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PRESENTACIÓN



En 1992, los Ministros y máximos responsables de los Sistemas de Seguridad Social de los 21
países que conforman la comunidad iberoamericana, reunidos en Madrid, adoptaron el llamado
“Acuerdo sobre la Seguridad Social en Iberoamérica” que recogía una amplia declaración de
principios sobre las líneas principales a seguir en esta materia. En esta misma reunión, y junto a
ese documento de carácter declarativo, se aprobaron también algunas aplicaciones concretas de
los acuerdos alcanzados entre los que figuraba, de forma destacada, LA CONSTITUCIÓN DE UN

“BANCO DE INFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL IBEROAMERICANOS” que potenciara
el conocimiento mutuo de los mismos y propiciara la difusión de los caminos por los que discu-
rre su desarrollo.

Es así como nace la idea del BANCO DE INFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL

IBEROAMERICANOS (BISSI), como instrumento dirigido a facilitar el conocimiento que promueva, a
su vez, el intercambio de ideas, el estrechamiento de relaciones entre los sistemas y, eventual-
mente, su coordinación normativa, especialmente en el seno de los procesos de integración
regional, en los que esta técnica se torna imprescindible para la garantía de una de sus condi-
ciones esenciales como es la de libertad de movimientos de las personas.

Así pues, a partir de esta idea y con el apoyo explícito de la Cumbre de Jefes de Estado y de
Gobierno de los Países Iberoamericanos, se inicia desde ese momento la elaboración material
del BISSI, cuya ejecución le es encomendada a la Organización Iberoamericana de Seguridad
Social en su condición de Organismo Internacional técnico y especializado en el área. Un pro-
ceso que, desde el primer momento se quiso ampliamente participativo y para el que, con ayuda
del grupo de apoyo constituido al efecto, se elaboraron diferentes documentos metodológicos
que marcaron el camino a seguir y seleccionaron los contenidos básicos de esa tarea que ya
entonces se revelaba compleja e ingente, lo que hacía aconsejable  el que fuera abordada de
una forma paulatina que combinara la obtención de realizaciones concretas con el avance en los
objetivos finalmente perseguidos.

De ahí que ya en 1996 se obtuviera, con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación
Internacional, un primer producto que supuso su primera edición del BISSI y que recogía infor-
mación de los cuatro países componentes del MERCOSUR (Argentina, Brasil, Paraguay y
Uruguay), Chile como país asociado a ese movimiento, España y Portugal. Selección de países
que reflejaba, por una parte, la mayor urgencia del requerimiento en el seno del movimiento de
integración regional más avanzado en la zona como era el MERCOSUR y, por otra, la mayor faci-
lidad de obtención de la información necesaria en los países iberoamericanos integrados en la
Unión Europea, España y Portugal, dada la existencia en su seno de metodologías de este tipo
(MISSOC y  EUROSTAT) que permitían imprimir una mayor celeridad a los trabajos.

A este primer producto le siguió, en 1998, una segunda edición del BISSI, auspiciada por la
Comisión de las Comunidades Europeas, que prestó un nuevo impulso al programa al incluir,
junto a la actualización de los datos ofrecidos en la versión anterior, la incorporación de cinco
nuevos países (Bolivia, Colombia, Costa Rica, Nicaragua y Venezuela), lo que supuso un impor-
tante paso adelante en la configuración del instrumento previsto. En ese año se produce, ade-
más, otro hecho importante en la configuración del BISSI, como es su incorporación a INTER-
NET donde puede ser consultado en forma directa por los interesados, con independencia de la
amplia difusión de la versión escrita realizada por la OISS.

Pero, indudablemente, la labor de elaboración del BISSI es una tarea que requiere continuidad
en el tiempo para ir ampliando y perfeccionando sus contenidos y, fruto de la misma es esta
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nueva edición del año 2000. Una versión que, al tiempo que consolida la periodicidad bianual de
la publicación y actualiza los datos recogidos en ella, supone también la culminación de los tra-
bajos emprendidos en su día, al incorporar, en un período razonable para este tipo de instru-
mentos, información relativa ya a la totalidad de los veintiún países iberoamericanos implicados
en el proyecto.

Una culminación que debe entenderse siempre en términos relativos, puesto que la propia com-
plejidad del tema, lo ambicioso de sus objetivos y la opción adoptada de incorporación paulatina
de los distintos países, hace que el nivel de cobertura de los diferentes apartados en que la obra
se estructura no sea aún homogéneo en todos los casos, coexistiendo en su seno, junto a la
información ya ampliamente contrastada de los primeros países incorporados, ciertas lagunas en
otros supuestos correspondientes a sistemas de más reciente inclusión que, sin duda, serán
superadas en posteriores versiones de esta obra de largo alcance y cuya vocación de perma-
nencia en el tiempo le otorga en parte su sentido y trascendencia.

De este modo, a partir de esta nueva edición 2000 del BISSI, queda ya definitivamente sentado
el esquema final del BANCO DE INFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL

IBEROAMERICANOS, cerrando con ello el ciclo de la constitución de este instrumento e iniciándose
un nuevo período en el que sucesivas versiones permitirán, no sólo mantener actualizados los
datos recogidos sino, también, avanzar en su perfeccionamiento e incorporar nuevos aspectos
que refuercen una utilidad ya ampliamente reconocida en Iberoamérica.
Sólo me resta, por último, agradecer una vez más sus esfuerzos al amplio equipo de expertos y
técnicos que han participado en el proyecto desde sus inicios, así como la colaboración de las
diversas instituciones implicadas y, especialmente, de la Agencia Española de Cooperación
Internacional por su apoyo en la puesta en marcha del proyecto y de la Comisión de las
Comunidades Europeas para la culminación del mismo.

Madrid, octubre de 2000

Adolfo Jiménez Fernández
Secretario General de la OISS
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS SISTEMAS
DE SEGURIDAD SOCIAL IBEROAMERICANOS



CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE ARGENTINA

1. Características básicas.

El sistema de Seguridad Social de la República Argentina, entre una de sus particularidades, se caracteriza por su
amplia cobertura de carácter universal, basada, entre otros, en los principios de solidaridad contributiva, equidad
distributiva e irrenunciabilidad de los beneficios y prestaciones a los que se tiene derecho.

El sistema de Seguridad Social se basa en prestaciones que pueden afectar a los trabajadores y a sus familiares a lo
largo de la vida laboral de aquél. Aunque existen diferencias en el alcance de las coberturas, el sistema de Seguridad
Social en Argentina da cobertura a todos los trabajadores que trabajen tanto en relación de dependencia como por
cuenta propia.

2. Campo de aplicación y la estructura del sistema.

La cobertura alcanza a todos los trabajadores en régimen de dependencia, con solo algunas excepciones, como
puede ser el supuesto del personal de policía y militar (que cuentan con regímenes particulares) o las empleadas
domésticas y los trabajadores del sector agrario (grupos que, en ambos casos, están excluidos de las prestaciones
por desempleo y, en caso de empleadas domésticas, también de las prestaciones familiares). Los trabajadores
independientes o autónomos solo se encuentran incluidos en los regímenes de previsión social.

A partir del año 1997, se incluyó a las amas de casa en el regímenes de previsión social nacional, con la salvedad de
que la incorporación al mismo es de carácter voluntario (Ley 24.828).

El sistema de previsión social nacional, Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP), es de carácter mixto,
ya que coexisten dos regímenes: uno de Reparto y otro de Capitalización Individual.

El Régimen de Previsión Público o de Reparto se caracteriza por ser un sistema solidario, donde el Estado Nacional
administra el otorgamiento y pago de los beneficios previstos. Estos beneficios son: a) Prestación Básica Universal
(PBU), prestación que se paga a todos los afiliados al SIJP, cualquiera que sea el régimen elegido; b) Prestación
Compensatoria (PC), beneficio que perciben aquellos afiliados al anterior sistema previsional; c) Prestación Adicional
por Permanencia (PAC), a la que tienen derecho aquellos afiliados que hayan optado por permanecer en el régimen
de reparto; d) Prestación por edad avanzada, reconocida a aquellos afiliados que no cumplen con los requisitos
necesarios para acceder a alguna de las prestaciones mencionadas anteriormente; e) Retiro por Invalidez y Pensión
por Fallecimiento.

El Régimen de Capitalización se basa en el principio de que el afiliado capitaliza en una cuenta individual (CCI) las
aportaciones obligatorias o voluntarias que realiza, y estas aportaciones son administradas por las Administradoras
de Fondos de Jubilaciones y Pensiones, entidades privadas creadas para este fin, que, además, otorgan y pagan los
beneficios a que tienen derecho los afiliados. Los beneficios que se reconocen en el Régimen de Capitalización son:
a) Jubilación Ordinaria, financiada por el saldo de la CCI y percibida según la modalidad elegida por el beneficiario
(Retiro Programado, Renta Vitalicia Previsional o Retiro Fraccionado), prestación que, de acuerdo al cumplimiento de
ciertas condiciones, puede anticiparse o postergarse; b) Retiro por Invalidez; c) Pensión por Fallecimiento del afiliado
activo ó del beneficiario de la Pensión de Jubilación o del Retiro Transitorio por Invalidez.

El número de afiliados al régimen previsional nacional alcanza, aproximadamente, a 8.700.000 personas, de las
cuales, aproximadamente, 5.500.000 corresponden a trabajadores en régimen de dependencia o que realizan su
trabajo por cuenta ajena y el resto (2.400.000) a quienes no tienen esa relación, es decir, a autónomos o
independientes. 

Los 4.770.000 trabajadores dependientes, afiliados aportantes al régimen previsional, son, a su vez, hipotéticamente
beneficiarios de los regímenes de asignaciones familiares y, de corresponderles, del seguro de desempleo y, dado
que la afiliación al régimen previsional implica un sistema único de recaudación, han de aportar para participar en el
régimen de asignaciones familiares y del seguro de desempleo. El 75% del conjunto de los aportantes lo hacen al
régimen de Capitalización y el 25% restante al de Reparto.

En síntesis, todo trabajador en régimen de dependencia en Argentina está prácticamente cubierto por todas las
prestaciones de la Seguridad Social. Por su parte, los trabajadores autónomos o que realizan su actividad en régimen
no dependiente sólo se encuentran obligatoriamente protegidos por los beneficios concedidos por causa de vejez,
invalidez y muerte.
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3. Financiación.

La financiación de la Seguridad Social en la República Argentina proviene de tres fuentes principales: a) las aportaciones
de los trabajadores y las contribuciones de los empleadores; ambos conceptos toman como base el salario del empleado
o la estimación ficticia que se utiliza para la determinación de la base de cotización, en el caso de los trabajadores
independientes; b) los tributos con afectación específica a una prestación determinada; y c) las aportaciones del Tesoro
del Gobierno de la Nación.

Las aportaciones y contribuciones de los trabajadores y de los empleadores constituye la fuente de financiación de mayor
importancia, y su asignación, según las prestaciones, es la siguiente:

• Como aportaciones de los trabajadores se han establecido los porcentajes que se indican, que giran sobre los
salarios de los mismos: Asistencia sanitaria: 3 %; previsión social (vejez, invalidez y muerte y supervivencia):
11%; asistencia social a la población pasiva: 2%.

• Las contribuciones de los empleadores también se calculan sobre los salarios de los trabajadores, y alcanzan
los porcentajes que se señalan a continuación: Asistencia sanitaria: 6%; previsión social: 16% (*); desempleo:
1,5%; prestaciones familiares: 7,5%; asistencia social a la población pasiva: 3%.

• La cotización por accidentes de trabajo, a cargo de los empleadores, tienen distintos porcentajes, en función de
la actividad desarrollada, estimándose en promedios que oscilan entre el 3% y el 5% de los salarios.

Solamente las prestaciones por vejez, invalidez y muerte cuentan con impuestos específicamente asignados, total o
parcialmente, a la financiación de estas atenciones de la Seguridad Social. La cuantía total de lo recaudado por el
Impuesto a los Bienes Personales es asignado a la previsión social, conjuntamente con el 15% de la recaudación total
de los tributos nacionales (a excepción de los que gravan el comercio exterior), además del 10% del Impuesto al Valor
Agregado, y del 20% del Impuesto a las Ganancias (tributo sobre el ingreso de las personas).

4. Acción protectora.

El sistema se basa en prestaciones que cubren distintas contingencias que pueden afectar a los trabajadores y a sus
familiares a lo largo de la vida laboral de aquéllos. Aunque existen diferencias en cuanto al alcance de la cobertura, no
obstante se puede afirmar que el sistema de Seguridad Social cubre a todos los trabajadores que realizan su actividad,
tanto en relación de dependencia como por cuenta propia.

Las prestaciones otorgadas a través del sistema de Seguridad Social cubren las contingencia de: a) vejez, invalidez,
muerte y supervivencia; b) desempleo; c) salud; d) accidentes de trabajo y e) prestaciones familiares.

Para todas estas prestaciones, el Estado Nacional cumple la importante función de control y, en muchos casos, de
administración del sistema. Pero, también es importante destacar que existen organismos no estatales o empresas
privadas que participan en la administración de algunas de las prestaciones que conforman el sistema de Seguridad
Social de Argentina, siendo ejemplo de estos casos el de los sistemas de Jubilaciones y Pensiones y de Salud.

5. Organización administrativa.

A excepción de la asistencia sanitaria y las prestaciones económicas por enfermedad común, para la gestión del resto
de las prestaciones existe un organismo nacional que tiene a su cargo la administración de las mismas. La gestión de
estas entidades se efectúa de forma descentralizada por provincias. Aunque también existen entidades de carácter
provincial que tienen a su cargo la administración de ciertas prestaciones de Seguridad Social, si bien sólo lo hacen para
determinados sectores de trabajadores.

En lo que respecta a las jubilaciones y al área de las pensiones por vejez, invalidez y muerte y supervivencia, el Sistema
Integrado de Jubilaciones y Pensiones ofrece a los afiliados la posibilidad de optar libremente entre un Régimen de
Reparto, a cargo del Estado Nacional o un Régimen de Capitalización, cuyas aportaciones a capitalizar son
administradas por las Administradoras (AFJP) mencionadas, que son sociedades anónimas que se establecen con este
objeto exclusivo. Las AFJP están controladas por una Superintendencia, entidad autárquica con autonomía funcional y
financiera, en jurisdicción con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Las prestaciones por vejez, invalidez y muerte del Régimen de Reparto, conjuntamente con el seguro de desempleo y
las asignaciones familiares, son administradas por un único organismo estatal, la Administración Nacional de la
Seguridad Social (ANSeS).
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(*) Actualmente, el Gobierno de la Nación aplica una política de reducción de este porcentaje, según las distintas

regiones del país. Estas reducciones oscilan entre el 30% y el 80%, tratándose de ampliar este beneficio a las acti-
vidades localizadas en zonas distantes de la Capital Federal.



Las prestaciones de salud están a cargo de un elevado número de obras sociales (de carácter gremial o corporativo),
existiendo un organismo público, la Superintendencia de Servicios de Salud (SSS), ente con personalidad jurídica propia
y autonomía administrativa, económica y financiera, que tiene a su cargo el control de las entidades mencionadas.

Las prestaciones por accidentes de trabajo están a cargo de organismos privados, creados específicamente para estas
finalidades, las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo (ART), que, a su vez, están controladas por una Superintendencia
de ART, de forma similar al Régimen de Capitalización, dentro de las prestaciones de carácter previsional.
Respecto a las prestaciones por enfermedades comunes y por maternidad existen disposiciones legales que obligan al
empleador a continuar pagando, durante un tiempo determinado, el salario correspondiente al empleado, quien también
tiene derecho durante esas situaciones a conservar su puesto de trabajo.

La recaudación de todos los conceptos anteriormente indicados, y que gravitan sobre los salarios de los empleados, al
igual que las aportaciones establecidas para los trabajadores independientes, se efectúa por la Administración Federal
de Ingresos Públicos (AFIP), organismo que depende del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos. Este
Organismo tiene también a su cargo la recaudación de los tributos nacionales, inclusive aquéllos provenientes del
comercio exterior.

6. Reclamaciones administrativas y revisión jurisdiccional.

• En el sistema argentino, en materia de reclamaciones, se diferencia el sistema aplicable a la invalidez del que
rige en las demás prestaciones. En relación con la primera, la determinación de la incapacidad para el trabajo
del afiliado se lleva a cabo por las Comisiones Médicas; las decisiones de las mismas pueden ser recurridas
tanto por el afiliado, como por las Administradoras de Jubilaciones y Pensiones (AFJP), a la que el afiliado
pertenezca, o por la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), en los casos de afiliados
pertenecientes al Régimen de Reparto, e, incluso, por la Compañía de Seguro de Vida que haya de ingresar el
capital complementario, en orden a atender al pago de la prestación en caso de que el trabajador sea declarado
inválido.
Los dictámenes de las Comisiones Médicas pueden ser recurridas ante un Órgano administrativo especial: la
Comisión Médica Central. Las resoluciones de esta Comisión son apelables ante la Cámara Federal de
Seguridad Social.
Respecto de las demás decisiones que afecten a los afiliados del SIJP, los afiliados están obligados a agotar la
vía administrativa, en los supuestos en que la resolución que reconoce la prestación estuviese afectada de
nulidad absoluta. En este caso, el ANSES deberá dictar resolución fundada, a través de la cual se puede
suspender, revocar, modificar o sustituir la prestación, aunque la misma ya se estuviese abonando. La decisión
del ANSES agota la vía administrativa y es susceptible de impugnación ante la jurisdicción.

• Con relación a los restantes casos de impugnación, queda a criterio del interesado recurrir previamente a un
tribunal administrativo que revise la resolución, por la que se crea lesionado en sus derechos. Este tribunal
administrativo es la “Comisión administrativa de Revisión de la Seguridad Social”, compuesto por dos Salas,
una que atiende al Régimen Previsional Público, y la segunda al Régimen de Capitalización. Cada una de las
Salas está integrada por 3 miembros letrados, que representan cada uno a la Secretaría de Seguridad Social,
al ANSES y a las AFJP.
La Comisión señalada no es competente para tratar de las solicitudes de reajuste de los haberes previsionales,
ni para los supuestos de nulidad de las resoluciones mediante las que se reconocen prestaciones, así como
tampoco para los casos de determinación de la incapacidad para el trabajo.

• Queda a opción del interesado, después de haber intentado la vía administrativa o no acudiendo a ella desde
el principio, acudir a la Justicia Federal de Primera Instancia de Seguridad Social, la cual es competente además
para conocer de los casos de ejecución de créditos de Seguridad Social, seguidos a instancia del Organismo
recaudador (AFIP-DGI).
Contra las decisiones de los jueves de primera instancia está abierta la posibilidad de recursos ante la Cámara
Federal de la Seguridad Social. Por último, queda la posibilidad de interponer recurso ordinario o extraordinario
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE BOLIVIA

1. Características básicas.

• El sistema de Seguridad Social boliviano está consagrado en el artículo 158 de la Constitución Política, que
determina la obligación que tiene el Estado de defender el capital humano, protegiendo la salud de la población,
asegura la continuidad de los medios de subsistencia y la rehabilitación de las personas inutilizadas,
propendiendo a su vez a la mejora de las condiciones de vida del grupo familiar; se inspira en los principios de
universalidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad y eficacia.

• Los programas de previsión social se inician, entre otros, con las Leyes de 22 de septiembre de 1831, que crea
el Fondo de Jubilaciones en favor de los funcionarios del Estado; la Ley de 24 de septiembre de 1924, sobre
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, dictada en favor de los sectores fabril y minero; y la Ley
de 11 de diciembre de 1951, del Seguro Social Obligatorio que incorporó, gradual y progresivamente, las
prestaciones en forma geográfica.

• El programa de Seguridad Social integral se aplicó a partir de la promulgación del Código de Seguridad Social
(de 14 de diciembre de 1956), bajo los principios señalados en la Constitución Política del Estado, cubriendo
los riesgos de enfermedad, maternidad, riesgos profesionales a corto y largo plazo, invalidez, vejez, muerte,
asignaciones familiares y vivienda popular, bajo el sistema tripartito de aportaciones de los trabajadores, de los
empleadores y del Estado, según los distintos Seguros. Las Fuerzas Armadas independientemente, mediante
Decreto Supremo nº 11901, de 21 de octubre de 1974, se hallan protegidos de las contingencias citadas,
incluyendo además regímenes especiales como cesantía, seguro dotal mixto y capital educacional.

• Como efecto de la  promulgación de la Ley de Pensiones, las prestaciones a largo plazo de invalidez, vejez,
muerte y riesgos profesionales se sujetan a una doble gestión, la denominada de reparto, administrada por la
Dirección Nacional de Pensiones dependiente directamente del Ministerio de Hacienda y las Administraciones
de Fondos de Pensiones, encargadas de la recaudación, administración, calificación y reconocimiento de las
prestaciones de jubilación, invalidez y riesgos profesionales a largo plazo del nuevo régimen de pensiones.

• La Ley nº 1732, de 29 de noviembre de 1996, puso en vigor el nuevo régimen de pensiones, basado en los
principios de capitalización individual que se efectiva, a partir del mes de mayo de 1997, una vez constituidas
las Administraciones de Fondos de Pensiones, bajo normas y principios regulados mediante reglamento. Su
financiación se basa en una modalidad contributiva, con aportaciones únicamente a cargo del trabajador,
destinadas al pago de las pensiones que se originen. Independientemente, la Ley nº 1886, de 14 de agosto de
1998, denominada Ley de Beneficio a la Tercera Edad, se incorpora a los beneficios de salud y pensiones a las
personas no incorporadas a la Seguridad Social, pero con edades iguales o superiores a los 60 años, sean
hombres o mujeres, incorporación que se efectúa en base al sistema no contributivo, financiado por las
municipalidades.

2. Campo de aplicación y estructura del sistema de Seguridad Social.

• El sistema de Seguridad Social boliviano es obligatorio para todas las personas, nacionales o extranjeras, que
trabajen en el territorio de la República y presten servicios remunerados a otra persona, natural o jurídica, mediante
designación, contrato de trabajo o de aprendizaje, sean éstos de carácter privado o público, expreso o presunto.

• El sistema se estructura en Seguros de salud y Seguros de pensiones. El primero, administrado por 4 Cajas
de Salud, 8 Seguros universitario y el Seguro Social Militar; el segundo, dirigido por la Dirección General de
Pensiones, encargada de la administración del régimen de reparto y las Administradoras de Fondos
de Pensiones, encargadas de la administración del sistema de capitalización individual.

3. Financiación.

• Las prestaciones de salud, las asignaciones familiares y las correspondientes al nuevo régimen de pensiones
se financian mediante una modalidad contributiva; las dos primeras utilizando el sistema financiero de reparto
simple, y las terceras en base al sistema de capitalización. En el seguro de riesgos profesionales, se aplica el
sistema financiero de reparto de capitales.

• La financiación de las pensiones del régimen de reparto se halla a cargo del Estado; en consecuencia, es un
régimen no contributivo. 
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• La tasa de financiación, para el seguro de salud, alcanza el 10% de la totalidad de los salarios sujetos a
cotización, a cargo exclusivamente del empleador. En el seguro de pensiones de jubilación del nuevo régimen,
la tasa de financiación es del 10% del total de las retribuciones, a cargo de los trabajadores y el 2% a cargo
de los empleadores, porcentaje este último dedicado a la financiación del seguro de riesgos profesionales.

4. Acción protectora

A partir del mes de abril de 1997 operan dos modelos básicos de prestaciones:  1) Código de Seguridad Social, para
las prestaciones del seguro de enfermedad, maternidad, asignaciones familiares, riesgos profesionales a largo plazo e
invalidez, vejez y muerte, estas últimas para asegurados que habiendo cumplido las condiciones mínimas de edad ( 50
ó 55 años, mujer u hombre, respectivamente)  y 15 años de cotizaciones hasta el mes de abril de 1997, opten por la
prestación, hasta el 31 de diciembre del año 2001 (prestaciones en extinción)  y 2) Prestaciones establecidas por la
Ley de Pensiones para el nuevo régimen de prestaciones por jubilación, prestaciones por invalidez común y
prestaciones por riesgos profesionales    

Seguros de Salud.

Las prestaciones en especie del seguro de enfermedad, maternidad y accidentes no profesionales (asistencia médica
general y especializada, intervenciones quirúrgicas, servicios dentales y suministro de medicamentos) protegen al
conjunto de asegurados y afiliados, cuyos empleadores aportan económicamente para su financiamiento.

También están protegidas las mujeres, los niños y las personas de la tercera edad no incorporadas obligatoriamente al
régimen de Seguridad Social; los primeros financiados por las Alcaldías Municipales y los segundos por el Estado y las
Alcaldías Departamentales y Provinciales. 

Además de las prestaciones en especie, el seguro de salud reconoce prestaciones en dinero para cubrir los subsidios
de enfermedad, maternidad y funerales a favor de los trabajadores dependientes de un empleador afiliado al seguro
social.

Seguro de Jubilación.

La pensión de jubilación puede ser vitalicia o consistir en mensualidades vitalicias variables. Se accede a la misma si
el asegurado cuenta con una edad determinada y un saldo en su cuenta de capitalización; ésta se halla conformado
por las aportaciones efectuadas al antiguo régimen cuyo importe no puede ser superior a 20 veces el salario mínimo
vigente y que es reconocido y transferido por el Estado a una Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) y los
capitales e intereses acumulados en la cuenta individual del asegurado que registra, controla y califica la AFP. El
asegurado puede anticipar su pensión si cumple con los requisitos con respecto a su cuenta de capitalización y la
cuantía de la pensión, que no puede ser inferior al 70% del salario mínimo nacional vigente en la fecha de solicitud de
la pensión.

Seguro de invalidez.

El asegurado declarado inválido accede a la pensión, si la invalidez declarada es igual o superior al 60 por ciento de
pérdida de capacidad que exige el nuevo régimen de pensiones. El afiliado activo o pasivo puede causar rentas de
supervivencia en favor de sus herederos o  personas declaradas como tales. 

Riesgos Profesionales.

La prestación por riesgo profesional se reconoce como consecuencia del accidente de trabajo o la enfermedad
profesional que provoca el fallecimiento o la incapacidad definitiva al afiliado para continuar realizando el trabajo que
desempeñaba. La incapacidad puede calificarse como total o parcial, si en este caso supera el 10% de pérdida de su
capacidad laboral en el trabajo que desempeñaba. Se asimila a accidente de trabajo el accidente ocurrido en el trayecto
de o hacia su fuente de trabajo, siempre que el empleador provea los servicios de transporte.

Este seguro reconoce, además de las prestaciones económicas a largo plazo, prestaciones económicas a corto plazo
y las prestaciones de salud necesarias para la recuperación y rehabilitación del asegurado.

Régimen de asignaciones familiares.

El régimen de asignaciones familiares otorga prestaciones en favor de los beneficiarios de los asegurados y consiste
en prestaciones económicas y en especie 

–– 7 ––



5. Organización administrativa.

Mediante Ley No. 1732, de 29 de noviembre de 1996, el control y fiscalización de los entes privados que administran los
regímenes de vejez, invalidez, muerte y riesgos profesionales están a cargo de la Superintendencia de Seguros,
Pensiones y Valores, en tanto que para el régimen de reparto la fiscalización es llevada a cabo directamente por el
Ministerio de Hacienda y Desarrollo Económico.

El Ministerio de Salud y Previsión Social ejerce la tutela sobre los entes gestores que administran los seguros de salud
y de asignaciones familiares. El control y la fiscalización están a cargo del Instituto  Nacional de Seguros de Salud. 

6.  Reclamaciones administrativas y revisión jurisdiccional

Las resoluciones que emiten las entidades encargadas de reconocer y calificar las prestaciones económicas a largo
plazo pueden ser recurridas por el afiliado, dentro los 45 días siguientes a la recepción de la notificación. La reclamación
se realiza ante la Superintendencia y por escrito.

Las resoluciones emitidas por la Superintendencia pueden ser impugnadas ante el Sistema de Regulación Financiera
(SIREFI), cuyo objetivo es el de regular, controlar y supervisar las actividades, personas y entidades relacionadas con el
seguro social obligatorio de largo plazo, bancos y entidades financieras, entidades aseguradoras y del mercado de
valores en el ámbito de su competencia.

Las resoluciones que emiten las instituciones que administran el seguro de salud, en grado de revisión (Comisión de
Prestaciones) o en grado de apelación (Directorio), pueden ser impugnadas ante la Corte de Seguridad Social.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE BRASIL

1. Características básicas.

La configuración actual del sistema de Seguridad Social brasileño, tal como aparece consagrado en la Constitución Federal
del año 1988, es el fruto de una larga experiencia histórica, cuyas primera raíces se encuentran en 1923, con ocasión de
la promulgación de la Ley Elói Chaves, que determinó la creación de las primeras Cajas de jubilaciones y pensiones.

El sistema de la Seguridad Social brasileño hoy abarca no solamente a la previsión social contributiva, es decir, el seguro
social básico, sino también las acciones destinadas a la mejora de la salud y de la asistencia social.

Los principios que orientan la organización del sistema son: la universalidad de la cobertura; la uniformidad y la equivalencia
entre las prestaciones dirigidas a los núcleos urbanos y rurales; selectividad y solidaridad; imposibilidad de reducir los
valores de las prestaciones; equidad y diversidad en las formas de los costes; democratización y descentralización en la
gestión, con la participación de la comunidad, de los empresarios, de los trabajadores y de los jubilados.

2. Campo de aplicación y estructura del sistema.

La evolución del sistema de protección social, a partir de las instituciones embrionarias del seguro social hasta llegar a
la concepción de seguridad social hoy vigente, ha tenido una trayectoria irregular -fruto en parte de las demandas de la
sociedad civil organizada, como también de concesiones del Estado-, que se ha orientado, sin embargo, hacia la
creciente ampliación de la cobertura, tanto en un sentido horizontal como vertical.

La ampliación de la cobertura previsional fue acompañada de un proceso de unificación institucional y de
homogeneización de las prestaciones, por contraposición a la diversidad de Institutos de jubilación y de pensiones,
organizados por categorías profesionales y de prestaciones aseguradas.
Son hitos de referencia de este salto cualitativo en el desarrollo del sistema de Seguridad Social del Brasil, la aprobación
de la Ley Orgánica de Previsión Social - LOPS- de 1960, que uniformizó el conjunto de riesgos cubiertos por los
diferentes planes, y  la creación del Instituto Nacional de Previsión Social -INPS-, en 1966, resultado de la fusión de los
institutos corporativos entonces existentes.

La creación de un sistema básico y público de seguro social, resultado de la sistematización normativa y la unificación
institucional, generó los requisitos precisos para la incorporación gradual de nuevos grupos sociales a la cobertura del
sistema previsional: empleadores urbanos y rurales, trabajadores rurales, empleados domésticos e independientes,
pasando a abarcar, por lo menos desde la perspectiva jurídico-formal, a la totalidad de las personas que ejercen
actividades remuneradas en el país, con excepción de los funcionarios del Estado  y de las diversas instancias de
gobierno de la Federación, que poseen regímenes propios de previsión social.

El seguro social que cubría los riesgos resultantes del ejercicio de una actividad laboral, incluyendo también la prestación
de servicios de asistencia médica, siempre mediante una contribución que consolidaba el vínculo del asegurado, fue
paulatinamente incorporando la ejecución de acciones asistenciales.

Las insuficiencias de las demás políticas públicas del ámbito social, implementadas por el Gobierno federal, impulsaron
la aparición de un red de protección social, a partir de los esquemas básicos de previsión social, que progresivamente
llevaron a un distanciamiento de los parámetros clásicos de estructura de un seguro social, en especial en la necesaria
correspondencia entre la cuantía de la contribución y el importe de las prestaciones aseguradas, olvidándose las
exigencias del cálculo actuarial.

3. Financiación.

El conjunto de las acciones incluidas en la Seguridad Social -previsión social, salud y asistencia social- posee un
presupuesto específico, diferente del presupuesto fiscal, financiado, en régimen de reparto, básicamente con recursos
procedentes de las contribuciones de los trabajadores, que giran sobre la remuneración hasta un determinado límite o
tope, y de los empleadores que giran sobre la nómina o “planilla” de pagos, la facturación y las ganancias, sin perjuicio
de las aportaciones de recursos por parte de las diversas instancias de gobierno de la Federación.

4. Acción protectora.

Los planes de previsión social cubren, mediante contribución, los riesgos de enfermedad, invalidez y muerte, aún cuando
resulten de accidentes de trabajo, el desempleo involuntario y la vejez, estando asegurada también la pensión de

–– 9 ––



supervivencia para el cónyuge supérstite y para los dependientes, así como en el supuesto de prisión del asegurado. Existe,
además, protección a la maternidad y ayuda en la manutención de los dependientes de los asegurados de bajas rentas.

Por determinación constitucional, hay también un beneficio específico de jubilación por tiempo de servicio, garantizado
después de treinta años de trabajo, para los hombres, y después de veinticinco para las mujeres, o con un tiempo inferior
para el trabajo en determinadas condiciones especiales, con riesgo para la salud o la integridad física.

En relación con la salud, se asegura a todos los ciudadanos, independientemente de la contribución, el acceso universal e
igualitario a los servicios de asistencia médica, con una atención integral que comprende, incluso, actividades preventivas.

En el ámbito de la asistencia social, además de la provisión de políticas de amparo a la familia, a la maternidad, a la
infancia, a la adolescencia, a la vejez y a los deficientes físicos, existe la garantía de una renta mínima,
independientemente de cualquier contribución, para las personas deficientes y para los ancianos, respecto de los que se
compruebe que no poseen medios para su sustento.

5. Organización administrativa.

La creación del Ministerio de Previsión y Asistencia Social -MPAS- en 1964 y la institución del Sistema Nacional de
Previsión y Asistencia Social -SINPAS- en 1977, tuvieron cono objetivos básicos la centralización de la responsabilidad
de la elaboración y ejecución de las políticas de previsión, de salud y de asistencia social, así como una mayor
coordinación entre los diversos órganos involucrados.

En cierta forma, el concepto de Seguridad Social consagrado en la Constitución Federal es consecuencia de la
trayectoria histórica descrita en el apartado 2. Aúna, por una parte, el ansia de un sistema único e integrado de protección
social y, de otro, el rechazo a un modelo de crecimiento sin justicia social, propiciado en las épocas de régimen
autoritario.

La reforma administrativa, llevada a cabo por el Gobierno Collor de Melo, en 1990, confrontó, en parte, esa tendencia de
unificación, con la transferencia de las áreas de asistencia social y de salud hacia los Ministerios de Acción Social y de
Salud, respectivamente. También en esa época (1990-1992) fueron sancionadas las Leyes nº 8.080, 8.212 y 8.213, que
reglamentan la Constitución Federal y disponen sobre la organización de la Seguridad Social, su financiación, sobre la
organización del Sistema Único de Salud y sobre los beneficios de la asistencia social.

En una etapa siguiente (Gobierno Itamar Franco -1992/1994-) fue aprobada la Ley Orgánica de asistencia social (Ley nº
8.742). Posteriormente (Gobierno Henrique Cardoso), fue restablecido el Ministerio de Previsión y Asistencia Social, al
cual se vinculan el Instituto Nacional del Seguro Social -INSS- y la empresa de informática DATAPREV.
Respecto a la gestión, en ningún momento, se imponen restricciones a la actuación de la sociedad, de forma conjunta o
complementaria a la acción estatal, sea a través de la iniciativa privada empresarial, con fines lucrativos, o sea por medio
de organizaciones no gubernamentales - ONG-, de diferentes tipos.

En términos de participación de la sociedad civil en la gestión de la Seguridad Social, es importante señalar la existencia
de Consejos, de naturaleza consultiva, con representación de trabajadores, empleadores, beneficiarios y de los órganos
gubernamentales. Estos Consejos son: el Consejo Nacional de Seguridad Social, el Consejo Nacional de Previsión
Social, el Consejo Nacional de Salud y el Consejo Nacional de Asistencia Social.

6. Reclamaciones administrativas y revisión jurisdiccional.

• El beneficiario de la Previsión Social en el Brasil puede solicitar la reclamación administrativa de su prestación,
en el plazo de los 5 días siguientes a la notificación de la oportuna resolución o, en su caso, del día en que se
tenga conocimiento de la decisión denegatoria de la prestación.

Si el asegurado no está conforme con la decisión del Instituto Nacional del Seguro Social -INSS- puede
interponer recurso ante el Consejo Regional de Previsión Social -CRPS-, compuesto, en primera instancia, de
24 Juntas de Recursos -JR- y, en segunda, por 8 Cámaras de Enjuiciamiento -CAJ-. El CRPS puede actuar
también en Pleno, con competencia para unificar la jurisprudencia previsional, mediante decisiones que deben
ser acatadas y aplicadas por sus órganos inferiores (JR y CAJ).

El plazo de interposición de los recursos ante los JR y las CAJ es de quince días.

• Contra la decisión del CRPS el asegurado, caso de no estar conforme con la decisión adoptada, puede solicitar
la revisión judicial de aquélla. En este caso, la demanda sigue los trámites comunes de la justicia brasileña. La
decisión judicial es soberana y deberá ser aplicada por la Previsión Social, sin perjuicio de los recursos legales
previstos, que culminan, en última instancia, ante el Tribunal Supremo Federal.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE CHILE

1. Características básicas.

La Seguridad Social chilena surge con la legislación social de principios de siglo. Especial relevancia tienen las
llamadas leyes sociales de 1924, que establecieron las bases del sistema nacional de la Seguridad Social. El derecho
a la Seguridad Social está garantizado por la Constitución. El Estado debe asegurar el acceso de todas las personas
a prestaciones básicas uniformes, tanto a través de instituciones públicas como privadas y ha de supervisar el
adecuado ejercicio del derecho a la Seguridad Social. Se asegura la protección de la salud, garantizando el libre y
equitativo acceso a estas prestaciones, se presten por entes públicos o privados. Para el acceso a cada prestación
se establecen requisitos y condiciones determinadas.

El régimen es contributivo y general para todos los afiliados. De adscripción voluntaria para los trabajadores
independientes y obligatoria para los trabajadores por cuenta ajena. La excepción la constituyen los miembros de las
fuerzas armadas, policía y personal penitenciario uniformado, que cuentan con su propio sistema previsional. Junto
al sistema contributivo existe un sistema asistencial en favor de las personas que carecen de recursos y no pueden
acceder a prestaciones en algún régimen previsional.

La cobertura por vejez, invalidez y supervivencia, por salud y por riesgos laborales, se otorga a través de seguros
sociales. Algunos de ellos se estructuran en régimen financiero de reparto (salud y riesgos laborales), mientras que
el de pensiones lo hace a través de un régimen financiero de capitalización individual que, en la actualidad, convive
con uno de reparto simple, en extinción.

Las aportaciones financieras a los seguros sociales provienen de cotizaciones de los trabajadores. Están a cargo de
los empleadores las cotizaciones por riesgos laborales. Las cotizaciones se determinan como porcentajes de las
remuneraciones mensuales imponibles, existiendo un mínimo y un máximo, como bases y topes de cotización.

La gestión del sistema es mixta. Existe una larga tradición de los sectores privados en la gestión, especialmente
aquellos entes sin fines de lucro. Desde 1981 y respecto del nuevo sistema de pensiones, la administración privada
se puede realizar por entes con fines de lucro. En el sector de la salud, y respecto de los afiliados que se excluyen
del sistema general, se prevé la actuación de entidades privadas (ISAPRES), que pueden tener o no ánimo de lucro.

La acción estatal se manifiesta en la promulgación de las leyes, en el control jurisdiccional y en la fiscalización y
dirección de la gestión. El Estado interviene en la gestión del modo siguiente: administra en exclusiva el antiguo
sistema de pensiones; participa en la gestión de las prestaciones de salud; una entidad pública es el ente gestor
natural del seguro por riesgos laborales y de los regímenes de prestaciones familiares y de cesantía. Los entes
privados intervienen en la gestión de las prestaciones señaladas y gestionan, en exclusiva, el nuevo sistema de
pensiones. Las autoridades públicas, a través de organismos de control (Superintendencias) fiscalizan y regulan el
sistema.

Por otra parte, el Estado administra las prestaciones asistenciales de salud, pensiones y prestaciones familiares, en
favor de las personas que carecen de recursos.

Por último, el Estado efectúa importantes aportaciones al sistema contributivo: garantiza pensiones mínimas; cubre
los déficits presupuestarios de algunos regímenes de pensiones y de salud; garantiza el pago de los “bonos de
reconocimiento” en el nuevo sistema de pensiones y responde de la financiación de las prestaciones familiares y de
los subsidios de cesantía.

2. Campo de aplicación y estructura del sistema: Régimen de pensiones.

En Chile y desde 1981, existe un régimen obligatorio de pensiones, basado en la capitalización individual, que convive
con un sistema de reparto, en extinción. Este último sistema sólo está vigente para las personas incorporadas antes
de 1983 y que no se han afiliado al nuevo sistema. (Como media, durante 1997, el INP tuvo 234.050 afiliados (a), en
tanto que, en el mismo período, los afiliados al nuevo sistema llegaron a 5.780.040. Por su parte, los pensionistas del
antiguo sistema eran, en ese año, 987.449 (b) y la cifra de pensionistas del nuevo sistema era de 265.601038). (*)

En el sistema de pensiones, son personas protegidas los trabajadores por cuenta ajena y los autónomos, para éstos
últimos de forma voluntaria.

El sistema chileno configura el derecho a prestaciones médicas para todas las personas.
En los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, son personas protegidas los trabajadores por cuenta
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(a) Promedio enero/julio 1997.
(b) Incluye 51.353 Cajas de Defensa y Carabineros, más 4.725 de Tesorería de la República. 
(*) Estimaciones, según datos proporcionados por el INP, Superintendencia de AFP y S.S.



ajena (públicos y privados), así como ciertos trabajadores independientes incorporados gradualmente, los estudiantes
y dirigentes sindicales. La afiliación al seguro es automática.

La población cubierta, respecto a las prestaciones familiares, está constituida, en general, por los trabajadores por cuenta ajena
y los pensionistas, que perciben las prestaciones si tienen familiares a su cargo como son, en general, los hijos y la cónyuge.

3. Financiación.

En el ámbito de las pensiones y en el sistema de capitalización individual, el afiliado cotiza el 10% de su remuneración,
más una cotización adicional, variable, destinada a financiar la comisión de la administradora (AFP) y la prima del seguro
que se contrata para el caso de que el saldo de la cuenta no permita financiar las pensiones de invalidez y/o de
supervivencia que correspondan.

El saldo de la cuenta individual incluye la cotización y su rentabilidad, el bono de reconocimiento, de corresponder, y en
el caso de las pensiones de invalidez o supervivencia puede añadirse, de ser necesario, la aportación del seguro. El
Estado, en el caso de que el saldo no sea suficiente, asegura una pensión mínima.

En el antiguo sistema, la cotización, a cargo del afiliado, varía según el régimen de que se trate. Por lo general se exigen
10 años de cotizaciones más el cumplimiento de una edad, para poder acceder a la pensión.

En el ámbito de la salud, el afiliado cotiza el 7% de su remuneración o pensión. El afiliado a una ISAPRE puede convenir
una aportación superior al porcentaje indicado. El régimen financiero es de reparto simple, tanto en el sistema público
como dentro de cada ISAPRE.

En el régimen público, el Estado efectúa aportaciones para cubrir los déficits generados por la atención a los afiliados de
bajos ingresos, de los carentes de recursos o de los indigentes. El Estado también responde por los subsidios de
descanso maternal y por cuidados de hijo menor de un año. En todos los supuestos, la generalidad de los afiliados
efectúa determinados pagos al requerir una prestación médica. Para la determinación de estos pagos y su cuantía se
tiene en consideración el valor de la prestación y el nivel de los ingresos de los afiliados.

Respecto a los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, el seguro se estructura básicamente en el
régimen de reparto. Su principal fuente de financiación son las cotizaciones, a cargo del empleador. Existe una cotización
básica del 0,9% de la remuneración del trabajador, más una cotización adicional diferenciada, que puede llegar al 3,4%.
Esta tasa adicional puede reducirse, eliminarse o incrementarse, según se adopten o no medidas de prevención que
hagan disminuir la tasa de riesgo. Este mecanismo implica un incentivo para la prevención: a menos días perdidos por
riesgos laborales, menor tasa de cotización adicional.

La financiación de las prestaciones familiares y de cesantía corre por cuenta de los presupuestos estatales.

4. Acción protectora.

En el ámbito de las pensiones, existen pensiones por vejez, invalidez y supervivencia. En el nuevo sistema, se accede
a la pensión por vejez, si el interesado cuenta con la edad determinada y saldo en la cuenta de capitalización. El afiliado
puede anticipar su pensión por vejez, es decir, acceder a la pensión antes de cumplir la edad fijada, si cumple los
requisitos fijados respecto al saldo de su cuenta y a la cuantía de la pensión. En el antiguo sistema, junto con la edad,
se exigen unos años mínimos de cotizaciones. En ambos sistemas, existen normas específicas que permiten acceder a
la pensión antes del cumplimiento de la edad fijada, si se realizan trabajos pesados o penosos.

Invalidez. El afiliado que no puede alcanzar la pensión por vejez y ha sido declarado inválido, puede acceder a una
pensión, si su invalidez es igual o superior a los porcentajes de pérdida de capacidad, que se exigen por el nuevo o el
antiguo sistema, dependiendo al que esté afiliado.

El afiliado pensionista puede causar pensiones de supervivencia, en favor, en general, de las personas respecto de las
que causan asignaciones familiares.

En el área del sistema de salud, se aseguran exámenes de medicina preventiva, asistencia médica curativa y
odontológica. También existe una prestación económica, consistente en un subsidio por incapacidad laboral.

Respecto a los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, las contingencias cubiertas son los accidentes
de trabajo y las enfermedades profesionales. Es accidente de trabajo toda lesión que sufra el trabajador a causa o con
ocasión del trabajo, y que le produzca incapacidad o muerte. Se asimila a accidente de trabajo el ocurrido en el trayecto
al ir o venir de trabajar. Los accidentes que sufran los dirigentes sindicales, en el cometido de sus funciones, tienen igual
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calificación y protección. Por su parte, la enfermedad profesional es la causada de manera directa por el trabajo que se
realiza y que produce al trabajador la incapacidad o la muerte.

El seguro otorga prestaciones médicas al trabajador afectado (todas las que sean necesarias para su recuperación y
rehabilitación) y económicas tanto para él (subsidios, indemnizaciones y pensiones) como para sus causahabientes
(pensiones), de fallecer a consecuencia del siniestro.
La acción protectora relativa a las prestaciones familiares consiste en una prestación en metálico por persona a cargo.
Se trata de asignaciones familiares y maternales, cuya cuantía está en relación con los ingresos de los beneficiarios. Se
excluye de estos beneficios a los trabajadores cuyos ingresos mensuales superan un determinado límite. (*)

Existe un beneficio similar a la asignación familiar, llamado subsidio familiar, de naturaleza asistencial, para personas
carentes de recursos y que no tienen derecho a prestaciones familiares, entre los que se cuentan los menores de 18
años o las mujeres embarazadas.

La acción protectora relativa a cesantía consiste en una prestación en metálico de cuantía decreciente y hasta por 360
días, para los trabajadores que pierdan su empleo por una causa que no sea imputable a ellos, que reúnan un
determinado número de cotizaciones en un período de 2 años y cumplan los demás requisitos establecidos.
Adicionalmente, tienen aseguradas prestaciones médicas y asignaciones familiares.

5. Organización administrativa.

En el ámbito de las pensiones, la gestión del antiguo sistema corresponde a una entidad pública, el Instituto de
Normalización Previsional (INP). En el nuevo sistema, la gestión se efectúa por entidades privadas, con fines de lucro y
objeto exclusivo, denominadas Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP).

En el ámbito del sistema de salud, participan en la gestión tanto instituciones públicas como privadas. En el sector público
existen dos modalidades de atención, una de las cuales contempla la participación de los entes privados, vía conciertos.
La tercera modalidad, totalmente privada, está encomendada a las ISAPRES.

En el área de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, el seguro es administrado por entidades
públicas y privadas. El administrador natural es el Instituto de Normalización Previsional (INP) en conjunto con el Sistema
Nacional de Servicios de Salud. El sector privado participa a través de las Mutualidades de Empleadores y, en
determinadas circunstancias, se autoriza una especie de autoaseguro a algunas empresas (Administración Delegada).
El empleador puede libremente optar por el ente público o privado en el que afiliar a sus trabajadores.

En la actualidad, las Mutualidades de Empleadores son los administradores de mayor importancia. Del total de la
población asegurada, en 1997 y en promedio, 3.800.000 trabajadores, y de ellos, el 70% se encuentran afiliados a las
Mutuales. Las Mutualidades son corporaciones de derecho privado, sin fines de lucro y objeto exclusivo, creadas por los
empleadores, que deben contar con la autorización del Presidente de la República para poder actuar y con participación
de los trabajadores en sus Directorios.

En la gestión de las prestaciones familiares intervienen entidades públicas y privadas: el Instituto de Normalización
Previsional (INP), las Cajas de Compensación de Asignación Familiar (CCAF), las Mutualidades de Empleadores, las
Administradoras de Fondos de Pensiones y las Compañías de Seguro.

6. Reclamaciones administrativa y revisión judicial.

Los actos de los administradores de Seguridad Social son revisables por la misma entidad, sin perjuicio de recurrir a la
Superintendencia respectiva o a los Tribunales. 

La Superintendencia de AFP controla a estas entidades privadas, sin perjuicio de la competencia de la Superintendencia
de Seguros, respecto de la Compañías de Seguros que pagan pensiones vitalicias.

La Superintendencia de Seguridad Social tiene el control jurídico, actuarial, médico y financiero del INP y de las Mutuales
de Empleadores. Ante aquélla se reclama respecto del otorgamiento de pensiones del antiguo sistema, de prestaciones
médicas y pecuniarias del seguro de riesgos del trabajo. A su vez, le compete la administración y el control en el
otorgamiento de las prestaciones familiares, de cesantía y asistenciales. Por último, también califica las prestaciones
económicas de salud común (S.I.L.T.). La Superintendencia de Seguridad Social es la última instancia de reclamación
en todas las materias indicadas en el ámbito administrativo.

A las Comisiones Médicas Preventivas y de Invalidez (COMPIN) les compete atender las reclamaciones por las
resoluciones de las ISAPRES en materia de licencias médicas, sin perjuicio de las facultades de la Superintendencia de
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Seguridad Social. Por su parte, la Superintendencia de ISAPRES tiene el control de tales entidades, así como la facultad
de árbitro en relación con los conflictos que surjan a propósito de los contratos de salud respectivos.

En el ámbito propiamente jurisdiccional, los Tribunales, en la vía del trabajo, son competentes para conocer de todas las
cuestiones que se presenten en relación con el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social y el otorgamiento
de las prestaciones, se recurra o no a las instancias administrativas anteriormente indicadas.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE COLOMBIA

1. Características básicas.

En la Constitución Política de Colombia de 1991 se define la Seguridad Social como un servicio público permanente
y un derecho colectivo, consagrando sus principios rectores, la gestión privada y descentralizada por niveles de
atención, con participación de la comunidad.

Esta nueva concepción de la Seguridad Social como derecho colectivo y servicio público esencial, que puede ser
prestado por el Estado y por los particulares, conforme a los principios de universalidad, solidaridad y eficiencia,
sirvió de base para que se promoviera,  a través de la Ley 100, de 1993, la reestructuración administrativa, de
gestión y financiera del Régimen de Seguridad Social existente en el país.

La Ley 100 de 1993 crea el “Sistema General de la Seguridad Social Integral”, que tiene por objeto garantizar los
derechos irrenunciables de la persona y de la comunidad para obtener la calidad de vida, acorde con la dignidad
humana, mediante la protección de las contingencias que le afectan. Este Sistema está formado por el conjunto de
las entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, y por los regímenes generales establecidos para
pensiones, salud, riesgos profesionales y los servicios sociales complementarios.

El aspecto sustancial del nuevo Sistema General de Seguridad Social Integral consiste en la eliminación del
monopolio del Estado en al prestación de los servicios de la Seguridad Social, y el establecimiento de un sistema
competitivo, que permita una mayor equidad, eficiencia y calidad, dando participación al sector privado. Ello implica
que cada ciudadano puede elegir voluntariamente la Entidad que le prestara la atención médica o la que le
gestionará sus aportes para pensiones.

2. Campo de aplicación y estructura básica del sistema.

El Sistema General de Seguridad Social Integral se compone de los siguientes subsistemas: Pensiones, Salud,
Riesgos Profesionales y Servicios Sociales complementarios, cuyas características se analizan en el punto 4.

3. Financiación.

• En el Sistema General de Pensiones, el porcentaje de cotización para la pensión de Vejez es del 10%,
calculado sobre el Ingreso Base; las correspondientes cuotas se abonan en las cuentas de ahorro-
pensional, en el caso de Fondos de Pensiones. En el caso del Instituto de Seguridad Social (ISS), las cuotas
se utilizan para el pago de pensiones de vejez y capitalización de reservas, mediante la constitución de un
patrimonio autónomo, destinado exclusivamente a tales finalidades.

Para la financiación de la pensión de Invalidez, la pensión de Supervivientes y los gastos de administración
del Sistema, incluida la prima del reaseguro con el Fondo de Garantía, el porcentaje de aporte, tanto para
el ISS como para los Fondos de Pensiones, es del 3,5%. El empleador asume el 75% del total de la
cotización, y el trabajador el 25% restante. En el supuesto de los trabajadores independientes, ellos mismos
son los responsables de la totalidad de la cotización. Los trabajadores afiliados, cuyo salario base de
cotización sea igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes, deberán cotizar
un (1) punto porcentual adicional, a cargo exclusivo del trabajador, cono destino al “Fondo de Solidaridad
Pensional”.

• Las aportaciones para Salud son del 12% del salario base de cotización, que no podrá ser inferior al salario
mínimo. Un 75% de la aportación está a cargo del empleador, y el 25% restante corre por cuenta del
trabajador. Un punto de cotización se destina al Fondo de Solidaridad y Garantía, para contribuir a la
financiación de los beneficiarios del Régimen Subsidiado.

Por cada persona afiliada y beneficiaria, la Entidad promotora de salud recibe una “Unidad de Pago por
Capitación” -UPC-, que será establecida anualmente por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud.
De la cuantía de las cotizaciones de los afiliados, las E.P.S. descontarán el valor de los UPC y destinarán
la diferencia al Fondo de Solidaridad y Garantía, si el total de las cotizaciones fuere superior a lo que le
correspondería recibir por unidades de pago de capitación.

• La organización financiera del Sistema establece un enlace financiero y solidario entre los regímenes
subsidiado y contributivo, a través del Fondo de Solidaridad y Garantía.
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El Fondo de Solidaridad y Garantía cuenta con cuatro (4) subcuentas: la de “solidaridad”, la de “Compensación”, la
de “Promoción” y la de “Cuentas Catastróficas”. La cuenta de solidaridad del Fondo usa sus recursos para
apoyar el desarrollo del Régimen subsidiado, y su progresiva integración y homogeneización con el Régimen
contributivo.

• En el sistema General de Riesgos Profesionales, el porcentaje de aportación es variable y se corresponde con
la clasificación, efectuada por la Ley, del centro de trabajo o de la empresa del trabajador, o de los diferentes
centros, si éstos permiten una diferencia en la actividad que desarrollan, teniendo en cuenta para dicha
clasificación los siguientes criterios: actividad económica, índice de Lesiones incapacitantes y cumplimiento de
las normas de Salud ocupacional. En este sistema, la totalidad de las aportaciones corren por cuenta exclusiva
del empleador.

La cuantía de las cotizaciones a cargo de los empleador no podrá ser inferior al 0,348%, ni superior al 8,7% de
la base de cotización de los trabajadores.

4. Acción protectora.

Pensiones.

El Sistema General de Pensiones se encarga de reconocer y abonar las correspondientes a Vejez o Jubilación, Invalidez
y Supervivientes. Igualmente, reconoce y abona la Indemnización sustitutiva de la Pensión y el Auxilio Funerario.

Existe un “Fondo de Solidaridad Pensional” que tiene por finalidad complementar las aportaciones del Régimen General
de Pensiones de los trabajadores asalariados o independientes del sector rural o urbano, que carezcan de recursos para
efectuar la totalidad de las aportaciones.

El Sistema está compuesto por dos Regímenes solidarios y excluyentes entre sí: el tradicional del ISS o Régimen
Solidario de Prima Media con Prestación Definida y el de los Fondos Privados de Pensiones o Régimen de Ahorro
Individual con Solidaridad.

En el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las aportaciones de los afiliados y sus rendimientos constituyen
un fondo común de naturaleza pública, que garantiza el pago a los beneficiarios de la pensión de vejez, de invalidez o
de supervivientes, o una indemnización sustitutiva, previamente definida. El Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad está basado en el ahorro proveniente de las cotizaciones y de sus respectivos rendimientos financieros y la
garantía de la pensión mínima. Los afiliados tienen derecho al reconocimiento y abono de las pensiones de vejez,
invalidez y supervivientes, así como a las indemnizaciones sustitutivas, cuyas cuantías dependen de las aportaciones
que hagan los afiliados y, en su caso, sus empleadores, y de los correspondientes rendimientos financieros.

Salud.

Todas las personas participan en el servicios público esencial de salud que otorga el Sistema General de Seguridad
Social en Salud: unos, en su condición de personas afiliadas al Régimen Contributivo (las personas vinculadas por un
contrato de trabajo, los servidores públicos, los jubilados y los pensionistas, así como los trabajadores independientes
con capacidad de pago); otros, a través del Régimen Subsidiado, que incluye a las personas sin capacidad de pago para
cubrir la cuantía total de las cotizaciones.

El Sistema General de Seguridad Social en Salud crea las condiciones de acceso a un plan obligatorio de salud, para
todos los habitantes del territorio nacional. Este plan permite la protección integral de las familias a la maternidad y
enfermedad, en general, en los ámbitos de promoción y fomento de la salud y la prevención, diagnóstico, tratamiento y
rehabilitación para todas las patologías, en función del uso y de los niveles de atención y complejidad que se definan.
Además, tiene a su cargo el pago del subsidio en dinero de Incapacidad por enfermedad común y de licencia por
maternidad, en favor de los afiliados.

Las Entidades Promotoras de Salud -E.P.S.- constituyen el núcleo de gestión básico del Sistema General de Seguridad
Social en Salud. Tienen a su cargo la promoción de la mejora del estado de salud de sus afiliados, garantizando las
prestaciones de los servicios de salud, definidos en el plan obligatorio de salud, el cual está regido por los criterios de
integridad, eficacia y calidad, libertad, competencia y eficiencia.

Se garantiza a toda la población colombiana la atención en las situaciones de urgencia de aquellos pacientes de
accidentes de trabajo y siniestros catastróficos. Los beneficios que otorga se relacionan con el pago de la atención
hospitalaria y quirúrgica, indemnización por incapacidad permanente y muerte, gastos funerarios y costes de transporte
del herido al centro asistencial.
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Riesgos Profesionales.

El Sistema General de Riesgos Profesionales es el conjunto de Entidades públicas y privadas, normas y procedimientos,
destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades profesionales y los
accidentes de trabajo, que pueden acaecer con ocasión o como consecuencia de la actividad que desarrollan.

Este Sistema sólo puede ser gestionado por el Instituto de Seguros Sociales y las Entidades aseguradoras de vida, que
obtengan autorización de la Superintendencia Bancaria para la explotación del ramo de Seguros de Riesgos Profesionales.

Servicios Sociales complementarios.

Se ha establecido un programa de auxilio en favor de las personas de edad indigentes, que tiene por objeto apoyar
económicamente y hasta el 50% de la cuantía del salario mínimo legal mensual vigente.

El programa es financiado entre el Estado y las Entidades territoriales. El “Consejo Nacional de Política Económica y
Social” (CONPES) determina, anualmente, los recursos requeridos por el programa de auxilios a las personas de edad
indigentes, de conformidad con los objetivos de ampliación de la cobertura, a cuyo fin el “Fondo de Cofinanciación para
la Inversión Social” (FIS) cofinancia el programa.

Los Municipios o Distritos deberán garantizar la infraestructura necesaria para la atención de los ancianos indigentes y la elaboración
de un Plan municipal en favor de la tercera edad, como parte integral del Plan de desarrollo municipal o de distrito. La Ley autoriza
a las Entidades Territoriales a que creen y financien, con cargo a sus propios recursos, planes de subsidio al desempleo.

5. Organización administrativa.

• El Sistema General de Pensiones está supervisado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que es el
encargado de formular, adoptar, dirigir y coordinar las políticas de empleo, trabajo, previsión y Seguridad Social,
dentro de las directrices aprobadas por el Gobierno.

Al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se adscriben la Superintendencia del Subsidio Familiar, el Instituto
de Seguros Sociales -ISS-, la Caja Nacional de Previsión Social, el Servicios Nacional de Aprendizaje -SENA-
y el Fondo de Previsión Social del Congreso de la República. 

A la Superintendencia Bancaria corresponde el control y la vigilancia de la administración de cada uno de los
Regímenes del Sistema General de Pensiones, vigilando que éstos cumplen con sus obligaciones.

• La dirección del Sistema de Seguridad Social en Salud corresponde al Ministerio de Salud, al que le
corresponde formular las políticas, planes, programas y proyectos que orienten los recursos y las acciones del
Sistema de Salud, así como las normas científicas y administrativas, dirigidas a la Seguridad Social, el fomento
de la salud, la prevención de la enfermedad, el tratamiento y la rehabilitación.

Como Organismo permanente de dirección del Sistema General de Seguridad Social en Salud y de
concertación entre los diferentes agentes del mismo, funciona el Consejo Nacional de Seguridad Social en
Salud. Tiene como objeto la adopción de las medidas que permitan dirigir y orientar el Sistema.

La Superintendencia Nacional de Salud tiene a su cargo las actividades de inspección, vigilancia y control de la
calidad en la prestación de los servicios de salud y de asegurar el cumplimiento de las disposiciones sobre
eficiencia en la gestión de las Entidades que prestan servicios de salud.

• De acuerdo con la organización y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales, el Consejo
Nacional de Riesgos Profesionales y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a través de la Dirección Técnica
de Riesgos Profesionales, son las Entidades encargadas de la dirección e intervención, por parte del Estado, en
la gestión de las Administradoras de riesgos Profesionales y demás entidades de previsión en este campo.

La Dirección Técnica de Riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social tiene a su cargo la
vigilancia y el control de todos los aspectos relacionados con la administración, prevención, atención y control
de los riesgos profesionales que gestionan las Entidades administradoras de riesgos profesionales.

Corresponde a la Superintendencia Bancaria el control y vigilancia de las Entidades administradoras de riesgos
profesionales, en relación con los niveles de patrimonio, reservas, inversión y el control financiero, sin perjuicio
de las funciones asignadas de manera general a la Superintendencia para las labores de inspección y vigilancia,
respecto a las entidades supervisadas.
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6. Reclamaciones administrativas y revisión judicial.

• Las demandas sobre reclamaciones en materia de pensiones, accidentes de trabajo y salud ocupacional, se
tramitan ante la jurisdicción ordinaria laboral.

• En materia de salud, cabe efectuar reclamaciones por responsabilidad derivada de deficiencias en la prestación
de servicio de salud. En estos casos, la jurisdicción aplicable es la contencioso-administrativa, cuando se trata
de demandas contra entidades públicas, y la ordinaria laboral, cuando las reclamaciones se dirigen contra
entidades privadas.

• A partir de 1991, la Constitución Política consagró la figura de la tutela, que se configura como el mecanismo
prevalente para la defensa de los derechos fundamentales. En los últimos dos años, se ha incrementado de
forma importante el uso de este mecanismo en las reclamaciones de Seguridad Social, tanto en materia de
pensiones, como en riesgos laborales o salud. Aunque la salud no está configurada como un derecho
fundamental, sin embargo por su conexión con la vida, puede adquirir ese carácter de fundamental, con lo que
cabe efectuar reclamaciones en esta materia. En  materia de tutela no existen jueces especiales, puesto que
todas las jurisdicciones (penal, civil, laboral, etc) son competentes para resolverlas.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE COSTA RICA

1. Características básicas.

La Seguridad Social costarricense tiene un desarrollo tardío en el ámbito iberoamericano, aunque ha logrado, en corto
plazo, una cobertura significativa. Su institucionalización surge en la década de los años cuarenta del presente siglo,
con la creación de la Caja Costarricense de Seguro Social y la incorporación de las garantías sociales en la
Constitución política. No obstante, la asistencia sanitaria y la cobertura de los riesgos profesionales tienen un origen
anterior.

El sistema tiene una gestión y una administración estatales y una base fundamentalmente contributiva, aunque está
presente la aportación estatal, y su objetivo es la universalidad de las prestaciones. Esta universalidad ya se ha
alcanzado en la asistencia sanitaria, ya que el 100 % de la población tiene cobertura de las prestaciones y donde el
86% de la población disfruta de esa cobertura, a través de sus aportaciones contributivas.

El sistema de Seguridad Social cubre los riesgos de enfermedad, vejez, invalidez y muerte, así como los accidentes y
enfermedades laborales. El riesgo de desempleo está bajo la responsabilidad del empleador. También existen
prestaciones monetarias por enfermedad y maternidad, aunque no se pagan asignaciones o prestaciones familiares.

2. Campo de aplicación y estructura del sistema.

El sistema de la Seguridad Social se estructura en base a los distintos Seguros: Salud, Pensiones (Invalidez, vejez y
muerte) y Riesgos del Trabajo cuyas características se analizan en el punto 4.

3. Financiación.

La financiación del Seguro de Salud es contributiva, con aportaciones tripartitas (empleador, trabajadores y Estado). El
Estado también efectúa aportaciones respecto a los trabajadores a su servicio y, de forma subsidiaria, parte de lo
correspondiente a los asegurados por cuenta propia.
En lo que se refiere a las Pensiones, el sistema de financiación es de reparto, con una financiación tripartita
(empleadores, trabajadores y Estado). Respecto a la financiación del régimen no contributivo, la financiación proviene
básicamente del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, que destina a esta finalidad el 20% de sus
ingresos ordinarios.

El Seguro de Riesgos del Trabajo está financiado con las aportaciones, a cargo exclusivo del empleador, con una prima
o cuota variable, en función de la actividad desarrollada y el grado de siniestralidad sufrido en un tiempo anterior. En
promedio, la cuota se sitúa en un 3,17%.

Por último, el auxilio de cesantía es financiado exclusivamente por el empleador.

4. Acción protectora.

Seguro de Salud.

Las prestaciones de asistencia sanitaria (consulta, internamientos, reconocimientos o medicamentos) tienen un carácter
universal, a través de un proceso de cobertura que se consolida en la década de los sesenta del presente siglo, a través
de la ruptura de los topes de cotización, la creación del Sistema Nacional de Salud, el traspaso de los hospitales a la
Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y la creación de una modalidad de aseguramiento para las personas sin
recursos (asegurados por cuenta del Estado) y de los trabajadores por cuenta propia (asegurados voluntarios y por
acuerdos o convenios especiales) y los pensionistas.

El Seguro de Salud otorga, además de las prestaciones de asistencia sanitaria, otras de naturaleza económica en caso
de enfermedad y maternidad, para los trabajadores por cuenta ajena, asegurados directos, así como otras prestaciones
en efectivo para compra de prótesis, traslados, alojamiento y gastos de funeral.

Seguro de Vejez, Invalidez y Muerte.

Este Seguro cubre, aproximadamente, al 50% de la población económicamente activa y a casi 2/3 de los trabajadores
por cuenta ajena. Se inicia en 1947 y es obligatorio para los trabajadores por cuenta ajena y voluntario para los
trabajadores por cuenta propia, por lo que la tasa de cobertura es más baja (65%). Para acceder a las prestaciones se
requiere haber cotizado un mínimo, número que varía en función del riesgo cubierto, así como una edad determinada.
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Se prevén unas pensiones mínimas y unas cuantías máximas. Las prestaciones se actualizan semestralmente, con
estricto sujeción a los cálculos actuariales -considerando el coste de la vida, así como los evolución de los salarios
reales- y en concordancia con los principios de suficiencia y estabilidad financiera.
Existe también un régimen no contributivo, con cuantías básicas, para personas de escasos recursos económicos, y para
aquéllas que sufren de parálisis cerebral profunda.

Seguro de Riesgos del Trabajo.

A partir de 1982, este Seguro se convierte en obligatorio para los trabajadores por cuenta ajena, y se estima que su
cobertura alcanza al 82% de los trabajadores asalariados, aunque el 100% de los mismos tienen acceso a las
prestaciones.

A través del mismo, se otorgan prestaciones en especie (asistencia sanitaria completa) al trabajador siniestrado.
Además, el Seguro prevé subsidios económicos, indemnizaciones y pensiones para el trabajador siniestrado o pensiones
para sus familiares, en caso de acaecer el fallecimiento del trabajador, a causa de un riesgo laboral.

Auxilio de cesantía.

Al no existir un Seguro de desempleo, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social vela por que se cumpla la legislación
laboral, que establece el pago de un auxilio de cesantía en el caso de un despido injustificado, auxilio establecido en
1943 en el Código de Trabajo.

El auxilio constituye una expectativa de derecho, que cubre solo a todos los trabajadores y que se materializa sólo en el
caso del despido sin causa justificada. Se paga una sola vez por el empleador, a razón de 1 mes por cada año trabajado,
hasta un máximo de 8 mensualidades.

Prestaciones Familiares.

Aunque con la aprobación de la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares en 1947, existe base legal y
financiera para dar prestaciones en dinero a los trabajadores con bajos ingresos, en razón de sus cargas familiares, sin
embargo en la actualidad estas prestaciones no se han implantado.

5. Organización administrativa.

Bajo la tutela del Ministerio de Salud, las prestaciones de asistencia sanitaria, así como las de naturaleza económica en
razón de enfermedad, están a cargo de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS). Las prestaciones de asistencia
sanitaria se suministran directamente por la CCSS, a través de sus diferentes instalaciones hospitalarias y de atención
ambulatoria. Existe una escasa participación del sector privado, bajo la modalidad de libre elección médica, donde se
reconoce parte del costo y bajo otras formas de la cooperación con el sector privado, como el sistema médico de la
empresa o la administración de clínicas del seguro por parte de cooperativas médicas.
Bajo la dirección y tutela del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la CCSS gestiona el Seguro de invalidez, vejez y
muerte, seguro que es el sistema mayoritario en la atención de estos riesgos en Costa Rica (aunque existen regímenes
especiales, como es el caso de algunos grupos de empleados públicos). La CCSS también gestiona el régimen no
contributivo en favor de las personas sin recursos económicos para la contingencia de viudez, orfandad o invalidez.

La administración de los riesgos del trabajo corresponde, bajo la tutela del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, al
Instituto Nacional de Seguros. Las prestaciones son suministrados directamente en las instalaciones del Instituto o
contratando servicios en otras instituciones públicas, como la CCSS o en Entidades privadas.

Por último, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, mediante la Dirección General de Pensiones, administra otros
regímenes contributivos (Hacienda, Magisterio Nacional, Ferrocarriles, Comunicaciones, Registro Público, Obras
Públicas y Transportes, Músicos) y otros regímenes no contributivos (Guerra, Gracia, Beneméritos, Guardia Civil y Ex-
Presidentes), cuya financiación principal proviene del Estado -en el primer caso- y es total para los regímenes no
contributivos.

6. Reclamaciones administrativas y revisión judicial.

Los actos que dictan los Organismos de Seguridad Social son, por su naturaleza, de carácter administrativo y están
sujetos a las disposiciones del Derecho Administrativo, aunque cuentan con un procedimiento especial con respecto a
la Ley General de la Administración Pública, procedimiento que si bien debe respetar los principios generales de ésta,
cuenta con algunas particularidades.
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En este sentido, y desde el ámbito administrativo, no existen distinciones de fondo entre los actos recaudatorios y los de
otra índole, pues, aunque sean dictados por instancias diferentes, son revisables (recurso de alzada) ante los órganos
superiores que, en esta caso, es la Junta Directiva de la Caja Costarricense del Seguro Social, cuando se trata del
Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte.

En cuanto el acto administrativo queda firme, si el administrador no ve satisfechos sus derechos, puede acudir a la vía
judicial del orden social (y nunca ante la vía contencioso-administrativa, aunque se trate de actos recaudatorios). La vía
judicial se extiende a las dos instancias usuales, más la de casación que, en Costa Rica y desde un punto de vista
técnico, más que de un recurso de casación se trata de una “tercera instancia rogada”.

En los casos en que la Administración haya concedido derechos que no procedían (por razones de legalidad), aquélla
no puede revisar de oficio sus propios actos, sino que debe acudir a la vía judicial, en este caso, el orden contencioso-
administrativo, para incoar lo que se conoce como un “contencioso de lesividad”.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE CUBA

1. Características básicas.

El Estado garantiza la protección adecuada al trabajador, su familia y a la población en general, mediante el Sistema
de Seguridad Social, que comprende un régimen de Seguridad Social y un régimen de Asistencia Social.

El régimen de Seguridad Social ofrece protección a los trabajadores asalariados y su familia.

El régimen de Asistencia Social protege a los trabajadores en determinadas circunstancias y personas con necesidades
esenciales no aseguradas.

Completan el Sistema de Seguridad Social cinco regímenes especiales establecidos para determinados grupos de
trabajadores que, por las condiciones especiales de sus actividades, han requerido tratamientos diferentes: un
determinado número de trabajadores independientes, los Miembros de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y del
Ministerio del Interior, los Miembros de las Cooperativas de Producción Agropecuaria y los Artistas.

2. Campo de aplicación y estructura del sistema.

Las personas protegidas por el sistema de la Seguridad Social son las siguientes:

• Los trabajadores asalariados de los sectores estatales, cooperativas y privados, así como los que prestan
servicios en representaciones diplomáticas y consulares, o en empresas extranjeras o representadas en el
país.

De igual modo, los trabajadores cubanos en territorio extranjero que trabajen en empresas cubanas o en
funciones encomendadas por el Gobierno cubano, o estén autorizados para prestar servicios en organismos
internacionales.

• Los militares que cumplen los plazos obligatorios establecidos para el servicio militar activo y devenguen
salario.

• Los trabajadores que reciben subvenciones económicas por realizar estudios de nivel superior o encontrarse
en planes de capacitación autorizados en los respectivos centros de trabajo.

• La familia del trabajador en los términos establecidos en la Ley.

• Los reclusos y sus familias, en caso de invalidez y muerte originada por accidente de trabajo.

El sistema se complementa por un régimen asistencial, el cual ofrece protección ante las situaciones de necesidad
del núcleo familiar y con carácter subsidiario, cuando no haya familiares obligados a dar alimentos. 

3. Financiación.

El sistema financiero de los regímenes de Seguridad Social se basa en la modalidad de reparto anual. El equilibrio
financiero del sistema se basa en los ingresos y gastos anuales sin reservas financieras, ni acumulación del capital. 

La única fuente de financiación de las pensiones es la contribución que efectúan las entidades laborales, que alcanza
el 14% de la nómina salarial.

En relación con los Regímenes especiales, las fuentes de financiación son: en el caso de los trabajadores por cuenta
propia: 10% del salario mensual convencional, de acuerdo con la escala establecida en la Ley; en el sector artístico: se
dan los mismos porcentajes que en Régimen General; militares y fuerzas del Ministerio del Interior: las mismas fuentes
que en el Régimen General; miembros de cooperativas de la producción agropecuaria: 3% del valor de las ventas.

En el régimen de asistencia social, las prestaciones en servicios y en especie se conceden de forma gratuita por el
Sistema Nacional de Salud; las otras prestaciones son financiadas directamente por el presupuesto nacional, a través
de las rentas generales.

Las prestaciones en servicios y en especie que se otorgan gratuitamente por el Sistema Nacional de Salud a toda la
población, así como las prestaciones del régimen de asistencia social, son financiadas directamente por el presupuesto
nacional con ingresos provenientes de rentas generales.
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4. Acción protectora.

4.1. Régimen de Seguridad Social.

El régimen de Seguridad Social concede prestaciones monetarias, en servicios y en especie. Las prestaciones en
servicios están representadas básicamente por la asistencia hospitalaria, médica y estomatológica y también la
rehabilitación física, psíquica y laboral; las prestaciones en especie son los medicamentos y la alimentación del
trabajador hospitalizado, los aparatos ortopédicos, las prótesis en casos de accidentes de trabajo o enfermedad
profesional que no requiera hospitalización. Estas se suministran gratuitamente por el Sistema Nacional de Salud y
no requieren hospitalización. Las prestaciones monetarias son los subsidios otorgados en caso de enfermedad o
accidente y las pensiones. La cuantía de las prestaciones son proporcionales al aporte social de los trabajadores,
cuantificadas por el tiempo de servicios prestados y al nivel de los salarios devengados.

Prestaciones por enfermedad o accidente: Son prestaciones monetarias que se otorgan sin exigir un período de
calificación y sin límite de duración. En la enfermedad y el accidente, los importes de los subsidios se fijan de
acuerdo con el origen de la incapacidad y de la necesidad o no de hospitalizar al trabajador, incrementándose en
un 20% cuando la enfermedad se adquiere en un accidente de servicio. El pago se realiza a partir del 41 día de la
enfermedad o del accidente, salvo que se trate de un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, en cuyo
caso se abona a partir del primer día.

Prestaciones por maternidad: El régimen concede prestaciones de distinta naturaleza en caso de embarazo y parto
de la mujer trabajadora. La prestación se concede a partir de la 34 semanas de gestación y durante 12 semanas.
Además, la trabajadora, voluntariamente, puede elegir una licencia post-natal hasta que el menor cumpla los 6
meses.

Pensiones de invalidez: La Ley recoge 3 clases de prestaciones: parcial, total y gran invalidez. Los grados de la
incapacidad determinan los requisitos de la prestación, la cuantía de las mismas, así como la existencia de
prestaciones adicionales

Pensión por edad: Se concede a partir de los 60 años (55 años, en el caso de las mujeres), cuando se haya
acreditado un período de prestación de servicios de 25 años.

Pensión por sobrevivencia: Se concede a la viuda ó compañera del trabajador fallecido, así como a los hijos
menores de 17 años o mayores incapacitados y soltero y a los padres, cuando carecen de medios de subsistencia
y dependan económicamente del fallecido

4.2. Régimen de Asistencia Social.

El régimen de Asistencia Social actúa como complemento del de Seguridad Social y garantiza prestaciones en
especie, servicios y monetarias a las personas protegidas. Las de naturaleza monetaria son cantidades que se
establecen en forma continua o eventual a las personas o a los núcleos familiares protegidos; las prestaciones en
especie consisten en artículos entregados a titulo gratuito o mediante préstamo para cubrir necesidades del
beneficiario o un núcleo familiar. Además, estas prestaciones discurren a través de programas específicos, como
son:

• Programa de Servicios Comunitarios al Adulto Mayor. El objetivo de este programa es mantener al anciano
con su familia y en la comunidad. A través del mismo se otorgan prestaciones en servicios y especie
fundamentalmente alimentación, limpieza del hogar, lavado de ropa y reparación de viviendas.

• Programa de trabajo social con madres solas. El objetivo del mismo es brindar protección integral a todas
aquellas madres solas que presentan problemas sociales y no tienen las condiciones materiales requeridas
para poder solucionarlos por sí mismas y necesitan de la ayuda de la sociedad.

• Programa de atención integral a menores con desventaja social. Está dirigido a la atención a menores con
desventaja social, aglutinando esfuerzos para complementar los programas que desarrollan otras
instituciones.

• Programa de atención social en la comunidad a las personas con discapacidad. A través del mismo se
pretende lograr la integración del discapacitado a la comunidad en que reside, para lo que se brinda el apoyo
necesario para su acceso a diferentes servicios y prestaciones que impidan su desamparo y marginalidad
social, propiciar la incorporación socio-laboral de las personas discapacitadas, ejecutando las acciones
previstas en el Programa de Empleo para las personas discapacitadas.
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5. Organización Administrativa.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, como organismo de la Administración Central del Estado, es el encargado
de dirigir y controlar la política del Gobierno y del Estado en materia laboral, salarial, de seguridad social y asistencia
social.

Respecto a la organización de la Seguridad Social, el papel central lo ocupa la Dirección de la Seguridad Social, a la que
le incumbe la aplicación del derecho de Seguridad Social, participa en la elaboración del Anteproyecto correspondiente,
decide sobre la concesión de la pensiones, etc.

En el proceso de concesión de las prestaciones monetarias, las funciones de la Dirección de Seguridad Social se
desarrollan a través de los Departamentos Municipales de Seguridad Social de las Direcciones de Trabajo del Poder
Popular y a las administraciones de las entidades laborales. Estas juegan un papel activo y son responsables en el pago
de las prestaciones a corto plazo, la formación y la presentación de los expedientes de la pensiones y el registro de los
tiempos de servicio.

6. Reclamaciones administrativas y revisión jurisdiccional.

Las oportunas prestaciones se conceden por la administración laboral correspondiente (en caso de subsidio por
enfermedad o maternidad) o por el Departamento de Pensiones. Las reclamaciones contra la administración de la
entidad, en el pago de los subsidios señalados, se interponen ante los Órganos de la Justicia Laboral de Base, integrados
por trabajadores elegidos en el centro de trabajo.

Las resoluciones dictadas por el Departamento de pensiones pueden ser recurridas ante el Director de la Seguridad
Social; el recurso se debe presentar por el Departamento municipal, y para ello el reclamante puede elegir entre el lugar
de su residencia o el correspondiente a la sede en el cual se resolvió el expediente.

Las resoluciones dictadas por el Director de la Seguridad Social son firmes, y contra ellas los interesados pueden instar
el oportuno procedimiento judicial.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE EL SALVADOR

1. Características básicas.

La previsión social en El Salvador está orientada a la protección de los riesgos de la salud y la restitución del ingreso en
los casos de invalidez, vejez o muerte. Hasta el mes de mayo de 1998, esta protección estaba a cargo de 2 Instituciones:
el Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) y el Instituto de Pensiones de los Empleados Públicos (INPEP).

La primera Ley del Seguro Social fue aprobada en 1949, creándose el ISSS como ente gestor e iniciando sus
operaciones en mayo de 1954, con la protección de los riesgos de salud. En enero de 1969 se creó el programa de
pensiones (Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte). En 1976 se crea el Instituto de Pensiones de los Empleados Públicos,
como un programa específico para atender a los trabajadores del sector público.

En El Salvador, últimamente, se ha llevado a cabo una reforma del sistema de pensiones (ISSS e INPEP), con
características similares al modelo chileno de capitalización individual y administración privada. De acuerdo con la
experiencia sobre reformas de los sistema de pensiones en América Latina (sistemas mixtos o privados sustitutivos), el
modelo adoptado en El Salvador es el privado sustitutivo, ya que con las disposiciones de la nueva Ley, los programas
del ISSS y del INPEP operarán únicamente mientras se extinguen los actuales pensionistas y el grupo de cotizantes que,
de forma obligatoria o voluntaria, decidan permanecer en el programa específico. La nueva Ley de pensiones fue
aprobada en diciembre de 1996 y entró en vigor en mayo de 1998.

2. Campo de aplicación y estructura del sistema.

Régimen de Salud.

Su campo de aplicación se refiere a los trabajadores asalariados, activos y pensionistas, públicos, municipales (*) y
privados (incluye a sus cónyuges e hijos menores de 6 años), exceptuando a los trabajadores agrarios, los docentes (**),
los de servicio doméstico y los trabajadores por cuenta propia.

Régimen de Pensiones.

De acuerdo con la nueva Ley de Pensiones están obligados a incorporarse al nuevo Sistema: los trabajadores del sector
privado, público y municipal, menores de 36 años o que ingresen por primera vez a la actividad productiva; con carácter
voluntario, los mayores de esa edad y hasta los 55 años, en el caso de los hombres, y 50, en el de las mujeres; así como
todos los salvadoreños que ejerzan una actividad mediante la cual obtengan un ingreso, incluidos los patronos de las
pequeñas empresas. También podrán afiliarse los salvadoreños no residentes.

Los trabajadores agrarios y domésticos serán incorporados al nuevo sistema, de acuerdo con las condiciones y
peculiaridades  de  su  trabajo.  Para la inclusión de los mismos habrá de dictarse un Reglamento específico.

3. Financiación.

Regímenes de Salud.

Los recursos provienen básicamente de las aportaciones sobre los salarios (hasta un máximo de c 6.000 - 688,07 US$- a cargo
de los trabajadores, patronos y Estado (en su calidad de empleador), de acuerdo con los siguientes porcentajes: activos: 10%,
de los cuales a cargo de los empleadores, 7,5% y a cargo de los trabajadores, 3,0%. En el caso de los pensionistas: el 7,8%.

Regímenes de Pensiones.

Las aportaciones (reflejadas en puntos porcentuales) son las siguientes:
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(*) Estos trabajadores solicitan su incorporación, dependiendo de su capacidad financiera para cubrir las aportaciones.
(**) Los docentes tienen su propio sistema de salud.
(***) Más una comisión del 3% a cargo del trabajador por la administración de la cuenta individual y el contrato de seguro para las prestaciones de invalidez y

sobrevivencia. De acuerdo con la legislación, esta comisión sería de un máximo del 3,5% de los salarios cotizables para 1998 y 3,25% hasta el año 2000.

Sistema Público Reformado Sistema Privado S.A.P.

Año

1998

1999

2000

2001

2002

Patronos

5,00

5,50

6,00

6,50

7,00

Trabajadores

4,50

5,50

6,00

6,50

7,00

Total

9,50

11,00

12,00

13,00

14,00

Patronos

5,00

5,50

6,00

6,50

6,75

Trabajadores

1,00

2,00

2,50

3,00

3,25

Total (***)

6,00

7,50

8,50

9,50

10,00



4. Acción protectora.

Salud.

Servicios médicos hospitalarios completos para la población adulta, en caso de enfermedad, maternidad y riesgos
profesionales; en el caso de los niños, solo se brindan servicios médicos ambulatorios. El plan incluye, además,
prestaciones en dinero (subsidios por incapacidad temporal, pensiones por riesgos de trabajo y auxilio por sepelio). Las
principales acciones del programa de salud son: consulta médica y especializada; consulta odontológica (sin incluir la
odontología estética); exámenes de laboratorio y estudios radiológicos; medicamentos (dispensados según un cuadro
básico); aparatos de prótesis y ortopedia; atención hospitalaria (medicina, cirugía y gineco-obstetricia).

Pensiones.

Tanto el sistema público como privado protegen los riesgos de invalidez, vejez y muerte.

5.  Organización administrativa.

El ISSS y el INPEP son instituciones autónomas, dependientes, respectivamente, de los  Ministerios de Trabajo y
Previsión Social y de Hacienda. Las Administraciones de Fondos de Pensiones son sociedades anónimas de capital fijo
y giro único.

Ambas instituciones están regidas por unas Juntas Directivas, formadas por representantes de los diferentes sectores
involucrados (trabajadores, empleadores y Estado), incluyendo, en el caso del ISSS, a representantes de los gremios de
médicos y odontólogos. Como órgano ejecutivo, la Dirección General y la Presidencia (cargo cuyo nombramiento está
reservado a la Presidencia de la República).

6.  Reclamaciones administrativas y revisión jurisdiccional.

Regímenes de salud.

De acuerdo con la legislación, en el ámbito administrativo, es la Dirección General o el Consejo Directivo (en este orden)
las instancias obligadas a resolver los conflictos o las reclamaciones que puedan presentar los cotizantes y/o sus
beneficiarios, derivadas de la aplicación de la ley o sus reglamentos. Además, los asegurados pueden interponer sus
demandas ante los jueces de lo laboral, pudiendo apelar sus sentencias antes las Cámaras correspondientes.

Regímenes de pensiones.

Conforme a la legislación vigente, en vía administrativa, es la Superintendencia de Pensiones la entidad encargada de
resolver las reclamaciones, denuncias o quejas de los afiliados. Además, los interesados pueden recurrir los fallos de
aquélla ante los Tribunales (civil o penal) y contra las sentencias de los mismos apelar a las Cámaras correspondientes.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE ESPAÑA

1. Características básicas.

El sistema de Seguridad Social en España data de principios de siglo (*) y es el resultado de una constante y
profunda evolución, que va desde unos primeros seguros sociales, en favor de los trabajadores por cuenta
ajena, descoordinados, con significativas ausencias de protección y basados en el sistema financiero de
capitalización, a la conformación de un auténtico sistema integrado de Seguridad Social, con aplicación universal
y prestaciones de la misma naturaleza, basado en la modalidad de reparto.

Configurado inicialmente con unos componentes netamente contributivos, el actual sistema de Seguridad Social
en España responde a un modelo mixto, ya que, junto a manifestaciones protectoras contributivas, recoge otras
de naturaleza universal y no contributiva, todo ello en base a las previsiones recogidas en la Constitución de
1978, en cuyo artículo 41, se ordena que “los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad
Social para todos los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante
situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias
serán libres”.

El modelo de Seguridad Social español, de acuerdo con su ley básica (la Ley General de la Seguridad Social,
Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio) descansa en las siguientes
modalidades de protección:

a) Una protección contributiva, de carácter profesional y proporcional, que otorga rentas de compensación de
los salarios dejados de percibir ante la aparición de las contingencias de enfermedad, accidente,
desempleo, cargas familiares, incapacidad, vejez o muerte, y en la que la cuantía de las prestaciones están
en función del tiempo y de los importes de las aportaciones previamente realizadas. Esta modalidad de
protección se financia por aportaciones de los trabajadores y/o los empresarios, y se corresponde con una
gestión pública.

b) Una modalidad no contributiva, que tiene como finalidad la cobertura de prestaciones económicas ante las
situaciones de invalidez, vejez, desempleo o cargas familiares, en la que la cuantía de las prestaciones es
de importe fijo, prestaciones no subordinadas a aportaciones previas, pero condicionadas a falta de recursos
por los beneficiarios. Esta modalidad se financia a través de aportaciones estatales, procedentes de
impuestos, y se corresponde con una gestión pública.

c) Una modalidad de prestaciones universales, básicamente de asistencia sanitaria y servicios sociales, de
acceso generalizado a toda la población, y financiadas a través de aportaciones estatales, procedentes de
impuestos.

d) Junto a las modalidades anteriores, toda ellas de gestión pública, coexiste una modalidad de protección
complementaria y gestión privada, cuyas manifestaciones principales son las Mutualidades de Previsión
Social y los Fondos y Planes de Pensiones.

2. Campo de aplicación y estructura del sistema.

2.1. Campo de aplicación

Están incluidos en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social:

a) Respecto de la modalidad contributiva: los españoles y extranjeros que residan legalmente y ejerzan un
actividad profesional en territorio nacional. 

b) Respecto a la modalidad no contributiva:

* Los españoles que residan en España están incluidos en el campo de aplicación de la Seguridad
Social.

* Los hispanoamericanos, portugueses, brasileños, andorranos y filipinos, así como los nacionales de
Estados de la Unión Europea, que residan y se encuentren legalmente en territorio español, los
cuales, a estos efectos, están equiparados a los españoles.

* Los demás extranjeros con residencia legal en España.
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(*) La primera Ley de protección social en España es la Ley de Accidentes de Trabajo de 1900; en el año 1919, surge el denominado
“Retiro Obrero”, transformado, entre el año 1939 y 1947, en el Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez. El sistema de Seguridad
Social surge en 1963, a través de la denominada “Ley de Bases de la Seguridad Social”, si bien no tuvo efectividad hasta el 1º de
enero de 1.967. La norma básica actual es la “Ley General de la Seguridad Social”, de 20 de junio de 1994. 



2.2. Estructura del sistema de la Seguridad Social. (*)

El sistema de Seguridad Social español está estructurado en diferentes Regímenes, que engloban a un conjunto de
trabajadores con determinadas peculiaridades. Si bien el número de Regímenes fue, hace años importante y las
diferencias de protección y de aportación apreciables, en la actualidad su número se ha reducido fuertemente y el
proceso de homogeneización llevado a cabo, tanto en el ámbito prestacional como en el de la aportación, ha
eliminado en la práctica tales diferencias. En la actualidad, existen los siguientes Regímenes:

a) Régimen General. Constituye el núcleo esencial del sistema e integra a todos los trabajadores dependientes,
mayores de 16 años, que no se encuentren incluidos en otro Régimen Especial.

b) Régimen Especial Agrario. Incluye a los trabajadores que, de forma habitual y como medio de vida, realizan
labores agrarias, forestales o pecuarias. Comprende tanto a los trabajadores por cuenta ajena, como a los
propietarios de pequeñas explotaciones agrarias.

c) Régimen Especial de Trabajadores del Mar. Comprende a todos los trabajadores, tanto por cuenta ajena, como
por cuenta propia, que efectúan actividades marítimo-pesqueras.

d) Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. Incluye a todas las personas que realizan
su actividad por cuenta propia o no dependiente (salvo a quienes están incluidos en el Régimen Especial
Agrario o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar).

e) Régimen Especial de la Minería del Carbón. Quedan comprendidos en su ámbito de aplicación los trabajadores
por cuenta ajena cuya actividad se desarrolle en minas de carbón.

f) Régimen Especial de Empleados de Hogar. Comprende a las personas dedicadas a la prestación de servicios
exclusivamente domésticas para uno o varios cabezas de familia. Los servicios deben ser prestados en el
domicilio en que habite el cabeza de familia, percibiendo por ello un sueldo o retribución.

3. Financiación.

El sistema de Seguridad Social acoge el sistema financiero de reparto para todas las contingencias y situaciones
amparadas, con alguna excepción en la cobertura de accidentes de trabajo, para la que está previsto un sistema de
capitalización de las pensiones de invalidez y muerte, constituyéndose los correspondientes capitales de cobertura.

Las fuentes de financiación son básicamente tres: las aportaciones de trabajadores y empresarios, las aportaciones del
Estado y otros ingresos. Estas fuentes de financiación suponen, en términos generales, el 65%, 33% y 2%,
respectivamente, del total del gasto. Las aportaciones del Estado se dedican a la financiación de la totalidad de las
prestaciones sanitarias (salvo las derivadas de riesgos profesionales, que se financian a través de cotizaciones sociales),
las prestaciones económicas no contributivas, los servicios sociales y otros programas específicos.

Las cotizaciones sociales giran en función de una base (denominada “base de cotización”) a la que se aplica un
porcentaje (denominado “tipo de cotización”), siendo el resultado de esta operación el importe de la cuota o aportación
a ingresar.

Las cotizaciones son las siguientes:

Régimen General y Regímenes Especiales de trabajadores por cuenta ajena (salvo el Régimen Especial Agrario)

La base de cotización es equivalente a la retribución percibida, hasta un tope que varía en función de la categoría del
trabajador y que se sitúa, a partir del 1º de 2000, en 407.790 ptas/mes (2.548,7 US$. 1US$ = 160 ptas), para los
trabajadores pertenecientes a grupos profesionales más elevados, y 369.750 ptas/mes (2.311 US$), para los restantes.

Los tipos de cotización son los siguientes: Para las contingencias comunes: 28,3 % (23,6% a cargo de la empresa y 4,7%
a cargo del trabajador); para desempleo: 7,55% (6% a cargo de la empresa y 1,55% a cargo del trabajador) (**); para los
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales: porcentajes que varían en función de la peligrosidad y el riesgo,
cotizaciones que corren a cargo de la empresa.  

Régimen de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

En el caso de los trabajadores por cuenta propia, la base de cotización es elegida por el propio interesado, entre un
importe mínimo de 116.160 (726 US$) ptas/mes y un máximo de 407.790 ptas/mes (2.548,7 US$). Sobre la base de
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(*) No se incluyen, por quedar fuera de los cuadros de “Información comparada de los sistemas de Seguridad Social iberoamericanos”, los
Regímenes Especiales que engloban a los funcionarios civiles, al personal de las Fuerzas Armadas y al personal de la Administración de Justicia.

(**) El tipo de cotización del desempleo puede situarse en el 9,3%, en los casos de contrataciones de duración temporal.



cotización elegida, se aplica el tipo del 28,3%.El tipo de cotización del desempleo puede situarse en el 9,3%, en los casos
de contrataciones de duración temporal.

Régimen Especial Agrario.

- Para los trabajadores por cuenta ajena: los trabajadores cotizan el porcentaje del 11,5% sobre una base de
cotización fija (86.250 ptas/mes - 539 US$-). Las empresas cotizan un 15,5%, sobre una base diaria de 3.837 ptas
(23,98 US$), por cada día de trabajo efectivo.  Además las empresas deben cotizar por accidentes de trabajo, de
acuerdo con las reglas señaladas para el Régimen General. Por los trabajadores fijos, es obligatoria la cotización
por desempleo (la misma se efectúa sobre la base de cotización indicada, aplicando un tipo del 7,55%, del que el
6% corresponde a la empresa y el 1,55% al trabajador).

- Los trabajadores por cuenta propia cotizan el 18,75% o el 20,95% (según se hayan acogido o no, de forma
voluntaria, a la cobertura de las prestaciones económicas por enfermedad), aplicable a una base de cotización de
91.740 ptas/mes (573,4 US$).

Régimen Especial de Empleados de Hogar.

El tipo de cotización es del 22,5% (18,75% a cargo del empleador y 3,75% a cargo del empleado) sobre una base de
cotización de 86.250 ptas/mes -539 US$-).

4. Acción protectora.

La acción protectora del sistema de la Seguridad Social descansa en las siguientes clases de prestaciones:

• Prestaciones económicas, divididas a su vez en prestaciones periódicas de carácter vitalicio (pensiones) o de
carácter temporal (subsidios) o prestaciones de pago único o a tanto alzado. Los caracteres de estas prestaciones
son: prestaciones de naturaleza pública; intransmisibles e irrenunciables -sin perjuicio del derecho de opción,
cuando en el interesado concurran dos o más de naturaleza incompatible-, gozan de garantía frente a terceros, de
cobro preferente y con especialidades en cuanto a la posibilidad de su embargo.

Las pensiones se reconocen en los supuestos de vejez, incapacidad permanente y por muerte y supervivencia
(viudedad, orfandad y en favor de otros familiares del fallecido).

Los subsidios o prestaciones económicas temporales se reconocen ante los casos de incapacidad temporal para el
trabajo, riesgo durante el embarazo, maternidad por nacimiento de hijos o adopción o acogimiento de menor, por
asignaciones en favor de hijos menores de 18 años o mayores minusválidos o que no efectúen trabajo y desempleo.
Las prestaciones económicas a tanto alzado se reconocen en los casos de incapacidad permanente parcial (que no
imposibilita para el trabajo habitual), auxilio de defunción y otras prestaciones por muerte y supervivencia).

. Prestaciones sanitarias. Tienen por objeto la prestaciones relacionadas con los servicios médicos y farmacéuticos
conducentes a conservar o restablecer la salud de los beneficiarios, así como su aptitud para el trabajo, si se trata
de personas en activo. Las prestaciones sanitarias comprenden cinco modalidades esenciales: atención primaria,
atención por especialistas, hospitalización, prestaciones farmacéuticas y prestaciones complementarias (órtesis,
prótesis, etc).

. Servicios sociales. Comprenden un conjunto de servicios y acciones, aunque con una mayor incidencia en las
personas de edad y en los incapacitados y minusválidos, a través de Centros residenciales, Hogares, Centros de
Días, Centros de Recuperación y Rehabilitación, programas de termalismo social, balneoterapia, etc.

5. Organización administrativa.

La Seguridad Social es una responsabilidad del Estado, que la lleva a cabo a través de un régimen descentralizado por
medio de unas entidades, denominadas Entidades gestoras. No obstante, la potestad normativa, la determinación de los
recursos disponibles, y la vigilancia, dirección y tutela reside en el Gobierno o en los Ministerios correspondientes, a los
que quedan adscritas aquéllas.

Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social son entes públicos, dotados de personalidad jurídica, bajo la dirección y
tutela del Departamento correspondiente. En la actualidad, y tras un proceso de racionalización de la estructura gestora,
son Entidades Gestoras: el Instituto Nacional de la Seguridad Social (encargado de la gestión de las prestaciones
económicas); el Instituto Nacional de la Salud (para la gestión de las prestaciones y servicios sanitarios), el Instituto
Nacional de Empleo (para la gestión de las prestaciones por desempleo) y el Instituto de Migraciones y de Servicios
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Sociales (para la gestión de los servicios y prestaciones de tal naturaleza). En el ámbito de Régimen Especial del Mar,
la Entidad Gestora es el Instituto Social de la Marina.

Para llevar a cabo determinadas funciones que afectan a todo el sistema de la Seguridad Social, existe un Organismo,
con la denominación de “Servicio Común”, la Tesorería General de la Seguridad Social (a la que le están
encomendadas las funciones de inscripción de las empresas y el registro de los trabajadores; la recaudación de todos
los ingresos de la Seguridad Social; el pago de todas las obligaciones del sistema, así como la titularidad del patrimonio
único de la Seguridad Social).

Las funciones que, respecto a las Entidades Gestoras corresponden a los Departamentos Ministeriales, son ejercidas,
respecto al Instituto Nacional de la Salud, el Instituto Nacional de Servicios Sociales y el Instituto Social de la Marina por
los Organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas, en aquellos territorios en que han sido transferidos
las funciones y servicios de dichos Institutos.

Para la gestión de los accidentes de trabajo, actúan las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
(asociaciones de empresarios, con un mínimo de 50 empresas que agrupen, como mínimo, 30.000 trabajadores). En la
actualidad, las Mutuas pueden gestionar las prestaciones económicas por enfermedad de los trabajadores de las
empresas a ellas asociadas.  A su vez, las empresas individualmente consideradas pueden gestionar las prestaciones
de asistencia sanitaria y por incapacidad temporal, previa autorización de los Departamentos competentes.

Las Organizaciones sociales (empresariales y sindicales) participan en el control y vigilancia de la gestión llevada a cabo
por las Entidades gestoras a través de unos “Consejos Generales”, de composición tripartita entre la Administración, las
Organizaciones empresariales y de los trabajadores. De igual modo, para el control y vigilancia de la gestión llevada a
cabo por las Mutuas existe una “Comisión de control”, de composición paritaria entre representantes de las
Organizaciones empresariales y las de los trabajadores.

6. Reclamaciones administrativas y revisión jurisdiccional.

Los actos que dictan los Organismos de la Seguridad Social son enjuiciados por los Tribunales, cuando los interesados
no están conformes con los mismos, si bien ese enjuiciamiento es diferente según se trate de actos recaudatorios o de
otra naturaleza. En este último caso, si el interesado está disconforme con la actuación de la Administración podrá
presentar demanda ante la justicia, si bien es un requisito inexcusable que presente previamente ante la propia
Administración una reclamación previa (*). Denegada la reclamación o transcurrido el plazo para que la Administración
conteste, queda expedita la vía ante la jurisdicción. De las demandas contra la Seguridad Social conoce una jurisdicción
especializada, la jurisdicción social, si bien la misma forma parte de la jurisdicción ordinaria.

Las demandas son presentadas ante un órgano unipersonal, el Juzgado de lo Social. Contra las sentencias dictadas por
éstos cabe recurso (denominado de “suplicación”) ante los Tribunales Superiores de Justicia (**), quienes, por lo general,
agotan la vía judicial. Existe un recurso especializado ante el Tribunal Supremo de la Nación (el “recurso de casación
para la unificación de doctrina”), que tiene como finalidad dictar criterios que unifiquen la aplicación de los Tribunales, y
que puede presentarse cuando sobre un caso semejantes se hayan dictado sentencias contradictorias por diferentes
Tribunales Superiores de Justicia.
A su vez, si la impugnación se refiere a actos recaudatorios, de las respectivas demandas conocen los juzgados y los
Tribunales de otra jurisdicción especializada, aunque ordinaria, la “contencioso-administrativa”.

Por último, la Administración, por lo general, no puede revisar los actos que haya dictado y mediante los que se haya
reconocido algún derecho al interesado, sino que para ello ha de plantear demanda ante los juzgados y los Tribunales.
Solo en casos muy excepcionales, por lo general cuando existan errores materiales o de hecho, puede la Administración
revisar de oficio sus propios actos.
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(*) La “reclamación previa” es una especie de solicitud que efectúa el interesado ante la Administración para que reconsidere el cri-
terio adoptado, y cuya aceptación evita el tener que acudir ante la jurisdicción.

(**)  En cada Comunidad Autónoma existe, al menos, un Tribunal Superior de Justicia.



CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE GUATEMALA

1. Características básicas.

En Guatemala, el Estado reconoce y garantiza el derecho a la Seguridad Social a los habitantes de la Nación. Su
régimen se constituye como una función pública, con un carácter unitario y obligatorio.

En la actualidad, el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) cubre los riesgos de Accidentes en general,
Enfermedad, Maternidad, Invalidez, Vejez y Sobrevivencia.

2. Campo de aplicación y la estructura del sistema.

De conformidad con la Ley Orgánica del IGSS, todos los habitantes de Guatemala que son parte activa del proceso de
producción están obligados a formar parte del sistema de la Seguridad Social y a contribuir a su sostenimiento en
proporción a sus ingresos, teniendo derecho a recibir los correspondientes beneficios para sí o para los familiares que
dependan económicamente de ellos, en la extensión y en la cuantía en que tales beneficios sean compatibles con el
mínimo de protección que el interés y la estabilidad establezcan.

Actualmente están obligados a inscribirse los empleadores o patronos que posean al menos tres trabajadores en el
Departamento de Guatemala y cinco en el resto de los Departamentos. Para las empresas del transporte es obligatoria
la inscripción con, al menos, un trabajador.

Las Fuerza Armadas tienen un régimen de previsión específico, al margen del IGSS.

Existe, además, la afiliación voluntaria, pero únicamente para el Programa de Invalidez, Vejez y Supervivencia (IVS),
cuando el trabajador se retira de una empresa obligada a estar inscrita en el régimen de Seguridad Social. En este caso,
el trabajador debe cubrir tanto la cuota correspondiente al trabajador (1,83%), como la patronal (3,67%).

3. Financiación.

Los programa de Accidentes en general y Enfermedad y Maternidad se financian con contribuciones de empleadores y
aportaciones de los trabajadores, así como el Estado en la proporción siguiente: Patronos: 3,67% de la nómina;
trabajadores: 3% del salario; Estado: 3% de la masa salarial de los trabajadores afiliados.

El programa de Invalidez, Vejez y Sobrevivientes se financia con las contribuciones siguientes: Patronos: 3% de la
nómina; trabajadores: 1,83% del salario; Estado: 25% del gasto anual en pensiones.

4. Acción Protectora.

4.1. Programa de protección relativos a Accidentes en General. 

Este programa otorga prestaciones en servicios a los afiliados y a sus beneficiarios (esposa o compañera e hijos
menores de 5 años de edad), como la promoción de la salud y la seguridad en el trabajo; asistencia médico-
quirúrgica, general y especializada; asistencia odontológica, asistencia farmacéutica; exámenes radiológicos, de
laboratorio y demás exámenes complementarios; rehabilitación y suministro de aparatos ortopédicos y protésicos;
trabajo social; transporte; hospedaje y alimentación.

También otorga prestaciones en dinero consistentes en subsidios por incapacidad temporal en el trabajo,
equivalente a 2/3 del salario diario; indemnización en caso de incapacidad permanente por mutilación, daño físico
irreparable o trastorno funcional definitivo, cuya cuantía depende del daño causado y, por último, prestaciones de
muerte por accidente del afiliado y sus beneficiarios cuando tienen derecho a prestaciones en servicio.

4.2. Programa de protección relativo a Enfermedad y Maternidad.

Otorga prestaciones en servicios como: promoción de la salud y prevención específica de enfermedad; asistencia
médico-quirúrgica, general y especializada; hospitalización; asistencia odontológica; exámenes radiológicos, de
laboratorio y demás exámenes complementarios; trabajo social; ayuda de lactancia; canastilla maternal y transporte.

También prestaciones en dinero consistentes en subsidios de incapacidad temporal equivalentes a 2/3 del salario
en caso de enfermedad y 100% en caso de maternidad, y ayuda para gastos de entierro por muerte del afiliado o
de sus beneficiarios.
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4.3. Programa de protección relativo a Invalidez, Vejez y Sobrevivientes.

A través del mismo se reconocen prestaciones en dinero vitalicias -pensiones- por invalidez, vejez y supervivencia,
además de una asignación única para gastos de entierro.
Para la pensión de invalidez se precisan las siguientes contribuciones: 36 meses en los 6 años anteriores, si el
afiliado tiene menos de 45 años de edad; 60 meses, en los 9 años anteriores, si el afiliado tiene entre 45 y 55 años
de edad; y 120 meses, si el afiliado es mayor de 55 años de edad.

La pensión por vejez se otorga al trabajador afiliado que cumple los 60 años de edad y acredita 180 meses de
contribuciones.

Por último, la pensión en favor de sobrevivientes se otorga a la viuda, huérfanos menores de 18 años o mayores
inválidos y a los padres del trabajador fallecido, exigiéndose 36 meses de contribuciones, en los últimos 6 años.

5. Organización administrativa.

El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) administra directamente los programa de Seguridad Social. A su
vez, existe el Ministerio de Salud Pública y de Asistencia Social, ente encargado de otorgar asistencia médica gratuita
preventiva, curativa y rehabilitadora, a la población no cubierta por el sistema de la Seguridad Social. El IGSS es un ente
autónomo. Además, coordina acciones en materia de salud, con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, y en
el campo del bienestar con el Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

En algunos casos, el IGSS contrata a proveedores particulares para la gestión de determinadas prestaciones, pero sin
que tal circunstancia ocasione que el IGSS pierda la responsabilidad sobre la atención prestada.

6. Reclamaciones administrativas y revisión jurisdiccional.

Las reclamaciones que pueden formular los trabajadores o los empresarios con ocasión de la aplicación de la Ley de
Seguridad Social o de sus Reglamentos, deben ser tramitados y resueltos por la Gerencia, dentro del plazo más breve
posible. Contra las decisiones de la Gerencia cabe recurso de apelación ante la Junta Directiva.

Contra las decisiones de la Junta Directiva del IGSS cabe acudir ante los Tribunales de Trabajo y de Previsión social,
siempre y cuando se presenten las oportunas demandas dentro del plazo de los cinco días hábiles siguientes a aquel en
que quedó firme el pronunciamiento del Instituto. En los correspondientes juicios, el IGSS siempre debe ser tenido como
parte. Las decisiones de los señalados Tribunales pueden ser apeladas ante los Tribunales Superiores, hasta agotar
todas las instancias.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE MÉXICO

1. Características básicas.

La Seguridad Social nace en México en 1943 con la promulgación de la Ley del Seguro Social, en la que se determina
que la finalidad de aquélla es garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios
de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo. Para hacer efectivos tales
derechos, se crea un Organismo público, descentralizado, con personalidad y patrimonio propios, denominado Instituto
Mexicano del Seguro Social. El desarrollo del Seguro Social se fue efectuando de forma paulatina y, en la fecha de 1964,
ya se encontraban protegidos más de 6 millones de mexicanos, cifra que se incrementaría en más de un 50%, en el
período comprendido entre 1964 y 1970.

A partir de 1970, surge la necesidad de ampliar la cobertura social lo que promueve la promulgación, en 1973, de una
nueva Ley del Seguro Social, a través de la que se amplían los beneficios del régimen obligatorio, se extiende la
Seguridad Social a nuevos colectivos y se implanta el ramo de guarderías. En 1987, el Seguro cubría ya a 33 millones,
de los que más de 7 millones eran asegurados permanentes.

En la década de los noventa, se inicia un proceso de reflexión sobre el funcionamiento del Seguro, a fin de eliminar las
deficiencias observadas y buscar, con la colaboración de todos los sectores afectados, la solución a los problemas
estructurales. En 1996, se aprueba la nueva Ley -que entró en vigor en 1997, con una modificación radical del sistema
de pensiones, en orden a asegurar su viabilidad financiera y una mayor equidad en el medio y el largo plazo.

A finales de 1996, la población derechohabiente ascendía a más de 36,5 millones; el total de asegurados permanentes
era de 10,7 millones y los pensionistas 1,6 millones.

2. Financiación

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) se financia con las cotizaciones a cargo de los empleadores y de los
trabajadores, así como con la contribución a cargo del Estado, respecto de los seguros de Riesgos de Trabajo,
Enfermedades y Maternidad, Invalidez y Vida, Guarderías y prestaciones Sociales, así como de Salud para la Familia.

En el Cuadro II “FINANCIACIÓN” se recoge con más detalle las fuentes de financiación del IMSS y de las distintas
contingencias y situaciones amparadas por la Seguridad Social de México.

3. Acción protectora.

Las prestaciones que otorga el IMSS pueden clasificarse, según su naturaleza, en las siguientes:

* Prestaciones médico-sanitarias.

Además de atender los problemas de atención de la salud de los asegurados y beneficiarios, se llevan a cabo toda
una serie de programas dirigidos a resolver problemas específicos de salud, en áreas como: atención médica (a través
de las Unidades de medicina Familiar -UMF- que constituyen el 1º nivel, y mediante la que se atiende al 85% de la
población usuaria; los Hospitales Regionales, de Zona y Subzona, que es el 2º nivel, en el que se atienden los
problemas que presentan una mayor complejidad clínica y diagnóstica; y los Hospitales de Alta especialización);  salud
reproductiva y materno-infantil; salud comunitaria (que tiene como objeto la reducción de los riesgos de enfermar por
enfermedades susceptibles de prevenir mediante la vacunación; la detección de enfermedades crónico-degenerativas,
etc) o la  salud en el trabajo (con programas dirigidos a la prevención, la salud y la higiene en la actividad).

* Prestaciones económicas, entre las que pueden diferenciarse:

- Subsidios, que tienden a dar cobertura al trabajador y a su familia, cuando aquél, por un accidente o una
enfermedad, está imposibilitado para el trabajo, en las siguientes situaciones:

* Riesgo de Trabajo: El subsidio equivale al 100% del salario.

* Enfermedades no profesionales. Se resarce al trabajador con un porcentaje de su salario, mientras dure la
incapacidad de trabajar.

* Maternidad. Se reconoce un subsidio, equivalente al 100% del salario, en los 42 días anteriores y 42 días
posteriores al parto.
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- Ayudas. Dentro de ellas, existen la Ayuda para Gastos de Funeral, que se concede a los familiares del fallecido;
equivale a dos meses del salario mínimo vigente en el Distrito Federal; la Ayuda para Matrimonio, en favor del
asegurado/a, que contrae matrimonio y por un importe equivalente a una mensualidad del salario mínimo
mencionado.

- Pensiones. Pagos periódicos en las situaciones protegidas. La cuantía mínima de la pensión no puede ser
inferior al 100% del salario mínimo vigente en el Distrito Federal. Existen pensiones en caso de invalidez y de
vejez (en ésta, se requiere que el asegurado haya cumplido los 65 años, si bien se reconoce pensión por
Cesantía en Edad Avanzada, a partir de los 60 años, cuando el asegurado ha perdido su trabajo). 

En caso de muerte, se otorga pensión a la viuda, equivalente al 90% de la que disfrutaba el fallecido o de la
que le hubiese correspondido; a los huérfanos también se concede un porcentaje de la misma pensión, hasta
el cumplimiento de los 16 años.

* Servicios sociales. Están dirigidos a determinadas atenciones (promoción de la salud, educación higiénica y
materno-infantil; mejora de la alimentación y de la vivienda; cursos de adiestramiento técnico y de capacitación
para el trabajo, etc). Se proporcionan en 116 Centros de Seguridad Social establecidos por el IMSS a lo largo
del territorio de l República.

* IMSS-Solidaridad. Programa implantado en 1979, con la finalidad de proporcionar servicios de salud a 10
millones de campesinos, sin capacidad contributiva. A partir de 1983, el Programa se asigna al IMSS, y en los
inicios de la década de los 90, contaba con 2.323 Unidades Médicas Rurales y 51 Hospitales Rurales.

4. Organización administrativa.

El IMSS se encuentra organizado de la siguiente forma:

* Órganos Superiores. 

- La Asamblea General, integrada, de forma tripartita por 30 miembros (10, designados por el Ejecutivo Federal;
10 por las Organizaciones patronales y 10 por la Organizaciones de los trabajadores). Está presidida por el
Director General de IMSS. Tiene las atribuciones principales del IMSS, y entre ellas la aprobación del
presupuesto, del informe económico del IMSS, del informe de actividades que ha de rendir el Director del IMSS
y del informe de la Comisión de Vigilancia. 

- El Consejo Técnico, integrado por 12 miembros (nombrados, 4 por las Organizaciones patronales; 4, por las
Organizaciones de los trabajadores y 4 por el Ejecutivo Federal); entre sus atribuciones están las de decidir las
inversiones del IMSS; aprobar el presupuesto, para su elevación a la Asamblea; nombrar y remover al
Secretario General del IMSS, así como a los Directores, Directores regionales y otros cargos del IMSS. 

- Por último, la Comisión de Vigilancia, designada por la Asamblea General, entre representantes de las
Organizaciones representadas en la Asamblea General (2 por cada representación). Entre sus competencias
se destacan la práctica de una auditoría a los balances y actividades del IMSS; sugerir a la Asamblea General
y al Consejo Técnico, así como a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, las medidas que
estime convenientes para el mejor funcionamiento de los seguros; presentar a la Asamblea General un informe
sobre los estados financieros y las actividades del IMSS y, en casos graves y bajo su responsabilidad, convocar
Asamblea General extraordinaria.

* Órganos de dirección. Básicamente, el Director General, nombrado por el Presidente de la República. Tiene como
atribuciones, la presidencia de la Asamblea General y del Consejo Técnico; ejecutar los acuerdos del Consejo;
presentar anualmente ante dicho Órgano el informe de actividades, la programación de actividades, el presupuesto
de ingresos y gastos o el informe financiero y actuarial. Nombra y remueve a los funcionarios y trabajadores del
IMSS.

La Dirección General se encuentra integrada por una Secretaría General y varias Direcciones (de Prestaciones
Médicas; de Prestaciones Económicas y Sociales; de Afiliación y Cobranza; de Planificación y Finanzas;
Administrativa y Dirección Jurídica).  
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE NICARAGUA

1. Características básicas.

La Seguridad Social en Nicaragua se sustenta en los principios básicos de solidaridad, universalidad y equidad. A inicios
de los años noventa, se introduce una serie de reformas sobre la Seguridad Social, que desembocan en el denominado
“Nuevo Modelo de Seguridad Social en Nicaragua”, que abarca los modelos de Salud Previsional, Riesgos Laborales y
Pensiones.

Ese proyecto involucra, por primera vez en Nicaragua, la participación de unidades asistenciales de carácter privado,
ante los condicionantes de ausencia total de las mismas, que fueron absorbidas por el Sistema Nacional Único de Salud
(SNUS), durante la década de los ochenta.

2. Campo de aplicación y estructura del sistema.

Conforme a la Ley Orgánica de Seguridad Social, están obligatoriamente aseguradas las personas que se encuentran
vinculadas con otras, sea ésta persona física o jurídica, e independientemente del tipo de relación, laboral o civil, de dicho
vínculo, así como con independencia de la personalidad jurídica o la naturaleza económica del empleador, empresa o
institución pública o privada, que utilice los servicios de aquéllas.

Se incluyen en el Régimen Facultativo los trabajadores independientes, que no están incorporados al régimen
obligatorio. La Ley Orgánica de Seguridad Social (LOSS) de Nicaragua estipula la integración de aquellos trabajadores
que no estén integrados en ninguno de los regímenes del Seguro Social (integral y IVM-RP) y de los que abandonaron
el sistema. No es obligatoria la inclusión de los trabajadores por cuenta propia.

El Seguro Social en Nicaragua se encuentra estructurado en tres diferentes Regímenes, que engloban a distintos grupos
de trabajadores, conforme a dos características que los diferencian entre sí: la forma de recaudación (tasas de
cotización) y las zonas geográficas. Estos Regímenes son el Integral, IVM-RP y el Facultativo.
El Régimen Integral incluye toda la acción protectora que ofrece el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social, y abarca
tres ramas del Seguro: salud, pensiones y riesgos profesionales. Es de carácter obligatorio para algunas zonas
geográficas, pero sostiene un crecimiento paulatino, conforme a la presencia de unidades de salud en el interior del país.

El Régimen IVM-RP originalmente se ofrecía en las zonas donde no existía la presencia de Unidades de salud y su
cobertura es a nivel nacional. En este Régimen se incluye el Campo Permanente, dirigido, desde los años ochenta y
como proyecto político-social, a extender la cobertura del seguro social a los trabajadores del campo, bajo el concepto
de universalización, aunque no ha tenido el crecimiento esperado.

3. Financiación.

Conforme al Reglamento Financiero del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (Acuerdo nº 7), existen los siguientes
sistemas financieros: a) para los seguros de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM), el Sistema de Primas Escalonadas; b) para
el Seguro de Riesgos Profesionales, el Sistema de Reparto de Capitales Constitutivos. En la realidad y debido a
condicionantes estructurales, se opera bajo un sistema de reparto simple.

Las cotizaciones de los asalariados y empleadores se calculan sobre los salarios medios de los mismos. La financiación
de la Seguridad Social de Nicaragua proviene de tres fuentes básicas: a) la cuota patronal, que corresponde con el
12,5%; b) las cotizaciones de los trabajadores; un 4%; y c) la aportación en menor proporción del Estado, que
teóricamente es de un 0,5%, aunque no se ha llevado a la práctica real.

La asignación de los recursos, en función de las distintas prestaciones, es la siguiente: Salud Previsional: 8,5%; Riesgos
Profesionales: 1,5%; Pensiones de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM): 5,5% ; y, finalmente, un 1,5%, se destina a Víctimas
de Guerra del país.

Los asegurados inscritos en el Seguro Facultativo, los trabajadores independientes o por cuenta propia, tienen una
cotización del 13,%, sobre el promedio salarial, y un 0,5%, de aporte del Estado, para cubrir las prestaciones de este
seguro.

4. Acción protectora.

A partir de la reforma de la Seguridad Social de los inicios de los años noventa, operan tres modelos básicos: Pensiones, Salud
Previsional (enfermedad-maternidad) y Riesgos Laborales, que otorgan las prestaciones tradicionales para estos riesgos.
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4.1. Pensiones.

Esta rama de la protección es la más importante del Seguro Social y, para los años 1994-1995, representaba
más del 46% de los gastos totales del INSS, lo que implica una tercera parte de los ingresos totales. Sin
embargo, debe destacarse que una porción significativa se destina a la protección de las víctimas de guerra,
cuya obligación del Estado no se hace efectiva completamente, afectando al flujo y a los niveles de las reservas
técnicas de la institución. Este es el denominado  Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte (supervivencia) o IVM.

4.2. Asistencia en Salud.

Tras el establecimiento del Sistema Nacional Unido de Salud en Nicaragua, a inicios de los años ochenta,
vuelve, a partir de 1993, al INSS la obligación de prestar asistencia en salud. Bajo la modalidad de contratación
de servicios y pagos por capitación mensual, se ha constituido una red a nivel nacional, a través de las
denominadas Empresas Médicas Previsionales (EMP), a quienes se les transfiere el riesgo por consulta médica
ambulatoria (general y especializada), hospitalización, exámenes de apoyo diagnóstico, prescripción
farmacológica y las prestaciones económicas a corto plazo.

En el mes de enero de 1997, operaban 32 EMP, cubriendo el territorio nacional. El nivel de resolución médica
entre las mismas es diverso, pero el nivel de aceptación de este nuevo sistema ha sido validado por la creciente
demanda de los asegurados cubiertos por el seguro de enfermedad-maternidad.

Este Seguro cubre a los trabajadores activos cotizantes, a su cónyuge reconocido ante el INSS, en caso de
embarazo, y a los hijos de los asegurados menores de seis años.

4.3. Accidentes Laborales y Enfermedades Profesionales.

Las prestaciones por Riesgos Profesionales tienen como objetivo la protección integral del trabajador ante las
contingencias derivadas de su actividad laboral y la reparación del daño económico que pudiera causarle a él
y a sus familiares.

Su cobertura es obligatoria, protegiendo a todos los trabajadores por cuenta ajena, cualquiera que sea el trabajo
que realicen, y cualquiera que sea la naturaleza de la institución, servicios, empresa, cooperativas de
producción o persona para quien trabajen.

La afiliación a este Seguro es responsabilidad de las empresas o instituciones, salvo en el caso de los
trabajadores independientes que actúan por sí mismos.

5. Organización administrativa.

La gestión del sistema de Seguridad Social en Nicaragua es llevada a cabo por el Instituto Nicaragüense de Seguridad
Social (INSS), creado mediante Decreto-Legislativo nº 161, de 22 de diciembre de 1955. El INSS se constituye para la
protección de las contingencias como riesgos profesionales, enfermedad, maternidad, invalidez, vejez, muerte y
supervivencia.

El INSS es un ente autónomo del Estado, dotado de personalidad jurídica propia, patrimonio propio y con carácter de
servicio público.

6. Reclamaciones administrativas y revisión jurisdiccional.

Cuando los beneficiarios o los empleadores no están de acuerdo con la disposiciones del Seguro Social, ya se trate en
materia de atención en salud, peticiones sobre revisión de pensiones, multas, recargos e intereses a empleadores
morosos, etc. aquéllos se dirigen a las respectivas Gerencias Generales. Posteriormente, si no hay una solución
satisfactoria las reclamaciones se elevan a la consideración del Consejo Directivo.

A su vez, si el pronunciamiento del Consejo Directivo no satisface a las partes, éstas elevan su reclamación al Ministerio
de Trabajo, quién dicta la resolución pertinente.

Contra la resolución del Ministerio de Trabajo, se puede interponer reclamación a los Tribunales Comunes Laborales
(juzgados), quienes emiten sentencia. Contra la sentencia cabe apelación al Tribunal Superior de Trabajo y, por último
ante la Corte Suprema de Justicia, cuyo dictámen es inapelable.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE PANAMÁ

1. Características básicas.

La legislación panameña de Seguridad Social se compone de cuatro (4) pilares:

a) Las normas constitucionales establecidas en el Capítulo 61 del Titulo III, contenidas en los Artículos que van del
103 al 110.

b) La Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social.

c) Las disposiciones contenidas en la Ley 8, de 6 de febrero de 1997, que crea un Sistema de Ahorro y Capitalización
de Pensiones para los Servidores Públicos y permite mantener las Leyes Especiales que crean jubilaciones
siempre que las mismas sean autofinanciadas por sus beneficiarios.

d) Las normas contenidas en el Código Fiscal, en el Artículo 37 del Decreto 60, de 1965, que regula la creación de
Fondos Complementarios para trabajadores del sector privado, y la Ley 10 de 16 de abril de 1993, por la cual se
establecen incentivos para la formación de fondos para jubilados, pensionados y otros beneficios.

La Caja de Seguro Social fue creada por la Ley 23, de 31 de marzo de 1941, como un organismo autónomo, encargado
de administrar prestaciones a favor de los trabajadores dependientes, públicos de toda la república y privados
inicialmente en las provincias de Panamá y Colón, con posibilidad de ir incorporando al resto de los distritos del país,
como efectivamente se fueron incorporando hasta ser obligatoria para todo trabajador por cuenta de terceros en el
territorio nacional.

El Decreto Ley 14 de 1954 con sus modificaciones y adiciones constituye hoy día la Ley Orgánica de la Caja de Seguro
Social. Se caracteriza por su amplia cobertura de carácter universal basada, entre otros, por los principios de
solidaridad contributiva, equidad distributiva e irrenunciabilidad de los beneficios y prestaciones a los que se tiene
derecho.

El sistema cubre los riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez, viudedad, orfandad, auxilios de funerales,
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y todos los beneficios son prestados por la propia Institución.

2. Campo de aplicación y estructura del sistema.

2.1. Campo de aplicación.

El sistema de Seguridad Social panameño es obligatorio para todas las personas nacionales o extranjeras, que
trabajen en el territorio nacional.

De esta forma han quedado sujetos al régimen del Seguro Social, los trabajadores del Estado, las provincias, los
municipios, las entidades autónomas y semi-autónomas y las organizaciones públicas descentralizadas. Asimismo
quedan incorporados obligatoriamente todos los trabajadores públicos que reciban remuneración a base de un
tanto por ciento de las recaudaciones percibidas, como los Recaudadores Cónsul Ad-honorem y los que obtengan
pago por sus servicios de personas naturales o jurídicas, como los Notarios.

Se incluyen además todos los trabajadores al servicio de personas naturales jurídicas y los trabajadores
domésticos, estos últimos de acuerdo con su reglamento especial. Los trabajadores independientes, los
estacionales o los ocasionales han ingresado, cuando se ha reglamentado las condiciones de admisión de cada
grupo, como ya ha ocurrido con los billeteros, la gente del mar, los buhoneros, los conductores de taxi, los
expendedores del mercado público, los palafreneros y otros.

Pueden ingresar a través del régimen voluntario, los trabajadores independientes no agremiados, los trabajadores
domiciliados en el territorio nacional al servicios de organismos internacionales y los trabajadores al servicio de
misiones diplomáticas y consulares acreditadas en el país.

2.2. Estructura del sistema.

El sistema del seguro Social se estructura en base a distintos Programas: Enfermedad y Maternidad; Invalidez,
Vejez y Muerte; Riesgos Profesionales y Administración, cuyas características se analizan en el punto 4.
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3. Financiación.

Los porcentajes de cotización para los programas que se indican son los siguientes:

Para mayor desglose se presentan a continuación los recursos de la Caja de Seguro Social para los Programas de
Enfermedad y Maternidad y para los de Invalidez, Vejez y Muerte, incluidos los gastos de administración que demande
la gestión de estos programas, los cuales estarán constituidos por los siguientes ingresos:

• Las cuotas de los asegurados obligatorios equivalentes al 7,25% de los sueldos;

• Las cuotas de los patronos obligatorios equivalentes al 10,75% de los sueldos;

• Las cuotas de los asegurados en el Régimen de Seguro Voluntario;

• Las cuotas de 6,75% de las pensiones concedidas y que conceda la Caja de Seguro Social, incluyendo los Riesgos
Profesionales.

• Las cuotas del 7,25% de los Subsidios de Enfermedad y Maternidad que concede la Caja de Seguro Social,
incluyendo los Subsidios por Riesgos Profesionales.

• Las cuotas de los pensionados y jubilados del Estado, equivalentes al 6,75% de sus pensiones y jubilaciones. Igual
cuota abonarán las pensiones que sean pagadas por el Fondo Complementario de Prestaciones Sociales de los
Servidores Públicos;

• El impuesto sobre la fabricación de licores, vinos y cervezas a que se refieren los artículos 46, 53 y 60 del Decreto
Ley N1 4 al 3 de septiembre de 1941;

• Un aporte del Estado, equivalente al 0.8% de los sueldos y bases de cotizaciones de los asegurados obligatorios,
de los sueldos básicos e ingresos de los asegurados obligatorios, de los sueldos básicos e ingresos de los
asegurados en el régimen de seguro voluntario y de lo pasado a jubilados del Estado, sobre los cuales la Caja de
Seguro Social recibe cuotas;

• El aporte del Estado para las prestaciones que se conceden a los integrantes de los asentamientos u otros grupos
de limitados recursos y que no hayan sido incorporados al régimen de la Caja de Seguro Social, al momento de
entrar a regir la presente Ley;

• Las multas y recargos que cobre de conformidad con la presente Ley;

En síntesis, el trabajador aporta al Seguro Social el 7,25% de su salario y el patrono el 10,75% del mismo más la prima
de Riesgos Profesionales, corriendo por cuenta del Estado el financiamiento total del Programa de Administración. En el
caso del asegurado voluntario, por el hecho de no tener patrono, debe asumir tanto la cuota obrera como la patronal
señalada, es decir, un 18,0% de sus ingresos o salario imponible.

Algunas de las características de la financiación de los programas de la seguridad social son los siguientes:

a) El Programa de Enfermedad y Maternidad opera bajo el sistema de Reparto Puro. Se prevé en la Ley Orgánica que
si los ingresos anuales excedieran los ingresos, el excedente se dedicará a constituir y mantener una reserva de
fluctuaciones y contingencias hasta un límite igual a una cuarta parte de los ingresos anuales.
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Fuentes de financiación de los programas de la CSS en porcentajes de los salarios básicos
Programa Total Empleador Trabajador Estado Otros

Invalidez, Vejez y Muerte 9,50 2,75 6,75 (c) (d)
Enfermedad y Maternidad 8,50 8,00 0,50 — —
Riesgos Profesionales (a) 1,70 1,70 — — —
Administración (b) 1,04 — — — —

(a) Es la prima promedio, pues la prima real guarda relación con los índices de frecuencia, gravedad según el tipo de actividad y el
riesgo de la misma.

(b) Comprende el 0,80% de los sueldos o bases de cotización de los asegurados obligatorios, de los asegurados voluntarios y de los
jubilados del Estado, sobre los cuales la Caja de Seguro Social recibe cuotas. Además, comprende un impuesto sobre la fabrica-
ción de licores, vinos y cervezas y una aportación para las prestaciones que se conceden a los integrantes de los asentamientos
y otros grupos de limitados recursos y que no se encuentren incorporados al régimen obligatorio.

(c) Una cantidad no menor de B/20.5 millones.



b) El Programa de Invalidez, Vejez y Muerte, y el de Riesgos Profesionales funcionan en base a un régimen de Reparto
de Capitales de Cobertura.

4. Acción protectora.

La acción protectora del Seguro Social descansa en los servicios y prestaciones médicas y en las prestaciones
económicas por riesgo común o por riesgos profesionales o del trabajo.

Prestaciones médicas: Cubre el 61% de la población del país, brindando atención tanto a los asegurados como a sus
beneficiarios, en las propias instalaciones de la Institución y con su propio personal, con excepción de aquellas otras que
la Caja contrate. Comprende prestaciones médicas, quirúrgicas, farmacéuticas, dentales y hospitalización.

Para evitar la duplicidad de los servicios y lograr que la protección en salud llegue al mayor número de personas, se
coordinan acciones con el Ministerio de Salud, lográndose alcanzar a más del 90% de la población de todo el país. Las
prestaciones médicas pueden ser de diagnósticos, preventivas, curativas o rehabilitadoras.

Prestaciones económicas: Están divididas en prestaciones a corto plazo o de carácter temporal (subsidios) y en
prestaciones a largo plazo, pagaderas en rentas mensuales en la mayoría de los casos vitalicias (pensiones por
invalidez, vejez y muerte). Protege en forma obligatoria a todos los trabajadores por cuenta de terceros y a los
asegurados voluntarios.
Cubre, además, las indemnizaciones sustitutivas de las pensiones.

Prestaciones por riesgos del trabajo: Desde 1970, se centraliza en la Caja de Seguro Social la cobertura obligatoria
de los Riesgos Profesionales o del trabajo para todos los trabajadores del Estado y de las empresas particulares que
operan en la República.

A través del mismo, se otorgan prestaciones de salud al trabajador por causa de accidentes del trabajo o enfermedades
profesionales que incluye asistencia médica y hospitalaria, suministro de medicamentos y provisión de prótesis que se
estimen necesarias por causa de la lesión sufrida. Se prevé además subsidios económicos, indemnizaciones y
pensiones para el trabajador o pensiones para sus familiares en caso de fallecer el mismo a causa de un riesgo laboral.

Auxilios de funerales: Además de las pensiones por muerte, se otorga un auxilio por funerales en un sólo pago para
ayudar a los gastos de enterramiento del asegurado o pensionado fallecido y cuya cuantía actual es de B/.300.00

Asignaciones familiares: Se adiciona al importe de las pensiones por vejez o invalidez, una cuantía fija por carga
familiar, que incluye B/.20.00 por esposa y B/10.00 por cada hijo hasta los 18 años o inválido, sin que la pensión más la
asignación puedan exceder del salario base del cálculo, ni que el total de las asignaciones sobrepasen de B/.100.00.

Prestaciones de cesantía: Se mantiene el derecho a que el trabajador y sus beneficiarios continúen recibiendo los
servicios y prestaciones médicas hasta por tres meses después de cesar de laborar por cualquier causa y hasta por un
año en caso de contar al momento del cese de labores con 180 cotizaciones o más.

5. Organización administrativa.

El régimen del Seguro Social de Panamá responde a un mandato constitucional y corresponde únicamente a la Caja de
Seguro Social, creada por Ley 23, de 23 de marzo de 1941, entidad de Derecho Público, autónoma en lo administrativo,
en lo funcional, en lo económico y en lo financiero, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como fondos
separados e independientes del Gobierno Central. La Caja cubre los riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez,
vejez, viudedad, orfandad, auxilios de funerales, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

La Constitución Nacional establece la integración de los servicios de salud del país de manera que se cubra a toda la
población. En atención a este mandato, el Ministerio de Salud y la Caja de Seguro Social coordinan acciones lográndose
dar cobertura sanitaria a casi la totalidad de la población del país en las instalaciones del ambos y responsabilizándose
a cada entidad de la población que le compete proteger. Se ha iniciado un nuevo modelo de atención integrado a través
de un patronato para un nuevo hospital en el área metropolitana, única área del país que faltaba por integrar, por contar
tanto la Caja como el Ministerio con grandes complejos hospitalarios para cumplir con la responsabilidad de brindar
protección a su propia población.

6. Reclamaciones administrativas y revisión jurisdiccional.

Con relación a las prestaciones otorgadas o denegadas por la Caja del Seguro Social, el asegurado puede hacer uso
del recurso de reconsideración ante la Comisión de Prestaciones, como Organismo de primera instancia o apelar a la
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Junta Directiva, órgano de segunda instancia. De uno u otro, o de ambos recursos, puede hacerse uso dentro de los 5
días hábiles siguientes a la notificación.

Una vez agotados los recursos legales administrativos, los actos dictados por la Caja sólo pueden recurrirse ante lo
Contencioso-administrativo (Corte Suprema de Justicia), cuyos fallos son de forzoso cumplimiento para el Seguro Social.

Por otra parte, el patrono que no cumple con la obligación del pago de sus cuotas y de las del trabajador es sujeto a las
sanciones contenidas en la Ley Orgánica y llegar a la jurisdicción  coactiva de la cual ha sido revestida la Institución, sin
perjuicio de las acciones penales que puede ejercer la Caja, de acuerdo con las disposiciones legales contenidas en el
Código Penal o en la Ley aprobada por la Asamblea legislativa en la materia.

Las prestaciones en dinero reconocidas por la Caja pueden ser revisadas en cualquier momento por causa de errores
de cálculo, falta de declaraciones o alteraciones de los datos correspondientes, falsificación de documentos o por causa
de cualquier error u omisión en el otorgamiento de tales prestaciones. Estas revisiones pueden ser realizadas de oficio
por la Caja de Seguro Social o a solicitud del asegurado.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE PARAGUAY

1. Características básicas.

Los programas de Seguridad Social en Paraguay son, comparativamente, de desarrollo reciente, ya que el más
importante data de mediados de siglo. El sistema de Seguridad Social de Paraguay (SSSP) cubre los riesgos de
invalidez, vejez y supervivencia (riesgos IVS), así como los riesgos por enfermedad común, maternidad, accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales. En el ámbito sanitario, la cobertura alcanza al afiliado y a sus
dependientes.

2. Campo de aplicación y estructura del sistema.

El SSSP, por la naturaleza de su cobertura, es de carácter profesional, por lo que está ligado al mercado formal de
trabajo, dando cobertura a los trabajadores asalariados, a los trabajadores independientes y a los empleadores. No
existen programas de prestaciones no contributivas, que cubran a aquellas personas desprotegidas ya sea por su edad
o por invalidez.

El Instituto de Previsión Social (IPS) administra directamente la mayor parte del sistema de Seguridad Social, tanto por
la variedad de los riesgos asumidos, como por la población protegida. El IPS concentra, aproximadamente, al 50% de
los trabajadores cotizantes.

Existen otras Cajas que cubren los riegos de vejez y supervivencia, aunque no así las otras prestaciones. Estas Cajas
son la Fiscal (que incluye a policías y militares, junto con el resto de funcionarios públicos), la Municipal (que aglutina a
todos los funcionarios municipales del país), la Ferroviaria, la Bancaria, la Parlamentaria y la de Itaipú.

3. Financiación.

Los riesgos IVS, así como los de enfermedad y maternidad, se financian con aportaciones de los trabajadores y de los
empleadores. Estos deben aportar un 14% del salario del trabajador, en tanto que el propio trabajador debe contribuir
con el 9%. En la legislación se prevé que el Estado efectúe una aportación equivalente al 1,5% de la masa salarial.
De los recursos totales, al programa de cobertura de los riesgos IVS corresponde el 12,5% de las tasas señaladas. Las
prestaciones de enfermedad-maternidad se financian con el 9%  de las tasas de aportación mencionadas.

Los riesgos mencionados, además de con los recursos señalados, se financian también con los ingresos financieros
producto de las inversiones.

El sistema financiero es de reparto puro.

Los fondos que maneja el IPS equivalen a US$ 400 millones, que equivalen al 1,1% del PIB.

4. Acción protectora.

4.1. Riesgos por vejez, invalidez y supervivencia.

Los riesgos IVS constituyen la parte más importante del sistema de Seguridad Social en Paraguay, puesto que
del total de los ingresos, el 43% se dedica al pago de las prestaciones por tales riesgos. Este régimen cubre a
todos los asalariados urbanos privados, ya que los funcionarios públicos cuentan con regímenes especiales de
pensiones. Existen, además, los cinco regímenes especiales ya señalados.

El régimen general de prestaciones IVS  está definido como un régimen de reparto, y se puede caracterizar
como un “modelo público profesional”, bajo las siguientes características:

• Se basa en el sistema de reparto puro, teniendo en cuenta no las retribuciones específicas de los
trabajadores, sino los últimos salarios recibidos en un período de tiempo determinado.

• Se financia en base a las aportaciones sobre los salarios y, teóricamente, una aportación del Gobierno, que
no se ha hecho efectiva.

• La prestación es de naturaleza definida y proporcional al salario de cotización del afiliado.

• La adscripción es obligatoria.
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4.2. Asistencia sanitaria y maternidad.

El seguro de enfermedad también forma parte del sistema de Seguridad Social, y se cubre a través de una red
de servicios asistenciales del Instituto de Previsión Social (IPS). Los servicios asistenciales del IPS están
presentes en Asunción y en el resto del país.
El seguro de salud cubre al afiliado y a sus descendientes hasta los 18 años de edad, así como a los
ascendientes, si están a cargo de aquél. También tienen cobertura, mediante una cotización del 5% del salario,
los trabajadores de la educación, en cualquiera de los niveles, tanto pública como privada.

Para ser aceptado por el IPS es necesario pasar un examen de ingreso obligatorio y clasificatorio, del que puede
resultar el interesado apto o no apto. En este último caso, el trabajador queda excluido del mercado de trabajo
formal.

4.3. Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

La población comprendida corresponde a los trabajadores asalariados de empresas privadas industriales y
comerciales (no rurales). No se exige un período mínimo de trabajo como condición de calificación para los dos
primeros supuestos, y sí se requieren aportaciones, por un mínimo de 4 meses, en el tercero. Los beneficios
alcanzan también a la esposa o, a falta de ésta, a la concubina, del cotizante.

5. Organización administrativas.

La gestión de IPS se desarrolla bajo la dirección del Poder Ejecutivo Nacional, a quién corresponde la responsabilidad
de la política de Seguridad Social. La presencia de aquél en el IPS, que es un Organismo autónomo o autárquico, se
logra a través del nombramiento de los miembros del Consejo de Administración, que representan a dos Ministerios.
Dicho  Consejo cuenta, además, con representantes de los empleadores, de los trabajadores asegurados y de los
jubilados y pensionistas.

El IPS gestiona también todo lo referido a la cobertura de  salud de sus afiliados y familiares dependientes,
principalmente a través de la gestión directa (aunque existen algunos contratos con redes externas).

Las Cajas mencionadas gestionan las prestaciones de los regímenes especiales o específicos. Estas instituciones están
a cargo de los propios interesados, con participación minoritaria de representantes del Poder Ejecutivo.

Existe la posibilidad, respecto a los riesgos IVS, de instituciones privadas de seguro previsional, llamadas Asociaciones
de Fondos Previsionales, si bien aún no se ha dictado la normativa reglamentaria. El número de trabajadores acogidos
a las mismas es todavía muy reducido.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE PERÚ

1. Características básicas.

El sistema de Seguridad Social en el Perú se basa en la Constitución política que, en sus artículos 10 a 12, establece el
derecho universal de toda persona a la Seguridad Social y el libre acceso de las personas a las prestaciones de salud y
pensiones en entidades públicas, privadas o mixtas.

2. Campo de aplicación y estructura del sistema.

El sistema se estructura en el Seguro Social de Salud y el Sistema Nacional de Pensiones.

2.1. Seguro Social de Salud.

El Seguro Social de Salud está constituido por los Fondos de Salud, Salud Agrario y Seguro Complementario de
Trabajo de Riesgo.

• Fondo de Salud. El Fondo de Salud da cobertura a los asegurados, otorgando prestaciones de prevención,
promoción, recuperación y subsidios para la prestación de la salud y el bienestar social. Estas prestaciones
están a cargo del IPSS y se complementa con los planes de salud gestionados por las Entidades Prestadoras
de Salud (EPS).

• Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo. Este Seguro otorga cobertura por accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales a los afiliados regulares del Seguro Social. Es obligatorio y por cuenta de las
entidades empleadoras que desarrollan actividades de alto riesgo, detalladas según la ley. 

Están asegurados de forma obligatoria la totalidad de los trabajadores del centro de trabajo en el cual se
realizan las actividades previstas en la ley, así como los demás trabajadores de la empresa que no
perteneciendo a dicho trabajo, sin embargo se encuentran expuestos al riesgo de accidente de trabajo o
enfermedad profesional por razón de sus funciones.

2.2. Sistema Nacional de Pensiones.

La administración de los fondos del Sistema Nacional de Pensiones hasta 1993 estaba a cargo del IPSS, a partir
de ese año se transfieren a la Oficina de Normalización Previsional (ONP).

A su vez, en 1992 y a través del Decreto-Ley 25897, se crea el Sistema Privado de Administración del Fondo
de Pensiones, estructurado a través de las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFPs).

3. Financiación.

El Fondo de Salud se financia con las aportaciones de sus afiliados, que incluye los recargos, los reajustes, intereses y
sanciones provenientes de su recaudación, además de los ingresos provenientes de la inversión de sus recursos. Hay
que destacar que los recursos indicados son inembargables, no pudiendo autoridad alguna disponer de ellos.

Por lo que respecta al Sistema Nacional de Pensiones, la principal fuente de financiación de las prestaciones
comprendidas en el Sistema de Pensiones la constituyen las aportaciones de los trabajadores, a las que hay que añadir
otras de menor importancia -que de algún modo inciden en la recaudación de las AFPs- como son los rendimientos de
intereses o los capitales de reserva.

El Sistema Privado de Pensiones, al igual que el Sistema Nacional de Pensiones, y conforme a su método de
financiación (capitalización) obtiene sus fuentes de financiación por los ingresos de las aportaciones de los afiliados y el
rendimiento del capital de las inversiones realizadas. Las aportaciones de los afiliados equivalen al 8% de la
remuneración, más un porcentaje por comisión que cobra cada AFP.

4. Acción Protectora.

4.1. Fondo de Salud.

Dentro del Fondo de Salud se incluyen determinadas prestaciones económicas, como los subsidios por
incapacidad temporal, maternidad, lactancias y prestaciones por sepelio, con las características básicas
siguientes:
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• Subsidio por incapacidad temporal: Se otorga cuando el afiliado está incapacitado para el trabajo,
debido al deterioro de su salud, con un importe equivalente al promedio diario de los últimos cuatro meses
anteriores al inicio de la contingencia, multiplicado por el número de días de duración de la prestación.
Tiene una duración máxima de 11 meses y 10 días consecutivos.

• Subsidio por maternidad: Se otorga durante un período de 90 días, pudiendo éstos distribuirse entre los
períodos anteriores y posteriores al parto, con la condición que durante ese tiempo no se realice trabajo
remunerado. Su cálculo es similar al anteriormente detallado.

• Subsidio por lactancia: Se otorga con la finalidad de contribuir al mantenimiento y cuidado del recién
nacido.

• Prestación por sepelio: Cubre los servicios funerarios por la muerte del asegurado regular, sea activo o
pasivo.

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo.

Este Seguro otorga la siguiente cobertura:

• cobertura de salud por trabajo de riesgo.
• cobertura de invalidez y sepelio por trabajo de riesgo.

4.2. Sistema Nacional de Pensiones

Las prestaciones que se otorgan por el Sistema Nacional de Pensiones son : Jubilación, Invalidez,
Supervivencia y Gastos de sepelio. No otorga ni prestaciones de salud, ni por riesgos de accidentes de trabajo.

5. Organización administrativa.

El Instituto Peruano de Seguridad Social (IPSS) es el organismos en cargado de la prevención, promoción, desarrollo y
bienestar personal y colectivo, a través del reconocimiento de prestaciones de salud, prestaciones económicas y de
carácter social.

A través de la Ley nº 26.790 se dicta la Ley de Modernización de Seguridad Social en Salud, constituyéndose las
Entidades Prestadoras de Salud (EPS), como alternativas a las prestaciones sanitarias otorgadas por el IPSS, dando
participación al sector privado con la finalidad de lograr una mayor equidad, eficiencia y calidad, y posibilitando al
trabajador la libre elección del régimen que desee.

–– 46 ––



CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE PORTUGAL

1. Características básicas.

La Constitución portuguesa, dentro del Capítulo de “Derechos y deberes de Seguridad Social”, dedica su artículo 63 a la
Seguridad Social. Su numero 1 afirma expresamente que “todos tienen derecho a la Seguridad Social”; su nº 2 establece
que “incumbe al Estado organizar, coordinar y subsidiar un sistema de Seguridad Social unificado y descentralizado, con
la participación de las asociaciones sindicales, de otras organizaciones representativas de los trabajadores y de las
asociaciones representativas de los restantes beneficiarios”; el nº 3 reconoce “el derecho de establecimiento de
instituciones particulares de solidaridad social no lucrativas, dirigidas a la consecución de objetivos de Seguridad Social”;
el número 4 dispone que “el sistema de Seguridad Social protegerá a los ciudadanos en la enfermedad, la vejez, la
invalidez, la viudedad y la orfandad, así como en el desempleo y en todas las situaciones de falta o disminución de
medios de subsistencia o de capacidad para el trabajo”; por último, el nº 5 garantiza que “todo el tiempo de trabajo
servirá, en los términos establecidos en la Ley, para el cálculo de las pensiones de vejez e invalidez, con independencia
del sector de la actividad en que se haya desarrollado”.

Las bases en que se asienta el sistema de Seguridad Social, conforme a las previsiones constitucionales, así como de
la acción social proseguida por las instituciones de Seguridad Social, así como las iniciativas particulares no lucrativas,
están definidas en la Ley de Bases de la Seguridad Social (Ley nº 28/84, de 14 de agosto).

* De acuerdo con la Ley, el sistema tiene dos amplios objetivos: por un lado, proteger a los trabajadores y a sus
familias ante las situaciones de falta o disminución de la capacidad para el trabajo, de desempleo involuntario y de
muerte y compensación por cargas familiares. Por otro lado, proteger a las personas que se encuentran en estado
de necesidad por falta o disminución de recursos de subsistencia.

* La efectividad del derecho a la seguridad social se realiza a través del sistema de la seguridad social; se garantiza
en los términos establecidos en la Constitución, en los instrumentos internacionales y en la Ley de Bases.

* El sistema de la seguridad social está constituido por los regímenes y por las instituciones de Seguridad Social. A
estas últimas les compete la gestión de los regímenes de Seguridad Social y el ejercicio de la acción social destinada
a completar y a suplir la protección, legalmente garantizada.

* Los grandes principios del sistema de la Seguridad Social son: la universalidad, la unidad, la igualdad, la eficacia, la
descentralización, la garantía jurídica, la solidaridad y la participación.

2. Campo de aplicación y estructura del sistema.

De conformidad con la Ley de Bases, los regímenes de Seguridad Social son el régimen general y el régimen no
contributivo, que se concretan en prestaciones constituidas como derechos subjetivos.

2.1. Regímenes contributivos (*)

2.1.1. El Régimen General.

* Campo de aplicación personal: están obligatoriamente incluidos los trabajadores asalariados y los
independientes;

* La afiliación o inscripción en el régimen general de los trabajadores por cuenta ajena, así como de las
empresas, y de los trabajadores independientes (con determinadas excepciones para estos últimos) tiene
carácter obligatorio. Las empresas son responsables de la inscripción de los trabajadores a su servicio. La
afiliación obligatoria no es aplicable a los trabajadores que presten servicios en Portugal, por períodos iguales
o inferiores a los establecidos en la Ley, a condición de que estén incluidos en un régimen de Seguridad Social
de otro país, sin perjuicio de lo que se establezca en los Convenios internacionales aplicables.

Los trabajadores por cuenta propia o independientes que, en la fecha del inicio de la actividad, no estén
incluidos en un sistema de seguridad social, deben promover a su inscripción en la institución de seguridad
social competente. Esta puede afiliar o inscribir de oficio al trabajador, si éste incumple su obligación.

2.1.2 El Seguro social voluntario.

El seguro social voluntario es un régimen facultativo, de naturaleza contributiva, cuyo objetivo es el de proteger
a los beneficiarios ante las contingencias de invalidez, vejez y muerte, admitiéndose, en determinadas
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actividades, un objetivo más amplio que comprende las contingencias de enfermedad común, enfermedades
profesionales y cargas familiares.

Se destina a garantizar el derecho a la protección social:

. a los ciudadanos nacionales, aptos para el trabajo y que no estén incluidos obligatoriamente por los
regímenes de protección social o que, estándolo, los mismos no sean relevante para la seguridad social
portuguesa, y también a los ciudadanos nacionales que ejerzan la actividad profesional en territorio
extranjero y no les sea de aplicación algún instrumento internacional en vigor en Portugal;

. a los ciudadanos extranjeros o apátridas, con residencia en Portugal de más de un año, en las condiciones
establecidas en la Ley;

. a los cooperantes en los países africanos de lengua oficial portuguesa, en las condiciones establecidas en la Ley.

2.2. Régimen no contributivo.

* Tiene como objeto garantizar la protección social a las personas que se encuentran en situación de
carencia de recursos económicos o sociales, y que no estén cubiertas por el régimen general. 

* El campo de aplicación personal incluye a los nacionales y puede ser extendido, en las condiciones fijadas
por la Ley, a los refugiados, apátridas y extranjeros residentes. Respecto a su campo de aplicación material,
incluye prestaciones ante las contingencias de invalidez, vejez y muerte, así como cargas familiares.

3. Financiación.

* El régimen financiero de la Seguridad Social está definido en la Ley, y ha de ajustarse a la evolución de las
condiciones económicas y sociales. El Presupuesto de la Seguridad Social (OSS) es elaborado por el Gobierno y
votado por la Asamblea de la República, como parte integrante del Presupuesto del Estado (OE).

* Las principales partidas del Sistema de la Seguridad Social son: cotizaciones de los trabajadores; cotizaciones de
los empresarios; transferencias del Estado y de otras Entidades públicas; rendimientos del patrimonio propio y
transferencias de organismos extranjeros. La recaudación de estos ingresos se realiza por las instituciones de la
Seguridad Social.

* La financiación del régimen general de la seguridad social descansa en las cotizaciones de los trabajadores y,
cuando se trate de asalariados, cotizaciones de las empresas. Para los accidentes de trabajo, cotizaciones a cargo
sólo de las empresas. La asistencia sanitaria se financia por impuestos incluidos en el Presupuesto del Estado.

* El régimen no contributivo se financia con transferencias del Estado.

* La acción social se financia fundamentalmente por transferencias del Estado.

* La financiación del régimen facultativo o voluntario corresponde al propio asegurado. La contribución se determina por
la aplicación de un porcentaje sobre una remuneración convencional, que no podrá ser inferior al salario mínimo
nacional más elevado, ni superior a 4 veces dicho salario. Para la protección básica de las contingencias de invalidez,
vejez y muerte, el porcentaje es del 16%. Cuando la cobertura protectora es mayor, el porcentaje es superior.

Los propios beneficiarios y, respecto de los trabajadores por cuenta ajena, los empresarios están obligados a contribuir
para la financiación del régimen general. Las contribuciones se determinan aplicando unos porcentajes sobre las
remuneraciones efectivas o equiparadas, en la parte en que no excedan de un límite, fijado por la Ley. Las contribuciones
de los trabajadores asalariados deben ser descontadas por el empresario de las correspondientes retribuciones, e
ingresadas por aquél, juntamente con las contribuciones empresariales. Los trabajadores independientes están
obligados a efectuar las correspondientes contribuciones y, en su calidad de aportantes, se equiparan a las empresas.

4. La acción protectora.

4.1. Regímenes contributivos 

El Régimen se concreta a través de prestaciones pecuniarias o en especie, en las contingencias de enfermedad,
maternidad, paternidad y adopción, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, desempleo, invalidez,
vejez, muerte y cargas familiares.
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Las prestaciones señaladas se reconocen en favor de los trabajadores por cuenta ajena. Respecto a los
trabajadores por cuenta propia, existen dos esquemas de protección: uno obligatorio, que incluye la cobertura de las
contingencias de maternidad, paternidad y adopción, invalidez, vejez y muerte; y un esquema “amplio” y optativo,
que, además de las prestaciones señaladas, da cobertura ante las contingencias de enfermedad, enfermedades
profesionales y prestaciones familiares. La cobertura de los accidentes de trabajo es de responsabilidad de las
empresas, que transfieren esta responsabilidad a Compañías de Seguros, tuteladas por el Ministerio de Finanzas.
A su vez, los cuidados de asistencia sanitaria, garantizados a toda la población, están a cargo del Servicio Nacional
de Salud, tutelado por el Ministerio de Salud.

Se aplica el principio de conservación de los derechos adquiridos y en formación. Los beneficiarios mantienen sus
derechos a las prestaciones económicas del régimen general. aunque pasen a residir en el extranjero, salvo lo que
establezcan los convenios internacionales aplicables.

Las prestaciones del régimen  general, y  las  condiciones  de  su  atribución,  se determinan en la Ley, pudiendo
unas y otras ser adaptadas a las diferentes actividades profesionales, así como a las particularidades de su
ejercicio. Por lo general, el reconocimiento de una prestación depende de la afiliación, de que acaezca la
contingencia y, para determinadas contingencias, del cumplimiento de un período mínimo de cotización, si bien
este plazo puede considerarse como cumplido por la totalización de períodos de cotización  efectuados a
sistemas de Seguridad Social extranjeros, en los términos establecidos en los Convenios internacionales
aplicables.

La falta de declaración o de cotización por los períodos de actividad profesional, en lo que respecta a los
trabajadores por cuenta ajena, no afectan a su derecho a la prestación.

La cuantía de los ingresos previos y sujetos a contribución es el criterio fundamental para determinar el importe de
las prestaciones económicas contributivas. No obstante, para la determinación de la cuantía de las prestaciones se
tienen en cuenta otros criterios como el período de cotización, los recursos económicos del beneficiario o del
conjunto familiar, el grado de incapacidad o las cargas familiares.

4.2. Régimen no contributivo.

La concesión de las prestaciones depende de la acreditación y de la ausencia de recursos. No se exigen
contribuciones previas. La cuantía de las prestaciones económicas es uniforme, sin perjuicio de determinadas
particularidades, como que las prestaciones familiares se fijan de acuerdo a los criterios establecidos para el
régimen general; que las pensiones se establecen por referencia al salario mínimo nacional; o que la cuantía de las
pensiones puede ser reducida en función de los ingresos del beneficiario y de su conjunto familiar.

4.3. La acción social.

Se dirige a otorgar determinadas prestaciones, que tienen como objetivo la prevención de las situaciones de
pobreza, disfunción o marginación social, así como la integración comunitaria. Se dirige, asimismo, a la protección
de determinados grupos más vulnerables, como son la infancia, jóvenes, minusválidos y ancianos, así como otras
personas en situación de carencia de recursos económicos o sociales, en la medida en que tales situaciones, no
estén o no puedan ser protegidas por los regímenes de Seguridad Social.

Las instituciones de la seguridad social gestionan directamente la acción social, si bien pueden establecer acuerdos
para el uso de servicios y equipamientos con otros organismos o con entidades públicas o privadas no lucrativas.
También está sujeta a regulación legal la acción social gestionada a través de otras entidades, en particular
autarquías locales, instituciones particulares de solidaridad social y casas del pueblo.
Los interesados en el uso de lo servicios y equipamientos sociales pueden quedar sujetos a participar en el pago de
los mismos, en función de sus ingresos y de los correspondientes a su conjunto familiar.

5. Organización administrativa.

* La organización administrativa de la Seguridad Social descansa, a través de servicios integrados, en la
Administración del Estado (Direcciones Generales) e instituciones de Seguridad Social. Los entes gestores de la
seguridad social son personas jurídicas de derecho público y comprenden: a) a nivel nacional: el Instituto de
Gestión Financiera de la Seguridad Social, el Centro Nacional de Pensiones, el Departamento de Relaciones
Internacionales de la Seguridad Social y el Centro Nacional de Protección contra los Riesgos Profesionales, y b) a
nivel regional, existen cinco Centros regionales de la Seguridad Social (Norte, Centro, Lisboa y Valle del Tajo,
Alentejo y Algarve). Estas instituciones están sujetas a la tutela del Gobierno y a su coordinación respecto de los
regímenes de la seguridad social, a través de la Dirección General de los Regímenes de la Seguridad Social.
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* El personal de servicios de la Administración directa del Estado, así como el de las instituciones de la Seguridad
Social, está incluido dentro del Estatuto de la Función Pública.

* La Ley de Bases atribuye al Consejo Nacional de la Seguridad Social la participación (a nivel central) en el sistema
en la definición de las políticas, de los objetivos y de las prioridades de la Seguridad Social. A nivel regional, la
participación se efectúa a través de los Consejos Regionales, en los que, además de los representantes del Estado,
comprende a representantes de las asociaciones sindicales, de las asociaciones empresariales, de los municipios y
de las instituciones privadas de solidaridad social.

6. Reclamaciones administrativas y revisión jurisdiccional.

En cualquiera de los dos regímenes de Seguridad Social, así como en el ámbito de la acción social, los interesados en
la concesión de las prestaciones están legitimados para presentar reclamaciones o quejas, siempre que se consideren
lesionados en sus derechos. Las reclamaciones y quejas se dirigen a la institución a quién compete la concesión de las
correspondientes prestaciones, sin perjuicio del derecho de recurso y acción contenciosa en los términos y con los
requisitos establecidos en la Ley aplicable.

El procedimiento de tramitación de la reclamación y de la queja tiene carácter urgente.

A su vez, todo interesado al que se le haga denegado una prestación debida a su inscripción en el Régimen de Seguridad
Social puede recurrir a los Tribunales administrativos, a fin de obtener el reconocimiento de sus derechos.

La falta de cumplimiento de las obligaciones legales relativas a la inscripción en el correspondientes Régimen de
Seguridad Social, así como la inscripción fraudulenta, origina la aplicación de multas y sanciones en los términos
establecidos en la Ley.

La falta de cumplimiento de las obligaciones que incumben a los empleadores o a los beneficiarios, relativas al deber de
contribución para la financiación del sistema da lugar a la aplicación de medidas de coacción indirecta, en los términos
establecidos en la Ley.

La recaudación coercitiva de las contribuciones para la Seguridad Social se lleva a cabo a través de un procedimiento
de ejecución fiscal, siendo competencia de los tribunales el conocer de las impugnaciones presentadas por las entidades
o personas a las que se le haya aplicado la ejecución administrativa.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

1. Características básicas.

En la Constitución de la República del año 1942 ya se consagra la Seguridad Social como derecho del ser humano y
como una obligación del Estado. A su vez, el 17 de marzo de 1947 se dicta la Ley nº 1376 relativa al Seguro Social
obligatorio, facultativo y de familia, para cubrir los riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte,
legislación que complementa al seguro contra accidentes de trabajo, que data del año 1932. De igual modo, se crea la
Caja Dominicana de Seguros Sociales (IDSS).

En el año 1948 se dicta la Ley nº 1896, que sustituye a la anterior, y que sigue vigente en la actualidad. En la misma
se establece que la Dirección administrativa, técnica y financiera del IDSS corresponde a un Consejo Directivo de
composición tripartita, donde están representados los empleadores, trabajadores y el Gobierno, en la misma
proporción.

Aun cuando la legislación no lo prevé, la gestión es realizada en forma separada para cada seguro con el
establecimiento de una dirección de salud, una de pensiones, otra de accidentes de trabajo y una financiera; su
autonomía administrativa está muy limitada por las facultades legales concedidas al consejo de dirección. Existen
niveles descentralizados para las funciones de recaudación y pago de las prestaciones económicas por enfermedad,
maternidad y lactancia, no así para las funciones de aseguramiento y compra de servicios de salud. Estas unidades
desconcentradas reciben la denominación de “delegaciones” y tienen una escaso nivel de desarrollo.

2. Campo de aplicación y estructura del sistema.

El Seguro Social Dominicano cubre a los trabajadores, cualquiera que sea su retribución, así como a los empleados cuyo
salario no exceda del tope de exclusión (en la actualidad es de US$ 263,42 mensuales), pero sin proteger a los familiares
de los mismos.

En la actualidad, el IDSS tiene una cobertura de 522.456 asegurados, lo que representa un 6,6% de la población total
del país, un 17,6% de la población económicamente activa y un 32,9% de la población asalariada.
Se encuentran exceptuados del seguro obligatorio: los empleados públicos protegidos por leyes sobre pensiones civiles;
los miembros de las Fuerzas Armadas y de las de Seguridad; las personas mayores de 60 años y los menores de 14: el
cónyuge y los hijos del patrono menores de 17 años; los accidentados del trabajo y los trabajadores independientes, así
como los empleados cuyo sueldo supere el tope de exclusión.

3. Financiación.

La financiación del IDSS es tripartita: un 2,5% de los salarios, a cargo de los trabajadores; 7%, a cargo de los
empleadores y 2,5%, a cargo del Estado. Paralelamente, el IDSS administra los fondos provenientes de la cobertura de
los accidentes de trabajo, además de recibir otros ingresos mínimos provenientes de inversiones.

Aun cuando la legislación vigente no establece una especialización de fondos, el Consejo Directivo ha establecido la
siguientes separación: un 58,08% para el programa de salud; un 12,83% para la administración superior; un 25,67% para
las pensiones y un 3,42% para accidentes de trabajo.

Como sucede con la generalidad de los países de la región, la contribución del Estado es inexistente, salvo en ciertas
ocasiones en que se han efectuado alguna clase de contribuciones. Otro factor que limita la capacidad de ingresos de
la Institución es la evasión por parte del sector de los empleadores y del sector descentralizado del Estado, evasión que
se estima entre el 40% y el 50% del importe total de lo que, por Ley, deben cotizar al IDSS.

4. Acción protectora.

El Seguro Social Dominicano cubre las contingencias de enfermedad, invalidez, vejez y muerte, así como las derivadas
de los accidentes de trabajo. Además de estas contingencias legales, el IDSS tiene un programa de Guarderías Infantiles
para hijos e hijas de obreras, así como una Escuela Laboral.

4.1. Prestaciones por enfermedad.

Comprende los siguientes aspectos: asistencia médica general, especial y quirúrgica; asistencia hospitalaria;
asistencia farmacéutica; subsidio en dinero, equivalente al 50% del salario o sueldo promedio, siempre que la
enfermedad produzca la incapacidad para el trabajo.
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4.2. Prestaciones por maternidad y lactancia.

Comprende las siguientes prestaciones: asistencia médica, hospitalaria y de farmacia; subsidio en dinero, igual al
50% del salario o sueldo promedio, durante las 6 semanas anteriores y las 6 posteriores al parto; subsidio de
lactancia, durante los 12 meses siguientes al parto en razón del 15% del salario promedio y asistencia médica
pediátrica del recién nacido durante sus primeros 12 meses de vida.

4.3. Prestaciones de invalidez.

Tienen derecho a una pensión plena de invalidez los asegurados que acrediten el pago de 250 cotizaciones
semanales y que, tras las 26 semanas de enfermedad, sufren de una lesión crónica no profesional, y a una pensión
reducida cuando acrediten 125 cotizaciones semanales hasta 250 que reduzca en 2/3 su capacidad de ganancia.

4.4. Prestaciones de vejez.

Tienen derecho a una pensión plena los asegurados que, al cumplir los 60 años, acrediten el pago de 800
cotizaciones semanales, y pensión reducida cuando se acrediten 400 cotizaciones semanales.

Las pensiones de vejez, al igual que las de Invalidez, se componen de una cuantía básica igual al 40% del salario
o sueldo promedio y de un suplemento del 2% por cada 100 cotizaciones semanales, que excedan del mínimo
requerido para tener derecho a una pensión de vejez e invalidez; se aumentan las pensiones además en un 5%
cuando el beneficiario tiene carga de familia (cónyuge, hijos menores de 14 años o ascendientes mayores de 60
años o inválidos no pensionados).

4.5. Prestaciones por muerte.

La cónyuge y los hijos del asegurado menores de 17 años; a falta de ambos, los ascendientes mayores de 60 años
o inválidos no profesionales, que estuvieran a cargo del asegurado, reciben a la muerte del asegurado, activo
pensionista, un capital de defunción equivalente al 60% del último salario anual promedio del causante.

4.6. Otras prestaciones.

Consisten en Guarderías infantiles destinadas a hijos (as) de los asegurados (as) de zonas francas con 12 meses
de cotización para el ingreso y 8 semanas previas para mantener el derecho. Los asegurados deben pertenecer al
parque industrial donde se encuentre el local.

5. Organización administrativa.

La Dirección administrativa, técnica y financiera del IDSS está a cargo de un Consejo Directivo integrado de la siguiente
forma: el Secretario de Estado de Trabajo, que lo preside; 2 representantes del Gobierno, designados por el Ejecutivo;
3 representantes de los asegurados, designados por las organizaciones mayoritarias de los trabajadores; 3
representantes de los empleadores correspondientes a las asociaciones mayoritarias; el Director General del IDSS quien
tiene voz pero no voto; el Secretario General del IDSS, que asume las funciones de Secretario del Consejo Directivo, sin
derecho a voz ni voto.

Las atribuciones del Consejo son: dictar los reglamentos para la ejecución de las leyes sobre Seguros Sociales; aprobar
o enmendar el presupuesto de ingresos u gastos, así como las aplicaciones, reducciones y transferencias de sus
partidas; establecer por medio de reglamentos, el estatuto sobre el personal; fijar sueldos, sanciones, etc.

La institución posee 4 Direcciones Generales que, conjuntamente con el Director, ejecutan las disposiciones emanadas
del Consejo Directivo. Las Direcciones son: Financiera, de Salud, Accidentes de Trabajo y de Pensiones.

Existen niveles de administración descentralizada para las funciones de recaudación y pago de las prestaciones
económicas por enfermedad, maternidad y lactancia; no así para las funciones de aseguramiento y compra de servicios
de salud. Estas unidades desconcentradas se les llama delegaciones y tienen un escaso nivel de desarrollo.

6. Reclamaciones administrativas y revisión jurisdiccional.

La legislación sobre seguros sociales prevé que si el asegurado no estuviese de acuerdo con las prestaciones otorgadas,
podrá efectuar reclamación ante la Dirección General del IDSS y, en segunda instancia, ante el Consejo Directivo. Contra
las resoluciones dictadas por éste, el interesado puede acudir a la jurisdicción, mediante un sistema que puede finalizar
ante la Corte Suprema, cuyas decisiones no son apelables.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE URUGUAY

1. Características básicas.

Los programas de seguridad social, en Uruguay, son una parte esencial del modo de ser nacional. El desarrollo de los
mismos en el presente siglo ha sido percibido por la sociedad uruguaya como uno de los principales factores de identidad
nacional. El sistema de seguridad social uruguayo (SSSU) cubre los riesgos de invalidez, vejez y sobrevivencia (riesgos
IVS), así como los riesgos de desempleo, enfermedad común, maternidad, accidentes de trabajo, enfermedades
profesionales y las cargas de familia.

El SSSU, en cuanto al alcance de la cobertura, es de carácter profesional, ligado por lo tanto al mercado formal de
trabajo, tanto en calidad de asalariados como de trabajadores por cuenta propia y empleadores. Existe, sin embargo,
desde 1919, un programa de prestaciones no contributivas por vejez e invalidez, de cobertura selectiva bajo prueba de
ingresos, dirigido a la población en situación de carencia de recursos.

El Banco de Previsión Social (BPS) administra directamente la mayor parte del sistema de seguridad social del país, ya
sea por la variedad de riesgos atendidos como por el número de personas asistidas, la cuantía de las prestaciones
servidas y los recursos que recauda de las contribuciones a la seguridad social. A nivel de los recursos consolidados del
SSSU, sin considerar la asistencia financiera del Estado, el BPS participa con un porcentaje que ha fluctuado entre
83,5% y 85,3% del total de lo recaudado en el período 1990-1994. 

El gasto total del SSSU, sin considerar la asistencia sanitaria pública y la cobertura de riesgos profesionales, se situaba
en 1990, en 13,74 puntos del Producto Bruto Interno, habiendo pasado en 1994 al 18,3% del PBI, como resultado,
fundamentalmente, de una modificación introducida por plebiscito en la Constitución de la República, en noviembre de
1989, en cuanto al procedimiento de ajuste periódico de las jubilaciones y pensiones.

2. Campo de aplicación y estructura del sistema.

Del total de los gastos del SSSU, la cobertura de los riesgos IVS, se sitúa en aproximadamente el 80% de los mismos
(14,6 puntos del PBI). En materia de riesgos IVS, el BPS gestiona el principal programa a nivel nacional. Dicho programa
comprende tanto a los trabajadores por cuenta propia y empleadores, como a todos los asalariados (públicos o privados),
a excepción de cinco regímenes especiales: empleados bancarios, notarios y empleados de notarías, profesionales
universitarios y personal de los Ministerios de Defensa Nacional y del Interior.(*)

El régimen general de prestaciones IVS, vigente desde el 1º de abril de 1996, aplicable a los afiliados al BPS se define
como un régimen mixto conformado por dos pilares plenamente integrados: un pilar de solidaridad intergeneracional
complementado, en ciertos casos, con un pilar de ahorro individual obligatorio al que puede sumársele el ahorro
voluntario adicional. La vertebración del nuevo sistema se hace en base a un primer pilar que recoge las características
de un modelo público- profesional, a saber: (a) operar bajo la modalidad de reparto puro; b) financiación en base a
aportaciones  sobre  salarios,  tributos  específicamente  afectados  y  asistencia  financiera  del Gobierno  Central, en
tanto sea  necesaria para lograr el equilibrio financiero; (c) la prestación es de naturaleza definida y relativamente
proporcional al salario de cotización del afiliado y (d) la adscripción es obligatoria, no siendo posible sustituir la afiliación
a este pilar por otro mecanismo; la gestión de este primer pilar está a cargo, obligatoriamente, del BPS.

Dicho primer pilar está complementado por un modelo instrumental con un objetivo redistributivo, dirigido hacia los
sectores de la sociedad de menores ingresos no integrados en sectores estructurados del mercado de trabajo. Este
complemento se logra a través de un modelo público-selectivo, constituido por las prestaciones no contributivas de vejez
e invalidez. Estas prestaciones se caracterizan por:  (a) operar bajo la modalidad de reparto; (b) financiación por vía fiscal
y no con aportaciones sobre la masa salarial; (c) la prestación es de naturaleza asistencial; (d) la prestación es uniforme
y (e) la adscripción es selectiva, ya que está sujeta a examen de ingresos, limitándose la posibilidad de acceder a la
prestación a personas en situación de significativa carencia de recursos.

La cobertura del primer pilar está complementada por un segundo pilar de cobertura de carácter  privado-comercial
profesional. Este modelo de cobertura de los riesgos IVS, con carácter complementario, aunque obligatorio, se
caracteriza por: (a) operar bajo la modalidad de capitalización individual; (b) establecer un régimen de aportación
definida, para el riesgo vejez, y de prestación definida para los riesgos de invalidez y sobrevivencia; (c) financiación a
través de aportes personales sobre salarios; (d) la prestación es proporcional al nivel de las aportaciones y la rentabilidad
de inversiones y (e) la adscripción es obligatoria, con un tope o techo de cotización. 

Dicho régimen es obligatorio para los afiliados que, a la fecha de entrada en vigencia del mismo, fueren menores de 40
años de edad y para todos los que ingresen al mercado de trabajo dentro del ámbito de afiliación al BPS en el futuro. El
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primer pilar alcanza a todos los afiliados al BPS, cualquiera sea su nivel de ingresos. El segundo pilar alcanza,
obligatoriamente, a los afiliados menores de 40 años de edad al 1º de abril de 1996 que perciban ingresos que superen
un determinado nivel y por el tramo en que lo superen (*).

Los afiliados mayores de dicha edad a la fecha indicada pueden optar por incorporarse al nuevo sistema. Quienes no
hagan uso de esa opción quedan incorporados exclusivamente en el régimen de solidaridad intergeneracional o reparto,
en una modalidad de transición, sin perjuicio de respetarse integralmente los derechos adquiridos por quienes hubiesen
reunido, al 31 de diciembre de 1997, los respectivos requisitos para acceder a las prestaciones por vejez o invalidez.

Prestaciones de invalidez y vejez no contributivas

Existe, a cargo del BPS, un programa de prestaciones por invalidez y vejez, sujeto a examen de ingresos, que tiende a
proporcionar un ingreso mínimo a los absolutamente incapacitados para todo trabajo, cualquiera que sea su edad, o a
aquellos que, contando con 70 o más años de edad, no hayan generado derecho a una prestación del régimen IVS
contributivo y carezcan de ingresos. Se financia mediante recursos fiscales. 

Seguro Social de Enfermedad

En el riesgo de enfermedad se cubre, por el BPS, a todos los trabajadores de la actividad privada y a los empleados
de algunas unidades del sector público a través de reintegros de la cuota mutual o de servicios médicos propios. Las
prestaciones de este seguro, a cargo del BPS, se financian con un aporte patronal del 5% sobre la nómina, más un
aporte de los trabajadores del 3% sobre la misma base de cálculo. En aquellas empresas en las que el referido 8% no
fuere suficiente para cubrir  mensualmente el costo resultante de multiplicar el número de beneficiarios por el valor
promedio de la cuota mutual (o de asistencia médica), el empleador debe abonar la diferencia. En términos del PBI,
este programa significó en 1994 un 1,68%, siendo el segundo programa en relevancia cuantitativa, luego de los riesgos
IVS.

Asignaciones familiares y maternidad

En el caso de Asignaciones Familiares, se incluye a los hijos o menores a cargo de los empleados de la actividad privada
(*), desocupados forzosos, servicio doméstico, vendedores de diarios, pequeños productores rurales, jubilados y
pensionistas de la actividad privada y jubilados de la banca privada. En caso de los subsidios por maternidad, se protege
a todas las empleadas de la actividad privada (**) y las desocupadas amparadas por el Seguro de Desempleo. No se
exige período mínimo de cotización. En relación con la asistencia de parto se proporciona la misma a todas las
trabajadoras y esposas o concubinas de trabajadores de la actividad privada. Son prestaciones no contributivas.

Desempleo

La población protegida son los empleados de la actividad privada, con excepción de los bancarios, los trabajadores
rurales y los del servicio doméstico, que estén en situación de desempleo forzoso, es decir, desocupación no imputable
a su voluntad o capacidad laboral y que reúnan los requisitos de calificación. Es una prestación no contributiva.

Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

La población comprendida se corresponde con los trabajadores dependientes de empresas privadas y parte del sector
público. No se exige período mínimo de trabajo como condición de calificación. 

3. Financiación.

Financiación de los programas contributivos.

Para el BPS la aportación patronal es de 12,5% en la actividad privada y entre  19,5% y 24,5% en la actividad pública,
de la nómina. Dicha tasa podrá ser reducida por el Poder Ejecutivo, hasta en 6 puntos porcentuales, para la industria
manufacturera. En el sector rural, dicha aportación no se realiza sobre la nómina, sino en base a la extensión y
productividad de los predios explotados. La aportación obrera es de un 15% de los ingresos brutos, excepto en el sector
rural, que se sitúa en el 10% o el 13% de los ingresos brutos, según la categoría ocupacional del trabajador. Existe un
tope o salario máximo de cotización, tanto personal como patronal. El aporte patronal se destina íntegramente al régimen
de solidaridad intergeneracional a cargo del BPS, mientras que los aportes del trabajador se destinan a este régimen en
cuanto correspondan a un monto imponible de $5.000 a valores de mayo de 1995, y al régimen de ahorro individual
obligatorio, en cuanto correspondan a una cuantía imponible superior. Los regímenes especiales mencionados tienen
recursos propios, registrándose importantes desequilibrios financieros en las instituciones que gestionan los programas
de cobertura del personal militar y policial.
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(*) Los menores de 40 años a dicha fecha que perciban ingresos salariales mensuales superiores a, aproximadamente, US$ 800 deben afiliarse y cotizar al segundo pilar por el tramo
de ingresos que se sitúe entre dicha cuantía y el tope máximo de ingresos de cotización, fijado en, aproximadamente, US$ 400. Aquellos que reciban ingresos mensuales que
superen esa cuantía podrán o no aportar por el excedente, según lo decidan voluntariamente. Quienes estando comprendidos en la edad indicada, perciban ingresos inferiores
a los US$ 800 mensuales pueden optar porque sus aportes se distribuyan por mitades entre el primer y el segundo pilar.

(**) En el caso de empleados del Estado o de empresas públicas, el pago de la correspondiente prestación está a cargo de los empleadores



Financiación de las prestaciones no contributivas

Los programas de desempleo, asignaciones familiares y maternidad, así como las pensiones por vejez e invalidez
sujetas a examen de ingresos, son no contributivas, por lo que su financiación está a cargo de los recursos fiscales que
recibe el BPS.

Financiación de los accidentes de trabajo.

La financiación de estas prestaciones está a cargo, exclusivamente, de aportaciones de los empleadores sobre la
nómina, según siniestrabilidad.

Recursos fiscales

La comunidad nacional en general, a través del Estado, contribuye con una cuota parte de la recaudación del
Impuesto al Valor Agregado (el producido por 7 de los 23 puntos de la tasa básica de dicho impuesto),
específicamente afectado a favor del BPS, así como con la asistencia financiera necesaria para cubrir la diferencia
entre ingresos y gastos del sistema. Estos recursos se destinan a la financiación de las prestaciones no contributivas
y a cubrir los déficit de los programas contributivos. No reciben recursos fiscales el programa de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales, ni los regímenes IVS especiales que cubren a profesionales universitarios, notarios y
personal de la banca.

Sistema financiero

La cobertura de los riesgos IVS a cargo del BPS es de reparto puro de gastos, sin reservas de contingencia, lográndose
el equilibrio entre ingresos y gastos mensualmente, mediante una mayor o menor asistencia financiera del Estado. El
nuevo sistema mixto, vigente a partir del 11 de abril de 1996, establece un primer pilar de cobertura bajo modalidad de
reparto y un segundo pilar de cobertura, de adscripción obligatoria, de capitalización individual. En cuanto a los riesgos
de desempleo, enfermedad común, maternidad, accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y las cargas de
familia, los respectivos programas de cobertura funcionan bajo modalidad de reparto simple de gastos. Considerando los
recursos del SSSU que se calculan sobre la masa salarial, los mismos se situaban en 1994 en aproximadamente el 12%
del PBI.

4. Acción protectora.

Véase el epígrafe 2 “Campo de aplicación y estructura del sistema”.

5. Organización administrativa.

La política de seguridad social es responsabilidad del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de la
competencia del Ministerio de Salud Pública, en lo relativo a la política de salud, del Ministerio de Defensa Nacional, en
lo relativo a la cobertura de su personal y del Ministerio del Interior, en relación al suyo.

La gestión o administración del SSSU está a cargo de instituciones públicas con diversos grados de descentralización o
autonomía y de instituciones privadas. El SSSU tiene una estructura de administración relativamente concentrada en el
BPS. El BPS es una institución creada por la Constitución de la República vigente desde 1967. Es un ente autónomo,
cuyo Directorio está integrado por siete miembros, cuatro de los cuales son designados por el Poder Ejecutivo, con la
venia de la Cámara de Senadores y los otros tres representan, respectivamente, a los trabajadores, los pensionados y
los empresarios. Administra los programas de cobertura de los riesgos IVS (primer pilar para quienes están
comprendidos en el sistema mixto), desempleo, enfermedad común, maternidad y cargas de familia. Su presupuesto
anual se sitúa en el entorno del 15% del PBI. 

La atención de salud que tiene a su cargo en el Seguro Social de Enfermedad (riesgo enfermedad común) se otorga a
través de Instituciones de Asistencia Médica Colectiva (IAMC) contratadas al efecto, mediante un pago mensual por
afiliado. Las IAMC son empresas privadas de origen mutual o cooperativas de médicos, reguladas por el Ministerio de
Salud Pública. La legislación prevé que la cobertura del riesgo de enfermedad común de los trabajadores de la actividad
privada se haga a través de Cajas de Auxilio o Seguros Convencionales de Salud, creados por convenio colectivo,
sustitutivas del régimen general que administra el BPS. Deben tener dirección paritaria y ofrecer por lo menos los mismos
servicios que el régimen general.

El segundo pilar de cobertura de los riesgos IVS está a cargo de sociedades anónimas, de libre elección del afiliado,
llamadas AFAP, y de empresas aseguradoras. Las primeras tienen a su cargo la administración de los fondos
acumulados durante la vida activa en cuentas individuales y a las segundas les compete el pago de las prestaciones. La
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operación de ambos tipos de instituciones está controlada por el Banco Central del Uruguay. La legislación no prevé
instancias de participación de los afiliados, sin perjuicio de que cada AFAP pueda darse una organización que las
contemple.

La recaudación de las cotizaciones destinadas a estas instituciones está centralizada en el BPS.

Existen cinco regímenes especiales de cobertura de los riesgos IVS, a cargo de instituciones gestoras específicas, según
el respectivo ámbito de actividad: Servicio de Retiros y Pensiones Militares (Ministerio de Defensa), Servicio de Retiros
y Pensiones Policiales (Ministerio del Interior), Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, Caja
de Jubilaciones y Pensiones Notariales y Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias. Los dos Servicios mencionados
en primer término son dependencias jerarquizadas a los respectivos Ministerios y no se prevé participación de los
afiliados en su gestión. Las otras tres Cajas mencionadas son entes públicos no estatales, cuya gestión está a cargo de
los propios interesados, con partición minoritaria de representantes del Poder Ejecutivo. Estos cinco regímenes se
encuentran bajo examen durante el año 1996, con la finalidad de adecuarlos al régimen general vigente para el BPS. El
gasto total de estos regímenes especiales se sitúa en aproximadamente el 3,5% del PBI.

Existen, asimismo, Sociedades Administradoras de Fondos Complementarios de Previsión Social (SAFCPS), que
ofrecen prestaciones complementarias relativas a los riesgos IVS. Son asociaciones civiles sin fines de lucro, de
adscripción voluntaria y autogestionarias, controladas por el BPS y el Banco Central del Uruguay. 

6. Reclamaciones administrativas y revisión jurisdiccional.

La acción debe presentarse por el interesado ante la jurisdicción contencioso-administrativa, que puede anular la
resolución por razón de legalidad exclusivamente. Previamente, debe aportarse la reclamación administrativa ante la
propia Administración.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE VENEZUELA

1. Características básicas.

El sistema de Seguridad Social en Venezuela responde a un mandato constitucional, plasmado en el artículo 91 de la
Constitución de la República de Venezuela, referido a los derechos sociales, en el que se proclama que “en forma
progresiva se desarrollará un sistema de Seguridad Social tendente a proteger a todos los habitantes de la República
contra infortunios de trabajo, enfermedad. invalidez, vejez, muerte, desempleo y cualquiera otro riesgo que pueda ser
objeto de previsión social, así como contra las cargas derivadas de la vida familiar. Quienes carezcan de medios
económicos y no estén en condiciones de procurárselos tendrán derecho a la asistencia social, mientras sean
incorporados al sistema de Seguridad Social”. A tal finalidad, se creó el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales
(IVSS), como organismo encargado de gestionar y desarrollar ese sistema.

El Estatuto Orgánico del Seguro Social Obligatorio, promulgado el 5 de octubre de 1951, es el inicio del sistema. En sus
inicios únicamente atendía: el seguro de enfermedad, maternidad, las indemnizaciones diarias y los accidentes laborales
y las enfermedades profesionales. La primera ley que incorpora los riesgos de vejez, invalidez, muerte, supervivencia y
desempleo, además de los ya expresados, se promulga el 6 de abril de 1967. La reforma de 1991 adecua la regulación
de estos Seguros a la Ley Orgánica del Trabajo, en cuanto a los aspectos de las indemnizaciones por maternidad y sus
períodos de reposo, sin alterar la estructura básica de aquéllos.

El sistema de Seguridad Social de Venezuela se adapta a los principios de solidaridad, universalidad e irrenunciabilidad
de las prestaciones, que puedan corresponder a los afiliados. Además, el Estado venezolano asiste a la población
carente de recursos en materia de salud, a través del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, las Gobernaciones de
Estado, las Alcaldías, y apoya a organizaciones privadas, sin fines de lucro, para estos menesteres. Para la población
indigente, mayor de 65 años, existe un programa de pensiones mínimas que atiende el Ministerio de la Familia y el
Instituto Venezolano de Geriatría y Gerontología.

2. Campo de aplicación y estructura del sistema.

Las prestaciones previstas en el Seguro Social se extienden a todos los trabajadores en relación de dependencia, estén
en la parte privada o en la pública, entendiéndose por este última la Administración central, los institutos autónomos y
aquellas empresas en las que el Estado tienen una participación igual o superior al 50% de las acciones. También se
pueden incorporar al IVSS, mediante el seguro facultativo, los trabajadores a domicilio, los temporeros, los trabajadores
ocasionales, los trabajadores por cuenta propia, a través de convenios individuales, o de sindicatos o comunidades
agrarias. Las personas que prestan servicios a la Sección pública quedan cubiertos en los riesgos de prestaciones en
dinero por invalidez o incapacidad parcial, supervivientes, vejez y nupcias. En cuanto a la asistencia médica, el Ejecutivo
habrá de dictar la disposiciones cuando lo estime conveniente.

Las Fuerzas Armadas se rigen por leyes especiales. En cuanto a los extranjeros residentes están cubiertos por la Ley;
no así quienes no tengan residencia legalmente constituida.

Junto al IVSS coexisten varios regímenes públicos y privados, de carácter contributivo, tanto en lo que respecta a la
atención médico-hospitalaria integral, como en la parte previsional. Los de mayor importancia son: Fondo Especial de
Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o Empleados de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de
los Municipios (FEJP); el Estatuto de Previsión Social de las Fuerzas Armadas; el Instituto de Previsión y Asistencia
Social del Ministerio de Educación (IPASME); el Estatuto de Personal del Banco Central de Venezuela; el Fondo de
Pensiones y de Salud de la Industria Petrolera (Pdvsa); los Fondos de Pensiones y de Salud de las Universidades
Nacionales; las Fundaciones de Previsión Social de las Policías municipales y estatales; la Previsión Social de la Policía
Técnica Judicial; la Previsión Social de la Policía de Seguridad del Estado (Disip): las Empresas eléctricas del Estado;
la Previsión Social del Poder Legislativo. En la parte privada: la industria cervecera, los bancos comerciales, de ahorro
y préstamo, las aseguradoras y la industria eléctrica.

3. Financiación.

Las aportaciones de y por los afiliados al IVSS constituyen la base fundamental de la financiación al régimen general de
la Seguridad Social de carácter obligatorio; no obstante, se han ido formando una serie de instituciones de previsión
social, públicas y privadas, que atienden por igual los riesgos que cubre el IVSS, como se señaló en el apartado 1.

El Estado está obligado a financiar los gastos de administración, los de mantenimiento y renovación de los equipos de
IVSS, con una aportación no inferior al 1.5% de los salarios cotizados, cuya cuantía se incluye en el Presupuesto
Nacional. El IVSS, a través del Ministerio del Trabajo, presenta la estimación de dichos gastos por cada año fiscal.
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Los riesgos previstos en la Ley del Seguro Social se financian entre los empleadores y los trabajadores, y quienes se
afilien al Seguro Facultativo. La base de cálculo de las cotizaciones es el salario y dicha base se mueve en un intervalo
entre 1 y 5 salarios mínimos urbanos. Actualmente, el salario mínimo urbano es de 15.000 Bs. El sistema de financiación
es el de reparto, efectuándose una distinción entre las contingencia a corto y a largo plazo. Las primeras se basan en
un sistema de reparto simple y están dirigidas al seguro de enfermedad, maternidad e indemnizaciones diarias; las
segundas, al régimen previsional de largo plazo: vejez. invalidez, muerte, supervivencia (viudedad y orfandad) y
nupcialidad, que es de prima escalonada con capitalización parcial, revisable cada 5 años.

La Ley, desde 1967, efectuó una distinción para cubrir lo relativo al riesgo laboral, incluyendo 3 niveles: Riesgo Mínimo,
Medio y Máximo y, por tanto, las cotizaciones, responden a esa distinción. El Seguro a la Contingencia de Paro Forzoso
es de capitalización parcial, con prima escalonada.

La Ley separa las contingencia en 4 fondos, con sus respectivas cotizaciones:

a) Fondo para la asistencia médica, que se financia con el 6,25% de los salarios cotizados, añadiéndosele el 6,25% de
las pensiones y rentas pagadas, excluidas las satisfechas por incapacidad parcial, sumándole el 12% de la
Contingencia de Paro Forzoso.

b) Fondo para las indemnizaciones diarias, que recibe el 1% de los salarios cotizados.

c) Fondo para las pensiones y demás prestaciones en dinero, al que se ingresa la diferencia entre la suma de los porcentajes
anterior (7,25% de los salarios cotizados) y el valor de la cotización prevista para cada riesgo en la siguiente tabla

En el Seguro Facultativo, el afiliado paga la cotización total, de acuerdo al riesgo en que se ubique.

d) Fondo para la contingencia del Paro Forzoso, separado de los otros fondos, con una participación del 2,2% de los
salarios cotizados, del que corresponde al empleador el 1,7% y al trabajador el 0,5%. En este Fondo no se cotiza
por los afiliados al Seguro Facultativo:

La distribución de la cotización entre empleador y trabajador, en función de la totalidad de las contingencias protegidas sería:

Además del Régimen general obligatorio, existe otro, también de naturaleza obligatoria, para la Administración Pública
Nacional, en materia previsional y jubilaciones (FEJP), cuya contribución se establece entre el 6% y el 20% de los
salarios. La participación entre el Organismo y el empleado es al 50% por cada parte. Este sistema es de capitalización
colectiva, con una pensión acorde con los años de servicio y la edad. La pensión es equivalente a un porcentaje del
salario promedio de los últimos dos años, y se calcula con un coeficiente multiplicador de 2,5 por los años de servicio
(con un mínimo de 15 años de aportaciones, se recibe el 37,5% del salario; con 35 años, se recibe el máximo del 80%
del salario. Las pensiones que se reciben a través de este Fondo y del IVSS son concurrentes. La edad de retiro, en este
Régimen, es de 60 años, para los hombres, y de 55, para las mujeres.

4. Acción protectora.

A través del IVSS se reconocen prestaciones ante los riesgos siguientes:

a) La atención integral a la salud, a través de sus ambulatorios y hospitales o contratos de gestión con el Ministerio de
Sanidad y Asistencia Social, las Gobernaciones del Estado, las Alcaldías y hospitales o clínicas privadas, bien sean
con o sin fines de lucro.
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DISTRIBUCION DE LAS COTIZACIONES PARA LAS PRESTACIONES A LARGO PLAZO

Tipo de riesgo Cotización total Enfermedad Indemnizaciones Pensiones y 
-maternidad diarias demás prestaciones

en dinero

Mínimo 13,00% 6,25% 1,00% 5,75%
Medio 14,00% 6,25% 1,00% 6,75%

Máximo 15,00% 6,25% 1,00% 7,75%

DISTRIBUCION DE LA COTIZACION TOTAL EN FUNCION DEL RIESGO

Tipo de riesgo Empleador Trabajador Total

Mínimo 10,70% 4,50% 15,20%

Medio 14,70% 4,50% 16,20%
Máximo 12,70% 4,50% 17,20%



b) Las pensiones de vejez, invalidez y muerte y supervivencia.

c) El Seguro de Paro Forzoso.

d) Las prestaciones dinerarias por enfermedad común, maternidad, incapacidad temporal e incapacidad parcial.

e) Los riesgos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

f) La incapacidad temporal.

g) La incapacidad parcial.
Durante el período de enfermedad común, maternidad, incapacidad temporal e incapacidad parcial, la ley no permite la
jubilación o retiro del trabajador. Mientras duren las prestaciones anteriores, el empleador está obligado a pagar los 3
primeros días de salario y el resto está a cargo del IVSS, salvo que por, convenio colectivo o de otra naturaleza, se
establezcan condiciones más favorables al trabajador con cargo al empleador; en estos casos, el beneficiario está
obligado a reintegrar lo que recibió como indemnización.

5. Organización administrativa.

La administración y gestión de la Seguridad Social está a cargo del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales(IVSS).
Los Organismos paralelos del Estado y los privados señalados están obligados por ley a contribuir con el
correspondiente Órgano gestor. Los miembros de las Fuerzas Armadas no contribuyen, pero sí el personal a su servicio.

Las aportaciones las gestiona el IVSS y recibe las aportaciones del Fisco Nacional para la financiación de las funciones
administrativas.
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CUADRO I. ORGANIZACIÓN



ILE COLOMBIA

lud y Ministerio
visión Social.

ias de Seguridad
RES.

lud y Fondo
ud.

 Salud Previsional
os entes prestado-
ados pueden

ones a los afilia-
eficiarios, en la
las tengan concer-
NASA y/o las ISA-

• Ministerio de Salud.
• Consejo Nacional de Seguridad

Social en Salud.
• Superintendencia Nacional de

Salud.

• Superintendencia Nacional de
Salud.

• Instituto de Seguros Sociales.
• Empresas Sociales del Estado

(ESE).
• Secretarías Departamentales,

de Distrito y Municipales de
Salud.

• Empresas Promotoras de
Salud (EPS).

• Instituciones Prestadoras de
Servicios de Salud - (IPS).
CUADRO I. ORGANIZACIÓN

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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1. ASISTENCIA SANITARIA:

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Organismos privados.

(1)

Secretaría de Salud y Secretaría
de Política y Regulación de
Salud, dependiente del Ministerio
de Salud y Acción Social (MSAS).

• Superintendencia de Salud
(Organismo que absorbe las
funciones de: Dirección
Nacional de Obras Sociales -
DINOS-Administración
Nacional de Seguro de Salud
(ANSSAL) e Instituto Nacional
de Obras Sociales.

• Administración Federal de
Ingresos Públicos (AFIP),
dependiente del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios
Públicos (MEyOSP).

• Obras Sociales.
• Prestadores de servicios de

salud contratados por las
Obras Sociales.

(1)

Ministerio de Salud y Previsión
Social.
Instituto Nacional de Seguros de
Salud.

Cajas de Salud, Seguro Social
Militar y Seguros Universitarios.

Instituciones de salud, autoriza-
das legalmente y que presten ser-
vicios mediante contratos con
alguna Caja de Salud.

Ministerio de Salud. Gobiernos
estatales. Gobiernos municipales.

Existe un Sistema Único de Salud
-SUS- que se organiza a nivel
federal, estatal y municipal.

• Ámbito federal: Ministerio de
Salud.

• Ámbito estatal: Secretarías
Estatales de Salud.

• Ámbito municipal: Secretarías
Municipales de Salud.

La asistencia de salud está abier-
ta a la iniciativa privada, caracteri-
zándose por la actuación, por ini-
ciativa propia o mediante conve-
nio con la red pública, de los pro-
fesionales liberales legalmente
habilitados o por personas jurídi-
cas de derecho privado.

Ministerio de Sa
de Trabajo y Pre
Superintendenc
Social y de ISAP

Servicios de Sa
Nacional de Sal

Instituciones de
(ISAPRES). Otr
res de salud priv
otorgar prestaci
dos y a sus ben
medida en que 
tadas con el FO
PRES.
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LVADOR ESPAÑA

lud Pública y
l.

reño del Seguro

lud Pública y
l.

tales particulares,
tos de compra-
os.

Ministerio de Sanidad y Consumo
y Comunidades Autónomas.

Instituto Nacional de la Salud y
Servicios de Salud de las
Comunidades Autónomas.

Empresas e instituciones priva-
das.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR (1) EL SA

1. ASISTENCIA SANITARIA:

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Organismos privados.

Ministerio de Salud (MS).

Ministerio de Salud en atención
primaria (1) y la Caja
Costarricense de Seguro Social
(CCSS) en atención primaria y
asistencia curativa.

En caso de falta de personal o
dificultades para conceder aten-
ción en las instalaciones públicas,
se puede acceder a consultorios,
clínicas y hospitales privados, con
reconocimiento parcial del coste,
en algunos casos.

(1)

Ministerio de Salud Pública.

Ministerio de Salud Pública.
En los ámbitos provinciales, la
Dirección Provincial de Salud.

Ministerio de Sa
Asistencia Socia

Instituto Salvado
Social.
Ministerio de Sa
Asistencia Socia

Clínicas y hospi
mediante contra
venta de servici



RAGUA PANAMÁ

lud (MINSA).

üense de
l (INSS).

cas Previsionales
das por la
al de Salud
NSS.

(1)

Ministerio de Salud (MINSA).

Caja de Seguro Social.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS (1) MÉXICO NICA

1. ASISTENCIA SANITARIA:

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Organismos privados.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Social.

Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social (IGSS).

Clínicas, hospitales y otras
empresas con las que el IGSS
contrata la prestación de algunos
servicios.

Ministerio de Sa

Instituto Nicarag
Seguridad Socia

Empresas Médi
(EMP), contrata
Gerencia Gener
Previsional del I

Secretaría de Salud.
Gobiernos estatales y municipa-
les.

Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS)

Clínicas y hospitales privados
con los que las empresas que
tienen trabajadores afiliados al
IMSS cuentan con contratos
para asistencia médica.
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URUGUAY VENEZUELA

erio de Salud Pública
).

inistración de los
vicios de Salud del
ado (ASSE): Es una
endencia descentraliza-
del MSP, que coordina
uncionamiento de todos
 organismos estatales y

inistra los estableci-
ntos de atención del
P.

co de Previsión Social:
materia de salud gestio-
los programas de
uro Social por
ermedad y Materno-
ntil.

tituciones de Asistencia
dica Colectiva (IAMC):
prende instituciones

tuales y cooperativas
dicas.

uros Parciales, funda-
ntalmente en las áreas
emergencia médico
vil y odontología.

(1)

Ministerio de Trabajo.

• Instituto Venezolano de los
Seguros Sociales (IVS).

• Dirección de Salud.

Clínicas y hospitales priva-
dos.
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CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

1. ASISTENCIA SANITARIA:

• Ministerio o
Departamento de direc-
ción o tutela.

• Organismos gestores
públicos.

• Organismos privados.

Poder Ejecutivo Nacional.

Instituto de Previsión Social
(1).

Seguros privados de salud.
Algunos de ellos funcionan
como Cooperativas de profe-
sionales, ofreciendo cobertura
parcial y sin medicamentos.
Seguros parciales de odonto-
logía.

Ministerio de Trabajo.

Instituto Peruano de
Seguridad Social (IPSS).

Empresas Prestadoras de
Salud (EPS)

Ministerio de Salud, entidad
de dirección y tutela del
Servicio Nacional de Salud.

Nivel central: Organismos de
coordinación técnica.

Nivel regional:
Administraciones regionales
de Salud.

Nivel local: centros de salud y
establecimientos hospitala-
rios.

La atención sanitaria está
abierta a la iniciativa privada,
que se presta en consultorios,
hospitales y clínicas.

Secretaría de Estado de
Salud Pública y Asistencia
Social.

• Instituto Dominicano de
Seguros Sociales (IDSS)

• Dirección de Salud.

• Seguros Privados de
Salud.

• Igualas Médicas.
• Organizaciones no guberna-

mentales con o sin fin de
lucro.

Minist
(MSP

• Adm
Ser
Est
dep
da 
el f
los
adm
mie
MS

• Ban
En 
na 
Seg
Enf
infa

• Ins
Mé
com
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mé

• Seg
me
de 
mó
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res privados
utorización
ales e ins-
endencia de
 exige una

 solvencia,
 para fun-
r de salud, o
s mismos.

ad Social,
ajo y
SS).

Los seña
tor privad
tos legal
salud ex
miento.

(2)

Ministeri
Desarrol
de repar
Superint
Pensione
capitaliza

nes de Salud
n personas jurídi-
bjeto exclusivo y
imo de 5.000

Fomento (aproxi-
S$ 155.437), ins-
egistro que para

a la
ncia de
de Salud

rivados, en la
e se encuentren
or el Ministerio de
an convenios con
ISAPRES.

Trabajo y
ial.
ncias de
cial, de AFP y de
uros (esta última,

as Compañías de
a pensiones en la
 renta vitalicia).

El certificado de funcionamiento lo
expide la Superintendencia
Nacional de Salud, siempre que
las EPS acrediten:
• Un capital mínimo de 10.000

salarios mínimos legales men-
suales vigentes (SMLMV). (En
1997, 1.700.000 US$).

• Personalidad jurídica.
• Un mínimo de 20.000 afiliados,

durante el primer año, y 50.000
afiliados, a partir del segundo
año.

• Organización administrativa y
financiera, así como capacidad
técnico-científica adecuada.

• Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

• Superintendencia Bancaria.
UADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)
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lados por la Ley. El sec-
o debe reunir los requisi-

es que las autoridades de
igen para su funciona-

o de Hacienda y
lo Económico (Régimen
to).
endencia de Seguros,
s y Valores (Régimen de
ción individual).

La iniciativa privada puede partici-
par de forma complementaria al
SUS (Sistema Ènico de Salud),
siguiendo las directrices marca-
das por éste, a través de contra-
tos de derecho público o concier-
tos, teniendo preferencia las enti-
dades benéficas y sin ánimo de
lucro. Está prohibida la participa-
ción directa o indirecta de empre-
sas o de capitales extranjeros,
salvo a través de la intermedia-
ción de organismos internaciona-
les vinculados a la ONU, de enti-
dades de cooperación técnica y
de empréstitos.

Ministerio de Previsión y
Asistencia Social (MPAS).

• Las Institucio
Previsional so
cas, con un o
un capital mín
Unidades de 
madamente U
critas en un R
tal efecto llev
Superintende
Instituciones 
Previsional.

• Otros entes p
medida en qu
autorizados p
Salud, y teng
FONASA y/o 

(1)

• Ministerio de 
Previsión Soc

• Superintende
Seguridad So
Valores y Seg
respecto de l
Seguro, otorg
modalidad de
CONCEPTO ARGENTI
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• Requisitos para la actuación
en la gestión de las presta-
ciones.

2. VEJEZ.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

Los organismos gesto
deben contar con la a
para funcionar como t
cribirse en la Superint
Salud. La autorización
serie de requisitos de
capacidad y eficiencia
cionar como prestado
como contratista de lo

(2)

Secretaría de Segurid
del Ministerio de Trab
Seguridad Social (MT
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s de la salud,
ben estar incorpo-
o Superior de
ta de Vigilancia
Médica.

ia de Pensiones.

Autorización de las autoridades
públicas para las empresas; con-
cierto para las instituciones.

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las presta-
ciones.

2. VEJEZ.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Los profesionales de la salud,
para ejercer en sus consulto-
rios privados, requieren estar
incorporados al Colegio
Profesional respectivo.

• Las clínicas y hospitales
requieren autorización del
Ministerio de Salud, y el cum-
plimiento de una serie de requi-
sitos en cuanto a personal, ins-
talaciones, equipos y procesos.

Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social (MTSS).

Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

Los profesionale
para ejercer, de
rados al Consej
Salud y a la Jun
de la Profesión 

Superintendenc
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onalidad jurídica
lificado y autoriza-
or el INSS.

spaldo financiero,
ara su funciona-
on las instalacio-
dispensables y
recursos huma-
 calidad técnica.

al de Pensiones

ense para la
ilia (FONIF)

Caja de Seguro Social
(CSS).
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)
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• Requisitos para la actuación
en la gestión de las presta-
ciones.

2. VEJEZ.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

Cuando el IGSS contrata la pres-
tación de servicios, las empresas
que resultan contratadas deben
sujetarse a las normas reglamen-
tarias del IGSS.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Social.

Contar con pers
propia. Estar ca
do para operar p
Contar con el re
como garantía p
miento. Contar c
nes sanitarias in
disponer de los 
nos de probada

Gerencia Gener
del INSS. (1)

Fondo Nicaragü
Infancia y la Fam

Secretaría de Trabajo y
Previsión Social.
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zación y control por
del MSP.

isterio de Trabajo y
uridad Social.

co Central del Uruguay.

erintendencia de AFAP
uperintendencia de
uros.

• Las clínicas y los hospita-
les privados, para su insta-
lación y funcionamiento,
requieren la autorización
previa del Ministerio de
Sanidad y Asistencia
Social, e inscribirse, a tra-
vés de la Dirección
General Sectorial de
Salud. La autorización
requiere una serie de
requisitos de solvencia,
capacidad y eficiencia. Los
directivos de los prestado-
res privados de salud
deben ser médicos.

• El Ministerio de Sanidad y
Asistencia Social (MSAS),
las Gobernaciones, las
Alcaldías, las clínicas y los
hospitales privados están
autorizados para firmar
contratos de servicios con
el Instituto Venezolano de
los Seguros Sociales.

Ministerio del Trabajo.
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• Requisitos para la actua-
ción en la gestión de las
prestaciones.

2. VEJEZ.

• Ministerio o
Departamento de direc-
ción o tutela.

No tienen fiscalización.

• Poder Ejecutivo Nacional.
• Ministerio de Hacienda.

• Han de tener personalidad
jurídica y contar con autori-
zación concedida por la
Superintendencia de las
Entidades Prestadoras de
Salud (SEPS).

• Contar con un capital míni-
mo de 1000.000.000 (si se
constituyen en Lima) o un
capital menor para las
demás provincias.

• Deben contar con una
infraestructura mínima
regulada según la ley,
dando cobertura al menos
al 30% de la demanda de
las prestaciones de sus afi-
liados.

Ministerio de Economía y
Finanzas (MEF).

• Ninguno, en caso de espe-
cialidades, con excepción
de la estomatológica cuan-
do no puede prestarse la
asistencia por los servicios
públicos en un plazo de 72
horas. En este caso, se
puede recurrir a los consul-
torios privados que tengan
suscrito convenio con el
Servicio Nacional de la
Salud.

• Ninguno, en caso de aten-
ción hospitalaria. Los inte-
resados pueden recurrir a
los hospitales y clínicas del
sector privado cuando los
públicos no puedan prestar
la atención en un plazo de
3 meses.

Ministerio de Trabajo y de la
Solidaridad (Secretaría de
Estado de Seguridad Social y
de Relaciones Laborales).

No tiene fiscalización, si bien
se está iniciando un movi-
miento de acreditación y habi-
litación de establecimiento de
salud.

Secretaría de Estado de
Trabajo.

Autori
parte 
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alización

 de Fondos de
) y las
eguros de Vida,

uen pensiones en
 renta vitalicia.

• Instituto de Seguros Sociales.
• Fondo de Pensiones Públicas a

nivel nacional.
• Fondo de Pensiones Públicas a

nivel territorial.
• Fondo de Solidaridad

Pensional.

Administradoras de Fondos de
Pensiones (AFP).
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH

–– 114 ––

• Organismos gestores
públicos.

• Organismos privados.

• Administración Nacional de la
Seguridad Social (ANSeS),
dependiente del MTSS.

• Administración Federal de
Ingresos Públicos (AFIP),
dependiente del MEyOSP.

• Superintendencia de —
Administradoras de Fondos de
Jubilaciones y Pensiones
(SAFJP), dependiente del
MTSS.

• Superintendencia de Seguros
de la Nación (SSN), depen-
diente del MEyOSP.

• Administradoras de Fondos de
Jubilaciones y Pensiones
(AFJP).

• Compañías de Seguros de
Retiro.

• Dirección General de
Pensiones (Régimen de repar-
to).

• Administradoras de Fondos de
Pensiones.

Compañías de Seguros, delega-
das por las AFPs, en base a con-
tratos conforme a Ley.

Instituto Nacional del Seguro
Social (INSS).

Instituto de Norm
Previsional.

Administradoras
Pensiones (AFP
Compañías de S
en cuanto otorg
la modalidad de
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reño de Seguros

al de Pensiones
úblicos.

 de Fondos de
).

Instituto Nacional de la Seguridad
Social (1).
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)
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• Organismos gestores
públicos.

• Organismos privados.

• Caja Costarricense de Seguro
Social (CCSS), a través de la
Gerencia de Pensiones, que
administra el Seguro de
Invalidez, Vejez y Muerte (IVM)
(2).

Pueden establecer mecanismos
complementarios de las prestacio-
nes del régimen IVM, en general
a nivel de empresa o de institu-
ción pública. También existen sis-
temas complementarios de capi-
talización individual voluntaria,
bajo la gestión de instituciones
financieras.

Dirección General de la
Seguridad Social.

Instituto Salvado
Sociales.

Instituto Nacion
de Empleados P

Administradores
Pensiones (AFP
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s municipales.

gubernamentales
azones sociales

Caja de Seguro Social.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

• Organismos gestores
públicos.

• Organismos privados.

Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social (IGSS)

Algunas Alcaldía

Organismos no 
con diferentes r

Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS).

Administradoras de Fondos para
el Retiro (AFORE)
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 de Previsión Social
 (1).

inistradoras de Fondos
Ahorro Previsional -
P-.

iedades
inistradoras de Fondos

mplementarios de
visión Social SAFCPS
y 15.611, de
08.1984).

• Instituto Venezolano de los
Seguros Sociales (IVSS),
con personalidad jurídica
autónoma y patrimonio
propio, distinto e indepen-
diente de la Hacienda
Pública.

El Órgano entre el Ejecutivo y
el IVSS es el Ministerio de
Trabajo.
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• Organismos gestores
públicos.

• Organismos privados.

• Instituto de Previsión Social
(IPS) (2).

• Caja Fiscal.
• Caja Municipal.
• Caja Ferroviaria.
• Caja Bancaria.
• Caja Parlamentaria.
• Caja Itaipú.

Administradoras de Fondos
Previsionales (AFP) (3).

Oficina de Normalización
Previsional (ONP).

Administradoras de Fondos
de Pensiones (AFP).

Nivel central: Organismos de
coordinación técnica y Centro
Nacional de Pensiones.

Nivel regional: Centros regio-
nales de Seguridad Social.

Pueden establecerse, por ini-
ciativa privada, esquemas
complementarios de las pres-
taciones del régimen general.
Su gestión puede ser llevada
a cabo por asociaciones
mutualistas, aseguradoras o
entidades instituidas al efecto.

• Instituto Dominicano de
Seguros Sociales.

• Secretaría de finanzas (para
los empleados públicos).

• Instituto de las FF.AA (para
el caso de militares y poli-
cías).

Regímenes complementarios
al nivel de empresas o fondos
públicos, como el gastronómi-
co y el de la construcción,
entre otros.

Banco
(BPS)
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de 
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• Soc
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Ca
ep

oras de Fondos
eben ser
nimas, tener
 y un patrimonio
0 Unidades de
. se ajusta diaria-
variación del
s del
 cual aumenta
o de afiliados,
 una separación
 el Fondo de
ociedad que la

en contar con una
aje y ser autoriza-
rintendencia de
 de Fondos de

.437 US$).

bajo y Previsión
tendencia de
l.

lud, a través de
 de Medicina
alidez (COMPIN).

Las AFP deben tener autorización
de la Superintendencia Bancaria y
deben constituirse en forma de
sociedades anónimas o de institu-
ciones solidarias.

Las AFP deben contar con un
patrimonio igual al cincuenta por
ciento (50%), exigido para la
constitución de una Corporación
financiera, sin que el capital exce-
da de 10 veces la cuantía mínima
establecida.

• Ministerio de Salud.
• Consejo Nacional de Seguridad

Social en Salud.

• Fondo de Solidaridad y Garantía.
• Instituto de Seguros Sociales.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)
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s señalados por la Ley Nº
32, de 29.11.96 (Ley de
nsiones), su Reglamento, apro-
do por DD. SS. No. 24469, de
.01.97, el Código de Seguridad
cial y disposiciones comple-
ntarias para prestaciones del
gimen de Reparto.

Ministerio de Salud y Previsión
Social.
stituto Nacional de Seguros de

Salud.

jas de Salud señaladas en el
ígrafe 1 “Asistencia Sanitaria”.

Ministerio de Previsión y
Asistencia Social (MPAS).

Instituto Nacional del Seguro
Social (INSS).

Las Administrad
de Pensiones d
Sociedades Anó
objeto exclusivo
mínimo de 5.00
Fomento (la U.F
mente según la 
Índice de Precio
Consumidor), el
según el númer
debiendo existir
patrimonial entre
Pensiones y la S
administra. Deb
garantía de enc
das por la Supe
Administradoras
Pensiones.
(5.000 UF = 155

Ministerio de Tra
Social y Superin
Seguridad Socia

Servicios de Sa
sus Comisiones
Preventiva e Inv
CONCEPTO ARGENTINA
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• Requisitos para la actuación
en la gestión de las presta-
ciones.

3. PRESTACIONES MONETA-
RIAS POR ENFERMEDAD.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

Las AFJP son sociedade
objeto exclusivo y deben 
con un patrimonio mínimo
3.000.000. Debe existir s
ción patrimonial entre el F
Jubilaciones y Pensiones
Sociedad que lo administ
autorización para funcion
AFJP es emitida por la
Superintendencia. Las
Compañías de Seguro de
deben contar con la autor
de la SSN para poder ofr
tas vitalicias previsionales

(3)

Secretaría de Empleo y
Formación Profesional, d
diente del MTSS.
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 ser instituciones
 carácter financie-

Han de constituir-
ades anónimas
jo, no menor de c
lones salvadore-

amente US$
 = C 8,72), dividi-
nominativas con
 accionistas.
omiciliados en el

abajo y Previsión

ñero del Seguro

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Instituto Nacional de la Seguridad
Social (1).
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)
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• Requisitos para la actuación
en la gestión de las presta-
ciones.

3. PRESTACIONES MONETA-
RIAS POR ENFERMEDAD.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Los sistemas complementarios
a nivel de firmas o instituciones
y los sistemas de ahorro o
capitalización individual volun-
taria se encuentran bajo la
supervisión de la
Superintendencia General de
Pensiones (3).

Ministerio de Salud (MS).

Caja Costarricense de Seguro
Social (CCSS).

Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

Dirección General de Seguridad
Social.

Las AFP deben
previsionales de
ro y giro único. 
se como socied
con un capital fi
5 millones de co
ños (aproximad
573.394. 1 US$
do en acciones 
no menos de 10
Deberán estar d
país.

Ministerio de Tr
Social.

Instituto Salvado
Social.
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üense de
l (INSS).

Los que determine la
Superintendencia de la Nación.

Caja de Seguro Social (CSS)

Idem.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)
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• Requisitos para la actuación
en la gestión de las presta-
ciones.

3. PRESTACIONES MONETA-
RIAS POR ENFERMEDAD.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Social.

Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social (IGSS).

Instituto Nicarag
Seguridad Socia

Idem.

• Estar autorizadas por la CON-
SAR, previo informe de la
Secretaría de Estado de
Hacienda y Crédito Público.

• Ser sociedades autónomas de
Capital Variable.

• Contar con un capital social
mayoritario mejicano. (1).

• Contar con un capital mínimo
fijo, sin derecho a retiro, total-
mente pagado establecido en
25.000.000 pesos.

• Contar con una reserva espe-
cial, igual a la cantidad que
resulte mayor entre
25.000.000 pesos ó el 1% del
capital variable suscrito y
pagado por los trabajadores.
(2)

Secretaría de Trabajo y
Previsión Social.

Instituto Mexicano del Seguro
Social.
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FAP deben ser:

iedades anónimas con
iones nominativas,

etas a autorización pre-
 del Poder Ejecutivo,

er como objeto exclusi-
la administración de un
co Fondo de Ahorro
visional,

tar con un capital míni-
 de 60.000 unidades
justables (2), y

tar con la separación
rimonial entre el Fondo
 administra y la propia
P.

erio de Trabajo y
idad Social.

 de Previsión Social.

Ministerio del Trabajo.

• Instituto Venezolano de
Seguros Sociales (IVSS).
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• Requisitos para la actua-
ción en la gestión de las
prestaciones.

3. PRESTACIONES MONETA-
RIAS POR ENFERMEDAD.

• Ministerio o
Departamento de direc-
ción o tutela.

• Organismos gestores
públicos.

Las AFP no están sujetas a
requisitos especiales o parti-
culares del sistema financie-
ro. Su apoyo jurídico se
encuentra en el artículo 105
de la Constitución Nacional.

No existen.

Instituto de Previsión Social.

• Constituirse como socieda-
des anónimas.

• Un capital mínimo de s./
500.000.000, íntegramente
suscrito y totalmente
desembolsado en dinero
en el momento de la cons-
titución.

• La suma del capital se
actualiza anualmente al
cierre de cada ejercicio, en
función del incremento del
Índice de Precios al
Consumo para la ciudad
de Lima, que publica perió-
dicamente el INE (o el índi-
ce que los sustituya).

Ministerio de Trabajo.

Instituto Peruano de
Seguridad Social (IPSS).

La creación o modificación de
los esquemas complementa-
rios y su articulación con los
regímenes de la Seguridad
Social quedan sujetas a una
regulación propia, en lo que
se refiere a la naturaleza jurí-
dica de las prestaciones, a
las condiciones técnicas y
financieras y a las formas de
gestión y su funcionamiento.

Existe una legislación especí-
fica respecto a la constitución
de los fondos de pensiones,
la regulación de las asocia-
ciones mutualistas y sobre la
constitución de los regímenes
profesionales complementa-
rios.

(2)

Ministerio de Trabajo y de la
Solidaridad (Secretaría de
Estado de Seguridad Social y
de Relaciones Laborales).

Nivel central: Organismos de
coordinación técnica.

Nivel regional: Centros regio-
nales de Seguridad Social.

No están sujetos a reglamen-
tación.

Secretaría de Estado de
Trabajo.

Instituto Dominicano de
Seguros Sociales.

Las A

a) soc
acc

b) suj
via
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vo 
úni
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e) con
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de Emple
 Profesion

TSS.

tración Na
d Social 

tración Fe
 Públicos

de Salud
SAPRES).

pensación de
amiliar (CCAF).
ores directamente

ES, ver punto 1.

 Cajas de
de Asignación
rporaciones de
, sin fines de
onalidad jurídica y
 ser autorizados
remo del
abajo y Previsión
l mínimo requeri-
 es de 4.000 UF
Su administración
or los represen-
pleadores y de

.

abajo y Previsión
tendencia de
l.

ormalización
NP).
neral de la
odas las institucio-
ras de la

n Pública, respec-
cionarios.

Empresas Promotoras de la Salud
(EPS).

Estar constituida como EPS. Los
requisitos son los mismos señala-
dos en el epígrafe 1 “Asistencia
Sanitaria”.

(1)
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o y
al, depen-

cional de la
(ANSeS).
deral de
 (AFIP).

(3)

Ministerio de Trabajo y Empleo
(MTE).

Delegaciones regionales de traba-
jo.

• Instituciones 
Previsional (I

• Cajas de Com
Asignación F

• Los emplead
(2).

Para las ISAPR

En cuanto a las
Compensación 
Familiar, son Co
derecho privado
lucro, cuya pers
estatutos deben
por Decreto Sup
Ministerio del Tr
Social. El capita
do para formarla
(US$ 124.350). 
es participada p
tantes de los em
los trabajadores

(3)

Ministerio del Tr
Social y Superin
Seguridad Socia

• Instituto de N
Previsional (I

• Tesorería Ge
República y t
nes empleado
Administració
to de sus fun
CONCEPTO AR
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• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las presta-
ciones.

4. DESEMPLEO.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

(4)

Secretaría 
Formación
diente del M

• Adminis
Segurida

• Adminis
Ingresos
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Mutuas y empresas.

Autorización administrativa.

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Instituto Nacional de Empleo.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las presta-
ciones.

4. DESEMPLEO.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

(4)

Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

(2) (1)



RAGUA PANAMÁ

cas Previsionales

as por la
eral de Salud
l INSS.

ción y el pago de
los realiza la
eral de Salud
l INSS, que pos-

e deduce del pago
s EMP.

Los que determine la
Superintendencia de la Nación.

(3)

Ministerio de Trabajo y Desarrollo
Laboral.

Ministerio de Trabajo y Desarrollo
Laboral.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las presta-
ciones.

4. DESEMPLEO.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

(1)

Empresas Médi
(EMP).

• Ser contratad
Gerencia Gen
Previsional de

• La administra
los subsidios 
Gerencia Gen
Previsional de
teriormente s
mensual de la

(2)

Compañías de seguros privadas,
a elección del trabajador.

Las que establezca la Ley
General de Instituciones de
Crédito.

(3)
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 de Auxilio o Seguros
ncionales de gestión

ria.

ión mediante convenio
ivo, autorización del
 ejecutivo y control por
del Seguro Social de

edad del BPS.

erio de Trabajo y
idad Social.

 de Previsión Social.

Ministerio del Trabajo.

• Instituto Venezolano de los
Seguros Sociales (IVSS).

• Dirección de Paro Forzoso.
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CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

• Organismos privados.

• Requisitos para la actua-
ción en la gestión de las
prestaciones.

4. DESEMPLEO.

• Ministerio o
Departamento de direc-
ción o tutela.

• Organismos gestores
públicos.

No existen.

No existen estas prestacio-
nes.

Véase epígrafe 2 “Vejez”.

Véase epígrafe 2 “Vejez”.

• Ministerio de Trabajo y
Solidaridad (Secretaría de
Estado de Seguridad
Social y Relaciones
Laborales).

Nivel central: Organismos de
coordinación técnica.

Nivel regional: Centros de
empleo y centros regionales
de Seguridad Social.

(1)

Cajas
Conve
parita

Creac
colect
Poder
parte 
Enferm

Minist
Segur

Banco



I. O

ILE COLOMBIA

Previs
alud, 
a y
 en pe

egur
para e
).

de

ensación de
iliar (CCAF).

s en el epígrafe

 Trabajo y
ial.
Salud.

ia de Seguridad

Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

• Consejo Nacional de Riesgos
Profesionales.

• Dirección Técnica de Riesgos
Profesionales (Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social).

• Superintendencia Bancaria.
• Instituto de Seguros Sociales.
RGANIZACIÓN (Cont.)

BRASIL CH

ión
y

nsio-

os,
l régi-

Ministerio de Previsión y
Asistencia Social (MPAS).

Instituto Nacional del Seguro
Social (INSS).

Cajas de Comp
Asignación Fam

Ver los señalado
3.

• Ministerio del
Previsión Soc

• Ministerio de 

Superintendenc
Social.
CUADRO 

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA
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• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las presta-
ciones.

5. ACCIDENTES DE TRABAJO
Y ENFERMEDADES PROFE-
SIONALES.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

(5)

• Secretaría de Empleo y
Formación Profesional, depen-
diente del MTSS.

• Superintendencia de Riesgos
del Trabajo (SRT), dependiente
del MTSS.

• Administración Federal de
Ingresos Públicos (AFIP).

• Superintendencia de Seguros
de la Nación (SSN).

Ministerio de Salud y 
Social en el área de s
Ministerio de Haciend
Desarrollo Económico
nes.
Superintendencia de S
Pensiones y Valores (
men de capitalización

• Cajas de Salud.
• Dirección General 

Pensiones.
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abajo y Previsión

reño del Seguro

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Instituto Nacional de la Seguridad
Social (1).
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las presta-
ciones.

5. ACCIDENTES DE TRABAJO
Y ENFERMEDADES PROFE-
SIONALES.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

• Ministerio de Salud.

• Instituto Nacional de Seguros
Sociales. División de Seguros
Solidarios y Departamento de
Riesgos del Trabajo y Salud
Ocupacional.

• Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social. Consejo de
Salud Ocupacional.

Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

Dirección General de Seguridad
Social.

Ministerio de Tr
Social.

Instituto Salvado
Social.
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üense de
l (INSS).

Los que determine la
Superintendencia de la Nación.

(4)

Caja de Seguro Social (CSS)

Caja de Seguro Social (CSS).
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las presta-
ciones.

5. ACCIDENTES DE TRABAJO
Y ENFERMEDADES PROFE-
SIONALES.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Social.

Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social (IGSS).

(3)

Instituto Nicarag
Seguridad Socia

Secretaría de Trabajo y
Previsión Social.
Secretaría de Salud.

Instituto Mexicano del Seguro
Social.
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erio de Economía y
as.

 de Seguros del
o, ente autónomo del
io comercial e industrial
tado. Opera en régimen
nopolio en la cartera de
s profesionales.

Ministerio del Trabajo.

• Instituto Venezolano de los
Seguros Sociales (IVSS).

• Dirección de Medicina del
Trabajo.
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CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

• Organismos privados.

• Requisitos para la actua-
ción en la gestión de las
prestaciones.

5. ACCIDENTES DE TRA-
BAJO Y ENFERMEDA-
DES PROFESIONALES.

• Ministerio o
Departamento de direc-
ción o tutela.

• Organismos gestores
públicos.

No existen estas prestacio-
nes.

Ministerio de Trabajo.

Instituto Peruano de
Seguridad Social (IPSS).

(3)

• Ministerio de Hacienda
(Tutela de las compañías
de seguro que cubren el
riesgo de accidente de tra-
bajo).

• Ministerio de Trabajo y
Solidaridad (Secretaría de
Estado de Seguridad
Social y Relaciones
Laborales).

Centro Nacional de
Protección contra los Riesgos
Profesionales.

Secretaría de Estado de
Trabajo.

Instituto Dominicano de
Seguros Sociales.

Minist
Fianz

Banco
Estad
domin
del Es
de mo
riesgo
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 de Empleadores.
n Administración

 Mutualidades,
nas jurídicas de
, sin fines de

tencia debe ser
l Presidente de la
miembros deben
junto un mínimo
jadores, disponer
dicos adecuados y
des permanentes
e accidentes de
edades profesio-
alidades están
iscalización de la
ia de Seguridad
nistración es parti-

 Empresas con
elegada del

 habitualmente
abajadores, con
o y de escasa

Administradoras de Riesgos
Profesionales.

Las Compañías de Seguros de
Vida que quieran funcionar como
Administradoras de Riesgos
Profesionales (AFP), deben acre-
ditar un capital mínimo técnico
saneado de US$ 500.000 y estar
autorizadas por la
Superintendencia Bancaria.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las presta-
ciones.

• Aseguradoras de Riesgos del
Trabajo (ART).

• Compañías de Seguros de
Vida y de Retiro.

Las ART son sociedades con
objeto exclusivo. Deben contar
con un patrimonio mínimo de $
3.000.000 y estar autorizadas
para funcionar como ART por la
SRT y la SSN. Las Compañías de
Seguros que operen en la rama
de accidentes de trabajo podrán
actuar como ART, con un capital
mínimo de $ 1.000.000. Las
Compañías de Seguros de Retiro
deben contar con la autorización
de la SSN para poder ofrecer ren-
tas previsionales.

Administradoras de Fondos de
Pensiones.
Compañías de Seguros.

Presentación, por el empleador,
de la denuncia del accidente de
trabajo.

La empresa está obligada a
comunicar a la autoridad compe-
tente, el accidente de trabajo de
sus empleados, como máximo en
el día siguiente a que aquél haya
ocurrido, y de inmediato en caso
de muerte, con sanción en caso
de incumplimiento.

• Mutualidades
• Empresas co

Delegada.

En cuanto a las
éstas son perso
Derecho Privado
lucro, cuya exis
autorizada por e
República. Sus 
emplear en con
de 20.000 traba
de servicios mé
realizar activida
de prevención d
trabajo y enferm
nales. Las Mutu
sometidas a la f
Superintendenc
Social. Su admi
cipada.

Respecto de las
Administración D
Seguro, ocupan
dos mil o más tr
un capital mínim
relevancia.
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Mutuas y empresas.

Autorización administrativa por
parte de las autoridades públicas.
Para ser autorizadas, las Mutuas
requieren asociar, como mínimo,
50 empresas que reúnan 30.000
trabajadores. Para las empresas,
se requiere, como mínimo, dispo-
ner de una plantilla de 100 traba-
jadores.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las presta-
ciones.



RAGUA PANAMÁ

tas acciones las
lud Acreditadas
as Prestadoras

uisitos que los
los Organismos
mbito de la asis-

onalidad jurídica

y autorizado por
agüense de
l para actuar.

aldo financiero,
ara su funciona-

laciones sanita-

ursos humanos
alidad técnica.

Los que determine la
Superintendencia de la Nación.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las presta-
ciones.

Clínicas, hospitales y empresas
con las que el IGSS contrata la
prestación de servicios.

Las empresas deben sujetarse a
las normas reglamentarias del
IGSS.

Participan en es
Unidades de Sa
(USA) y Empres
de servicios.

Los mismos req
señalados para 
privados en el á
tencia sanitaria.

Contar con pers
propia.

Estar calificado 
el Instituto Nicar
Seguridad Socia

Contar con resp
como garantía p
miento.

Contar con insta
rias.

Disponer de rec
de reconocida c

Compañías de seguros privadas.

Los establecidos en la Ley
Federal del Trabajo y en la pro-
pia Ley del IMSS y demás dispo-
siciones complementarias.
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CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

• Organismos privados.

• Requisitos para la actua-
ción en la gestión de las
prestaciones.

Entidades Prestadoras de
Salud (EPS)

Los señalados en el epígrafe
1.

Compañías de seguro priva-
das (accidentes de trabajo).

Accidentes de trabajo: como
regla general, aseguramiento
de la responsabilidad de los
empresarios en las compañí-
as de seguros.

Seguros Privados



ILE COLOMBIA

abajo y Previsión
tendencia de
l.

alización
), y los entes
 la Administración
o de sus

pensación de
amiliar (CCAF).
ras de Fondos de

FP).
e Seguro.
 de Empleadores.

n epígrafes ante-

• Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social.

• Ministerio de Salud.
• Superintendencia de Subsidio

Familiar

Cajas de Compensación Familiar.

• Estar organizadas como
corporaciones con personali-
dad jurídica, y ser autorizadas
por la Superintendencia de
Subsidio Familiar.

• Tener un mínimo de 500
empleadores obligados a pagar
el subsidio familiar, o que el
empleador tenga un mínimo de
10.000 beneficiarios del
Subsidio Familiar.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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6. PRESTACIONES FAMI-
LIARES.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las pre-
staciones.

(6)

Secretaría de Seguridad Social,
dependiente del MTSS.

Administración Nacional de la
Seguridad Social (ANSeS).

Ministerio de Salud y de Previsión
Social.
Instituto Nacional de Seguros de
Salud.

Cajas de Salud (únicamente para
la calificación del derecho).

Cumplimiento de las normas lega-
les emitidas periódicamente,
según se modifique el Salario
Mínimo Nacional.

Ministerio de Previsión y
Asistencia Social (MPAS).

Instituto Nacional del Seguro
Social (INSS).

Cumplimiento de las normas lega-
les.

Ministerio del Tr
Social y Superin
Seguridad Socia

Instituto de Norm
Previsional (INP
empleadores de
Pública, respect
funcionarios.

• Cajas de Com
Asignación F

• Administrado
Pensiones (A

• Compañías d
• Mutualidades

Los señalados e
riores.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Instituto Nacional de la Seguridad
Social (1).
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

6. PRESTACIONES FAMI-
LIARES.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las pre-
staciones.

Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

Dirección General de Desarrollo y
Asignaciones Familiares (5).

(3) (2)



RAGUA PANAMÁ

ense de la Niñez
-(FONIF), ente
características

Caja de Seguro Social: asig-
naciones familiares.
Ministerio de la Juventud, la Mujer,
la Niñez y la Familia: otras presta-
ciones.

Idem

Los que determine la Supe-
rintendencia de la Nación.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

6. PRESTACIONES FAMI-
LIARES.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las pre-
staciones.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Social.

Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social (IGSS).

Fondo Nicaragü
y de la Familia -
autónomo, con 
ministeriales.

Idem.

No existen

Instituto Mexicano del Seguro
Social.

Los establecidos en la Ley de
Seguro Social (artº 251).
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erio de Trabajo y Se-
d Social.

 de Previsión Social.
ciones y empresas del
o.

Ministerio del Trabajo.

• Instituto Venezolano de los
Seguros Sociales (IVSS).

• Dirección de Afiliación y de
Prestaciones en Dinero.
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CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

6. PRESTACIONES FAMI-
LIARES.

• Ministerio o Departa-
mento de dirección o
tutela.

• Organismos gestores
públicos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actua-
ción en la gestión de las
prestaciones.

(4)

Ministerio de Trabajo.

Instituto Peruano de Seguri-
dad Social (IPSS).

Empresas Prestadoras de
Salud (EPS).

Los señalados en el epígrafe
1.

Ministerio de Trabajo y Soli-
daridad. Secretaría de Estado
de Seguridad Social y Rela-
ciones Laborales).

Nivel central: Organismos de
coordinación técnica. 

Nivel regional: Centros regio-
nales de Seguridad Social.

(2)

Minist
gurida

Banco
Institu
Estad
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abajo y de
. Ministerio de
tendencia de
l.

lud.

pensación de
amiliar (CCAF)

de Salud Pre-
RES).

n epígrafes 1 y 3

Ministerio de Salud.

• Fondo de Solidaridad y
Garantía (Ministerio de Salud).

Empresas Promotoras de Salud
(EPS).

Los señalados para las EPS en el
epígrafe 1 "Asistencia Sanitaria".
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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7. PRESTACIONES POR
MATERNIDAD.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las
prestaciones.

(7)

Secretaría de Seguridad Social,
dependiente del MTSS.

• Administración Nacional de la
Seguridad Social (ANSeS).

• Administración Federal de
Ingresos Públicos (AFIP).

(3)

Ministerio de Salud y Previsión
Social.
Instituto Nacional de Seguros de
Salud.

Cajas de Salud y Servicios
Públicos del Estado (Ley de
maternidad e infancia).

ONGs, en aplicación de la Ley de
Maternidad e infancia.

Los señalados en la norma legal.

Ministerio de Previsión y
Asistencia Social (MPAS).

Instituto Nacional del Seguro
Social (INSS).

Cumplimiento de las normas lega-
les.

(4)

Ministerio del Tr
Previsión Social
Salud y Superin
Seguridad Socia

Servicios de Sa

• Cajas de Com
Asignación F
(5).

• Instituciones 
visional (ISAP

Los señalados e
anteriores.
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abajo y Previsión

reño del Seguro

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Instituto Nacional de la Seguridad
Social (1).
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

7. PRESTACIONES POR
MATERNIDAD.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las
prestaciones.

• Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

• Ministerio de Salud.

• Caja Costarricense de Seguro
Social, mediante el Seguro de
Salud.

Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

Dirección General de Seguridad
Social.

Ministerio de Tr
Social.

Instituto Salvado
Social.
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üense de
l (INSS).

(5)

Ministerio de Trabajo y Desarrollo
Laboral.

Caja de Seguro Social 
(CSS).

Idem.

Los que determine la Supe-
rintendencia de la Nación.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

7. PRESTACIONES POR
MATERNIDAD.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las
prestaciones.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Social.

Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social (IGSS).

Clínicas, hospitales y empresas
con las que el IGSS contrata la
prestación de servicios.

Las empresas deben sujetarse a
las normas reglamentarias del
IGSS.

(4)

Instituto Nicarag
Seguridad Socia

No existen

Secretaría de Salud.

Instituto Mexicano del Seguro
Social.

No existen
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erio de Trabajo y Se-
d Social.

 de Previsión Social.

Ministerio del Trabajo.

• Instituto Venezolano de los
Seguros Sociales (IVSS).

• Dirección de Salud.
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CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

7. PRESTACIONES POR
MATERNIDAD.

• Ministerio o Departa-
mento de dirección o
tutela.

• Organismos gestores
públicos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la ac-
tuación en la gestión de
las prestaciones.

No existen.

Instituto de Previsión Social.

Ministerio de Trabajo.

Instituto Peruano de Seguri-
dad Social (IPSS).

No existen.

• Ministerio de Salud (cuida-
dos de asistencia sanita-
ria).

• Ministerio de Trabajo y
Solidaridad (Secretaría de
Estado de Seguridad So-
cial y Relaciones Labora-
les).

Nivel central: Organismos de
coordinación técnica. 
Nivel regional: Administracio-
nes regionales de salud y
Centros regionales de Seguri-
dad Social.
Nivel local: Centros de salud
y establecimientos hospitala-
rios.

Véase epígrafe 1. "Asistencia
sanitaria". 

Véase epígrafe 1. "Asistencia
sanitaria".

Secretaría de Estado de
Trabajo.

Instituto Dominicano de Se-
guros Sociales.

Minist
gurida

Banco
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 Trabajo y
ial.
ncias de Se-
l y de AFP.

alización
).

ras de Fondos de
FP).
e Seguros.

alados en el epí-

• Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

• Superintendencia Bancaria.

Instituto de Seguros Sociales
(ISS).
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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8. PRESTACIONES POR INVALI-
DEZ.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las
prestaciones.

(8)

Secretaría de Seguridad Social,
dependiente del MTSS.

• Administración Nacional de la
Seguridad Social (ANSeS).

• Administración Federal de
Ingresos Públicos. 

• Superintendencia de - Ad-
ministradoras de Fondos de
Jubilaciones y Pensiones
(SAFJP).

• Superintendencia de Seguros
de la Nación (SSN).

• Administradoras de Fondos de
Jubilaciones y Pensiones
(AFJP).

• Compañías de Seguros de
Vida.

• Compañías de Seguros de
Retiro.

Los señalados en el epígrafe 2
"Vejez".

Ministerio de Hacienda y De-
sarrollo Económico (Régimen de
reparto).
Superintendencia de Seguros,
Pensiones y Valores (Régimen de
capitalización).

Dirección General de Pensiones.

Administradoras de Fondos de
Pensiones (AFPs).

Compañías de Seguros.

Los señalados por la Ley de
Pensiones, su Reglamento y el
Código de Seguridad Social y dis-
posiciones complementarias.

Ministerio de Previsión y
Asistencia Social (MPAS).

Instituto Nacional del Seguro
Social (INSS).

(6)

• Ministerio del
Previsión Soc

• Superintende
guridad Socia

Instituto de Norm
Previsional (INP

• Administrado
Pensiones (A

• Compañías d

Los mismos señ
grafe 2.
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LVADOR ESPAÑA

ia de Pensiones.

reño del Seguro

al de Pensiones
úblicos.

 de Fondos de
).

alados en el epí-
.

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Instituto Nacional de la Seguridad
Social (1).
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

8. PRESTACIONES POR INVALI-
DEZ.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las
prestaciones.

Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

Caja Costarricense de Seguro
Social, mediante el Seguro de
Invalidez, Vejez y Muerte.

Administradoras de Pensiones
(AFP).

Los señalados en el epígrafe 2
"Vejez".

Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

Dirección General de la Se-
guridad Social.

Superintendenc

Instituto Salvado
Social.

Instituto Nacion
de Empleados P

Administradores
Pensiones (AFP

Los mismos señ
grafe 2. "Vejez"



RAGUA PANAMÁ

üense de
l (INSS).

Caja del Seguro Social (CSS).

Caja del Seguro Social (CSS).
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

8. PRESTACIONES POR INVALI-
DEZ.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las
prestaciones.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Social.

Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social (IGSS)

(5)

Instituto Nicarag
Seguridad Socia

Secretaría de Trabajo y Previsión
Social.

Instituto Mexicano del Seguro
Social.

Compañías privadas de seguros.

Los establecidos en la Ley del Se-
guro Social y para las Compañías
Aseguradoras, las reglas estableci-
das por la Comisión de Seguros y
Fianzas y la Comisión Nacional del
Sistema de Ahorro para el Retiro.
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isterio de Trabajo y Se-
idad Social.
isterio del Interior.
isterio de Defensa Na-

nal.

co Central del Uruguay
perintendencias de
P y Seguros).
co de Previsión Social
S) (1).

inistradoras de Fondos
Ahorro Previsional (A-
).

mpañías aseguradoras.
iedades Administrado-

 de Fondos Comple-
ntarios de Previsión
ial SAFCPS (Ley 15.-
, de 10.08.1984).

ñalados en el epígrafe
ez".

Ministerio del Trabajo.

• Instituto Venezolano de los
Seguros Sociales (IVSS).

• Dirección de Afiliación y de
Prestaciones en Dinero.
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CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

8. PRESTACIONES POR
INVALIDEZ.

• Ministerio o Departa-
mento de dirección o
tutela.

• Organismos gestores
públicos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la ac-
tuación en la gestión de
las prestaciones.

Ministerio de Hacienda para
la Caja Fiscal.

• Instituto de Previsión So-
cial.

• Caja Fiscal.
• Caja Municipal.
• Caja Ferroviaria.
• Caja Bancaria.
• Caja Parlamentaria.
• Caja Itaipú.

Administradoras de Fondos
Previsionales (3).

Las AFP no están sujetas a
requisitos especiales o parti-
culares del sistema financie-
ro.

• Ministerio de Economía y
Finanzas (MEF).

• Ministerio de Trabajo.

• IPSS, en lo que se refiere
al otorgamiento de los sub-
sidios.

• INP, en lo que respecta a
las pensiones.

Compañías de Seguro, en lo
que respecta al Seguro Co-
mplementario de Trabajo de
Riesgo.

Ministerio de Trabajo y Soli-
daridad (Secretaría de Estado
de Seguridad Social y
Relaciones Laborales).

Nivel central: Organismos de
coordinación técnica y Centro
Nacional de Pensiones.

Nivel regional: Centros regio-
nales de Seguridad Social.

Véase epígrafe 2 "Vejez".

Véase epígrafe 2 "Vejez".

Secretaría de Estado de
Trabajo.

Instituto Dominicano de Segu-
ros Sociales.

• Min
gur

• Min
• Min

cio

• Ban
(Su
AFA

• Ban
(BP

• Adm
de 
FAP

• Co
• Soc

ras
me
Soc
611

Los se
2 "Vej



ILE COLOMBIA

Trabajo y Pre-

ncias de Se-
l y AFP.

alización
).

ras de Fondos de
).
e Seguros.

alados en el epí-

• Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

• Superintendencia Bancaria.

Instituto de Seguros Sociales
(ISS).

Administradores de Fondos de
Pensiones (AFP).

Los señalados en el epígrafe 2
"Vejez".
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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9. PRESTACIONES POR MUER-
TE Y SUPERVIVENCIA.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos públicos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las
prestaciones.

Secretaría de Seguridad Social,
dependiente del MTSS.

• Administración Nacional de la
Seguridad Social (ANSeS).

• Administración Federal de
Ingresos Públicos.

• Superintendencia de - Admi-
nistradoras de Fondos de Jubi-
laciones y Pensiones (SAFJP).

• Superintendencia de Seguros
de la Nación (SSN).

• Administradoras de Fondos de
Jubilaciones y Pensiones
(AFJP).

• Compañías de Seguros de
Vida.

• Compañías de Seguros de
Retiro.

Los ya señalados en el punto 2
"Vejez".

Ministerio de Hacienda y De-
sarrollo Económico.
Superintendencia de Seguros,
Pensiones y Valores.

Dirección General de Pensiones.

Administradoras de Fondos de
Pensiones (AFPs).

Compañías de Seguros.

Los señalados en la Ley de
Pensiones, su Reglamento, el
Código de Seguridad Social y dis-
posiciones conexas.

Ministerio de Previsión y
Asistencia Social (MPAS).

• Instituto Nacional del Seguro
Social (INSS).

• Gobiernos de los Estados y
Municipios.

• Ministerio de 
visión Social.

• Superintende
guridad Socia

Instituto de Norm
Previsional (INP

• Administrado
Pensiones (AFP
• Compañías d

Los mismos señ
grafe 2.
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LVADOR ESPAÑA

ia de Pensiones.

reño del Seguro

al de Pensiones
úblicos.

 de Fondos de
).

n el epígrafe 2

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Instituto Nacional de la Seguridad
Social (1).
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

9. PRESTACIONES POR MUER-
TE Y SUPERVIVENCIA.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos públicos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las
prestaciones.

Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

• Caja Costarricense Seguro
Social, a través de la Gerencia
de Pensiones IVM.

Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

Dirección General de Seguridad
Social.

Superintendenc

Instituto Salvado
Social.

Instituto Nacion
de Empleados P

Administradores
Pensiones (AFP

Los señalados e
"Vejez".



RAGUA PANAMÁ

üense de
l (INSS).

Caja del Seguro Social (CSS).

Idem.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

9. PRESTACIONES POR MUER-
TE Y SUPERVIVENCIA.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos públicos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de las
prestaciones.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Social.

Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social (IGSS).

Instituto Nicarag
Seguridad Socia

Secretaría de Trabajo y
Previsión Social.

Instituto Mexicano del Seguro
Social.

Compañías privadas de seguros.

Los que señala la Ley del
Seguro Social y para las
Compañías Aseguradoras, las
reglas establecidas por la
Comisión de Seguros y Fianzas
y la Comisión Nacional del
Sistema de Ahorro para el
Retiro.
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erio de Trabajo y Se-
d Social.

co Central del Uruguay.
perintendencias de
P y de Seguros).

co de Previsión Social
S) (1).

inistradoras de Fondos
Ahorro Previsional (A-
).

mpañías de Seguros.
iedades Administrado-

 de Fondos Comple-
ntarios de Previsión
ial SAFCPS (Ley 15.-
, de 10.08.1984).

 señalados en el epí-
2 "Vejez".

Ministerio del Trabajo.

• Instituto Venezolano de los
Seguros Sociales (IVSS).

• Dirección de Afiliación y de
Prestaciones en Dinero.
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CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

9. PRESTACIONES POR
MUERTE Y SUPERVI-
VENCIA.

• Ministerio o Departa-
mento de dirección o
tutela.

• Organismos públicos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la ac-
tuación en la gestión de
las prestaciones.

Ministerio de Hacienda para
la Caja Fiscal.

• Instituto de Previsión So-
cial.

• Caja Fiscal.
• Caja Municipal.
• Caja Ferroviaria.
• Caja Bancaria.
• Caja Parlamentaria.
• Caja Itaipú.

Las Administradoras de Fon-
dos Previsionales (3).

Las AFP no están sujetas a
requisitos especiales o parti-
culares del sistema financie-
ro.

• Ministerio de Economía y
Finanzas (MEF).

• Ministerio de Trabajo y
Promoción Social (MTPS).

• Instituto Peruano de Segu-
ridad Social (IPSS).

• Oficina de Normalización
Previsional (ONP).

Administradoras de Fondos
de Pensiones (AFP).

Los señalados en el epígrafe
1.

Ministerio de Trabajo y Soli-
daridad (Secretaría de Estado
de Seguridad Social y
Relaciones Laborales).

Véase epígrafe 2 "Vejez".

Véase epígrafe 2 "Vejez".

Secretaría de Estado de
Trabajo.

Instituto Dominicano de Se-
guros Sociales.

Minist
gurida

• Ban
(Su
AFA

• Ban
(BP

• Adm
de 
FAP

• Co
• Soc

ras
me
Soc
611

Los ya
grafe 



ILE COLOMBIA

bajo y Previsión
tendencias de
l, AFP e ISA-

alización
).

ras de Fondos de

de Salud Pre-

pensación de
amiliar.
 Empleadores.

s en epígrafes
res.

• Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

• Superintendencia de Salud.
• Superintendencia Bancaria.

• Instituto de Seguros Sociales
(ISS).

• Empresas Promotoras de
Salud (EPS).

• Administradoras de Riesgos
Profesionales (ARP).

• Administradoras de Fondos de
Pensiones (AFP).

• Empresas Promotoras de
Salud (EPS).

• Administradoras de Riesgos
Profesionales (ARP).

Los señalados en los epígrafes
correspondientes: 1 "Asistencia
Sanitaria", 2 "Vejez" y 5
"Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales".
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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10. INSCRIPCIÓN DE EM-
PRESAS Y AFILIACIÓN DE
TRABAJADORES Y BENE-
FICIARIOS.

• Ministerio de Dirección y tute-
la.

•Organismos gestores públicos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de los servicios
de inscripción o afiliación.

(10)

• Ministerio de Economía y
Servicios y Obras Públicas.

• Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

• Ministerio de Salud y Acción
Social (MSAS).

• Administración Federal de
Ingresos Públicos (AFIP)

• Superintendencia de Seguros
de la Nación (SSN).

• Administración Nacional de la
Seguridad Social (ANSeS)

• Superintendencia de - Ad-
ministradoras de Fondos de
Jubilaciones y Pensiones.

• Superintendencia de Salud.

• Administradoras de Fondos de
Jubilaciones y Pensiones.

• Compañías de Seguros de
Retiro.

• Obras Sociales.

Los ya señalados en puntos ante-
riores.

• Ministerio de Salud y Previsión
Social, en el área de salud.
Superintendencia de Seguros,
Pensiones y Valores.

• Cajas de Salud y Adminis-
tradoras de Fondos de
Pensiones.

• Administradoras de Fondos de
Pensiones (AFPs).

Los señalados en el Código de
Seguridad Social y disposiciones
conexas. O en la Ley de
Pensiones y su Reglamento (régi-
men de capitalización).

Ministerio de Previsión y
Asistencia Social (MPAS).

Instituto Nacional del Seguro
Social (INSS).

(7)

Ministerio de Tra
Social y Superin
Seguridad Socia
PRES.

Instituto de Norm
Previsional (INP

• Administrado
Pensiones.

• Instituciones 
visional.

• Cajas de Com
Asignación F

• Mutualidad de

Los ya señalado
1,2,3 y 5 anterio
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LVADOR ESPAÑA

abajo y Previsión

ia de Pensiones.

reño del Seguro

 de Fondos de
).

n el epígrafe 2

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Tesorería General de la Se-
guridad Social.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

10. INSCRIPCIÓN DE EM-
PRESAS Y AFILIACIÓN DE
TRABAJADORES Y BENE-
FICIARIOS.

• Ministerio de Dirección y tute-
la.

•Organismos gestores públicos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de los servicios
de inscripción o afiliación.

Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

• Caja Costarricense de Seguro
Social.

• Instituto Nacional de Seguros.

Operadores de Pensiones com-
plementarias (OPC).

* Organismos gestores públicos.

Ministerio de Finanzas y Precios. Ministerio de Tr
Social.

Superintendenc

Instituto Salvado
Social. (3)

Administradores
Pensiones (AFP

Los señalados e
"Vejez".



RAGUA PANAMÁ

üense de
l (INSS). No exis-

institución que
 afiliación de los

l INSS, a través
to de Afiliación;
entos periféricos:
el INSS.

(6)

Caja de Seguro Social (CSS)

Idem.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

10. INSCRIPCIÓN DE EM-
PRESAS Y AFILIACIÓN DE
TRABAJADORES Y BENE-
FICIARIOS.

• Ministerio de Dirección y tute-
la.

•Organismos gestores públicos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión de los servicios
de inscripción o afiliación.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Social.

Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social. (IGSS).

Instituto Nicarag
Seguridad Socia
te ninguna otra 
intervenga en la
trabajadores.

A nivel central: e
del Departamen
en los Departam
las sucursales d

Secretaría de Trabajo y
Previsión Social.

• Instituto Mexicano del Seguro
Social.

• Comisión Nacional del Siste-
ma de Ahorro para el Retiro
(CONSAR).

• Administradoras de Fondos
para el Retiro (AFORES).

• Empresas operadoras de la
Base de Datos Nacionales del
Sistema de Ahorro para el
Retiro (SAR).

Los establecidos en la Ley del
Seguro Social y en la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el
Retiro, su Reglamento y las
reglas emitidas por la CONSAR.
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erio de Trabajo y Se-
d Social.

 de Previsión Social (1)

inistradoras de Fon-
 de Ahorro Previsio-
.
mpañías de Seguros.
ciedades Administra-
as de Fondos Comple-
ntarios de Previsión
ial.

 señalados en el epí-
2 "Vejez".

Ministerio del Trabajo.

Ministerio del Trabajo:
• Dirección del Trabajo.
• Instituto Venezolano de los

Seguros Sociales (IVSS).
• Dirección de Afiliación y de

Prestaciones en Dinero.
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CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

10. INSCRIPCIÓN DE EM-
PRESAS Y AFILIACIÓN
DE TRABAJADORES Y
BENEFICIARIOS.

• Ministerio de Dirección y
tutela.

• Organismos gestores
públicos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la ac-
tuación en la gestión de
los servicios de inscrip-
ción o afiliación.

Ministerio de Hacienda para
la Caja Fiscal.

• Instituto de Previsión So-
cial.

• Cajas Fiscal, Municipal,
Ferroviaria, Bancaria, Par-
lamentaria e Itaipú.

Administradoras de Fondos
Previsionales (AFP) (3).

Las AFP no están sujetas a
requisitos especiales o parti-
culares del sistema financie-
ro.

• Ministerio de Economía y
Finanzas (MEF).

• Ministerio de Trabajo.

• Instituto Peruano de Segu-
ridad Social (IPSS).

• Superintendencia de Admi-
nistración Tributaria (SU-
NAT).

• Oficina de Normalización
Previsional (ONP)

• Empresas Prestadoras de
Salud (EPS).

• Administradoras de Fondos
de Pensiones (AFP).

• Compañías de Seguros
(SCTR).

Los señalados, respectiva-
mente, en los epígrafes 1 y 2.

Ministerio de Trabajo y Soli-
daridad (Secretaría de Estado
de Seguridad Social y
Relaciones Laborales).

Nivel central: Instituciones de
Seguridad Social competen-
tes.

Nivel regional: Centros regio-
nales de Seguridad Social.

Secretaría de Estado de
Trabajo.

Instituto Dominicano de Se-
guros Sociales.

Minist
gurida

Banco
(3).

• Adm
dos
nal

• Co
• So

dor
me
Soc

Los ya
grafe 



ILE COLOMBIA

Trabajo y Previ-

Salud y - Supe-
 de Seguridad
 ISAPRES.

alización
).

ras de Fondos de
FP).
de Salud Pre-
RES).

 de Empleadores.
pensación de

amiliar (CCAF).

s en epígrafes 1,
es.

• Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

• Ministerio de Salud.
• Superintendencia Bancaria.
• Superintendencia de Salud.

• Instituto de Seguros Sociales
(ISS).

• Fondo de Solidaridad y
Garantía.

• Entidades Promotoras de
Salud (EPS).

• Administradoras de Fondos de
Pensiones (AFP).

• Administradoras de Riesgos
Profesionales (ARP).

Los señalados en los epígrafes 1
"Asistencia Sanitaria", 2 "Vejez" y
5 "Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales".
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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11. RECAUDACION DE LAS
COTIZACIONES Y DE LOS
DEMAS INGRESOS.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión recaudatoria.

(11)

• Secretaría de Ingresos
Públicos, dependiente del
MEyOSP.

• Secretaría de Seguridad
Social, dependiente del MTSS.

• Organismos similares de cada
una de las Administraciones
Provinciales y de organismos
descentralizados.

• Administración Federal de
Ingresos Públicos (AFIP)

• Administración Nacional de la
Seguridad Social (ANSeS).

Ministerio de Salud y Previsión
Social, en el caso de salud.
Superintendencia de Seguros,
Pensiones y Valores.

• Cajas de Salud, Seguros
Universitarios, Corporación del
Seguro Social Militar, en el
área de salud. 

• Dirección General de Pen-
siones (Régimen de reparto).

Administradoras de Fondos de
Pensiones. (AFPs). 

Los señalados en las normas
legales.

Ministerio de Previsión y
Asistencia Social (MPAS).

Instituto Nacional del Seguro
Social (INSS).

• Ministerio de 
sión Social.

• Ministerio de 
rintendencias
Social, AFP e

Instituto de Norm
Previsional (INP

• Administrado
Pensiones (A

• Instituciones 
visional (ISAP

• Mutualidades
• Cajas de Com

Asignación F

Los ya señalado
2, 3 y 5 anterior



–– 155 ––

LVADOR ESPAÑA

abajo y Previsión

ia de Pensiones.

reño del Seguro

al de Pensiones
úblicos.

 de Fondos de
).

n el epígrafe 2

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Tesorería General de la Se-
guridad Social.

Las entidades financieras pueden
actuar, previa autorización, como
colaboradoras de la Tesorería
General de la Seguridad Social
en la función de recaudación de
las cuotas

Autorización administrativa de las
autoridades públicas.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

11. RECAUDACION DE LAS
COTIZACIONES Y DE LOS
DEMAS INGRESOS.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión recaudatoria.

Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

• Caja Costarricense de Seguro
Social.

• Instituto Nacional de Seguros.

Operadoras de Pensiones com-
plementarias (OPC).

Ministerio de Finanzas y Precios Ministerio de Tr
Social.

Superintendenc

Instituto Salvado
Social.

Instituto Nacion
de Empleados P

Administradores
Pensiones (AFP

Los señalados e
"Vejez".



RAGUA PANAMÁ

üense de
l (INSS). Las polí-

reglamentos
ón de coti-
testad del INSS,
ga ninguna otra
a.

ncos del Sistema
tal.

s (comerciales).

 administrati-
 registrados por el
audadores de las
y patronales.

Caja de Seguro Social (CSS)

Idem.
CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

11. RECAUDACION DE LAS
COTIZACIONES Y DE LOS
DEMAS INGRESOS.

• Ministerio o Departamento de
dirección o tutela.

• Organismos gestores públi-
cos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la actuación
en la gestión recaudatoria.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Social.

Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social (IGSS).

Bancos del sistema.

Ser autorizados por el IGSS para
convertirse en recaudadores de
cuotas.

Instituto Nicarag
Seguridad Socia
ticas, normas y 
sobre recaudaci
zaciones son po
sin que interven
institución públic

El INSS y los Ba
Financiero Esta

Bancos Privado

Ser autorizados
vamente y estar
INSS, como rec
cuotas obreras 

Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS).

• Administradoras de Fondos
para el Retiro (AFORES).

• Compañías de Seguros.
• Entidades bancarias que ten-

gan suscritos acuerdos con el
IMSS, en lo que se refiere a
las aportaciones para el
Sistema de Ahorro para el
Retiro (SAR).

Los señalados en la Ley del
Seguro Social, en las Ley de los
Sistemas de Ahorro para el
Retiro y disposiciones comple-
mentarias.
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erio de Trabajo y Se-
d Social.

 de Previsión Social (1)

inistradoras de Fondos
horro Previsional (AFAP).
pañías de Seguros.

iedades Administradoras
ondos Complementarios
revisión Social (SAFC-
 (Ley 15.611, de
8.84), en lo relativo a los
rsos aportados por sus
dos.

 señalados en el epí-
2 "Vejez".

Ministerio del Trabajo.

• Instituto Venezolano de los
Seguros Sociales (IVSS).

• Dirección de Administra-
ción.
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CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO I. ORGANIZACIÓN (Cont.)

11. RECAUDACION DE LAS
COTIZACIONES Y DE
LOS DEMAS INGRESOS.

• Ministerio o Departa-
mento de dirección o
tutela.

• Organismos gestores
públicos.

• Organismos privados.

• Requisitos para la ac-
tuación en la gestión
recaudatoria.

Ministerio de Hacienda para
la Caja Fiscal.

Los mismos organismos se-
ñalados en el epígrafe 10
"Inscripción de empresas y
afiliación de trabajadores y
beneficiarios".

Las Administradoras de Fon-
dos Previsionales (AFP) (3).

Las AFP no están sujetas a
requisitos especiales o parti-
culares del sistema financie-
ro.

• Ministerio de Economía y
Finanzas (MEF).

• Ministerio de Trabajo.

• Instituto Peruano de Segu-
ridad Social (IPSS).

• Oficina de Normalización
Previsional (ONP).

• Empresas Prestadoras de
Salud (EPS).

• Administradoras de Fondos
de Pensiones (AFP).

• Compañías de Seguros.

Los señalados, respectiva-
mente, en los epígrafes 1 y 2.

Ministerio de Trabajo y Soli-
daridad (Secretaría de Estado
de Seguridad Social y
Relaciones Laborales).

Nivel central: Instituto de Ge-
stión Financiera de Seguridad
Social.

Nivel regional: Centros regio-
nales de Seguridad Social.

Entidades bancarias que ten-
gan suscritos acuerdos con
las instituciones de Seguridad
Social.

Los que estén regulados en
la legislación aplicable, así
como los que consten en los
acuerdos celebrados con las
instituciones de Seguridad
Social.

Secretaría de Estado de
Trabajo.

Instituto Dominicano de Se-
guros Sociales.

Minist
gurida

Banco
(3).

• Adm
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• Com
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 sanitaria, como titulares del derecho, a los trabajadores
 beneficiarios de prestaciones por vejez, invalidez, muer-
 Provinciales y al personal de los sectores de Defensa y

ente, 15.842.000 personas. (Fuente: Anuario Estadístico

puestarias anuales y brinda cobertura a la población no
de los casos un pago directo, cumpliendo así un objetivo

nuario Estadístico de la República Argentina. 1998).

ajadores por cuenta ajena del Sector Público Nacional y
res por cuenta propia. (Fuente: AFIP. Febrero 1997).

ectores de Defensa y Seguridad nacionales. El universo

ente se están incorporando.

erecho a licencia por enfermedad profesional o sin culpa
jadores de la Administración Pública Nacional, empresas
a. 1998).

tradoras de Riesgos del Trabajo a partir de la vigencia de
00 pertenecen al Estado y/o Provinciales o Municipales.

. El universo cubierto es de, aproximadamente, 7.814.000

sas "Aseguradores de Riesgos del Trabajo", a todos los
, a los trabajadores de Defensa y Seguridad, etc. La can-
 Provinciales o Municipales. (Fuente: Anuario Estadístico

S, con excepción de los trabajadores de servicio domés-
Notas explicativas:   (ARGENTINA)

(1) Las Leyes Nº 23.660 o Ley de Obras Sociales y 23.661 o Ley de Sistema Nacional de Seguro de Salud establecen la cobertura de servicios médicos y asistencia
por cuenta ajena de la Administración Pública Nacional y del sector privado incluidos obligatoriamente en el Sistema Único de la Seguridad Social (SUSS), a los
te y supervivencia y no contributivas otorgadas por el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP), a los trabajadores de las Administraciones Públicas
Seguridad nacionales.

Asimismo, ofrece cobertura, como beneficiarios, a los integrantes del grupo familiar primario de los titulares del derecho. La población cubierta es de, aproximadam
de la República Argentina. 1998, Fuente: Administración Nacional de Seguro Social)

Sin embargo, existen en el país otros dos pilares de asistencia sanitaria a la población cuales son:

a) La red hospitalaria, que depende de las Administraciones Públicas Nacional, Provincial y Municipal. Esta red hospitalaria está financiada por partidas presu
cubierta por el sistema de Obras Sociales. No actúa como agente asegurador, sino que provee servicios a quien lo demande, sin que medie en la mayoría 
asistencial.

b) El sistema de medicina pre-paga, que brinda cobertura, aproximadamente, el 6,16% de la población. (Aproximadamente, unas 976.000 personas).(Fuente: A

(2) La Ley nº 24.241 o Ley del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP), y sus disposiciones complementarias y de modificación, comprenden a los trab
del Sector Privado. El universo cubierto es de, aproximadamente, 8.373.000 trabajadores, siendo 6.254.000 trabajadores por cuenta ajena y 2.480.000 trabajado

Existen también otros sistemas previsionales que ofrecen cobertura a personal de Administraciones Provinciales y Municipales y a trabajadores incluidos en los s
cubierto es de, aproximadamente, 1.560.000 personas. (Fuente: Anuario Estadístico de la República Argentina. 1998 y AFIP).

Los sistemas previsionales provinciales han sido invitados a adherirse al SIJP a partir del Pacto Federal -firmado por la Nación y las Provincias en 1993- y lentam

(3) La Ley nº 20.744 o Ley de Contrato de Trabajo prevé el pago de salarios por parte del empleador durante el período en que el trabajador por cuenta ajena tenga d
por parte del trabajador. La cobertura se otorga a los trabajadores por cuenta ajena del Sector Privado incluidos en el SUSS, contando adicionalmente los traba
del Estado, etc. con legislación similar. La población cubierta es de, aproximadamente, 7.814.000 personas.(Fuente: Anuario Estadístico de la República Argentin

La financiación del pago de salarios por enfermedades profesionales y por accidentes de trabajo durante el período de licencia-paga esta a cargo de las Adminis
la Ley nº 24.557. La cantidad de persona cubierta por esta Ley alcanza a los 6.254.000 personas, de las cuales 4.033.000 están a cargo de las A.R.T. y 2.221.0
(Fuente: Anuario Estadístico de la República Argentina. 1998).

(4) La Ley nº 20.013 o Ley Nacional de Empleo prevé el pago de subsidios por desempleo a los trabajadores por cuenta ajena del Sector Privado incluidos en el SUSS
personas (Fuente: Anuario Estadístico de la República Argentina. 1998).

(5) La Ley nº 24.457, que entró en vigor el 1º de julio de 1996, establece la cobertura, a través de un seguro obligatorio, que debe contratar el empleador en empre
trabajadores por cuenta ajena, incluyendo a los trabajadores de las Administraciones Nacionales, Provinciales y Municipales, a los trabajadores del sector privado
tidad de personas cubiertas por esta Ley alcanza a 6.050.000 personas, de las cuales 3.829.000 están a cargo de las A.R.T. y 2.221.000 pertenecen al Estado y/o
de la República Argentina. 1996).

(6) La Ley nº 24.714 o Ley de Asignaciones Familiares comprende a aquellos trabajadores por cuenta ajena del sector privado incluidos obligatoriamente en el SUS
tico. Las Administraciones Públicas Nacional y Provinciales, así como las empresas del Estado, etc., tienen legislación similar. 

(7) Idem nota (6)

(8) Idem nota (2)
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 la AFIP. Los trabajadores incluidos en las Leyes 24.241,
revisional Público del SIJP- o a una AFJP -si optaron por

amente, de la Superintendencia de Salud (que ha asumi-

n el SUSS está centralizada en la Administración Federal
ende de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio
nes por vejez, invalidez y muerte y las Administraciones

continuidad de los medios de subsistencia y la rehabilita-

zación se realiza por el Instituto Nacional de Seguros de

rso de pago al mes de mayo de 1997 (fecha de corte del
ciones hasta la fecha de corte del sistema deseen incor-

s, Pensiones y Valores, como parte del sistema de regu-
seguro social obligatorio a largo plazo y las que adminis-

 Infancia basado en un régimen no contributivo en favor
pendientes del Ministerio de Salud. La financiación de la

DENA y DIPRECA) dependen del Ministerio de Defensa

mpensación a la que se encuentre afiliado o en las ISA-
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(9) Idem nota (2)

(10) Las empresas privadas que están sujetas a las Leyes 24.241, 20.013 y 18.017 están obligadas a incorporarse al Padrón de Contribuyentes al SUSS, que maneja
20.013 y 18.017 deben estar incluidos en el Padrón de Aportantes al SUSS, que maneja AFIP y, además, estar afiliados a la ANSES -si optaron por el Régimen P
el Régimen de Capitalización-.

Los beneficiarios de las Leyes 18.037, 18.038 y 24.241 deben estar incluidos en el Padrón de Beneficiarios del SIJP que manejan ANSES y SAFJP.

Las Obras Sociales y los prestadores de salud por ellas contratados deben estar inscritos en el Registro Nacional de Obras Sociales y de Prestadores, respectiv
do las funciones de la DINOS y del ANSaL).

Las AFJP deben estar inscritas y autorizadas por la SAFJP, mientras que las Compañías de Seguros de Retiro deben estar inscritas y autorizadas por SSN.

(11) La recaudación de las aportaciones a cargo de los trabajadores y las contribuciones a cargo de los empleadores de los trabajadores incluidos obligatoriamente e
de Ingresos Públicos (AFIP), organismo recaudador de todos los impuestos nacionales excepto los aplicables al Comercio Exterior. Este organismo recaudador dep
de Economía, Obras y Servicios Públicos. Adicionalmente, la Administración Nacional de la Seguridad Social retiene los aportes de los beneficiarios de prestacio
Provinciales los respectivos a los trabajadores de las mismas.

Notas explicativas:   (BOLIVIA)

(1) La Constitución Política del Estado determina la obligación que tiene el Estado de defender el capital humano, protegiendo la salud de la población, asegura la 
ción de las personas.

El Ministerio de Salud y Previsión Social aprueba y lleva a cabo las políticas de salud y ejerce la tutela sobre los entes gestores de salud. El control y la fiscali
Salud (INASES).

(2) El Ministerio de Hacienda y Desarrollo Económico asumió la responsabilidad de pago de las pensiones de vejez, invalidez y muerte del régimen de reparto, en cu
sistema de reparto) y en curso de adquisición hasta el mes de mayo de 1999, para asegurados que habiendo cumplido las condiciones mínimas de edad y cotiza
porarse al disfrute de las pensiones del régimen de reparto.

El artículo 46 de la Ley nº 1732, de 29 de octubre de 1996, creó la Superintendencia de Pensiones, modificada posteriormente como Superintendencia de Seguro
lación financiera, con competencia y jurisdicción nacional, privativa e indelegable. Quedan sometidas a su jurisdicción las personas, entidades y actividades del 
tren las prestaciones de capitalización.

(3) Legalmente no existe el Seguro de Desempleo.

(4) Independientemente de las prestaciones de maternidad reconocidas por el Seguro Social, el Estado, mediante disposición legal, creó el Seguro de Maternidad e
de la población no incorporada a la Seguridad Social. La atención se realiza en los centros asistenciales del Seguro Social, ONGs y en los servicios sanitarios de
primeras está a cargo de las Municipalidades.

Notas explicativas:    (CHILE)

(1) Al tratar el ámbito de la vejez no se considera la situación del sector "uniformado" (militares, aviadores, marinos y policía), cuyas Cajas de Previsión (CAPRE
Nacional.

(2) Los empleadores pueden intervenir abonando directamente el subsidio en favor de sus trabajadores, en la medida en que exista un convenio con la Caja de Co
PRES en algunos casos, recuperando el gasto efectuado de estas entidades.



a una financiación compartida.

dores dependientes.

ro Social (CCSS). El Ministerio de Salud asumirá el papel

s por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Dentro
er Judicial, que administra la misma institución. El resto,

 Social.

ólo en el caso de despido injustificado. Si llega el supues-
auxilio deberá pagarse, aunque el trabajador pase inme-

res" (FODESAF). Hasta un 20% de este Fondo se puede
años, si son estudiantes universitarios. No obstante, con
n el país.

rno y el Estado en materia laboral, salarial, de seguridad

olítica en ese sentido; además, se encarga de la difusión
nteproyecto del presupuesto anual de la seguridad social;
(3) En Chile existe un subsidio de cesantía; se encuentra en estudio en el Parlamento un Sistema de Protección al Trabajador Cesante (PROTAC), que contempl

(4) Tanto prestaciones médicas como pecuniarias.

(5) Las C.C.A.F. otorgan los subsidios a sus trabajadoras afiliadas, que no se encuentren afiliadas a una ISAPRE por los reposos médicos correspondientes.

(6) En Chile no existe en los términos del artículo 106 y siguiente del proyecto del Código Iberoamericano de Seguridad Social.

(7) Se entiende por tal el proceso de afiliación de los trabajadores a la Seguridad Social, que se realiza con participación del empleador en el caso de los trabaja

Notas explicativas:   (COLOMBIA)

(1) El artículo 263 de la Ley 100, del año 1993, autoriza a las Entidades Territoriales para crear y financiar a su cargo planes de subsidios al desempleo.

Notas explicativas:   (COSTA RICA)

(1) Con la reforma del Seguro de Salud, el Ministerio de Salud abandonará completamente la atención primaria, que será asumida por la Caja Costarricense de Segu
básico en el diseño, seguimiento y evaluación de la política nacional de salud.

(2) No se contemplan en la información de los Cuadros los regímenes especiales, contributivos y no contributivos, con cargo al Presupuesto Nacional, administrado
de estos regímenes destacan el de los docentes, que administra la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional (JPSMA) o el del personal del Pod
que en su mayoría corresponden a regímenes ya "cerrados" (ya no entran nuevos cotizantes), están bajo la administración del Ministerio de Trabajo y Seguridad

(3) La Superintendencia General de Pensiones se creó en 1995, como la instancia para la supervisión de los fondos de ahorro existentes.

(4) No existe un Seguro de Desempleo. Está vigente un auxilio de cesantía, que implica una expectativa de derecho para todos los trabajadores, que se materializa s
to, el empleador deberá abonar al trabajador una cuantía equivalente a un mes de salario por cada año de trabajo, hasta un máximo de 8 meses de salario. El 
diatamente a prestar servicios en otra empresa.

(5) Con la aprobación de la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (nº 5.662, de 23.12.74), se creó el "Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familia
destinar para prestaciones en dinero, como asignación familiar, a los trabajadores de bajos ingresos con hijos menores de 18 años, inválidos o menores de 25 
excepción de una pequeña experiencia piloto ya concluida en una pequeña comunidad rural del país, este tipo de prestaciones familiares en dinero no se paga e

Parte importante de los recursos del FODESAF se destinan a la financiación del Régimen no contributivo que administra la CCSS.

Notas explicativas:   (CUBA)

(1) El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, como organismo de la Administración Central del Estado es el encargado de dirigir y controlar la política del Gobie
social y asistencia social.

Las funciones centrales relacionadas con la seguridad social son ejecutadas por la Dirección de Seguridad Social a la cual corresponde elaborar y proponer la p
del sistema a escala internacional, la aplicación de las técnicas informáticas en las estadísticas de seguridad social, la proyección de gastos y la elaboración del a
su ejecución y control.

Estas funciones se enlazan con las asignadas a las Direcciones Provinciales y Municipales de Trabajo.
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uesto de trabajo, a causa de cambios estructurales o ins-
razones de índole económica, aplicación de multioficio u

alarial equivalente al 100% del salario fijo, durante el pri-
e 36 meses, en función del número de años de servicios

caminada a suprimir el desempleo y a la creación de cír-

guridad Social (INSS) son ejercidas por el Instituto Social

 empleo.

ritariamente de propiedad mexicana y controlada por los

ada a restituirlo en un plazo que no podrá exceder de los
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(2) No existen prestaciones por desempleo con cargo a la Seguridad Social. Sin embargo, se protege al trabajador en caso de que se necesario recolocarlo en otro p
titucionales en la organización del Estado, empresas u otras entidades laborales, o extinción o fusión de las mismas, por disminución del nivel de actividad por 
otros estudios y medidas de organización del trabajo o de la producción, en orden a conseguir la más adecuada utilización de la fuerza del trabajo.

El trabajador que no pueda ser recolocado, por causa de falta de oferte de empleo u otras causas justificadas, establecidas en la legislación, recibe una garantía s
mer mes; en los siguientes, y en tanto no se proceda a su recolocación, recibe una garantía salarial equivalente al 60% del citado salario fijo, con un máximo d
anteriormente acreditados.

(3) No existen prestaciones por cargas familiares, ya que la protección de esta contingencia resulta innecesaria en Cuba, teniendo en cuenta la política del país, en
culos infantiles y de becas escolares, las cuales se estiman de mayor eficacia que los subsidios familiares.

Notas explicativas:   (ECUADOR)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (El SALVADOR)

(1) En la Seguridad Social de El Salvador no se contiene un Seguro de Desempleo.

(2) En la Seguridad Social de El Salvador no se contiene un Seguro de Prestaciones Familiares.

(3) Solo en el caso de los regímenes de salud, ya que la nueva fuerza de trabajo pasa directamente a la Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP).

Notas explicativas:   (ESPAÑA)

(1) Por lo que respecta al colectivo de trabajadores dedicados a actividades marítimo-pesqueras, las competencias que se señalan para el Instituto Nacional de la Se
de la Marina (I.S.M.).

Notas explicativas:   (GUATEMALA)

(1) El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) otorga prestaciones en servicio durante dos meses (contados a partir del despido) al afiliado que perdió su

Notas explicativas:   (HONDURAS)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (MEXICO)

(1) El capital social de las AFORES ha de estar formado por: el 51% por personas físicas mexicanas o por personas jurídicas o morales mexicanas, con capital mayo
mismos. El 49% restante puede ser de libre suscripción, excepto capital de personas jurídicas o morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad.

(2) Ninguna de los importes de la reserva con la que han de contar las AFORES puede estar por debajo del mínimo exigido; en caso contrario, la Entidad está oblig
45 días naturales.



123, fracción XXII, la indemnización que el trabajador ha

onoce como Régimen IVM.

 Seguridad Social, en coordinación con el Ministerio del

nto de las prestaciones de invalidez, total o parcial, inter-

o, que la persona tiene derecho a la promoción, conser-

esponsable del Sistema Nacional de Salud. Los servicios
a estrecha coordinación, que ha permitido lograr casi la

os, de naturaleza voluntaria que permite además a aqué-

es se puede realizar a través de las Agencias de la CSS

isma en forma autónoma en base a su Ley Orgánica y
n llevar a cabo alguno de estos Seguros, en forma ajena

r Ejecutivo. El mencionado Consejo se constituye por el
abajadores asegurados y los jubilados y pensionistas del
(3) Aunque el desempleo no es riesgo que esté cubierto por la Seguridad Social, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 
de recibir en caso de quedar desempleado por diferentes causas.

Notas explicativas:   (NICARAGUA)

(1) La Gerencia General de Pensiones del INSS tiene bajo su tutela una rama de la Seguridad Social del país, que se compone de Invalidez, Vejez y Muerte. Se rec

(2) En Nicaragua, dentro de la acción protectora de la Seguridad Social, no se incluyen las prestaciones por desempleo.

(3) El Seguro de Riesgos Laborales es una rama del Seguro Social Nicaragüense, el cual depende organizativamente del ente autónomo Instituto Nicaragüense de
Trabajo.

(4) En Nicaragua no existe un Departamento o Ministerio que se dedique en exclusiva a las prestaciones por maternidad.

(5) Las prestaciones de invalidez son gestionadas de igual forma, y de manera integrada, que las pensiones de vejez. La única salvedad es que para el reconocimie
viene una Unidad especial, denominada Comisión Médica de Invalidez.

Notas explicativas:   (PANAMÁ)

(1) La Constitución Política de la República de Panamá establece que es función del Estado velar por la salud de la población de la República. Añade, de igual mod
vación, restitución y rehabilitación de la salud.

Para cumplir estas responsabilidades, el Estado ha creado una serie de instituciones bajo la tutela del Ministerio de Salud en su carácter de organismo rector y r
públicos de salud a nivel nacional son proporcionados por el Ministerio de Salud (39% de la población) y la Caja de Seguro Social (61% de la población) en un
cobertura universal, con excepción aún de algunas áreas indígeneas de muy difícil acceso, hacia las que se avanza.

(2) Existe un complemento de las pensiones que otorga la Caja de Seguro Social (CSS), el Sistema de Ahorro y Capitalización de Pensiones de los Servidores Públic
llos que, en época anterior recibían jubilaciones especiales, mantener sus sistemas, siempre que resulten autofinanciables.

(3) Dentro de la acción protectora del CSS no se incluyen prestaciones por desempleo.

(4) Cubre tanto prestaciones médicas como pecuniarias. Protege al trabajador por los accidentes "in itinere".

(5) La maternidad está protegida por el Código de Trabajo, de forma que si la trabajadora no accede a un subsidio de la CSS, lo debe cubrir el empleador.

(6) La inscripción de empresas y la afiliación corresponde en exclusiva a la CSS, que tiene descentralizada su gestión en agencias. La recaudación de las cotizacion
o del Banco Nacional.

(7) Todas las prestaciones cubiertas por la CSS (enfermedad y maternidad, invalidez, vejez, muerte y riesgos profesionales) están a cargo exclusivamente de la m
Reglamentos y, por tanto, no participa en ninguna forma los organismos privados, los cuales, por su propia cuenta y bajo la Superintendencia de Seguros puede
a la Caja.

Notas explicativas:   (PARAGUAY)

(1) El Instituto de Previsión Social (IPS) es un ente autárquico con personalidad jurídica. Está regido por un Consejo de Administración, bajo la supervisión del Pode
Presidente del IPS y cinco consejeros en representación de: Ministerio de Justicia y Trabajo, Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, los empleados, los tr
Instituto.
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ionarios del Estado, incluyendo a los policías y militares.

ersonas asistidas, la cuantía de las prestaciones satisfe-

 Salud. El derecho a la salud es autónomo del derecho a

 residentes, en general.

a integración se llevará a cabo en los términos que esta-

 Nacional de Protección contra los Riesgos Profesionales.

ensiones Policiales (Ministerio del Interior).

rsitarios y la Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancaria.

l número de personas asistidas, la cuantía de las presta-
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(2) Existen 6 Organismos que cubren la Seguridad Social, además del IPS. El más importante, exceptuando al IPS, es la Caja Fiscal, que cubre a todos los func
Gestionan los riesgos de invalidez, vejez y supervivencia de los respectivos colectivos.

El IPS administra directamente la mayor parte del sistema de la Seguridad Social del país, ya sea por la variedad de riesgos atendidos como por el número de p
chas y los recursos que recauda procedentes de las contribuciones a la Seguridad Social.

(3) Las Administradoras de Fondos Previsionales (AFP) aún no están reglamentadas.

(4) No hay prestaciones en dinero, solamente existe la cobertura en salud.

Notas explicativas:   (PORTUGAL)

(*) La nueva Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y de la Solidaridad fue aprobada por el Decreto-Ley nº 115/1998, de 4 de mayo.

(1) * El derecho a la protección a la salud está garantizado por la Constitución de la República Portuguesa fundamentalmente a través del Servicio Nacional de la
la Seguridad Social y no depende de vinculación alguna con el sistema de la Seguridad Social.

• El Servicio Nacional de la Salud es universal y general, aunque existan subsistemas de salud como, por ejemplo, el que abarca a los funcionarios públicos.

• Los Centros de Salud locales prestan los cuidados médicos de salud primarios a los beneficiarios de la Seguridad Social y a sus familiares, así como a otros

• Los hospitales de la red estatal otorgan los cuidados de salud especializados.

(2) La terminología corriente no hace referencia al "accidente no laboral".

(3) La protección social de los accidentes de trabajo actualmente no está integrada en el régimen general de la Seguridad Social. La Ley de Bases establece que l
blezca la ley.

• Actualmente la gestión corresponde a las Compañías de Seguro tuteladas por el Ministerio de Hacienda.

• La aplicación de instrumentos internacionales que abarcan la coordinación del régimen de accidentes de trabajo tiene, como institución competente, el Centro

Notas explicativas:   (REPUBLICA DOMINICANA)

(1) En el sistema de Seguridad Social de la República Dominicana no existe un Seguro contra el Desempleo.

(2) En el sistema de Seguridad Social de la República Dominicana no existe un Seguro de Prestaciones familiares.

Notas explicativas:   (URUGUAY)

(1) Existen 2 servicios estatales que administran regímenes especiales: el Servicio de Retiros y Pensiones Militares (Ministerio de Defensa) y Servicio de Retiros y P

Existen, asimismo, 3 organismos públicos no estatales: la Caja de Jubilaciones y Pensiones Notarial, la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Unive
Gestionan los riesgos de invalidez, vejez y supervivencia de los respectivos colectivos. 

El Banco de Previsión Social administra directamente la mayor parte del sistema de Seguridad Social del país ya sea por la variedad de riesgos atendidos, por e
ciones servidas y los recursos que recauda de las contribuciones a la Seguridad Social.

(2) La Unidad Reajustable (UR) se actualiza una vez al mes por el Indice de Medios de Salarios. Las 60.000 UR equivalen a US$ 1.000.000.



obligan a proteger, en materia de salud, a toda la pobla-
rito Federal, Municipios, Institutos Autónomos y, en gene-
sonas antes señaladas, cuando el Ejecutivo lo considere
(3) El BPS centraliza la recaudación correspondiente a los riesgos IVS, que están a su propio cargo y la que corresponde a las AFAP.

Notas explicativas:   (VENEZUELA)

(1) La Ley de Ministerios, entre los que se incluye el Ministerio de Sanidad y de Asistencia Social, la Ley del Servicio Nacional de Salud y la Ley del Seguro Social 
ción. La Ley del Seguro Social excluye de la prestación de asistencia médica a las personas que presten servicios a la Nación, Estados, Territorios Federales, Dist
ral, a las personas morales de carácter público y a los miembros de las Fuerzas Armadas. Se aplicará el Seguro de prestaciones de asistencia médica a las per
conveniente, salvo los miembros de las Fuerzas Armadas, que tienen su propio servicio de asistencia médica.

–– 164 ––



CUADRO II. FINANCIACIÓN



ILE COLOMBIA

abajador, sin per-
 que hace el Es-
ciones por mater-

financiación de la
 de los "copagos"
os (1).

l afiliado, tanto en
o en el Antiguo
 rentabilidad y
onocimiento, de
, en el sistema de

gura pensión

tribuye a la fi-
 las pensiones
istema de Pen-

n cotizaciones de
ajadores (asis-

.

• Cotizaciones de los emplea-
dores y de los trabajadores.

• Recursos de la Nación destina-
dos a los Municipios y a
Departamentos destinados con
este fin.

• Copagos.
• Cuotas moderadoras.

• Cotizaciones de los emplea-
dores y de los trabajadores.

• Recursos de la Nación y los
Entes Territoriales que se
entregan al Fondo de
Solidaridad Pensional.

Se financia del valor que el
Sistema de la Seguridad Social
en Salud (Fondo de Solidaridad y
Garantía) reconoce a las EPS por
cada afiliado. El Fondo está finan-
ciado con las cotizaciones de los
empleadores y de los trabajado-
res.
CUADRO II. FINANCIACIÓN

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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FUENTES DE FINANCIACIÓN.

1. Asistencia sanitaria.

2. Vejez.

3. Prestaciones monetarias por
enfermedad.

(*) Cotizaciones de los emplea-
dores, de los trabajadores (por
cuenta ajena y por cuenta propia),
y de los beneficiarios de las
prestaciones por vejez, invalidez y
muerte y supervivencia.

(*) Régimen Previsional Público:
Cotizaciones de los trabajadores
(por cuenta ajena y por cuenta
propia) que optaron por este
Régimen, de los empleadores e
impuestos con afectación especí-
fica.

Régimen de Capitalización:

Cotizaciones de los trabajadores
(por cuenta ajena y por cuenta
propia) que optaron por este
Régimen, con su rentabilidad acu-
mulada.

(*)

Cotizaciones exclusivamente
patronales por los trabajadores a
su servicio, y a cargo de los
beneficiarios, deducido de las
pensiones de los pasivos.

Cotizaciones exclusivamente a
cargo de los trabajadores, para el
nuevo régimen de pensiones
administradas por las AFPs.

Financiación estatal, hasta su
extinción, para el régimen de
reparto (régimen anterior).

Cotizaciones a cargo de los
empleadores.

Financiación a través de im-
puestos, denominados "contri-
buciones", gravámenes sobre la
facturación y la ganancia neta de
las empresas.

Cotizaciones de los empresarios y
los trabajadores.

Cotizaciones de los empresarios y
los trabajadores.

Cotización del tr
juicio del aporte
tado para presta
nidad y para la 
Salud Pública, y
de los interesad

• Cotización de
el Nuevo com
Sistema. Más
Bono de Rec
corresponder
AFP.

• El Estado ase
mínima.

• El Estado con
nanciación de
del Antiguo S
siones.

Financiación co
salud de los trab
tencia sanitaria)
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 de empleadores y
(1).

 de los pen-

 de los Pre-
nerales del

o: cotizaciones de
 y trabajadores.

o: cotizaciones de
 y trabajadores.

 empleadores y

(1)

Financiada a través de impuestos.

• Cotización de empresarios y
trabajadores. En el caso de los
trabajadores por cuenta propia,
aportaciones de los propios
trabajadores.

• En el caso de pensiones no
contributivas, su financiación
es exclusiva con cargo a
aportaciones del Estado.

Cotización de empresarios y tra-
bajadores. En el caso de los
trabajadores por cuenta propia,
aportaciones de los propios traba-
jadores.
CUADRO II. FINANCIACIÓN

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR (1) EL SA

FUENTES DE FINANCIACIÓN.

1. Asistencia sanitaria.

2. Vejez.

3. Prestaciones monetarias por
enfermedad.

Cotizaciones de los trabajadores,
los empleadores, los pensionistas
y el Estado, para el Seguro de
Salud. Presupuesto del Estado
para asistencia sanitaria pública y
para asegurados por cuenta del
Estado y, de forma subsidiaria,
para trabajadores por cuenta pro-
pia.

Cotizaciones de los empleadores,
trabajadores y del Estado, más
los capitales de reserva acumula-
dos y el producto de las inversio-
nes del fondo de reserva.

Cotizaciones de los trabajadores,
empleadores y del Estado.

Financiación a través del presu-
puesto del Estado, con ingresos
provinientes de las rentas genera-
les.

Contribuciones de las empresas y
entidades laborales.

Contribuciones de las empresas y
las entidades laborales.

• Cotizaciones
trabajadores 

• Cotizaciones
sionistas.

• Aportaciones
supuestos Ge
Estado. (2).

Régimen Públic
los empleadores

Régimen Privad
los empleadores

Cotizaciones de
trabajadores.
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l Ministerio de
ciadas por el
 la República. Las
s al INSS -Seguro
Maternidad- son
las cotizaciones
 y empresarios y
os trabajadores
ia (seguro facul-
iación corre por
teresados.

 empleadores, tra-
Estado, con un
7%, de los cuales
uota fija del 5,5%
s cotizables.

n cotizaciones de
y sus em-
l caso de trabaja-
entes, a través de
.

(1)

Cotizaciones de los empleadores,
los pensionistas y los asegurados
voluntarios.

Cotizaciones de los empleadores
y de los asegurados obligatorios y
voluntarios.
Aportación estatal.
Una cuota de los subsidios por
enfermedad, maternidad y riesgos
profesionales. se dedica al pro-
grama de Invalidez, Vejez y
Muerte (IVM).

Cotizaciones de los asegurados
obligatorios y voluntarios.
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CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS (1) MÉXICO NICA

FUENTES DE FINANCIACIÓN.

1. Asistencia sanitaria.

2. Vejez.

3. Prestaciones monetarias por
enfermedad.

Contribuciones de patronos, tra-
bajadores y Estado.

Contribuciones de patronos, tra-
bajadores, Estado y rendimientos
de las inversiones.

Contribuciones de patronos, tra-
bajadores y Estado.

Las acciones de
Salud son finan
Presupuesto de
correspondiente
de Enfermedad-
financiadas por 
de trabajadores
del Estado. En l
por cuenta prop
tativo), la financ
cuenta de los in

Cotizaciones de
bajadores y del 
total global del 1
se destina una c
sobre los salario

Financiación co
los asegurados 
pleadores. En e
dores independi
sus cotizaciones

Financiada principalmente a tra-
vés de impuestos.

Se financia con aportaciones
hechas por el trabajador, el
patrón y el Estado, dentro de un
régimen de capitalización indivi-
dual, aplicable a los afiliados al
régimen obligatorio del Instituto
Mexicano del Seguro Social
(IMSS).

Contribuciones a cargo del traba-
jador, del patrono y del Gobierno
Federal.



URUGUAY VENEZUELA

stencia sanitaria públi-
 Presupuesto del Esta-
 en su mayor parte, y
o diferencial por la
nción en algunos casos.
uro social de trabaja-

es activos del sector
ado: cotizaciones de
pleadores y trabajado-
.

ción de empresarios y
adores. Recursos ge-
s del BPS provenientes
vía fiscal y contribucio-
el Estado.

ción de empresarios y
adores. Recursos ge-
s del BPS provenientes
vía fiscal y contribucio-
el Estado.

Cotizaciones al IVSS de
empleadores y trabajadores;
para el Seguro Facultativo, de
los trabajadores no de-
pendientes. Al Fondo de
Asistencia Médica, además
de esas cotizaciones, se
ingresa un porcentaje de las
pensiones y rentas pagadas,
excluidas las de incapacidad
parcial; asimismo, un por-
centaje de la Contingencia de
Paro Forzoso.

Cotizaciones al IVSS de los
empleadores y trabajadores
en relación de dependencia, y
de los trabajadores no depen-
dientes al Seguro Facultativo.

Idem epígrafe 2.
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CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

FUENTES DE FINANCIACIÓN.

1. Asistencia sanitaria.

2. Vejez.

3. Prestaciones monetarias
por enfermedad.

(1) (2)

Cotizaciones de empleadores
y trabajadores. Recursos ge-
nerados por la gestión del
IPS (3).

Idem epígrafe 1.

Idem epígrafe 1.

Para el Instituto Peruano de
Seguridad Social (IPSS):
aportaciones de los emplea-
dores, el rendimiento prove-
niente de la inversión de los
rendimientos, las donaciones
y demás recursos que ad-
quiera.

Para las Empresas Presta-
doras de Salud (EPS): crédito
del 25%; copagos por los ser-
vicios prestados.

• Oficina de Normalización
Previsional (ONP): aporta-
ciones y contribuciones;
reservas de los sistemas
previsionales; transferen-
cias desde los
Presupuestos y otros que
determine la Ley.

• Administradoras de Fondos
de Pensiones (AFP): apor-
taciones de los afiliados;
intereses compensatorios;
sanciones; ganancias del
capital; otros rendimientos
y bienes sustitutorios no
dinerarios.

Comprendidas en las fuentes
señaladas en el epígrafe 1
"Asistencia sanitaria".

(1) Impuestos, incluidos en el
Presupuesto del Estado.

Cotizaciones de los trabaja-
dores por cuenta ajena y de
los respectivos empresarios.
Cotizaciones de los trabaja-
dores por cuenta propia.

Cotizaciones de los trabaja-
dores y de los respectivos
empresarios. Cotizaciones de
los trabajadores por cuenta
propia, que hayan elegido por
tener cubierta esta pres-
tación.

Cotizaciones de trabajadores,
de empleadores y el Estado.

Cotizaciones de trabajadores,
de empleadores y el Estado.

Cotizaciones de trabajadores,
de empleadores y el Estado.

(1)

• Asi
ca:
do,
pag
ate

• Seg
dor
priv
em
res

Cotiza
trabaj
nerale
de la 
nes d

Cotiza
trabaj
nerale
de la 
nes d
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guro de de-
n subsidio. El
ma corre a cargo

tiza, salvo en el
ajadores indepen-
ados al seguro. El
 cubrir el coste
ión básica, más
ferenciada, según
arrollada y el ries-
xpuesta su em-

 el costo del pro-
ignaciones fami-

En la actualidad no existe, pero
podría financiarse con recursos
de las Entidades Territoriales.

Cotizaciones a cargo exclusivo de
los empleadores.

Cotizaciones a cargo de los
empleadores, equivalente al 2%
del total de la nómina.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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4. Desempleo.

5. Accidentes laborales y
enfermedades profesionales.

6. Prestaciones familiares.

(*) A través de un Fondo Nacional
de Empleo. Dicho Fondo está
constituido por cotizaciones de los
empleadores y de los beneficia-
rios de pensiones del Régimen
Previsional Público que están en
actividad, por recursos pro-
venientes del Estado, etc.

(*) A través de un seguro obliga-
torio que debe contratar el emple-
ador en empresas Aseguradoras
de Riesgos del Trabajo (ART). La
prima pactada depende del tipo
de actividad que desarrolle la em-
presa, y está a cargo del emplea-
dor.

(*) Cotizaciones de los em-
pleadores, determinadas como un
porcentaje, sobre los salarios. En
determinadas actividades
(agropecuarias), el porcentaje se
realiza sobre la cuantía de las
ventas de los bienes de la ex-
plotación o como suma fija por
trabajador.

Cotizaciones exclusivas a cargo
de los empleadores.

Coste total a cargo de los emple-
adores.

Financiación a través de impues-
tos, denominados "contribucio-
nes", gravámenes sobre la
facturación de las empresas.

Cotizaciones exclusivas a cargo
de los empresarios.

Cotizaciones a cargo de los em-
presarios y los trabajadores.

No existe un se
sempleo, sino u
coste del progra
del Estado.

El afiliado no co
caso de los trab
dientes incorpor
empleador debe
con una cotizac
una adicional di
la actividad des
go a que esté e
presa.

El Estado cubre
grama de las as
liares.
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 empleadores y
)

Cotizaciones de los trabajadores
y de los empleadores. Financia-
ción por aportaciones del Estado
en el caso de los subsidios asis-
tenciales.

Cotización exclusiva a cargo del
empleador.

Aportaciones del Estado al
Presupuesto de la Seguridad
Social. 
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

4. Desempleo.

5. Accidentes laborales y
enfermedades profesionales.

6. Prestaciones familiares.

Para el pago del Auxilio de cesan-
tía, el empleador debe efectuar
una reserva contable equivalente
al 8,333% de la cuantía de los
salarios mensuales abonados
("planilla").

Cotizaciones de los empleadores,
según la actividad y la siniestrali-
dad.

Aunque las prestaciones no están
operando, la financiación del
FODESAF proviene de cotizacio-
nes de los empleadores, equiva-
lentes al 5% del total de sueldos y
salarios, más el 20% de los
recaudado por el Impuesto de
Ventas.

En el caso de prestaciones en
servicio y en especie, aportacio-
nes por el presupuesto del
Estado. En caso de pensiones,
contribuciones de las entidades
laborales.

(3)

Cotizaciones de
trabajadores. (1

(4)



RAGUA PANAMÁ

es no están
cción protectora

argo de los
uivalentes al
rios cotizables.

Estas prestaciones no están
incluidas en la acción protectora
de la CSS.

Cotizaciones exclusivas a cargo
de las empresas.

Cotizaciones de los empleados,
asegurados voluntarios y obligato-
rios al programa IVM.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

4. Desempleo.

5. Accidentes laborales y
enfermedades profesionales.

6. Prestaciones familiares.

Contribuciones de patronos, tra-
bajadores y Estado.

Contribuciones de patronos, tra-
bajadores y Estado.

Estas prestacion
incluidas en la a
del INSS.

Cotizaciones a c
empleadores, eq
1,5% de los sala

(1)

Cotizaciones a cargo del emple-
ador y demás sujetos obligados.

Se cubre con la cuota social del
Estado, equivalente al 5,5% del
salario mínimo general para el
Distrito Federal, por cada día de
salario cotizado.
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sos generales del BPS,
nientes de la vía fiscal y
buciones del Estado.

s a cargo de los em-
ores, según siniestra-
.

sos generales del BPS,
nientes de la vía fiscal y
buciones del Estado.

Idem epígrafe 2.

Idem epígrafe 2.

Idem epígrafe 2.
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CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

4. Desempleo.

5. Accidentes laborales y
enfermedades profesio-
nales.

6. Prestaciones familiares.

Idem epígrafe 1.

Idem epígrafe 1.

Comprendidas, respectiva-
mente, en las fuentes seña-
ladas en el epígrafe 1 "asis-
tencia sanitaria" y 2 "vejez".

Además recursos en el Se-
guro Complementario de
Riesgo (SCTR).

Aportaciones de los asegu-
rados titulares.

Cotizaciones de los trabaja-
dores y de los respectivos
empresarios.

Accidentes de trabajo: coti-
zación exclusiva a cargo de
los empleadores.

Enfermedades profesionales:
Cotizaciones de los empresa-
rios. Cotizaciones de los tra-
bajadores por cuenta propia
que hayan elegido tener cu-
bierta esta -prestación.

• Cotizaciones de los tra-
bajadores y de los respec-
tivos empresarios.

• Cotizaciones de los tra-
bajadores por cuenta pro-
pia, en el caso de que
hayan elegido por este sis-
tema de prestaciones.

(1)

Contribuciones de los em-
pleadores.

(2)

Recur
prove
contri

Prima
plead
bilidad

Recur
prove
contri
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 el costo del pro-
ios o pre-

tarias. 

 prestaciones
smas se financian,
 cotizaciones para

ones médicas
l control del emba-
rio. El recién naci-
 años, tiene de-

ión y control de

l afiliado, más la
n la cuenta de
 individual. 

nocimiento, de
, más el aporte
a Compañía de
l caso de sistema
r necesario.

gura una pensión

 Sistema, las pen-
ncian con cotiza-

 afiliados y apor-
o.

En el Fondo de Solidaridad y Ga-
rantía, sus recursos derivan de
las cotizaciones a cargo de los
empleadores y trabajadores.

Cotizaciones a cargo de los
empleadores y trabajadores.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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7. Maternidad.

8. Invalidez.

(*) Esta prestación está com-
prendida entre las prestaciones
familiares mencionadas en el epí-
grafe 6.

(*) Régimen Previsional Público:
Cotizaciones de los trabajadores
(por cuenta ajena y propia) y de
los empleadores, impuestos con
afectación específica.

Régimen de Capitalización: Saldo
de la cuenta de capitalización
individual, compuesta por las coti-
zaciones de los trabajadores que
optaron por este Régimen, la
rentabilidad obtenida y el capital
complementario integrado por la
Compañía de Seguro que la
AFJP contrató para obtener la
cobertura.

Cotizaciones a cargo de los
empleadores.

Idem epígrafe 2.

Cotizaciones a cargo de los em-
presarios y los trabajadores.

Cotizaciones a cargo de los
empleadores y de los traba-
jadores.

El Estado cubre
grama de subsid
staciones mone

En cuanto a las
médicas, las mi
en general, con
salud.

Existen prestaci
gratuitas para e
razo y el puerpe
do, y hasta los 6
recho a protecc
salud.

• Cotización de
rentabilidad e
capitalización

• Bono de reco
corresponder
adicional de l
Seguros en e
de AFP, de se

• El Estado ase
mínima.

• En el Antiguo
siones se fina
ciones de los
tes del Estad
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 empleadores y

o: Cotizaciones de
trabajadores.

o: Cotizaciones
 y trabajadores.
 empresarios y

Cotizaciones de empresarios y
trabajadores.

Contribuciones de patronos, tra-
bajadores y Estado.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

7. Maternidad.

8. Invalidez.

Cotizaciones de los trabajadores,
los empleadores y el Estado.

Las fuentes señaladas en el epí-
grafe 2 "Vejez".

Contribuciones de las entidades
laborales.

Contribuciones de las entidades
laborales.

Cotizaciones de
trabajadores.

Régimen Públic
empleadores y 

Régimen Privad
de empleadores
Cotizaciones de
trabajadores.
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nitaria dis-
MINSA es finan-
supuesto del
ensada por el
tizaciones seña-

. En el caso de
 independientes,
 son financiadas
es a su cargo.

Prestación asistencia: cotización
del empleados y de los asegura-
dos voluntarios.
Subsidio por maternidad: cotiza-
ción del asegurado obligatorio y
voluntario.

Idem epígrafe 2.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

7. Maternidad.

8. Invalidez.

Contribuciones de patronos, tra-
bajadores y Estado.

Contribuciones de patronos, tra-
bajadores y Estado.

La asistencia sa
pensada por el 
ciada por el Pre
Estado. La disp
INSS, con las co
ladas.

Idem epígrafe 2
los trabajadores
las prestaciones
por contribucion

Cotizaciones a cargo del trabaja-
dor, del empleador y del
Gobierno.

Cotizaciones a cargo del trabaja-
dor, del empleador y del Estado.
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sos generales del -
provenientes de la vía
y contribuciones del
o.

ción de empresarios y
adores. Recursos ge-
s del BPS, provenien-
 la vía fiscal y contribu-
 del Estado.

Idem epígrafe 2.

Idem epígrafe 2.
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CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

7. Maternidad.

8. Invalidez.

Idem epígrafe 1.

Idem epígrafe 1.

Comprendidas en las apor-
taciones al Fondo de Salud,
en el caso de prestaciones
sanitarias.

Comprendidas en las fuentes
señaladas en los epígrafes 2
"Vejez" y 5 "Accidentes de
Trabajo y Enfermedades pro-
fesionales".

• Impuestos (cuidados de
asistencia sanitaria).

• Cotizaciones de los traba-
jadores y de los respecti-
vos empresarios.

• Cotizaciones de los traba-
jadores por cuenta propia.

• Cotizaciones de los traba-
jadores y de los empresa-
rios.

• Cotizaciones de los traba-
jadores por cuenta propia.

Cotizaciones de trabajadores,
empleadores y del Estado.

Cotizaciones de trabajadores,
empleadores y del Estado.

Recur
BPS, 
fiscal 
Estad

Cotiza
trabaj
nerale
tes de
ciones
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ones a cargo d
ores y emplea

 facturación y
as netas de la
a cotización de
ncias netas p
 financieras.

glas señaladas
 anterior.

 de cotizaciones
l ingreso mensual
 el caso de las
 puede pactar una
ión.

ximo para fines
 es de 60 UF.

o a diciembre de
0 ó U$ 140,44.
,39).

de Fomento a di-
995: 
$ 1.833,94).

 cotización, los
n efectuar, en el

requerir la presta-
ago" directo.

Cotizaciones de los empleadores
y trabajadores.

• Cotización del 12% del ingreso
base del trabajador, con un
tope salarial de 20 salarios
mínimos legales mensuales.
(En 2000, US$ 2.415). 2/3 a
cargo del empleador y 1/3 a
cargo del trabajador. Los
trabajadores independientes
tienen a su cargo la cotización
total.

• La cotización es conjunta con
la correspondiente a materni-
dad.
nt.)

CH

e los
dores.

 8% de las
s empresas,
l 18% de

ara las insti-

Se aplican las re
en el epígrafe 8

• El porcentaje
es del 7% de
imponible. En
ISAPRES, se
mayor cotizac

• El ingreso má
de cotización

• Ingreso mínim
1998: $ 80.50
(1 U$ = $ 472

• 60 Unidades 
ciembre de 1
$ 746.650 (U

• Además de la
afiliados debe
momento de 
ción, un "cop
CUADRO II. FINANCIAC

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA
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9. Muerte y supervivencia.

COTIZACIONES: PORCENTA-
JES Y TOPES SALARIALES.

1. Asistencia sanitaria.

(*) Idem epígrafe 8.

i) Los empleadores cotizan el 6%
de la remuneración de sus
trabajadores, sujeta a un tope
mensual equivalente a 60
veces el valor del aporte medio
previsional obligatorio del
Módulo Previsional (MOPRE)
(1); existen reducciones para
las empresas que se en-
cuentren al corriente en el
pago.

ii) Los trabajadores por -cuenta
ajena cotizan el 3% de su
remuneración, sujeta al mismo
tope.

iii) Los trabajadores por cuenta
propia cotizan el 5% de su in-
greso presunto.

iv)Los beneficiarios de - pres-
taciones previsionales por
vejez, invalidez y muerte y
supervivencia cotizan entre el
3% y el 5% de la cuantía de las
prestaciones que perciben.

Idem epígrafe 2.

• Los empleadores cotizan el
10%, calculado sobre la tota-
lidad de las remuneraciones
percibidas por el trabajador, sin
límite alguno. 

• Los pensionistas cotizan el 5%,
calculado sobre la renta básica.

Cotizaci
trabajad

2% de la
gananci
siendo l
las gana
tuciones
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o: Cotizaciones de
trabajadores.
o: Cotizaciones
 y trabajadores.

al de Salud
y Privado). Los
onan el 7,5% y el
 del salario men-

a una cantidad fija
00.000 anuales
te US$ 573.394
).

uivalente a c 6000
ximadamente

Cotización de empresarios y tra-
bajadores.

La financiación de la asistencia
sanitaria está a cargo exclusiva-
mente de los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

9. Muerte y supervivencia.

COTIZACIONES: PORCENTA-
JES Y TOPES SALARIALES.

1. Asistencia sanitaria.

Las fuentes señaladas en el epí-
grafe 2 "Vejez".

• Trabajadores por cuenta ajena:
5,5% trabajador; 9,25% emple-
ador y 0,25%, Estado. No ex-
iste tope de cotización.

• Pensionistas: 5% el pensio-
nista; 8,75% el Fondo que
paga la pensión, y 0,25% el
Estado.

• Trabajadores por cuenta propia
(seguro voluntario): 13,75% de
los ingresos, establecidos por
la CCSS; de esta cuantía, un
% lo paga el trabajador y el
resto lo cubre el Estado. El
Estado aporta el 0,25% sobre
la masa cotizante de los
trabajadores independientes.

• Asegurados por el Estado:
13,75% del ingreso considera-
do en la escala de los trabaja-
dores por cuenta propia, más
0,25% por el Estado.

• Cuantía mínima de con-
tribución en 1998 c 
30.000 (US$ 116,57).

Contribuciones de las empresas y
entidades laborales.

No existe cotización específica.

Régimen Públic
empleadores y 
Régimen Privad
de empleadores

Régimen Gener
(Sector Público 
empleadores ab
trabajador el 3%
sual.
El Estado aport
no menor de c 5
aproximadamen
(1 US$ = C 8,72

Tope salarial eq
mensuales, apro
US$ 688,07.
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. Los trabajadores
ia financian las
n cuotas a su

 de salud del
Salud se finan-
del Presupuesto
ca.

 sanitarias ges-
el INSS se fi-
na cotización del
s salarios cotiza-
rte del Estado, del
audación total,
l 17%. La Ley de
cial solo hace
a separación tri-
adores, traba-

ado) para las
al INSS, cuando
rigen de los

Idem epígrafe 2.

La población no asegurada está a
cargo del Ministerio de Salud, y
su financiación corre a cargo del
Presupuesto del Estado.

Para la población asegurada en la
CSS, la prestación se financia
con el 8,50% de los salarios bási-
cos, de los cuales el 8,0% está a
cargo del empleados y el 0,5%
del trabajador, si bien este aporte
se dedica a los subsidios en dine-
ro.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

9. Muerte y supervivencia.

COTIZACIONES: PORCENTA-
JES Y TOPES SALARIALES.

1. Asistencia sanitaria.

Contribuciones de patronos, tra-
bajadores y Estado, así como los
rendimientos de las inversiones.

(1)

El patrono aporta el 4% de la
nómina, el trabajador el 2% y el
Estado el 2%. 

Idem epígrafe 2
por cuenta prop
prestaciones co
cargo.

• Las acciones
Ministerio de 
cian a través 
de la Repúbli

• Las acciones
tionadas por 
nancian con u
8,5% sobre lo
bles, y el apo
total de la rec
equivalente a
Seguridad So
referencia a l
partita (emple
jadores y Est
aportaciones 
se refiere al o
recursos. 

Contribuciones del trabajador,
del empresario y demás sujetos
obligados, así como de la contri-
bución que corresponde al
Estado.

La financiación de la asistencia
sanitaria se fija anualmente en el
presupuestos de la Federación, y
se ejerce a través de la
Secretaría de Salud y el Sistema
para el Desarrollo Integral de la
Familia (DIF).

Los institutos de Seguridad
Social mexicanos proporcionan
asistencia sanitaria a la pobla-
ción, con cargo a su presupues-
to, en caso de urgencia; una vez
pasada la misma, la asistencia
tiene un coste mínimo, a través
de cuotas de recuperación que
se determinan en base a una
tabla de precios, cuya cuantía
depende de la clase de enferme-
dad.
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ñalado para invalidez.

inisterio de Salud Pú-
a aplica aranceles dife-
ciales de acuerdo a los
ursos del usuario, aun-
 mayoritariamente la
nción se dirige a las
sonas de escasos re-
sos en forma gratuita.

uro social de enferme-
 a cargo del BPS: tra-

ador: 3%; empleador:
 y eventual comple-
nto.

Idem epígrafe 2.

En el IVSS es el 6,25% de los
salarios, porcentaje dis-
tribuido entre empleadores y
trabajadores, en función de la
categoría y nivel de coti-
zación.

(1)

Además de la cotización
señalada, se ingresa:

• Del Fondo de Pensiones,
una suma equivalente al
6,25% de las pensiones y
rentas pagadas, excluidas
las satisfechas por incapa-
cidad parcial.

• De la Contingencia de
Paro Forzoso, una canti-
dad equivalente al 12% de
lo pagado, en concepto del
Seguro de Paro Forzoso.

En el Seguro Facultativo, el
afiliado paga la cotización
completa, de acuerdo con el
riesgo.

En el IVSS, el tope salarial se
sitúa entre 1 y 5 salarios
mínimos.
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CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

9. Muerte y supervivencia.

COTIZACIONES: PORCENTA-
JES Y TOPES SALARIALES.

1. Asistencia sanitaria.

Idem epígrafe 1.

(4)

El Ministerio de Salud Pública
aplica un canon a los usua-
rios. El IPS no cobra a sus
usuarios.

Comprendidas en las fuentes
indicadas en los epígrafes 2
"Vejez" y 5 "Accidentes de
Trabajo y Enfermedades
Profesionales".

• 9% de le remuneración, a
cargo del empleador.

• En caso de afiliados vo-
luntarios, la aportación se
fija en función del conteni-
do del plan elegido, siendo
a cargo del mismo.

• En el caso de los pensio-
nistas, la aportación equi-
vale al 4% del importe la
pensión, a cargo de aquél.

• Para los trabajadores agra-
rios, la aportación es del
4% del ingreso mínimo; si
el trabajador es por cuenta
propia, la aportación es a
su cargo; en caso contra-
rio, del empleador.

• Cotizaciones de los traba-
jadores y de los empresa-
rios.

• Cotizaciones de los traba-
jadores por cuenta propia.

(2) 

Los cuidados de la salud tie-
nen como fuente de financia-
ción los impuestos, y los
beneficiarios están obligados
a pagar tasas moderadoras o
a una coparticipación fijada
para ciertas prestaciones. En
determinados supuestos, es-
tán exentos de participación.

Cotizaciones de trabajadores,
de empleadores y del Estado.

(3)

Administrativamente se deci-
dió una separación de los
fondos destinados al área de
salud; el 6,66% de los sala-
rios, de los cuales 1,39% lo
aportan los trabajadores,
hasta un tope salarial de RD$
4.014.

Lo se

(2)

• El M
blic
ren
rec
que
ate
per
cur

• Seg
dad
baj
5%
me
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tiza un 10% de
nsuales en el
de Pensiones.
 afiliados al
, la cotización
 del régimen
ue se trate.

• Tope salarial de 20 salarios
mínimos legales (US$ 2.415)

• Cotización del 13,5% del sala-
rio base; el 75% a cargo del
empleador, y el 25% a cargo
del trabajador.

• Los trabajadores con ingresos
superiores a 4 salarios míni-
mos cotizan 1% adicional para
el Fondo de Solidaridad
Pensional.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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2. Vejez. i) Los trabajadores por cuenta
ajena cotizan el 11% de sus
remuneraciones, sujetas al
tope mensual equivalente a 60
veces el valor del MOPRE.

ii) Los empleadores cotizan el
16% de las remuneraciones,
sujetas al mismo tope. También
existen reducciones para los
empleadores que se en-
cuentren al corriente en el
pago de las aportaciones.

iii) Los trabajadores por cuenta
propia cotizan el 27% de un
ingreso presunto, determinado
en función de categorías prees-
tablecidas y del MOPRE

Estas mismas cotizaciones sirven
para financiar, además de las
prestaciones por vejez, las corres-
pondientes a invalidez y muerte y
supervivencia

• Nuevo Régimen de Pensiones:
10% a cargo de los trabajado-
res.

• Régimen de Reparto: 100% de
las pensiones mensuales, a
cargo del Estado.

Los elementos que componen la
financiación de la Seguridad So-
cial son los siguientes:

* Los trabajadores, inclusive los
domésticos y los "avulsos",
contribuyen sobre el salario
sujeto a cotización recibido en
el mes, siendo la contribución
(desde junio de 2000) del 8%
para salarios hasta R$ 151,00
hasta 398,49; el 9% para sala-
rios entre R$ 398,49 y 664,13 y
el 11% para salarios de R$
664,14 hasta R$  1,328,25, que
constituye el tope de contribu-
ción.

* Los trabajadores contri-
buyentes individuales (empre-
sario, autónomo o equiparado,
eclesiástico, etc) y el asegura-
do voluntario, contribuyen con
el 20% del salario sometido a
cotización, ente R$ 151,00 y
R$ 1.328, 25. Hay una reduc-
ción hasta el 11% , cuando el
contribuyente individual presta
servicios para empresas.

* Las empresas contribuyen con
el 20% sobre el total de las
remuneraciones pagadas o
acreditadas en el mes, sin apli-
cación de ningún tope.

El asegurado co
sus ingresos me
Nuevo Sistema 
Respecto de los
Antiguo Sistema
varía en función
previsional de q
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 Antiguo (ISSS):

rtita de los patro-
jadores (1%) y del

.414 colones,
te US$ 2.111, 70
.

 Reformado (a
: 

 los empleadores
dores (5,5%).

 

 los empleadores
dores (2%).

28,3% del salario real o base coti-
zación, porcentaje global de la
protección social, repartido de la
siguiente manera:

* 4,70% el trabajador.
* 23,6% el empresario.

Tope: 407.790 ptas/mes ó 2.549
(1 US$ = 160 ptas); 4.893.480
ptas anuales ó 30.584,2 US$).

En el caso de los trabajadores por
cuenta propia: 28,3%. Los mis-
mos topes que los señalados
para los trabajadores por cuenta
ajena.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

2. Vejez. • Trabajadores por cuenta ajena:
7,5% del total de los salarios,
sin tope de cotización. El 2,5%
por cuenta del trabajador; el
4,75% por cuenta del emplea-
dor, y el 0,25% por cuenta del
Estado.

• Trabajadores por cuenta pro-
pia: 7,5% de los ingresos de
referencia establecidos por la
CCSS. El Estado aporta el
0,25%, y el 7,25% es aportado
por el propio trabajador y el
Estado, en su caso, y a condi-
ción de subsidiariedad.

• La cuantía mínima de la contri-
bución (1998) es c 35.000
(US$ 136,OO).

12% de la nómina salarial, a
cargo de las entidades laborales.

Sistema Público

Cotización tripa
nos (2%), traba
Estado (0,5%). 

Tope salarial: 18
aproximadamen
(1 US$= 8,72 c)

Sistema Público
partir de 1.5.98)

Cotizaciones de
(5,5%) y trabaja

Sistema Privado

Cotizaciones de
(5,5%) y trabaja

(5)
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jez, Invalidez y
n una cotización

los salarios cotiza-
 corresponde al
5%, un 1,75% al
aporte del Estado

El Seguro de Invalidez, Vejez y
Muerte (IVM) se financia con una
cotización del 9,5% de los sala-
rios básicos, del que el 2,75%
constituye la aportación del
empleador y el 6,75% el del tra-
bajador.

No existe tope o límite salarial a
efectos de las cotizaciones de la
CSS.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

2. Vejez. (2)

El patrono aporta el 3,67% de la
nómina. el trabajador el 1,83% del
salario, y el Estado cubre el 25%
del gasto anual de pensiones.

El Seguro de Ve
Muerte opera co
del 5,5% sobre 
bles, de los que
empleador el 3,
trabajador y un 
del 0,25%.

El seguro de vejez, retiro y cesan-
tía a edad avanzada funciona con
cotizaciones a cargo de los emple-
adores y de los trabajadores, fija-
dos en el 3,15% y 1,125% sobre el
salario de cotización, respectiva-
mente, y el Estado aporta una
cuota del 7,143% del total de las
cuotas del Retiro, Cesantía en
Edad Avanzada y Vejez.

Adicionalmente, el Gobierno
Federal aporta mensualmente, en
concepto de cuota social, una can-
tidad inicial equivalente al 5,5% del
salario mínimo general para el
Distrito Federal, por cada día de
salario cotizado, que deposita en
la cuenta individual de cada traba-
jador asegurado. El importe de
dicha cuota social se actualiza tri-
mestralmente, de conformidad con
el Indice de Precios al Consumo
en los meses de marzo, junio, sep-
tiembre y diciembre de cada año.
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jador: 15%.

sario: 12,5%

 varía de acuerdo a 3
s. Ver Cuadro IV -
Z".

En el IVSS, las cotizaciones
se calculan en función del
riesgo, según los siguientes
porcentajes:

• Mínimo: 5,75%; 4,33% a
cargo del empleador, y
1,77% a cargo del trabaja-
dor.

• Medio: 6,75%; 4,82% a
cargo del empleador, y
1,93% a cargo del trabaja-
dor.

• Máximo: 7,75%; 5,68% a
cargo del empleador, y
2,07% a cargo del trabaja-
dor.

En el Seguro Facultativo, el
afiliado paga la cotización
completa de acuerdo al ries-
go.

En el IVSS, el tope salarial se
sitúa entre 1 y 5 salarios
mínimos.
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CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

2. Vejez. • El Sistema Nacional de
Pensiones, la aportación
equivale al 13% de la re-
muneración del trabajador.

• En el Sistema Privado de
Pensiones, las aportación
es del 8% de la remunera-
ción, más un porcentaje de
comisión fijado por cada
AFP.

Trabajadores por cuenta aje-
na:

• Las cotizaciones para el
régimen general de los tra-
bajadores por cuenta ajena
son calculadas teniendo en
cuenta el tipo de cotización
global del 34,75% sobre el
salario que, de forma ge-
neral, incluye las varias for-
mas de remuneración del
trabajo, correspondiendo el
11% a los trabajadores y el
23,75% a las empresas (in-
cluido el 0,5% para enfer-
medades profesionales).

Los porcentajes indicados
pueden ser inferiores en
relación con determinadas
actividades o con determi-
nadas categorías de traba-
jadores o empresas.

No existe tope salarial a
efectos de cotización y en
relación con cualquiera de
las contingencias protegi-
das.

Trabajadores por cuenta pro-
pia:

• Se aplica un tipo del 25,4%
ó 32% (incluyendo un 0,5%
para enfermedades profe-
sionales) sobre una base
que elige el interesado,
entre 11 niveles o tramos,
relacionados con el salario
mínimo más elevado.

Por decisión administrativa
destinar el 3,87% de los sala-
rios cotizables, de los cuales
el 0,64% los aportan los tra-
bajadores.

(3)

Traba

Empre

Tope:
nivele
"VEJE
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 cargo al 7% del
l, conforme a lo
pígrafe 1 de este
portaciones del
ecesario.

ubsidio y no de
tado cubre el
ma.

Se financian del valor, que el sis-
tema de la Seguridad Social
(Fondo de Solidaridad y
Garantía), reconoce a las EPS. El
Fondo está financiado con las
cotizaciones de empleadores y
trabajadores.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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2. Vejez (continuación).

3. Prestaciones monetarias por
enfermedad.

4. Prestaciones por desempleo. i) Los empleadores cotizan 1,5
puntos de la contribución a
aplicar al pago de asignaciones
familiares. Dicha contribución
está sujeta a un tope mensual
equivalente a 60 veces el valor
del MOPRE.

ii) Las empresas de servicios
eventuales cotizan el 3% de las
remuneraciones.

Se financian con cargo al 10%
señalado en el epígrafe 1 "Asis-
tencia sanitaria".

• Las instituciones financieras,
además del 20%, contribuyen
con una cotización adicional
del 2,5% sobre el total de las
remuneraciones pagadas o
acreditadas en el mes.

• Las empresas contribuyen un
12%, 9% ó 6%, sobre la
remuneración total del emplea-
do, que ejerce una actividad
que permita la concesión de
pensión especial a los 15, 20 ó
25 años.

Idem epígrafe 2.

La cobertura de esta prestación
se efectúa a través del "Fondo de
Amparo del Trabajador" (FAT),
financiado a través de impuestos,
denominados "contribuciones",
abonadas por las empresas, y
equivalentes al 0,65% del valor
de facturación.

Se financian con
ingreso mensua
señalado en el e
apartado, más a
Estado, de ser n

Se trata de un s
un seguro. El Es
costo del progra



–– 187 ––

LVADOR ESPAÑA

luidas en las coti-
l seguro de enfer-
ad y riesgos

Cotizaciones incluidas en el por-
centaje global indicado anterior-
mente en el epígrafe 2 "Vejez".

7,55% del salario o base de coti-
zación que se reparte como sigue:
• 1,55% el trabajador.
• 6,0% el empresario.

En el supuesto de contrataciones
temporales, el tipo de cotización
es del 9,3%: el 7,7%, a cargo del
empleador y el 1,6% , a cargo del
trabajador.

Mismo tope de cotización que el
señalado para la contingencia de
vejez.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

2. Vejez (continuación).

3. Prestaciones monetarias por
enfermedad.

4. Prestaciones por desempleo.

Sólo se aplica a los trabajadores
por cuenta ajena. La cotización
está incluida en la correspondien-
te a asistencia sanitaria.

Cada empleador debe constituir
una reserva contable equivalente
al 8,33% de los salarios pagados,
a fin de cubrir el auxilio de cesan-
tía.

Del 14% de contribución general,
las entidades laborales retienen el
2% para la financiación de las
prestaciones económicas por en-
fermedad y las prestaciones por
maternidad.

Cotizaciones inc
zaciones para e
medad, maternid
profesionales.

(3)
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en las cotiza-
eguro de
ternidad, a que se
fe 1.

 Seguridad Social
estaciones por

Se financian con el 0,5% que
aporta el trabajador, para cubrir
los subsidios en dinero o materni-
dad.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

2. Vejez (continuación).

3. Prestaciones monetarias por
enfermedad.

4. Prestaciones por desempleo.

Contribuciones incluidas en el
programa de asistencia sanitaria.

Están incluidas 
ciones para el S
Enfermedad-Ma
refiere el epígra

No existen en la
de Nicaragua pr
desempleo.

Se financia con una cuota del
1% sobre el salario de cotiza-
ción, que se abona de la forma
siguiente: a) empleador: 70% de
la cuota; trabajador: 25%;
Gobierno Federal: 5% restante.

No existe prestación, sino un
subsidio por parte del empleador
que corresponde al importe de 3
meses del salario del trabajador.
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ñalados en el epígrafe 1
te Cuadro.

 régimen no contributi-

• El porcentaje es del 1%
distribuido entre empleador
y trabajador según el ries-
go (véase nota 2).

• En el Seguro Facultativo,
el afiliado paga una cotiza-
ción uniforme del 1% en
los tres riesgos.

• Tope de cotización: entre 1
y 5 salarios mínimos.

• La cotización para financiar
la contingencia de Paro
Forzoso es del 2,2% de los
salarios: a cargo del em-
pleador el 1,7%, y a cargo
del trabajador el 0,5%.

• Tope salarial: entre 1 y 5
salarios mínimos.
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CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

2. Vejez (continuación).

3. Prestaciones monetarias
por enfermedad.

4. Prestaciones por dese-
mpleo.

Comprendidas en las seña-
ladas en el epígrafe 1 "Asis-
tencia sanitaria".

El tipo de cotización está in-
cluido en el indicado para la
prestación de vejez.

El tipo de cotización está in-
cluido en el indicado para la
prestación de vejez, respecto
de los trabajadores por cu-
enta ajena.

Se dedica destinar el 0,31%
de los salarios al pago de los
subsidios por enfermedad,
maternidad y lactancia.

(4)

Ya se
de es

Es un
vo.
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be cotizar un
muneraciones
nibles, más una
nal diferenciada,
 0,0 a un 3,4%

ad y riesgo, por-
rá recargarse
% en caso de
lan normas de
 seguridad.

 el costo del

 el costo del pro-
ia de subsidios.

ñalada en el
a cotización adi-
úa el afiliado, de
, que oscila, en
998, entre un
%, para contratar

e permita financiar
a de superviven-
ión incluye la co-

P.

• La cotización gira en función
del salario base, hasta un tope
de 20 veces el salario mínimo
legal. (En 2000, US$ 2.415)

• La cotización varía entre el
0,348% y el 8,7%, según el
riesgo de la empresa.

El 2% del valor de la nómina.

Se cotiza conjuntamente con asis-
tencia sanitaria. El 1% se dedica
al Fondo de Solidaridad y
Garantía.

El 3,5% del Ingreso base del tra-
bajador, con el mismo tope seña-
lado para Vejez. (En 1998, US$
2.415). El 75% a cargo del emple-
ador, y el 25% restante a cargo
del trabajador.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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5. Accidentes laborales y enfer-
medades profesionales.

6. Prestaciones familiares.

7. Maternidad.

8. Invalidez.

Los empleadores cotizan entre el
9% y el 3%, dependiendo de la
zona geográfica del territorio
nacional, del total del salario bruto
pagado al trabajador, sujeto a un
tope mensual equivalente a 60
veces el valor del MOPRE.

Idem epígrafe 6.

Régimen Previsional Público: Las
cotizaciones son las señaladas en
el epígrafe 2.

• 2% sobre el total de retribu-
ciones de los trabajadores, a
cargo de los empleadores.

Cada empleador financia el coste
de las prestaciones originadas por
sus trabajadores.

Las cotizaciones señaladas en los
epígrafes 1 y 3.

Idem epígrafe 2.

• Empresario: Cotización del 1%,
2% ó 3%, de acuerdo con el
riesgo de la actividad desarro-
llada por la empresa.

• Titular de explotación agraria:
0,1% sobre el valor de la pro-
ducción facturada.

Idem epígrafe 2.

Idem epígrafe 2.

Las mismas cotizaciones que las
señaladas para vejez.

El empleador de
0,95% de las re
mensuales impo
cotización adicio
que va desde un
según la activid
centaje que pod
hasta en un 100
que no se cump
prevención y de

El Estado cubre
programa.

El Estado cubre
grama en mater

La cotización se
punto 2, más un
cional que efect
cuantía variable
septiembre de 1
2,49% y un 2,99
un seguro que l
esta pensión y l
cia. Esta cotizac
misión de la AF
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en las coti-
guro de en-
rnidad y riesgos
 comprende tanto
salud como
netarias.

en las coti-
guro de en-
rnidad y riesgos

Público, las cotiza-
mprendidas con
n el epígrafe 2

Privado, se cubre
 que cobran las

 de Fondos de

Tarifa de primas fijada por
Decreto, teniendo en cuenta la
incidencia del riesgo propio de
cada actividad ó industria.

Las prestaciones familiares se
financian por aportaciones del
Estado a la Seguridad Social.

Cotizaciones incluidas en el por-
centaje global indicado anterior-
mente en el apartado de vejez.

Cotizaciones incluidas en el por-
centaje señalado anteriormente
para vejez.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

5. Accidentes laborales y enfer-
medades profesionales.

6. Prestaciones familiares.

7. Maternidad.

8. Invalidez.

Primas diferenciadas por razón de
actividad y siniestralidad. La
prima promedio, en el período
1991/95, fue del 3,71%. Las pri-
mas están a cargo exclusivo de
los empleadores.

Aunque no está operando, el
FODESAF se financia con una
cotización del 5% a cargo de los
empleadores y del 20% de lo
recaudado en concepto de
impuesto de ventas.

Se incluye en la cotización de
asistencia sanitaria. Las presta-
ciones sólo están vigentes para
las trabajadoras por cuenta ajena.

La cotización está incluida en la
correspondiente a vejez.

12% de la nómina salarial, a
cargo de las entidades laborales.

De la contribución general del
14%, las entidades laborales
retienen el 2% para la financia-
ción de las prestaciones por
enfermedad y de maternidad.

Con la contribución general del
14%.

Están incluidas 
zaciones del se
fermedad, mate
profesionales, y
las atención de 
prestaciones mo

(4)

Están incluidas 
zaciones del se
fermedad, mate
profesionales.

En el Régimen 
ciones están co
las señaladas e
"Vejez".

En el Régimen 
con parte del 3%
Administradores
Pensiones.
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el 1,5% sobre los
es, a cargo del
ey prevé una
 según la naturale-
le incidencia del

ualmente todavía
 existen topes de

 cotizaciones
 epígrafe 1.

trabajador-
tado, por un
 de los salarios
l Seguro del IVM.

Se financia por cotizaciones del
empleador, adaptadas a los índi-
ces de frecuencia, según la natu-
raleza de la empresa y el riesgo
de la actividad, La prima prome-
dio es del 1,7% del salario básico.

Está dentro de la financiación del
Seguro IVM.

Idem epígrafe 1.

Idem epígrafe 2.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

5. Accidentes laborales y enfer-
medades profesionales.

6. Prestaciones familiares.

7. Maternidad.

8. Invalidez.

Los patronos aportan el 3% de la
nómina; el trabajador el 1% del
salario y el Estado el 1% de la
misma masa cotizable.

Contribuciones incluidas en el
programa de asistencia sanitaria.

Contribuciones incluidas en el
programa de protección de vejez.

Un porcentaje d
salarios cotizabl
empleador. La L
prima diferente,
za y la presumib
riesgo, pero act
no se aplica. No
cotización.

Incluidas en las
señaladas en el

Contribuciones 
/empleador y Es
importe del 5,5%
cotizados para e

Cotizaciones por los em-
pleadores. Las cuotas se deter-
minan en relación con la cuantía
del salario base de cotización y
con los riesgos inherentes a la
actividad de que se trate, en los
términos que establezca el regla-
mento respectivo.

Financiadas por la cuota social
que aporta el Estado, equivalen-
te al 5,5% del salario mínimo
general para el Distrito Federal.

Esta en función de la clases de
prestaciones. Vid. Nota (2).

Los trabajadores y los em-
pleadores cotizan el 1,75% y el
0,625%, respectivamente, sobre
el salario base de cotización, y el
Estado contribuirá con el 7,143%
del total de las cuotas de los
empleadores.
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co de Seguros del Es-
plica primas diferencia-
gún tipo de riesgo a
 del empresario

 régimen no contributi-

 régimen no contributi-

ciones incluidas en el
ntaje señalado para las
ciones por vejez.

Las prestaciones se financian
con el 6,25% que se ingresa
al Fondo de Asistencia
Médica.

Se financia con el Fondo de
vejez.

Se financia con el Fondo de
asistencia médica.

Se financia con el Fondo de
vejez.
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CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

5. Accidentes laborales y e-
nfermedades profesional-
es.

6. Prestaciones familiares.

7. Maternidad.

8. Invalidez.

La tasa varía entre el 0,9% y
el 7% de la remuneración del
trabajador, dependiendo de la
actividad de que se trate.
Para las Compañías de
Seguro y las Empresas Pres-
tadoras de Salud, la tasa se
fija según tarifa.

Se encuentran comprendidas
en las aportaciones señala-
das en el epígrafe 1 "Asis-
tencia sanitaria".

Se encuentran comprendidas
en las aportaciones señala-
das en el epígrafe 1 "Asis-
tencia sanitaria".

Comprendidas en las cotiza-
ciones señaladas, respecti-
vamente, en los epígrafes 2
"Vejez" y 5 "Accidentes de
trabajo y enfermedades pro-
fesionales".

• Accidentes de trabajo: las
primas de seguro las pa-
gan las empresas, varia-
bles en función del riesgo.

• Enfermedades profesio-
nales: 0,5% a cargo de las
empresas o de los traba-
jadores por cuenta propia.

El tipo de cotización está in-
cluido en el indicado para la
prestación de vejez.

El tipo de cotización está in-
cluido en el indicado para la
prestación de vejez.

Cotizaciones incluidas en las
señaladas para las prestacio-
nes por vejez.

Se dedican un 0.41% de los
salarios a este programa de
los que el trabajador aporta el
0,09%. (3)

Esta financiado con el tipo de
cotización señalado en las
prestaciones económicas por
enfermedad.

Están incluidos en los tipos
de financiación señalados
para las prestaciones de
vejez.

El Ban
tado a
les se
cargo

Es un
vo.

Es un
vo.

Cotiza
porce
presta
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alización:
uenta aje
 equivale
os o ingre
tivamente
salarios o
s se dedu
 financiar 
e invalide

izaciones
ciación d
ejez, en 
l siniestr

 destinado
taria en lo
ed hospit
incial repr
damente
 en 1995
egrantes 
l de Salu
 y ANSA

medicina 
ancian co
eneral de

a invalidez com-
s de su-
uerte, ya que la
misma.

a aportaciones
 en el Sistema
d para la financia-
ciones a los afilia-
s ingresos y para
recursos, así
ciar los subsidios
 en los términos
 epígrafe 7.

Incluidas en las cotizaciones
señaladas en "Invalidez".

Porcentajes del presupuesto fiscal
para la atención de los servicios
públicos de Educación y Salud.
De los ingresos corrientes de la
Nación se cede un porcentaje a
las Entidades Territoriales por uti-
lización obligatoria en asistencia
sanitaria.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

BOLIVIA BRASIL CH

na y
ntes al
sos
. Un
 de los
ce del
un
z y

 se
e las
caso
o inva-

 a
 que

alaria
e-
, un
.
del
d
L) y
"pre-
n el
 la

Se financia con las cotizaciones
señaladas en el epígrafe 2.

El Estado como tal no asigna
recursos para la financiación de
las prestaciones, salvo en el caso
de la atención materno infantil
gratuita en favor de la población
no incorporada a la Seguridad
Social, respecto de la cual se pre-
vén recursos para instituciones
que atienden estos servicios,
entre ellas, la propia Seguridad
Social y las ONGs.

Idem epígrafe 2.

• La Constitución Federal de
1988, al establecer el concepto
de Seguridad Social, determina
la configuración de un presu-
puesto propio, con fuentes de
financiación específicas de
ingresos. 

• Los recursos recaudados por la
Seguridad Social o los desti-
nados a ella, financian las
prestaciones contributivas, las
prestaciones asistenciales, la
salud y el seguro de desem-
pleo.

Lo señalado par
prende los caso
pervivencia y m
cotización es la 

El Estado efectú
presupuestarias
Público de Salu
ción de - presta
dos de más bajo
los carentes de 
como para finan
por maternidad,
señalados en el
CONCEPTO ARGEN
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8. Invalidez (continuación).

9. Muerte y supervivencia.

PARTICIPACIÓN DE LOS PRE-
SUPUESTOS GENERALES DEL
ESTADO.

1.Asistencia sanitaria.

Régimen de Capit
Cotizaciones por c
por cuenta propia,
11% de sus salari
presuntos, respec
porcentaje de los 
ingresos presunto
11% anterior para
seguro colectivo d
fallecimiento.
Estas mismas cot
destinan a la finan
prestaciones por v
de no producirse e
lidante.

Idem epígrafe 8.

• El presupuesto
Asistencia Sani
se refiere a la r
nacional y prov
sentó, aproxima
0,417% del PBI

• Los agentes int
Seguro Naciona
(Obras Sociales
del sistema de 
pago" no se fin
Presupuesto G
Nación.
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o: Las coti-
incluidas en las
 epígrafe 2

o. Se cubren con
n las
 de Fondos de

 desde el
del Estado al
Salud.

l Seguro Social,
ado debe aportar
 c 5.000.000. Sin
portación no se

Cotizaciones incluidas en el por-
centaje global indicado anterior-
mente en el apartado de vejez.

Las prestaciones sanitarias son
financiadas en su totalidad por
aportaciones del Estado, salvo las
que se derivan de riesgos
profesionales, en cuyo caso, su
financiación exclusiva de cotiza-
ciones sociales.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

8. Invalidez (continuación).

9. Muerte y supervivencia.

PARTICIPACIÓN DE LOS PRE-
SUPUESTOS GENERALES DEL
ESTADO.

1.Asistencia sanitaria.

La cotización está comprendida
en la correspondiente a vejez.

El Estado financia, con cargo al
Presupuesto General, la parte de
la asistencia sanitaria que se
mantiene dentro de la esfera del
Ministerio de Salud. También se
financia la aportación del 0,25%
al Seguro de Salud, así como las
cotizaciones correspondientes a
los asegurados del Estado y la
parte subsidiada de los asegura-
dos voluntarios (trabajadores por
cuenta propia). (1)

Con la contribución general del
14% de la nómina salarial.

Las prestaciones son financiadas
por aportaciones del Estado.

Régimen Públic
zaciones están 
señaladas en el
"Vejez".
Régimen Privad
el 3% que cobra
Administradoras
Pensiones.

• Aportaciones
Presupuesto 
Ministerio de 

• En el caso de
por ley el Est
no menos de
embargo, la a
lleva a cabo.
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 las cotizaciones
eador, por un

 destinado a la
Seguro IVM.

to destinado a la
 salud, por medio
 de Salud (hospi-
 de salud, etc.)
n 1998, el 12,3%
sto total ó el 3,7%

rta el equivalente
s salarios cotiza-
der a las
consideradas en
ectora del INSS.

Idem epígrafe 2.

La asistencia pública se financia
con el Presupuesto del Estado.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

8. Invalidez (continuación).

9. Muerte y supervivencia.

PARTICIPACIÓN DE LOS PRE-
SUPUESTOS GENERALES DEL
ESTADO.

1.Asistencia sanitaria.

Contribuciones incluidas en el
programa de protección de vejez.

El Estado, de acuerdo con la
constitución política de la
República, está obligado a con-
signar en el Presupuesto una par-
tida específica para cubrir la
cuota que le corresponde.

Financiadas por
trabajador/empl
importe del 5,5%
financiación del 

• El presupues
asistencia en
del Ministerio
tales, centros
representa, e
del Presupue
del PIB.

• El Estado apo
al 0,5% de lo
dos para aten
prestaciones 
la acción prot

Idem. Epígrafe 8. "Invalidez".

El Estado otorga a la población
servicios gratuitos de salud, a
través del Sistema Nacional de
Salud, que lo conforma la
Secretaría de Salud, el Sistema
para el Desarrollo Integral de la
Familia (DIF) y de los Institutos
de Seguridad Social (IMSS y
ISSSTE), básicamente.
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ciones incluidas en el
ntaje global indicado an-

ente en el epígrafe de
ciones por vejez.

la asistencia sanitaria
lica, la mayor parte de

inanciación está a cargo
 Estado, con una parti-
ación determinada en
 Presupuestos del Mi-
terio de Salud Pública.

el Seguro de enferme-
 a cargo del BPS, la
rencia entre ingresos y
tos se cubre por recur-
 generales del BPS pro-
ientes de la vía fiscal y
tribuciones del Estado.

Se financia con el Fondo de
vejez.

(3)
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CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

8. Invalidez (continuación).

9. Muerte y supervivencia.

PARTICIPACIÓN DE LOS
PRESUPUESTOS GENERA-
LES DEL ESTADO.

1.Asistencia sanitaria.

Comprendidas en las fuentes
de financiación señaladas en
el epígrafe 2 "Vejez".

No existe aportación por
parte del Estado.

El tipo de cotización está in-
cluido en el indicado para la
prestación de vejez.

Financiada con impuestos.

Están incluidos en los tipos
de cotización señalados en
las prestaciones de vejez.

El Estado transfiere el 0,04%
de los salarios para financiar
todos los programas.

Cotiza
porce
teriorm
cotiza

• En 
púb
la f
del
cip
los
nis

• En 
dad
dife
gas
sos
ven
con
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gura la pensión
o se agote el
enta de capita-

dual del Sistema

siones asisten-
lementa el Fondo
el Antiguo Siste-
nes (INP).

ia el coste del
idio por cesantía).

úblico (INP) el
aportes para en-
ts. (2)

No hay participación estatal direc-
ta, aunque se destinan algunos
recursos para el Fondo de
Solidaridad Pensional que subsi-
dia cotizaciones. El Estado garan-
tiza la pensión mínima.

No hay participación estatal.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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1. Asistencia sanitaria (conti-
nuación).

2. Vejez.

3. Desempleo.

4. Accidentes laborales y en-
fermedades profesionales.

Las prestaciones por vejez
contributivas no se financian con
rentas generales. Las prestacio-
nes por vejez no contributivas
están incluidas en el SIJP aún
cuando son financiadas por
Rentas Generales a través del
Presupuesto General de la Na-
ción. 

Las prestaciones por -desempleo
se financian con Rentas Genera-
les.

Idem epígrafe 3.

El Estado cubre la totalidad de las
prestaciones en curso del régi-
men de Reparto.

No existe aportación estatal.

No existe aportación estatal.

Además de las cotizaciones de
los empresarios y de los traba-
jadores sobre la nómina salarial,
integran el presupuesto de la
Seguridad Social impuestos
específicos, denominados "contri-
buciones", que giran sobre la fac-
turación de las empresas (2,65%,
del que el 0,65% está afectado a
la financiación del seguro de de-
sempleo) y sobre la ganancia
neta (8%).

Los recursos procedentes de
estos impuestos específicos fi-
nancian, por tanto, la salud, la
asistencia social y el seguro de
desempleo.

No se financian con Presupuestos
Generales del Estado.

No se financian con Presupuestos
Generales del Estado.

• El Estado ase
mínima cuand
saldo de la cu
lización indivi
de AFP.

• Concede Pen
ciales. Comp
de Reparto d
ma de Pensio

El Estado financ
programa (subs

En el Sistema P
Estado efectúa 
frentar los défici
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las aportaciones a
nitaria.

Financiación a cargo del Estado
de una parte de los com-
plementos para alcanzar las
cuantías mínimas garantizadas de
las pensiones del sistema contri-
butivo, así como para las pensio-
nes de vejez no contributivas.

Los subsidios asistenciales por
desempleo están financiados
exclusivamente por el Estado.

Sin participación de los pre-
supuestos públicos.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

1. Asistencia sanitaria (conti-
nuación).

2. Vejez.

3. Desempleo.

4. Accidentes laborales y en-
fermedades profesionales.

En el IVM, el Estado financia su
contribución del 0,25% y la parte
subsidiada de los asegurados
voluntarios.

(2)

No existe participación estatal.

No existe participación estatal. Existe participación en las presta-
ciones especiales.

(6)

(3)

Se incluyen en 
la asistencia sa
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IVM, se consigna
l del 0,25%. El
e las aportaciones
mo señala la Ley
ocial para cumplir
las pensiones no
 favor de víctimas
omo para los gas-
ación de la Institu-

s prestaciones.

 de los pre-
cos.

El Estado efectúa una aportación
no menor de 20,5 millones al pro-
grama IVM.

No existe participación del
Estado.

Idem epígrafe 2.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

1. Asistencia sanitaria (conti-
nuación).

2. Vejez.

3. Desempleo.

4. Accidentes laborales y en-
fermedades profesionales.

Véase lo señalado en el epígrafe
1 "Asistencia sanitaria".

Véase lo señalado en el epígrafe
1 "Asistencia sanitaria".

Para el Seguro 
un aporte estata
INSS requiere d
estatales, tal co
de Seguridad S
con el pago de 
contributivas en
de guerra, así c
tos de administr
ción.

No existen esta

Sin participación
supuestos públi

Por regla general, no se financia
con cargo al Presupuesto del
Estado; sin embargo, bajo el
nuevo sistema de pensiones,
aquél garantiza el pago de pen-
sión mínima, cuando no alcan-
zan los recursos ahorrados por
el trabajador. Asimismo, el
Gobierno aporta el 5,5% del
salario mínimo general.

No existe aportación del Estado.
(3).
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istencia financiera ha
esde hace unos años la
le de ajuste que cubre
rencia entre gastos e
os globales.

bsidios están financia-
or el Estado. Para el
o IVM, se consigna un
 estatal del 0,25%. El
requiere de las aporta-
 estatales, tal como
 la Ley de Seguridad

l para cumplir con el
de las pensiones no
butivas en favor de vícti-
e guerra, así como para
stos de administración
Institución.

isten estas prestacio-

rticipación de los pre-
stos públicos.

Financiación a cargo del Es-
tado del "complemento social"
para alcanzar la cuantía míni-
ma garantizada de las pen-
siones del régimen general
de la Seguridad Social. (4)

No existe participación del
Estado.

No existe participación del
Estado.
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CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

1. Asistencia sanitaria (con-
tinuación).

2. Vejez.

3. Desempleo.

4. Accidentes laborales y
enfermedades profesio-
nales.

Existe financiación por parte
del Estado.

No existe participación del
Estado.

No existe participación del
Estado.

Financiación a cargo del Es-
tado del "complemento social"
para alcanzar la cuantía míni-
ma garantizada de las pen-
siones del régimen general
de la Seguridad Social. (4)

No existe participación del
Estado.

No existe participación del
Estado.

Idem epígrafe 1.

Idem epígrafe 1.

La as
sido d
variab
la dife
ingres

Los su
dos p
Segur
aporte
INSS 
ciones
señala
Socia
pago 
contri
mas d
los ga
de la 

No ex
nes.

Sin pa
supue
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rtación es

ado en el 

ado en el 

 individua
 y de rep

ema.

 el costo del pro-
ones familiares).

o en el epígrafe 2.

o en los epígrafes

dividual para el
y se mantiene un
rto para el Anti-
pecto de los afi-

on por perma-
tema.

No hay participación estatal.

No hay participación estatal.

No hay participación estatal.

Dos sistemas:

a) Reparto. Se tiene un Fondo
con las reservas del Régimen
Solidario de Prima Media, con
prestación definida (Sistema
Público).

b) Capitalización en ahorro indivi-
dual. (Sistema administrado
por el sector privado).
I. FINANCIACIÓN (Cont.)

BRASIL CH

tatal.

epígrafe 2.

epígrafe 2.

l en el
arto, para

No se financian con Presupuestos
Generales del Estado.

No se financian con Presupuestos
Generales del Estado.

No se financian con Presupuestos
Generales del Estado.

Sistema de reparto simple, con un
fondo único de financiación de las
prestaciones de la Previsión So-
cial.

El Estado cubre
grama (asignaci

Idem lo señalad

Idem lo señalad
2 y 6.

Capitalización in
Nuevo Sistema 
sistema de repa
guo Sistema, res
liados que optar
necer en ese sis
CUA

CONCEPTO ARGENTINA BO
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5. Prestaciones familiares.

6. Invalidez Permanente.

7. Supervivencia.

SISTEMAS FINANCIEROS APLI-
CABLES A LAS PRESTACIO-
NES A LARGO PLAZO.

1. Vejez.

Idem epígrafe 3.

Idem epígrafe 3.

Idem epígrafe 3.

En el SIJP existen dos tipos de
sistemas financieros aplicables a
las prestaciones a largo plazo:

i) el correspondiente al Régimen
Público de Reparto con
características de un sistema
"pay-as-you-go"; y

ii) el correspondiente al Régimen
de Capitalización con caracte-
rísticas de un sistema de
capitalización con cuentas
individuales que conforman un
fondo administrado por las
AFJP.

No existe apo

Idem lo señal

Idem lo señal

(1)

Capitalización
nuevo sistema
el antiguo sist
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LVADOR ESPAÑA

italización indivi-
 sistema (7).

Las prestaciones familiares stán
financiadas por el Estado en su
totalidad.

Aportación parcial de los -co-
mplementos por mínimos de las
pensiones, así como de las no
contributivas por invalidez.

Aportación parcial de los -co-
mplementos por mínimos de las
pensiones contributivas por muer-
te y supervivencia.

Sistema de reparto y constitución
de un fondo de consolidación
único para la totalidad del sistema
de la Seguridad Social.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

5. Prestaciones familiares.

6. Invalidez Permanente.

7. Supervivencia.

SISTEMAS FINANCIEROS APLI-
CABLES A LAS PRESTACIO-
NES A LARGO PLAZO.

1. Vejez.

No está vigente su pago.

Véase lo señalado en el epígrafe
2 "Vejez".

Véase lo señalado en el epígrafe
2 "Vejez".

Sistema de reparto. Se cuenta
con un Fondo de Reserva.

Sistema financiero de reparto.

(4)

(6)

(6)

Sistema de cap
dual en el nuevo



RAGUA PANAMÁ

do Nicaragüense
 la Familia

 de los pre-
os.

 de los pre-
os.

lamento
SS, la finan-
nsiones de vejez
tema de primas
ro en la realidad
ma de reparto

Idem epígrafe 2.

Idem epígrafe 2.

Idem epígrafe 2.

Sistema de reparto de capitales
de cobertura.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

5. Prestaciones familiares.

6. Invalidez Permanente.

7. Supervivencia.

SISTEMAS FINANCIEROS APLI-
CABLES A LAS PRESTACIO-
NES A LARGO PLAZO.

1. Vejez. El programa de Invalidez, Vejez y
Sobrevivientes (IVS) utiliza el sis-
tema financiero de prima escalo-
nada.

A cargo del Fon
de la Niñez y de
(FONIF).

Sin participación
supuestos públic

Sin participación
supuestos públic

Conforme al Reg
Financiero del IN
ciación de las pe
se basa en el sis
escalonadas, pe
funciona el siste
anual.

El Estado participa con el 5,5%
del salario mínimo general.

El Estado participa con el
7,143% del total de las cuotas de
los empleadores.

Sistema de reparto para los tra-
bajadores asegurados antes del
1º de junio de 19976 y de capita-
lización individual para los afilia-
dos al IMSS después de dicha
fecha. El trabajador afiliado
antes de la reforma tiene la
opción de elegir entre los dos
sistemas.
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URUGUAY VENEZUELA

restaciones familiares
o contributivas, por lo
stán financiadas por el
o.

Sistema de reparto con prima
escalonada, revisable cada 5
años.
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CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

5. Prestaciones familiares.

6. Invalidez Permanente.

7. Supervivencia.

SISTEMAS FINANCIEROS
APLICABLES A LAS PRE-
STACIONES A LARGO PLA-
ZO.

1. Vejez.

No existe participación del
Estado.

No existe participación del
Estado.

No existe participación del
Estado.

En el antiguo sistema de pen-
siones, se mantiene el siste-
ma de reparto, mientras que
en el nuevo se ha de-
terminado la modalidad de
capitalización individual.

No existe participación del
Estado.

Idem epígrafe 2 "Vejez".(4)

Sistema de reparto y constitu-
ción de un fondo de estabili-
zación financiera de Seguri-
dad Social.

Idem epígrafe 1.

Idem epígrafe 1.

Sistema de reparto.

Las p
son n
cual e
Estad
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ión de la
e las ca

o privado

fe 1. 

fe 1.

ores pue
mponible
cias (per
nes a su
l caso de
, invalide
ia). 

rto, con la obli-
ituir los capitales
de las pensiones
s Mutualidades de
.

o para la vejez,
.

alado para vejez
s epígrafes 1 y 3

les del Impuesto

• Sistema de reparto en el Se-
guro Social.

• Sistema con características de
un Seguro privado, ad-
ministrado por las ARP priva-
das.

• Sistema de reparto (ISS)
(Organismos Públicos).

• Sistema de Ahorro Individual
(Organismos Privados), combi-
nado con un sistema de
Seguro Privado de invalidez.

Los mismos señalados para inva-
lidez.

Los ingresos destinados a las
aportaciones de pensiones de
invalidez, vejez y muerte están
libres de retención en la fuente.
Las aportaciones a cargo del em-
pleador son deducibles de su
renta.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

INA BOLIVIA BRASIL CH

s pres-
racterísticas
.

den deducir
 del impuesto
sonas físicas)
 cargo efec-
 la previsión
z y muerte y

De reparto de capitales.

Idem epígrafe 1.

Idem epígrafe 1.

Idem epígrafe 1.

Idem epígrafe 1.

Idem epígrafe 1.

Los trabajadores pueden deducir
de su base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas el importe de
las cotizaciones que están a su
cargo.

Seguro de repa
gación de const
representativos 
en el caso de la
los empleadores

Idem lo señalad
en el epígrafe 1

Idem que lo señ
e invalidez en lo
anteriores.

No son deducib
sobre la Renta.
CONCEPTO AR
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2. Accidentes laborales y enfer-
medades profesionales.

3. Invalidez.

4. Muerte y supervivencia.

FISCALIDAD.

La financiac
taciones tien
de un segur

Idem epígra

Idem epígra

Los trabajad
de la base i
a las ganan
las cotizacio
tuadas en e
social (vejez
supervivenc
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LVADOR ESPAÑA

itales de cobertu-

ra las pensiones

ra las pensiones

s de los tra-
pleadores son
 base de la renta

• Accidentes laborales: capita-
lización de las pensiones para
invalidez permanente y muerte
y supervivencia cuando el ries-
go no está gestionado por el
INSS, sino por Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo o empresas.

• Enfermedades profesionales:
sistema de reparto.

Sistema de reparto y constitución
de un fondo de consolidación
único para la totalidad del sistema
de la Seguridad Social.

Sistema de reparto y constitución
de un fondo de consolidación
único para la totalidad del sistema
de la Seguridad Social.

Los trabajadores pueden deducir
de su base imponible del Impues-
to sobre la Renta de las Personas
Físicas las cotizaciones que están
a su cargo.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

2. Accidentes laborales y enfer-
medades profesionales.

3. Invalidez.

4. Muerte y supervivencia.

FISCALIDAD.

Sistema de reparto con con-
stitución de un fondo de estabili-
zación financiera.

Véase lo señalado en el epígrafe
1 "Vejez".

Véase lo señalado en el epígrafe
1 "Vejez".

Las cotizaciones de los tra-
bajadores por cuenta ajena no
son deducibles de la base impo-
nible del Impuesto sobre la Renta.

Sistema financiero de reparto

Sistema financiero de reparto.

Sistema financiero de reparto.

Reparto de cap
ra.

Lo señalado pa
de vejez.

Lo señalado pa
de vejez.

Las cotizacione
bajadores y em
deducibles en la
imponible.



RAGUA PANAMÁ

de estas pre-
sa en el sistema
pitales constituti-

el epígrafe 1.

el epígrafe 1.

ibutaria vigente en
tablece deduccio-
 la cuantía total
impuestos, tanto
as naturales como

Idem epígrafe 1.

Idem epígrafe 1.

Idem epígrafe 1.
CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

2. Accidentes laborales y enfer-
medades profesionales.

3. Invalidez.

4. Muerte y supervivencia.

FISCALIDAD. Las cotizaciones de los traba-
jadores y de los empleadores son
deducibles del Impuesto.

La financiación 
staciones se ba
de reparto de ca
vos.

Lo señalado en 

Lo señalado en 

La legislación tr
Nicaragua no es
nes aplicables a
en concepto de 
para las person
jurídicas.

Régimen de capitales cons-
titutivos.

Sistema de capitalización indivi-
dual, que permita la contratación
de un seguro de supervivencia o
renta vitalicia, mediante el cálcu-
lo de la cuantía necesaria.

Sistema de capitalización indivi-
dual para la contratación de un
seguro de supervivencia.

Las prestaciones económicas en
concepto d epensiones están
exentas de deducción fiscal,
hasta la cuantía de 9 veces el
salario mínimo; los retiros
hechos a la cuentas individuales
son gravados después de 90
salarios mínimos.
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URUGUAY VENEZUELA

a de reparto.

ñalado en el epígrafe 1.

ñalado en el epígrafe 1.

Igual que epígrafe 1.

Igual que epígrafe 1.

Igual que epígrafe 1.

La Ley del Impuesto sobre la
Renta permite deducir de la
base imponible lo pagado en
conceptos de cotizaciones al
IVSS, tanto por los emplea-
dores como por los trabaja-
dores, así como por los afi-
liados al Seguro Facultativo.
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CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO II. FINANCIACIÓN (Cont.)

2. Accidentes laborales y
enfermedades profesio-
nales.

3. Invalidez.

4. Muerte y supervivencia.

FISCALIDAD.

Sistema de reparto.

Sistema de reparto.

Sistema de reparto.

• Accidentes de trabajo:
sistema mixto de reparto y
de capitalización.

• Enfermedades profesio-
nales: sistema de reparto.

Sistema de reparto y constitu-
ción de un fondo de estabili-
zación financiera de Segu-
ridad Social.

Sistema de reparto y constitu-
ción de un fondo de estabili-
zación financiera de Seguri-
dad Social.

Las cotizaciones de los traba-
jadores a los regímenes de
Seguridad Social se benefi-
cian de deducciones fiscales.
Asimismo, la Ley establece
bonificaciones fiscales en los
gastos sanitarios del conjunto
familiar, de los ascendientes
o colaterales hasta el 3º
grado que sean minusválidos,
por los ascendientes no defi-
cientes, así como por los
pagos realizados por contra-
tos de seguros, cuyos pri-
meros beneficiarios sean
sujetos pasivos deficientes o
las personas dependientes
minusválidos.

La legislación no incluye
derecho a pensión.

Idem epígrafe 1.

Idem epígrafe 1.

Las cotizaciones sociales no
son deducibles del Impuesto
sobre la renta.

Sistem

Lo se

Lo se



 abril de 1998, con un valor de $ 80 y aún sigue vigente

s y vivienda; de Reparto de Capitales, para el seguro

lvo de que se trate de personas carentes de recursos o

tas de las empresas con administración delegada.

s últimos ejercicios económicos.

ico, Comunicaciones, Ferrocarriles ) y no contributivos

gresos anuales sin reservas financieras, ni acumulación
ómina salarial.

n de asistencia social, son financiadas directamente por

aterial y espiritual.

ad, maternidad y riesgos profesionales. Asimismo, el
Notas explicativas:   (ARGENTINA)

(*) Idem. notas correspondientes en el Cuadro 1 "ORGANIZACIÓN".

(1) El valor del MOPRE se fija anualmente, según lo dispuesto en la Ley de Presupuestos aprobado por el Congreso de la Nación. El valor del MOPRE fue fijado en
en dicho importe.

Notas explicativas:   (BOLIVIA)

(1) La Ley establece los siguientes sistemas financieros: Prima de Reparto simple para la financiación del seguro de salud y los regímenes de asignaciones familiare
de riesgos profesionales; y de Capitalización Individual, para las pensiones de invalidez, vejez y muerte en el nuevo sistema.

Notas explicativas:   (CHILE)

(1) Todos los afiliados beneficiarios de la asistencia sanitaria deben efectuar aportaciones directas, en el momento de solicitar una prestación médica ("copagos"), sa
de afiliados beneficiarios con ingresos por debajo de un determinado umbral.

(2) En materia de accidentes laborales, el INP otorga y paga, entre otras prestaciones, las correspondientes a ese seguro, de sus propios afiliados y de los pensionis

Notas explicativas:   (COSTA RICA)

(1) En las contribuciones al Seguro de Salud con cargo al Presupuesto General, el Estado ha mostrado una alta morosidad, aunque se ha tratado de disminuir en lo

(2) Existen los regímenes especiales, con cargo al Presupuesto Nacional, de naturaleza contributivos (Magisterio Nacional, Hacienda, Obras Públicas, Registro Públ
(Guerra, Gracia, Beneméritos, Guardia Civil y Ex-Presidentes).

Notas explicativas:   (CUBA)

El régimen financiero de los regímenes de Seguridad Social se basa en la modalidad de reparto anual. El equilibrio financiero del sistema se basa en los ingresos y e
del capital. La única fuente de financiamiento de las pensiones es la contribución que efectúa las empresas y demás entidades laborales, que alcanza el 14% de la n

Las prestaciones en servicios y en especie que se otorgan gratuitamente por el Sistema Nacional de Salud a toda la población, así como las prestaciones del régime
el presupuesto nacional con ingresos provenientes de rentas generales.

La financiación se asume por el Estado, no como un carga, sino como inversión dirigida a garantizar el capital humano necesario para los programas de desarrollo m

Notas explicativas:   (ECUADOR)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (EL SALVADOR)

(1) El Estado aporta una cuota fija anual de 5 millones de colones salvadoreños, aproximadamente US$ 573.394 (1US$ = 8,72 colones) por los riesgos de enfermed
Estado cotiza en su carácter de empleador por los trabajadores del sector público.
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e la Nación.

(12,0%, correspondiendo el 6,0% al empleador y el
 al trabajador). Régimen Privado: 2000 (8,50%, corres-
endo el 6,75% al empleador y el 3,25% al trabajador).

 la administración de la cuenta individual de ahorro para
ta un máximo del 3%, el cual estará a cargo del trabaja-

obstante, es posible retirar de la subcuenta de retiro,
s o el 10% del saldo de la propia subcuenta, a partir del
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(2) El Ministerio de Salud, que administra una red de establecimientos ambulatorios y hospitalarios, se financia con recursos provenientes del Presupuesto General d

(3) Riesgo no cubierto.

(4) Riesgo no cubierto.

(5) Las cotizaciones señaladas operan a partir del 1º de enero de 1999, y se incrementarán paulatinamente del siguiente modo. Régimen Público Reformado: 2000 
6,0% al trabajador); 2001 (13,0%, correspondiendo el 6,5% al empleador y el 6,5% al trabajador); 2002 (14,0%, correspondiendo el 7,0% al empleador y el 7,0%
pondiendo el 6,0% al empleador y el 2,5% al trabajador); 2001 (9,50%, correspondiendo el 6,5% al empleador y el 3,0% al trabajador); 2002 (10,0%, correspondi

En el Régimen Privado, además, un 3% de comisión. La Administración percibirá por la prestación de sus servicios una retribución en concepto de comisión, por
pensiones y el contrato de seguro de invalidez y sobrevivencia. Esta comisión solo se podrá establecer como un porcentaje de ingreso base de cotizaciones has
dor.

(6) La nueva Ley de pensiones excluye al Estado como cotizante; con anterioridad, la aportación era del 0,5% sobre los salarios.

(7) Antes de la reforma, existía un sistema de prima escalonada, el cual se convertirá en una especia de reparto en el caso del sistema público, mientras dure.

Notas explicativas:   (ESPAÑA)

Además de las cotizaciones para la Seguridad Social (incluyendo el desempleo), existen las cotizaciones siguientes:

• Fondo de garantía salarial: 0,4% del ingreso de los trabajadores sujeto a cotización. Estas cotizaciones están a cargo exclusivo de los empresarios.

• Formación profesional: 0,7% del ingreso de los trabajadores sujeto a cotización. Este porcentaje se reparte como sigue:

• 0,6% el empresario
• 0,1% el trabajador

Los topes de cotización son los señalados para el desempleo.

Notas explicativas:   (GUATEMALA)

(1) El programa de asistencia sanitaria comprende los de enfermedad y maternidad.

(2) El programa comprende los correspondientes a las contingencias y situaciones de Invalidez, Vejez y sobrevivientes-

Notas explicativas:   (HONDURAS)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (MEXICO)

(1) En México no existe seguro de desempleo, pero se otorga una indemnización por parte del empresario. No existe, en sentido estricto, seguro de desempleo; no 
cesantía en edad avanzada y vejez, la cantidad que resulte menor entre 75 días del propio salario base de cotización, correspondiente a las últimas 250 semana
cuadragésimo sexto natural, contado desde el día en que el trabajador quedó desempleado.



l establecida, una cuota adicional, a cargo del emplea-
tización y 3 veces el salario base máximo citado.

eral. La cantidad que resulte se actualizará trimestral-

e al empleador y el 1,5% restante al trabajador.

 una cotización mínima del 2% de su salario base.

 a la pensión.

iones de los asegurados obligatorios o voluntarios y de
 integrantes de los "asentamientos campesinos" y otros

guridad Social que abarca al mayor número de trabaja-
(2) La cotización para las prestaciones de maternidad es la siguiente:

Prestaciones en especie:

* Por cada asegurado, se abonará mensualmente un cuota diaria patronal, equivalente al 13,9% de un salario mínimo general diario para el Distrito Federal.
* Para los asegurados cuya base de cotización sea mayor de 3 veces el salario mínimo general para el Distrito Federal, se abonará, además de la cuota socia

dor, equivalente al 6% y otra cuota adicional, a cargo del trabajador, del 2%, ambas sobre la cantidad que resulte de la diferencia entre el salario base de co

* El Gobierno Federal abonará mensualmente una cuota diaria por cada asegurado, equivalente a un 13,9% de un salario mínimo general para el Distrito Fed
mente, de acuerdo con la variación del Indice Nacional de Precios al Consumidor.

Prestaciones en dinero. Las mismas se financian con el 1% sobre el salario base de cotización, distribuido de la siguiente forma:

* A los empleadores, les corresponde abonar el 70% de la cuota.

* A los trabajadores: el 25%.

* Al Gobierno Federal: el 5% restante.

(3) En caso de enfermedades profesionales, el Estado participa con un porcentaje de la cuota de financiación de este seguro.

Notas explicativas:   (PANAMÁ).

(1) Aparte de las cotizaciones para la Seguridad Social, existen las cotizaciones siguientes:

• Seguro Educativo: 0bligatorio para todos los trabajadores por cuenta ajena, con una cotización del 2,75% de los salarios base, del que el 1,50% correspond
Constituye una cuota solidaria para fomentar la educación de las clases más necesitadas del país.

• Sistema de Ahorro y Capitalización de Pensiones de los Servidores Públicos: voluntario para todo servidor público que desee ingresar en dicho sistema, con

(2) El Programa IVM cubre asignaciones familiares por vejez o invalidez, consistentes en B/$ 20,0 por esposa y B$ 10,0 por hijo menor de 18 años, que se adiciona

(3) Los gastos de administración de la Caja del Seguro Social se financian con el 1,04% de los salarios básicos, que incluye el 0,8% de los salarios base de cotizac
las jubilaciones. Además, comprende un impuesto sobre la fabricación de licores, vinos y cervezas y una aportación para las prestaciones que se conceden a los
grupos de limitados recursos que no se encuentren incorporados al régimen obligatorio.

Notas explicativas:   (PARAGUAY)

(1) En el cuadro se describe la forma de financiación de los diferentes programas del Instituto de Previsión Social (IPS). Se limita, por tanto, a la institución de la Se
dores y pasivos en el Paraguay.

Quedan fuera de la descripción las otras instituciones de Seguridad Social estatales, paraestatales y privadas.

(2) El IPS se sostiene con los ingresos patronales y obreros, los que a su vez no están discriminados en su aplicación.

(3) Aunque por Ley del año 1943 se estableció un 1,5% de aportación del Estado, la misma nunca se hizo efectiva.
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 aportación del empleador del 14%. Los funcionarios de
istas del IPS un 6%. Al Estado le corresponde, desde su

 enfermedad y maternidad, el 1,5% a la administración

ialmente gratuito".

de los trabajadores asalariados (34,75%) y su distribu-

: instituciones privadas de solidaridad, miembros del
mientos encuadrados en el Sistema Nacional de

es; trabajador: 8%, empresario: 21%.

, vejez y muerte). El porcentaje del 32% se aplica cuan-
 enfermedad, enfermedad profesional y prestaciones

ra todas las categorías de trabajadores independientes.
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(4) Las aportaciones a la Seguridad Social son globales, correspondiendo, a partir de la Ley 98/92, vigente desde el 1.1.1993, una aportación personal del 9% y una
la enseñanza aportan un 5,5% y los empleadores de los mismos un 2,5%; los empleados domésticos aportan un 2,5% y sus empleadores el 5,5%, y los pension
inicio, una aportación del 1,5%, que nunca se hizo efectiva.

Asimismo, los artículos 23 y 24 de la Ley 98/92 determinan que los fondos se aplicarán en un 12,5% a jubilaciones y pensiones, en un 9% a las prestaciones de
general y el 1,5% a imprevistos.

Notas explicativas:   (PORTUGAL)

(1) En los términos previstos en la Constitución de la República Portuguesa, el derecho a la protección se otorga a través del Servicio Nacional de la Salud "tendenc

La financiación de la asistencia sanitaria, incluida la maternidad, se financia con impuestos (Presupuestos del Estado).

(2) Participación en los costes:
• servicios de urgencias hospitalarias y servicios de urgencia en los centros de salud;
• consultas externas de los hospitales, de los centros de salud y de otros servicios de salud, públicos y privados concertados;
• acceso a los cuidados complementarios de diagnóstico y terapéuticos.

Sin participación en costes:
• internamiento hospitalario;
• en las situaciones de citación por los servicios de salud (medicina comunitaria y de salud pública).

Exención de participación en los costes (ejemplos):
• embarazadas y parturientas;
• niños hasta 12 años (inclusive);
• pensionistas cuya pensión no sea superior al salario mínimo nacional, sus cónyuges e hijos menores dependientes.
• trabajadores asalariados cuyos ingresos mensuales no sean superiores al salario mínimo nacional, sus cónyuges e hijos menos dependientes;
• pensionistas por enfermedad profesional con gran incapacidad permanente no inferior al 50%;
• enfermos renales crónicos, hemofílicos, parkinsonianos, tuberculosos, enfermos del SIDA y seropositivos y con tratamiento oncológico.

(3)  Trabajadores por cuenta ajena: Por razones de orden práctico, se indica en este cuadro el tipo global de cotización para el régimen general de Seguridad Social 
ción: trabajadores (11%) y empresas (23,75%). Respecto de estos porcentajes se indica lo siguiente:

• Para determinadas actividades sin fines lucrativos y ciertas categorías de trabajadores, están fijados tipos de cotización inferiores a los indicados (ejemplos)
clero y asociaciones religiosas, trabajadores minusválidos, personal del servicio doméstico, jugadores profesionales de fútbol, personal docente de estableci
Educación, personas en situación de "pre-reforma".

• Para los trabajadores asalariados de actividades agrícolas, los tipos de cotización son más bajos que el personal antes indicado:
• trabajadores "diferenciados": tipo: 32,5%; trabajadores: 9,5%, empresa: 23%.
• trabajadores "indiferenciados": tipo: 29% de 1/30 de la remuneración mínima mensual multiplicada por el número de días de trabajo efectivo en cada m

• Trabajadores por cuenta propia:
• El porcentaje del 25,4% se aplica cuando el trabajador únicamente está cubierto por el esquema obligatorio (maternidad, paternidad, adopción, invalidez

do el trabajador opta por un esquema amplio de prestaciones (que incluye, además de las prestaciones señaladas, la cobertura de las contingencias de
familiares).

De acuerdo con la nueva regulación aplicable (Decreto 328/93, de 25 de septiembre), estos porcentajes se incrementarán de modo progresivo hasta el año 2000 pa



dicha magnitud), relacionados con el salario mínimo
00; 2º tramo = 150; 3º tramo = 200; 4º tramo = 250; 5º

tramo más elevado sólo se permite respecto al tramo

 de la Seguridad Social. 

rgo del empleador para la financiación de las prestacio-

s.

 prestaciones que gestiona el Banco de Previsión

mero de beneficiarios de este seguro, el empresario

Empleador: 4,46%; Trabajador: 1,79%. Total: 6,25%. c)

mo: Empleador: 0,69%; Trabajador: 0,31%. Total: 1,00%.

 a financiar los gastos de administración, los de mante-
onal. El IVSS, a través del Ministerio sde Trabajo, pre-
• La "remuneración convencional" o base de cotización elegida por el interesado corresponde a 11 tramos (variando entre 1 vez el salario mínimo y 12 veces 
nacional más elevado. A cada uno de los tramos de la escala corresponde un determinado porcentaje del salario mínimo nacional, por ejemplo: 1º tramo = 1
tramo = 300; 6º tramo = 400; 7º tramo = 500; 8º tramo = 600; 9º tramo = 800; 10º tramo = 1000; 11º tramo = 1.200.

• La modificación de la escala de las bases de cotización puede realizarse siempre, en caso de que sea para un tramo inferior. La modificación respecto a un 
inmediatamente superior, y siempre que en la fecha en que la modificación tenga efectos el trabajador cuente con una edad inferior a los 55 años.

(4) El "complemento social" es el complemento necesario para alcanzar la cuantía mínima garantizada de las pensiones de invalidez y vejez del régimen general

Notas explicativas:   (REPUBLICA DOMINICANA)

Los tipos legales de cotización son los siguientes: 2,5% a cargo del trabajador; el 7,0% a cargo de los empleadores y 2,5% a cargo del Estado; además, el 2,1% a ca
nes derivadas de accidentes de trabajo.

(1) No existe este Seguro.

(2) No existe este Seguro.

(3) A partir de ingresos superiores a 4.014 B.R.D., las personas están exceptuadas del sistema público de protección social.

(4) Las atenciones médicas de los accidentados en el trabajo son otorgadas en un 80% en los establecimientos del área de salud y no se consignan estos gasto

Notas explicativas:   (URUGUAY)

(1) Con excepción de la "Asistencia sanitaria" y "Accidentes laborales y enfermedades profesionales", este cuadro describe la forma de financiación de las diferentes
Social. Se limita, por lo tanto, a la institución de Seguridad Social, que abarca al mayor número de trabajadores y de pasivos en Uruguay.

Quedan fuera de esta descripción las otras instituciones de Seguridad Social estatales y paraestatales.

(2) Si el 8% de aportación sobre la nómina salarial, por empresa, no cubre el valor de la cuota mutual promedio que el BPS paga a las IMAC , multiplicada por el nú
debe cotizar la diferencia.

(3) Los porcentajes que se indican en este apartado incluyen la cotización para invalidez y vejez.

Notas explicativas:   (VENEZUELA)

(1) La distribución de la cotización a asistencia sanitaria, según el riesgo, es la siguiente: a) Mínimo: Empleador: 4,33%; Trabajador: 1,92%. Total: 6,25%. b) Medio:
Máximo: Empleador: 4,58%; Trabajador: 1,67%. Total: 6,25%.

(2) La distribución de la cotización del 1% para prestaciones monetarias por enfermedad, entre empleadores y trabajadores, es la siguiente, según el riesgo: a) Míni
b) Medio: Empleador: 0,72%; Trabajador; 0,28%. Total: 1,00%. c) Máximo: Empleador: 0,74%; Trabajador: 0,26%. Total: 1,00%.

(3) El Estado, en virtud de la Ley, no financia ninguna de las prestaciones de la Seguridad Social, éstas deben provenir de las cotizaciones. El Estado viene obligado
nimiento y los de renovación de los equipos de IVSS, con un aporte no inferior al 1,5% de los salarios cotizados, cuya cuantía se incluye en el Presupuesto Naci
senta la estimación de dichos gastos para cada año fiscal.
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aboral.
 carentes de
digentes.

• Ley 100, de 1936.
• Ley 90 de 1946.
• Decreto 770 de 1975.

• Ley 10, de 1990.
• Ley 60, de 1993.
• Ley 100, de 1993.

Régimen Contributivo: Tra-
bajadores vinculados con contrato
de trabajo, servidores públicos,
jubilados y pensionistas y trabaja-
dores independientes.

Régimen subsidiado: Personas
sin capacidad de pago.
CONCEPTO ARGENTINA
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LEGISLACIÓN BÁSICA.
1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

APLICACIÓN PERSONAL.
3. Titulares del derecho.

(*) (1)
• Decreto 30.655/11/44, de 15 de

noviembre.
• Decreto 41237/47.
• Ley 13.265, de 1948.

• La Ley 23.661 o de Sistema
Nacional de Seguro de Salud
(SNSS) entró en vigencia en
diciembre de 1988.

• La Ley 23.660 o de Obras
Sociales entró en vigencia en
diciembre de 1988.

• Decreto 1615/96, que crea la
Superintendencia de Servicios
de Salud.

a) Trabajadores por cuenta ajena
tanto del ámbito privado como
del público o en empresas y
sociedades del Estado.

b) Jubilados y Pensionados del
SIJP.

c) Beneficiarios de prestaciones
no contributivas o asistencia-
les.
DRO III. ASISTENCIA SANITARIA

BOLIVIA BRASIL CH
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al de Salud (Ley 18869,
eficios de Tercera

Constitución Federal de 1934.

• Constitución Federal de 1988.
• Ley 8.080, de 19.9.1990.
• Ley 8.142, de 28.12.1990.
• Ley 8.212, de 24.07.1991.

El Sistema Único de Salud tiene
carácter universal y abarca al
conjunto de la población brasile-
ña, así como a la extranjera que
se encuentra en el territorio na-
cional.

Ley nº 4.054, de

• D.F.L. nº 44, 
• Ley nº 18.469
• Ley nº 18.933

• Trabajadores
independiente

• Pensionistas.
• Beneficiarios 
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e de 1949, desa-
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949.
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ocial.
e Evaluación de

s por Riesgos
.
nterno, dis-
atribuciones gene-
isterio de Salud

lud.

pensionistas del
 privado (1), coti-
 de enfermedad,
sgos profesiona-

• Ley de 14 de diciembre de
1942.

• Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad
Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/94, de 20
de junio.

• Decreto nº 2.766, de 16 de
noviembre de 1967.

• Decreto nº 1.088, de 8 de sep-
tiembre de 1989.

• Ley 14, de 25 de abril de 1986
(Ley General de Sanidad).

• Los trabajadores por cuenta
ajena y los trabajadores por
cuenta propia.

• Los titulares de pensiones y los
beneficiarios de prestaciones
periódicas.

• Todos los residentes que no
tengan recursos económicos
suficientes.
CONCEPTO COSTA RICA

LEGISLACIÓN BÁSICA.
1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

APLICACIÓN PERSONAL.
3. Titulares del derecho.

Ley 17, de 1.11.1941. Ley de Se-
guros Sociales.

• Ley 17, de 22.10.1943, con-
stitutiva de la CCSS (1).

• Ley 5.395, de 30.10.1973,
General de Salud.

• Ley 5.412, de 8.11.1973,
Orgánica del Ministerio de
Salud.

• Reglamento del Seguro Social,
nº 7.082, de  3.12.1996, con
vigencia del 1.01.97.

• El Seguro de Salud es uni-
versal y cubre a todos los habi-
tantes del país. La afiliación es
obligatoria para todos los
trabajadores por cuenta ajena y
para los pensionistas de los
regímenes nacionales de pen-
sión.

• También son asegurados direc-
tos los jefes de familia pobres,
asegurados por el Estado, y las
personas que, individual o
colectivamente, se acogen al
seguro bajo la modalidad de
seguro voluntario.
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de trabajadores

(1)
Ley de 23 de marzo de 1941.

• Decreto-Ley Nº 14, de 27 de
agosto de 1954.

• Constitución Nacional.

• Todos los trabajadores públi-
cos, donde quiera que presten
servicios.

• Todos los trabajadores al servi-
cio de personas naturales y
jurídicas.

• Los trabajadores indepen-
dientes, los estaciones y los
ocasiones.

• Los trabajadores domésticos.
• Los pensionistas de la Caja y

Jubilados del Estado.
• Los asegurados voluntarios.
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C

CONCEPTO GUATEMALA

LEGISLACIÓN BÁSICA.
1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

APLICACIÓN PERSONAL.
3. Titulares del derecho.

16 de abril de 1964.

Acuerdos de la Junta Directiva del
IGSS 419, 466, 737, 738. (1)

Trabajadores en relación de
dependencia de empresas obliga-
das a inscribirse y cualquier gua-
temalteco que perciba una pen-
sión.

Los familiares de las personas
que perciben una pensión no tie-
nen derecho a asistencia sanita-
ria.
RO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

ONDURAS (1) MÉXICO NICA

(1)
Noviembre de 1

• Ley Orgánica
Decreto-Legis
1.03.82.

• Reglamento G
de la S.Socia
1.03.82.

• Resolución M
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zantes del Se
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• Trabajadores
adscritos al S
Enfermedad-
zantes.

• Beneficiarios 
cotizantes. 

Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos de
1917.
Reforma al artº 3º de la
Constitución (1983).

Ley del Seguro Social de 1995.

Derechohabientes del IMSS y las
personas comprendidas en el
Programa de Solidaridad.
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soluciones 2805/84 y
3/85.
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eo. Patrones de empre-
ipersonales que no

n más de un depe-
te, y los cónyuges co-
dores de patrones rura-
e no tengan más de un
diente.

Ley de Ministerios: sancio-
nada el 18.07.1936.
(1)

• Ley Orgánica del Trabajo,
de 20.12.90, con vigencia
desde el 1.05.91.

• Ley de Reforma Parcial de
la Ley del Seguro Social,
de 3.10.1991.

Trabajadores con relación de
dependencia en empresas
privadas, públicas o empre-
sas del Estado; los afiliados
al Seguro Facultativo, así
como los jubilados y pensio-
nistas del Instituto Venezola-
no de los Seguros Sociales
(IVSS).

–– 219 ––
CONCEPTO PARAGUAY

LEGISLACIÓN BÁSICA.
1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigen-
tes.

APLICACIÓN PERSONAL.
3. Titulares del derecho.

(1)
Ley 18.071, de 18 de febrero
de 1943, que crea el IPS.

Leyes 1950, 1956, 1958,
1965, 1973, 1987 y 1992 (2).

• Los trabajadores asalaria-
dos, cualquiera que sea su
edad y su remuneración,
los aprendices y el perso-
nal de los entes descentra-
lizados del Estado o em-
presas mixtas.

• Los maestros y catedrá-
ticos de la enseñanza pri-
vada y de la enseñanza
primaria oficial.

• Los catedráticos univer-
sitarios de instituciones
públicas y privadas.

• El personal del servicio
doméstico.

(3)
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Ley nº 1.884, de 16 de marzo
de 1935.

• Ley nº 56/79, de 19 de
septiembre.

• Ley nº 48/90, de 24 de
agosto.

• Decreto-Ley nº 54/92, de
11 de abril.

• Decreto-Ley nº 118/92, de
25 de junio.

• Decreto-Ley nº 10/93, de
15 de enero.

• Decreto-Ley nº 11/93, de
15 de enero.

• Todos los ciudadanos por-
tugueses.

• Los ciudadanos nacionales
de los Estados miembros
de la Unión Europea, en
los términos establecidos
por las normas comunita-
rias aplicables.

• Los ciudadanos extranjeros
residentes en Portugal, en
reciprocidad de trato, y los
apátridas residentes en
Portugal.

1948.

Ley nº 1866 sobre Seguros
Sociales.

Trabajadores en relación de
dependencia en empresas
privadas.
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20 salarios mínimos legales men-
suales (En 2000, US$ 2.415)•
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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3. Titulares del derecho (conti-
nuación).

4. Límite de ingresos. No existe en caso de trabajadores
a tiempo completo.

El trabajador a tiempo parcial
cuya remuneración sea inferior a
3 MOPRES (2), podrá optar por
los beneficios de la obra social,
integrando el aporte a su cargo,
correspondiente a un salario de 3
MOPRES, y la diferencia entre la
contribución del empleador calcu-
lada sobre la remuneración real y
la equivalente a 3 MOPRE.

Cuando no se ejerza esta opción,
el trabajador y el empleador que-
darán eximidos de sus respecti-
vos aportes y contribuciones.

No existe límite, por ser pres-
taciones independientes de las
cotizaciones.

No existe. El acceso a los servi-
cios de salud es independiente de
las contribuciones y del valor de
los ingresos del ciudadano.

No existe.
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No existe.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

3. Titulares del derecho (conti-
nuación).

4. Límite de ingresos. No existe. No existe. No existe.



RAGUA PANAMÁ

No existe.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

3. Titulares del derecho (conti-
nuación).

4. Límite de ingresos. No existe.No existen.
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bajadoras beneficiarias
 Seguro por Enferme-
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barazadas sin amparo
 el Seguro de Enfer-
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gnaciones Familiares
 Banco de Previsión
ial.
 niños nacidos bene-
rios de Asignación
iliar administrada por
PS.

iste. En el IVSS, entre 1 y 5 sala-
rios mínimos.
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CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

3. Titulares del derecho
(continuación).

4. Límite de ingresos. No existe. No existe. No existe. RD$ 4.014
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Los grupos familiares primarios
de los titulares del derecho y las
personas que convivan con el afi-
liado y reciban del mismo ostensi-
ble trato familiar.

Se entiende por grupo familiar pri-
mario el integrado por el cónyuge
y los menores cuya guarda o tute-
la haya sido acordada por autori-
dad judicial o administrativa.

No existen.

Queda prohibido realizar examen
psicofísico o equivalente, cual-
quiera que sea su naturaleza,
como requisito de admisión.

El a
sus
pañ
Seg
su 
de 
cali
ma
igua
vita
pac
año

Los
las 
ase

Ser
Soc

us cargas fami-
as a cargo), sin
 población ca-
rsos que tiene
ención sanitaria
.
a persona benefi-
ubsidio y sus car-
.

 que para los tra-
dientes.

ante y/o benefi-
imen de salud o
rsos, en su caso.

El afiliado, su cónyuge o compa-
ñera/o permanente, hijos menores
de 18 años y/o menores de 25
años que estudien y dependan
económicamente del cotizante. A
falta de éstos, los padres del afi-
liado que dependan eco-
nómicamente de él.

No existen.

Estar afiliados al Sistema o tener
la condición de beneficiarios.
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segurado titular del derecho y
 beneficiarios, esposa o com-
era; los hijos calificados por el
uro Social, cualquiera que sea

naturaleza, hasta los 19 años
edad; los padres con derechos
ficados por el seguro y los her-
nos huérfanos, calificados, al
l que los hijos, con atención

licia, si se comprueba su inca-
idad antes de cumplir los 19
s.

 asegurados pasivos reciben
mismas prestaciones que los
gurados activos.

 afiliados cotizantes al Seguro
ial.

Todos los residentes en las condi-
ciones señaladas en el epígrafe
3.

No existen.

No se exigen requisitos previos.

• El afiliado y s
liares (person
perjuicio de la
rente de recu
asegurada at
por el Estado

• Asimismo, tod
ciaria de un s
gas familiares

Son las mismas
bajadores depen

Ser afiliado cotiz
ciario de un rég
carente de recu
CONCEPTO
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5. Beneficiarios.

6. Reglas especiales para los
pensionistas.

REQUISITOS BÁSICOS DE
ACCESO A LA PRESTACIÓN.

7. Concesión.
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pañera/o) del titu-
 así como los hijos
ños.

s cotizan una tasa
uantía de la pen-

rir el derecho a
 salud.

tizantes activo, o

• Las personas que convivan con
el asegurado y estén a su
cargo: cónyuge, hijos, herma-
nos y hermanas, los ascen-
dientes y sus cónyuges y, a
título excepcional, las personas
acogidas de hecho.

• El divorcio no extingue el dere-
cho a asistencia sanitaria del
cónyuge y de los descendien-
tes beneficiarios.

No pagan cotizaciones y no parti-
cipan en el coste de los gastos
farmacéuticos.

• Residir en España.
• Estar en alta en la Seguridad

Social o encontrarse sin recur-
sos suficientes, o ser beneficia-
rio de pensiones u otras
prestaciones periódicas de la
Seguridad Social.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

5. Beneficiarios.

6. Reglas especiales para los
pensionistas.

REQUISITOS BÁSICOS DE
ACCESO A LA PRESTACIÓN.

7. Concesión.

• Tienen la condición de ase-
gurados el cónyuge, los hijos
menores e inválidos, padres,
hermanos y otros menores,
que dependan económica-
mente del asegurado directo.

• La separación judicial o de
hecho no extingue el derecho,
si el cónyuge separado no
tiene otra fuente de ingreso.

La cotización es menor que la de
los trabajadores en activo, y el
Fondo de pensión paga la parte
correspondiente al empleador.

Estar afiliado y encontrarse al día
en las contribuciones ó tener la
condición de beneficiario. (2).

La totalidad de la población.

No existen.

No se exigen requisitos previos
para el acceso a la prestación.

Cónyuge (o com
lar del derecho,
menores de 6 a

Los pensionista
del 7,8% de la c
sión para adqui
prestaciones de

Ser afiliado y co
pensionista.
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añera de vida,
 INSS, para pres-
ernidad y los hijos
os hasta los 6
de los asegurados
ños, al igual que
, están protegidos
anitario de Salud

tos por el Seguro
 Por Decreto de
osto de 1979,
or el Ministerio de
).

s y estar al día en
eguro de Enfer-

nidad.
 a una Empresa

sional, de elección
io.

La cónyuge o compañera del ase-
gurado (o el cónyuge o compañe-
ro de la asegurada, si son inváli-
dos), los hijos hasta los 18 años o
hasta los 25 si son estudiantes y
los hijos inválidos. La madre del
asegurado. El padre incapacitado
o mayor de 60 años a su cargo.

Cotizan el 6,75% de la cuantía de
su pensión y mantienen derecho
a las prestaciones sanitarias en
igualdad de condiciones que un
activo.

Estar afiliados al Seguro Social y
al día en el pago de la cotización
por parte del asegurado.

(2)
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

5. Beneficiarios.

6. Reglas especiales para los
pensionistas.

REQUISITOS BÁSICOS DE
ACCESO A LA PRESTACIÓN.

7. Concesión.

Los trabajadores afiliados y los
pensionistas, así como sus bene-
ficiarios (esposa o compañera e
hijos menores de 5 años).

Ser afiliado, pensionistas o bene-
ficiarios de los mismos.

Esposa o comp
registrada en el
taciones de mat
de los asegurad
años. Los hijos 
mayores de 6 a
los pensionistas
por el Sistema S
(MINSA).

No están cubier
de Enfermedad.
Ley nº 35, de ag
son atendidos p
la Salud (MINSA

• Ser cotizante
los pagos al S
medad-Mater

• Estar adscrito
Médica Previ
del beneficiar

El asegurado titular del derecho
y sus dependientes económicos:
esposa o concubina, hijos
(menores de 16 años o estudian-
tes), hijos mayores de 16 años,
que sean pensionistas de invali-
dez, cesantía en edad avanzada
y vejez, que se encuentren dis-
frutando de asignaciones familia-
res, así como de los pensionis-
tas por incapacidad permanente,
ascendientes (padre y madre)
que vivan en el hogar de los pri-
meros.

No existen.

Estar el trabajador y/o bene-
ficiarios afiliados el régimen obli-
gatorio del IMSS o afiliarse al
seguro voluntario, cualquier per-
sona que desee tener acceso a
los servicios de aquél.
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ulares del derecho y los
beneficiarios de Asig-
es Familiares hasta
inados topes de eda-

e acuerdo a distintos
s de asistencia médica.

asivos (jubilados y pen-
tas) no reciben asisten-
nitaria por el sistema de
idad Social; al acceder
ondición de pensionista
n el derecho al cobro
cuota mutual. La Ley
3, de reforma del siste-
S, introduce el derecho
ir de enero de 1997
os jubilados de menores
os.

o Social de Enferme-
o existen.

ama materno-infantil: A
de la comprobación del
razo.

Los asegurados, la esposa o
concubina, los hijos solteros
hasta los 18 años de edad, o
sin límite de edad si son invá-
lidos; la madre, el padre y el
esposo, si presentan invalidez
permanente; los pensionistas
por invalidez o vejez, y quie-
nes reciben pensiones de
supervivientes, así como los
miembros de la familia del
pensionista por invalidez o
vejez.

No existen condiciones es-
peciales.
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CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

5. Beneficiarios.

6. Reglas especiales para
los pensionistas.

REQUISITOS BÁSICOS DE
ACCESO A LA PRESTA-
CIÓN.
7. Concesión.

Los titulares del derecho y
familiares dependientes: hijos
hasta los 18 años y padres
que dependan económicame-
nte del afiliado.

No existen.

Seguro Social de Enferme-
dad. Ver Cuadro V "PRESTA-
CIONES ECONÓMICAS POR
ENFERMEDAD".

Son beneficiarios, además del
asegurado titular, su cónyuge
o concubina/o, así como los
hijos menores de 18 años o
mayores incapacitados para
el trabajo, siempre que sean
afiliados regulares.

No existen reglas especiales,
salvo que la cotización es
menor (4% del importe de la
prestación).

Ser trabajador o pensionista,
en condición de titular o
beneficiario del mismo.

Todos los residentes en las
condiciones descritas en el
epígrafe 3.

• Los pensionistas que reci-
ban una pensión no supe-
rior al salario mínimo, así
como sus cónyuges e
hijos, están exentos de
participación en los costes
de los gastos sanitarios.
También están exentos los
pensionistas por enfer-
medad profesional con un
grado de incapacidad per-
manente no inferior al
50%.

• Véase epígrafe 14 "Pro-
ductos farmacéuticos".

No existen.

Asegurados, esposas e hijos
menores de 3 años de edad.

Aun cuando legalmente no
están protegidos, reciben de
hecho asistencia sanitaria.

En caso de embarazo, acre-
ditar 15 cotizaciones en los
10 meses anteriores a la
fecha probable del parto.

Los tit
niños 
nacion
determ
des, d
nivele

Los p
sionis
cia sa
Segur
a la c
pierde
de la 
16.71
ma IV
a part
para l
ingres

Segur
dad: N

Progr
partir 
emba
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dicas:
, sin perjuicio de
de carencia res-
otizantes de ISA-

ación con deter-
taciones. Los
independientes
eses de afilia-

onómicas:
 a requisitos de
 cotización.

dicas:

onómicas:
nfermedad sea

• Por enfermedad común: perío-
do de carencia de 4 semanas.

• En caso de urgencia y materni-
dad: atención inmediata.

Ilimitada. En caso de baja en la
afiliación, se tiene un período de
protección de un mes, para quie-
nes hayan cotizado un mínimo de
6 meses anteriores, y de 3
meses, cuando se lleve cotizando
5 años o más de afiliación conti-
nua a una EPS.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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8. Inicio de la prestación.

9. Duración de la prestación.

Las obras sociales no podrán
imponer períodos de carencia,
salvo en el caso de que sean
beneficiarios de prestaciones
asistenciales, ni decidir unilateral-
mente sin causa la baja del afilia-
do.

Ilimitada. En caso de extinción del
contrato de trabajo, el afiliado y
sus beneficiarios gozan de cober-
tura por 3 meses adicionales sin
cargo alguno.

No se requiere período de caren-
cia.

• Las prestaciones médicas se
conceden por un máximo de 26
semanas para una misma
enfermedad, en un período de
12 meses.

• En caso de fundadas posi-
bilidades de recuperación, es
ampliable el plazo por otras 26
semanas, previa evaluación de
la Comisión Médica.

Desde el inicio de la enfermedad.

Ilimitada.

Prestaciones mé
• De inmediato

los períodos 
pecto de los c
PRE, y en rel
minadas pres
trabajadores 
requieren 6 m
ción.

Prestaciones ec
• Están sujetas

afiliación y de

Prestaciones mé
• Sin límite.

Prestaciones ec
• Mientras la e

recuperable.
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e la enfermedad

as por la misma

Desde el inicio de la enfermedad.

Ilimitada. En caso de baja en la
Seguridad Social, siempre que se
cumpla un período mínimo de afi-
liación anterior, según la antigüe-
dad:

• si la atención sanitaria se esta-
ba prestando ya, se sigue pres-
tando durante 52 semanas
para el asegurado y 39 sema-
nas para las personas a cargo;

• si la atención sanitaria comien-
za posteriormente, se presta
durante 39 semanas para el
asegurado y 26 para las perso-
nas a cargo.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

8. Inicio de la prestación.

9. Duración de la prestación.

La adquisición de derechos es
inmediata, sin período de espera,
para la atención de la enferme-
dad.

Ilimitada. En caso de suspensión
del contrato de trabajo, las presta-
ciones médicas se otorgan por un
período de hasta 6 meses, siem-
pre y cuando se hubiera cotizado,
al menos, 3 meses en los últimos
4 meses anteriores.

Desde que resulta necesario.

Ilimitada.

Desde el inicio d
o el accidente.

Hasta 52 seman
enfermedad.
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pués de iniciadas
 y que haya selec-
tador de servicio
de ser un nuevo

ezca vigente el
jo, el trabajador
e las prestacio-
requisitos nece-
adscrito a una
 y que el emplea-
tizaciones en

ción del contrato
egurado y sus be-
 de cobertura de
pués de cesar en

 a cotización.

Inmediata.

Hasta 6 meses, en caso de la
misma enfermedad, prorrogable
hasta 1 año. en caso de autoriza-
ción de la Comisión de
Prestaciones de la CSS.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

8. Inicio de la prestación.

9. Duración de la prestación.

Desde el momento en que se soli-
cita la atención médica.

La asistencia sanitaria se conce-
de hasta el restablecimiento del
enfermo. En el caso de enferme-
dades que, a juicio del médico del
IGSS, sean irreversibles y
determinen un estado de
incapacidad permanente para el
trabajo, la asistencia médica se
concederá por un término de 52
semanas.

Cuando se trate de un trabajador
en período de desempleo, la
duración de esta asistencia no
puede exceder de 26 semanas,
computadas desde la fecha en
que se reclamen las prestaciones.

8 semanas, des
las cotizaciones
cionado su pres
(EMP), en caso 
asegurado.

Mientras perman
contrato de traba
puede disfrutar d
nes, si bien son 
sarios que esté 
Empresa Médica
dor pague las co
tiempo y forma.

En caso de extin
de trabajo, el as
neficiarios gozan
12 semanas des
el trabajo sujeto

No se requiere período de espe-
ra. La prestación se inicia al
comienzo de la enfermedad.

Las prestaciones se conceden
desde el inicio de la enfermedad
y durante un período máximo de
52 semanas, prorrogables por
otras 52, previo dictamen médi-
co.
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quisición de los dere-
s inmediata, sin pe-

de espera.

o Social de Enfermedad:
ubsidio, en caso de

ermedad, cubre hasta
año con otro de pró-
a.
ago de la cuota mutual

realiza mientras el afi-
o está en actividad o
cibiendo subsidio por
empleo, maternidad o
ermedad.
ama materno-infantil:
mbarazadas tienen de-
 a la atención durante el
razo, parto y post-parto.
iños:
stencia integral hasta
 90 días.
stencia de nivel primario
de los 91 días hasta los
ños de edad.
sta los 9 años: asisten-
 odontológica y asisten-
 social.
stencia de especiali-
es y malformaciones
génitas, sin límite de
d.

Desde el primer día de la
enfermedad.

Cincuenta y dos (52) sema-
nas consecutivas para los
beneficiarios, y veintiséis (26)
para los miembros de la fami-
lia del pensionista por invali-
dez o vejez.

–– 231 ––
CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

8. Inicio de la prestación.

9. Duración de la presta-
ción.

La adquisición del derecho es
inmediata, sin período de
espera.

26 semanas. Se prolonga en
los casos que acuerden los
reglamentos del IPS.

• Las embarazadas tienen
derecho a la atención du-
rante el embarazo, parto y
post-parto.

• Asistencia integral hasta
los 18 año.

Se requiere un período previo
de tres meses de aporta-
ciones consecutivas o cuatro
no consecutivas, dentro de
los seis meses anteriores al
inicio de la prestación, salvo
en caso de accidentes.

Ilimitada, mientras exista rela-
ción laboral o se mantenga la
condición de pensionista.
Cuando se pierde el derecho,
se mantiene el correspon-
diente a las prestaciones
sanitarias durante 1 año, si se
ha cotizado 30 aportaciones,
dentro de los 36 meses ante-
riores.

Desde el inicio de la enferme-
dad.

Ilimitada en relación con la
enfermedad. Durante el em-
barazo y 98 días después del
parto.

Es inmediata en caso de
embarazo.

Ilimitada para el asegurado;
para el cónyuge solo durante
el embarazo, y para los hijos
hasta que cumplan los 3
años.

La ad
chos e
ríodo 

Segur
• El s

enf
un 
rrog

• El p
se 
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as, salvo en el
en la modalidad
itucional. Es preci-
nta que en el sis-

odalidades de
: institucional, de
ISAPRE (1).

ema de "copagos"
odalidad institucio-
la de libre elec-
e a los aranceles
 los afiliados. En
de ISAPRE, la
 participación está
l respectivo con-

de lo señalado
dos de bajos
 personas caren-

os, la prestación
 los Centros de
os Servicios de

En EPS privada, hay libre elec-
ción de centros de salud y médico
de lista prefijada.

No hay participación en los hono-
rarios de los médicos.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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CONTENIDO DE LA PRESTA-
CIÓN

10. Elección del médico.

11. Participación en los honora-
rios médicos.

Parcial. En función de los adheri-
dos a la Obra Social en la que
está afiliado el trabajador.

No existen.

La aplicación del sistema de
Medicina Familiar con adscripción
fija de pacientes a facultativos de
los centros ubicados en la zona
de residencia del asegurado y su
familia, impiden la libre elección
del médico en el primer nivel de
la atención.

No existen.

• Pública. La elección es libre,
dentro de la unidad asistencial,
regida por el principio de
jerarquización de los servicios.
No hay obligación de pago de
los servicios por parte del
usuario.

• Privada (concertada con el
SUS). La elección es libre de
los servicios concertados con
el SUS.

• No hay pago por parte del
usuario de los servicios.

No existen.

En ambos sistem
sistema estatal 
de atención inst
so tener en cue
tema existen 3 m
atención médica
libre elección e 

• Existe un sist
tanto en la m
nal como en 
ción, conform
e ingresos de
la modalidad 
cuantía de la
definida en e
trato.

• Sin perjuicio 
para los afilia
ingresos y las
tes de recurs
es gratuita en
Atención de l
Salud.
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lección.

ación (3)•

• Libre elección de médico de
cabecera, del pediatra y del
tocólogo dentro del área asis-
tencial, siempre que el facultati-
vo no tenga cubierto su cupo
de inscripciones.

• Libre elección, dentro del área
asistencial, de determinadas
especialidades médicas.

Ninguna participación.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

CONTENIDO DE LA PRESTA-
CIÓN

10. Elección del médico.

11. Participación en los honora-
rios médicos.

No existe libre elección de médi-
co, excepto en la modalidad en la
que la CCSS brinda ayuda econó-
mica a los asegurados, según
reglas específicas, por la atención
médica recibida en los servicios
privados.

No existe participación.

Existe libre elección.

Ninguna participación.

No existe libre e

Ninguna particip
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NSS con las EMP
cción de médico.
a la realidad del

ipación.

Libre elección de médico en
medicina general o especialista
de la CSS.

No existe participación.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

CONTENIDO DE LA PRESTA-
CIÓN

10. Elección del médico.

11. Participación en los honora-
rios médicos.

No existe libre elección.

No existe participación.

El contrato del I
no permite la ele
No es aplicable 
país

No existe partic

No existe libre elección de médico.

No existe participación.
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el Seguro Social de En-
edad, la IAMC (Institu-

n de Asistencia Médica
lectiva, de carácter
ado) de afiliación es de

e elección del benefi-
rio.

el programa materno-
ntil, el personal médico
asignado de acuerdo a
 requerimientos del
vicio.

iste participación.

La elección de médico está
limitada a los profesionales
que prestan servicios para el
IVSS.

• El afiliado a una IAMC
debe pagar tickets de aten-
ción por cada consulta.

• La asistencia ofrecida por
el programa materno-infan-
til es sin costo para el
usuario.
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CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONTENIDO DE LA PRES-
TACIÓN

10. Elección del médico.

11. Participación en los
honorarios médicos.

En el IPS no existe la posi-
bilidad de elección del mé-
dico. Sólo es posible en
instituciones privadas.

No existe participación en los
honorarios médicos.

No hay posibilidad de elec-
ción de médico.

No existe participación en los
honorarios médicos.

(1)

Libre elección de médico de
entre los de medicina general
o especialistas de los centros
de salud o de los médicos
concertados.

No está prevista participación
alguna en los honorarios mé-
dicos. Los beneficiarios que
no están exentos del ticket
moderador, están obligados a
participar en una determinada
cuantía por cada consulta o
por la utilización de cuidados
complementarios de diag-
nóstico. Véase Nota explicati-
va (2) del Cuadro II.

Limitada al facultativo que
presta servicios en los esta-
blecimientos del IDSS.

No existe participación.

• En 
ferm
ció
Co
priv
libr
cia

• En 
infa
es 
los
ser

No ex
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alidades. La parti-
afiliados en su
minada por los
nantes vistos en

 Estatal, se otor-
aciones básicas.
 Privado
ependerá de lo
 el contrato.

Todos los afiliados tienen derecho
sin ningún costo.

Tratamiento básico y preventivo.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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12. Hospitalización.

13. Asistencia odontológica.

Sí.

Parcial. Se otorga para pres-
taciones básicas.

En caso de enfermedad reco-
nocida por los servicios médicos,
los asegurados activos y pasivos
y sus beneficiarios tienen derecho
a la asistencia médica espe-
cializada, intervenciones quirúrgi-
cas y el suministro de medica-
mentos.

Solamente curaciones y ex-
tracciones dentales. En caso de
riesgos profesionales, la atención
es reparadora y rehabilitadora.

Totalmente gratuita, incluso en la
implantación de órtesis y prótesis
quirúrgicas realizadas bajo indica-
ción médica.

Solamente en los tratamientos
asistenciales básicos y pre-
ventivos. En caso de accidente de
trabajo, la asistencia es gratuita
(concesión de órtesis y prótesis
odontológicas).

En las tres mod
cipación de los 
coste está deter
mismos condicio
el epígrafe 10.

• En el Sistema
ga para prest

• En el Sistema
(ISAPRES), d
estipulado en
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rados adultos
iños).

s adultos.
a odontológica y
 obturaciones,
ofilaxis, radiografí-
y cirugía.

nicamente odon-
a.

• Hospitalización para inter-
vención quirúrgica: totalmente
gratuita.

• Otras hospitalizaciones: autori-
zación concedida por el orga-
nismo o a petición del facultati-
vo cuando el diagnóstico lo re-
quiera, o cuando se trate de
enfermedades contagiosas, o
cuando el estado o la conducta
del paciente requiera una vigi-
lancia constante.

Extracciones y tratamientos diver-
sos. Las prótesis dentales pueden
dar lugar a ayudas económicas.
En caso de accidente laboral o de
enfermedad profesional: asisten-
cia quirúrgica dental incluida.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

12. Hospitalización.

13. Asistencia odontológica.

Gratuita en los hospitales y clíni-
cas de la CCSS.

Atención preventiva y curativa,
incluyendo la atención clínica
especializada y de rehabilitación,
así como prótesis dentales. Las
prestaciones se suministran de
acuerdo a las posibilidades de las
infraestructuras existentes.

Todos los ciudadanos tienen dere-
cho a hospitalización por cual-
quier tipo de enfermedad, de
forma gratuita.

La prestación sanitaria compren-
de la asistencia odontológica.

Todos los asegu
(excluidos los n

Para asegurado
Consulta extern
tratamientos de
extracciones, pr
as, endodoncia 

Para los niños ú
tología preventiv
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ogía está incluida
staciones médi-

el Seguro de
ternidad y se
P otorgan la

 en el listado de
lvo en caso de
l. Se trata de una
ada a través del
gos Profesionales.

En las propias instalaciones de la
CSS.

Atención curativa y preventiva.
Solo el programa de Riesgos
Profesionales incluye prótesis en
forma adicional.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

12. Hospitalización.

13. Asistencia odontológica.

El IGSS otorga a los afiliados, sus
beneficiarios y a los pensionistas,
servicios de hospitalización
(asistencia médica especializada,
intervenciones quirúrgicas, exá-
menes, medicamentos, etc).

Se otorga asistencia odontológica
a las personas con derecho. Esta
asistencia comprende los exáme-
nes de boca; las extracciones; la
obturación (exceptuando la de
metales preciosos); la profilaxis,
así como los tratamientos de con-
ductos reticulares que, a juicio del
odontólogo, sean indispensables.

En principio, se excluyen las pró-
tesis dentales y de los casos que
requieran rehabilitación oral. Sin
embargo, se otorgan prótesis
dentales, en caso de accidentes
con lesiones de la boca.

Cuando la patol
en la lista de pre
co-quirúrgicas d
Enfermedad-Ma
requiera, las EM
prestación.

No está incluida
la prestación, sa
accidente labora
prestación otorg
Seguro de Ries

Si. Sin costes adicionales en los
hospitales del IMSS.

Tratamiento básico y preventivo.
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PS gestiona el Seguro
ial de Enfermedad a

vés de IAMC
tratadas, por lo cual

 beneficiarios son
ndidos en los esta-
cimientos de las mis-
s, incluso en caso de
pitalización.

BPS gestiona el pro-
ma materno-infantil a
vés de IAMC
tratadas en el inte-

r del país y de centros
pios en la capital (un
pital especializado y

co centros de atención
aria).

programa materno-
il se ofrece asistencia
ológica y servicio de
ncia, al que puede
er el niño beneficiario
 el día antes de cumplir
os.

Sin coste para el asegurado y
sus familiares calificados.

El IVSS cubre determinadas
prestaciones odontólogicas
(odontología general, endo-
doncia, exodoncia), aunque
no la ortodoncia.
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CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

12. Hospitalización.

13. Asistencia odontológi-
ca.

En las instituciones del IPS.

Sólo curaciones (obstruccio-
nes, extracciones y abscesos
dentales).

En las instituciones del IPSS.
En el caso de los afiliados
voluntarios y de las Entidades
Prestadoras de Salud (EPS),
existen copagos por parte del
asegurado, según determina-
das tarifas.

Se otorgan prestaciones bási-
cas. No incluye tratamiento
de odontología estética, ni
reposiciones.

Libre elección entre los hospi-
tales públicos y de los autori-
zados por el Ministerio de Sa-
lud. No está prevista partici-
pación en los costes por utili-
zación de habitación compar-
tida (o individual por prescrip-
ción médica). 

Sin embargo, en caso de libre
elección de habitación indivi-
dual por los beneficiarios,
éstos abonan la totalidad de
los costes, así como los cos-
tes por internamiento en hos-
pitales o en clínicas privadas.

• El tratamiento se realiza en
los centros de salud; no
obstante, cuando el benefi-
ciario recurra a servicios
privados de salud, se re-
embolsan los gastos según
baremo.

• Prótesis dentarias: si son
prescritas por especialistas
concertados, los servicios
de salud participan del
75% del precio de la próte-
sis según precio de bare-
mo; si son prescritas por
especialistas privados (no
concertados), el beneficia-
rio abona el precio y le es
reembolsado por los Servi-
cios de Salud el 80% del
coste, según unos límites
máximos.

Si. Gratuita.

Gratuita, aunque no incluye
las prótesis.

• El B
Soc
tra
con
los
ate
ble
ma
hos

• El 
gra
tra
con
rio
pro
hos
cin
prim

En el 
infant
odont
ortodo
acced
hasta
10 añ
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 Estatal, hay que
e el régimen insti-
égimen de libre
l primero, sólo
s farmacéuticos

o Nacional, en
ra el segundo, no

 Privado, de-
 estipulado en el

do en el epígrafe

Se suministran en forma gratuita,
de acuerdo con un vademécum o
listado vigente.

• Cuando sean prescritos por el
médico: lentes para anteojos y
audífonos. Otras prestaciones:
aparatos de ayuda a la movi-
lidad, aparatos ortopédicos
para miembros superiores,
inferiores y tronco.

• Están limitados a enfermedad
común. Son obligatorios para
accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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14.  Productos farmacéuticos.

15.  Prótesis ópticas, acústicas
y otras.

Parcial. Cada Obra Social esta-
blece un convenio con los expen-
dedores y se determina el porcen-
taje del precio que la Obra Social
cubrirá.

Parcial.

El suministro de medicamentos a
los asegurados activos y pasivos
se prevé en la Seguridad Social,
de acuerdo a las prescripciones
efectuadas por los facultativos. Su
coste está incorporado en la coti-
zación de los empleadores.

• Solamente en caso de enfer-
medades provenientes de ries-
gos profesionales.

• Se exceptúan las prótesis vita-
les, cuyo reconocimiento
depende de la calificación que
efectúa la Comisión Nacional
de Prestaciones.

Véase lo señalado en el epígrafe
13.

• En el Sistema
distinguir entr
tucional y el r
elección; en e
para producto
del Formulari
tanto que, pa
existe.

• En el Sistema
penderá de lo
contrato.

Véase lo señala
13.
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edicamentos, que
os en el cuadro
amentos prescri-

icos del ISSS.

 previo dictamen
torización de la
ca de Invalidez.

• Los beneficiarios pagan el 40%
del precio de los me-
dicamentos. Participación del
asegurado del 10% del precio
del medicamento en ciertas es-
pecialidades, con un máximo
de 400 ptas. = US$ 2,50.
(1 US$ = 160 ptas).

• Gratuidad total para los titula-
res de pensiones, los inválidos
permanentes, las personas
hospitalizadas y los residentes
con recursos insuficientes,
mayores de 65 años.

Gratuidad del suministro y de la
renovación normal de las prótesis,
aparatos ortopédicos y vehículos
para minusválidos. Las prótesis
ópticas, auditivas, y de otra
naturaleza pueden dar lugar a
ayudas económicas.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

14.  Productos farmacéuticos.

15.  Prótesis ópticas, acústicas
y otras.

Suministro gratuito de medi-
camentos, incluidos en la "Lista
Básica de Medicamentos", pres-
critos por los médicos de la CCSS
u otros proyectos o sistemas
autorizados (Médicos de empre-
sa).

Suministro parcial.

Garantizados, de forma gratuita,
para los enfermos hospitalizados
y, ante determinadas patologías,
para enfermos no hospitalizados.
En caso de necesidad económica,
se garantizan gratuitamente por el
régimen de asistencia social.

La asistencia sanitaria comprende
las prótesis ópticas, acústicas y
de otra naturaleza, en favor de los
ciudadanos que las necesita.

Suministro de m
aparecen incluid
básico de medic
tos por los méd

Se proporcionan
del médico y au
Comisión Técni
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iones, existe un
amentos para la
guro de
ternidad, que
de 315 medica-
 suministrados a

entes, tanto para
ternas como en la
La medicación es
patologías cubier-
 de prestaciones

 del conjunto de
. Sólo se conce-
accidente laboral,
uro de Riesgos

El suministro de medicamentos,
incluidos en la lista oficial de
medicamento,s se lleva a cabo en
las propias farmacias de la CSS. 

No están previstas para la enfer-
medad común. Son obligatorias
en caso de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

14.  Productos farmacéuticos.

15.  Prótesis ópticas, acústicas
y otras.

Se otorgan de acuerdo con una
lista de medicamentos a las per-
sonas con derecho.

Únicamente cuando la pérdida
visual es a consecuencia de un
accidente, sea común o de traba-
jo.

Para las prestac
listado de medic
cobertura del Se
Enfermedad-Ma
incluye un total 
mentos, que son
los derechohabi
las consultas ex
hospitalización. 
pertinente a las 
tas en el listado
médicas.

Están excluidas
las prestaciones
den en caso de 
a través del Seg
Profesionales.

Suministro gratuito de medi-
camentos, incluidos en el cuadro
básico que establezca la
Secretaría de Salud.

Sí.
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o Social de Enferme-
a provisión de
amentos está a cargo
 IAMC. El beneficiario
abonar un ticket por
orden de medicamento.

ama materno-infantil: Se
 al beneficiario, en
 gratuita, la medicación
ente, de acuerdo al
écum vigente.

o Social de Enferme-

o corresponda, a juicio
erpo médico del BPS,
rgarán los siguientes
icios complementarios a
estados por las IAMC:
ibución en dinero para
rir lentes comunes o
les; provisión de lentes
ntacto, prótesis de todo
xcepto dentales, imple-
s ortopédicos, audífo-
illón de ruedas, basto-

• Las medicinas intrahospita-
larias las suministra, sin
coste alguno para el pa-
ciente, el IVSS.

• La farmacia ambulatoria en
el IVSS es no contributiva
para el asegurado.

El IVSS entrega las prótesis
ópticas, salvo las lentes de
contacto.
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CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

14.  Productos farmacéuti-
cos.

15.  Prótesis ópticas, acús-
ticas y otras.

Se suministra al beneficiario,
en forma gratuita, la medica-
ción pertinente, de acuerdo
con el vademécum vigente. El
sistema privado no cubre
medicamentos.

Sólo para cotizantes y de
acuerdo con el reglamento
que ha de dictar el Consejo
de Administración del IPS.
Sin embargo, se suministran
por disposición de la direc-
ción médica.

Se suministran de forma gra-
tuita, siempre que estén con-
tenidas en una lista.

Se otorgan en forma parcial.

Son cofinanciados por el Es-
tado los medicamentos que
figuran en la "lista oficial" de
medicamentos.

La cofinanciación por los Ser-
vicios de Salud según tres
escalas:
• Escala A: el costo del me-

dicamento es financiado
totalmente por el Estado.

• Escala B: el Estado finan-
cia el 70% del precio venta
al público.

• Escala C: el Estado finan-
cia el 40% del precio venta
al público.

La financiación del Estado en
el coste de los medicamentos
incluidos en las escalas B y C
se incrementa en el 15% para
los pensionistas cuyas pen-
siones sean inferiores al sala-
rio mínimo nacional.

Prótesis ópticas: Cuando
sean prescritas por los Ser-
vicios de Salud, la participa-
ción del Estado es del 75%
del precio de las lentes (las
lentes de contacto deben ser
prescritas por el médico),
según los límites fijados en la
lista oficial; cuando sean
prescritas por médicos pri-
vados, el beneficiario abona
el precio y le es reembolsado
por los Servicios de Salud el
75% del coste, según los lími-
tes fijados en la lista oficial.

Tanto los ambulatorios como
los de hospitalización son
gratuitos.

No cubiertas.
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úblico existen
 cubrir los "co-
, existen otras

anes especiales
Edad, programas
reventivas

Asistencia domiciliaria para inváli-
dos y enfermos terminales. En el
ISS existe la posibilidad de remi-
sión de la asistencia sanitaria en
el exterior, cuando esté acredi-
tada la necesidad y la eficacia de
la misma, y los tratamientos no se
practiquen en Colombia.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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15. Prótesis ópticas, acústicas
y otras (continuación).

16. Otras prestaciones. Son prestaciones obligatorias de
las Obras Sociales:

• Cobertura para los tratamientos
médicos, psicológicos y farma-
cológicos de las personas
infectadas por algunos de los
retrovirus humanos y los que
padecen el síndrome de inmu-
nodeficiencia adquirida (SIDA)
y/o las enfermedades intercu-
rrentes.

• Cobertura para los tratamientos
médicos, psicológicos y farma-
cológicos de las personas que
dependen física o psíqui-
camente del uso de estupefa-
cientes.

• Cobertura para los programas
de prevención del SIDA y la
drogadicción.

Medicina preventiva y presta-
ciones por accidentes no profesio-
nales.

En el Sistema P
préstamos para
pagos". Además
prestaciones: pl
para la Tercera 
para el SIDA y p
generales.
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cia y canastillas
caso de materni-

• Diversas prestaciones previstas
para todos los beneficiarios o
para determinadas categorías
de beneficiarios: Asistencia a
domicilio para los jubilados, los
inválidos, enfermos mentales,
etc.

• Traslado del paciente en caso
de hospitalización, en casos
urgentes o en circunstancias
excepcionales.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

15. Prótesis ópticas, acústicas
y otras (continuación).

16. Otras prestaciones. • Ayudas económicas para la
compra de prótesis, anteojos y
aparatos ortopédicos, para
traslados y hospedaje, así
como gastos de funeral.

• Prestaciones sociales para
atender necesidades de orden
social, relacionadas con la
salud integral (participación
social, protección de grupos
vulnerables, continuidad de
derechos, etc.).

Ayuda de lactan
maternales (en 
dad)•
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nfermedades y
 apoyo diagnósti-
 de la lista de
 siempre y cuan-
itados por los
on derecho, son
 el INSS (a través

ia General de
onal), quien se
nanciar o cofinan-
iento en las insti-
das que cuentan
s y especiali-
rias.

xtremos son
 que sean atendi-
íses del área
orme a convenios
egún la especiali-
.

Tratamiento médico, psicológico y
farmacológico a personas afecta-
das por SIDA y enfermedades
intercurrente.

Asistencia domiciliaria para inváli-
dos.

Ayudas económicas para trasla-
dos al exterior, siempre que la
CSS no pueda ofrecer el servicio.

Pasaje y hospedaje para traslado
de pacientes, caso de ser nece-
sario el servicio.

Reembolso de gastos de hospita-
lización en clínicas privadas,
según tarifa.
CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

15. Prótesis ópticas, acústicas
y otras (continuación).

16. Otras prestaciones. Trabajo social, transportes, etc. • En caso de e
exámenes de
co, excluidos
prestaciones,
do sean solic
asegurados c
atendidos por
de la Gerenc
Salud Previsi
encarga de fi
ciar el tratam
tuciones priva
con los medio
dades necesa

• Otros casos e
enviados para
dos en los pa
regional, conf
bilaterales y s
dad requerida

En caso de maternidad, además
de las correspondientes presta-
ciones económicas, se tiene
derecho a una canastilla al nacer
el niño.

Además existen otras pres-
taciones como el material de
curación, servicio auxiliares de
diagnóstico y tratamiento, apara-
tos de prótesis y orto-
pedia,gastos de traslado del tra-
bajador accidentado y pago de
viáticos; etc.
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ama materno-infantil:
 el nacimiento hasta un
tes de cumplir los 14

se brindan en forma
ta los elementos y pró-
ue se requieran (len-

udífonos, sillas de rue-
tc.).

o Social de Enfermedad:
rnamiento psiquiátrico
 los períodos no cubier-
 por las IAMC y por
erminados plazos.

ago de la afiliación pre-
al a la IAMC de los hijos
las trabajadoras, lo cual
derecho al recién naci-
para su atención inte-
l durante los tres prime-
 meses de vida.

ama materno-infantil:
ando el tratamiento
dico exige el traslado
 paciente del interior del
s, éste y un acompa-
te tienen derecho a
ajes y hospedajes gra-
os.

caso de niños con re-
o o invalidez, además

la asignación familiar
licada o pensión por

alidez a que tienen
echo, el BPS contribuye
nómicamente para su
lado y concurrencia a
uelas y cursos espe-

les.
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CUADRO III. ASISTENCIA SANITARIA (Cont.)

15. Prótesis ópticas, acús-
ticas y otras (continua-
ción).

16. Otras prestaciones. A través de contratos, se cu-
bre la atención a enfermos
de: tuberculosis, psiquiátrica
e infecciosos. Se da cober-
tura, con terceros, a las uni-
dades de tratamiento inten-
sivo.

Prótesis auditivas y otras:
Financiación pública del 80%
del precio según los límites
fijados en la lista oficial.

• Abono de los gastos de
transporte de enfermos
cuando haya sido aconse-
jado médicamente.

• Reembolso de los gastos
de los servicios médico-
sanitarios en estancias
termales, según los límites
fijados en la lista oficial.
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adores; II) los institutos de administración mixta, la obras
la Administración Central del Estado Nacional y sus orga-
nes profesionales de empresarios; vi) las obras sociales
eral, Servicio Penitenciario Federal.

rente a las prestaciones de salud, forman parte del SNSS.

porte a cargo de los trabajadores por cuenta ajena equi-
ión; iii) aportes a cargo de los beneficiarios de prestacio-

ón de la salud establecidos por el seguro.

lico y el trabajador reciba remuneración, con las siguien-
de titular por 3 meses adicionales sin obligación de efec-
zo de conservación del empleo sin percepción de remu-

un período de 3 meses. Si la suspensión se prolonga por
ia sin goce de remuneración por razones particulares del
n a cargo del empleador; v) los trabajadores de tempora-
o y de la contribución a cargo del empleador; vi) la mujer
e a su cargo y de la contribución a cargo del empleador;
 aporte. Luego podrán optar por continuar en ese carác-

deberá unificar su afiliación. Los titulares que se encuen-
ores.

 Médica Obligatoria como mínima. El cambio puede ejer-

a obra social inscrita en el Registro de Agentes del SNSS

a primera Junta Directiva, introduciéndose reformas que
icación, pero no en la prestación directa de los servicios,
dificación en la aprobación inicial.
Notas explicativas:   (ARGENTINA)

(*) Idem nota (1) del Cuadro 1 "ORGANIZACIÓN".

(1) Las instituciones que están comprendidas en la Ley de Obras Sociales son: i) las obras sociales sindicales correspondientes a asociaciones gremiales de trabaj
sociales y reparticiones u organismos que, teniendo como fines los establecidos en la ley, hayan sido creados por las leyes de la Nación; iii) las obras sociales de 
nismos autárquicos y descentralizados; iv) las obras sociales de empresas y sociedades del Estado; v) las obras sociales de personal de dirección y de asociacio
constituidas por convenio con empresas privadas o públicas; vii) las obras sociales del personal civil y militar de las Fuerzas Armadas, de Seguridad, Policía Fed

Las obras sociales destinan sus recursos fundamentalmente a ofrecer servicios de salud aún cuando, asimismo, deben brindar otras prestaciones sociales. En lo refe

Las obras sociales se financian con: i) una contribución a cargo del empleador equivalente al 6% de la remuneración de los trabajadores por cuenta ajena; II) un a
valente al 3% de su remuneración. Asimismo, por cada beneficiario a cargo del titular, no integrante del grupo familiar primario, aportará el 1,5% de su remunerac
nes previsionales otorgadas por el SIJP; iv) otros.

Las obras sociales destinan el 80% de sus recursos brutos, deducidos los aportes al Fondo Solidario de Redistribución, a la prestación de los servicios de atenci

El carácter de titular del derecho en el caso de trabajadores por cuenta ajena subsistirá mientras se mantenga el contrato de trabajo o la relación de empleo púb
tes salvedades: i) cuando se extingue el contrato de trabajo y el trabajo se hubiera desempeñado en forma continua por más de 3 meses, mantendrá su calidad 
tuar aportes; II) en caso de interrupción del trabajo por causa de accidente o enfermedad no culpable, el trabajador mantendrá su calidad de titular durante el pla
neraciones, sin obligación de efectuar aportes; iii) en caso de suspensión del trabajador sin goce de remuneración, éste mantendrá el carácter de titular durante 
más tiempo, podrá optar por permanecer cubierto cumpliendo con las obligaciones de aporte a su cargo y de la contribución del empleador; iv) en caso de licenc
trabajador, podrá optar por mantener durante el lapso de la licencia la calidad de titular, cumpliendo con las obligaciones del aporte a su cargo y de la contribució
da podrán optar por mantener el carácter de titulares durante el período de inactividad, cumpliendo durante ese período con las obligaciones de aporte a su carg
que queda en situación de excedencia podrá optar por mantener su calidad de titular durante el período de la misma, cumpliendo con las obligaciones del aport
vii) en caso de muerte del trabajador, los integrantes del grupo familiar primario mantendrán el carácter de beneficiarios por el plazo de 3 meses sin obligación de
ter, cumpliendo con los aportes y obligaciones que tendría el titular del derecho.

Ningún beneficiario del SNSS puede estar afiliado a más de una obra social, ya sea como titular o como miembro del grupo familiar primario. En todos los casos 
tren en situación de pluriempleo están obligados a concentrar sus aportes y contribuciones en una sola obra social, debiendo comunicar su opción a los emplead

A partir de 1997, los trabajadores por cuenta ajena pueden elegir libremente entre las obras sociales sindicales existentes, quienes les garantizarán una Prestación
citarse una vez al año.

Los jubilados y pensionados del SIJP y beneficiarios de prestaciones no contributivas podrán optar por afiliarse al INSSJP (obra social específica) o a cualquier otr
para la Atención Médica de Jubilados y Pensionistas. Esta opción sólo podrá ser ejercida una vez por año.

(2) Ver nota (1) del Cuadro II "FINANCIACIÓN".

Nota explicativas:   (CHILE)

(1) Las prestaciones que otorgan las ISAPRES no pueden ser inferiores a las estatales.

Nota explicativas:   (COSTA RICA)

(1) Aunque la Ley 17, mediante la que se establece la Caja Costarricense del Seguro Social, fue aprobada en 1941, sin embargo estuvo sometida a estudio por l
adquieren vigencia en 1943. Con la Ley de 1941 se nombran los cuadros directivos y comienza a operar la institución en sus funciones de organización y planif
que no se inicia sino un año más tarde. Con la reforma de 1943 se intenta incorporar elementos que estaban en el proyecto inicial, pero que fueron objeto de mo

El 1º de septiembre de 1942 se dispuso la implantación del Seguro de Enfermedad y Maternidad para la capital y las principales cabeceras de provincia.

(2) Únicamente, en los casos de emergencia, se proporciona el servicio y el Estado asume el coste.
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 niveles administrativos, que se corresponden con la divi-
rovincial de Salud Pública y el nivel municipal, constitui-

un área determinada, así como a las instituciones infanti-

e la familia, hospital rural, puesto médico rural) de mane-
 grupos expuestos a riesgos. El nivel secundario se ejer-
es que, por su especificidad, requieren estar ubicadas en

a maternidad. Los Acuerdos 410, 466, 737 y 738, confor-
ba cada uno de los Acuerdos señalados.

luntarios y sus beneficiarios, así como los pensionistas y

el seguro social que abarca al mayor número de trabaja-
Notas explicativas:   (CUBA)

El Sistema Nacional de Salud es único para toda la población y gratuito; presidido por las notas de integral, regionalizado y descentralizado. Su estructura presenta 3
sión administrativa del país: el nivel nacional, representado por el Ministerio de Salud Pública, como órgano rector; el nivel provincial, representado por la Dirección P
do por la Dirección de Salud Pública.

Existe el plan del médico de familia, mediante el cual un médico y una enfermera, que residen en la propia comunidad, ofrecen atención a las personas residente en 
les, escuelas y centros de trabajo ubicados en dicha área. En áreas urbanas, la población atendida por es unidad médica mínima se situa entre 660/700 personas.

En cuanto al nivel de atención médica, éste se clasifica en primario, secundario y terciario. En el primario, se realizan actividades a partir del área de salud (médicos d
ra integral y a nivel comunitario. Existen programas de atención integral a la familia dentro de los cuales se ubican los ancianos , amas de casa y jubilados, en cuanto
ce básicamente a partir del hospital, en donde se ofrecen las especialidades y recursos más complejos de diagnóstico; y en el nivel terciario se incluyen especialidad
áreas de mayor población, como los servicios de neurocirugía, cardiología y trasplante de órganos.

Notas explicativas:   (ECUADOR)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Nota explicativas:   (EL SALVADOR)

(1) Pensionistas por invalidez, vejez y viudedad.

(2) Los servicios de salud del Ministerio de Salud Pública atienden básicamente a la población de ingresos más bajos, no cubiertos por el Seguro Social.

(3) No existe copago para obtener las prestaciones.

Notas explicativas:   (GUATEMALA)

(1) Con fecha 16 de abril de 1964 se dicta el Acuerdo 410 de la Junta Directiva del IGSS, que contiene el Reglamento sobre Protección relativa a la enfermedad y l
man el marco general de las prestaciones y requisitos para obtenerlas. El Presidente de la República dicta un Acuerdo Gubernativo, por medio del cual se aprue

Notas explicativas:   (HONDURAS)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (PANAMA)

(1) La asistencia sanitaria pública está a cargo del Ministerio de Salud (39%) y de la Caja del Seguro Social -CSS- (61%).

(2) Las prestaciones sanitarias en la CSS incluyen prestaciones médicas, quirúrgicas, farmacéuticas, dentales y de hospitalización para los asegurados activos o vo
sus beneficiarios, en las propias instalaciones de la CSS.

Notas explicativas:   (PARAGUAY)

(1) En este Cuadro se describe la asistencia sanitaria ofertada a través del Instituto de Previsión Social (IPS). Por lo tanto, se limita a los beneficiarios del régimen d
dores asalariados.

La cobertura de salud a la población ha estado a cargo, fundamentalmente, del Ministerio de Salud Pública (MSP) y otras organizaciones estatales.
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te del MSP.

pública. La Ley 1085, de 8 de septiembre de 1985, modi-
edráticos de enseñanza privada; además incorpora a los

l

abarca al mayor número de trabajadores asalariados.

or de instituciones de asistencia médica colectiva (mutua-
 Salud del Estado (dependencia del MSP), contando con,

ajo, de 15 de junio de 1936, y sus reformas parciales de
el Trabajo, de 27 de noviembre de 1990, y con vigencia

 Reforma de la Ley del Seguro Social, de 30 de septiem-
La asistencia sanitaria pública no integra el sistema de Seguridad Social. Aquélla es brindada por la Administración de Servicios de Salud del Estado, dependien

(2) La Ley 537, de 20 de septiembre de 1958, establece el régimen de seguro social para los maestros y catedráticos del magisterio oficial primario normal de la Re
fica y amplía las disposiciones del Decreto-Ley 1860, aprobado por la Ley 375, de 27 de agosto de 1956, y establece el seguro obligatorio para maestros y cat
beneficios del seguro al personal del servicio doméstico.

(3) Quedan exceptuados los funcionarios de la Administración Central, personal bancario, miembros de las fuerzas armadas y policiales y trabajadores del ferrocarri

Notas explicativas:   (PERU)

(1) Las leyes que explican la evolución de la Seguridad Social en Perú, en el ámbito de las prestaciones en salud, son las siguientes:

• El 12 de agosto de 1936, mediante Ley nº 8433, se aprueba la Ley del Seguro Social del Obrero.
• El 18 de noviembre de 1961, a través de la Ley nº 13724, se aprueba la Ley del Seguro Social del Empleado.
• El 27 de marzo de 1979, mediante Decreto Ley. nº 22482, se establece el Régimen de Prestaciones de Salud del Seguro Social del Perú.
• Mediante la Ley nº 24786, de 28 de diciembre de 1987, se crea el Instituto Peruano de Seguridad Social.
• Por Decreto Supremo 03-98-SA, se aprueban las Normas Complementarias del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo.
• A través del Decreto Legislativo 885, se establece el Seguro de Salud Agrario.

Notas explicativas:   (PORTUGAL)

(1) El contenido general de los cuidados de salud es el siguiente:

• cuidados de promoción y de vigilancia de la salud y prevención de la enfermedad;
• cuidados médicos en clínica general y de especialidades;
• cuidados de enfermería;
• cuidados hospitalarios;
• elementos complementarios para el diagnóstico y tratamientos especializados;
• medicamentos.
• prótesis, órtesis y otros aparejos complementarios terapéuticos.
• transporte de enfermos cuando esté médicamente indicado.

Notas explicativas:   (URUGUAY)

(1) Este cuadro describe la asistencia sanitaria brindada por el Banco de Previsión Social, por lo tanto se limita a los beneficiarios del régimen de seguro social que 

La cobertura de salud de la población ha estado a cargo, fundamentalmente, del Ministerio de Salud Pública (MSP), otras organizaciones estatales y un amplio sect
listas y cooperativas médicas). La asistencia sanitaria pública no integra el sistema de Seguridad Social. Aquélla es ofrecida por la Administración de Servicios de
aproximadamente, 60 unidades hospitalarias y otros 200 centros (policlínicas, centros de salud) destinados a atención ambulatoria.

Notas explicativas:   (VENEZUELA)

(1) Las disposiciones más importantes en la implantación del Seguro en Salud son las siguientes: Ley de Ministerios, sancionada el 18 de julio de 1936; Ley del Trab
4 de mayo de 1945, 3 de noviembre de 1947, 11 de julio de 1966, 4 de junio de 1974, 25 de abril de 1975, 5 de mayo de 1975 y 12 de julio de 1983; Ley Orgánica d
desde el 1 de mayo de 1991; Estatuto Orgánico del Seguro Social Obligatorio, de 5 de octubre de 1951; Reforma de la Ley del Seguro Social, de 6 de abril de 1967;
bre de 1991; Ley de Reforma Parcial del Seguro Social, de 3 de octubre de 1991.
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 20 de 
04, ins
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 10 de 
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ara Em
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 1994.
 o de S

, que m
ey 24.
 sobre
e las a
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 por cu
pia de 
l, exce
sistem
vincial

defens

 de septiembre de

e 1980 (1).

jadores depen-
guro es obliga-

jadores inde-
l seguro es volun-

• Ley 29, de 1905.
• Ley 53, de 1945.
• Ley 77, de 1959.
• Decreto 3.041, de 19 de

diciembre de 1966.

Ley 100, de 1993, y sus Decretos
Reglamentarios.

Trabajadores vinculados con con-
trato de trabajo o como servidores
públicos y trabajadores
independientes.
CONCEPTO ARGEN
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LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

APLICACION PERSONAL

3. Personas protegidas.

(*)  (1)

• Ley 4.349, de
tiembre de 19
Caja de Jubila
Pensiones de
del Estado.

• Ley 9.653, de
1919, crea la 
Jubilaciones p
Ferroviarios.

• La Ley nº 24.2
15 de julio de

• Ley nº 24.463
Previsional.

• Ley nº 24.733
artº 98 de la L

• Ley nº 24.828
corporación d
casa al sistem

Los trabajadores
y por cuenta pro
territorio naciona
llos incluidos en 
previsionales pro
municipales, de 
dad, etc.
CUADRO IV. VEJEZ
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sep-
tituye la
 y
nal Civil

abril de
e
pleados

e desde el

olidaridad

odifica el
241.
 in-
mas de
isional.

enta ajena
todo el
pto aque-
as
es,
a y seguri-

Ley de 14 de diciembre de 1956
para el régimen de reparto.

Ley Nº 1732, de 29 de noviembre
de 1996, Ley de Pensiones.

Los trabajadores dependientes de
un empleador y los independien-
tes incorporados voluntariamente.

Ley nº 4.682, de 24.1.23.

• Constitución Federal de 1988.
• Ley nº 8.213, de 24.07.91.
• Ley nº 8.742, de 7.12.93.

Los trabajadores por cuenta ajena
o por cuenta propia de todo el
territorio nacional, excepto aque-
llos incluidos en sistemas pre-
visionales para funcionarios públi-
cos municipales, provinciales o
federales.

Ley 4.054, de 8
1924.

D.L. nº 3.500, d

• Para los traba
dientes, el se
torio.

• Para los traba
pendientes, e
tario (2).
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A LVADOR ESPAÑA

2
C

 e
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2
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ro
 v

s 
re

o
n

 de Ahorro para

: Trabajadores del
 público de 55
o 50 (mujeres).
 36 años hasta
eden quedar
 incluidos (2).
: Trabajadores
o y público meno-

y mayores que se
tariamente.

Real Decreto de 11 de marzo de
1919.

• Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/94, de 20 de
junio.

• Decreto nº 3.158, de 23 de
diciembre de 1966.

• Orden del Ministerio de Trabajo
de 18 de enero de 1967.

• Decreto 2530/1970, de 20 de
agosto.

Trabajadores por cuenta ajena y
por cuenta propia.

Por lo que se refiere a las pensio-
nes no contributivas, las personas
residentes que carezcan de re-
cursos, en los términos previstos
en la legislación vigente.
CUADRO IV. VEJEZ

 RICA CUBA ECUADOR (1) EL SA

.10.1943, consti-
SS.
n funcionamiento

.10.43.
e Invalidez, Vejez
bado en el artí-
igencia a partir

por cuenta ajena
s públicos y pri-

res por cuenta
 afiliarse volunta-

Ley 1100, de marzo de 1963.

Ley nº 24, de 28 de agosto de
1979.

Los trabajadores.

1.1.1969.

Ley del sistema
Pensiones (1).

Sistema Público
sector privado y
años (hombres)
Los mayores de
las indicadas pu
voluntariamente
Sistema Privado
del sector privad
res de 36 años 
incorporen volun
CONCEPTO COST

LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

APLICACION PERSONAL

3. Personas protegidas.

• Ley 17, de 2
tutiva de la C

• El IVM entró
el 1.01.43 (1

• Ley 17, de 2
• Reglamento

y Muerte, ap
culo 8. Tiene
del -1.02.95.

• Trabajadore
de los secto
vados.

• Los trabajad
propia puede
riamente.
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e 1969.

 Junta Directiv
, 1002 y 1007 (

rotegidos de
das obligadas 
bajadores del
s por contrato 

tivo nº 161, de

a de la Seguridad
). Decreto nº 964,

 General de la Ley
d Social. Decreto
.1982.

 asalariados o por
, en el seguro obli-

 independientes,
 facultativo o volun-

Ley de 23 de marzo de 1941,
constitutiva de la Caja de Seguro
Social (CSS).

Decreto-Ley nº 14, de 27 de agos-
to de 1954.

• Los trabajadores públicos.
• Los trabajadores al servicio de

personas naturales o jurídicas.
• Los trabajadores indepen-

dientes.
• Los trabajadores domésticos.
• Los asegurados voluntarios.

(2)
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

HONDURAS (1) MÉXICO NICA

a del
1).

a

o

Decreto-Legisla
22.12.1955.

• Ley Orgánic
Social (LOSS
de 1.02.82.

• Reglamento
de Segurida
975, de 1.03

• Trabajadores
cuenta ajena
gatorio.

• Trabajadores
en el seguro
tario.

Ley del Seguro Social de 1943 y
1973.

Decreto de 21.12.1995, en el
que se establece que la Nueva
Ley del Seguro Social entraría
en vigor el 1º de junio de 1997.
En esta norma se determina el
paso del régimen de reparto al
de capitalización.

En el Régimen obligatorio:

• Las personas que se encuen-
tren vinculadas a otras, de
manera permanente o even-
tual, por una relación de tra-
bajo.

• Los miembros de las socieda-
des cooperativas.

• Las personas que determine
el Ejecutivo Federal.
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12 de marzo d

Acuerdos de la
IGSS 788, 905

Trabajadores p
empresas priva
inscribirse y tra
Estado pagado
planilla.
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 de 19

 Repú

de di-
 con v
 de en

bajad
ímen

 La creación de la Caja
ar de Jubilaciones y
ones da comienzo al
so de institucionaliza-
e la cobertura del ries-
 mediante un seguro

. Anteriormente -desde
 hubo algunas Leyes
torgaron subsidios a
s categorías de funcio-
 del Estado.

. 67 de la Constitución
la República.
Ley 16.713, de 3 de
tiembre de 1995, entró
vigencia el 1º de abril
1996. Esta Ley reforma
istema IVS, que pasa
Reparto a Sistema
to de Capitalización y
parto. 

tablecen 3 niveles de
tura: Primer nivel. Régi-
e solidaridad interge-
 cional. Incluye los afi-
 activos con salarios
 la cantidad de $ 5.000
uales, con derecho a la
ción básica del nuevo
a. Se financia con
ciones patronales

 el total de los ingresos
les de hasta $ 15.000;
ciones personales por
os salariales hasta los
0; por tributos que

Ley de Ministerios, de 18 de 
julio de 1936.

(1)

• Ley Orgánica del Trabajo,
de 27.11.90, con vigencia
desde el 1.05.91.

• Ley de Reforma Parcial del
Seguro Social, de 3.10.91.

Los trabajadores en relación
de dependencia en empresas
públicas y privadas, así como
los afiliados al Seguro Facul-
tativo.
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CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

43

-

i-
ero

ores
es

Decreto-Ley de 24 de abril de
1973, por el que se apruebe
el Sistema Nacional de
Pensiones de la Seguridad
Social.

• D-Ley 19990, del Sistema
Nacional de Pensiones.

• D-Ley 25897, del Sistema
Privado de Fondo de Pen-
siones, confirmado por las
Administraciones Privadas
de Fondo de Pensiones
(AFPs).

• Ley 26504, por el que se
modifica el D-Ley 19990.

• Los trabajadores de la acti-
vidad privada y pública.

• Los trabajadores del campo.
• Los trabajadores de coope-

rativas y de propiedad social.
• Trabajadores del hogar.
• Artistas.
De forma facultativa, además,
las personas que realicen
actividades económicas inde-
pendientes o quienes, dejan-
do de prestar servicios, conti-
núen asegurados de forma
voluntaria.

Ley nº 1.884, del 16 de marzo
de 1935.

Decreto-Ley nº 329/93, de 25
de septiembre.

(1) 

Todos los trabajadores por
cuenta ajena o por cuenta
propia incluidos en el régimen
general de Seguridad Social.

Por lo que se refiere a las
pensiones no contributivas,
las personas que carezcan de
recursos en los términos pre-
vistos en la legislación vigen-
te.

1948.

Ley 1896 de 1948.

Los trabajadores en relación
de dependencia en empresas
privadas, siempre que su
salario no exceda del tope de
exclusión (RD$ 4.014).

(1)

1896:
Escol
Pensi
proce
ción d
go IVS
social
1829-
que o
cierta
narios

• Art
de 

• La 
sep
en 
de 
el s
de 
Mix
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Se es
cober
men d
nera--
liados
hasta
mens
presta
sistem
aporta
sobre
salaria
aporta
ingres
$ 5.00
CONCEPTO PARAGUA

LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

APLICACION PERSONAL

3. Personas protegidas.

(1)

Decreto-Ley 17.071,
(2).

• Constitución de la
blica (artº 105).

• Ley 98/92, de 10 
ciembre de 1992,
gencia desde el 1
de 1993 (3).

Los empleados y tra
no afiliados a los reg
especiales. 

(4)



ILE COLOMBIA
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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3. Personas protegidas (conti-
nuación).
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LVADOR ESPAÑA
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

3. Personas protegidas (conti-
nuación).

• Las personas de escasos
recursos tienen acceso a un
régimen no contributivo, admi-
nistrado por la propia institu-
ción.



RAGUA PANAMÁ
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

3. Personas protegidas (conti-
nuación).

En el Régimen Voluntario:

• Los trabajadores en industrias
familiares y los independien-
tes como profesionales,
pequeños comerciantes, arte-
sanos y demás trabajadores
no asalariados.

• Los trabajadores domésticos.

• Los ejidatarios, comuneros,
colonos y pequeños propieta-
rios.

• Los patronos, personas físi-
cas, con trabajadores asegu-
rados a su servicio.

• Los trabajadores al servicio de
las Administraciones públicas
de la Federación, entidades
federativas y municipios, que
estén excluidas o no com-
prendidas en otras leyes o
decretos, como sujetos de
Seguridad Social.
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stinen a este régimen y
tencia financiera del

o.
do nivel: Régimen de
 individual obligatorio
 Administradoras de
s de Ahorro Previsional
) públicas o privadas.

e a los afiliados con
s superiores a $ 5.000
a $ 15.000 mensuales.
mas que exceden los $

 generan una prestación
e financia solamente
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entabilidades de su
a personal.

r nivel: Ahorro volun-
Incluye a los afiliados
larios superiores a
00, los que podrán ap-
 no a sistemas de aho-
ividual por dicho ex-
En caso de aportar, se
an prestaciones en con-
es similares al 2º nivel.
ferencias monetarias

 expresadas en valores
ntes, correspondientes

s de mayo de 1995.

blación protegida por el
stá constituida por to-

quellos empleados y
adores no afiliados a un
en especial. Los regí-
s especiales son los
ubren a empleados ban-
, policiales, militares,
ionales universitarios y
os.
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s de edad.
s de edad.

bilación antes del
i la pensión es
 promedio de los
 los últimos 10
enos igual al
sión mínima. Tam-
desempeñado tra-
 como pesados.

 afiliados al
, la edad es la
l Nuevo, y los
tización varían se-
de que se trate.

Régimen Público: Se requiere 60
años de edad (hombres) y 55
(mujeres), así como la acredita-
ción de 1.000 semanas de cotiza-
ción.

Régimen Privado (AFP): 62 años
(hombres) y 57 (mujeres), y 1.150
semanas de aportaciones, para la
pensión mínima. O cuando el
capital acumulado en la --cuenta
le permita obtener una pensión
mensual superior al 110% del
salario mínimo legal vigente.
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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3. Personas protegidas (conti-
nuación).

4. Requisitos básicos de acce-
so a la prestación.

Régimen de Reparto (PBU, PAC
Y PAP):

i) hombres de 65 años y mujeres
de 60 años. Las mujeres po-
drán optar por permanecer en
actividad hasta cumplir los 65
años de edad;

ii) 30 años de servicios con apor-
tes computables a alguno de
los sistemas previsionales con
convenios de reciprocidad con
el sistema nacional. 

Existen también otras --presta-
ciones por vejez que otorga el
Estado, cuando no se cumplen
los requisitos de cotización y se
ha llegado a edad avanzada.

Régimen de Capitalización (Jubi-
lación Ordinaria): El requisito de
edad anteriormente señalado.Los
trabajadores pueden solicitar la
Jubilación antes o después del
cumplimiento de la edad legal es-
tablecida.
Para tener acceso a la jubilación
anticipada, la cuantía de la misma
debe ser al menos igual al 50%
de la respectiva base de jubila-
ción y a 2 veces la máxima PBU.

(2)

En el régimen de reparto (en
extinción), 180 cotizaciones men-
suales y 55 años cumplidos para
los hombres y 50 años para las
mujeres.

En el régimen de capitalización
individual, con independencia de
la edad, tener en la Cuenta
Individual una cuantía que permi-
ta al interesado la financiación de
una pensión igual o superior al
salario base (1). A partir de los 65
años de edad, el asegurado, con
independencia del capital acumu-
lado en su Cuenta Individual,
tiene derecho a solicitar
voluntariamente la prestación de
jubilación en su favor y del de sus
derechohabientes.

La "prestación por edad" se reco-
noce al asegurado que cumple
los 65 años, en el caso de hom-
bres, y 60, en el caso de las mu-
jeres. Este límite de edad se fija
en 60 y 55 años, según se trate
de hombres o mujeres, en el su-
puesto de trabajadores agrarios.

A partir de 2000, el reconoci-
miento de la prestación se con-
diciona a la acreditación de 114
mensualidades de cotización,
período que se amplia gradual-
mente, hasta alcanzar las 180
mensualidades en el año 2011.

Además se reconoce prestación
no contributiva, en el importe de
un salario mínimo mensual -R$
151,00, a los ciudadanos con
edad de 67 años o más, y que no
dispongan de otra fuente de
renta, ellos mismos o sus familia-
res.

La edad de 70 años, que debería
ser reducida a 67 años, en 1998 y
a 65, en el año 2000, fue fijada en
67 por la Ley nº 9720, de 30 de
noviembre de 1998.

Hombres 65 año
Mujeres 60 año

Se permite la ju
límite de edad s
igual al 50% del
ingresos durante
años, y por lo m
110% de la pen
bién, por haber 
bajos calificados

Respecto de los
Antiguo Sistema
misma que en e
requisitos de co
gún el régimen 
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:

do 60 años los
 las mujeres o
años de cotiza-

años de coti-

:

 de la cuenta indi-
 sea suficiente
na pensión igual o
 del salario básico
l mismo tiempo,
rior al 160% de la

. O cuando se
 30 años conti-
uos, indepen-

 a edad, o cuando
ido los 60 años
mujeres), siempre
 mínimo de 25
ión.

Pensiones contributivas:

a) Tener cubierto un período míni-
mo de 15 años, de los cuales 2
como mínimo deben estar com-
prendidos dentro de los 10
años inmediatamente anterio-
res al hecho causante.

b) Tener cumplidos 65 años (tanto
para el hombre como para la
mujer).

c) Cesar en el trabajo.

Pensiones no contributivas:

a) Carecer de ingresos sufi-
cientes.

b) Tener cumplidos 65 años.

c) Residencia en España y acr-
editar unos períodos de
residencia en el país.
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

3. Personas protegidas (conti-
nuación).

4. Requisitos básicos de acce-
so a la prestación.

Pensiones contributivas:

• Tener cubiertas, como mínimo,
240 cuotas mensuales.

• 65 años de edad. La edad de
retiro puede anticiparse, para
los hombres, hasta los 62
años, si se acreditan 462 cuo-
tas mensuales, y, para las
mujeres, hasta los 60 años, si
se acreditan 466 cuotas men-
suales.

Pensiones no contributivas:

• Ingreso familiar per cápita igual
o menor del 50% de la pensión
mínima del IVM. (2)

• Tener 65 o más años, personas
con discapacidad que les impi-
da trabajar; viudas desampara-
das con hijos menos de 18
años, niños huérfanos de padre
y madres, menores de 18
años.

Pensión Ordinaria: Haber cumpli-
do una determinada edad (60
años, en el caso de los hombres
y 55, en el de las mujeres) y acre-
ditar 25 años de servicio.

Pensión extraordinaria: Haber
cumplido una determinada edad
(65 años, en el caso de los hom-
bres y 60, en el de las mujeres) y
acreditar 25 años de servicio.

El trabajador que no esté traba-
jando en el momento de solicitar
la pensión tiene derecho a la
misma, siempre que cumplan los
requisitos de edad y el tiempo de
servicios en el momento en que
dejó de trabajar.

Sistema Público

• Haber cumpli
hombres y 55
acrediten 30 
ción.

• Acreditar 25 
zación.

Sistema Privado

Cuando el saldo
vidual de ahorro
para financiar u
superior al 60%
regulador que, a
sea igual o supe
pensión mínima
hubiera cotizado
nuos ó discontin
dientemente de
se hayan cumpl
(hombre) o 55 (
que registren un
años de cotizac
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res que hayan
 años de edad, y
 semanas cotiza-

s maestros y de
dad es de 55

be adquirir el
go de su vida
gurado no puede

o de las 750
ización, puede
 Seguro Fa-
der acumular el
nte de 15 años.

Edad: 62 años para los hombres
y 57 para las mujeres.

Cotización: Tener 180 coti-
zaciones mensuales acreditadas.
A las personas afiliadas antes de
junio de 1942 se les exige única-
mente 120 cotizaciones mensua-
les.
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

3. Personas protegidas (conti-
nuación).

4. Requisitos básicos de acce-
so a la prestación.

61 años de edad (tanto para los
hombres como para las mujeres)
y acreditación de un mínimo de
180 meses de contribuciones.

A partir del año 2000, se incre-
menta un año por cada 2 años
transcurridos, hasta alcanzar los
65 años de edad.

Hombres y muje
cumplido los 60
que tengan 750
das.

En el caso de lo
los mineros, la e
años.

El trabajador de
derecho a lo lar
laboral. Si el ase
reunir el requisit
semanas de cot
inscribirse en el
cultativo para po
período equivale

• Que el asegurado haya cum-
plido los 65 años de edad y
tenga acreditadas en el IMSS
un mínimo de 1250 de cotiza-
ciones semanales.

• En el caso de que el ase-
gurado tenga la edad requeri-
da, pero no el número de coti-
zaciones, podrá retirar el
saldo de su cuenta individual
en una sola exhibición o
seguir cotizando hasta cubrir
las cotizaciones semanales
necesarias.

• El reconocimiento de la pen-
sión solo se podrá efectuar,
previa solicitud del asegurado,
y se le abonará a partir de la
fecha en que haya dejado de
trabajar, siempre y cuando
cumpla los requisitos de edad
y de cotizaciones semanales.
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ayores de 40 años pue-
asarse al Nuevo en un
de 6 meses a partir de
fecha (2).

ilación común: 

 cumplidos 60 años de
y 35 años de servicio
tización efectiva o con

ro en la historia laboral
 se trate de una acti-
no dependiente o de-
ente.

ilación por edad avan-
 

uieren 70 años de
y 15 años de servicio.

sión no contributiva a
ez. 

 un mínimo de 70 años
ad; carecer de recursos
ubvenir a sus necesida-
tales y ser habitante de
ública. Los habitantes

República, pero no
les de ella, podrán
er a la prestación con,
 menos, 15 años de
ncia continuada en el

1. Edad: 60 años para los
hombres y 55 para las
mujeres.
Además, se requiere acre-
ditar 750 semanas de coti-
zación.

2. Si el disfrute de la pensión
de vejez comienza des-
pués de que el interesado
cumpla los límites de edad
señalados (60 ó 55 años),
la pensión se incrementa
en un 5% de su cuantía
por cada año que exceda
de los límites indicados.

3. El asegurado mayor de 60
años (hombre) o 55
(mujer), que no acredite
750 semanas de cotiza-
ción, puede, a su elección,
optar por esperar hasta
acreditar las cotizaciones
necesarias o, en caso con-
trario, recibir una in-
demnización de pago
único.

4. La pensión es vitalicia y se
comienza a abonar, siem-
pre que se tenga derecho
a ella, desde la fecha en
que es solicitada.
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CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

3. Personas protegidas
(continuación).

4. Requisitos básicos de
acceso a la prestación.

a) Jubilación común:

• 60 años de edad y 25 años
de servicios reconocidos o
55 años de edad y 30 años
de servicios reconocidos.

b) Jubilación por invalidez:

Ser declarado inválido por el
IPS (Comisión Médica) y
tener por lo menos:

• 150 semanas de cuotas y
menos de 55 años de edad
al sobrevenir la invalidez, 

• ó de 150 a 250 semanas
de cuotas y menos de 60
años, 

• ó de 250 a 400 semanas
de cuotas y menos de 65
años.

Sistema Nacional de Pensio-
nes:

• Tener 65 años y acreditar
20 años de aportaciones.

Sistema Privado de Pensio-
nes:

• Tener 65 años y acreditar
un mínimo de 20 años de
aportaciones.

• Además, procede la jubila-
ción anticipada cuando el
afiliado lo desee, siempre
que con sus aportaciones
pueda obtener una pensión
igual o superior al 50% del
promedio de las remunera-
ciones percibidas y las ren-
tas declaradas durante los
últimos 120 meses, debi-
damente actualizadas.

(2) 

El reconocimiento del dere-
cho en las pensiones de
vejez está supeditado a pre-
via solicitud, período de coti-
zación mínimo cubierto y
cumplida la edad de jubila-
ción.

• Período de cotización: 15
años civiles, seguidos o
interrumpidos, con cotiza-
ciones. Para considerar un
año civil cotizado, se re-
quiere un mínimo de 120
días de cotizaciones efec-
tuadas.

• Edad normal de acceso a
la pensión de jubilación: 65
años de edad.

• Edad: 60 años, tanto para
los hombres como para las
mujeres.

• Haber acreditado 400 coti-
zaciones para pensión
mínima ó 800 cotizaciones
para pensión plena.

Los m
den p
plazo 
dicha 

a) Jub

Tener
edad 
con co
regist
según
vidad 
pendi

b) Jub
zada.

Se req
edad 

c) Pen
la Vej

Tener
de ed
para s
des vi
la Rep
de la 
natura
acced
por lo
reside
país.
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iliado puede efec-
ramados de su
l para asegurar
 el período que

do como expecta-
s los de sus bene-
ión por supervi-
tar con un ase-
 una renta men-
inación de estas
iste límite máxi-

tiza una pensión
l se tiene dere-

mplidos los requi-
l asegurado regis-
o 20 años de coti-
an agotado los
enta de capitaliza-

 corresponde al
.

iere al Antiguo
tía de la pre-

erminada según
spectivo régimen

• 65% de Ingreso base de liqui-
dación, por las primeras 1.000
semanas;

• 2% por cada 50 semanas adi-
cionales hasta 1.200;

• 3% por cada 50 semanas adi-
cionales hasta las -1.400.

• El importe no podrá exceder
del 85% del Ingreso base de
liquidación.
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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PRESTACIONES.

5. Nivel cuantitativo de la
prestación.

A. Régimen de Reparto.
1) La PBU consiste en una suma

fija equivalente a 2,5 veces el
valor del MOPRE (4). Este
importe se incrementa en un
1% por cada año de servicios
con aportes que supere los 30
y hasta un tope de 45 años de
trabajo.

2) La PC es una suma equi-
valente a 1,5% de la re-
muneración promedio de los
120 meses efectivamente
percibidos con anterioridad a la
fecha de solicitud de la presta-
ción o cese laboral, multiplica-
do por la cantidad de años
aportados al sistema pre-
visional anterior a la vigencia
de la Ley nº 24.241.

En el caso de los trabajadores
por cuenta propia se establece
la cuantía de esta prestación
en 1,5% por cada año de servi-
cios con aportación, calculado
sobre el promedio mensual de
los importes actualizados de
las categorías -los ingresos
presuntos- correspondientes al
afiliado, ponderado por el tiem-
po computado en cada una de
ellas.

En el régimen de reparto, cumpli-
das las condiciones mínimas de
edad y de cotizaciones: 

Pensión básica: 30% del salario
promedio, más el 2% por cada
año que exceda de las 180
cotizaciones mencionadas. 

Pensión complementaria: cumpli-
dos los 2/3 del tiempo transcurri-
do entre la fecha de retiro del tra-
bajador para tramitar su pensión
de vejez y la fecha de creación
del Fondo Complementario. La
pensión es equivalente al 40% del
salario promedio, más un 1% por
edad superior a la edad mínima y
1% por cada año de cotización
superior a los 2/3 señalados. 

La suma de la pensión básica
más la complementaria no podrá
exceder del 100% del salario
promedio.

La "prestación por edad" equivale
al 70% del "salario de beneficio",
más un 1% por cada 12 men-
sualidades de cotización, valor
variable entre el salario mínimo
(R$ 151,00) y el límite máximo
(R$ 1328,25).

En el mes de diciembre, se
garantiza el pago de una presta-
ción extraordinaria, el "abono
anual", con una cuantía idéntica a
la de una mensualidad ordinaria
de pensión.

Al jubilarse el af
tuar retiros prog
cuenta individua
ingresos durante
se le ha calcula
tiva de vida, má
ficiarios de pens
vencia, o contra
gurador privado
sual o una comb
opciones. No ex
mo. 

El Estado garan
mínima, a la cua
cho, cuando, cu
sitos de edad, e
tra como mínim
zaciones y se h
fondos de su cu
ción individual.

Todo lo indicado
sistema de AFP

En lo que se ref
Sistema, la cuan
stación está det
las reglas del re
previsional.
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:

 base regulador
 3 años, más
ños de exceso,
l 100% del citado

:

se al saldo de la
l y el asegurado
d de elegir entre
odalidades:

mada.

.

mada con renta
ida.

Pensiones contributivas:

• A los 15 años de cotización
(período mínimo para tener
derecho) corresponde el 50%.
Por cada año más de coti-
zación, hasta los 25, se incre-
menta en un 3%. A partir del
año 26, se adiciona un 2%.

• Con 35 años de cotización se
alcanza el 100% de la Base
reguladora.

Pensiones no contributivas:

Cuantía uniforme: 40.255
ptas/mes (251,6 US$).
(1US$ = 160 ptas).
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

PRESTACIONES.

5. Nivel cuantitativo de la
prestación.

Pensiones contributivas:

• Cuantía básica: 60% del salario
promedio, más un incremento
del 0,0835% por cada mes de
cotización, que excedan de las
240.

• En caso de postergar el acceso
a la pensión, incremento del
1,5% por trimestre, en el primer
año; 2% por trimestre, en el
segundo año, y 2,5% por tri-
mestre, en el tercer año.

• La cuantía de la pensión no
puede ser superior al 125% del
salario promedio, igual a c/
316.800 (US$ 123).

Pensiones no contributivas:

• Cuantía básica y uniforme de c
8.500 al mes.

• Pensión mínima: c 
24.288 al mes (US$ 
99,38).

• Pensión máxima: 
306.056 (US$ 1.231,0)

• Se otorga adicionalmente un
pago anual, equivalente a 1/12
del total de pensiones efectiva-
mente pagadas al año a que se
contrae.

Pensión ordinaria: 50% de la
base de cálculo, más 1% por
cada año de servicios adicional a
los primeros 25.

Pensión extraordinaria: 40% de la
base de cálculo, más 1% por
cada año de servicios adicional a
los primeros 15.

(1)

Sistema Público

30% del salario
por los primeros
1,5% por cada a
hasta el tope de
salario.

Sistema Privado

Se otorga en ba
cuenta individua
estará en liberta
las siguientes m

a) Renta progra

b) Renta vitalicia

c) Renta progra
vitalicia defin
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omedio de la base
ferior al doble del
o vigente, se apli-
ás 1,591% sobre

ión base mensual.

omedio de la base
uperior al doble
nimo vigente, se
% más 1,365%
neración base

sos, al asegurado
izado más de 750
n 60 años de
 trabajando, le

ido el 1% adicio-
 cumpla los 65
.

La cuantía de la pensión es igual
al 60% del sueldo base mensual,
más el 1,25% por cada 12 meses
de cotización, que excedan de las
180, hasta la edad de pensión;
más el 1,5% por cada 12 men-
sualidades de cotizaciones, des-
pués de dicha edad.

Si el asegurado tiene la edad
requerida, pero no acredita las
180 mensualidades de cotización,
tiene derecho a una indemniza-
ción por vejez en sustitución de la
pensión, por cada 6 cotizaciones
mensuales.
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

PRESTACIONES.

5. Nivel cuantitativo de la
prestación.

La cuantía básica equivale al 50%
de la remuneración base de los
primeros 10 años de contribucio-
nes. Adicionalmente, se otorga un
1% por cada año adicional hasta
obtener el 80% , que el tope
máximo.

A la pensión calculada se le
añade un 10% por cada carga
familiar (esposa, hijos menores de
18 años o mayores inválidos y
padres). 

La Remuneración Base nunca
puede ser mayor de Q 4000; la
pensión mínima no puede ser
menor de Q 165.

Cada familiar constituye una
carga familiar. Para cada uno se
otorga una asignación del 10% de
la Reumuneración base.

En caso de exceder del límite del
80%, se han de reducir las pres-
taciones proporcionalmente; de
igual modo, se procede a un
nuevo cálculo cuando disminuyen
las cargas familiares.

• Cuando el pr
mensual es in
salario mínim
cará el 45% m
la remunerac

• Cuando el pr
mensual es s
del salario mí
aplicará el 40
sobre la remu
mensual.

• En ambos ca
que haya cot
semanas y co
edad continúe
será reconoc
nal hasta que
años de edad

En el régimen de capitalización,
la pensión depende de los recur-
sos acumulados en la cuenta
individual que, en ningún caso,
podrá ser inferior a un salario
mínimo.
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ivel: Asignación de jubi-
.

ilación común:

 con 35 años de ser-
o.
 0,5 adicional de sueldo
ico jubilatorio por cada
 que exceda de 35 con
tope de 2,5%.
artir de los 60 años de
d:

i se configuró causal,
n 3% del sueldo básico

ubilatorio por año con
n máximo del 30%. 

i no se configuró cau-
al, por cada año de
dad que supere los 60
e adicionará un 2%
asta los 70 años de
dad.

• La pensión por vejez se
calcula en la forma prevista
para la pensión de invali-
dez. Véase el epígrafe 8
del Cuadro X "INVALIDEZ".

• La indemnización única,
según lo señalado en el
epígrafe 4 anterior, es
equivalente al 10% de la
suma de los salarios co-
rrespondientes a las coti-
zaciones que tenga acre-
ditadas.

• Conforme a distintas dis-
posiciones reglamentarias,
la pensión actual es equi-
valente a un salario míni-
mo (2). A la pensión men-
sual se le suma un bono
de transporte y un bono
equivalente a la pensión.
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CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

PRESTACIONES.

5. Nivel cuantitativo de la
prestación.

a) Sueldo básico jubilatorio:

• Para mayores de 60 años,
100% del promedio de los
36 meses anteriores a la
última aportación. 

• Para mayores de 55 años,
80% del promedio de sa-
larios antes indicado. Este
porcentaje se incrementará
a razón del 4% por cada
año que sobrepase de los
55, en el momento de soli-
citar la prestación y hasta
los 59 años de edad.

b) Jubilación de invalidez por
enfermedad común.
Se compone de una cuantía
base igual al 50% del prome-
dio salarial de los 36 meses
anteriores a la declaración de
la invalidez, con un incremen-
to adicional del 1,5% por
cada 50 semanas de cuotas
que sobrepasen las 150
semanas de aportación, sin
que pueda sobrepasarse del
100%.

c) Jubilación por invalidez de
accidentes de trabajo o en-
fermedad profesional.
Se utiliza el salario mensual
promedio de los 36 meses
anteriores a la iniciación de la
incapacidad, al que se apli-
can los valores de la tabla de
capacidades y la tabla de por-
centajes de jubilación.

Sistema Nacional de Pensio-
nes y Sistema Privado de
Pensiones:

Mínimo 20 años de cotiza-
ción. Cada año completo
de aportación adicional
genera un incremento del
4%, hasta alcanzar el
100% de la remuneración
de referencia.

(3) 
La cuantía mensual de la
pensión es igual al importe de
la pensión generada, incre-
mentado con las revaloriza-
ciones periódicas, así como
de los aumentos que resulten
de las actividades profesiona-
les ejercidas, en caso de acu-
mulación.

La cuantía mensual de la
pensión generada es igual al
producto del porcentaje global
de formación de la pensión
por el valor de la remunera-
ción de referencia.

Se garantiza una cuantía mí-
nima de la pensión fijada por
el Gobierno.

En el caso de que la pensión
calculada, según la regla an-
tes descrita, no alcance el
mínimo, se concede un com-
plemento social por la dife-
rencia, que no podrá ser
superior a la cuantía de la
pensión social de vejez. (Esc.
21.000; ó 119,8 US$).

En los meses de junio y di-
ciembre se abona una paga
extra de pensión, de cuantía
igual a la pensión mensual
ordinaria.

Es equivalente al 40% del
salario promedio.

Cuando se acreditan más de
las cotizaciones exigidas, se
adiciona un 2% por cada 100
cotizaciones extras.

Si posee cónyuge, hijos
mayores de 14 años o as-
cendientes mayores de 60
años o inválidos a su cargo,
se incrementa la pensión en
un 5%.

1er. N
lación
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CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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5. Nivel cuantitativo de la
prestación (continuación).

En esta prestación existen dos
topes: a) se reconocen hasta
35 años de aportes al viejo
sistema previsional, y b) el im-
porte mensual de la prestación
no puede superar a la suma de
1 MOPRE por año aportado.

3) La PAP es una suma equiva-
lente al 0,85% de la remunera-
ción promedio de los 120 me-
ses efectivamente percibidos
con anterioridad a la fecha de
solicitud de la prestación o
cese laboral, multiplicado por la
cantidad de años aportados al
sistema previsional implemen-
tado por Ley nº 24.241.

La suma de la PBU, la PC y la
PAP, es el importe que como
prestación por vejez percibirán
los trabajadores que hayan op-
tado por el Régimen de Repar-
to.

El reconocimiento y pago de
estas prestaciones están
garantizados hasta el importe
de los créditos presupuestarios
comprometidos para su
financiación por la respectiva
Ley de Presupuestos.
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LVADOR ESPAÑA
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

5. Nivel cuantitativo de la
prestación (continuación).
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CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

5. Nivel cuantitativo de la
prestación (continuación).
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CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

5. Nivel cuantitativo de la
prestación (continua-
ción).

Si el accidente se produce
antes de haber percibido
salario alguno, la jubilación
se calcula sobre la base
del salario mínimo legal
vigente.
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tema de Pen-
considerar el
romedio de las
uneraciones ac-
ectativa de vida
s beneficiarios de
rvivencia en rela-

o de la cuenta de
dividual (en la
rán incorporadas
, su rentabilidad y
nocimiento de co-

El Ingreso base de liquidación es
el promedio de los salarios sobre
los cuales ha cotizado el afiliado
durante los diez años (10) ante-
riores al reconocimiento de la
pensión o el promedio del ingreso
base, ajustado por la inflación cal-
culado sobre el promedio de toda
la vida, siempre y cuando se haya
cotizado más de 1.250 semanas
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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5. Nivel cuantitativo de la
prestación (continuación).

6. Base reguladora de la presta-
ción.

B. Régimen de Capitalización.
El importe de la Jubilación
Ordinaria se determina ac-
tuarialmente y depende del
saldo de la cuenta de capita-
lización individual del afiliado,
de la composición de su grupo
familiar, etc., entre las variables
más importantes.

Adicionalmente, puede adquirir,
a elección del beneficiario, la
modalidad de Retiro
Programado o de Renta Vita-
licia Previsional.

La suma de la PBU, PC y
Jubilación Ordinaria es el
importe que, como prestación
por vejez, percibirán los traba-
jadores que hayan optado por
el Régimen de Capitalización.

Las prestaciones que otorga el
Régimen de Capitalización se
determinan en función de Bases
Técnicas (tablas de mortalidad y
la tasa de interés técnico) deter-
minados por la autoridad de
aplicación.

Para el régimen de reparto, ver
los criterios de determinación de
la base reguladora señalados en
el epígrafe 5 anterior.

Para el cálculo de la prestación
se toma como base el promedio
anual de los salarios, de acuerdo
con los siguientes límites:

• En el régimen de reparto, hasta
Bs 900 mensuales (US$
171,10) promedio de los últi-
mos 12 meses.

De B. 901 hasta Bs. 4000 (US$
760,45) promedio de los últi-
mos 24 meses trabajados
antes de tramitar la pensión.

La base reguladora ("salario de
beneficio") es variable en función
de la fecha de afiliación. 

Ver nota (1)•

En el Nuevo Sis
siones se debe 
ingreso base (p
últimas 120 rem
tualizadas), exp
del afiliado y su
pensión de supe
ción con el sald
capitalización in
cual se entende
las cotizaciones
el bono de reco
rresponder).
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ulador: promedio
20 salarios.

La base reguladora es el cociente
de dividir por 210 las cotizaciones
del interesado durante los 180
meses inmediatamente anteriores
a la jubilación. Las 24 men-
sualidades mas cercanas se
toman por su importe anual,
mientras que el resto se actualiza
en función de la evolución del
IPC. Esta regla se aplicará en su
integridad en el año 2002, en un
proceso de progresividad. En
2000, la base reguladora se halla
dividiendo por 168 las cotiza-
ciones de los 144 meses anterio-
res al hecho causante.
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

5. Nivel cuantitativo de la
prestación (continuación).

6. Base reguladora de la presta-
ción.

Promedio de los 48 salarios o
ingresos mensuales más altos
cotizados, devengados en los últi-
mos 60 meses cotizados antes
del mes de inicio de la pensión.

Pensión ordinaria y extraordinaria:
El promedio de los mejores sala-
rios obtenidos en un período de 5
años, dentro de los últimos 10
años.

Cuando el salario promedio anual
supera los 3.000 pesos, el cálculo
se efectúa sobre la cantidad que
resulte de tomar el 100% hasta
los 3.000 pesos, y el 50% sobre
el exceso de dicha cantidad.

Salario base reg
de los últimos 1



RAGUA PANAMÁ

n base mensual
o que resulte de
 la suma de los
s últimos salarios
icado el factor 4

El salario base mensual se obtie-
ne del salario promedio corres-
pondiente a los 7 mejores años
de cotización acreditados en la
cuenta individual.
Pensión Mínima: B/US$ 175,00.
Pensión Máxima: B/US$ 1000,00.
Como excepción, para los asegu-
rados con 25 años de servicios y
un salario promedio de B/US$
1.500 o más en un período de 15
años, el importe de la pensión
máxima alcanza los B/US$ 1.500.
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

5. Nivel cuantitativo de la
prestación (continuación).

6. Base reguladora de la presta-
ción.

La Remuneración Base se obtie-
ne como el promedio del salario
sujeto a cotización en los últimos
5 años.

La remuneració
será el promedi
dividir entre 250
promedios de lo
cotizados, y apl
1/3.

No existe, al ser un régimen de
capitalización individual.
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o básico jubilatorio: Pro-
 mensual de los ingre-
tualizados de los últi-
0 años de servicios re-

dos. Si fuera más
ble el promedio será el
 20 años de mejores
ciones.

a jubilación por edad
ada, si no totaliza los
os antes indicados, se

á el promedio actuali-
del tiempo efectivamen-
istrado.
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CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

5. Nivel cuantitativo de la
prestación (continua-
ción).

6. Base reguladora de la
prestación.

Ver epígrafe anterior "Nivel
cuantitativo de las prestacio-
nes".

Sistema Nacional de Pensio-
nes:
• Se determina en base a la

remuneración de referen-
cia, no pudiendo ser mayor
a s/ 696 ni menor de s/
250.

Sistema Privado de Pensio-
nes:
• En base al saldo que arro-

je la Cuenta Individual de
Capitalización, en el
momento en que corres-
ponda la prestación.

(4) 
La cuantía mensual de la
pensión es igual al producto
del porcentaje global de for-
mación de la pensión (pro-
ducto del porcentaje anual
por el número de años civiles
de cotización) por la
remuneración de referencia o
base reguladora.

El salario devengado durante
los 2 años inmediatamente
anteriores a la edad real de
jubilación.

Sueld
medio
sos ac
mos 1
gistra
favora
de los
asigna

Para l
avanz
períod
tomar
zado 
te reg
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istema de
regla general, en
s regímenes que
igen 10 años de
entras que el cál-
ción se efectúa
muneraciones
 5 años anteriores
ceso a la pensión
ción, por ejemplo,
 Empleados Par-

tema de pen-
ía de la pensión
a en Unidades de
e se ajustan dia-
la variación del
s del Consumo.

 pensiones del
, éstas se reajus-
ente en el 100%
xperimentada por

cios al
re el mes anterior
e concedido y el
a variación alcan-
5%.

ido 12 meses
reajuste sin que la
ho índice alcane
iones se

Las pensiones se actualizan
anualmente el 1º de enero, en
función de la variación del Indice
de Precios al Consumidor.
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH

–– 276 ––

6. Base reguladora de la pres-
tación (continuación).

7. Actualización. Las prestaciones del Régimen de
Reparto se ajustan anualmente
de acuerdo con lo previsto en la
Ley de Presupuesto General de la
Nación.

Las prestaciones que otorga el
Régimen de Capitalización, en
caso de Rentas Vitalicias Pre-
visionales, se ajustan de acuerdo
a los rendimientos de las inver-
siones de la compañía de segu-
ros de retiro con la que se haya
contratado la misma.

• Sobre el salario tope de Bs.
4.000, se suma el excedente
de la diferencia entre el salario
promedio y el salario tope.

Anualmente, por una sola vez y a
principios de cada año. las pen-
siones en curso de pago se rea-
justan en el porcentaje de la
devaluación promedio del tipo de
cambio de venta del peso bolivia-
no con relación al dolar USA, con
relación a la practicada inmediata-
mente anterior, porcentaje publi-
cado por el Banco Central de
Bolivia.

Anual y en base a un porcentaje,
definido por Decreto, que deberá
observar preservar el valor real
de la prestación y la variación de
los previos al consumo ó el poder
de compra de las prestaciones.

En el Antiguo S
Pensiones, por 
la mayoría de lo
lo integran se ex
cotizaciones, mi
culo de la presta
en base a las re
cotizadas de los
a la fecha de ac
(esta es la situa
de la ex Caja de
ticulares).

En el Nuevo Sis
siones, la cuant
está determinad
Fomento, las qu
riamente según 
Índice de Precio

En cuanto a las
Antiguo Sistema
tan automáticam
de la variación e
el Índice de Pre
Consumidor ent
al último reajust
mes en que dich
za o supere el 1

Si han transcurr
desde el último 
variación de dic
el 15%, las pens
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:
oncedidas en el
iones públicas se
lmente en el por-

ermine el
cienda.
:
odalidad de la

l caso de renta
tarán anualmente
l IPC; en los
upone un ajuste
 tasa de renta-

.

Pensión máxima: 
303.960 ptas/mes ó 1900 US$
(1US$ = 160 ptas). 14 pagas al
año.

Pensión mínima: 
59.990 pts/mes ó 374,9US$
(1US$=160 ptas). 14 pagas al
año.
70.650 ptas/mes ó 442US$ 
(1 US$= 160 ptas), si el pensio-
nista tiene cónyuge a cargo.

Actualización automática al prin-
cipio de cada año, de acuerdo
con el Indice de Precios al Con-
sumo previsto para el año del que
se trate.
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

6. Base reguladora de la pres-
tación (continuación).

7. Actualización. Se efectúa semestralmente.
depende de la resolución de la
Junta Directiva de la CCSS, con
base a estudios actuariales, así
como a los cambios de los niveles
de salarios y del coste de vida, en
concordancia con el principio de
suficiencia y de estabilidad finan-
ciera.

En función de la evolución econó-
mica del país.

Sistema Público
Las pensiones c
sistema de pens
revalorizan anua
centaje que det
Ministerio de Ha
Sistema Privado
Depende de la m
prestación. En e
vitalicia, se ajus
a la variación de
otros casos se s
automático de la
bilidad obtenida
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 de las cuantías
 producen cada
menta el salario
abajadores del
.

La CSS revisa el importe de la
pensión mínima cada 3 años y
efectúa incrementos, siempre que
la situación financiera lo permite.

También se incrementa la pen-
sión, cuando el Estado decreta
incrementos generales de sala-
rios.

El resto de las pensiones y la
pensión máxima puede ser incre-
mentadas en la misma cuantía en
que lo sean las pensiones míni-
mas.
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

6. Base reguladora de la pres-
tación (continuación).

7. Actualización. Las pensiones se actualizan
como resultado de la valoración
actuarial anual. Se toma en consi-
deración la tasa de crecimiento
del salario medio, la tasa de infla-
ción y la situación financiera del
Programa IVS.

Los incrementos
de la pensión se
vez que se incre
mínimo de los tr
sector industrial

Las pensiones se actualizan
anualmente, en el mes de febre-
ro, conforme a la evolución del
Indice Nacional de Precios al
Consumidor.
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ensiones se actualizan
ción de los incrementos
 salarios de los trabaja-
 públicos (en general,
4 meses) en base al
 Medio de Salarios.

Cuando el nivel general de
salarios de los asegurados
experimenta un alza sensible,
por variación del coste de la
vida, se procede a la revisión
del límite de salario sujeto a
cotización y de las cuantías
de las pensiones, al objeto de
mantener su importe en su
valor real.
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CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

6. Base reguladora de la
prestación (continua-
ción).

7. Actualización. Los pagos efectuados por el
IPS se actualizan en función
de la variación del Indice de
Precios al Consumo, a partir
de enero de cada año.

En el Sistema Nacional y
Privado de Pensiones, las
pensiones se actualizan men-
sualmente en función de la
variación del lPC, excepto en
la modalidad de Retiro pro-
gramado.

La cuantía de las pensiones
es actualizada periódicamen-
te, según el IPC previsto para
el año.
Las pensiones son también
objeto de una actualización
extraordinaria, en función de
la duración de la carrera con-
tributiva o de cotización.

Las pensiones mínimas se
actualizan cada vez que se
incrementa el salario mínimo.

Las p
en fun
de los
dores
cada 
Indice
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l porcentaje de
quel hubiera ex-
 ese período, en
último reajuste
riormente indica-

te que corres-
egirá a partir del
es siguiente a
 alcance la citada
umpla el período
n el caso.

tibilidad en el
 de Pensiones.
compatibilidad con
e pensión en algu-
enes del Antiguo

cuanto tal, no está
tos, sin perjuicio
iciario, por su nivel
brepase los límites
e la Ley Tributaria

stá sujeto a coti-
alud (7%).

La pensión de vejez es com-
patible con cualquier actividad
retribuida, pero no podrá cotizarse
para una nueva pensión reconoci-
da por el mismo Sistema.

Las pensiones están gravadas
sólo en la parte que excedan de
25 salarios mínimos legales (US$
3.018)
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL C
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7. Actualización (continuación)

8. Compatibilidad con el tra-
bajo.

9. Imposiciones fiscales.

La percepción de las prestaciones
por vejez que otorga el SIJP son
compatibles con el trabajo por
cuenta ajena y por cuenta propia.
Los trabajadores en tales
condiciones están obligados a
cotizar, aún cuando su cotización
servirá para la financiación del
Fondo Nacional de Empleo.

Las prestaciones por vejez que
otorga el SIJP están sujetas a
imposición por Impuesto a las
Ganancias.

La pensión de vejez es com-
patible con el trabajo.

En general, las pensiones no
están sujetas a imposiciones fis-
cales.

La percepción de la prestación es
compatible con el desarrollo de
un trabajo o actividad.

Las prestaciones por vejez no
están sometidas a contribuciones
previsionales.

reajustarán en e
variación que a
perimentado en
cuyo caso este 
sustituirá al ante
do. 

El nuevo reajus
ponda aplicar, r
primer día del m
aquel en que se
variación o se c
señalado, segú

No hay incompa
Nuevo Sistema
Puede haber in
la percepción d
no de los Regím
Sistema.

La pensión, en 
afecta a impues
de que el benef
de ingresos, so
de exención qu
establece.

El pensionado e
zaciones para s
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na la incom-
bajo remunerado
istas. (4).

s están exentas

La pensión se suspende en el
caso de que se siga ejerciendo
una actividad profesional retri-
buida.

Prestaciones sujetas a impuestos
en su totalidad.
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

7. Actualización (continuación)

8. Compatibilidad con el tra-
bajo.

9. Imposiciones fiscales.

Los pensionistas pueden dedicar-
se a labores asalariadas en el
sector privado. En tal caso, no
pierden el disfrute de la pensión,
y del nuevo salario se les des-
cuenta la cotización para el Se-
guro de salud.

Están sujetas al Impuesto sobre
la Renta, en tanto superen los
límites de excepción que la Ley
establece de forma anual.

(2)
Los jubilados pueden rein-
corporarse al trabajo. En este
caso, la suma del salario y la pen-
sión no pueden exceder del sala-
rio que se percibía con anteriori-
dad a la pensión.

La reforma elimi
patibilidad de tra
para los pension

Las prestacione
de impuestos.
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uspende si se
 una actividad
.

s por vejez están
tación.

La pensión de vejez es com-
patible con la percepción de un
salario. Pero debe cesar de traba-
jas para iniciar el pago de la pen-
sión y restablecer cualquier rela-
ción laboral posterior.

Las pensiones están exentas de
tributación.
CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

7. Actualización (continuación)

8. Compatibilidad con el tra-
bajo.

9. Imposiciones fiscales.

La percepción de la pensión es
compatible con el desarrollo de
un trabajo en forma independien-
te.

Las pensiones de vejez están
exentas de toda clase de impues-
tos.

La pensión se s
sigue ejerciendo
laboral retribuida

Las prestacione
exentas de tribu

El IMSS suspende el pago de la
pensión cuando el pensionista
reingrese a un trabajo, sujeto al
régimen obligatorio.

Las prestaciones por vejez están
sujetas a imposiciones fiscales.
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bilaciones se suspen-
 el caso de que se siga
ndo una actividad en el
 Sector de Afiliación -
ria y Comercio, Civil,
r, Rural y Servicio Do-
o-. Son compatibles
ades y jubilaciones de
tes sectores.

bilaciones se encuen-
avadas con el impu-
 las retribuciones per-
s (IRP) de acuerdo a
uientes tramos: 1% a
e perciben hasta 3 sala-
ínimos nacionales; 2%
llos que perciben entre
MN; y 6% a los que

en más de 7 SMN.

La pensión de vejez es co-
mpatible con la percepción de
un salario.

Las pensiones de vejez no
están sujetas al pago de
Impuestos sobre la Renta.
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CUADRO IV. VEJEZ (Cont.)

7. Actualización (conti-
nuación)

8. Compatibilidad con el
trabajo.

9. Imposiciones fiscales.

En el caso de que el benefi-
ciario de la pensión vuelva al
trabajo, mantiene el 100% de
su pensión de jubilación y
recibe el nuevo salario sin
descuento.

Las jubilaciones y pensiones
se encuentran sometidas a
una retención del 6% para la
financiación de la asistencia
sanitaria. 

En el Sistema Nacional de
Pensiones existe una incom-
patibilidad entre la percepción
de la pensión de jubilación y
el desempeño de trabajos
remunerados.

Las prestaciones por vejez
están exentos de imposición
fiscal.

Son compatibles con el tra-
bajo. El salario está sujeto a
cotización. La pensión gene-
rada se mejora en 1/14 del
2% del total de las cotizacio-
nes efectuadas cada año.

Las pensiones cuya cuantía
anual sea igual o inferior a
Esc. 1.385.000 (US$ 8.856)
no están sujetas a impuestos.
Las de importe superior, sólo
por la cuantía que supere el
límite citado están sujetas a
impuestos.

El percibo de la pensión es
incompatible con un trabajo
remunerado.

Las prestaciones no están
sujetas a pagos de impuestos
sobre la renta.

Las ju
den en
ejercie
mismo
Indust
Escola
méstic
activid
diferen

Las ju
tran gr
esto a
sonale
los sig
los qu
rios m
a aque
3 y 7 S
percib



lación cubierta.

or cualquiera de estos regímenes, pudiendo ejercer dere-
es que hayan cumplido con los requisitos exigidos perci-

n es administrado por empresas administradoras de fon-

ermanencia (PAP).

ado los requisitos necesarios para acceder a las presta-

ue no cumplan con los requisitos para acceder a ninguna

drán acceder a las prestaciones del Régimen Previsional

s se reconocen los años de aportación realizados en un

ríodo de carencia de 180 mensualidades de contribución;
mente, si se ha comprobado, exclusivamente, un tiempo
Notas explicativas:   (ARGENTINA)

(*) Idem nota (2) del Cuadro I "ORGANIZACIÓN".

(1) La Ley nº 24.241 y sus modificaciones establecen un sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP) que da cobertura a la contingencia de vejez a la pob

El sistema previsional establecido a través de esta Ley es un sistema de contribución definida.

El SIJP es un sistema mixto de reparto y capitalización individual. Los trabajadores cubiertos pueden optar, a medida de su incorporación al mercado de trabajo, p
cho a traspaso del Régimen de Reparto al de Capitalización cuando lo consideren conveniente. El sistema es considerado mixto por cuanto todos los trabajador
birán prestaciones provenientes del Régimen de Reparto y del de capitalización conjuntamente.

El Régimen de Reparto es administrado por el sector público y ofrece cobertura a través de un sistema "pay-as-you-go". Por otro lado, el Régimen de Capitalizació
dos de jubilaciones y pensiones, que pueden administrar un sólo fondo y tienen normas reglamentarias respecto de las inversiones permitidas de los fondos.

Las prestaciones que otorga el Régimen de Reparto son: 1) Prestación Básica Universal (PBU); 2) Prestación Compensatoria (PC); y Prestación Adicional por P

La prestación que otorga el Régimen de Capitalización es la Jubilación Ordinaria.

La Ley prevé la posibilidad de otorgar prestaciones por edad avanzada a aquellos trabajadores que, habiendo llegado a los 70 años de edad, no hubieran alcanz
ciones que da el Régimen de reparto.

Adicionalmente, el Régimen de Reparto ofrece cobertura por vejez a trabajadores rurales -a través de jubilación por edad avanzada-, y a aquellos trabajadores q
de las prestaciones ya mencionadas -a través de la pensión no contributiva por vejez-.

(2) Las amas de casa pueden incorporarse en forma opcional al régimen y solo pueden acceder a las prestaciones que se fijan en el artículo 46 de la Ley 24241 y no po
Público, ni a los beneficios del Instituto Nacional o de Seguridad Social para Jubilados y Pensionados.

(3) Los convenios de reciprocidad son acuerdos entre sistemas previsionales (nacional y provinciales, por ejemplo), a través de los cuales en alguno de los sistema
sistema diferente al que se está presentando la solicitud de prestación.

(4) Ver nota (1) del Cuadro II "FINANCIACION".

Notas explicativas:    BOLIVIA)

(1) El salario de base para el cálculo de la prestación es el que se define en el epígrafe 6 "Base reguladora de la prestación".

Notas explicativas:   (BRASIL)

(*) En la Seguridad Social de Brasil existen 3 clases de prestación por vejez ("aposentadoría"), en las que se tiene en cuenta el tiempo de ejercicio de la actividad:

• Prestación por tiempo de servicio: es debida para el asegurado que:

• Si está afiliado a partir de 16 diciembre de 1998: a) a los 30 años de contribuciones, en el caso de las mujeres y 35, en el caso de los hombres; b) un pe
c) el cálculo de los beneficios sobre el 100% del período de contribución; d) para los profesores y profesoras, 25 o 30 años de contribución, respectiva
efectivo de funciones de magisterio en la educación infantil y en la enseñanza fundamental y media.
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so de hombres), que se acrecienta con un 40% del tiem-
alente al 70% del salario de beneficio, con un incremen-

4 mensualidades de cotización -en el año 2000-, período
; f) tener derecho a opción por la prestación íntegra a los
a en el apartado d) y para el cálculo de la prestación se

 agrarios. La cuantía mensual de la prestación se calcula
 contenidas en la nota (1) siguiente. El período de caren-

idad física, durante 15, 20 ó 25 años, y que se comprue-
es del 100% del salario-beneficio (base reguladora), para
rvicio.

erjuicio de mantener los reconocidos con anterioridad.

ticos, etc) trabajadores avulsos (los que prestan sus ser-
ías familiares) 

orio, etc).

mple de los mejores salarios de contribución, correspon-
 previsional, que es opcional para la prestación (aposen-
 vida y el tiempo de contribución del asegurado, de acuer-

d = edad en el momento de la prestación; a= alícuota de

amente, cuando se trata de profesor o profesora, que se

 haya transcurrido desde dicha fecha, hasta completar el

ndientes al 80% de todo el período contributivo, multipli-

os que se mantienen en los regímenes que lo integran.

gan recursos suficientes y tengan residencia en Chile de,
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• Si estaba afiliado antes de 16 de noviembre de 1998: a) contar con un tiempo de contribución completa de 25 años (en el caso de mujeres) ó 30 (en el ca
po que, el 15.11.98, le faltaba para completar el período mínimo; b) tener 48 años de edad (mujer) y 53 (hombre); c) la cuantía de la prestación es equiv
to del 5% por cada año de contribución que supere el período señalado en el apartado a), hasta un máximo del 100%; d) un período de carencia de 11
que se amplia progresivamente hasta alcanzar 180 en el año 2011; e) el cálculo de la prestación se efectúa en la forma indicada en la nota (1) siguiente
30 años de contribución -mujer- ó 35 -hombre; en este caso, no se exige la edad indicada en el apartado b), el período de carencia es la misma indicad
aplican las reglas contenidas en la nota (1) siguiente.

• Prestación por edad. Se reconoce al asegurado que tenga 65 años de edad -hombre- y 60 -mujer-, que se reduce en 5 años, en el caso de los trabajadores
como el 70% del salario de beneficio, más un 1% por cada 12 mensualidades, hasta un máximo de 30%. Para el cálculo de la prestación se aplican las reglas
cia es igual a la exigida en el prestación por tiempo de servicio, y la forma de cálculo es la vista anteriormente.

• Prestación especial: Se reconoce a los asegurados que han desempeñado actividades en puestos de trabajo con especiales riesgos para la salud o la integr
be que la actividad se ejerció con exposición a agentes nocivos químicos, físicos o biológicos o en asociación de dichos agentes. La cuantía de la prestación 
cuyo cálculo se aplican las reglas contenidas en la nota (1) siguiente. El período de carencia es el mismo que el exigido para la prestación por tiempo de se

En la actualidad, ya no se reconocen prestaciones en base a la legislación especial en favor de ex-combatientes, amnistiados, jugadores de fútbol, etc, sin p

• Son beneficiarios de las prestaciones por vejez (aposentaduría) los asegurados de forma voluntaria y de forma voluntaria:

• Asegurados obligatorios: Empleados, empleados domésticos, contribuyentes individuales (empresarios, trabajadores autónomos y equiparados, eclesiás
vicios, de naturaleza urbana o rural, a distintas empresas, sin vínculo laboral) asegurados especiales (que ejercen actividades en el seno de las econom

• Asegurados de forma voluntaria: quienes se afilien voluntariamente (mayor de 16 años, amas de casa, estudiantes, quién dejo de ser asegurado obligat

(1) El salario de beneficio (base reguladora) para el asegurado afiliado a la Previsión Social antes de 28 de noviembre de 1999, consiste en la media aritmética si
dientes, como mínimo, al 80% de todo el período de contribución transcurrido desde el mes de julio de 1994, actualizados monetariamente, en función del factor
taduría) por edad (es obligatorio para la prestación en función del tiempo de contribución). El factor de previsión se calcula considerando la edad, la expectativa de
do con la siguiente fórmula:

f = (Tc x a/Es) x { 1 + (Id + Tc x a)/100}

donde: F = factor previsional; Es = expectativa de vida en el momento de solicitar la prestación; Tc = tiempo de contribución hasta el momento de la prestación; I
contribución, correspondiente al 0,31.

Para la aplicación del factor previsional, al tiempo de contribución del asegurado, se le añade: a) 5 años, cuando se trata de mujer; b) de 5 a 10 años, respectiv
haya dedicado en exclusiva a las funciones de magisterio en la educación infantil o en la enseñanza fundamental o media.

El factor previsional está siendo aplicado, a partir de 29 de noviembre de 1999, de forma progresiva, añadiendo un 1/60 de media aritmética por cada mes que
período de 60 mensualidades en noviembre del 2.004.

El salario de beneficio, para los asegurados a partir de 29 de noviembre, consiste en la media aritmética simple de los mejores salarios de contribución, correspo
cado por el factor previsional.

Notas explicativas:   (CHILE)

(1) Las indicadas son normas aplicables al Nuevo Sistema de Pensiones, sin perjuicio que las del Antiguo Sistema siguen teniendo aplicación respecto de los afiliad

(2) También se encuentran protegidos por una pensión asistencial los mayores de 65 años de edad, los inválidos mayores de 18 años de edad, siempre que no ten
al menos, tres años.
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uivalente al 1% del promedio anual del nuevo salario, por

lida en la fecha que entra en vigor el Sistema de Ahorro

cia (IVS). De igual modo, los Acuerdos 788 (que derogó
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48
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cotiz.

22
18

ujeres
Notas explicativas:   (COSTA RICA)

(1) No se considera en la información de los Cuadros, la correspondiente a los regímenes especiales para grupos de empleados públicos, como los maestros, que t
cobertura más limitada.

Notas explicativas:   (CUBA)

(1) La cuantía de la pensión está limitada, en todo caso, al 90% del salario promedio. Además no se permite el percibo simultáneo de más de una pensión, salvo cu

(2) Cuando el jubilado que simultanea el trabajo y el percibo de la pensión cesa en el trabajo, tiene derecho a obtener un incremento de la cuantía de la pensión eq
cada año trabajado después de la reincorporación.

Notas explicativas:   (ECUADOR)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (EL SALVADOR)

(1) Los reglamentos están en proceso de aprobación.

(2) Todos los nuevos afiliados obligatoriamente serán cubiertos por el sistema privado.

(3) A efectos de la acreditación de los requisitos de tiempo de servicios mínimos, para el reconocimiento de la pensión de vejez, se determina según la edad cump
para Pensiones, como sigue:

(4) Esta disposición entra en vigor a partir de la puesta en práctica del sistema en el mes de mayo de 1998.

Notas explicativas:   (GUATEMALA)

(1) El 12 de marzo de 1969 se dicta el Acuerdo 480, de la Junta Directiva, que contiene el Reglamento sobre la protección relativa a la invalidez, vejez y sobreviven
el 481), 905, 1002 y 1007, conforman el marco general de las prestaciones y requisitos para obtenerlas. El Presidente de la República aprueba el Acuerdo Guber
de los Acuerdos señalados.

Notas explicativas:   (HONDURAS)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.
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La Ley nº 23 de 1941, constitutiva de la Caja de Seguro
 con cargo al Estado, hasta 1995, año en que se crea el
as y de un complemento con relación a las pensiones de

úblicos, mediante el que se consiguen prestaciones com-

n los "billeteros" (personas que se dedican a la venta de
icato de conductores de taxi, etc. Mientras tanto pueden

e, existe el Decreto-Ley 1.860, de 1950, que modifica el
s 375, de 1956, y la 1.085, de 8 de septiembre de 1965,

 diciembre de 1987, que modifica y amplía las disposicio-

robado por la Ley 375/56.

stá cubierto de los riesgos de enfermedad y maternidad.

.

bertura de Seguridad Social.

ooperativa que están incluidos en la Seguridad Social de

dose como cotizado el año civil por cada período de 120
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Notas explicativas: (PANAMA)

(1) Antes de 1941 existía en Panamá un plan de jubilaciones para los empleados de comercio e industria y un régimen de jubilación para los servidores públicos. 
Social (CSS) unifica todos los regímenes de previsión social vigentes con anterioridad. En 1946, se suceden todo un conjunto de leyes especiales de jubilación
Fondo Complementario de Prestaciones Sociales para lo servidores públicos que, mediante la aportación de los propios interesados, se hace cargo de las mism
la CSS para el resto de los servidores públicos que cumpliesen los requisitos previstos; caso de no acreditarse aquéllos, se lucraba una indemnización.

El Fondo señalado fue derogado en 1997 y se crea un Sistema de Ahorro y Capitalización de Pensiones, de incorporación voluntaria para todos los servidores p
plementarias a las concedidas por la CSS.

(2) Los trabajadores independientes pueden ingresar al régimen obligatorio, si el colectivo al que pertenecen ha sido reglamentado por la CSS, como ha sucedido co
billetes de lotería, debidamente acreditados por el Organismo de la Lotería Nacional de Beneficencia), los trabajadores del mar, el sindicato de buhoneros, el sind
incorporarse al régimen voluntario.

Notas explicativas:   (PARAGUAY)

(1) En este Cuadro se describe el régimen de la pensión de jubilación administrado por el Instituto de Previsión Social (IPS).

(2) Anteriormente al Decreto-Ley 17.071, hubo Leyes anteriores que otorgan jubilaciones y pensiones a ciertas categorías de funcionarios públicos. Posteriorment
17.071; la Ley 375, de 27 de agosto de 1956, por la que se aprueba el Decreto anterior; la Ley 430, de 28 de diciembre de 1973, que modifica y amplía las Leye
del Instituto de Previsión Social. Esta Ley establece el beneficio a jubilaciones y pensiones complementarias a cargo del IPS. Finalmente, la Ley 1.286, de 14 de
nes que regulan el IPS.

(3) La Ley 98/92, de 10 de diciembre de 1992, establece un régimen unificado de jubilaciones y pensiones y modifica las disposiciones del Decreto-Ley 1860/50, ap

Dentro del campo de aplicación del seguro hay tres regímenes:

A. General. Están comprendidos todos los cotizantes directos o los trabajadores en relación de dependencia de todo el territorio nacional. El grupo familiar e
B. Especial. Solamente para servicios de corto plazo e incorpora al magisterio oficial, al magisterio privado y al servicio doméstico.
C. No contributivo. Da cobertura a los veteranos, lisiados y mutilados de la Guerra del Chaco.

(4) Los regímenes especiales son los que cubren a los funcionarios, empleados bancarios, ferroviarios, empleados municipales, parlamentarios y la región de Itaipú

Si bien todos los empleados del sector privado urbano están cubiertos por el IPS, sólo aportan un 25%. Los trabajadores del sector agrario o rurales no tienen co

Notas explicativas:   (PORTUGAL)

(1) Están excluidos los trabajadores incluidos en la Caja de Previsión y Pagos Familiares de los Empleados de Banca y de los docentes de enseñanza particular y c
los funcionarios públicos.

(2) Períodos de cotización (período mínimo de cotización para tener derecho a la pensión de vejez):

• Se computan los períodos de cotización que se hayan efectuado en otros regímenes en tanto en cuanto no se superpongan.
• Cuando en un año civil no se acrediten 120 o más días de cotización, se consideran como cotizados en función de las bases por las que se han cotizado, dán

días.
• Si el mínimo de días cotizados en un año civil fuera superior a 120 días, el exceso de esta cantidad no se acumula para otro año civil.



transcurrido 6 meses de retraso en la edad de jubilación.

n otras particularidades de anticipación.

d del subsidio del desempleo tuviese 55 años.

 más elementales de la vida diaria perciben un subsidio

s por el producto de 14 veces del número de años a que

 acuerdo con la evolución del índice de precios al consu-

eguridad Social uruguayo que cubre al mayor número de

icio de aplicarles algunas disposiciones de la nueva Ley,
Edad normal de jubilación:

• Antes del 1 de enero de 1994, la edad normal para la pensión de vejez era de 65 años para los hombres y 62 años para las mujeres;

• A partir de dicha fecha, la edad es igual para hombres que para mujeres; la igualación se ha producido de forma paulatina, incrementándose por cada año 
Así, de esta forma, la igualación se ha producido en el año 1999.

Situaciones especiales de anticipación de la edad de jubilación:

• Trabajadores en el interior de la mina: anticipación 1 año por cada 2 años de trabajo, con un límite de 50 años;

• Trabajadores del mar (comercio marítimo, cabotaje y costa): anticipación a los 55 años cuando acrediten al menos 15 años de trabajo en el mar.

• Trabajadores del mar (pescadores): anticipación a los 55 años, siempre que totalicen, al menos, 30 años de servicio efectivo. Para estos trabajadores existe

• Pilotos aéreos (empresas de transporte público, carga y correo): anticipación a los 60 años, desde que dejen de ejercer esta actividad.

• Desempleados que hayan agotado las prestaciones: el beneficiario que tiene 60 años de edad puede solicitar la pensión, siempre que en la fecha de solicitu

(3) •    La pensión mensual mínima de vejez es de Esc. 30.100 (171,7 US$).

• El subsidio por asistencia de tercera persona: Los pensionistas de vejez que necesitan de la ayuda de una tercera persona para la realización de los actos
mensual de Esc. 10.460 (59,6 US$).

(4) En los casos en que existan menos de 10 años de cotización, la base de cotización a tener en cuenta se obtiene dividiendo el total de las retribuciones registrada
las mismas correspondan.

El porcentaje anual de formación de la pensión no puede ser aplicado en los años en que no se acrediten 120 días de cotización.

Revalorización de la base de cálculo: Las retribuciones registradas para la determinación de la remuneración de referencia ("base reguladora") se actualizan de
mo, en función de una tabla aprobada anualmente por el Gobierno.

Notas explicativas:  (URUGUAY)

(1) En este cuadro se describe el régimen jubilatorio administrado por el Banco de Previsión Social que, como se señaló en cuadros anteriores, es el organismo de S
beneficiarios.

(2) Para los afiliados que al 1.04.96 tengan más de 40 años de edad y no opten por incorporarse al nuevo sistema (mixto), existe un Régimen de Transición.

Se respeta integralmente el régimen jubilatorio anterior para quienes reúnen los requisitos de acceso a las prestaciones de vejez e invalidez a 31.12.96, sin perju
si les fueran más favorables.

Notas explicativas:   (VENEZUELA)

(1) Para un mayor conocimiento de la legislación básica del Seguro Social, véase la Nota (1) del Cuadro III "ASISTENCIA SANITARIA".
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CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD
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LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

APLICACIÓN PERSONAL.

3. Personas protegidas.

(*) (1)

Ley nº 11.729, de 25 de sep-
tiembre de 1934.

Ley nº 20.744 o Ley de Contrato
de Trabajo, sancionada el 20 de
septiembre de 1974.

Trabajadores por cuenta ajena
encuadrados en la Ley de
Contrato de Trabajo. Las disposi-
ciones de la Ley no son aplica-
bles a: 

• Los trabajadores por cuenta
ajena de la Administración
Pública Nacional, Provincial o
Municipal, excepto que por
acto expreso se los incluya en
la misma.

• Los trabajadores agrarios.

L

•

•

L
d
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s
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empresas obligadas a inscribirse
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Social.
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4. Límite de ingresos para afi-
liarse.

REQUISITOS BÁSICOS DE
ACCESO A LA PRESTACIÓN.

5. Condiciones de acceso.

No existe.

• Cada accidente o enfermedad
no culpable que impida la pres-
tación del servicio no afectará
el derecho del trabajador a per-
cibir su remuneración.

• Transcurridos los plazos de
interrupción del trabajo por
causa de accidente o enfer-
medad no culpable, si el traba-
jador no estuviera en condicio-
nes de volver a su empleo, el
empleador deberá con-
servárselo durante el plazo de
un año contado desde el venci-
miento de aquéllos.

• Transcurrido dicho plazo, la
relación de empleo subsistirá
hasta tanto alguna de las par-
tes decida y notifique a la otra
su voluntad de rescindirla. La
extinción del contrato de traba-
jo en tal forma exime a las par-
tes de responsabilidad
indemnizatoria.

No existe.

El trabajador debe exhibir la
papeleta de pago de salarios ab
nados en cualquiera de los dos
meses anteriores a la consulta.



–– 295 ––

t.)

LVADOR ESPAÑA

ne derecho al
ermedad común o
n, a partir del 4º
apacitado y a par-
nte del inicio de la
ando se trata de
bajo o enferme-

No existe.
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

4. Límite de ingresos para afi-
liarse.

REQUISITOS BÁSICOS DE
ACCESO A LA PRESTACIÓN.

5. Condiciones de acceso.

No existe.

Estar afiliado al Seguro y al día
en el pago de las contribuciones.

Estar en situación de "servicio
activo". Subsidio a partir del 4º
día de enfermedad, sin límite de
tiempo. Cesa con el alta médica o
la concesión de la pensión de
invalidez, total o parcial.

No existe.

El trabajador tie
subsidio por enf
accidente comú
día de estar inc
tir del día siguie
incapacidad, cu
accidente de tra
dad profesional.
No existe.
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al Seguro de
ternidad y estar al
ago de las mis-

No existe.

Estar afiliado y al corriente en el
pago de las cotizaciones.
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

4. Límite de ingresos para afi-
liarse.

REQUISITOS BÁSICOS DE
ACCESO A LA PRESTACIÓN.

5. Condiciones de acceso.

No existe.

Trabajadora afiliado que haya
contribuido 3 períodos de contri-
bución dentro de los 6 meses
anteriores a la enfermedad.

No existe.

Estar cotizando 
Enfermedad-Ma
corriente en el p
mas.

No existe.

• Estar inscritos en el régimen
obligatorio o voluntario del
seguro social.

• Tener acreditadas, por lo
menos, 4 cotizaciones sema-
nales en los últimos 4 meses
anteriores a la enfermedad.

• Para los trabajadores even-
tuales se requiere tener acre-
ditadas 6 cotizaciones sema-
nales, en los últimos 4 meses
anteriores a la enfermedad.
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iste. En el IVSS, entre uno (1) y
cinco (5) salarios mínimos.

Los asegurados tienen dere-
cho, en caso de incapacidad
para el trabajo debida a en-
fermedad o accidentes, a una
indemnización diaria a partir
del 4º día de incapacidad.

–– 297 ––
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CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

4. Límite de ingresos para
afiliarse.

REQUISITOS BÁSICOS DE
ACCESO A LA PRESTA-
CIÓN.

5. Condiciones de acceso.

No existe. Trabajadores asalariados: no
existe.

Trabajadores independientes:
Véase Cuadro II "FI-
NANCIACION". Nota Explica-
tiva (3).

• Acreditar 6 meses de coti-
zaciones.

• Tener un período de 12
días de cotizaciones efecti-
vas, dentro de los 4 meses
anteriores al mes anterior
al del inicio de la incapaci-
dad temporal para el traba-
jo (índice de profesionali-
dad).

• A los trabajadores por cue-
nta propia que hayan opta-
do por la cobertura "am-
plia", se les exige com-
pletar 6 meses de cuotas.

• Presentar una certificación
médica de la incapacidad
temporal.

Hasta RD$ 4.014.

Estar al corriente en el pago
de las cotizaciones.

No ex
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dependiente
ses de afiliación
 cotización.

independiente
eses de afiliación
 cotización.

xpedido una licen-
rizada.

Acreditar 4 semanas de cotiza-
ción al inicio de la incapacidad.

Documento que se expide a tra-
vés de los profesionales médicos
u odontólogos autorizados, en el
cual se hace constar la incapaci-
dad y el tiempo de duración de la
misma.
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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5. Condiciones de acceso
(continuación).

- Cotización.

- Certificado médico.

• Vigente el plazo de conser-
vación del empleo, si del acci-
dente o la enfermedad resulta-
se una disminución definitiva
en la capacidad laboral del tra-
bajador y éste no estuviese en
condiciones de realizar las
tareas que anteriormente cum-
plía, el empleador deberá asig-
narle otras que pueda ejecutar
sin disminución de su remune-
ración.

No se exige, ya que la prestación
está a cargo del empleador.

El trabajador está obligado a
someterse al control que efectúe
el facultativo designado por el
empleador.

Se requiere haber acreditado
cuando menos una cotización
mensual.

Para percibir el subsidio a partir
del cuarto día de la enfermedad,
deberá presentar el certificado de
"Incapacidad Temporal"•

Se requiere haber acreditado un
período de 12 mensualidades
cotizadas, que no se precisan en
caso de que el asegurado, tras su
afiliación al Régimen General de
Previsión Social, sufriese una
dolencia debida a determinadas
enfermedades o afecciones.

Para el mantenimiento de la pres-
tación, el asegurado deberá
someterse a exámenes médicos
periódicos a cargos del INSs.

• El trabajador 
requiere 6 me
y 3 meses de

• El trabajador 
requiere 12 m
y 6 meses de

Debe haberse e
cia médica auto
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 de carencia.

ho al subsidio,
ión de los médicos
vadoreño o de los
 éste.

Haber cotizado 180 días durante
los cinco años inmediatamente
anteriores al hecho causante.

Solicitar un certificado médico de
incapacidad laboral en un plazo
de 4 días a partir de la fecha de
la baja laboral y presentarlo en al
empresa en el plazo de 2 días a
partir del momento de su expedi-
ción.
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

5. Condiciones de acceso
(continuación).

- Cotización.

- Certificado médico.

Haber cotizado 6 cuotas mensua-
les, dentro de los 12 meses ante-
riores al inicio de la incapacidad,
siempre que los últimos 3 meses
sean continuos.

Declaración de incapacidad expe-
dida por los médicos de la CCSS;
otros certificados expedidos por
médicos privados pueden ser
homologados por las autoridades
sanitarias de la CCSS.

No se exige período previo de
cotización.

La enfermedad se acredita
mediante certificado médico.

No hay período

Se tendrá derec
según certificac
del Instituto Sal
autorizados por
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e 8 cotizaciones
n período de 22
res a la fecha de
pacidad o acci-
 de accidente
quiere período de

ubsidio el asegu-
sante por causa
que produzca
a el trabajo, se
ción de los servi-
 las EMP, en caso
 se encuentre
ertura de aqué-
en las instalacio-
 debe extenderse
o", que el INSS
para conceder la
ómica corres-

Acreditar un mínimo de 6 meses
de cotizaciones en los últimos 9
meses anteriores a la incapaci-
dad.

Certificado médico de inca-
pacidad expedido por la CSS.
Otros certificados médicos expe-
didos por médicos privados,
requieren ser autorizados y homo-
logados por las autoridades médi-
cas de la CSS.
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

5. Condiciones de acceso
(continuación).

- Cotización.

- Certificado médico.

Debe acreditars
semanales en u
semanas anterio
inicios de la inca
dentes. En caso
laboral, no se re
cotización.

Para recibir el s
rado activo o ce
de enfermedad 
incapacidad par
requiere certifica
cios médicos de
de que la causa
dentro de la cob
llas. Asimismo, 
nes del MINSA,
"orden de repos
asume también 
prestación econ
pondiente.

Los señalados en el apartado
anterior.

El IMSS tiene que emitir un certi-
cado donde conste que la enfer-
medad incapacita al asegurado
para trabajar.
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 efectuado una cotiza-
e 75 jornales o 3 meses
año inmediato anterior a
ermedad y estar afiliado
 IMAC.

ecibir el subsidio, debe
ar su enfermedad en el
io Médico del Banco de
ión Social o en una
sal de Prestaciones de
ad.

(2)

No existen cotizaciones pre-
vias para recibir estas presta-
ciones.

El asegurado está obligado a
presentarse en los ambula-
torios u hospitales del IVSS
para recibir la "orden de repo-
so". En el caso de que exis-
tiera servicio médico de la
empresa, la correspondiente
orden médica debe ser ratifi-
cada por el IVSS.

–– 301 ––
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CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

5. Condiciones de acceso
(continuación).

- Cotización.

- Certificado médico.

Haber efectuado una cotiza-
ción de 6 semanas en los 4
meses anteriores a la enfer-
medad.

Para recibir el subsidio debe
certificar la enfermedad el
Servicio Médico del IPS. 

Ver el epígrafe de "Condicio-
nes de acceso".

La certificación de la incapa-
cidad temporal para el trabajo
se constata a través de un
documento expedido por los
servicios médicos de los
Servicios de Salud.

Haber acreditado 6 cotiza-
ciones en los 9 mes anterio-
res a la enfermedad.

Haber
ción d
en el 
la enf
a una

Para r
certific
Servic
Previs
Sucur
Activid
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 fuer
de la
el
, en

or-
 la
 de

-
aja-
zo
 por
gún
lice.

on un
une-
ente
e

ición de trabaja-
e la enfermedad.

do en el epígrafe
ás, en las licen-
e no superen los
imeros no se
ertos por el subsi-
 de lo que libre-
entre trabajadores
tanto en contrato
colectivo.

temporal que se
 dure la enferme-
lare salud irrecu-

Se reconoce a partir del 3er. día
de incapacidad ambulatoria, y
desde el 1er. día en caso de hos-
pitalización.

Se otorga mientras dure la en-
fermedad, con un máximo de 180
días.
PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

BOLIVIA BRASIL CH

-

,

Recibir atención sanitaria en los
centros asistenciales de la
Seguridad Social.

La prestación se reconoce a partir
del cuarto día de la enfermedad.

26 semanas ampliables por otro
período similar, si existen funda-
das posibilidades de recuperación
de la enfermedad que incapacita
al asegurado.

Hasta 15 días, como máximo.

Hasta el restablecimiento del ase-
gurado. En el caso de que el ase-
gurado no sea considerado sus-
ceptible de recuperación para la
profesión habitual, debe so-
meterse a un proceso de reha-
bilitación profesional. El beneficia-
rio no cesa hasta que sea dado
de alta como habilitado para el
desempeño de una actividad
laboral, a causa de un proceso de
rehabilitación profesional, o cuan-
do se le haya reconocido una
prestación por invalidez.

• Tener la cond
dor al inicio d

Véase lo señala
5 anterior. Adem
cias médicas qu
10 días, los 3 pr
encuentran cubi
dio, sin perjuicio
mente se pacte 
y empleadores, 
individual como 

Es un beneficio 
otorga mientras
dad y no se dec
perable.
CUADRO

CONCEPTO ARGENTINA
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- Otras.

6. Plazo de espera

NIVEL CUANTITATIVO DE LA
PRESTACIÓN.

7. Duración máxima de las
prestaciones.

El trabajador, salvo casos de
za mayor, deberá dar aviso 
enfermedad o accidente y d
lugar en el que se encuentra
el transcurso de la primera j
nada de trabajo respecto de
cual estuviese imposibilitado
concurrir.

No existe

Doce meses, en caso de pre
staciones mensuales. El trab
dor puede contar con un pla
mayor de licencia retribuida,
enfermedad o accidentes, se
la clase de actividad que rea

El trabajador puede contar c
plazo mayor de licencia rem
rada por enfermedad o accid
según el tipo de actividad qu
realice.
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so de que la inca-
e contingencias
y plazo de espera
riva de riesgos

ubsidio se extien-
anas por la

dad.

• Recibir asistencia médica a
cargo de la Seguridad Social.

• Presentar a la empresa el parte
médico de baja laboral en un
plazo de cinco días a partir del
momento de su expedición.

3 días, en el caso de trabajadores
por cuenta ajena. Para los traba-
jadores por cuenta propia, 15
días. 

12 meses prorrogables durante 6
meses más, en el caso de una
posible reincorporación al trabajo.
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

- Otras.

6. Plazo de espera

NIVEL CUANTITATIVO DE LA
PRESTACIÓN.

7. Duración máxima de las
prestaciones.

• No proceden las prestaciones
cuando se está en presencia
de riesgos de trabajo o de acci-
dentes de tráfico.

• Puede solicitarse una investi-
gación, si respecto al salario
cotizado existen indicios de
intentos de defraudación.

El pago de la prestación procede
a partir del 4º día de incapacidad.

Los subsidios por enfermedad se
pagan hasta un máximo de 52
semanas. Pueden prorrogarse
hasta 26 semanas más, si el
asegurado hubiese cotizado al
menos 9 cuotas mensuales en el
último año. Si el trabajador ha
cotizado 1 ó 2 meses, procede
una ayuda de 12 semanas; si se
ha cotizado los últimos 3 meses,
dentro de los 6, la ayuda econó-
mica se extiende a 26 semanas.

3 días.

Hasta que se produzca el alta
médica o la jubilación, o se dicta-
mine la invalidez parcial o total
para el trabajo.

3 días, en el ca
pacidad derive d
comunes. No ha
si el subsidio de
profesionales.

El percibo del s
de hasta 52 sem
misma enferme
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 reposo" por inca-
 períodos no
días. El subsidio
ras dure la inca-
ga a partir del 4º
 casos de acci-

jo y de hospitali-
e comienza a
io desde el pri-
so. Los plazos
fermedad común
nas (y de 84 días,
.

No procede este programa si se
trata de prestaciones derivadas
de riesgos profesionales.
Tampoco si existe la obligación
del empleador de cubrirlos (1) o
cuando sea provocada la
enfermedad o el accidentes por el
propio asegurado, sea oca-
sionada por el consumo de alco-
hol o se trata de toxicomanías.

3 días. Esos días deben ser
cubiertos por el empleador.

26 semanas para una misma
enfermedad, prorrogable hasta 1
año.
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

- Otras.

6. Plazo de espera

NIVEL CUANTITATIVO DE LA
PRESTACIÓN.

7. Duración máxima de las
prestaciones.

3 días, por lo que el subsidio se
concede a partir de lo 4º día de la
enfermedad.

La duración no puede exceder de
26 semanas para una misma
enfermedad. Este plazo puede
ser ampliado hasta 13 semanas,
en casos especiales. (1)

3 días. (2)

Las "órdenes de
pacidad son por
mayores de 30 
se otorga mient
pacidad, y se pa
día, salvo en los
dentes de traba
zación, en que s
abonar el subsid
mer día de repo
máximos por en
son de 52 sema
por maternidad)

En el caso de que en el tiempo
establecido para la incapacidad,
ésta persistiera, el período de
incapacidad se prorrogará previo
dictámen del IMSS. 

(1)

La prestación se reconoce a par-
tir del 4º día del inicio de la inca-
pacidad.

52 semanas, con una prórroga
de 26 semanas más, encaso de
persistir la incapacidad.
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stación se abona des-
4º día de la enfermedad
ive, salvo internamiento,
yo caso, se abona des-
1º día.

sidio puede cubrir has-
año con otro de prórro-

No existe. Aunque la pres-
tación por el IVSS se percibe
a partir del 4º día de la baja y
la empresa paga los 3 prime-
ros días, sin embargo éste se
resarce de lo abonado, a tra-
vés de las correspondientes
deducciones en las cotizacio-
nes.

1. La duración de las in-
demnizaciones no puede
exceder de 52 semanas en
un mismo proceso.

2. Cuando el asegurado, a-
gota el plazo máximo de
duración de las prestacio-
nes médicas y de presta-
ciones económicas por
incapacidad temporal, tiene
derecho a continuar reci-
biendo esas prestaciones, 
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CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

- Otras.

6. Plazo de espera

NIVEL CUANTITATIVO DE
LA PRESTACIÓN.

7. Duración máxima de las
prestaciones.

La prestación se abona des-
de el 2º día de la enferme-
dad, inclusive.

El subsidio puede cubrir
hasta 26 semanas, y a partir
de su agotamiento se puede
solicitar su prórroga.

(3) Comprobación de la exis-
tencia de la incapacidad tem-
poral por los Centros Regio-
nales de la Seguridad Social.

(4) 
Los 3 primeros días de la
baja por enfermedad para los
trabajadores por cuenta
ajena.

30 días para los trabajadores
por cuenta propia.

(5) 
1.095 días, por cada proceso
de enfermedad, para los tra-
bajadores por cuenta ajena y
365 para los trabajadores por
cuenta propia, debiendo
haber transcurrido 60 días
entre uno y otro proceso para
que nazca un nuevo proceso.

En caso de tuberculosis: la
prestación se prolonga du-
rante todo el tiempo que exis-
ta incapacidad para el traba-
jo.

3 días.

Hasta 26 semanas contadas
a partir del 1º día subsidiado.

La pre
de el 
inclus
en cu
de el 

El sub
ta un 
ga.
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 dependientes: La
 prestación es
l promedio de la
 imponible men-
ubsidios percibi-
os, de los tres
róximos al mes
ia la licencia.

 independientes:
 la prestación es
l promedio de la
l imponible, sub-
s, por los que
ado en los últi-
es anteriores al
e inicia la inca-
al.

La cuantía es de 2/3 del Ingreso
base de cotización del mes ante-
rior.
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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7. Duración máxima de las
prestaciones (continuación).

8. Cuantía de las prestaciones. El empleador deberá abonar la
remuneración mensual del tra-
bajador enfermo o accidentado
durante un período de 3 meses si
su antigüedad en el servicio fuese
menor de 5 años y de 6 meses si
fuera mayor.

En los casos en que el trabajador
tuviera cargas familiares, los perí-
odos por los cuales tendrá dere-
cho a percibir su remuneración se
extenderán a 6 y 12 meses, res-
pectivamente.

Si el salario estuviese integrado
por remuneraciones variables, se
liquidará, en cuanto a esa parte,
según el promedio de lo percibido
en el último semestre de pres-
tación de servicios, no pudiendo
ser la remuneración del trabajador
enfermo o accidentado, en ningún
caso, inferior a la que hubiera
percibido de no haberse produ-
cido la incapacidad.

Si el salario estuviese integrado
por remuneraciones variables, se
liquidará, en cuanto a esta parte,
según el promedio de lo percibido
en el último semestre de presta-
ción de servicios, no pudiendo, en
ningún caso, la remuneración del
trabajador enfermo o accidentado,

Los subsidios de incapacidad
temporal provenientes de enfer-
medades profesionales o comu-
nes, son equivalentes al 75% del
salario cotizable al inicio de la
incapacidad, en tanto que para
las enfermedades provenientes
de accidentes de trabajo o
maternidad, son equivalentes al
90% del salario señalado.

La cuantía mensual de la pres-
tación equivale al 91% de la base
reguladora ("salario de benefi-
cio"), entre R$ 151,00 a R$
1.328,25.

En el mes de diciembre, se recibe
un pago adicional, por un importe
igual a una mensualidad ordina-
ria.

• Trabajadores
cuantía de la
equivalente a
remuneración
sual, de los s
dos o de amb
meses más p
en que se inic

• Trabajadores
La cuantía de
equivalente a
renta mensua
sidios o ambo
hubieren cotiz
mos seis mes
mes en que s
pacidad labor
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 medio de base,
ad resultante de
la cuantía de las
 del trabajador
ro, en los 3 prime-
rior al mes en que
acidad.

jador solo tuviese
 afectas al Seguro
eses, serán las
 en cuenta, divi-
 ó 60, según los

• Para los trabajadores por cuen-
ta ajena:

Del 4º al 20º día de baja la-
boral: 60% de la Base regu-
ladora.

A partir de los 21 días: 75% de
la Base reguladora.

• Para los trabajadores por cuen-
ta propia: 

Del 15 al 20º día de baja la-
boral: 60% de la Base regu-
ladora.

A partir de los 21 días: 75% de
la Base reguladora.

Base reguladora: Para los trabaja-
dores por cuenta ajena: salario
diario cotizable del mes anterior,
al que se suma el valor medio
diario de los complementos even-
tuales del salario durante el último
año.

Para los trabajadores por cuenta
propia: base de cotización del
mes anterior a la baja.
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

7. Duración máxima de las
prestaciones (continuación).

8. Cuantía de las prestaciones. Hasta el 60% del promedio de los
últimos 3 salarios mensuales o de
los salarios que sirvieron de base
a la cotización. Se abona por
períodos vencidos, dependiendo
de la periodicidad del salario reci-
bido.

(3)

Está en función de si la situación
del trabajador requiere o no hos-
pitalización. En el primer caso,
equivale al 50% de la base de
cálculo; en el segundo, el 60% de
dicha base.

La base de cálculo es el promedio
diario de los salarios devengados
en los últimos 6 meses.

75% del salario
que es la cantid
dividir entre 90 
remuneraciones
afectas al Segu
ros meses ante
se inicia la incap

Cuando el traba
remuneraciones
en uno o dos m
que se tomarán
diendo entre 30
casos.
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s económicas
 de la categoría

uido el promedio
 cotizaciones
tro de las 22
res a la fecha ini-
cidad.

La cuantía diaria del subsidio es
equivalente al 70% del salario
medio diario correspondiente a
los 2 últimos meses de cotización
acreditados.
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

7. Duración máxima de las
prestaciones (continuación).

8. Cuantía de las prestaciones. La cuantía de la prestación equi-
vale a 2/3 de salario sujeto a coti-
zación en el período de actividad
anterior.

Las prestacione
equivalen al 60%
en que esté incl
de las últimas 8
semanales, den
semanas anterio
cial de la incapa

La prestación económica (subsi-
dio) que se reconoce a los asegu-
rados es equivalente al 70% del
salario diario de cotización. El sub-
sidio se abona por períodos venci-
dos, que no exceden de una
semana.
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sidio: La prestación en
ero es equivalente al

 del sueldo o salario
ico, con un tope de tres
arios Mínimos Nacio-
es (2)•

ota mutual: El Poder
cutivo fija en forma me-
al un valor promedio de
uota mutual, que el
co de Previsión Social
a a las instituciones
stadoras de los servi-
s (IAMC-Instituciones de
stencia Médica Colecti-
.

siempre que haya dictamen
médico favorable a la re-
cuperación.

• Se determina en función
del salario de referencia.

• Los 3 primeros días son a
cargo del patrono y, a partir
del 4º, a cargo del IVSS. El
primero se reintegra de los
pagos efectuados, dedu-
ciendo su importe de la
cotización.

• La cuantía es igual al
100% del salario semanal
de referencia.
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CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

7. Duración máxima de las
prestaciones (continua-
ción).

8. Cuantía de las prestacio-
nes.

La prestación en dinero es
equivalente al 50% del pro-
medio de los salarios de los
últimos 4 meses.

• 65% del salario medio dia-
rio de los 6 meses in-
mediatamente precedentes
del segundo mes anterior
del inicio de baja por enfer-
medad.

• 70% del salario medio -cu-
ando la baja por enferme-
dad se prolongue más de
365 días ininterrumpidos.

• En caso de tuberculosis:
80% del salario medio o
del 100% cuando el bene-
ficiario tiene, respectiva-
mente, hasta o más de 2
familiares a su cargo.

• Cuantía mínima: 30% del
salario diario mínimo pre-
visto para el sector de acti-
vidad del beneficiario o de
la remuneración media si
ésta es inferior a la cuantía
mínima indicada.

El 50% del salario cuando la
enfermedad produzca inca-
pacidad para el trabajo.

• Sub
din
70%
bás
Sal
nal

• Cu
Eje
nsu
la c
Ban
pag
pre
cio
Asi
va)
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a préstamos
istema Público
restaciones médi-
que es de pago
do, que son otor-
ndo Nacional de
). En el sistema
n existir prés-
 haya acordado
spectivo (1)•
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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8. Cuantía de las prestaciones
(continuación).

9. Otras prestaciones.

ser inferior a la que hubiese
percibido de no haber acaecido
el evento.

• Si el empleador, por causa no
imputable a él, no puede dar
cumplimiento a la obligación de
asignar al trabajador que pre-
sentare una mayor disminución
definitiva de su capacidad labo-
ral de 3 meses, tareas acordes
a dicha disminución, debe abo-
nar al trabajador una indemni-
zación equivalente a medio
sueldo por cada año de servi-
cio o fracción, tomando como
base la mejor remuneración
mensual percibida durante el
último año o durante el tiempo
de prestación de servicios si
éste fuera menor.

• Si el empleador no da cumpli-
miento a la obligación de asig-
nar al trabajador con una
disminución definitiva de su
capacidad laboral tareas acor-
des a dicha disminución, debe-
rá abonar al trabajador una in-
demnización equivalente a un
sueldo por cada año de servi-
cio o fracción mayor de 3
meses, tomando como base la
mejor remuneración mensual
percibida durante el último año
o durante el tiempo de presta-
ción de servicios si éste fuera
menor.

Puede acceder 
médicos en el S
para financiar p
cas, en la parte 
directo del afilia
gados por el Fo
Salud (FONASA
ISAPRES puede
tamos, según se
en el contrato re
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CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

8. Cuantía de las prestaciones
(continuación).

9. Otras prestaciones. Ayuda económica para la compra
de prótesis, anteojos y aparatos
ortopédicos, para traslados y hos-
pedaje y por concepto de libre
elección médica.
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mentos y hospe-
e pacientes que
 de las regiones
Ciudad de
recibir la asisten-
cializada.

Ayuda económica para traslado y
hospedaje de asegurados y bene-
ficiarios de una provincia a otra,
para atención especializada,
diagnóstico o tratamiento.
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

8. Cuantía de las prestaciones
(continuación).

9. Otras prestaciones. Viáticos para ali
daje, en favor d
son transferidos
autónomas a la 
Managua, para 
cia médica espe

Asistencia médico-quirúrgica, far-
macéutica y hospitalaria, desde
el comienzo de la enfermedad y
durante el plazo de 52 semanas.
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onan honorarios médi-
e pagan gastos de tras-
 hospedaje para diag-
os y tratamientos y se
rcionan reintegros por
s de lentes, prótesis y
ión psiquiátrica, entre

–– 313 ––
CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

8. Cuantía de las prestacio-
nes (continuación).

9. Otras prestaciones. Prótesis y atención especia-
lizada; traslados para inter-
namiento, diagnóstico y tra-
tamientos.

• Subsidio por asistencia a
descendientes enfermos o
discapacitados. Esta pres-
tación se reconoce a los
beneficiarios que falten al
trabajo para asistir, en caso
de enfermedad o accidente,
a los descendientes o equi-
parados con edad inferior a
10 años, o con independen-
cia de la edad, cuando se
trate de un discapacitado.

El importe de este subsidio
es igual a la prestación
económica por enfermedad
y tiene una duración de 30
días por cada año civil por
cada descendiente.

Se ab
cos; s
lado y
nóstic
propo
gasto
atenc
otros.
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ILE COLOMBIA

jador, el be-
ne su derecho a
ión familiar y
 subsidios están
ción para pensio-
encia sanitaria.
AS POR ENFERMEDAD (Con

BRASIL CH

En cuanto traba
neficiario mantie
percibir asignac
maternal. Estos
sujetos a cotiza
nes y para asist
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓM

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA
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9. Otras prestaciones (con-
tinuación).

OTRAS CUESTIONES.

• Cuando de la enfermedad o
accidente se derivara incapaci-
dad absoluta para el trabajador,
el empleador deberá abonarle
una indemnización equivalente
a la mencionada en el párrafo
anterior.

Si el empleador despidiese al tra-
bajador durante el plazo de las
interrupciones por accidente o
enfermedad no culpables, deberá
abonar, además de las indemni-
zaciones por despido injustificado,
los salarios correspondientes a
todo el tiempo que faltara para el
vencimiento de aquélla o a la
fecha del alta, según de-
mostración que efectúe el trabaja-
dor.

El trabajador no puede ser despe-
dido de su puesto de trabajo en el
período de incapacidad temporal;
sin embargo, si los servicios
médicos del seguro determinan la
irrecuperabilidad de la enfer-
medad que lo incapacita, es
declarado inválido y, por tanto,
transferido al seguro de pensio-
nes.
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LVADOR ESPAÑA

cho a subsidio,
medad fuese cau-
mente por el ase-
iera a su culpa.
medad fuese
ligencia grave del
erjuicio de la res-
il, laboral o crimi-
a incurrir, deberá
tituto el valor de
 que otorgue.

Durante la percepción de las
prestaciones económicas por
enfermedad, tanto el trabajador
como el empresario están obli-
gados a seguir cotizando a la Se-
guridad Social.

Durante el período de percibo de
las prestaciones económicas por
enfermedad, el trabajador no
podrá ser despedido, siendo nula
una decisión en tal sentido del
empleador.

Los trabajadores por cuenta pro-
pia, durante el período de percibo
de la prestación, deben seguir
cotizando a la Seguridad Social.
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

9. Otras prestaciones (con-
tinuación).

OTRAS CUESTIONES. El derecho a la prestación se
extingue cuando se compruebe
fraude, se ocupe de labores
remuneradas o se niegue a cum-
plir las prescripciones médicas.

No se tiene dere
cuando la enfer
sada deliberada
gurado o se deb
Cuando la enfer
imputable a neg
empleador, sin p
ponsabilidad civ
nal en que pued
reintegrar al Ins
las prestaciones
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cultativo, que
ajadores por
l tratamiento de
 es similar, si bien
pera es de 15

 a este Seguro
tizando cuando la
e 30 días.

 prestaciones
 enfermedad
ue cuando el
aluado por la
a del INSS como
 invalidez per-

El subsidio se suspende cuando
el asegurado no acepte, infrinja o
abandone el tratamiento prescrito
o cuando trabaje.
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

9. Otras prestaciones (con-
tinuación).

OTRAS CUESTIONES. Existen causas que motivan la
suspensión del subsidio, como
son: a) su el afiliado rehúsa
someterse a exámenes o trata-
mientos médicos, incluyendo los
de rehabilitación que el IGSS le
ordene y, en general, si no
cumpliese las instrucciones médi-
cas; b) si se rehúsa, sin justo mo-
tivo, a la hospitalización; c) si se
observa una marcada conducta
antisocial, entendiéndose por tal,
la conducta inadecuada del afilia-
do en sus relaciones con el IGSS,
el personal médico, administrativo
o los propios afiliados; d) si no
facilita los datos para su identifi-
cación.

En el Seguro Fa
cubre a los trab
cuenta propia, e
las prestaciones
el período de es
días.

Los asegurados
deben seguir co
baja es menor d

El derecho a las
económicas por
común se exting
interesado es ev
Comisión Médic
una situación de
manente.

El abono del subsidio se suspen-
de, en los casos de
incumplimiento por parte del
enfermo de las indicaciones del
IMSS, en cuanto al hecho de so-
meterse a hospitalización, o
cuando interrumpa el trata-
miento, sin la autorización debi-
da.
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El trabajador no podrá ser
despedido durante el tiempo
que dure el reposo por en-
fermedad.
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CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

9. Otras prestaciones (con-
tinuación).

OTRAS CUESTIONES. El derecho a las prestaciones
se extingue:

• Cuando, durante la situa-
ción de incapacidad, haya
ejercicio de una actividad
profesional.

• Cuando el beneficiario no
comparezca, sin motivo
justificado, al examen mé-
dico para el que fue citado
según la legislación apli-
cable.

• Cuando el beneficiario
pase a la situación de in-
validez permanente.

• Cuando el beneficiario se
ausente de su domicilio sin
justificación.

El derecho a las prestaciones
se suspende por el período
en que tenga derecho a las
de maternidad, paternidad,
adopción e igualmente cuan-
do el beneficiario, sin autori-
zación médica, se ausente de
su domicilio.

El trabajador no puede ser
despedido durante el tiempo
de la incapacidad.
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s no están someti-
.

Las prestaciones están exentas
de impuestos.
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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IMPOSICIONES FISCALES.

10. Imposición de las pres-
taciones en metálico.

Las prestaciones por enfermedad
o accidente no culpables están
sujetas, con las mismas caracte-
rísticas que los salarios, a
retenciones de Impuesto a las
Ganancias, etc.

Las prestaciones no están sujetas
a imposiciones fiscales.

Las prestaciones no están someti-
das a contribuciones previsiona-
les.

Las prestacione
das a tributación
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s están exentas Las prestaciones están sujetas a
tributación.
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

IMPOSICIONES FISCALES.

10. Imposición de las pres-
taciones en metálico.

Las prestaciones económicas por
enfermedad no están sujetas al
Impuesto sobre la Renta.

Las prestaciones no están sujetas
a imposición fiscal.

Las prestacione
de impuestos.
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s no están sujetas
al.

Las prestaciones están exentas
de imposición.
CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

IMPOSICIONES FISCALES.

10. Imposición de las pres-
taciones en metálico.

Las prestaciones no están sujetas
a ninguna clase de impuestos.

Las prestacione
a imposición fisc

Las prestaciones no están suje-
tas a imposiciones fiscales.
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restaciones económicas
 sujetas a tributación en
alidad, con las cotiza-
 de Seguridad Social y
uesto a las retribucio-
ersonales (IRP), de a-
o a los siguientes tra-

 a los que perciben has-
 salarios mínimos na-

nales (SMN).

 a aquéllos que perci-
 entre 3 y 6 SMN.

 a quienes perciben
s de 6 SMn.

El trabajador está sujeto al
pago del Impuesto sobre la
Renta por la percepción de
las prestaciones monetarias
por enfermedad, ya que son
consideradas como salario.
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CUADRO V. PRESTACIONES ECONÓMICAS POR ENFERMEDAD (Con

IMPOSICIONES FISCALES.

10. Imposición de las pres-
taciones en metálico.

Las prestaciones están exen-
tas de imposición fiscal.

Las prestaciones no están
sujetas a imposición fiscal.

Las prestaciones están exe-
ntas del pago en el Impuesto
sobre la Renta.

Las p
están
su tot
ciones
el imp
nes p
cuerd
mos: 

• 1%
ta 3
cio

• 3%
ben

• 6%
má



or la Ley nº 24.557 y se recogen en el Cuadro VII "ACCI-

esiásticos, etc) ,los trabajadores "avulsos" (quienes pres-
n de economía familiar).

o de ser asegurados obligatorios.

 1 de septiembre de 1942 se dispone la implantación del

os Laborales o al Seguro Obligatorio de vehículos auto-

 ha sido de 3 a 6 meses, se le pagará un mes; y si el tra-
 al trabajador el importe del preaviso, el auxilio de cesan-

icios, que sustituyen los salarios que se dejan de percibir
Notas explicativas:   (ARGENTINA)

(*) Idem nota (3) del Cuadro I "ORGANIZACIÓN".

(1) Las descritas en este Cuadro son aquellas prestaciones económicas por enfermedad no inculpables. Las prestaciones por enfermedad profesional están regidas p
DENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONALES".

Notas explicativas:   (BRASIL)

(1) Son beneficiarios del auxilio por enfermedad: 

• De forma obligatoria: los empleados, los empleados domésticos, los contribuyentes individuales (empresarios, los trabajadores autónomos y asimilados, ecl
tan a diversas empresas, y sin vínculo laboral, servicios de naturaleza urbana o rural),y los asegurados especiales (quienes ejercen una actividad en régime

• De forma voluntaria: quienes se aseguran de modo voluntario, a partir de los 16 años de edad, entre otros, amas de casa, estudiantes, quienes hayan dejad

Notas explicativas:   (CHILE)

(1) Préstamos médicos: Se trata de préstamos que permiten al afiliado financiar la parte del valor de la prestación médica que es a su cargo ("copago").

Notas explicativas:   (COSTA RICA)

(1) Aunque la Ley fue aprobada en 1941, estuvo sometida a estudios de la Junta Directiva, introduciéndose reformas, que entran en vigor en 1943. No obstante, el
Seguro de Enfermedad y Maternidad para la capital y las principales cabeceras de provincia.

(2) Cuando las prestaciones derivan de riesgos laborales o de tráfico, los mismos son cubiertos por el Instituto Nacional de Seguros, con cargo al Seguro de Riesg
motores, respectivamente.

(3) El empleador está obligado a pagar al trabajador medio salario hasta 3 meses, siempre que aquél haya tenido un trabajo continuo mayor de 9 meses; si el trabajo
bajo ha sido de 6 a 9 meses, se le abonan 2 meses. Transcurrido el período de 3 meses, el empleador puede dar por terminado el contrato de trabajo, pagando
tía y demás indemnizaciones que pudieran corresponder.

Notas explicativas:   (CUBA)

(1) En caso de enfermedad o accidente, además de las prestaciones médicas y hospitalarias gratuitas, los trabajadores reciben prestaciones monetarias o en serv
como consecuencia de la incapacidad temporal.

Notas explicativas:   (ECUADOR)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (EL SALVADOR)

(1) A partir de la entrada en vigor del nuevo Sistema (mayo de 1998).

(2) Equivalente al doble del salario medio cotizable del régimen en su conjunto del antepenúltimo año al de deceso.
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cidentes en general. Los Acuerdos 4, 97, 410, 468, 1002

ente en casos especiales, cuando la reanudación del tra-
por indicación del Médico que trate al enfermo, con apro-

 de reposo). El plazo de 8 a 16 semanas, según el caso,
s. Para maternidad, ese plazo puede ser de 16 semanas.

alente al 100% del salario; y por el Código Administrativo

pública del Paraguay. La Ley nº 1.085, de 8 de septiem-
 maestros y catedráticos de enseñanza privada; además,

rabajadores del ferrocarril.

ompañía de Radio Marconi así como los deportistas pro-

–– 323 ––
Notas explicativas:   (GUATEMALA)

(*) El 24 de junio de 1947 se dicta el Acuerdo de la Junta Directiva del IGSS (derogado por el Acuerdo 97), que contiene el Reglamento sobre protección relativa a ac
y 1007 y sus reforman conforman el marco general de las prestaciones y los requisitos para obtenerlas.

El Presidente de la República aprueba un Acuerdo Gubernativo, por medio del cual quedan aprobados, a su vez, los Acuerdos mencionados.

(1) La ampliación a 13 semanas adicionales de la prestación económica por enfermedad lo es para enfermedades de evolución o convalecencia largas o prudencialm
bajo pudiese agravar la enfermedad o impedir su curación, siempre que tales prórrogas favorezcan razonablemente esta última, Esta ampliación deberá hacerse 
bación del Jefe de la Unidad Médica respectiva, y la Gerencia deberá tener conocimiento oportuno de la misma en la fecha en que se acuerde la prórroga.

Notas explicativas:   (HONDURAS)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (NICARAGUA)

(1) La prestación se tiene derecho a partir del 4º día (salvo en los supuestos de accidentes de trabajo o de hospitalización, en que se tiene derecho desde el 1º día
se refiere al tiempo en que se hará efectiva la prestación económica, es decir, para enfermedad común y accidente no laboral se puede esperar hasta 8 semana

Notas explicativas:   (PANAMA)

(1) Se refiere a las prestaciones derivadas de enfermedad común.

(2) Las obligaciones patronales aparecen recogidas en el Código Laboral, que determinan 18 días de incapacidad al año deben ser abonados por el empleador y equiv
que reconoce 15 días de incapacidad, pagadas igualmente al 10% del salario del servidor público.

Notas explicativas:   (PARAGUAY)

(1) En este Cuadro se describen las prestaciones a cargo del Instituto de Previsión Social (IPS), para los trabajadores de la actividad privada.

(2) La Ley 537, de 20 de septiembre de 1958, establece el régimen de seguro social para los maestros y catedráticos del magisterio oficial primario normal de la Re
bre de 1956, modifica y amplía las disposiciones del Decreto-Ley 1860, aprobado por la Ley 375, de 27 de agosto de 1956, y establece el seguro obligatorio para
incorpora al personal del servicio doméstico.

(3) Quedan exceptuados los funcionarios de la administración central, los empleados bancarios, los miembros de las fuerzas armadas y de la policía, así como los t

Notas explicativas:   (PERU)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (PORTUGAL)

(1) Trabajadores excluidos: los comprendidos en la Caja de Previsión y Prestación Familiar de los Empleados de Banca, en la Caja de Previsión del Personal de la C
fesionales.



ema de Verificación de Incapacidades Temporales, a tra-

pensión provisional de invalidez; igualmente tendrá dicho
 una incapacidad permanente, la cual determina el dere-

vez transcurridos otros 6 meses, consecutivos o no, con
rvicio militar o servicio cívico-social.

tor público, en caso de ausencia por enfermedad, perci-

imadamente, US$ 92, a valores de enero de 1996.

bajadores del siguiente modo: Nivel mínimo: Empleador:
(2) Se considera como cotizado el período de prestación del servicio militar, así como la prestación de servicio cívico sustitutorio.

(3) Los Centros Regionales de Seguridad Social pueden llevar a cabo esta comprobación, para los efectos previstos en la legislación de Seguridad Social, por el Sist
vés de comisiones médicas de verificación.

(4) No existe período de espera en caso de:

• internamiento hospitalario si éste ocurre en los primeros 3 días de la enfermedad;
• tuberculosis;
• incapacidad que se produzca durante la percepción del subsidio de maternidad,

(5) El beneficiario que, habiendo agotado el período máximo del subsidio por incapacidad, continúe en situación de incapacidad para el trabajo, tiene derecho a una 
derecho cuando no haya cubierto el período mínimo de cotización para la invalidez. La concesión de esta pensión se extingue cuando, entretanto, sea certificada
cho a una pensión de invalidez.

En lo que se refiere a los trabajadores independientes, una vez alcanzado el período de 365 días, el subsidio por enfermedad podrá reconocerse de nuevo una 
registro de cotizaciones o en situación de ejercicio de actividad o, por una situación de equivalencia en los casos de protección por maternidad, prestación de se

(6) Acumulación con otras prestaciones: el subsidio por incapacidad temporal no es compatible con otras prestaciones compensatorias por la pérdida del salario.

(7) No se reconoce el derecho al subsidio por incapacidad a los beneficiarios;

• que se encuentre en prisión, sin perjuicio de mantener el derecho que tenía en el momento de la detención.

• cuya incapacidad se haya producido como consecuencia de un acto de un tercero que deba indemnizarlo.

Notas explicativas:   (URUGUAY)

(1) En este cuadro se describen las prestaciones realizadas por el Banco de Previsión Social para los trabajadores de la actividad privada. Los trabajadores del sec
ben el 100% de su salario abonado por la institución en la que prestan servicios.

La Caja de Jubilaciones y Pensiones Notarial gestiona un seguro de salud para sus afiliados.

(2) El Salario Mínimo Nacional es fijado por el Gobierno, generalmente en forma cuatrimestral. En enero de 1996 su valor se fijó en $U 670, lo que equivale a, aprox

Notas explicativas:   (VENEZUELA)

(1) Para un mejor conocimiento de la legislación básica del Seguro Social, véase la Nota (1) del Cuadro III "ASISTENCIA SANITARIA".

(2) A efectos de las prestaciones monetarias por enfermedad, se cotiza el uno por ciento (1%) de los salarios, porcentaje que se distribuye entre los empleadores y tra
0,69%; Trabajador: 0,31%; Nivel medio: Empleador: 0,72%; Trabajador: 0,28%; Nivel máximo: Empleador: 0,74%; Trabajador: 0,26%.
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 1937.

1981. Ministerio
 Previsión Social

pendientes y los
ependientes que
el 1-01-74.

Ley 100, de 1993.

Ley 100, de 1993.

Las Entidades Territoriales están
autorizadas para crear, y financiar
con cargo a sus recursos, planes
de subsidio al desempleo.

Por el momento, no están regla-
mentados.
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LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

3. Aplicación personal.

(*)

• Decreto 3984/84, de 21 de
diciembre.

• Ley nº 24.013 o Ley Nacional
de Empleo, de 13 de noviem-
bre de 1991.

La Ley nº 24.013 o Ley Nacional
de Empleo fue sancionada el 13
de noviembre de 1991.

Las prestaciones por desempleo
instituidas por la Ley nº 24.013 se
abonarán a todos los trabajadores
cuyo contrato se rija por la Ley nº
20.744 o Ley de Contrato de
Trabajo.

Están excluidos, por tanto, los tra-
bajadores por cuenta ajena de la
Administración Pública Nacional,
Provincial o Municipal, excepto
que por acto expreso se los inclu-
ya en la misma; los trabajadores
de servicio doméstico; los trabaja-
dores de la industria de la cons-
trucción y los trabajadores agra-
rios.

(1) (1)

Decreto-Ley nº 2.284, de 1986.

• Constitución Federal.
• Ley nº 7998/1990.
• Ley nº 8019/1990.
• Ley nº 8900/1994.

Trabajador desempleado a conse-
cuencia de un despido sin causa
justificada (trabajadores por cuen-
ta ajena).

Ley nº 6.020, de

DFL nº 150, de 
del Trabajo y de
(1).

Trabajadores de
trabajadores ind
lo tenían antes d
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• Ley 62, de 22 de julio de 1961.

Texto Refundido de la Ley
General de Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/94, de 20 de junio.

• Prestaciones por desempleo:
trabajadores por cuenta ajena
de los sectores de la industria y
de los servicios.

• Subsidio asistencial por
desempleo:
a) desempleados con cargas

familiares:
• entre 18 y 65 años de

edad y que hayan ago-
tado el derecho a las pre-
staciones contributivas;

• sin derecho a un subsidio,
pero que hayan cotizado
durante tres meses.
CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR (1) EL SA

LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

3. Aplicación personal.

Código de Trabajo, de 15 de sep-
tiembre de 1943 y sus reformas.

Código de Trabajo.

Trabajadores por cuenta ajena
sujetos a un contrato de trabajo
de tiempo indeterminado, que
concluye por razón de un despido
injustificado (Auxilio de cesantía).

(1)

No existen prestaciones por
desempleo.

(1)
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(1)
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CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS (1) MÉXICO NICA

LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

3. Aplicación personal.

(1) (1)(1)
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34 se dictó la 1ª norma
ue amparó al desocu-

por despido, con la
istración de la Caja de
tria y Comercio.

creto-Ley 15.180, de 20
agosto de 1981.
creto 14/82, de 19 de
ro.
 16.320, de 1 de no-

mbre de 1992 (arts. 323
32).

rende a los trabajado-
 la actividad privada
restan servicios remu-
os a terceros, con ex-
n de los asalariados
s, del servicio domés-
los afiliados a los or-
os públicos no esta-

empleados de notarías
cos).

Ley de Ministerios, de 18 de
julio de 1936 (1).

• Ley Orgánica del Trabajo,
de 27.11.1990, con vigen-
cia desde el 1.05.1991.

• Ley de Reforma Parcial del
Seguro Social, de 3.10.1991.

• Reglamento del Seguro a
la Contingencia del Paro
Forzoso, de 3.05.1991,
modificado el 31.03.1993.

Los beneficiarios del Seguro
de Paro Forzoso son los afi-
liados que hayan sido despe-
didos por causas injustificadas,
salvo:
• Los afiliados a un Seguro

Facultativo.
• Los pensionistas por vejez,

invalidez o jubilación del
IVSS o por cualquier otra
institución pública o priva-
da.

• Los trabajadores tempo-
rales y ocasionales.

• Los trabajadores domésti-
cos.

• Los trabajadores que
renuncian a sus puestos
de trabajo.
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CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigen-
tes.

3. Aplicación personal.

(1)

Decreto-Ley nº 169 - D/75, de
30 de marzo.

• Decreto-Ley nº 79 - A/89,
de 13 de marzo.

• Decreto-Ley nº 418/93, de
24 de diciembre.

• Decreto-Ley nº 57/96, de
22 de mayo.

(1)
• Todos los trabajadores

asalariados incluidos en el
régimen general.

• Los pensionistas de inva-
lidez que ejerzan una acti-
vidad profesional que sean
declarados aptos para el
trabajo con motivo de una
revisión de incapacidad.

(1)

En 19
legal q
pado 
admin
Indus

• De
de 

• De
ene

• Ley
vie
a 3

Comp
res de
que p
nerad
clusió
rurale
tico y 
ganism
tales (
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esantía consiste
n económica de

ente en su impor-
.

 el trabajador
 asignaciones
s causantes y se
recho a las pres-
s.
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3. Aplicación personal (con-
tinuación).

4. Clases de prestaciones.

Sin embargo, la Ley faculta al
Poder Ejecutivo a remitir al
Congreso de la Nación un proyec-
to de Ley que regule el sistema
de prestaciones por desempleo
para los trabajadores comprendi-
dos en el régimen nacional de la
industria de la construcción.

Las prestaciones por desempleo
que otorga esta Ley son presta-
ciones monetarias.
Adicionalmente, además de la
prestación pura por desempleo,
los trabajadores perciben:
a) las prestaciones familiares, las

estuviera cobrando o no duran-
te la relación laboral, incluso
aquellas cargas que se incre-
menten hasta la fecha de pre-
sentación de la solicitud;

b) prestaciones médico-asisten-
ciales, y

c) cómputo del período de las
prestaciones por desempleo a
los efectos previsionales.

El "seguro de desempleo" se con-
cede con carácter temporal, de 3
a 5 meses.
Tres meses. El trabajador tiene
que haber trabajado, mediante
vínculo laboral, con una persona
física o jurídica o asimilada, entre
un mínimo de 6 meses y un máxi-
mo de 11, en el período de
referencia.
Cuatro meses. El trabajador tiene
que haber trabajado, mediante
vínculo laboral, con una persona
física o jurídica o asimilada, entre
un mínimo de 12 meses y un
máximo de 23, en el período de
referencia.
Cinco meses. El trabajador tiene
que haber trabajado mediante
vínculo laboral, con una persona
física o jurídica o asimilada, un
mínimo de 24 meses, en el perío-
do de referencia•

El subsidio de c
en una prestació
carácter decreci
te y en el tiempo

Adicionalmente,
cesante percibe
familiares por su
le asegura el de
taciones médica
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b) desempleados sin cargas fami-
liares:
• mayores de 45 años de edad

y que hayan agotado los
derechos a un subsidio de al
menos 12 meses;

• sin derecho a un subsidio
pero que hayan cotizado
durante seis meses.

• Prestaciones por desempleo.
• Subsidio asistencial.

Pueden existir también dos tipos
de desempleo: el total y el parcial.
CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

3. Aplicación personal (con-
tinuación).

4. Clases de prestaciones. De naturaleza económica.
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CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

3. Aplicación personal (con-
tinuación).

4. Clases de prestaciones.
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staciones económicas:
sidio mensual por de-
pleo para situaciones

desocupación total o
cial, administrado por el
co de Previsión Social.

ividades de formación
a la recapacitación pro-
ional, administradas por
unta Nacional de
pleo, órgano tripartito
el que participan un
egado de los trabaja-
es, uno de los empre-
ios y un representante
 Ministerio de Trabajo y
uridad Social.

Los trabajadores cesantes
reciben capacitación y adie-
stramiento en los casos que
sea posible, y orientación
para la búsqueda de un
nuevo empleo.

Fundamentalmente, son de 2
clases:

• Prestaciones económicas o
en dinero.

• La asistencia médica inte-
gral para el beneficiario y
sus familiares.
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CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

3. Aplicación personal (con-
tinuación).

4. Clases de prestaciones. La protección por desempleo
comprende prestaciones eco-
nómicas mensuales:
• subsidio de desempleo.
• subsidio social de desem-

pleo.

• Pre
sub
sem
de 
par
Ban

• Act
par
fes
la J
Em
en 
del
dor
sar
del
Seg
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 el Registro de
 lleva cada
.
ebido a causas
luntad del solici-

s en el Registro
de la respectiva
 Previsión.
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5. Requisitos básicos de acce-
so a la prestación.

• Condiciones generales. i) Encontrarse en situación legal
de desempleo y disponible
para ocupar un puesto de
trabajo adecuado.
Se considera situación legal de
desempleo a aquélla originada
en: a)un despido sin causa; b)
un despido por fuerza mayor o
por falta o disminución de tra-
bajo no imputable al em-
pleador; c) resolución del con-
trato por denuncia del trabaja-
dor fundado en justa causa; d)
extinción colectiva total por
motivo económico o tecnológi-
co de los contratos de trabajo;
e) extinción del contrato por
quiebra o concurso del emplea-
dor.

ii) Estar inscrito en el Sistema
Unico de Registro Laboral.

iii) No percibir beneficios previsio-
nales o prestaciones no
contributivas.

iv)Haber solicitado el otor-
gamiento de la prestación en
los plazos y formas que co-
rresponda.

Los requisitos para el reco-
nocimiento de las prestaciones
son:
• haber sido despedido el traba-

jador sin causa justificada.
• haber recibido salarios en el

período de los 6 meses ante-
riores al despido.

• haber trabajado, con vínculo
laboral, con una persona jurídi-
ca o una persona física asimi-
lada, durante al menos 6 me-
ses, en el período de los 36
meses anteriores al despido,
que dé lugar a la solicitud de la
prestación del seguro de De-
sempleo.

• Inscripción en
Cesantes que
Municipalidad

• Desempleo d
ajenas a la vo
tante.

• Estar inscrito
de Cesantes 
Institución de
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Prestaciones por desempleo:
• haber perdido involunta-

riamente el empleo;
• tener la capacidad y la volun-

tad de trabajar;
• mantenerse a disposición de la

oficina de empleo;
• estar inscrito y afiliado regular-

mente a la Seguridad Social o
en situación asimilada;

• haber cubierto los períodos de
cotización necesarios.

Subsidio asistencial por de-
sempleo:
• estar inscrito en la oficina de

empleo;
• haber agotado el derecho a

prestaciones contributivas;
• no haber encontrado trabajo en

los 30 días siguientes a la fina-
lización del derecho a las
prestaciones contributivas;

• no disponer de rentas su-
periores al salario mínimo inter-
profesional.
CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

5. Requisitos básicos de acce-
so a la prestación.

• Condiciones generales. Haber sido despedido sin causa
justificada.
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CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

5. Requisitos básicos de acce-
so a la prestación.

• Condiciones generales.
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ber perdido involunta-
ente el empleo por

pido, suspensión o
ucción de las jornadas
oras de trabajo.
er un tiempo mínimo de

culación laboral.
 percibir jubilación ni
lanto prejubilatorio.

 estar en estado de
lga.

 haber sido despedido o
pendido por razones
ciplinarias.
 percibir otros ingresos
 actividades remunera-
 al servicio de terceros
or cuenta propia.

licitarlo dentro de los 30
s siguientes a la situa-
n de desempleo, de lo
trario caduca el dere-
.

Las condiciones básicas son:

• Pérdida involuntaria del
empleo.

• Que las personas estén
aptas para trabajar y dis-
ponibles para el trabajo.

• Haber cubierto un período
mínimo de cotizaciones.
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CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

5. Requisitos básicos de
acceso a la prestación.

• Condiciones generales. Subsidio de desempleo:
• estar en situación de -

desempleo involuntario;
• estar disponible para el

trabajo y apto;
• estar inscrito como de-

mandante de empleo en
un Centro de Empleo
competente del lugar de
residencia del beneficia-
rio;

• no ser perceptor de una
pensión de vejez o invali-
dez.

Subsidio social de desem-
pleo:
• los indicados para el subsi-

dio de desempleo y, ade-
más:

• haber agotado las presta-
ciones del subsidio de
desempleo o no acreditar
el período mínimo de
cotización para tener dere-
cho al subsidio de desem-
pleo.

• Ha
riam
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cotización durante
teriores a la
CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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• Condiciones generales (con-
tinuación).

• Período de cotización previa.

• Edad máxima.

La solicitud de la prestación debe-
rá presentarse dentro del plazo
de 90 días a partir del cese de la
relación laboral.

Si se presentase fuera del plazo,
los días que excedan de aquél
serán descontados del total del
período de prestación que le
correspondiere.

i) Haber cotizado al Fondo
Nacional del Empleo durante
un período mínimo de 12
meses durante los 3 años ante-
riores al cese del contrato de
trabajo que dio lugar a la situa-
ción legal de desempleo.

ii) Los trabajadores contratados a
través de empresas de servi-
cios eventuales habilitadas,
tendrán un período de cotiza-
ción mínimo de 90 días durante
los 12 meses anteriores al
cese de la relación que dio
lugar a la situación legal de
desempleo.

No existe

No hay, teniendo en cuenta que el
"seguro de desempleo" es finan-
ciado por medio de impuestos,
denominados "contribuciones",
que giran sobre la facturación de
las empresas.

No existe

52 semanas de 
los dos años an
cesantía.
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• Prestación de desempleo: perí-
odo mínimo de cotización: más
de 12 meses en el transcurso
de los 6 años inmediatamente
anteriores a la situación legal
de desempleo.

• Subsidio asistencial por
desempleo: en general, ningu-
no, aunque algunas normativas
de la ayuda al desempleo
imponen una cotización de 3 ó
6 meses.

65 años, si el beneficiario tiene
cumplido el período mínimo de
cotización necesario para tener
derecho a la pensión de vejez.
CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

• Condiciones generales (con-
tinuación).

• Período de cotización previa.

• Edad máxima.

Haber trabajado al menos 3
meses, dentro de un contrato de
trabajo, por tiempo indeterminado,
o cuando el despido justificado
suceda antes del tiempo
establecido en un contrato a tiem-
po fijo o por obra.

No existe



RAGUA PANAMÁ
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CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

• Condiciones generales (con-
tinuación).

• Período de cotización previa.

• Edad máxima.
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iste No existe.
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CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

• Condiciones generales
(continuación).

• Período de cotización
previa.

• Edad máxima.

(2)
• Subsidio de desempleo:

540 días de trabajo por
cuenta ajena y haber coti-
zado o en situación equi-
valente en los 24 meses
inmediatamente anteriores
a la fecha del desempleo.

• Subsidio social de de-
sempleo: 180 días de tra-
bajo por cuenta ajena y
haber cotizado en los 12
meses inmediatamente
anteriores a la fecha de
desempleo.

Edad de acceso a la pensión
de vejez en el plazo de que
se haya cumplido el respec-
tivo plazo de garantía.

No ex
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ías:
$ 36,70)
días: $ 11,560

 días:
 18,35).
 anualmente.
s a marzo de
CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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• Condiciones de recursos.

6. Nivel cuantitativo de la pres-
tación.

No existen.

i) La cuantía de la prestación por
desempleo en los primeros 4
meses de percepción de la
misma será equivalente al 50%
del importe neto de la mejor
remuneración mensual, normal
y habitual, del trabajador en los
6 meses anteriores al cese del
contrato de trabajo que dio
lugar a la situación de desem-
pleo, sujeta a tope máximo
equivalente a $ 300 y con un
tope mínimo equivalente a $
150.

No existen.

La cuantía de la prestación se
calcula tomando como base los 3
últimos salarios recibidos y decla-
rados en la solicitud de la presta-
ción, con una cuantía mínima
correspondiente a una vez el
salario mínimo (R$ 112) y una
cuantía máxima en torno a 2
veces el salario mínimo (R$
224,00).

• Primeros 90 d
$ 17.338 (US

• De 91 a 189 
(US$ 24,47).

• De 181 a 360
$ 8.669 (US$

Su cuantía varía
(Valores vigente
1998).
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• Prestación por desempleo: no
hay.

• Subsidio asistencial por
desempleo: no disponer de
rentas de ninguna clase que
superen el 75% del salario
mínimo interprofesional.

a) Prestación por desempleo:
70% de la base reguladora en
el transcurso de los 180 prime-
ros días; el 60% de este salario
después. Máximo, el 220% del
salario mínimo interprofesional.
Mínimo, el 100% del salario mí-
nimo interprofesional con hijos
a cargo; el 75% del salario
mínimo interprofesional sin
hijos a cargo.

b) Subsidio asistencial por
desempleo:
75% del salario mínimo
interprofesional. Para los de-
sempleados de larga duración
de más de 45 años de edad,
hay un subsidio especial por
una duración de 6 meses, del
75% al 125% del salario míni-
mo interprofesional, según las
cargas familiares.
CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

• Condiciones de recursos.

6. Nivel cuantitativo de la pres-
tación.

No existen.

• De 3 a 6 meses: 10 días de
salario.

• Entre 6 meses y 1 año: 20 días
de salario.

• Más de 1 año: 1 mes por cada
año trabajado o fracción no
menor de 6 meses.

• El tope de la prestación es de
8 meses de salario.

• El salario de referencia es
equivalente al salario promedio
recibido por el trabajador
durante los últimos 6 meses.
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CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

• Condiciones de recursos.

6. Nivel cuantitativo de la pres-
tación.
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 requiere.

a desempleo total: 50%
 promedio mensual de
 remuneraciones perci-
as en los últimos 6
ses previos a la situa-
n de desempleo, o 12
ales promedio del mis-
 período.
a desempleo parcial:
rencia entre el subsidio
desocupación total y lo
daderamente percibido
el período subsidiado.
ando el trabajador es
ado o tiene familiares a
go, el subsidio se incre-
nta en un 20%.
cuantía del subsidio no
rá ser inferior al 50%

 Salario Mínimo Nacio-
, ni superior a 8 veces
valor.

No se requiere.

• Una indemnización sema-
nal en dinero, de carácter
personal e intransferible,
equivalente al 60% de la
cuantía resultante de pro-
mediar el salario de refe-
rencia semanal, utilizado
para calcular las cotizacio-
nes del IVSS, durante las
últimas 50 semanas.

• En ningún caso el importe
de la prestación podrá ser
inferior al 60% del Salario
Mínimo Nacional vigente.

• Un bono de transporte por
una cuantía de 200 Bs.,
que se paga por mensua-
lidades vencidas, durante
el período que el trabaja-
dor cesante perciba el
pago de la indemnización.
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CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

• Condiciones de recursos.

6. Nivel cuantitativo de la
prestación.

• Subsidio de desempleo: no
existe.

• Subsidio social de de-
sempleo: no tener la uni-
dad familiar del beneficiario
unos ingresos mensuales
"per cápita" superiores al
80% de la remuneración
mínima fijada por Ley para
el sector de actividad en
que desarrolló su actividad
profesional el beneficiario.

(3)
• Subsidio de desempleo:

65% de la remuneración
media diaria definida por la
fórmula R/365, siendo R el
total del salario de los 12
meses civiles precedentes
del segundo mes anterior a
la fecha del desempleo. La
cuantía mensual no puede
ser superior a tres veces la
remuneración mínima me-
nsual más elevada fijada
por Ley ni inferior a esa
remuneración mínima.

No se
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CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH

–– 346 ––

6. Nivel cuantitativo de la
prestación (continuación).

7. Duración de la prestación. El tiempo total de la prestación
estará en relación al período de
cotización dentro de los 3 años
anteriores al cese del contrato de
trabajo que dio origen a la situa-
ción legal de desempleo, de a-
cuerdo con la siguiente escala:
i) si el período de cotización está

comprendido entre los 12 a los
23 meses, la duración de las
prestaciones será de 4 meses;

ii) si el período de cotización está
comprendido entre los 24 a los
35 meses, la duración de las
prestaciones será de 8 meses;

De 3 a 5 meses, de forma conti-
nua o alterna, por cada período
de 16 meses.

Con carácter excepcional, el
"Consejo Deliberador del Fondo
de Amparo al Trabajador" (CODE-
FAT) puede acordar la prolonga-
ción del período máximo de
concesión, hasta 2 meses, para
grupos específicos de ase-
gurados.

Máximo 360 día
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c) Base reguladora:
Prestación por desempleo: la
media de las cotizaciones del
trabajador en el transcurso de
los 6 meses anteriores. Estas
bases aumentan al nivel del
salario mínimo interprofesional
vigente en el momento de la
apertura del derecho a presta-
ción cuando sean inferiores.

Subsidio por desempleo: sala-
rio mínimo interprofesional.

d) Tope prestación:
El 220% del salario mínimo
interprofesional.

a) Prestación por desempleo: en
función de los períodos de acti-
vidad que hayan dado lugar a
una cotización en el transcurso
de los 6 últimos años, con
duración máxima de 2 años.

b) Subsidio asistencial por
desempleo: prórroga posible
por período semestral con un
límite de 18 meses. Ampliación
por 6 meses más para los de-
sempleados de larga duración
de 45 años de edad o más, o
después de dos años de
desempleo.
CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

6. Nivel cuantitativo de la
prestación (continuación).

7. Duración de la prestación. Se paga de una sola vez. No se
ve afectado por el hecho de que
el trabajador entre inmediatamen-
te al servicio de otra empresa (1).
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CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

6. Nivel cuantitativo de la
prestación (continuación).

7. Duración de la prestación.
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cuantía del subsidio no
revaloriza durante el
íodo de percepción.

sidio se abonará du-
un plazo de 6 meses ó
nales.

sos excepcionales y
amente fundados, el
rno (a través del MTSS)
acultado a -prorrogar
lazo.

La indemnización se paga por
mensualidades vencidas,
durante un período de 18
semanas, pudiendo -exten-
derse hasta 26 semanas, en
caso de que el beneficiario se
encuentre recibiendo cursos
de capacitación y adiestra-
miento del Instituto Nacional
de Cooperación Educativa, y
dichos cursos excedan de 18
semanas.
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CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

6. Nivel cuantitativo de la
prestación (continua-
ción).

7. Duración de la presta-
ción.

• Subsidio social de de-
sempleo: la cuantía diaria
es calculada en función del
salario mínimo mensual
más elevado fijado por Ley
y calculado en base a 30
días/mes en los términos
siguientes:

• 70% para beneficiarios
sin familiares a cargo;

• 90% para beneficiarios
cuya unidad familiar
esté compuesta por me-
nos de 4 personas;

• 100% para beneficiarios
cuya unidad familiar
esté compuesta por 4 o
más personas.

(4)
• Subsidio de desempleo: 

La duración de la presta-
ción está en función de la
edad del beneficiario en el
momento de la fecha de
desempleo:

• 10 meses para los bene-
ficiarios con menos de
25 años;

• 12 meses para los bene-
ficiarios entre 25 y 30
años;

• 15 meses para los bene-
ficiarios entre 30 y 35
años;
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CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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7. Duración de la prestación
(continuación)

iii) si el período de cotización es
de 36 meses, la duración de
las prestaciones será de 12
meses.

Para los trabajadores eventuales,
la duración de las prestaciones
será de un día por cada 3 de ser-
vicios prestados con cotización,
computándose a ese efecto, ex-
clusivamente, contrataciones
superiores a 30 días.



–– 351 ––

LVADOR ESPAÑA

Emigrantes retornados: 6 meses.
Desempleados que no pueden
justificar un tiempo de cotización
suficiente: 6 meses, como máxi-
mo 21 meses. Presos y ancianos
prestatarios de la pensión de
invalidez: 6 meses, con prórroga
posible. Máximo: 18 meses. Para
los trabajadores mayores de 52
años, prórroga hasta la jubilación.
CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

7. Duración de la prestación
(continuación)
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CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

7. Duración de la prestación
(continuación)
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CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

7. Duración de la presta-
ción (continuación)

• 18 meses para los bene-
ficiarios entre 35 y 40
años;

• 21 meses para los bene-
ficiarios entre 40 y 45
años;

• 24 meses para los bene-
ficiarios entre 45 y 50
años;

• 27 meses para los bene-
ficiarios entre 50 y 55
años;

• 30 meses para los bene-
ficiarios con más de 55
años.

• Subsidio social de de-
sempleo:
La duración de la presta-
ción con independencia de
que se haya agotado el
subsidio de desempleo:

• 10 meses para los bene-
ficiarios con menos de
25 años;

• 12 meses para los bene-
ficiarios entre 25 y 30
años;

• 15 meses para los bene-
ficiarios entre 30 y 35
años;

• 18 meses para los bene-
ficiarios entre 35 y 40
años;
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s de desempleo
 a imposición fis-
CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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7. Duración de la prestación
(continuación).

8. Imposiciones fiscales No están sujetas a cotizaciones
de la Seguridad Social ni al
impuesto a las ganancias de las
personas físicas.

Las prestaciones de desempleo
no están sujetas a tributación.

Las prestacione
no están sujetas
cal.



–– 355 ––

LVADOR ESPAÑA

Las prestaciones económicas
están sujetas a impuestos.
CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

7. Duración de la prestación
(continuación).

8. Imposiciones fiscales Las prestaciones del auxilio por
cesantía no están sujetas al
Impuesto sobre la Renta ni a coti-
zación para la Seguridad Social.
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CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

7. Duración de la prestación
(continuación).

8. Imposiciones fiscales
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ciones económicas
ibles con cotizaciones
guridad Social y el im-
o a las retribuciones
nales (IRP), de acuerdo
siguientes tramos:

 a aquéllos que perci-
 hasta 3 salarios míni-

s nacional (SMN).

 a los que perciben
re 3 y 6 SMN.

 a quienes perciben
s de 6 SMN.

Durante el período de de-
sempleo, el trabajador no
está obligado a cotizar al
IVSS, ni las indemnizaciones
recibidas están sujetas a
imposiciones fiscales.
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CUADRO VI. PRESTACIONES POR DESEMPLEO (Cont.)

7. Duración de la presta-
ción (continuación).

8. Imposiciones fiscales

• 21 meses para los bene-
ficiarios entre 40 y 45
años;

• 30 meses para los bene-
ficiarios con más de 45
años.

La duración corresponde a
la mitad de los períodos
fijados para el subsidio de
desempleo, cuando se
haya agotado éste.

La duración es de 15 me-
ses para los beneficiarios
con edad entre 45 y 54
años, a la fecha en que se
haya agotado el subsidio
de desempleo.

Las prestaciones por desem-
pleo no están sujetas a la
imposición fiscal.

Presta
impon
de Se
puest
perso
a los 

• 1%
ben
mo

• 3%
ent

• 6%
má



a de un nuevo empleo, dispone de 951 unidades de aten-
- colaboran en la recepción de las solicitudes. Desde su

rio. Mensualmente son emitidos cerca de 1.250.000 che-

do en casos de retiro voluntario del trabajador, dentro de

 puesto de trabajo por cambios estructurales o institucio-
conómica o aplicación de estudios. En tales casos, el tra-
te el primer mes; a partir de los 6 meses, y hasta las 36
Notas explicativas:   (ARGENTINA)

(*) Idem nota (4) del Cuadro I "ORGANIZACIÓN".

Notas explicativas:   (BOLIVIA)

(1) No existe Seguro de Desempleo.

Notas explicativas:   (BRASIL)

(1) El "Programa del Seguro de Desempleo", que tiene como finalidad proveer de asistencia financiera temporal, de forma auxiliar al trabajador desempleado en busc
ción (489 pertenecientes al Ministerio de Trabajo -Mtb- y 402 al SINE -red concertada-. Con carácter provisional, 854 Agencias de la Caja Económica Federal -CEF
implantación, han sido atendidos más de 22.000.000, con una media de solicitudes al mes de 300.000, lo que representa en torno al 60% del desempleo involunta
ques, por un valor medio igual a 1,6 veces el salario mínimo. (Salario mínimo= R$ 112). 1US$).

Notas explicativas:   (CHILE)

(1) Subsidio de Cesantía. Se trata de un beneficio financiado totalmente por el Estado, con cargo al Presupuesto de la Nación.

Notas explicativas:   (COSTA RICA)

(1) En el caso de empleados públicos, el límite superior se ha ampliado a través de convenios colectivos para instituciones particulares. También se ha estado pagan
programas de reducción de los gastos de personal del Estado, y se les paga a todos los funcionarios públicos cuando se acogen a la pensión de vejez.

Notas explicativas:   (CUBA)

(1) No existen prestaciones por desempleo con cargo a la Seguridad Social. Sin embargo, se protege al trabajador en caso de que sea necesario reubicarle en otro
nales en la organización del Estado, empresas u otras entidades laborales, o extinción o fusión de las mismas, por disminución de actividad por causas de índole e
bajador que no pueda ser reubicado por falta de oferta de empleo u otras causas justificadas, recibe un garantía salarial equivalente al 100% de su salario duran
meses, un garantía del equivalente del 60% del mencionado salario.

Notas explicativas:   (ECUADOR)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (EL SALVADOR)

(1) No se cubren las prestaciones por desempleo.

Notas explicativas:   (GUATEMALA)

(1) En el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social no existen prestaciones por desempleo.
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 desempleo, solo se otorga una indemnización que seña-

rá mientras esté inactivo el trabajador.

nes médicas al asegurado y a sus beneficiarios, hasta 3

base de cotización corresponda a remuneraciones efecti-

ra anticipar el derecho a la pensión de jubilación.
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Notas explicativas:   (HONDURAS)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (MEXICO)

En el sistema de Seguridad Social de México no existen prestaciones por desempleo, solo se otorga la indemnización que señala la Ley no existen prestaciones por
la la Ley Federal del Trabajo en caso de despido o término de contrato, la cual establece un importe de tres años meses de salario.

En fecha reciente, mediante acuerdo presidencial, las dependencias y entidades del Gobierno Federal pueden suscribir un convenio de desempleo cuyo seguro dura

Notas explicativas:   (NICARAGUA)

(1) En el sistema de Seguridad Social de Nicaragua no existen prestaciones por desempleo.

Notas explicativas:   (PANAMA)

(1) En la Caja del Seguro Social no existen prestaciones pro desempleo propiamente dichas. Sin embargo, se mantiene el derecho a los servicios y a las prestacio
meses después de terminar la relación laboral y hasta 1 año, en caso de que con anterioridad acreditase 180 cotizaciones mensuales en su cuenta individual.

Notas explicativas:   (PARAGUAY)

(1) No existe cobertura por desempleo.

Notas explicativas:   (PERU)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (PORTUGAL)

(1) Cuando se trata de trabajadores del servicio doméstico, están incluidos en el campo de aplicación personal de las prestaciones por desempleo, siempre que la 
vas.

Los trabajadores por cuenta propia o independientes están excluidos de la cobertura de desempleo.

(2) Período de cotización previa cuando la situación de desempleo es como consecuencia de la legislación especial de reestructuración del sector:

• Subsidio de desempleo: 270 días de trabajo sometido a cotización en los 12 meses inmediatamente anteriores a la situación de desempleo;
• Subsidio social de desempleo: 120 días de trabajo sometido a cotización en los 9 meses inmediatamente anteriores a la situación de desempleo.

(3) Cuantía del salario mínimo mensual más elevado: Esc. 56.700 (323,4 US$).

(4) • La concesión del subsidio social de desempleo puede ser prolongada hasta la edad de 60 años, siempre que, acumulativamente, los beneficiarios:

• tengan una edad igual o superior a 55 años en la fecha de inicio de las prestaciones de desempleo;
• tengan 60 años de edad y cumplido el período mínimo de cotización exigido para la pensión de vejez y reúnan las demás condiciones legalmente exigidas pa
• reúnan las condiciones exigidas para tener derecho al subsidio social de desempleo.



diciones:

 o se encuentren percibiendo esta prestación;

pleo (Véase en este Cuadro, en el número 5 "Requisitos
• A partir de los 60 años de edad, los desempleados tienen derecho a solicitar la pensión de vejez, siempre que, acumulativamente, cumplan las siguientes con

• reúnan las condiciones generales para tener derecho a esta pensión;
• tengan 55 años de edad en la fecha de la solicitud de la prestación por desempleo;
• hayan agotado el período de concesión de las prestaciones por desempleo, puesto que reúnan las condiciones para acceder al subsidio social de desempleo
• se encuentren en la situación de desempleo involuntario.

• Suspensión de las prestaciones por desempleo: las prestaciones por desempleo quedan en suspenso cuando el beneficiario:

• ejerce una actividad por cuenta propia o ajena;
• realiza cursos de formación profesional con compensación económica o percibe subsidio de formación;
• realiza el servicio militar o servicio cívico;
• se encuentra detenido.

• Extinción del derecho a las prestaciones por desempleo; el derecho a las prestaciones se extingue:

• transcurrido el plazo máximo de percepción;
• al pasar a ser pensionista de invalidez o vejez;
• al llegar a la edad legal de jubilación, siempre que el beneficiario haya cumplido los restantes requisitos;
• por modificación de los ingresos de la unidad familiar del beneficiario cuya cuantía sea superior al legalmente fijado en el supuesto del subsidio social de desem

básicos de acceso a la prestación", el epígrafe "Condiciones de recursos").

Notas explicativas:   (REPUBLICA DOMINICANA)

(1) En la Seguridad Social de la República Dominicana no existe un Seguro de Desempleo.

Notas explicativas:   (VENEZUELA)

(1) Para un mejor conocimiento de la legislación básica del Seguro Social, véase la Nota (1) del Cuadro III "ASISTENCIA SANITARIA".
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916.

e 1.968

• Ley 57, de 1915.
• Decreto 2.530, de 1944.
• Ley 90, de 26.12.1946.
• Decreto 3.170, de 1964.

• Ley 100, de 1993.
• Decreto 1.295, de 1994.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIO

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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LEGISLACION BASICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

Ley 24.457, de 13.9.1995.

• Ley nº 24.457, sancionada el
13 de septiembre de 1995, con
entrada en vigor el 1º de julio
de 1996.

• Decretos reglamentarios
170/96, 585/96 y 334/96.

• Ley de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales
de 24 de enero de 1924.

• Ley de 14 de diciembre de
1956 (Código de Seguridad
Social).

• Ley Nº 1732, de 29 de noviem-
bre de 1996.

• DD.SS. No. 24469, de 17 de
enero de 1.997.

• Ley 3.724, de 15.01.1919 (Ac-
cidente de Trabajo).

• Decreto-Ley nº 7.036, de 10.1-
1.1944 (Enfermedades Profe-
sionales).

• Constitución Federal de 1988.
• Ley 8.080, de 19.09.1990.
• Ley 8.212, de 24.07.1991.
• Ley 8.213, de 24.07.1991.

Ley 3.170, de 1

Ley nº 16.744, d
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1964.

Social. Re-
a aplicación del
guro Social.

 de Ahorro para
8).

Accidentes laborales:
• Ley sobre los accidentes la-

borales de 30 de enero de
1900.

• Texto Refundido de la legisla-
ción de los accidentes la-
borales.

• Decreto de 22 de junio de
1956.

Enfermedades profesionales:
• Decreto de 10 de enero de

1947, de creación del seguro de
enfermedades profesionales.

• Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad So-
cial, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/94, de 20 de
junio.

• Real Decreto 1955/78, de 12
de mayo.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIO

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR (1) EL SA

LEGISLACION BASICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

• Ley 53, de 31.01.1925, de
"Reparación sobre accidentes
de trabajo".

• Código de Trabajo, de 15 de
septiembre de 1943 y sus
reformas.

• Ley 6.727, de 9.03.82, de
"Protección de los trabajadores
durante el ejercicio de un tra-
bajo".

Ley Nº 13, de 28 de diciembre de
1977.

Ley Nº 24, de 28 de agosto de
1979.

14 de mayo de 

Ley del Seguro 
glamento para l
Régimen del Se

Ley del Sistema
Pensiones (199
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ridad Social fue
22.12.55, contem-
los riesgos profe-
mbargo, su aplica-
 efectiva hasta el

• Ley nº 17, de 16.11.1916, de
accidentes laborales.

• Ley 67, de 11.11.1947, de
Código de Trabajo.

• Decreto del Gabinete nº 68, de
31.3. 1979, que centraliza en la
CSS la cobertura obligatoria de
los riesgos profesionales.

• Código del Trabajo.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS (1) MÉXICO NICA
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LEGISLACION BASICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

24 de junio de 1947 y 16 de abril
de 1964.

Acuerdos de la Junta Directiva del
IGSS: 97 y 410 y sus modificacio-
nes. (*).

La Ley de Segu
promulgada el 
plando en ella 
sionales. Sin e
ción no se hizo
22.04.59.

(1)

Ley del Seguro Social de 1973.

Ley del Seguro Social de 1995.
Ley Federal del Trabajo de 1970.
Ley General de Salud de 1984.
Artículo 123 de la Constitución.
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ES (Cont.)

1920. Leyes 5.032, de
 julio de 1914, y 7.309,
 de noviembre de 1920.

6.074, de 10 de octubre
89.

Ley de Ministerios, de
18.07.1936.

(1)

• Ley Orgánica del Trabajo,
de 20.12.90, con vigencia
de 1.05.1991.

• Ley de Reforma Parcial del
Seguro Social, de
3.10.1991.
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LEGISLACION BASICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigen-
tes.

Ley de 1927. En ésta época,
se rigen por las previsiones
del Código de Comercio y del
Código Civil. A partir del año
1943, con la creación del IPS,
por Leyes propias.

Leyes de 1950, 1953, 1987 y
1992.

D-Ley 188846, de 28 de abril
de 1971, por el que se crea el
Régimen de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades
Profesionales.

Ley nº 26790, de Moderni-
zación de Seguridad Social.

Ley nº 83, de 24 de julio de
1913.

(1) Accidente de trabajo y en-
fermedades profesionales:

• Ley nº 2127, de 3.8.1965
(modificada por la Ley 22/-
92, de 14 de agosto).

• Decreto 360/71, de 21 de
agosto (modificado por De-
creto-Ley 459/79, de 23 de
noviembre, por Decreto-
Ley 466/85, de 5 de nov-
iembre, por Decreto-Ley 2-
83/92, de 19 de diciembre
y por el Decreto- Ley 304/-
93, de 1 de septiembre.

• Decreto Ley nº 341/93, de
30 de septiembre.

Ley de 11 de noviembre de
1932.

• Ley 385 sobre accidentes
de trabajo.

• Decreto 1805 sobre tarifa
de primas del seguro como
accidentes de trabajo.

(1)

1914/
21 de
de 26

Ley 1
de 19
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pendientes de los
s y privados,
dirigentes sindica-
 y ciertos trabaja-
entes incorpo-
.

a persona sufra a
sión del trabajo, y
n incapacidad o
do los que ocu-
to directo, de ida
tre la habitación y
jo, y los sufridos
s sindicales a
sión del desem-
etidos gremiales.

Trabajadores dependientes, afilia-
dos al Seguro General de
Riesgos Profesionales.

Accidentes de trabajo y en-
fermedades profesionales.

Se considera también accidente
de trabajo, aquél que se produce
durante la ejecución de las órde-
nes del empleador, o durante la
ejecución de una tarea bajo su
autoridad, aún fuera del lugar y
horas del trabajo.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH

–– 366 ––

2. Normas básicas vigentes
(continuación).

3. Aplicación personal.

4. Situaciones cubiertas.

Funcionarios y empleados del
sector público nacional, provincial
y municipal; los trabajadores por
cuenta ajena o en régimen de
dependencia del sector privado
(1).

La Ley establece la obligación de
todo empleador de contratar
obligatoriamente un seguro de
riesgos del trabajo en las ART.
Bajo determinados requisitos,
algunos empleadores pueden
autoasegurarse.

Accidentes de trabajo, incluyendo
el accidente "in itinere". Enferme-
dades profesionales.

Todos los trabajadores afiliados al
Seguro Social Obligatorio.

Todos los accidentes de trabajo,
incluyendo los accidentes "in iti-
nere", y las enfermedades profe-
sionales.

Los beneficiarios del Régimen de
Previsión Social (RGPS), clasifi-
cados como trabajadores por
cuenta ajena o "avulsos" y los
asegurados especiales.

Accidentes de trabajo, incluyendo
el accidente "in itinere". Enferme-
dades profesionales.

Trabajadores de
sectores público
parlamentarios, 
les, estudiantes
dores independi
rados al seguro

Lesiones que un
causa o con oca
que le produzca
muerte, incluyen
rran en el trayec
o de regreso, en
el lugar de traba
por los dirigente
causa o con oca
peño de sus com
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r cuenta ajena del
 privado.

rabajo.

nica, pertur-
l o muerte, que el
 a causa, con oca-
o del trabajo,
 acción repentina
a causa exterior o
lizado.

inere"; cubiertos.

Trabajadores por cuenta ajena.

a) Accidentes laborales.

Toda lesión corporal que
sufra el trabajador con motivo
o a causa del trabajo que
ejecuta por cuenta ajena o
toda enfermedad no consi-
derada profesional que el
trabajador contraiga en el
ejercicio de su actividad pro-
fesional.

b) Accidentes "in itinere".

Cubiertos.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

2. Normas básicas vigentes
(continuación).

3. Aplicación personal.

4. Situaciones cubiertas.

Trabajadores por cuenta ajena,
excepto trabajadores familiares
no remunerados. Sí cubre a los
aprendices, aunque no estén reci-
biendo un salario.

Se aplica tanto al sector público,
como al privado.

Accidentes de trabajo, incluyendo
los accidentes "in itinere" y las
enfermedades profesionales.
Accidente de trabajo:
• Todo accidente que le suceda

al trabajador por causa de la
labor que ejecute o como
consecuencia de ésta, y duran-
te el tiempo que permanezca
bajo la dirección y dependencia
del empleador. Se incluyen los
ocurridos en el trayecto usual

Todos los trabajadores.

El accidente de trabajo y la enfer-
medad profesional. 

El primero es un hecho repentino
relacionado con la actividad labo-
ral, que produce lesiones al traba-
jador o su muerte. Se incluye el
accidente in itinere, equiparando
al accidente de trabajo el sufrido
por el trabajador durante el tra-
yecto normal y habitual de ida al
trabajo o regreso del mismo

Trabajadores po
sector público y

Accidentes de t

Toda lesión orgá
bación funciona
trabajador sufra
sión o por motiv
producida por la
y violenta de un
del esfuerzo rea

Accidentes "in it
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nas sujetas a ase-
atorio. Las perso-
entran vinculadas

ral o jurídica, cual-
la relación, laboral
io que las vin-
e la naturaleza
mpleador, empre-

 pública o privada,
rvicios.

esgos Profe-
nde la protección

n los casos de
abajo y enferme-
ales.
abajo:
lquier lesión orgá-
ación funcional,
ermanente, inme-

rior, producida por
ntina de una
 sobrevenida por
n ocasión del tra-
so fortuito o fuer-

erente a él.

Todos los trabajadores por cuenta
ajena, incluidos los aprendices
aunque no perciban salario.

Accidente de trabajo: Toda lesión
corporal o perturbación funcional
que el trabajador sufra en la eje-
cución, con ocasión o por conse-
cuencia del trabajo y que dicha
perturbación sea producida por
causa exterior o por el esfuerzo
realizado.
• En la ejecución de las órdenes

del empleador o en la presta-
ción de un servicio, bajo la
autoridad de éste, aún fuera
del lugar y tiempo del trabajo.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

2. Normas básicas vigentes
(continuación).

3. Aplicación personal.

4. Situaciones cubiertas.

Afiliados al régimen de Seguridad
Social, esposas y/o compañeras e
hijos menores de 5 años.

Accidentes comunes, de trabajo y
enfermedades profesionales.

Todas las perso
guramiento oblig
nas que se encu
a otra, sea natu
quiera que sea 
o civil, del servic
cule, así como d
económica del e
sa o institución,
que utilice los se

El Seguro de Ri
sionales compre
del trabajador e
accidentes de tr
dades profesion
Accidentes de tr
• Muerte o cua

nica o perturb
transitoria o p
diata o poste
la acción repe
causa externa
el hecho o co
bajo, o por ca
za mayor inh
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Trabajadores afiliados al sistema
del seguro social obligatorio y
voluntario. Véase epíGrafe 3
"VEJEZ".

Accidentes de trabajo: Se consi-
dera como tal toda lesión orgáni-
ca o perturbación funcional,
inmediata o posterior, o la muer-
te, producida repentinamente en
ejercicio, o con ocasión del tra-
bajo, cualquiera que sea el lugar
el y el tiempo en que dicho tra-
bajo se preste.
También se considera accidente
de trabajo el que se produzca al
trasladarse el trabajador, directa-
mente, desde el
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uro sobre accidentes
bajo y enfermedades
ionales es obligatorio y

rende a los obreros o
ados que trabajen para
ier tipo de patrono.

rmativa es aplicable
ás, a: a) aprendices y
nal a prueba, con o sin
eración; b) quienes tra-

 en su propio domicilio
enta de terceros; c) los

os, vareadores, jockeys,
s, capataces y cuidado-
upados en los hipódro-
 studs (2).

identes laborales:

eso repentino, frecue-
mente violento y limita-
en su duración, de ori-
 externo, que ocasiona

rabajador una lesión
poral por causa del tra-
o o en ocasión del mis-
, que ejecuta en rela-
n de subordinación (3).

Trabajadores con relación de
dependencia en empresas
privadas, públicas o estatales,
que cotizan al IVSS y los afi-
liados al Seguro Facultativo.

Los accidentes laborales y las
enfermedades profesionales.
Estas contingencias se regu-
lan:
• Según un baremo para las

incapacidades.
• Otro baremo específico

para las enfermedades
profesionales.

Ambos baremos se actualizan
de acuerdo con el Reglamento
General de la Ley del Seguro
Social.
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CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

2. Normas básicas vigentes
(continuación).

3. Aplicación personal.

4. Situaciones cubiertas.

Trabajadores asalariados,
maestros de enseñanza pri-
maria y el personal de ser-
vicio doméstico.

No está reglamentado aún el
seguro voluntario para el tra-
bajador independiente.

a) Accidentes laborales:
Toda lesión que el trabaja-
dor sufra con ocasión o por
consecuencia del trabajo
que ejecuta para un em-
pleador, y durante el tiem-
po que lo realiza o debiera
realizarlo. La lesión debe
ser producida por la acción
repentina y violenta de una
causa exterior.

La totalidad delos trabaja-
dores del centro de trabajo en
el cual se realicen las activi-
dades previstas en la Ley.

Cobertura de salud por tra-
bajo de riesgo.

Cobertura de invalidez y
sepelio por trabajo de riesgo.

Enfermedades profesionales:

• Decreto Ley 44.307, de 22
de abril de 1962;

• Decreto Ley nº 227/81, de
18 de junio.

Todos los trabajadores asala-
riados incluidos en el régimen
general, así como los trabaja-
dores por cuenta propia, in-
cluidos en el mismo régimen,
que hayan optado por el sis-
tema de protección amplia.

Accidentes de trabajo:
• Que sucedan en el lugar y

el tiempo del trabajo.
• Que ocasionen una lesión,

una perturbación funcional
o una enfermedad de la
quer derive la muerte o
una reducción de la capa-
cidad de trabajo o ganan-
cia.

• Si suceden fuera del lugar
de trabajo, que el acciden-
te acaezca:

Trabajadores por cuenta aje-
na.

Las lesiones que produzcan
una inhabilitación o la pérdida
de la vida, causadas por cual-
quier acto o desempeño inhe-
rente a su trabajo o empleo,
siempre que los accidentes
del trabajo ocurran dentro del
curso del trabajo o del
empleo.

El seg
de tra
profes
comp
emple
cualqu

La no
adem
perso
remun
bajen
por cu
seren
peone
res oc
mos y

a) Acc

Suc
nte
do 
gen
al t
cor
baj
mo
ció
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ausadas de una
por el ejercicio de
 trabajo y que le
ad o muerte.
 no taxativo de
ades.
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4. Situaciones cubiertas (conti-
nuación).

Enfermedades c
manera directa 
la profesión o el
cause incapacid
Existe un listado
dichas enfermed
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rofesionales: 

tológico so-
 repetición de una
te, en forma

se de trabajo que
aya desempeñado
del medio en que
ado a de-

c) Enfermedades profesionales:

Enfermedades reconocidas.

Lista de las enfermedades
profesionales establecida junto
con las principales actividades
que suelen producirlas (R.D.
1955, de 12 de mayo de 1978).
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

4. Situaciones cubiertas (conti-
nuación).

del domicilio al trabajo y vice-
versa, en el cumplimiento de
órdenes del empleador o en el
curso de una interrupción nor-
mal del trabajo.

Enfermedad profesional:
• Estado patológico que resulte

de la acción continuada de una
causa que tiene su origen o
motivo en el propio trabajo o en
el medio y condiciones en que
el trabajador realiza su trabajo.

La enfermedad profesional se
define como la alteración de la
salud, ocasionada por razón de la
actividad laboral, en trabajadores
que en forma habitual se exponen
a factores que producen enferme-
dades y que están presentes en
el medio laboral o en determina-
das profesiones u ocupaciones.

Cuando el médico que asista el
trabajador considere que la enfer-
medad que padece es de origen
profesional, lo remite a la consulta
de enfermedades profesionales,
realizada por especialistas a
cargo de la salud ocupacional,
según el nivel que corresponda,
que es el único facultado para
diagnosticar definitivamente esta
clase de enfermedades.

Enfermedades P

Todo estado pa
brevenido por la
causa provenien
directa de la cla
desempeña o h
el asegurado o 
se ha visto oblig
sempeñarlo.
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 de la Ley, tam-
deran accidentes
 ocurridos en el
ual entre el domi-
jador y su lugar
iceversa.

fesional:
patológico deriva-
n continuada de
e tenga su origen
l trabajo o en el
 la persona se
a prestar sus ser-
ovoque una
 perturbación fun-
nente o transito-

• En el curso de interrupciones
del trabajo, si el trabajador se
encontrase, en razón de sus
obligaciones laborales en el
lugar o en los locales de la
empresa o de la explotación.

• Por acción de terceras perso-
nas o por la acción intencional
del empleador o de un compa-
ñero durante la ejecución del
trabajo.

• Los accidentes "in itinere".

Enfermedades profesionales:
Todo estado patológico que se
manifiesta de forma súbita o por
evolución lenta a consecuencia
del proceso de trabajo o debido a
las condiciones en que se eje-
cute.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

4. Situaciones cubiertas (conti-
nuación).

• A los efectos
bién se consi
de trabajo los
trayecto habit
cilio del traba
de trabajo o v

Enfermedad pro
Todo estado 
do de la acció
una causa qu
o motivo en e
medio en que
vea obligada 
vicios, que pr
incapacidad o
cional, perma
ria.
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domicilio al lugar de trabajo, o
desde éste a aquél.

Por enfermedad profesional se
entiende todo proceso patológico
derivado de la acción continuada
de una causa que tenga su ori-
gen o motivo en el trabajo, o en
el medio en que el trabajador se
vea obligado a prestar servicios.
En todo caso, serán enfermeda-
des profesionales las consigna-
das, como tales, en la Ley Fede-
ral del Trabajo (art. 43).
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idente "in itinere".

Ley 16.074 contempla
unos casos de acciden-
in itinere", siempre que
die alguna de las sigu-
tes circunstancias: 

ue estuviere cumplie-
do una tarea específica
rdenada por el patrono; 

ue éste hubiera toma-
o a su cargo el trans-
orte del trabajador;

ue el acceso al esta-
lecimiento ofrezca ries-
os especiales.

ermedades profesiona-

define la enfermedad
fesional como la cau-
a por agentes físicos,
micos o biológicos utili-
os o manipulados du-
te la actividad laboral o
 estén presentes en el

ar de trabajo.

Por accidente de trabajo se
entiende la situación en la
cual el trabajador, dentro del
lugar y el horario de trabajo,
sufre un accidente que lo
incapacita parcial o total-
mente. Asimismo, cuando el
empleador suple el transporte
para ir o venir de su domicilio
al lugar de trabajo o a una
misión, dentro o fuera del
territorio nacional.

Está incluido, asimismo, el
"accidente in itinere".
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CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

4. Situaciones cubiertas
(continuación).

b) Enfermedades profesiona-
les.
Estado patológico que so-
breviene por una causa
repetida por largo tiempo,
como consecuencia de la
clase de trabajo que de-
sempeña el trabajador o
del medio en que ejerce
sus labores, y que provoca
en el organismo una lesión
o perturbación funcional
permanente o transitoria.

• en la ejecución de servi-
cios ordenados por la em-
presa o consentidos por la
misma;

• en la ida o al regreso del
lugar del trabajo, utilizando
un medio de transporte
ofrecido por la empresa, o
cuando el accidente sea
como consecuencia de
peligro específico del "pe-
rcurso" normal o de otros
motivos que hayan agrava-
do el riesgo del mismo
"percurso".

• en la ejecución de activida-
des que redunden en favor
de la empresa y que se ha-
yan realizado espontánea-
mente.

Enfermedades profesionales,
reconocidas como tales en la
lista oficial o que constituyan
una lesión corporal, perturba-
ción funcional o enfermedad
no incluida en la lista vigente,
proveniente de una causa de
actuación ininterrumpida, si
se prueba que se trata de
una consecuencia necesaria
y directa de la actividad ejer-
cida y no sea derivada del
desgaste normal del organis-
mo.

(2)

b) Acc

La 
alg
te "
me
ien

a) q
n
o

b) q
d
p

c) q
b
g

c) Enf
les:

Se 
pro
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quí
zad
ran
que
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alidad de afiliado;
tomático, por el
r servicios, salvo
s independientes
Seguro, los que
ía en el pago de
.

as, dentales, reh-
educativas, si
, más toda otra
ea necesaria
nto, incluidos
dos.

bsidios, in-
y pensiones.

Las prestaciones no están someti-
das a períodos previos de cotiza-
ción. Se accede a las prestacio-
nes a partir del día siguiente al de
la afiliación al Sistema.

• Prestaciones asistenciales,
hasta la recuperación.

• Rehabilitación profesional.
• Subsidio económico, equivalen-

te al salario dejado de percibir.
• Pensión de invalidez.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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5. Requisitos básicos de ac-
ceso a las prestaciones.

6. Clases de prestaciones.

- Al accidentado.

• Las prestaciones no están
sometidas a períodos de coti-
zación previos.

• Estar incluido en la nómina
declarada por el empleador
ante la ART, o en la empresa
autoasegurada.

Prestación en especie: atención
sanitaria.

Prestación económica: salarios
dejados de percibir, compensacio-
nes de pago único o rentas
periódicas, de acuerdo al grado
de invalidez o muerte.

Estas prestaciones no están suje-
tas a cotización previa, pero sí
debe constar afiliación con alta en
el Seguro Social.

Todas las prestaciones en espe-
cie que requiera el estado del
paciente, así como el reconoci-
miento de las prestaciones econó-
micas (subsidios de incapacidad
temporal por 26 semanas,
prorrogables por otras 26).

Las prestaciones no están some-
tidas a períodos de cotización
previos.

El trabajador tiene que estar ase-
gurado en el Régimen de
Previsión Social como empleado,
trabajador avulso o asegurado
especial.

Además de la asistencia médica
(suministrada por el Sistema
Unico de Salud -Ministerio de
Sanidad-), se otorga el subsidio
de enfermedad, que puede ser
transformado en pensión de inva-
lidez, y el servicio de rehabilita-
ción profesional.

Basta tener la c
el acceso es au
hecho de presta
en el caso de lo
incorporados al 
deben estar al d
sus cotizaciones

Médicas: curativ
abilitadoras y re
fuese necesario
prestación que s
para su tratamie
aparatos y trasla

Económicas: su
demnizaciones 
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o existe período
e requiere única-
r el aviso de acci-
jo, validado
a y el sello del

nes de viudedad:
trimonio previo ó 3
(2).
nes de orfandad:
 años ó de 24, en

s.
nes de padres:
s hombres y 55

s) y dependencia

édicas: consulta
as y odontológica,
 servicios auxilia-

ico y de trata-

onómicas:

io si se produce
emporal.

aso de inca-
anente, sea par-

s parcial cuando
pacidad de trabajo
o es superior al
ar al 66%.

Estar en alta en la Seguridad
Social o situación asimilada al
alta. No se exige período previo
de cotización.

Para las pensiones de inca-
pacidad permanente, además de
ser declarado incapacitado, ser
menor de 65 años. 

En las prestaciones de viudedad,
ser o haber sido cónyuge; en las
prestaciones de orfandad: hijos
menores de 18 años, si bien esa
edad puede ampliarse si el hijo no
trabaja (1)

a) Incapacidad temporal:
• Asistencia sanitaria

Duración: Ilimitada
• Prestaciones dinerarias.
• Plazo de espera: No hay

plazo de espera
• Período de cobertura: Doce

meses prorrogables por
otros 6, pasados los cuales
comienza la invalidez per-
manente.

• Salario base y cuantía:
El 75% del salario sujeto a
cotización.

b) Incapacidad permanente:
• Grado mínimo de incapaci-

dad que abre el derecho a la
indemnización.

Ver Cuadro X "INVALIDEZ".
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

5. Requisitos básicos de ac-
ceso a las prestaciones.

6. Clases de prestaciones.

- Al accidentado.

• La concesión de las presta-
ciones es automática; la pro-
tección surge desde el momen-
to en que se asegura por parte
del empleador.

• Si el trabajador no está asegu-
rado en el momento del acci-
dente o de la enfermedad
profesional, el mismo tiene
acceso inmediato a las mis-
mas, y el Instituto Nacional de
Seguros (INS) le cobra al
empleador el coste de las
prestaciones.

Prestaciones en especie:

Asistencia médico-quirúrgica,
hospitalaria, farmacéutica y de
rehabilitación, incluyendo próte-
sis y aparatos médicos.

Prestaciones económicas:

• Indemnizaciones por incapaci-
dad temporal permanente o
muerte.

• Gastos de transporte.

• Gastos de traslado, hospedaje
y alimentación.

Encontrarse en activo en el
momento del accidente o de la
enfermedad.

Además de prestaciones econó-
micas, en caso de riesgos profe-
sionales se conceden prestacio-
nes en especie, como es el caso
de aparatos ortopédicos o pro-
tésicos, así como los medi-
camentos cuando no se requiere
hospitalización (si el accidentado
o enfermo se encuentra hospitali-
zado, los medicamentos y la
hospitalización son gratuitas.

Estar afiliado. N
de carencia, y s
mente presenta
dentes de traba
mediante la firm
empleador. (1)
Para las pensio
6 meses de ma
de convivencia 
Para las pensio
ser menor de 18
caso de estudio
Para las pensio
edad (60 para lo
para las mujere
del fallecido

Prestaciones m
externas, médic
hospitalización y
res de diagnóst
miento.

Prestaciones ec

• Subsidio diar
incapacidad t

• Pensión en c
pacidad perm
cial o total.

La invalidez e
la falta de ca
del interesad
20%, sin lleg
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s no están someti-
de cotización pre-
requisito es que el
ente la "No-
idente de
 la "Notificación
d Laboral", las

idas por el em-

ón médico-quirúr-
 reposición perió-

ión física y mental,
lógica y servicios
stico.

capacidad tempo-
ado tiene derecho,
a siguiente al
n subsidio diario

l 60% del salario,
igual modo que el
nfermedad

(2)
Todos los empleadores están obli-
gados a inscribirse en el Seguro
de Riesgos Profesionales de la
CSSS.

Las prestaciones no están someti-
dos a períodos previos de cotiza-
ción. 

Prestaciones médicas:
Médicas, quirúrgicas, farma-
céuticas, dentales, hospitalización
y rehabilitación. Se incluyen pró-
tesis y aparatos ortopédicos.

Prestaciones económicas:
Subsidios por incapacidad tempo-
ral; indemnizaciones por incapaci-
dad temporal y permanente; pen-
siones por incapacidad perma-
nente absoluta; traslado al exte-
rior de requerir algún servicio que
no brinde la CSS.
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CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

5. Requisitos básicos de ac-
ceso a las prestaciones.

6. Clases de prestaciones.

- Al accidentado.

Las prestaciones en servicio no
están sujetas a períodos previos
de cotización. Unicamente ser afi-
liado o beneficiario o encontrarse
en período de desempleo (en el
período de los 2 meses siguientes
a la pérdida de empleo).

Todas las prestaciones en servi-
cios. Al afiliado se otorgan tam-
bién las prestaciones en dinero,
cuando a la fecha del riesgo man-
tiene vigente su relación laboral y
acredite, por los menos, 3 meses
de contribución, dentro de los 6
meses inmediatamente anteriores
al mes en que suceda el acci-
dente.

Estas prestaciones son subsidio
por incapacidad temporal, presta-
ción única por incapacidad per-
manente y gastos funerarios a los
familiares del fallecido.

Las prestacione
das a períodos 
vios, y el único 
asegurado pres
tificación de Acc
Trabajo" (NAT) o
de la Enfermeda
cuales son emit
pleador.

Médicas: Atenci
gica, material de
dica, rehabilitac
atención odonto
de apoyo diagnó

Económicas:

• En caso de in
ral, el asegur
a partir del dí
accidente, a u
equivalente a
calculado de 
subsidio por e
común.
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Estar afiliados al Seguro Social.
No se exigen períodos de espera
para la prestación.

Prestaciones en especie: asis-
tencia médico-quirúrgica y far-
macéutica; servicio de hospitali-
zación, aparatos de prótesis y
ortopedia y rehabilitación.

Prestaciones económicas: subsi-
dio de incapacidad temporal;
pensión por incapacidad perma-
nente; renta vitalicia por esta últi-
ma y seguro de supervivencia,
ambos contratados por el pen-
sionista con una Compañía de
Seguros.
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comprendido dentro del
o personal de cobertura.

ncia médica:
mprende los gastos mé-
os, odontológicos, far-
céuticos, aparatos orto-
icos y transporte.

ciones monetarias:
apacidad temporal: un
centaje del sueldo o sa-
o al momento del acci-
te. Se abona hasta la

a completa o consolida-
n de la lesión.

apacidad permanente:
a renta relacionada con
ncapacidad sufrida.

Estar afiliados al IVSS, sin
que se exijan períodos pre-
vios de cotización para el
acceso a las prestaciones.

• Asistencia médica integral
y rehabilitación.

• Renta por incapacidad
temporal, consistente en
una indemnización dinera-
ria, abonable a partir del 4º
día de incapacidad y con
una duración máxima de
52 semanas.

• Renta por incapacidad par-
cial. Cuando la incapa-
cidad es mayor del 5% y
no supera el 25%, tiene
derecho a una indemniza-
ción única; si la incapaci-
dad es mayor del 25% y no
superior a los 2/3
(66,66%), se tiene derecho
a una pensión.

–– 377 ––
CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

5. Requisitos básicos de
acceso a las prestacio-
nes.

6. Clases de prestaciones.

- Al accidentado.

Estar comprendidos dentro
del campo de aplicación per-
sonal de cobertura.

a) Asistencia médica.
Comprende la atención
médico-quirúrgica, dental,
farmacéutica y de hospita-
lización y la provisión de
las prótesis necesarias,
que permitan el restable-
cimiento funcional de la
actividad física normal del
trabajador.

b) Prestaciones económicas:
• Incapacidad temporal: Un

porcentaje del salario
del momento del acci-
dente. Se abona hasta
la curación o la consoli-
dación de la lesión.

Tener un mínimo de 3 apor-
taciones consecutivas o 4 no
consecutivas, anteriores al
inicio de la contingencia. Para
el caso de accidentes, la
prestación de servicios se da
con el inicio de la relación
laboral.

• Prestaciones de salud
(asistencia sanitaria, ase-
soramiento preventivo pro-
mocional, atención médica,
rehabilitación y readapta-
ción laboral).

• No comprende los subsi-
dios temporales por enfer-
medad, que corren a cargo
del Seguro Social de Sa-
lud.

• Cobertura por invalidez y
sepelio, sea ésta total o
parcial, temporal o perma-
nente, o de sobrevivientes.

En relación con el trabajador,
deben verificarse, acumulati-
vamente, las siguientes con-
diciones:

• estar afectado por una en-
fermedad profesional, se-
gún la lista oficial;

• haber estado expuesto al
riesgo por la naturaleza de
la industria, actividad o am-
biente de trabajo habitual;

• que no haya transcurrido,
desde el fin de la exposi-
ción al riesgo hasta la
fecha en que se diagnos-
ticó la enfermedad, el pla-
zo fijado en la lista oficial.

Estar afiliado.

Para las prestaciones de
compensación: dar cuenta del
accidente dentro de las 48
horas desde que ocurran, así
como un certificado médico
de la incapacidad.

Para las prestaciones in-
demnizatorias: Los mismos
requisitos señalados, además
del alta del centro asistencial
donde el accidentado fue
atendido.

Médicas: Asistencia hospita-
laria y ambulatoria, incluidos
los medicamentos para los
casos de emergencia, en
cualquier lugar, si bien, con
posterioridad, debe existirau-
torización de la Institución.

Económicas: Prestación de
compensación, si la incapa-
cidad es transitoria.

Prestaciones indemnizatorias,
cuando la incapacidad es per-
manente.

No existen pensiones como
tales.

Estar 
camp

Asiste
• Co

dic
ma
péd

Presta
• Inc

por
lari
den
cur
ció

• Inc
Un
la i
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6. Clases de prestaciones.

- Al accidentado (conti-
nuación).
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total cuando la
ad laboral del
perior al 66%.

• Determinación del grado de in-
capacidad: Lo fija un órgano
colegiado dependiente de la
Entidad Gestora.

• Revisión del Grado.
Revisión siempre posible hasta
la edad mínima de jubilación.

Cuando el interesado cumple los
65 años, la pensión de incapaci-
dad percibida pasa a denominar-
se "pensión de jubilación". 
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

6. Clases de prestaciones.

- Al accidentado (conti-
nuación).

• Subsidios en caso de inca-
pacidad temporal.

• Pensiones en caso de invali-
dez, entendiéndose por tal la
disminución de la capacidad
física o mental, que impide al
trabajador continuar tra-
bajando, o reduce noto-
riamente su capacidad residual
del trabajo, de forma que le
impide el desempeño con asi-
duidad de un empleo y, de esta
forma, obtener los ingresos
para su sustento.

La invalidez es 
falta de capacid
interesado es su



ES (Cont.)

RAGUA PANAMÁ

ermanente: Una
ada con la inca-
a.

r incapacidad per-
l o parcial.

n por incapacidad
arcial o de menor
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

6. Clases de prestaciones.

- Al accidentado (conti-
nuación).

• Incapacidad p
renta relacion
pacidad sufrid

• Pensiones po
manente, tota

• Indemnizació
permanente p
cuantía.
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Durante los primeros 5
años, el IVSS podrá revisar
el grado de la incapacidad,
pudiendo suspender, conti-
nuar o modificar la presta-
ción.
Después de dicho plazo,
así como cuando el inváli-
do tiene 60 años, el grado
reconocido se considera
definitivo.
También tendrá derecho a
esta pensión por accidente
común, siempre que esté
sujeto a las obligaciones
del Seguro Social.

• Renta vitalicia por invalidez
total o permanente.
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CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

6. Clases de prestaciones.

- Al accidentado (conti-
nuación).

El derecho a la pensiones a
cargo de las Compañías de
Seguro (SCTR) se inicia una
vez finalizado el período
máximo de subsidio por inca-
pacidad temporal, cubierto
por el Seguro Social.

(3) Cuidados de salud y otras
prestaciones no económicas:
• Véase Cuadro III Epígrafe

"Contenido de la pres-
tación" y Nota Explicativa
(1).

• Accidente de trabajo: pres-
taciones a cargo de las
compañías de seguros.

• Enfermedades profesiona-
les: prestaciones a cargo
del Centro Nacional de
Protección contra los Ries-
gos Profesionales.

• Duración:ilimitada. 

Prestaciones económicas:

• Indemnización por incapa-
cidad temporal, en caso de
accidente de trabajo o en-
fermedad profesional, en
tanto en cuanto la víctima
se encuentra en tratamie-
nto o rehabilitación
profesional.

• Pensión vitalicia por inca-
pacidad permanente.

• Otras prestaciones: véase
los epígrafes siguientes de
este Cuadro.
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breviviente mayor
, o inválida de
dad, tiene dere-
pensión vitalicia.
eneficio - corres-
 madre de los
atrimoniales
5 años, que sea

iuda y que haya
pensas del cau-

 la madre de los
atrimoniales
5 años tiene

 beneficio por un
istir hijos del cau-
 cargo, el bene-

antiene en cuan-
a situación. Si
plir los 45 años

 cargo, el benefi-
sforma en vitali-

ne derecho en la
 que sea inválido.
cesa si contrae
rimonio (1).

 cumpla la edad
 24, si es estu-
inválido, la pen-
ia.

• Pensión de supervivientes en
caso de fallecimiento.

• Auxilio funerario.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL
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- A los familiares del acci-
dentado fallecido.

A los derechohabientes (idem
pensiones por supervivencia),
indemnizaciones como renta pe-
riódica.

A los derechohabientes del traba-
jador fallecido, pensiones de viu-
dedad, orfandad y, caso de no
existir éstos, a los padres y her-
manos inválidos, calificados por el
seguro.

Pensión por muerte a los familia-
res del accidentado fallecido, que
pueden ser:

• El/la cónyuge o compañera/o y
el hijo no emancipado menor
de 21 años de edad o inválido,
de cualquier edad.

• En el caso de ausencia de los
familiares anteriores, los
padres.

• En caso de ausencia de
padres, el hermano no emanci-
pado, menor de 21 años o
inválido, cualquiera que fuese
su edad.

Económicas:
* Viuda:

• Cónyuge so
de 45 años
cualquier e
cho a una 
El mismo b
ponde a la
hijos no m
mayor de 4
soltera o v
vivido a ex
sante.
La viuda y
hijos no m
menor de 4
derecho al
año. De ex
sante a su
ficio se le m
to dure est
llega a cum
con hijos a
cio se tran
cio.
El viudo tie
medida en

• El derecho 
nuevo mat

* Huérfanos: 
Hasta que se
de 18 años o
diante. Si es 
sión es vitalic
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 viudedad y orfan-
 a progenitores
istan viudas o

 médicas a la

pelio.

• Pensión de viudedad.

• Pensión de orfandad.

• Prestaciones en favor de fa-
miliares (hermanos, nietos,
padre, madre, abuelos).
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL
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- A los familiares del acci-
dentado fallecido.

• Suma global para cubrir los
gastos de entierro, incluyendo
los de traslado.

• Pensión de viudedad.

• Pensión de orfandad.

• Pensiones para otros familiares
dependientes.

Se conceden prestaciones a los
siguientes familiares del fallecido: 

• Viuda o compañera, que
dependiera económicamente
del fallecido y con un año de
matrimonio o convivencia.

• Viudo o compañero, con 60 o
más años o incapacitado para
el trabajo, dependiente
económicamente de la falleci-
da, con un año de matrimonio
o convivencia.

• Hijos, menores de 17 años o
mayores incapacitados y solte-
ros.

• Padres, que dependieran eco-
nómicamente del fallecido.

• Pensiones de
dad (también
cuando no ex
huérfanos).

• Prestaciones
viuda.

• Auxilio de se
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cuado para cubrir
 funeral.

viuda, viudo o
.

 hijos menores de
dad, prorrogables
ones que se esta-
 reglamento
s hijos inválidos
sión mientras
dez.

as personas que
rgo.

• Pensión vitalicia de viudedad,
en favor de la viuda o de la
compañera, que haya tenido
con el difunto hijos en común;
de no haber tenido hijos en co-
mún, declaración de testigos
de haber existido convivencia
de 5 años.

• Pensión de orfandad, para los
hijos menores de 18 años o
mayores incapacitados.

• Pensión a padre y/o a madre,
por un período máximo de 10
años.

• Pensión a hermanos, que
hubiesen dependido eco-
nómicamente del fallecido. La
pensión se otorga en iguales
condiciones que a los hijos.

• Pensión a ascendientes y cola-
terales hasta el 3º grado, por
un período máximo de 6 años.

• Indemnización por muerte.

• Auxilio de funeral.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL
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- A los familiares del acci-
dentado fallecido.

• Subsidio ade
los gastos de

• Pensión a la 
viudo inválido

• Pensión a los
15 años de e
en las situaci
blezcan en el
respectivo. Lo
gozan de pen
dure su invali

• Pensión a otr
vivan a su ca
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• Pensión de viudedad.

• Pensión de orfandad.

• Pensió npara familiares
ascendientes.
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s a los derechohabie-
n caso de fallecimiento
cidentado.

• Prestaciones de asistencia
sanitaria.

• Pensiones de invalidez u
orfandad, si el asegurado
fallecido era inválido.

El fallecimiento de un ase-
gurado no inválido no
genera derecho a pensio-
nes, salvo que en la fecha
del fallecimiento cumpliese
los requisitos para tener
derecho a una pensión de
vejez.

–– 385 ––
CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

- A los familiares del acci-
dentado fallecido.

Rentas a los dere-
chohabientes, en caso de
fallecimiento del accidentado.

• Mejora de la pensión vitali-
cia por incapacidad perma-
nente absoluta para todo
trabajo.

• Pensión por muerte a:

• al cónyuge, incluido el
cónyuge divorciado o se-
parado judicialmente con
derecho a pensión ali-
menticia;

• los hijos, incluidos los
nasciturus;

• los ascendientes y otros
parientes.

Capital de defunción, en caso
de fallecimiento del trabaja-
dor, en favor del cónyuge e
hijos y, en su defecto, de
otros familiares.

Renta
ntes e
del ac
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emporal: es igual
restación que se
aso de enferme-
ional, la que es
de la fecha del
ta 12 meses, am-
24 meses.

ermanente:
nos de 40%, el

recibe una in-
n de hasta 15
eldo base, según

de capacidad.
nos de 70% de

d, la pensión por
arcial es equi-
35% del sueldo

al o superior a
recho a pensión

ez total del 70%
 base.

z: se refiere a
s en que se req-

a de terceros para
tos elementales
 este caso se
 a complemento
 por invalidez
nte al 30% de

Incapacidad temporal. Se recono-
ce un subsidio igual al 100% del
salario base de cotización.

Incapacidad permanente parcial.
Se reconoce una indemnización
entre 1 y 24 salarios mínimos
mensuales. (En 1998, US$ 200)

Incapacidad permanente total. Se
concede una pensión de invali-
dez:

• Cuando la invalidez sea supe-
rior al 66%, una pensión equi-
valente al 75% del Ingreso
base de liquidación.

• Cuando el pensionista requiera
el auxilio de otra persona para
realizar sus funciones funda-
mentales de vida, la cuantía se
incrementa en un 15%.
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7. Nivel cuantitativo de las pre-
staciones.

Al accidentado. Ingreso base. Para determinar la
cuantía de las prestaciones, se
considera el ingreso base como la
suma de las remuneraciones
sujetas a aportación en los últi-
mos 12 meses, dividida por el
número de días comprendidos en
el período considerado. Su valor
mensual se obtiene multiplicando
el anterior por 30,4.

Incapacidad Laboral Temporal.
Prestación de pago mensual igual
al ingreso base. Los primeros 10
días a cargo del empleador:
posteriormente, por la ART.

Incapacidad permanente parcial.
Prestación de pago mensual del
70% del ingreso base, multipli-
cado por el porcentaje de inca-
pacidad; si la misma es menor del
20%, la indemnización es de
pago único, con un máximo de $
55.000, multiplicado por el por-
centaje de incapacidad. Si el por-
centaje es mayor del 20% y
menor del 66%, una renta periódi-
ca igual al 70% del ingreso base,
multiplicado por el porcentaje de
incapacidad.

Se reconocen pensiones de inca-
pacidad permanente parcial y
total.

• Cuando la incapacidad es igual
o mayor del 10% y menor del
25%, se reconoce un pago glo-
bal.

• Si la incapacidad es mayor del
25% y menor o igual al 60%,
se reconoce una invalidez per-
manente parcial, concediéndo-
se pensiones en proporción al
grado de incapacidad que pre-
senta el asegurado.

• Si la incapacidad es mayor del
60%, se reconoce una invali-
dez permanente total.

La incapacidad permanente
total es equivalente, en el régi-
men básico, al 55% del salario
base, y en el régimen comple-
mentario al 45% del mismo
salario base (citado en el
Cuadro IV "VEJEZ". Epígrafe 6
"Base reguladora de la pen-
sión").

• Auxilio por enfermedad: 91%
de la base reguladora ("salario
de beneficio").

• Prestación por invalidez: 100%
de la base reguladora ("salario
de beneficio").

• Auxilio por accidente: 50% de
la base reguladora ("salario de
beneficio"), reconocido des-
pués del cese en el percibo del
subsidio de enfermdeda, si
existen secuelas que impliquen
la reducción de la capacidad
laboral.

La base reguladora ("salario de
beneficio") es la media aritmética
simple de los mejores salarios de
contribución, correspondientes,
como mínimo, al 80% de todo el
período de contribución, desde el
mes de julio de 1994, actualizado
monetariamente.

• Incapacidad t
que para la p
debe dar en c
dad no profes
pagadera des
accidente has
pliable hasta 

• Incapacidad p
a) de 15 a me

trabajador 
demnizació
veces el su
la pérdida 

b) de 40 a me
incapacida
invalidez p
valente al 
base.

c) pérdida igu
70%, da de
por invalid
del sueldo

• Gran Invalide
aquellos caso
uiere la ayud
realizar los ac
de la vida. En
tiene derecho
de la pensión
total, equivale
ella.
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ial: La cuantía de
 proporcional al
inución de la
gún unas tablas

 aprobadas por el

apacidad es
%, pero sin supe-
 pensión es tem-
ona durante un
años, por una
al doble resultado
porcentaje de dis-
la capacidad al
nsión que hubie-

dido en caso de
l.

l: Da derecho a
por cuantía igual
lario base anual.

s pueden incre-
un 50%, cuando
 necesita el con-
 persona para eje-
s esenciales de la
.

anual: Equivalente
alarial de los 12

ores al accidente).

• Incapacidad permanente par-
cial de ejercicio de la profesión
habitual: Prestación de pago
único de 24 mensualidades de
la base reguladora.

• Incapacidad permanente total
de ejercicio de la profesión
habitual: 55% de la base re-
guladora. Para los trabajadores
de más de 55 años de edad,
este importe se incrementa con
una suma correspondiente al
20% del salario base en ciertas
condiciones.

• Incapacidad permanente ab-
soluta para trabajar: el 100%
de la base reguladora.

• Gran invalidez: incremento del
50%.
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7. Nivel cuantitativo de las pre-
staciones.

Al accidentado. Incapacidad temporal: 75% del
salario durante los primeros 45
días. Del 46 hasta los 2 años,
100% del salario mínimo vigente,
y el 75% sobre el exceso de esa
suma. La cuantía del subsidio no
puede ser inferior al salario míni-
mo vigente.

Incapacidad menor y permanente
(pérdida del 0,5% al 50% de las
facultades): Renta mensual por 5
años, equivalente al porcentaje de
incapacidad por el salario estima-
do.

Incapacidad parcial permanente
(pérdida del 67% o más): Renta
vitalicia, equivalente al 100% del
salario mínimo vigente y del 90%
sobre el exceso de esa suma.

Gran invalidez (si el inválido
requiere la asistencia de otra per-
sona). Renta vitalicia igual a la de
la incapacidad permanente, más
una cuantía mensual establecida
por el INS, así como una suma
global, por una sola vez, cuando
se trata de trabajadores de esca-
sos recursos y requieran de equi-
pos o reformas en sus viviendas.

Prestaciones por enfermedad o
accidente: Un porcentaje del pro-
medio diario de los salarios de los
últimos 6 meses (salario base).

En caso de hospitalización: 70%
del salario base.

Si no se precisa hospitalización.
80%.

Pensión de invalidez: 60% del
salario base.

Salario base: El promedio de los
mejores salario de un período de
5 años, dentro de los 10 últimos.

Cuando el salario promedio anual
excede de 3.000 $, el cálculo de
la pensión se efectúa sobre la
cantidad que resulte de tomar en
consideración el 100% de los
salarios hasta los mencionados
los 3.000 $ y el 50% del exceso.

• Invalidez parc
la pensión es
grado de dism
capacidad, se
elaboradas y
Instituto.

Cuando la inc
superior al 20
rar el 35%, la
poral y se ab
período de 3 
cuantía igual 
de aplicar el 
minución de 
valor de la pe
se correspon
invalidez tota

• Invalidez tota
una pensión 
al 70% del sa

Las pensione
mentarse en 
el pensionista
curso de otra
cutar los acto
vida ordinaria

• Salario base 
al promedio s
meses anteri
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capacidad
 tiene derecho, a
siguiente al acci-
ubsidio diario
del salario prome-
 en la forma

a el subsidio
nfermedad

capacidad Parcial
la cuantía de la
tiene aplicando el

grado de incapa-
 la Comisión de
re la cuantía de la
le correspondería
ad Permanente
apacidad es infe-

e paga al asegu-
itución de la pen-
mnización global

 5 anualidades de

capacidad
otal, se garantiza
 el 60% del sala-
si se tiene esposa
 50%, en el caso
 sin cargas

• Subsidio por incapacidad tem-
poral: 100% del salario, los dos
primeros meses , y 60% cuan-
do, según el dictamen médico,
se encuentre en condiciones
de trabajar o no proceda más
el tratamiento curativo.

• Indemnización: Incapacidad
igual o inferior al 35%, pago de
3 anualidades de la pensión.

• Pensión por Incapacidad
Permanente Absoluta:
Equivalente al 60% del salario.

• Pensión Por Incapacidad
Permanente Parcial: Inca-
pacidad laboral superior al
35%; la pensión es pro-
porcional a la de incapacidad
permanente absoluta, de
acuerdo con el porcentaje de
valoración de la incapacidad.

La pensión de incapacidad abso-
luta se obtiene aplicando el 60%
al salario promedio de los últimos
12 meses anteriores a la fecha
del accidente.
Para las demás pensiones, la
cuantía se obtiene multiplicando
el porcentaje de invalidez por la
pensión que, en caso de invalidez
absoluta, hubiese correspondido. 
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7. Nivel cuantitativo de las pre-
staciones.

Al accidentado. Prestación por incapacidad tem-
poral e indemnización global por
incapacidad permanente.

• En caso de In
Temporal, se
partir del día 
dente, a un s
igual al 60% 
dio, calculado
señalada par
derivado de e
común.

• En caso de In
Permanente, 
pensión se ob
porcentaje o 
cidad que fija
Invalidez sob
pensión que 
por Incapacid
Total. Si la inc
rior al 20%, s
rado, en sust
sión, una inde
equivalente a
la pensión.

• En caso de In
Permanente T
como mínimo
rio prescrito, 
y 2 hijos, o el
de trabajador
familiares.
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Incapacidad temporal:100% del
salario sujeto a cotización, en el
momento del accidente y mien-
tras dure la incapacidad.

Incapacidad total permanen-
te:Pensión mensual vitalicia,
equivalente al 70% del salario
sujeto a cotización. Si la incapa-
cidad declarada, es parcial per-
manente y superior al 50%, el
asegurado recibe una pensión,
que será otorgada por la institu-
ción de seguros que elija.
La cuantía de la pensión se cal-
culará, conforme a la tabla de
valuación de la incapacidad con-
tenida en la Ley Federal de
Trabajo, tomando como base la
cuantía de la pensión.
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nización por incapaci-
mporal: Corresponde a
 partes del jornal o su-
ensual que se le paga-

momento del accidente.

nización por incapaci-
ermanente:
apacidad permanente
nor al 10% no da lugar
demnización.

apacidad permanente
al o superior al 10% y
mayor del 20%: el si-
strado podrá recibir un
o único equivalente a
veces la reducción me-
al que la incapacidad
a originado.

apacidad permanente
erior al 20%: se abona
 renta igual a la reduc-

n que la incapacidad
a hecho sufrir al sueldo
alario. Si el incapaci-
o, por la entidad de sus
iones, no pudiere sub-
ir sin la ayuda per-
nente de otras perso-
, la renta se elevará al
% del sueldo o salario.

1. Renta por incapacidad
temporal.
Se tiene derecho a una
indemnización diaria, equi-
valente a los 2/3 del pro-
medio diario del salario,
abonable por períodos
vencidos.

2. Renta por incapacidad par-
cial.
Indemnización única - igual
al resultado de aplicar el
porcentaje de incapacidad
atribuido al valor de 3
anualidades de la pensión
por incapacidad total, que
le hubiese correspondido,
si la incapacidad es mayor
del 5% y menor del 25%.

3. Si la incapacidad es mayor
del 25% y no superior a los
2/3 (66,66%), se tiene
derecho a una pensión
equivalente al grado de
incapacidad.

4. Renta vitalicia por invalidez
total o permanente.
Si la incapacidad es mayor
de los 2/3, la cuantía se
determina conforme a los
criterios de la invalidez.
Véase Cuadro X "INVALI-
DEZ".
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7. Nivel cuantitativo de las
prestaciones.

Al accidentado. • Indemnización por incapa-
cidad temporal: 65% del
promedio de los salarios,
sobre los que cotizó el
asegurado en los últimos 4
meses, con una duración
de 52 semanas.

• Indemnización por incapa-
cidad permanente:

a) Si la incapacidad per-
manente es menor del
30%, no da lugar a in-
demnización.

b) Si la incapacidad es
superior al 30%, existe
una tabla, con tramos de
10 en 10, que combina
la incapacidad con la
antigüedad, y que va
desde el 22,5 del salario
hasta el 100%.

Podrá ser contratada libre-
mente por la Oficina de Nor-
malización Previsional (ONP)
o por la Compañía de Segu-
ros, a través del Instituto
Peruano de Seguridad Social
(IPSS) o de la Empresa Pres-
tadora de Salud (EPS).

(4)
Las indemnizaciones y las
pensiones son calculadas to-
mando como base la remu-
neración-base referida al día
del accidente o al inicio de la
enfermedad (véase Nota (4)
de este Cuadro.

• Incapacidad temporal par-
cial: indemnización igual a
2/3 de la reducción sufrida
en la capacidad de ganan-
cia.

• Incapacidad temporal ab-
soluta: indemnización igual
a 2/3 de la remuneración-
base (1/3 a los tres días
siguientes del accidente y
durante el período de inter-
namiento hospitalario).

• Incapacidad permanente
parcial: pensión vitalicia
igual a 2/3 de la reducción
sufrida en la capacidad de
ganancia.

• Incapacidad permanente
absoluta para el trabajo
habitual: pensión vitalicia
entre 1/2 y 2/3 de la remu-
neración-base, según el
grado de capacidad funcio-
nal residual para el ejerci-
cio de otra profesión. 

Prestación de compensación:
50% del salario que percibía
el accidentado el día del acci-
dente, por un período máximo
de 80 semanas, y sin que la
prestación pueda superar la
cuantía de RD$ 45.000.

Prestación de indemnización:
50% del salario que percibía
el accidentado el día del acci-
dente, con un máximo de 160
semanas, y sin que la cuantía
de la prestación pueda supe-
rar los RD$ 43.000.

Indem
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o a percibir asig-
 a un suplemento

antía de la pen-
 cargo, que exce-
ningún caso, la
staciones puede
00% de la base

a cuantía de la
aso de la gran
te es del 140% de

nsión básica que
pondido a la vícti-
era invalidado
de la pensión
rcibía el asegu-

ra a la viuda ma-
s de edad o me-
 hijos a cargo, o

álida de cual-
nga un hijo a

Pensión de supervivencia.
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- Al accidentado
(continuación).

- A los familiares del asegu-
rado fallecido.

Incapacidad permanente total.
Mientras la provisionalidad, 70%
del ingreso base. Declarada defi-
nitiva, se adiciona a la prestación
previsional por invalidez una renta
mensual, cuyo valor no supere los
$ 55.000.

Los derechohabientes accederán
a la pensión por fallecimiento del
régimen previsional y a la presta-
ción de pago mensual igual a la
incapacidad permanente total
definitiva.

• 80%, si se trata de cónyuge o
conviviente sobreviviente sin
hijos con derecho a pensión.

• 60% se si se trata de cónyuge
o conviviente con un hijo con
derecho a pensión; en este
caso, al hijo le corresponde el
20%

• 100%, si la viuda tiene 2 ó mas
hijos con derecho a pensión.
En este caso, la pensión de la
viuda se calcula en la propor-
ción del 50% y el otro 50% se
distribuye entre los hijos, si
estos son 2 o más.

Pensión por muerte: 100% de la
base reguladora ("salario de
beneficio").

Además, derech
nación familiar y
del 5% de la cu
sión, por hijos a
dan de dos. En 
suma de las pre
ser superior al 1
que determinó l
pensión. En el c
invalidez, el lími
dicha base.

* Viuda:
50% de la pe
habría corres
ma si se hubi
totalmente o 
básica que pe
rado, pagade
yor de 45 año
nor que tenga
a la viuda inv
quiera que te
edad. 
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 médicas a los
 los hijos menores

iudedad: 60% de
e correspondido

rfandad: 30% de
e correspondido
sin que la suma
tes pensiones de
dan superar al
ue hubiese
o al causante.

a) Al cónyuge superviviente: 45%
de la base reguladora del ase-
gurado fallecido.

Pensión mínima:
1. Viudo o viuda mayor de 65

años:
59.990 pts/mes ó 375US$ (1

US$ = 16043 pts).
2. Viudo o viuda entre 60 y 64

años: 52.735 pts/mes o 329,6
US$.

3. Viudo o viuda menor de 60
años y cargas familiares:
52.735 ptas/mes (329,6,1
US$).
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- Al accidentado
(continuación).

- A los familiares del asegu-
rado fallecido.

Existen cuantías mínimas de las
diferentes pensiones, cuyos
importes mensuales son:
• Incapacidad parcial per-

manente: c 27.506 (US$
106,88.

• Incapacidad total permanente:
c 41.095 (US$ 159,23).

• Gran invalidez: c = (US$
130,95), mas una cuantía de c
27.681 (US$ 107,58).

En el caso de trabajadores con
escasos recursos, la cuantía glo-
bal única asciende a un importe
máximo de c 1.100.000 ( US$
4.279,33).
La renta mínima de los be-
neficiarios es el resultado d c
41.054 (US$ 159,53) 
(1)

El conjunto de las pensiones no
puede superar el 75% del salario,
distribuidas de la siguiente forma:
• Cónyuge: Renta por 10 años,

equivalente al 30% del salario
o del 40% si no tiene hijos
menores. El plazo de 10 años
es prorrogable y el viudo sólo
la puede disfrutar si no puede
trabajar y no se poseen otros
ingresos.

• Huérfanos: 20% si sólo existe
un hijo; 30% cuando son 2, y
40% si hay 3 o más.

70 al 100% de la pensión que
hubiese correspondido al causan-
te, incrementada en un 10%
según el número beneficiarios
concurrentes.

• Prestaciones
cónyuges y a
de 6 años.

• Pensión de v
la que hubies
al causante.

• Pensión de o
la que hubies
al causante, 
de las diferen
orfandad pue
100% de la q
correspondid
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allecido tiene
rcibir una pensión
l 50% de lo que
usante o de la
ibía por invalidez
ra cumplido con
 de cotizaciones
recho a ella, sin
gnaciones fami-

Pensiones: El conjunto de las
pensiones no puede superar el
75% del salario del causante, dis-
tribuidas de la siguiente forma:

• Viuda o compañera; 25% del
salario de forma vitalicia. Si es
única beneficiaria, se eleva al
30%.

• Viudo inválido o con 60 años:
Igual derecho que la viuda.
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- Al accidentado
(continuación).

- A los familiares del asegu-
rado fallecido.

Ayuda para gastos de entierro (Q
412,50).

• La viuda del f
derecho a pe
equivalente a
percibía el ca
que éste perc
total, si hubie
los requisitos
para tener de
incluir las asi
liares.
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Pensión de viudedad: Equi-
valente al 40% de la que hubiese
correspondido al trabajador. La
misma pensión corresponde al
viudo o concubinario que hubiese
dependido de la asegurada. La
cuantía no podrá ser inferior a la
pensión de viudedad en el segu-
ro de invalidez y vida.
Pensión de orfandad. Equi-
valente al 20% de la que hubiese
correspondido al trabajador, en
favor de los huérfanos menores
de 16 años (prorrogables hasta
los 25 años, en caso de estudios
y otras circunstancias) o mayores
incapacitados.
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ta se calcula tomando
 base la remuneración
 que la víctima hubiere
o a título de salario, lo

e hace multiplicando por
promedio del salario
 quincenal en el último
stre anterior al acciden-

cunstancias excepcio-
 cuando se juzgue que
ital se utilizará de ma-
articularmente venta-
ara la integridad física
bajador, podrá cance-

hasta el 50% de la ren-
onando el equivalente
rial de los pagos perió-

antía de la prestación se
entre un 20% y las 2/3
 de la remuneración

, según quienes concu-
on un máximo del

 del salario anual.

El fallecimiento de un intere-
sado da derecho a una asis-
tencia funeraria de 5.000 Bs.
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- Al accidentado
(continuación).

- A los familiares del
asegurado fallecido.

Para la viuda, viudo o con-
cubina, basta con justificar su
calidad de tal.

La prestación equivale al 60%
del importe de la jubilación
que disfrutaba o que le hubie-
ra correspondido, siempre
que tenga más de 40 años de
edad.

En caso de que sea menor
de 40 años, se le abona una
indemnización equivalente a
3 anualidades, de una sola
vez.

• Incapacidad permanente
absoluta para todo trabajo:
pensión vitalicia igual al
80% de la remuneración
base.

Mejora del 10% de la pensión
vitalicia por incapacidad per-
manente absoluta para todo
trabajo por cada familiar en
situación equivalente a la que
determina el derecho a la
asignación de familia o por
ascendientes a cargo. En
cualquier caso con el límite
del 100% de la remuneración
base.

Capital de defunción o in-
demnización a sobrevivientes
que va desde 166 semanas,
en el caso del cónyuge e
hijos, a las 80 semanas en el
caso de sobrinas.

La ren
como
anual
recibid
que s
24 el 
medio
seme
te.

En cir
nales,
el cap
nera p
josa p
del tra
larse 
ta, ab
actua
dicos.

(2)
La cu
ubica 
partes
anual
rran, c
100%
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 madre de hijos
ales del causante,
a que vivía a ex-
usante al mo-

muerte, tiene
a pensión equi-

 de la pensión
e habría tenido

ctima si se hu-
do totalmente, o
sica que percibía
to de la muerte.

ido tendrá dere-
s que la viuda, en
 que se encuentre

nsión por cada
or de 18 años, 23
tudiante y sin lími-
do; ese monto se
n un 50% si el
ce de padre o
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- A los familiares del asegu-
rado fallecido (continuación).

• En caso de no existir viuda e
hijos, tienen derecho a percibir
pensión los padres en propor-
ción del 35% cada uno y 10%
cada uno de los hermanos,
bajo las siguientes condiciones:

• Los padres no tener ingreso
propios, haber convivido y
dependido económicamente
del hijo fallecido y tener una
edad superiores de 55 años
(padre) y 50 (madre) o, en su
caso, haber sido declarados
inválidos por el Seguro Social.

• Los hermanos: haber dependi-
do económicamente del falleci-
do o haber sido declarado invá-
lido antes de haber cumplido
los 19 años.

• La suma de la pensión de viu-
dedad y de orfandad no puede
exceder del 100% de la pen-
sión a que tenía o hubiese teni-
do derecho el asegurado falle-
cido.

En caso de la
no matrimoni
soltera o viud
pensas del ca
mento de su 
derecho a un
valente al 30%
básica a la qu
derecho la ví
biera invalida
la pensión bá
en el momen

* El viudo invál
chos similare
la medida en
inválido.

* Huérfanos:

20% de la pe
huérfano men
años si es es
te si es inváli
incrementa e
huérfano care
madre.
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vor de padres:
e hubiese corres-
usante (cuando
bos padres) o

 cantidad (en el
se trate de un sólo

4. Viudo o viuda menor de 60
años, sin cargas familiares:
42.080 ptas/mes ó 263 US$.

14 pagas.

El derecho a la pensión se ex-
tingue al contraer nuevas nup-
cias. Si se vuelve a casar antes
de los 60 años, la viuda recibe
un subsidio único correspon-
diente a 24 mensualidades de
la pensión que venía percibien-
do.

b) A los huérfanos de padre o
madre:

* Si hay un cónyuge supervivi-
ente con derecho a una pen-
sión de viudedad: 1 hijo: 20%,
2 hijos: 40%; 3 hijos y más:
55% del importe de la base
reguladora. La suma de las
pensiones de viudedad y de or-
fandad no puede exceder del
importe de referencia que haya
servido para el cálculo de las
pensiones, con la excepción de
ciertos mínimos establecidos.

* Si no hay un cónyuge super-
viviente con derecho a una
pensión de viudedad: 1 hijo:
65%; 2 hijos: 85%; 3 o más
hijos: 100%. 

* Pensión mínima de orfandad:
17.355 ptas/mes ó 108.5 US$
(1 US$ = 160 ptas).
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- A los familiares del asegu-
rado fallecido (continuación).

Las pensiones a los huérfanos
se reconocen hasta los 18
años, límite de edad ampliable
hasta los 25 años, si los hijos
están estudiando, o sin límite
de edad, si son inválidos.

Si no existe cónyuge, al primer
hijo le corresponde el 35% del
salario, y a cada hijo adicional
el 20%, con el límite global del
70%.

• Otros familiares: 20% para la
madre y 10% para el padre u
otro dependiente con 60 o más
años de edad o incapacitado
para el trabajo.

• Pensión en fa
60% de la qu
pondido al ca
se trata de am
40% de dicha
caso de que 
padre).
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• Huérfanos: 15% si es uno;
25%, si son dos; 35%, si son
tres; 40% si son 4 o más. Se
abonan las prestaciones hasta
los 18 años o de forma vitalicia,
si se trata de inválidos.

• Madre: 20% por 10 años. Se
eleva al 30%, si es única bene-
ficiaria.

• Hermanos: Igual derecho que a
los hijos.

• Indemnización: Si las pen-
siones calculadas fuesen infe-
riores a la pensión mínima
establecida para la incapacidad
permanente absoluta (B/US$
175,00) hay derecho a una
indemnización equivalente a 3
anualidades de la pensión que
hubiese correspondido.
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- A los familiares del asegu-
rado fallecido (continuación).

• Tendrán derecho a una pensión
de orfandad cada uno de los
hijos menores de 15 años, o
inválidos de cualquier edad,
cuando muere el padre o la
madre asegurados, equivalente
al 25% de la pensión que perci-
bía el causante o de la que
éste percibía por invalidez total,
si hubiera cumplido el requisito
de cotizaciones para tener
derecho a ella. Sin incluir las
asignaciones familiares.

• A falta de viuda y huérfanos, la
pensión se otorga a los ascen-
dientes y otros dependientes,
mayores de 60 años o inváli-
dos de cualquier edad, que de-
muestren haber dependido
económicamente del ase-
gurado.
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En los casos de orfandad abso-
luta (huérfanos de padre y
madre), la pensión se aumenta
del 20% al 30%, a partir de la
fecha del fallecimiento del otro
progenitor.

A la fecha de extinción de la
pensión (cumplimiento de la
edad límite o recuperación de la
capacidad de trabajo), se otorga
al huérfano un pago adicional de
tres mensualidades de la pen-
sión.

Pensión en favor de ascen-
dientes. 20% de la pensión que
hubiese correspondido al traba-
jador fallecido en caso de inca-
pacidad.

A la viuda, viudo o concubinario,
huérfanos o ascendientes, se les
otorga un aguinaldo anual equi-
valente a quince días del importe
de la pensión percibida.
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- A los familiares del ase-
gurado fallecido (conti-
nuación).

Pensión por fallecimiento:

1. Cónyuge: (5)

• Con menos de 65 años:
30% de la remuneración
base de la víctima.

• Con más de 65 años o
en el caso de dolencia
física o mental que af-
ecte sensiblemente a su
capacidad de trabajo:
40% de remuneración
base.

• Cónyuge divorciado o se-
parado judicialmente:
hasta la cuantía de la
pensión alimenticia fi-
jada judicialmente.

2. Hijos, incluidos los nascitu-
rus: Hasta la edad de 18
años, o 22 y 25 años, res-
pectivamente, en tanto que
realicen estudios secunda-
rios o superiores; y sin lími-
tes de edad en el caso de
incapacidad absoluta para
el trabajo:

• 20% de la remuneración
base con 1 hijo.

• 40% con 2 hijos.
• 50% con 3 o más hijos.
• el doble de estas cuan-

tías, con el límite del
80% de la remuneración
base, si son huérfanos
de padre y madre. 
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- A los familiares del asegu-
rado fallecido (continuación).
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c) Orfandad absoluta:

* 1 huérfano: 65% del importe de
la base reguladora; 2 huérfa-
nos: 85 %; 3 huérfanos o más:
100%. 

* Pensión mínima de orfandad:
17.355 ptas/mes ó 108,5 US$
(1 US$ = 160 pts). Más el
cociente de 42.080 ptas (263
US$) por el número de huér-
fanos derechohabientes.

* La pensión es compatible con
las prestaciones familiares.

d) Otros familiares del fallecido:

* Pensión (bajo ciertas condi-
ciones): 20% del importe de la
base reguladora de la pensión
de vejez para nietos, herma-
nos, hermanas, padres y abue-
los, hijos o hermanas y her-
manos de titulares de pensión
de jubilación o de invalidez.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL
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- A los familiares del asegu-
rado fallecido (continuación).



ES (Cont.)

RAGUA PANAMÁ
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

- A los familiares del asegu-
rado fallecido (continuación).
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CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

- A los familiares del ase-
gurado fallecido (conti-
nuación).

Ascendientes y cualquier otro
pariente (en estas mismas
condiciones referidas para los
hijos):

* si existe cónyuge o hijos
con derecho a pensión por
muerte: 10% de la remune-
ración base cada uno, no
pudiendo exceder estas
prestaciones del 30% de la
remuneración base;

* si no existe cónyuge o
hijos con derecho a pen-
sión:

• con menos de 65 años:
15% de la remuneración
base.

• con más de 65 años o en
el caso de dolencias físi-
cas o mentales de las
que resulte incapacidad
para el trabajo: 20% de
la remuneración base.
En cualquier caso, el
total de las prestaciones
no puede exceder del
80% de la remuneración
base.
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- A los familiares del asegu-
rado fallecido (continuación).
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* Subsidios temporales. 12
mensualidades servidas a los
hijos, hermanos y hermanas
con edades comprendidas
entre 18 y 45 años.

* Base reguladora: salario real,
salario de una jornada de
trabajo normal en la fecha del
accidente multiplicada por 365
días, al que se añade el impor-
te total anual de las gratifica-
ciones, remuneraciones
extraordinarias y retribuciones
complementarias.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

- A los familiares del asegu-
rado fallecido (continuación).
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- A los familiares del asegu-
rado fallecido (continuación).
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CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

- A los familiares del ase-
gurado fallecido (conti-
nuación).
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s son compa-

le con el Sistema
el DL nº 3.500, de

liar, más todas las
as, rehabilitadoras
n profesional,
ecesario.

La pensión de invalidez es incom-
patible con la pensión de vejez.
Cuando un pensionado por invali-
dez por riesgos profesionales
decida vincularse laboralmente, y
dicha vinculación suponga que el
trabajador sea rehabilitado, per-
derá el derecho a la pensión por
desaparecer la causa por la cual
fue otorgada.

Es incompatible con otras presta-
ciones.

Programas de prevención de acci-
dentes de trabajo y enfermedades
profesionales. Programas de
rehabilitación para el trabajo a los
inválidos.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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8. Compatibilidad con trabajos.

9. Compatibilidad con otras
pensiones.

10. Otras prestaciones.

La percepción de prestaciones
económicas por incapacidad labo-
ral permanente es compatible con
el desempeño de actividades re-
muneradas.

En el caso de la incapacidad per-
manente total, mientras no sea
declarada definitiva, no podrá per-
cibirse la pensión por invalidez
transitoria del régimen previsional.

En los demás casos no hay
incompatibilidad.

Prestaciones en especie: asisten-
cia médico-farmacéutica; prótesis
y ortopedia; rehabilitación: re-
calificación profesional y servicio
funerario.

Las prestaciones son compatibles
con el trabajo, salvo las califica-
das como de incapacidad perma-
nente total.

Es incompatible con otras pen-
siones. 

Prestaciones en especie y de
rehabilitación.

La realización de trabajos es
compatible con el auxilio por acci-
dente (para los trabajadores) o
con la pensión por muerte (para
los beneficiarios).

• Son incompatibles: el auxilio
por enfermedad con la pres-
tación por jubilación o por
maternidad; más de un auxilio
por accidente; la jubilación por
invalidez con otras presta-
ciones previsionales, salvo las
asignaciones familiares.

• El auxilio por accidente y la
pensión por muerte son co-
mpatibles con la prestación por
seguro de desempleo.

No existen como tales. Servicios
de rehabilitación profesional.

Las prestacione
tibles.

No es compatib
de Pensiones d
1980.

Asignación fami
médicas curativ
y de reeducació
mientras fuere n
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s son compatibles
munerado (salvo
nes diarias).

s económicas, en
 profesionales,
es con la percep-
 de invalidez, por
omunes, o de
a persona no
imultáneamente
iones por la

 órtesis y próte-

 en prevención de
abajo.

La pensión de incapacidad per-
manente total es compatible con
otros trabajos, diferentes a los
que realizaba con anterioridad.

Incapacidad permanente total:
compatibilidad posible.
Incapacidad permanente absoluta
y gran invalidez: las pensiones a
este título no impiden el ejercicio
de actividades compatibles con el
estado de invalidez.

Prestación por lesiones perma-
nentes que no dan lugar a una
invalidez: importe fijado según un
baremo que toma en cuenta la
disminución o la alteración real de
la integridad física entre 36.000
pts ó 225 US$ y 672.000 pts ó
4,200 US$ (1 US$ = 160 pts).
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

8. Compatibilidad con trabajos.

9. Compatibilidad con otras
pensiones.

10. Otras prestaciones.

Las prestaciones son compatibles
con el trabajo, salvo las derivadas
de una incapacidad total
permanente.

Son compatibles, y no excluyen ni
suspenden el derecho de los
beneficios establecidos en las
Leyes de jubilaciones, pensiones
y subsidios de carácter general o
especial.

Las demás prestaciones señala-
das en el epígrafe 6, así como las
destinadas a la readaptación,
recolocación y rehabilitación labo-
ral, que sea posible otorgar.

La pensión es incompatible con
otros trabajos.

No es posible cobrar más de una
pensión salvo que el conjunto de
las pensiones no supere la cuan-
tía de $ 60,00 mensuales.

Además de las prestaciones eco-
nómicas, se reconocen prestacio-
nes en especie, tales como apa-
ratos ortopédicos, prótesis y
medicamentos, en los casos en
los que no se requiere la hospi-
talización. En caso de hospi-
talización, medicamentos y ali-
mentos gratuitos.

Las prestacione
con el trabajo re
las indemnizacio

Las prestacione
caso de riesgos
son incompatibl
ción de pensión
contingencias c
vejez. Una mism
puede percibir s
dos o más pens
misma causa.

• Suministro de
sis.

• Capacitación
riesgos del tr
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e Riesgos
n compatibles
mpre que la retri-
pase la última
e se tenía antes

 con las pen-
e invalidez, siem-
 de todas ellas no
 del sueldo

e sirvieron de
inar la cuantía

 concedidas.

 órtesis y medios
apoyo.

antenimiento de

apacitación en
 Riesgos

El pensionista por incapacidad
permanente parcial puede traba-
jar por su capacidad residual. El
pensionista por incapacidad
permanente absoluto no puede
trabajar.

Solo es compatible el caso del
pensionista por incapacidad per-
manente parcial que, posterior-
mente, llegue a la pensión de
vejez, cuando la suma de ambas
prestaciones no exceda de B/US$
1.000 balboas.

Acciones de educación y preven-
ción de riesgos profesionales.
Rehabilitación y readaptación pro-
fesional en los centros que para
tal finalidad existen a nivel nacio-
nal.
Otros medios terapéuticos que se
requieran.
Provisión, reparación y reno-
vación de aparatos de prótesis y
ortopedia.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

8. Compatibilidad con trabajos.

9. Compatibilidad con otras
pensiones.

10. Otras prestaciones.

Cuando el afiliado está en sus-
penso por accidente o enferme-
dad y está recibiendo un subsidio,
se le prohibe desempeñar cual-
quier trabajo.

Las indemnizaciones globales por
incapacidad permanente son
compatibles con las pensiones de
invalidez.

Todas las de asistencia médica
curativa y de rehabilitación.

Las pensiones d
Profesionales so
con trabajos, sie
bución no sobre
remuneración qu
de la pensión.

Son compatibles
siones de vejez 
pre que la suma
exceda del 100%
mayor de las qu
base para determ
de las pensiones

• Suministro de
auxiliares de 

• Suministro y m
prótesis.

• Educación y c
Prevención de
Laborales.

–– 408 ––

Se puede suspender el pago de
la pensión, si el asegurado reali-
za una actividad remunerada,
que le proporcione un ingreso
equivalente al menos al 50% de
la remuneración habitual.

Existe compatibilidad con otras
pensiones, en determinados
supuestos.

Asistencia médica, quirúrgica y
farmacéutica: hospitalización,
aparatos de prótesis, ortopedia y
rehabilitación.
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drá suspender la pres-
 si el trabajador realiza
ades remuneradas sin

zación del Banco de Se-
 del Estado.

ensiones son compati-
on otras prestaciones.

so de incapacidades
res al 50%, por riesgos
ionales, el Banco de
ión Social abona un

lemento de renta, entre
 el trabajador sinies-
percibe del Banco de
ros del Estado y lo que
respondería por subsi-
r enfermedad.

Las prestaciones son incom-
patibles con el trabajo.

Las pensiones son incompa-
tibles con la percepción de
otras pensiones.
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CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

8. Compatibilidad con tra-
bajos.

9. Compatibilidad con otras
pensiones.

10. Otras prestaciones.

Se puede suspender la pres-
tación, si el beneficiario reali-
za actividades remuneradas.

Las prestaciones no son com-
patibles.

No existe compatibilidad con
la realización de otros traba
jos.

Las pensiones por incapaci-
dad permanente son compa-
tibles con el nuevo salario
resultante del ejercicio de una
actividad profesional.

Las pensiones por incapaci-
dad permanente son compati-
bles, hasta ciertos límites,
con las pensiones de invali-
dez, de vejez y de supervi-
vencia.

• Subsidio de Navidad: se
reconoce a los pensionis-
tas por enfermedad profe-
sional, en el mes de di-
ciembre, en cuantía igual a
la pensión a la que el pen-
sionista tiene derecho.

• 14º mes de pensión (el 13º
mes corresponde al subsi-
dio de Navidad): se reco-
noce a los pensionistas por
enfermedad profesional, en
el mes de julio, en cuantía
igual a la pensión a la que
el pensionista tiene dere-
cho.

Es posible la compatibilidad
en el caso de las indemniza-
ciones por incapacidad per-
manente.

No se reconocen pensiones.

Se po
tación
activid
autori
guros

Las p
bles c

En ca
mayo
profes
Previs
comp
lo que
trado 
Segu
le cor
dio po
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cimiento del
l trabajador (por
 profesional), la
ómica por defun-
onstituida por la
uerte- es otor-
ma de pensiones
el causante se
.
 pensionistas en
ma de Pensiones
s beneficiarios de
sistenciales, hay
por causa de
antía máxima
d equivalente a

nimos vigentes a
cimiento del cau-

e AFP, el afiliado
genera una cuota
lente a 15

mento, que se
ta de capitaliza-
 es pagada por la
eguros, según el

• Pensión de supervivientes: su
cuantía es equivalente al 75%
del salario base de liquidación.

• Auxilio funerario.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH

–– 410 ––

11. Prestaciones en caso de
defunción.

Ya mencionadas en los epígrafes
anteriores.

En caso de fallecimiento del ase-
gurado, el Seguro reconoce la
prestación de funeral, consistente
en un pago único de Bs. 1.100,
con mantenimiento del valor res-
pecto al dolar USA, de acuerdo al
índice de mantenimiento del valor,
en favor de las personas que
acrediten haber efectuado el pago
de los gastos funerarios. 

La "pensión por accidente" se
reconoce al cónyuge y las perso-
nas dependientes del trabajador
accidentado, en caso de muerte
de éste. Equivale al 100% de la
base reguladora correspondiente
al trabajador fallecido.

En caso de falle
pensionista o de
causa de riesgo
prestación econ
ción -que está c
asignación por m
gada por el siste
comunes a que 
encuentre afecto
Respecto de los
el Antiguo Siste
y respecto de lo
las pensiones a
una asignación 
muerte, cuya cu
será una cantida
tres ingresos mí
la fecha del falle
sante.
En el Sistema d
y/o pensionado 
mortuoria equiva
Unidades de Fo
retira de la cuen
ción individual o
Compañía de S
caso.
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ción. Su cuantía
e del salario
 al Régimen de
nterior al falleci-

antía es de
s (US$. 543,96).

Subsidio por defunción - de 5.000
pts ó 31,25 US$ (1 US$ = 160
pts).

Prestación especial a tanto alzado
correspondiente a 6 mensualida-
des del importe de la base regula-
dora para calcular la pensión para
la viuda o el viudo, y una men-
sualidad por cada huérfano que
tenga derecho a la pensión (a
falta del cónyuge superviviente
que tenga derecho a una presta-
ción, el importe de la prestación a
tanto alzado se reparte entre los
huérfanos) y a 9 mensualidades
para un solo padre superviviente
(o 12 mensualidades para dos pa-
dres supervivientes) cuando nin-
guno de ellos, ni ningún otro mie-
mbro de la familia tenga derecho
a una pensión de supervivencia.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

11. Prestaciones en caso de
defunción.

Rentas a los dependientes ya
mencionados, más cuantías glo-
bales para entierro y traslado del
cadáver, cuando la muerte ocurre
en lugar distinto al de la residen-
cia habitual.

Servicios funerarios gratuitos. Auxilio de defun
equivale al dobl
medio cotizable
Salud del año a
miento. 

Para 1999, la cu
4.743,36 colone
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 descritas
fandad y as-

funeral.

Auxilio de funerales: A la muerte
del trabajador, por causa profesio-
nal, existe el derecho a un auxilio
de B/ 300,00. Igual derecho se
genera por la muerte de un pen-
sionista por incapacidad perma-
nente absoluta.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

11. Prestaciones en caso de
defunción.

Se otorga una ayuda para gastos
funerarios.

• Pensiones ya
(Viudedad, or
cendientes).

• Subsidio por 

–– 412 ––

Pago de una cantidad equi-
valente a 60 días del salario
mínimo, que rija en el Distrito
Federal en el momento del falle-
cimiento del asegurado. El pago
se efectúa a la persona, prefe-
rente familiar del asegurado, que
presente copia del acta de
defunción y la cuenta original de
los gastos del funeral.
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gan los gastos del se-
que no pueden exceder
rios Mínimos Naciona-

Ya mencionadas en epígrafes
anteriores. Una asistencia
funeraria de 5.000 Bs.
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CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

11. Prestaciones en caso
de defunción.

a) Si el asegurado tuviese
menos de 750 semanas de
cotizaciones, un subsidio
por una sola vez, equiva-
lente a un mes de salario,
por cada año de antigüe-
dad, tomando como base
el salario mínimo legal.

b) Si no existiera heredero
beneficiario, se abonará a
quienes justifiquen haber
realizado los gastos fune-
rarios correspondientes,
con el tope equivalente a
750 salarios mínimos dia-
rios.

Se abonan los gastos de
sepelio.

• Suplemento de pensión a
grandes inválidos: se le
reconoce a la víctima cu-
ando necesita la ayuda
permanente de tercera per-
sona. La cuantía de esta p-
restación no puede ser su-
perior al 25% de la pen-
sión.

Subsidio de funeral: indem-
nización equivalente a 30
días de la remuneración real
o 2 veces esta cantidad en
caso de traslado del cadáver.

Se pa
pelio, 
6 Sala
les.
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 se reajustan
e en el 100% de
erimentada por el
s del Consumidor
terior al último re-
o y el mes en --
ión alcance o su-
han transcurrido
 el último reajuste
ión de dicho Ín-

15%, las pensio-
án en el porcen-
 que aquel hubie-
o en ese período,
te último reajuste
riormente indi-

reajuste que
licar, regirá a partir
el mes siguiente a
 alcance la citada
umpla el período
 el caso.

nta no considera
 a impuesto las
adas de acciden-

Las pensiones se actualizan el 1º
de enero de cada año, en función
del Indice de Precios al
Consumidor (IPC).

Las prestaciones están exentas
del pago de Impuestos sobre la
Renta.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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12. Actualización.

13. Imposiciones fiscales.

Las prestaciones económicas por
incapacidad laboral temporal o
permanente se ajustan en función
del MOPRE previsional (ver régi-
men de pensiones por vejez).

Las cuotas (aportaciones del
empleador a la entidad asegura-
dora) constituyen gasto deducible
para el impuesto a las ganancias.
Las rentas periódicas están suje-
tas al impuesto a las ganancias.

Se aplican los mismos criterios
señalados en el Cuadro IV
"VEJEZ", epígrafe 7.

Las prestaciones económicas
están exentas de imposición fis-
cal.

Igual que todas las prestaciones
del Régimen General de Previsión
Social.

Las prestaciones no están sujetas
a contribuciones previsionales.

Estas pensiones
automáticament
la variación exp
Índice de Precio
entre el mes an
ajuste concedid
que dicha variac
pere el 15%. Si 
12 meses desde
sin que la variac
dice alcance el 
nes se reajustar
taje de variación
re experimentad
en cuyo caso es
sustituirá al ante
cado. El nuevo 
corresponda ap
del primer día d
aquél en que se
variación o se c
señalado, según

La Ley de la Re
ingresos sujetos
pensiones deriv
tes del trabajo.
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ual de acuerdo
 del IPC y de la
e los recursos.

s están exentas

Las pensiones por accidentes
laborales y enfermedades profe-
sionales son actualizadas una vez
al año en función del Indice de
Precios al Consumo.

• Incapacidad temporal: Pres-
taciones imponibles en su tota-
lidad.

• Incapacidad permanente: Pres-
taciones no imponibles (salvo
la incapacidad permanente to-
tal para la profesión ejercida
habitualmente).
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

12. Actualización.

13. Imposiciones fiscales.

Las prestaciones se ajustan
anualmente por Reglamento, y en
función de las variaciones de los
salarios mínimos.

Las rentas vitalicias o de largo
plazo no están exceptuadas del
Impuesto sobre la Renta.

En función de la situación econó-
mica del país.

Las prestaciones están exentas
de impuestos.

Actualización an
con la variación
disponibilidad d

Las prestacione
de impuestos.
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s en dinero otor-
sujetas a imposi-

La Caja de Seguro Social puede
revisar la cuantía de las pensio-
nes de incapacidad permanente
absoluta, actualmente de
b/175,00 cuando compruebe que
resulta insuficiente para la cober-
tura de las necesidades mínimas
de subsistencia.

En caso de incrementarse la
cuantía mínima, se incrementan
hasta dicho mínimo las pensiones
vigentes.

Si la situación financiera de la
Caja lo permite, podrá establecer-
se aumentos porcentuales de las
pensiones superiores a la mínima.

Las prestaciones están exentas
de imposición fiscal.
CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

12. Actualización.

13. Imposiciones fiscales.

Con periodicidad anual, se efec-
túa un análisis actuarial, en orden
a conocer si es posible economí-
camente la actualización de las
prestaciones.

Las prestaciones están exentas
de impuestos.

Las prestacione
gadas no están 
ciones fiscales.

–– 416 ––

Las pensiones se actualizan
anualmente, en el mes de febre-
ro, conforme al Indice de Precios
al Consumidor correspondientes
al año anterior.

Las prestaciones no están suje-
tas a imposiciones fiscales.
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ntas por incapacidad
nente o muerte se ajus-
como mínimo una vez
, de acuerdo a la evo-
 del Índice Medio de
os.

demnizaciones están
radas de impuestos.

Las prestaciones se actuali-
zan al tiempo que las cotiza-
ciones, en la misma forma
vista en el Cuadro IV "VE-
JEZ".

Las pensiones no están suje-
tas a imposiciones fiscales.
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CUADRO VII. ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONAL

12. Actualización.

13. Imposiciones fiscales.

Las pensiones se actualizan
una vez al año, en función de
la variación del Indice de Pre-
cios al Consumo.

Las indemnizaciones están
exentas de impuestos.

Existe una deducción fiscal
del 18% por Impuesto Ge-
neral a las Ventas.

Las prestaciones son actuali-
zadas de acuerdo con la evo-
lución del salario mínimo na-
cional, según los límites y las
condiciones establecidas en
la legislación aplicable.

Las prestaciones no están
sujetas a imposición fiscal.

Las re
perma
tarán 
al año
lución
Salari

Las in
exone



laciones no laborales, así como a los bomberos volunta-

lado de 2 años de pensión.

del mismo no superan el 75% del importe anual del sala-
e edad es de 21 años, ó de 23 años, cuando se trata de

culares y las industrias, las cuales debían asegurar a sus
binete nº 68 de 1970 hace obligatoria la cobertura de los

jador o a sus beneficiarios. La Institución determinará la
cuerdo emitido por la CSS. De no cumplirse, se inicia el
Notas explicativas:   (ARGENTINA)

(*) La d isposiciones reglamentarias podrán disponer la aplicación de la LRT a los trabajadores domésticos, los trabajadores por cuenta propia, los vinculados por re
rios.

Notas explicativas:   (CHILE)

(1) Si bien el percibo de la pensión de viudedad cesa por contraer el beneficiario nuevo matrimonio, se tiene derecho a acceder, por una sola vez, a un pago acumu

Notas explicativas:   (COSTA RICA)

(1) Los datos corresponden a diciembre de 1.998.

Notas explicativas:   (ECUADOR)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (EL SALVADOR)

(1) Cuando requiera el cobro de las subsidios.

Notas explicativas:   (ESPAÑA)

(1) La edad general que permite percibir las pensiones de orfandad es de 18 años. No obstante, cuando el huérfano no trabaja, o si lo hace, los ingresos obtenidos 
rio mínimo interprofesional (para 2000, la cuantía anual del salario mínimo interprofesional se sitúa en 989.520 ptas - 6.184,5 US$. 1 US$ = 160 ptas-), el límite d
orfandad absoluta (inexistencia de padre y de madre).

Notas explicativas:   (HONDURAS)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (PANAMA)

(1) La Ley nº 17 de 1916 ofreció la primera protección legal en caso de accidentes de trabajo, incorporando a todas las empresas de comercio, obra públicas o parti
trabajadores en compañías privadas de seguro. El Código de Trabajo de 1947 adopta nuevas disposiciones en materia de riesgos del trabajo y el Decreto del Ga
riesgos profesionales a todos los trabajadores públicos o privados del país, centralizando la misma en la Caja de Seguro Social.

(2) Por culpa u omisión del empleador en la inscripción o en el pago de la prima, este será responsable de las prestaciones que la CSS hubiera concedido al traba
cuantía de la mismas y el empleador está obligado a depositar en ésta la suma total correspondiente o garantizar su pago, dentro de los 10 días siguientes al a
cobro por la jurisdicción ejecutiva.
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mente acreditadas. Los contratos de servicios de salud y
) aplicación de sanciones; 6) prevención de riesgos labo-

por legislación especial, en relación con los trabajadores
econocida capacidad económica suficiente para la cober-

or la Centro Nacional de Protección contra los Riesgos

nerales, no está reconocida a las empresas incluidas en

ado de víctima de una u otra de aquellas eventualidades.

ma y la Caja.

n cuenta únicamente el 70% de la parte que exceda de
neración-base diaria se tendrá en cuenta únicamente el

enta únicamente el 80% de la parte que exceda de 1/30

ridad Social.
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Notas explicativas:   (PARAGUAY)

(1) Las prestaciones de asistencia sanitaria, derivadas de riesgos profesionales, se efectúan a través de la contratación de servicios a prestadores de salud, previa
el INSS contienen las siguientes normas: 1) acreditación y contratación; 2) adscripción de los asegurados; 3) otorgamiento de los subsidios; 4) atención médica; 5
rales.

Notas explicativas:   (PORTUGAL)

(1) Según la legislación vigente, la responsabilidad de la protección social a los trabajadores se articula de la forma siguiente:
• Accidentes de trabajo: la protección es de la responsabilidad de las personas singulares o colectivas, de derecho público o privado, que no estén afectadas 

a su servicio. Aquellas personas trasladan obligatoriamente su responsabilidad a las compañías de seguro autorizadas, salvo las que por sí mismas tienen r
tura de los respectivos riesgos.

En caso de insolvencia o en situaciones asimiladas, la responsabilidad es asumida por el Fondo de Garantía y Actualización de Pensiones, gestionado p
Profesionales.

• Enfermedades profesionales: la protección es responsabilidad exclusiva del centro Nacional de Protección contra los Riesgos Profesionales. En términos ge
el régimen general capacidad de autoaseguramiento de este riesgo.

(2) • El grado mínimo de incapacidad para tener derecho en caso de incapacidad permanente está establecido en la lista nacional de incapacidades.

(3) Las prestaciones pueden ser como consecuencia de accidente de trabajo o de enfermedad profesional. Por eso se utiliza la palabra "accidentado" con el signific

• Determinación del grado de incapacidad permanente:

• Accidentes de Trabajo: Tribunal de Trabajo;

• Enfermedades Profesionales: Centro Nacional de Protección contra los Riesgos Profesionales o Tribunal de Trabajo, cuando no existe acuerdo entre la vícti

• Es posible la revisión del grado de incapacidad bien a iniciativa de la institución competente, bien del interesado.

(4) Límites de la remuneración-base para el cálculo de las prestaciones económicas:

• Accidentes de trabajo: en relación con todas las incapacidades temporales y las permanentes inferiores al 50%, en la remuneración base diaria se tendrá e
1/30 de la remuneración mínima nacional; en relación con las pensiones por incapacidad permanente iguales o superiores al 50% o por muerte, en la remu
80% de la parte que exceda de 1/30 de la remuneración mínima nacional.

• Enfermedades profesionales: en relación con todas las incapacidades temporales, permanente y por muerte, en la remuneración base diaria se tendrá en cu
de la remuneración mínima nacional.

• No existe período de espera; la empresa paga el salario del día del accidente.

(5) Si el cónyuge sobreviviente contrae nuevas nupcias tiene derecho a recibir, por una sola vez, el triple de la pensión anual. .

Notas explicativas:   (URUGUAY)

(1) La cobertura de este riesgo es administrada por el Banco de Seguros del Estado, bajo el régimen de seguro mercantil, por lo tanto no integra el sistema de Segu



bina o concubino, los hijos menores de 18 años de edad
sas.
(2) Como derechohabientes a efectos de generar derecho a prestaciones, están comprendidos el cónyuge sobreviviente no divorciado ni separado de hecho, la concu
y los mayores de esa edad discapacitados y, no existiendo cónyuge o concubina o concubino, los ascendientes del siniestrado siempre que vivieran a sus expen

(3) La definición está tomada de Cristina Mangarelli. La Seguridad Social en el Uruguay. F.C.U. 2ª edición octubre de 1991.

Notas explicativas:   (VENEZUELA)

(1) Para un mejor conocimiento de la legislación básica del Seguro Social, véase la Nota (1) del Cuadro III "ASISTENCIA SANITARIA". 
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CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES



ILE COLOMBIA

ey nº 6.020, de

 245, de 1953.

1981, Ministerio
visión Social.

pendientes con
d (públicos o pri-
rabajadores inde-
sionistas y subsi-
ntía, incapacidad
nes del Estado
 cargo la crianza
e niños huérfa-
dos y de in-

Ley 21, de 1982.

• Ley 21, de 1982.
• Ley 75, de 1986.
• Decreto 784, de 1989.

Trabajadores dependientes con
carácter permanente.
CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha implantación.

2. Normas básicas vigentes.

3. Aplicación personal.

* (1)

Decreto-Ley 7913/57 y Decreto-
Ley 7914/57, de 15 de julio.

La Ley nº 24.714 o de Asigna-
ciones Familiares entró en vigor
el 2 de octubre de 1996.

a) Todos los trabajadores por
cuenta ajena obligados a apor-
tar al SUSS, a excepción del
personal de servicio doméstico.

b) Los beneficiarios de pres-
taciones previsionales por inva-
lidez no contributivas.

c) Quedan excluidos, salvo de las
asignaciones por maternidad y
por hijo discapacitado, los
trabajadores citados que perci-
ben una remuneración superior
a los $ 1.500.

(1)

Ley de 14 de diciembre de 1956.

• Decreto Supremo 22.678, de
13.08.90.

• Resolución del Directorio del
Instituto Nacional de Seguros
de Salud nº 029, de 31.07.96.

Todos los trabajadores incor-
porados al sistema de Seguridad
Social y que tengan cargas fami-
liares.

Ley 4.266, de 3 de octubre de
1963 ("salario familiar").

• Constitución Federal de 1988.
• Ley 8.212, de 24 de julio de

1991.
• Ley 8.213, de 24 de julio de

1991.

El "salario familiar" se reconoce al
asegurado empleado, excepto al
doméstico, y al  asegurado  traba-
jador "avulso", en proporción al
número de hijos o equiparados.

(1)

• Empleados: L
1937.

• Obreros: DFL

DFL nº 150, de 
de Trabajo y Pre

Trabajadores de
cualquier calida
vados), ciertos t
pendientes, pen
diados por cesa
laboral, institucio
que tengan a su
o manutención d
nos o abandona
válidos.
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Ley de 18 de julio de 1938.

• Ley General de la Seguridad
Social de 20 de junio de 1994.

• Real Decreto 356, de 15 de
marzo de 1991.

• R Decreto-Ley 1/2000, de 14
de enero.

Todos los trabajadores, por cuen-
ta ajena o por cuenta propia, que
tengan hijos a cargo en las condi-
ciones fijadas por la Ley.
CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR (1) EL SA

LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha implantación.

2. Normas básicas vigentes.

3. Aplicación personal.

Ley 5.662, de 23.12.74, de
"Desarrollo Social y Asignaciones
Familiares", con vigencia desde
1975.

Ley 5.662, de 23.12.74.

Trabajadores de bajos ingresos,
con hijos menores de 18 años, o
menores de 25 años, si están
estudiando, o sin límite de edad,
si se trata de personas inválidas.

(1) (1)



RAGUA PANAMÁ

Decreto Ley nº 9 de 1962.

Decreto Ley nº 14 de 1954 y
modificaciones posteriores.

Todos los pensionistas de vejez e
invalidez, con esposa o compañe-
ra y/o hijos menores de 18 años o
inválidos.
CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS (1) MÉXICO NICA

LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha implantación.

2. Normas básicas vigentes.

3. Aplicación personal.

12 de marzo de 1969.

Acuerdo de la Junta Directiva: 788
y sus modificaciones posteriores.
(1)

Los trabajadores que tengan a
cargo esposa o compañera, así
como los hijos menores de 18
años o mayores incapacitados,
así como los padres del asegura-
do.

(1)

Ley del Seguro Social de 1973.

Ley del Seguro Social de 1995.

Beneficiarios del pensionista de
invalidez.
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0.449, de 12.11.1943,
stituyó los Consejos de
os, consagró el benefi-
 la Asignación Familiar
lgunas actividades. 

creto-Ley 15.084, de
11.1980.
creto 227/81, de 27 de
yo de 1981.
creto 596/85, de 6 de
iembre de 1985.
 16.697, de 25 de abril
1995.

abajadores de la acti-
privada, los beneficia-
el seguro por desem-
jubilados y pensionistas
actividad privada, jubila-
e la banca privada, pe-
s productores y con-

as rurales, con hijos o
res a cargo, que cum-
eterminados requisitos.

Ley de Ministerios, de 18 de
julio de 1936.

(1)

• Ley Orgánica del Trabajo,
de 27.10.1991, con vigen-
cia desde el 1.05.1991.

• Ley de Reforma Parcial del
Seguro Social, de
3.10.1991.

Trabajadores en relación de
dependencia en empresas
públicas, privadas  o  del Es-
tado, que cotizan al IVSS, y
los afiliados al Seguro
Facultativo.
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CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha implantación.

2. Normas básicas vigentes.

3. Aplicación personal.

(1) (1)

Decreto-Ley nº 32.192, de 13
de agosto de 1942.

Decreto-Ley nº 133/B-97/77,
de 30 de mayo de 1997.

(1) Los descendientes o
equiparados de los tra-baja-
dores asalariados o de los
trabajadores independientes,
siempre que éstos hayan
optado por el sistema amplio
de cobertura, o de su cónyu-
ge.

• Los descendientes des-
pués de primer grado que
no tengan derecho por sus
padres, con independencia
de que estén vivos o
hayan fallecido.

• Los ascendientes y equipa-
rados.

(1) (1)

Ley 1
que in
Salari
cio de
para a

• De
28.

• De
ma

• De
nov

• Ley
de 

Los tr
vidad 
rios d
pleo, 
de la 
dos d
queño
tratist
meno
plan d



ILE COLOMBIA

ición de benefi-

 un causante que
as del beneficia-
enga ingresos
50% del ingreso
ximadamente,

Trabajadores que devenguen
hasta un valor equivalente a 4
salarios mínimos mensuales. (En
2000, US$ 483).
CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH

–– 426 ––

4. Requisitos básicos de ac-
ceso a las prestaciones.

A. Asignación por hijo.
Se abona, en forma mensual, al
trabajador o beneficiario del SIJP,
por cada hijo menor de 18 años a
cargo.

B. Asignación por hijo discapaci-
tado.
Se abona, en forma mensual, al
trabajador o beneficiario del SIJP,
por cada hijo discapacitado a
cargo, sin límite de edad.

C. Asignación prenatal.
Modalidad similar a la asignación
por hijo, abonable desde la con-
cepción al nacimiento. Se requie-
re una antigüedad mínima y conti-
nuada en el empleo de 3 meses.

D. Asignación por ayuda escolar.
Se abona al trabajador, en forma
anual, por cada hijo que concurra
regularmente a establecimientos
de enseñanza básica y polimodal.

E. Asignación por maternidad.
Se abona a la trabajadora, en
forma mensual e igual a la remu-
neración percibida, que disfrute
de la licencia legal correspondien-
te. Se requiere una antigüedad
mínima y continuada en el
empleo de 3 meses.

Tener la condición de beneficiario
calificado por el Seguro Social y
depender de un empleador.

• El pago se condiciona a la pre-
sentación del certificado de
nacimiento y a la docume-
ntación relativa al equiparado
(adoptado o tutelado) o al invá-
lido,  y a la presentación anual
del certificado de vacunación
obligatoria del hijo (hasta los 6
años y 11 meses de edad), y la
comprobación de asistencia
escolar (desde los 7 a los 14
años).

• Las prestaciones son pagadas
por las empresas, junto con el
salario, efectuándose la
compensación en el momento
de ingreso de las contribucio-
nes, conforme a las disposicio-
nes reglamentarias.

• Para el trabajador "avulso", el
pago podrá ser efectuado por
el sindicato corporativo res-
pectivo o por el gestor de la
mano de obra, a quien le co-
rresponde elaborar las hojas
correspondientes y distribuirlas,
mediante Convenio con el
INSS.

• La prestación familiar no se
incorpora al salario.

• El reconocimiento de la presta-
ción está condicionado a que el
hijo o equiparado sea menor
de 14 años o esté inválido

• Tener la cond
ciario.

• Existencia de
viva a expens
rio y que no t
superiores al 
mínimo (apro
US$ 85,20).
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Para las asignaciones periódicas:

a) Tener al menos un hijo a
cargo.

b) Que el hijo sea menor de 18
años o que, siendo mayor de
18 años, tenga una minusvalía,
en un grado igual o superior al
65 por 100.

c) Si el hijo no es minusválido,
que la renta familiar no sea
superior a 1.237.899 pts anua-
les ó 7.736,9 (1 US$ = 160
pts), incrementada en un 15%
por cada hijo a partir del se-
gundo hijo.

d) Residencia en España.

Para la prestación a tanto alzado,
por nacimiento de 3º hijo, los
señalados en los apartados c) y d).

Para la prestación a tanto alzado,
por parto múltiple, no se exige
requisito de rentas.
CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

4. Requisitos básicos de ac-
ceso a las prestaciones.

No están definidos, ya que las
prestaciones todavía no se han
implantado (1).



RAGUA PANAMÁ

• Ser pensionista por vejez e
invalidez de la CSS.

• Recibir una pensión menor del
100% del salario base del cál-
culo.

• Tener esposa o compañera.

• Tener hijos menores de 18
años o mayores incapacitados.
CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

4. Requisitos básicos de ac-
ceso a las prestaciones.

El IGSS otorga prestaciones fami-
liares a las esposas y/o compañe-
ras e hijos menores de 18 años o
mayores, cuando son inválidos o
de los pensionistas por vejez e
invalidez.

Tener la condición de bene-
ficiario (esposa, concubina, hijos
menores de 16 años,a scendien-
tes -padre o madre- que depen-
dan económicamente del la per-
sona que genere el derecho).

–– 428 ––



URUGUAY VENEZUELA

robación de embarazo,
ionado a control pe-
 del mismo (prestación

tal), o
er al menos un hijo me-
 a cargo;
 éste sea menor de 14
s si recibe educación
aria; o
 sea menor de 16
s, en caso de impedi-

nto para completar pri-
ria a los 14; o
 sea menor de 18
s, si continúa estudios
eriores a primaria, o
 sea discapacitado, en
o caso la asignación se
lica y otorga de por

a.

sentación de compro-
s  de  asistencia a cen-
e enseñanza, de acuer-
a edad del beneficiario.

s ingresos familiares
peren los 10 Salarios
os Nacionales.

(2)

• Tienen  derecho  a  la   -
correspondiente  asigna-
ción los asegurados que
contraigan matrimonio y
tengan acreditadas, como
mínimo, 100 cotizaciones
semanales en los últimos
tres (3) años.

• La viuda o concubina del
causante que, por haber
contraído matrimonio, haya
dejado de percibir la pen-
sión de supervivientes,
tiene derecho a una asig-
nación única.
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CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

4. Requisitos básicos de
acceso a las prestacio-
nes.

(2) 
Condiciones generales en
relación con los beneficiarios:
6 meses de registro de remu-
neraciones, consecutivos o
interrumpidos (3).

Requisitos generales con
relación a los ascendientes o
equiparados:
• estar a cargo del trabaja-

dor o de su cónyuge;
• que no se ejerza actividad

encuadrada en el régimen
de protección social obli-
gatorio;

• que no se tenga derecho a
cargo de otro país.

Límites de edad:

a) 16 años;
b) 16-18 años, si estuvieran

matriculados en enseñanza
básica o en curso equiva-
lente, o realicen un curso
de post-grado, indispensa-
ble para la obtención del
diploma;

c) 18-21 años, si estuvieran
matriculados en enseñanza
secundaria  o en curso
equivalente o realicen un
curso de post-grado, indis-
pen- sable para la obten-
ción del diploma;

d) 21-24, si estuvieran ma-
triculados en la enseñanza
superior o en un curso

Comp
condic
riódico
prena
• ten

nor
• que

año
prim

• que
año
me
ma

• que
año
sup

• que
cuy
dup
vid

La pre
bante
tros d
do a l

Que lo
no su
Mínim
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CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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4. Requisitos básicos de ac-
ceso a las prestaciones
(continuación).

E. Asignación por nacimiento de
hijo.

Se requiere una antigüedad míni-
ma y continuada en el empleo de
6 meses. Caso de tener derecho
los dos cónyuges, solo se abona
a uno de ellos.

G. Asignación por adopción.

Se requiere una antigüedad míni-
ma y continuada en el empleo de
6 meses. Caso de tener derecho
los dos cónyuges, solo se abona
a uno de ellos.

H. Asignación por matrimonio.

Se requiere una antigüedad míni-
ma y continuada en el empleo de
6 meses. Se abona a los dos cón-
yuges, en el caso de que ambos
estén comprendidos en el ámbito
de aplicación de la Ley.

I. Asignación por cónyuge.

Se abona al beneficiario del SIJP,
residente en el país, aún cuando
su cónyuge se encuentre traba-
jando por cuenta ajena y a la
mujer por esposo legítimo, resi-
dente en Argentina, y que esté en
situación de invalidez total.
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LVADOR ESPAÑA
CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

4. Requisitos básicos de ac-
ceso a las prestaciones (con-
tinuación).



RAGUA PANAMÁ
CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

4. Requisitos básicos de ac-
ceso a las prestaciones (con-
tinuación).
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CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

4. Requisitos básicos de
acceso a las prestacio-
nes (continuación).

equivalente, o realizan un
curso de formación post-
grado, indispensable para
la obtención del respectivo
diploma;

e) Hasta los 24 años, cuando
se trate de descendientes
discapacitados que tengan
las condiciones de atribu-
ción de la bonificación por
deficiencia.



ILE COLOMBIA

de renta. La
iciaria se es-
esos. Los que
eterminado
 (actualmente $
uivalen a US$
iben prestación

entran por debajo
e dividen en tres
tores  con  rentas
.801 (aprox. US$
na asignación
sante  de  $ 3.025
0); los que exce-
 y no superan los
x. US$
erecho a percibir
familiar por cau-
3 (aprox. US$
exceden de los $
peran los $ 365.-
cho a percibir una

liar por causante
suales (aprox.

e incrementan
lmente todos los

icos o psíquicos
e de la asigna-

La cuota monetaria del subsidio
familiar por persona a cargo se
fija por semestres anticipados, y
se calcula con base en el presu-
puesto de recaudación para el
respectivo período, dividiendo la
suma a repartir entre el número
de personas a su cargo.
CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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5. Nivel cuantitativo de la pres-
tación.

Ver epígrafe anterior. Subsidio Prenatal: 

Entrega de un paquete de pro-
ductos lácteos y sal yodada,
equivalente a un Salario Mínimo
Nacional, durante los cinco últi-
mos meses de embarazo.

Subsidio de Lactancia: 

Entrega por cada hijo del mismo
paquete de productos señalado
anteriormente, durante los prime-
ros 12 meses de vida del niño.

Subsidio de Natalidad: 

Pago único y por una vez de un
salario mínimo nacional, abonado
a la madre.

Subsidio de Sepelio: 

Pago de un salario mínimo nacio-
nal, al fallecimiento de un hijo
menor de 19 años de edad.

La cuantía de la prestación es de
R$ 9,58 por cada dependiente,
cuando el asegurado tiene retribu-
ciones mensuales que no superen
R$ 398,48.

Según el tramo 
población benef
tratifica por ingr
exceden de un d
importe de renta
365.400, que eq
778,51) no perc
alguna.

Los que se encu
de ese umbral s
grupos:  los sec
inferiores a $ 91
194,33) tienen u
familiar por  cau
(aprox. US$ 6,4
den de $ 91.801
$ 186.748 (apro
395,32) tienen d
una asignación 
sante de $ 2.94
6,23) y los que 
186.748 y no su
400, tienen dere
asignación fami
de $ 1.000 men
US$ 2,11).

Estas cuantías s
por Ley, habitua
años.

Los inválidos fís
perciben el dobl
ción.
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Asignaciones periódicas:

a) Por hijo menor de 18 años:
4.035 ptas/mes ó 25,22 US$ (1
US$ = 160 pts).

b) Por hijos minusválidos: 8.065
ptas/mes ó 50,4 US$ para
cada hijo menor de 18 años de
edad y que presente un grado
de invalidez del 33% como
mínimo.

• 39.060 ptas/mes ó 244,2
US$) para cada hijo mayor
de 18 años y que presente
un grado de invalidez del
65% como mínimo.

• 58.590 ptas/mes ó 366,2), si
el grado de invalidez es del
75% como mínimo y si es
necesaria la ayuda de una
tercera persona.

Asignación a tanto alzado por
nacimiento de 3º o sucesivos
hijos: 75.000 ptas (468,75 US$).

Asignación a tanto alzado por
parto múltiple: 2 hijos: 4 veces el
importe mensual del salario míni-
mo; 3 hijos: 8 veces el salario
mínimo; 4 ó más hijos: 12 veces
el salario mínimo.

Salario mínimo: 70.680 ptas/mes
(441,8 US$).
CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

5. Nivel cuantitativo de la pres-
tación.

No están definidos, ya que las
prestaciones no se aplican en la
actualidad.
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Suma fija mensual, que se adicio-
na al importe de la pensión, con-
sistente en B/ 20 por tener espo-
sa y B/10 por cada hijo menor de
18 años o mayor inválido.

La suma a recibir en concepto de
asignación famililar no puede
exceder de B/ 100.00. Por otra
parte, la suma a recibir en con-
cepto de pensiones mensuales de
invalidez y vejez, más las asigna-
ciones familiares, no podrán exce-
der del 100% del sueldo base
mensual, que sirvió del cálculo de
la pensión.
CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

5. Nivel cuantitativo de la pres-
tación.

10% para cada beneficiario de la
pensión calculada para el inválido
o jubilado por vejez.

Esposa o concubina: 15% de la
cuantía de la pensión.

Hijos: 10% para cada uno de los
hijos menores de 16 años.

Padres (que dependan eco-
nómicamente del asegurado):
10% de la pensión.

En caso de que el pensionista no
contara con ninguno de los
beneficiarios señalados, se le
concede una ayuda asistencial
equivalente al 15% de la cuantía
de la pensión que corresponda.

Los pensionistas por retiro,
cesantía por edad avanzada y
vejez, reciben, incluidas en la
pensión correspondiente, las
asignaciones familiares, las cua-
les se financian con las cuotas
que aporte el Estado.
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l beneficiario percibe
resos que no superen
 6 Salarios Mínimos
cionales (SMN) men-
les, recibe una presta-

n de Asignación Fami-
 cuya cuantía corres-
de al 16% del SMN por
a beneficiario.

l beneficiario percibe
s de 6 y hasta 10 SMN
nsuales, la cuantía de la
gnación será del 8% del
N por cada beneficiario.

ienes perciben más de
SMN mensuales no
erarán derecho al co-
 del beneficio de Asig-
iones Familiares, ex-
to en el caso de que de
titular del derecho
endan tres o más be-
iciarios; en este caso el
e se incrementará en
ón de un SMN por cada
eficiario  que exceda el
ero de dos.

• El asegurado que con-
traiga matrimonio tiene
derecho a una asignación
de  siete  mil bolívares (Bs
7.000 = 14,63 US$).

• La viuda o concubina del
causante tendrá derecho a
una asignación única, igual
a dos (2) anualidades de
pensión.
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CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

5. Nivel cuantitativo de la
prestación.

Pagos mensuales a las fa-
milias, de acuerdo con la
siguiente escala, en función
de los ingresos de las familias
(4):

1º Grupo: 

Descendientes hasta los 12
meses:
• Cada descendiente (1º y

2º) Esc. 13.200 (75,3 US$)
(3º y sigs). Esc. 19.800
(112.9 US$).

Descendientes con más de
12 meses: 
• Cada descendiente (1º y

2º) Esc. 4.000 (2º,8 US$)
(3º y sigs). Esc. 6.000
(32,4 US$).

2º Grupo: 

Descendientes hasta los 12
meses: Esc. 10.500 (59,8
US$).
Descendientes con más de
12 meses: Esc. 2.850 (16,3
US$).

3º Grupo: 

Descendientes hasta los 12
meses: Esc. 7.270 (45,1
US$).
Descendientes con más de
12 meses: Esc. 2.270 (15,8
US$).

Otras prestaciones familiares:
• Subsidio   por   funeral  -

(abono de una sola vez):
Esc. 29.130 (166,1 US$)

• Si e
ing
los
Na
sua
ció
liar
pon
cad

• Si e
má
me
Asi
SM

• Qu
10 
gen
bro
nac
cep
un 
dep
nef
top
raz
ben
núm
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s familiares están
estos.

Las  prestaciones  están exentas
de Impuestos sobre la Renta.
CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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5. Nivel cuantitativo de la pres-
tación (continuación).

6. Imposiciones fiscales. Las asignaciones familiares no
constituyen remuneración a los
efectos fiscales, aún cuando
están gravadas por el Impuesto a
las Ganancias.

Las prestaciones familiares no
están sujetas a imposición fiscal.

Las prestaciones familiares están
exentas a imposición.

Las prestacione
exentas de impu
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Prestaciones exentas del
Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.
CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

5. Nivel cuantitativo de la pres-
tación (continuación).

6. Imposiciones fiscales.



RAGUA PANAMÁ

 familiares no
posiciones fisca-

Las prestaciones familiares no
están sometidas a imposición fis-
cal.
CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

5. Nivel cuantitativo de la pres-
tación (continuación).

6. Imposiciones fiscales. La asignaciones
están sujetas im
les.

Las asignaciones familiares no
están sujetas a imposiciones fisca-
les.
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signaciones familiares
 exoneradas de im-
os.

Las prestaciones familiares
no están sujetas a imposi-
ciones fiscales.
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CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO VIII. PRESTACIONES FAMILIARES (Cont.)

5. Nivel cuantitativo de la
prestación (continua-
ción).

6. Imposiciones fiscales.

• Bonificaciones por defi-
ciencias:
• Hasta 14 años:

Esc. 6.520 (37,2 US$).
• De 14 a 18 años:

Esc. 9.530 (54,3 US$).
• De 18 a 24 años:

Esc. 12.270 (72,5 US$).

• Subsidio mensual vitalicio:
Esc. 21.000 (119,8 US$).

• Subsidio por frecuencia de
establecimiento de edu-
cación especial: cuantía
mensual variable según la
participación de la familia
en los gastos de la edu-
cación especial, siendo
esta participación deter-
minada en función del aho-
rro familiar.

• Subsidio por asistencia de
tercera  persona  (pago
mensual): 
Esc. 10.460 (59,6 US$).

La asignaciones familiares
están exentas de imposicio-
nes fiscales.

Las a
están
puest



el SUSS, las siguientes asignaciones familiares:

la escuela. Respecto a las asignaciones por hijo, por hijo
d judicial o administrativa competente. Las asignaciones
ntes no podrán recibirse simultáneamente en más de un

ación que les permite percibir las asignaciones no deben
iones para su percepción.

 corresponda.

9%, 1,5 puntos porcentuales serán destinados al Fondo
ciales.

nas.

resarios, que tienen a su cargo fijar las políticas de asig-

amiliar de cuantía mayor. Sus beneficiarios son personas
gerse al Sistema Único de Prestaciones Familiares.
Notas explicativas:    (ARGENTINA)

(*) Idem nota (6) del Cuadro I "ORGANIZACION".

(1) La Ley de Asignaciones Familiares y sus disposiciones complementarias y de modificación establecen, para los trabajadores por cuenta ajena comprendidos en 

a) Asignación por hijo;

b) Asignación por hijo discapacitado;

c) Asignación prenatal (2)

d) Asignación por ayuda escolar anual para la educación básica y polimodal;

e) Asignación por maternidad (2);

f) Asignación por nacimiento;

g) Asignación por adopción;

h) Asignación por matrimonio.

Las asignaciones por ayuda escolar se otorgarán en los casos en que se acredite tener derecho a la asignación por hijo y a la efectiva asistencia de dicho hijo a 
discapacitado y por ayuda escolar anual, también se consideran hijos los menores cuya guarda, tenencia o tutela, haya sido acordada al trabajador por la autorida
por cónyuge, por hijo y por ayuda escolar se abonarán a uno sólo de los cónyuges. Con excepción de la asignación por maternidad, todas las asignaciones resta
empleo, debiendo abonarse en la actividad donde fuera mayor la antigüedad del trabajador que las percibe.

La asignación por ayuda escolar se abona en el mes de marzo de cada año o en el mes en que comience el ciclo lectivo.

Para los trabajadores de las Provincias de La Pampa, Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, la remuner
ser mayores a $ 1.800; para el resto de los trabajadores, dicho límite se sitúa en $ 1.500. La asignación por maternidad no está sometida a límites de remunerac

El pago de las asignaciones estará a cargo del empleador, debiendo la autoridad de aplicación de la Ley efectuar los reintegros respectivos, en los casos en que

Se fija como aporte obligatorio de los empleadores comprendidos en este régimen de asignaciones familiares el 9% sobre el total de remuneraciones. De ese 
Nacional de Empleo y los 7,5 puntos restantes a la financiación del régimen. Sin embargo, algunas actividades y/o jurisdicciones gozan de contribuciones diferen

Está excluido del régimen de asignaciones familiares el personal de servicio doméstico.

Existen diferentes importes de las asignaciones según zonas, de acuerdo al desarrollo, índice del coste de la vida y situación socio-económica de las distintas zo

La nueva Ley crea un Consejo de Administración para este sub-sistema contributivo, integrado por representantes del Estado, de los trabajadores y de los emp
nación de los recursos.

(2) Las asignaciones prenatal y por maternidad se describen en el Cuadro IX "MATERNIDAD".

Notas explicativas:    (BOLIVIA)

(1) Existe una diversidad de disposiciones legales sobre la materia, derivada de los cambios registrados en la economía nacional. 

Notas explicativas:    (CHILE)

(1) Junto al régimen de prestaciones familiares de carácter general, existe un Subsidio Único Familiar, que es un beneficio asistencial, equivalente a una asignación f
carentes de recursos, que tengan a sus expensas un menor de 18 años de edad y los inválidos de cualquier edad, que no se encuentren en la posibilidad de aco

–– 442 ––



 pueden ser las clases de las prestaciones o los requisi-

tuitas, alimentación subsidiada y la creación, entre otros,

 a la invalidez, vejez y supervivencia. Los Acuerdos de la
pública aprueba un Acuerdo Gubernativo, por medio del

scendientes.

 han sido confiados por sentencia judicial.

imiento del derecho a la prestación a la no existencia de
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Notas explicativas:    (COSTA RICA)

(1) El artículo 5 de la Ley 5.662, de 23 de diciembre de 1974, sobre "Desarrollo Social y Asignaciones Familiares", remite, respecto a determinadas cuestiones como
tos para el acceso a las mismas, a las disposiciones reglamentarias. No obstante, el Reglamento vigente no hace alusión a estas cuestiones.

Notas explicativas:    (CUBA)

No existen prestaciones en razón de las cargas familiares, ya que las mismas se cubren por las diversas políticas del país, como son la educación y la salud gra
de círculos infantiles y becas escolares.

Notas explicativas:    (ECUADOR)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:    (EL SALVADOR)

(1) No se cubren estas prestaciones.

Notas explicativas:    (GUATEMALA)

(1) El 12 de marzo de 1969 se aprueba el Acuerdo 481 de la Junta Directiva (derogado por el Acuerdo 788), el cual contiene el Reglamento sobre protección relativa
citada Junta Directiva 481, 788 y sus reformas conforman el marco general de las prestaciones y de los requisitos para su otorgamiento. El Presidente de la Re
cual se aprueban, a su vez, cada uno de los Acuerdos señalados.

Notas explicativas:    (HONDURAS)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:    (NICARAGUA)

(1) La Ley Orgánica de Seguridad Social y la acción protectora del INSS no incluye las prestaciones familiares, únicamente prestaciones por viudedad, orfandad y a

Notas explicativas:    (PARAGUAY)

(1) En el sistema de Seguridad Social no existe la cobertura de "prestaciones familiares".

Notas explicativas:    (PORTUGAL)

(*) Las cuantías de las prestaciones están referidas al año 1997.

(1) Los datos señalados se refieren a la prestación de "subsidio familiar a los niños y a los jóvenes". 

Se consideran equiparados a descendientes: los adoptados por el trabajador o de su cónyuge, así como los menores a su cargo que pretendan adoptar o que le

Se consideran también equiparados a ascendientes los padrastros y las madrastras, los adoptantes y los padres afines en línea recta ascendiente.

• Los límites de edad indicados en las letras b) a d) son igualmente aplicables a los que asistan a cursos de formación profesional, dependiendo el reconoc
becas de estudios, subsidios de formación o remuneraciones por cursos de post-grado.



to escolar, los límites de edad indicados, en las letras b)

ccidente de trabajo o enfermedad profesional; durante la
ajo o enfermedad profesional; durante vacaciones paga-

mpleo y a la transferencia del territorio nacional.

antía del subsidio familiar a los niños y a los jóvenes se
la siguiente escala:

n la que prestan funciones con cargo a su propio presu-

adamente, a US$ 92, a valores de enero de 1996.
• En el caso de descendientes que están afectados por una enfermedad o fueran víctimas de un accidentes que les imposibilite para el normal desenvolvimien
a d), se prolongan hasta 3 años más.

• El trabajador mantiene el derecho a la prestación de "subsidio familiar a los niños y a los jóvenes": en caso de incapacidad para el trabajo por enfermedad, a
interrupción del trabajo por maternidad; durante el cumplimiento del servicio militar; por ser titular de una pensión de invalidez, de vejez, de accidente de trab
das; durante el período de detención y prisión; en situación de licencia sin remuneración; en cuanto esté desempleado y tenga derecho al subsidio por dese

• El "subsidio familiar a los niños y a los jóvenes" se reconoce a descendientes en caso de muerte del trabajador.

(3) Esta condición debe cumplirse en los 12 meses anteriores al 2º mes anterior al de la fecha siguientes:

• a la presentación de la solicitud, en el caso de prestaciones de pago periódico, y

• a la verificación del evento, cuando se trate de prestaciones de atribución única.

(4) El Decreto-Ley  133-B/1997, de 30 de mayo, que aprobó el nuevo régimen jurídico de la protección a la contingencia de cuidados familiares, establece que la cu
determina en función del nivel de ingresos de la unidad familiar, del número de titulares con derecho y de la edad de los niños o de los jóvenes, de acuerdo con 

• 1º Grupo: Ingresos iguales o inferiores a 1,5 veces el salario mínimo nacional.

• 2º Grupo: Ingresos entre 1,5 a 8 veces la cuantía del salario mínimo nacional.

• 3º Grupo: Ingresos superiores a 8 veces la cuantía del salario mínimo nacional.

Notas explicativas:    (REPUBLICA DOMINICANA)

(1) En la Seguridad Social de la República Dominicana no se contempla un Seguro de Prestaciones Familiares.

Notas explicativas:    (URUGUAY)

(1) En este cuadro se describe la prestación realizada por el Banco de Previsión Social a los trabajadores de la actividad privada, denominada Asignación Familiar.

Los funcionarios públicos tienen derecho a la percepción de asignación familiar de igual cuantía en las mismas condiciones. Esta es abonada por la institución e
puesto.

El Salario Mínimo Nacional es fijado por el Gobierno, generalmente en forma cuatrimestral. En enero de 1996 su valor se fijó en $U 670, lo que equivale, aproxim

Notas explicativas:    (VENEZUELA)

(1) Para un mejor conocimiento de la legislación de implantación de las prestaciones, véase la Nota (1) en el Cuadro III "ASISTENCIA SANITARIA".

(2) No existen prestaciones por el hecho de tener hijos menores a cargo.
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CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD
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 1931.

rabajo (DFL nº 1,

 1978, del
 Trabajo y
ial.
.
.

pendientes e
afectos a un régi-

• Ley 6, de 1945.
• Ley 90, de 1946.

Ley 100, de 1993, y sus Decretos
Reglamentarios.

Las trabajadoras cotizantes,
dependientes o independientes.
Respecto a las prestaciones de
asistencia sanitaria, también las
esposas o compañeras perma-
nentes de los afiliados cotizantes.
CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

3. Aplicación personal.

(*) (1)

Decretos-Leyes 7913/57 y
7914/57, de 15 de julio de 1957.

• Ley nº 23.746. con vigencia
en octubre de 1989.

• Ley 24.714 ó de Asigna-
ciones Familiares, con vigen-
cia de 2 de octubre de 1996.

a. Asignación Prenatal. 

Se abona a las trabajadoras,
desde el momento de la con-
cepción hasta el nacimiento.

b. Asignación por maternidad.

Se abona a las trabajadoras,
en forma mensual y por
importe igual a la remunera-
ción percibida, que disfrute
de la licencia legal correspon-
diente.

c. Pensión no contributiva por
ser madre de 7 hijos o más.

Las mujeres, cualquiera sea
su edad y estado civil,
madres de 7 o más hijos pro-
pios o adoptivos.

• Ley de 14 de diciembre de
1956.

• Decreto Supremo 5.315, de
30.09.1959.

• Decreto Supremo 22.407, de
11.01.1990.

• Decreto Supremo 22.578, de
13.08.1990.

La prestación se reconoce a: i) a
la asegurada cotizante, y ii) a las
esposa o compañera de los tra-
bajadores activos o de los pasivo.

Ley nº 6.136, de 7.11.1974.

• Constitución Federal de 1988.
• Ley  8.213, de 24 de julio de

1991.

La prestación por maternidad se
reconoce a toda asegurada en el
Régimen de Previsión Social: em-
pleada, empleada doméstica,
contribuyente individual,  trabaja-
dora "avulsa", asegurada especial
(trabajadora agraria en régimen
de economía familiar) y a la ase-
gurada voluntaria.

D.F.L. nº 178, de

• Código  del  T
de 1994).

• DFL nº 44, de
Ministerio del
Previsión Soc

• Ley nº 18.469
• Ley nº 18.418

Trabajadoras de
independientes 
men previsional.
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4.

Social. Re-
a aplicación del
guro Social.

 de Ahorro para
996.

 cotizantes y las
añeras de vida
os cotizantes y
l sector público o

(*)

Ley de 14.12.1942.

Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/94, de 20 de junio.

De las prestaciones de asistencia
sanitaria:

a) Mujeres asalariadas o tra-
bajadoras por cuenta propia.

b) Titulares de pensiones y otras
prestaciones periódicas.

c) Beneficiarias a cargo del titular
del derecho a asistencia sani-
taria. En caso de separación o
divorcio, se mantiene el dere-
cho, independientemente de
que el titular esté obligado a
servir una pensión alimentaria.

De las prestaciones económicas:
Mujeres asalariadas o trabajado-
ras por cuenta propia.
CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR (1) EL SA

LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

3. Aplicación personal.

Ley 17, de 1.11.41, sobre Seguro
Social.

Ley 17, de 22.10.1943 y
Reglamento de 3.12.1996, con
vigencia desde el 1.1.97 (1).

• Trabajadoras por cuenta ajena
aseguradas directas: tienen
derecho a una licencia de
hasta 4 meses.

• Para las prestaciones de asis-
tencia sanitaria, las cónyuges
de los trabajadores por cuenta
ajena o independientes
voluntarios. Asimismo, las
trabajadoras independientes en
forma voluntaria.

• Ley 1263, de 14 de enero de
1974.

• Ley 24, de 28 de agosto de
1979.

Todas las trabajadoras. 

(1)

Ley de 14.5.195

Ley del Seguro 
glamento para l
Régimen del Se

Ley del Sistema
Pensiones de 1

Las aseguradas
esposas o comp
de los asegurad
pensionistas, de
privado.
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tivo nº 161, de

a S. Social.
, de 1.03.1982.
, de 1.03.1982.
 del Seguro de
. Resolución
 289, de

 del sector público,
r cuenta propia,
 Seguro de
-Maternidad.

ompañeras de vida
o cotizantes regis-
INSS•

Ley 23, de 23.3.1941: pensiones
asistenciales.
Ley 134, de 1943: subsidios por
maternidad.

Decreto-Ley 14, de 1954, y sus
modificaciones.

Todos los trabajadores de las
empresas públicas y privadas y
los asegurados voluntarios.
CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS (1) MÉXICO NICA
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LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

3. Aplicación personal.

16 de abril de 1964.

Acuerdo de la Junta Directiva del
IGSS: 410 y sus modificaciones
posteriores.
(1).

Prestaciones en dinero y en espe-
cie: las trabajadoras afiliadas al
régimen de Seguridad Social.

Las esposas o compañeras de afi-
liados únicamente tienen derecho
a prestaciones en especie.

Decreto-Legisla
22.12.1955.

• Ley Orgánic
Decreto 974

• Decreto 975
• Reglamento

Enfermedad
Ministerial nº
30.09.1996.

• Trabajadoras
privado y po
cotizantes al
Enfermedad

• Esposas y c
del asegurad
tradas en el 

Ley del Seguro Social de 1943.

Ley del Seguro Social de 1973 y
1995.
Ley Federal de Trabajo de 1970.
Ley General de Salud de 1984.

Trabajadoras inscritas en el régi-
men obligatorio y voluntario del
IMSS, así como las esposas de
los asegurados.
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2.572, de 23.10.  1.958,
stableció el Salario por
nidad.

creto-Ley 15084, de
11.1980.

creto 227/1981, de 27
mayo.

jadoras dependientes,
actividad privada ampa-
 por el Seguro de De-
leo. 

Ley de Ministerios, de 18 de
octubre de 1936 (1).

• Ley Orgánica del Trabajo,
de 27.11.90, con vigencia
el 1.05.1991.

• Ley de Reforma Parcial de
la Ley del Seguro Social,
de 3.10.1991.

Las prestaciones de la asis-
tencia por maternidad se
reconocen a la asegurada, a
la pensionista y a la cónyuge
o concubina del asegurado o
pensionista. El derecho se
adquiere con el embarazo clí-
nicamente diagnosticado. Las
beneficiarias tienen derecho
a:

• Los cuidados prenatales, la
asistencia obstétrica y los
cuidados post-natales.
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CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

3. Aplicación personal.

(1)

• Ley 18.071, de 18.2.1943,
de creación del IPS.

• Ley 98/92, de diciembre de
1992.

Trabajadoras cotizantes de la
actividad privada y esposas
o, a falta de éstas, concubi-
nas con quienes el asegurado
haya convivido durante los 2
años anteriores.

Ley nº 4/84, de 5 de abril.

• Decreto-Ley 154/88, de 29
de abril.

• Ley nº 17/95, de 9 de
junio.

• Decreto-Ley 333/95, de 23
de diciembre.

• Ley 102/97, de 13 de sep-
tiembre.

• Decreto-Ley 347/98, de 9
de noviembre.

(1)

Todos los trabajadores asala-
riados y los independientes
incluidos en el régimen ge-
neral de Seguridad Social.

1948.

Ley 1896 sobre Seguridad
Social.

Trabajadoras aseguradas
(prestaciones económicas y
servicios); cónyuges de ase-
gurados (únicamente presta-
ciones en servicio).

(1)

Ley 1
que e
mater

• De
28.

• De
de 

Traba
de la 
radas
semp
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ación previa,
der a las pres-

icas como a las

• Para las prestaciones asis-
tenciales, únicamente se
requiere  estar afiliada/o.

• Para las prestaciones económi-
cas, haber cotizado:

a) Sin interrupción todo el perí-
odo de gestación.

b) Estar cotizando al Régimen
de Seguridad Social en
Salud, al inicio de la licencia
o del parto.

c) Continuar cotizando durante
el tiempo de licencia por
maternidad (84 días).
CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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3. Aplicación personal (con-
tinuación).

4. Requisitos básicos de ac-
ceso a las prestaciones.

En caso de fallecimiento de la
beneficiaria, tendrán derecho a la
pensión el viudo incapacitado
para el trabajo y a cargo de la
causante a la fecha de su falleci-
miento y los hijos e hijas menores
de 18 años de edad o mayores
de esa edad que fueran disca-
pacitados.

A. Asignación prenatal.

• Antigüedad mínima y conti-
nuada en el empleo de 3
meses. 

• Pueden tomarse en cuenta,
para la antigüedad, los meses
inmediatamente anteriores al
inicio de la actividad desarrolla-
da

• No tener una remuneración
mayor de $ 1.500 ó $ 1.800,
según la provincia en que se
desarrolle la actividad.

Estar afiliado al Seguro Social, en
su condición de trabajadora o
beneficiaria, esposa o compañe-
ra, de un asegurado activo o pasi-
vo, cotizante al Seguro.

La prestación se otorga durante
120 días, a partir de los 28 días
anteriores al parto, o 120 días
después del nacimiento del niño. 

Afiliación y cotiz
tanto para acce
taciones económ
médicas.
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s prestaciones
ecie y moneta-
ditar por los
 cotizados en el
s 12 meses ante-

a) De las prestaciones de asisten-
cia sanitaria:

Mujeres asalariadas, trabaja-
doras por cuenta propia y be-
neficiarias a cargo del titular
del derecho a asistencia sanita-
ria siempre que:

• Convivan con el titular a sus
expensas.

• No ejerzan una actividad
retribuida ni perciban una
pensión o renta superior al
doble del salario mínimo.

• No tengan derecho por otra
vía a la asistencia médica de
la Seguridad Social.
CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

3. Aplicación personal (con-
tinuación).

4. Requisitos básicos de ac-
ceso a las prestaciones.

• Haber efectuado aportaciones
de 6 cuotas mensuales, dentro
de los 12 meses anteriores al
inicio de la licencia o del parto.

• Cumplir  las  prescripciones
médicas que se impartan,
incluyendo  la   - asistencia a
consulta.

Haber prestado servicios por un
período no inferior a 75 días, den-
tro de los 12 meses anteriores al
inicio de la prestación.

En el caso de la
médicas, en esp
rias, deben acre
menos 3 meses
transcurso de lo
riores al parto..
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ras aseguradas
 16 cotizaciones
entro de las últi-
nas que precedan
fecha del parto.

iento debe cum-
do, para la aten-
eficiaria reconoci-

S.

unta del parto es
or los servicios

comprueban el
irve de referencia
miento de los

Prestaciones asistenciales sanita-
rias: los señalados en el Cuadro
III.

Prestaciones asistenciales por
maternidad (asistencia prenatal y
obstétrica): 4 cotizaciones men-
suales en los últimos 8 meses.

Subsidio por maternidad: 9 cotiza-
ciones mensuales en los 12
meses anteriores al séptimo mes
de embarazo. 
CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

3. Aplicación personal (con-
tinuación).

4. Requisitos básicos de ac-
ceso a las prestaciones.

Para las prestaciones en especie:
no se requiere período previo de
cotización.

Para las prestaciones en dinero
ha de acreditarse 3 períodos de
contribución dentro de los últimos
6 meses anteriores a la fecha en
que debe iniciarse el reposo pre-
natal.

• Las trabajado
que acrediten
semanales, d
mas 39 sema
a la presunta 

• Igual requerim
plir el asegura
ción de la ben
da por el INS

• La fecha pres
determinada p
médicos que 
embarazo, y s
para el otorga
beneficios.

• Haber cubierto un período
mínimo de 30 cotizaciones
semanales, en los 12 meses
anteriores a la fecha en que
debe pagarse el subsidio.

• Certificación del embarazo por
el IMSS.

• Que no se ejecute trabajo
retribuido durante deter-
minados períodos anteriores y
posteriores al parto.

Cuando la asegurada no cumpla
el primero de los requisitos indi-
cados, queda a cargo del emple-
ador el pago del salario íntegro.
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ancia médica de pro-
o de parto, para el inicio
scanso anterior al mis-

 Partida de Nacimiento
tos del cómputo del pe-
de descanso posterior
to..

• Las aseguradas tienen
derecho, en caso de ma-
ternidad, a una indemni-
zación diaria, que se paga
desde las 6 semanas antes
de la fecha probable del
parto y 12 semanas des-
pués del parto, o por un
tiempo mayor, a causa de
la enfermedad, que según
dictamen médico sea con-
secuencia del embarazo o
del parto y que la incapaci-
te para el trabajo.

No se exigen cotizaciones
previas.
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CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

3. Aplicación personal (con-
tinuación).

4. Requisitos básicos de
acceso a las prestacio-
nes.

• 4 meses de cotizaciones
anteriores  y  estar  al co-
rriente en el pago de las
mismas.

• Constancia  médica  del
pronóstico  del  parto  ("ce-
rtificado de reposo"), para
el inicio del descanso ante-
rior al mismo, y partida de
nacimiento, a efecto del
cómputo del período de
descanso posterior al parto
y al pago del subsidio.

(2)
Asistencia sanitaria. Véase
Cuadro III.

• Prestaciones económicas:
período mínimo de cotiza-
ción 6 meses, seguidos o
interpolados.

• Requisitos especiales:

• El reconocimiento del
subsidio de asistencia,
en caso de enfermedad,
por hijos o adoptados o
descendientes del cón-
yuge, con edad inferior a
10 años, o a minusváli-
dos, está condicionado a
que estén incluidos en la
unidad familiar del be-
neficiario. 

Haber pagado 15 cotizacio-
nes en los 10 meses ante-
riores al parto, para las --pre-
staciones sanitarias.

Para los subsidios de lactan-
cia y maternidad, haber ---
acreditado un mínimo de 10
cotizaciones.

Const
nóstic
del de
mo, y
a efec
ríodo 
al par
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–– 454 ––

4. Requisitos básicos de ac-
ceso a las prestaciones (con-
tinuación).

B. Asignación por maternidad.

• Antigüedad mínima y con-
tinuada en el empleo de 3
meses.

• De no acreditar dicha antigüe-
dad, pueden adicionarse los
meses inmediatamente ante-
riores al inicio de la actividad
desarrollada, hasta completar
los 6 meses.

C. Pensión no contributiva por ser
madre de 7 hijos o más.

• No encontrarse amparado por
régimen de previsión o retiro
alguno.

• No poseer bienes, ingresos ni
recursos de otra naturaleza
que permitan la subsistencia de
la solicitante y grupo convivien-
te.

• Ser argentina o naturalizada.
Las extranjeras deberán tener
una residencia mínima y conti-
nua de 15 años en el país. En
ambos casos la ausencia
definitiva del país hará perder
el beneficio.
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b) De las prestaciones económi-
cas:

• Estar asalariada o traba-
jadora por cuenta propia y
afiliada, en alta o asimilada
al alta.

• Haber cotizado 180 días du-
rante los 5 años inmediata-
mente anteriores al inicio del
permiso obligatorio o vo-
luntario según el caso.

• En caso de maternidad bioló-
gica: Parte médico de pro-
nóstico de parto para el ini-
cio del descanso voluntario
u obligatorio, y notificación
del parto, a efectos del cóm-
puto del período de des-
canso posterior al mismo.

• En caso de adopción o acogi-
miento de menor: acredita-
ción de la adopción o el aco-
gimiento.
CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

4. Requisitos básicos de ac-
ceso a las prestaciones (con-
tinuación).
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CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

4. Requisitos básicos de ac-
ceso a las prestaciones (con-
tinuación).
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CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

4. Requisitos básicos de
acceso a las prestacio-
nes (continuación).

• El reconocimiento del sub-
sidio por riesgos específi-
cos a la trabajadora emba-
razada, puérpara o lac-
tante, depende de que el
ejercicio de la actividad
profesional constituya un
riesgo específico para la
salud según la lista oficial;
depende, además, del ejer-
cicio del trabajo nocturno:
el empleador debe de-
mostrar que no puede
trasladarla a otro puesto de
trabajo dentro de la misma
empresa.

• La atribución del subsidio
para asistencia a deficien-
tes profundos y enfermos
crónicos, con edad inferior
a 12 años, depende igual-
mente de que estén inte-
grados en la unidad fami-
liar del beneficiario.
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pendientes:

remuneración de
ses anteriores al
. 

 cuantía de ese
lculado, no puede
ivalente a las
 promedio de los
riores al séptimo
e al inicio de la li-
tado con el IPC

ependientes:

 6 últimos meses
n y compararlo
 anteriores al
nicio de la licen-
 el IPC, más un

Un subsidio equivalente al 100%
del Ingreso Base de Liquidación
del mes inmediatamente anterior
a la fecha de iniciación de la
licencia.
CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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5. Nivel cuantitativo de las
prestaciones.

A. Asignación prenatal.

El pago mensual de esta asigna-
ción familiar es equivalente a la
asignación familiar por hijo, por
un período máximo de 9 meses.

El pago cesa por el parto, aunque
éste se produzca antes de los 9
meses, o por aborto espontáneo y
terapéutico o por extinción de la
relación de trabajo.

B. Asignación por maternidad.

El pago mensual de esta asigna-
ción familiar es equivalente al
sueldo o al salario que se percibe
en el empleo, en el que se deben
incluir las retribuciones por
asistencia y puntualidad. 

Si las remuneraciones son varia-
bles, se toma el promedio de los
6 meses anteriores o bien el pro-
medio del último semestre en que
haya habido retribuciones.

C. Pensión no contributiva por ser
madre de 7 hijos o más.

La pensión será equivalente a la
pensión mínima a cargo del
Régimen Previsional.

El subsidio de maternidad equiva-
le al 90% del último salario antes
de la baja, y se reconoce por un
período de 45 días antes del
parto y 45 días posteriores al
mismo, siempre que en ese perío-
do no ejecute trabajo remunera-
do.

Este beneficio se paga a la ase-
gurada que tenga un mínimo de
cuatro cotizaciones mensuales,
dentro de los doce meses anterio-
res a la fecha en que se concede
el subsidio prenatal.

El subsidio de maternidad se
abona a todas las aseguradas en
el Régimen de Previsión Social,
directamente por el INSS, y el
importe consiste:

• Para la empleada y asegurada
"avulsa": igual al importe ínte-
gro de sus retribuciones, sin
límite.

• Para la empleada doméstica:
un importe correspondiente a
su último salario de contribu-
ción (sin que pueda ser inferior
a 151,00 R$, si superior a
1.328,25 R$).

• Contribuyente individual y
voluntaria: 1/12 de la suma de
los últimos 12 salarios de con-
tribución, dentro de un período
de referencia de 15 meses (sin
que pueda ser inferior a 151,00
R$, si superior a 1.328,25 R$).

• Asegurada especial: La cuantía
del salario mínimo (R$ 151,00).

Trabajadores de

Promedio de la 
los 3 últimos me
inicio del reposo

En todo caso, la
beneficio, así ca
exceder del equ
remuneraciones
tres meses ante
mes que preced
cencia incremen
más un 10%.

Trabajadores ind

Promedio de los
de remuneració
con los 6 meses
octavo mes de i
cia, aplicándoles
10%.
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aternidad se otor-
a la asegurada
n período de 84
orte equivalente
io medio de base
 (cantidad que
r entre 90 la cuan-
eraciones de la
ta al seguro de
eses anteriores

omenzó la

a) Prestaciones de asistencia
sanitaria:

• Atención médica durante el
embarazo.

• Asistencia médica durante y
después del parto y en caso de
incidencias patológicas.

• Hospitalización en los centros
de la Seguridad Social o en
centros concertados.

• Ver asimismo Cuadro III
"ASISTENCIA SANITARIA".

b) Prestaciones económicas:

• Cuantía: 100% de la base de
cotización del mes anterior al
de la baja.

• Duración: Prestaciones durante
un período limitado a 16 sema-
nas (en caso de partos múlti-
ples, 2 semanas adicionales
por cada hijo a partir del 2º,
este incluido).

Concluidas las 16 semanas (o
las que correspondan en caso
de parto múltiples) la traba-
jadora beneficiaria que siga
precisando asistencia médica
se considera en situación de
incapacidad temporal.
CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

5. Nivel cuantitativo de las
prestaciones.

• Prestaciones médicas de con-
sulta prenatal, atención al parto
y post-parto (2).

• Subsidio por licencia del 50%
del promedio de los salarios
cotizados en los últimos 3
meses (3).

La prestación se percibe durante
18 semanas -de las que 12 han
de disfrutarse después del parto-
con una complementaria hasta
que el menor cumpla los 6 me-
ses, cuando la trabajadora que se
ha beneficiado no puede incorpo-
rarse al trabajo en razón de los
cuidados del hijo.

Prestación económica equivalente
al promedio de los ingresos
semanales que, en concepto de
salarios y subsidios, haya percibi-
do la trabajadora en los 12 meses
inmediatamente anteriores al ini-
cio del disfrute del período de
descanso.

(2)

El subsidio de m
ga únicamente 
cotizante, por u
días, por un imp
al 75% del salar
de la asegurada
resulta de dividi
tía de las remun
trabajadora afec
los primeros 3 m
al mes en que c
incapacidad.
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 en dinero es
l 60% de la cate-
esté incluido el
las últimas 8 coti-
anales, dentro de
as anteriores a la
ta del parto.

or maternidad
nción médica
barazo, parto y

rante los primeros
iño un subsidio

 Ello significa
oducto, según
de los servicios
 el equivalente en
adre.

 económica se
e 4 semanas
 posteriores al
n de obligado

La cuantía del subsidio es el suel-
do medio mensual sobre el cual
hubiese cotizado en los últimos 9
meses.

Se abona durante 14 semanas: 6
semanas anteriores y 8 posterio-
res al parto. 

(2)
CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

5. Nivel cuantitativo de las
prestaciones.

Un subsidio equivalente al 100%
del salario sujeto a cotización,
durante 12 semanas.

• La prestación
equivalente a
goría en que 
promedio de 
zaciones sem
las 22 seman
fecha presun

• La atención p
incluye la ate
durante el em
post-parto.

• Se otorga du
6 meses del n
por lactancia.
entregar el pr
indicaciones 
pediátricos, o
dinero a la m

• La prestación
otorga durant
anteriores y 8
parto, que so
descanso.

Subsidio equivalente al 100% del
último salario diario de cotiza-
ción, que se recibe durante los
42 días anteriores al parto y los
42 días siguientes.
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ubsidio por maternidad
iende al 100% del sala-
medio percibido en los
mos 6 meses de activi-
, más la cuota parte del
ldo anual complemen-
o, licencia y sueldo va-
ional por el período de
ertura.

eríodo de cobertura es
12 semanas, de las que
l menos, deben ser
teriores al parto.

La indemnización diaria por
maternidad es equivalente a
la que corresponde por inca-
pacidad temporal. Véase
Cuadro V: "PRESTACIONES
ECONÓMICAS POR MA-
TERNIDAD".
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CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

5. Nivel cuantitativo de las
prestaciones.

• El subsidio por maternidad
es equivalente al 50% del
salario percibido en los últi-
mos 4 meses de actividad,
más la cuota del sueldo
anual complementario.

• El período de percepción
del subsidio es de 9 sema-
nas, 6 de las cuales, por lo
menos, deberán ser poste-
riores al parto. Sin embar-
go, el reposo es de 90
días.

(3) 

Subsidios de maternidad, de
paternidad y por adopción: 

• Cuantía diaria igual a la re-
muneración de referencia
del beneficiario, definida
por  la  fórmula R/180, en
donde R es igual a las ba-
ses de cotización registra-
das en los 6 primeros me-
ses civiles que precedan al
segundo mes anterior a la
fecha del hecho determi-
nante de la protección. 

• Cuantía mínima: 50% del
valor diario de la remune-
ración mínima fijada para
el sector de actividad reali-
zada por el beneficiario.

Subsidio por asistencia, du-
rante la enfermedad, a des-
cendientes menores o minus-
válidos: 

• La cuantía diaria es igual
al 65% de la remuneración
de referencia del benefi-
ciario.

Subsidio por riesgos específi-
cos: 

La cuantía diaria es igual al
65% de la remuneración de
referencia del beneficiario. 

Subsidio económico equiva-
lente al 50% del salario o
sueldo.

• El s
asc
rio 
últi
dad
sue
tari
cac
cob

• El p
de 
6, a
pos
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5. Nivel cuantitativo de las
prestaciones  (continuación).
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En caso de nacimientos múlti-
ples, se concede, además, una
prestación especial durante 6
semanas.

• En caso de adopción o acogi-
miento permanente de un
menor de 6 años, 16 semanas
de prestaciones (en caso de
adopción o acogimiento múlti-
ples, 2 semanas adicionales
por cada menor adoptado o
acogido, a partir del 2º, éste
incluido).

• Si ambos padres trabajan, en
caso de parto, 10 semanas
post-parto puede ser percibidas
por el padre ó la madre, a
opción. En caso de adopción o
acogimiento, la prestación
puede ser percibida por cual-
quiera de los adoptantes.

• En caso de defunción de la
madre a causa del parto, el
padre tiene derecho al período
de reposo postnatal obligatorio.
CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

5. Nivel cuantitativo de las
prestaciones  (continuación).
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CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

5. Nivel cuantitativo de las
prestaciones  (continuación).
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CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

5. Nivel cuantitativo de las
prestaciones  (continua-
ción).

• Subsidio para asistencia a
los deficientes profundos y
a enfermos crónicos:

La cuantía diaria es igual
al 65% de la remuneración
de referencia del beneficia-
rio, teniendo como límite
máximo la remuneración
mínima más elevada.
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s por maternidad
 a imposición.

Las prestaciones por maternidad
están exentas del pago de im-
puestos.
CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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6. Imposiciones fiscales. A.  Asignación prenatal.

Como no tiene naturaleza de
remuneración no está sujeta a
gravamen de ningún tipo.

B.  Asignación por maternidad.

Como no tiene naturaleza de
remuneración no está sujeta a
gravamen de ningún tipo.

Las prestaciones por maternidad
no están sujetas a imposición.

Las prestaciones por maternidad
están sujetas a imposición.

Las prestacione
no están sujetas
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s por maternidad
e impuestos.

Las prestaciones por maternidad
están sujetas a imposición.
CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

6. Imposiciones fiscales. Las prestaciones por maternidad
no están sujetas al Impuesto
sobre la Renta. Cuando la asegu-
rada directa se encuentra disfru-
tando de la licencia, el Seguro de
Salud asume las cuotas patrona-
les y obreras sobre el subsidio
pagado por el Seguro.

No existen. Las prestacione
están exentas d
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s por maternidad
 a imposición fis-

Las prestaciones por maternidad
no están sujetas a imposición fis-
cal.
CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

6. Imposiciones fiscales. Las prestaciones por maternidad
no están sujetas a imposición fis-
cal.

Las prestacione
no están sujetas
cal.

Las prestaciones están sujetas a
imposiciones fiscales.

–– 468 ––



URUGUAY VENEZUELA

ciones económicas: Im-
les en su totalidad con
tizaciones de Seguridad
l y el impuesto a las
ciones personales
de acuerdo a los si-
tes tramos: 

 a aquéllos que perci-
 hasta 3 salarios míni-

s nacionales.

 a los que perciben
re 3 y 6 salarios míni-
s nacionales.

 a quienes perciben
s de 6 salarios mínimos
ionales.

Las prestaciones por mater-
nidad están sujetas al Im-
puesto sobre la Renta, en
cuanto que se consideran
salario.
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CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO IX. PRESTACIONES POR MATERNIDAD (Cont.)

6. Imposiciones fiscales. Las prestaciones por mater-
nidad no están sujetas a
imposición.

Las prestaciones por mater-
nidad no están sujetas a
imposición fiscal.

Presta
ponib
las co
Socia
retribu
(IRP) 
guien

• 1%
ben
mo

• 3%
ent
mo

• 6%
má
nac



a probable de parto o, a opción de la mujer trabajadora,

icas, naturales o terapéuticas.

arazada no es trabajadora por cuenta ajena y su cónyu-

rresponda efectuar.

adres de 7 o más hijos propios o adoptivos.

n 1943. No obstante, el 1º de septiembre de 1942 se dis-

 de licencia.

tada la licencia post-natal.

ad. Dicho Acuerdo y sus modificaciones posteriores con-
ual se aprueba cada uno de los Acuerdos citados.
Notas explicativas:   (ARGENTINA)

(*) Idem. Nota (7) del Cuadro I "ORGANIZACIÓN".

(1) A. Asignación por maternidad.

La Ley nº 24.714 ó de Asignaciones Familiares prevé, en caso de maternidad, una licencia retribuida de 3 meses que deberá iniciarse 45 días antes de la fech
reducir la primera parte de la licencia a 30 días.

No se reducen los 3 meses de licencia, a excepción del nacimiento sin vida. Tampoco se acumulan los días en caso de interrupción de embarazo por causas clín

B. Asignación prenatal.

La Ley de Asignaciones Familiares, adicionalmente, establece que la mujer trabajadora embarazada tiene derecho al cobro de una asignación prenatal. Si la emb
ge sí, esta asignación es percibida por el cónyuge.

El pago de las asignaciones mencionadas en los párrafos precedentes estará a cargo del empleador, y son compensadas por éste de las aportaciones que le co

C. Pensión no contributiva por ser madre de 7 hijos o más.

La Ley nº 23.746 establece el derecho al cobro de una pensión no contributiva de por vida a aquellas mujeres, cualquiera sea su edad y estado civil, que sean m
El gasto que demanda esta Ley se imputa a las Rentas Generales.

Notas explicativas:   (COSTA RICA)

(1) Aunque la Ley 17, del Seguro Social, fue aprobada en 1941, estuvo sometida a estudio por la Junta Directiva, introduciéndose reformas, que adquieren vigencia e
pone la implantación del Seguro de Enfermedad y Maternidad para la capital y principales cabeceras del país.

(2) Estos beneficios en especie se aplican también a las aseguradas por cuenta propia, a las aseguradas del Estado y a las aseguradas familiares.

(3) Las prestaciones económicas aullé se aplican a las aseguradas por cuenta ajena; en este caso, el empleador cubre la otra mitad del salario durante los 4 meses

Notas explicativas:   (CUBA)

(1) Los accidentes del embarazo que ocurran antes del cumplimiento de las 34 semanas dan derecho a la trabajadora grávida a recibir un subsidio por enfermedad.

(2) La trabajadora tiene la posibilidad de acogerse a los beneficios de la Resolución nº 10, de 1991, y elegir entre la licencia o reincorporarse al trabajo, una vez ago

Notas explicativas: (ECUADOR)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (GUATEMALA)

(1) El 16 de abril de 1964 se aprueba el Acuerdo 410 de la Junta Directiva del IGSS, que contiene el Reglamento sobre protección relativa a la enfermedad y maternid
forman el marco general de las prestaciones y de los requisitos para obtenerlas. El Presidente de la República aprueba un Acuerdo Gubernativo, por medio del c
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 propiamente una prestación de esta naturaleza. La Ley
da cuyo puesto de trabajo presente riesgo para su salud
 a puesto de trabajo no pueda llevarse a cabo, por razo-
ta el momento en que la trabajadora pueda ser traslada-
otizando a la Seguridad Social y la trabajadora no podrá

 la base de cotización del mes inmediatamente anterior a

l empleador deberá asumir el pago del subsidio por igual

ientes profundos y enfermos crónicos, ni al subsidio por

 existan nuevas bases de cotización registradas.

eríodo igual que el que tenía la madre; por muerte de la

 el niño por vía judicial o administrativa para su adopción.
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Notas explicativas:   (ESPAÑA)

(*) En el ejercicio 1999, en el sistema español de la Seguridad Social se ha implantado una nueva prestación que tiene conexión con la maternidad, aunque no es
39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, ha dispuesto que la trabajadora embaraza
y/o para la del feto tiene el derecho (y la empresa la obligación) de ser trasladada a otro puesto de trabajo compatible con su estado. En caso de que el traslado
nes objetivas, la trabajadora suspende el contrato de trabajo, teniendo derecho la trabajadora (y la empresa la obligación) de reserva de su puesto de trabajo has
da a puesto compatible, o hasta la fecha en que la misma inicie el descanso por maternidad. Durante el período de suspensión, subsiste la obligación de seguir c
ser despedida, siendo nula cualquier actuación de la empresa en este sentido.

Durante el período de suspensión del contrato de trabajo, la trabajadora tiene derecho a una prestación económica de la Seguridad Social equivalente al 75% de
la suspensión, siempre que acredite una período de cotización de 180 días, dentro de los últimos 5 años.

Notas explicativas:   (HONDURAS)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (PANAMA)

(1) De no cumplirse los requisitos para acceder al subsidio por maternidad de la Caja de Seguro Social (CSS), el Código de Trabajo protege a las trabajadoras y e
cuantía y tiempo del que hubiese tenido derecho en la CSS.

(2) El subsidio por maternidad se abonará, de adelantarse el parto, desde los 5 meses y medio de gestación, nazca viva o muerta la criatura. 

Notas explicativas:   (PARAGUAY)

(1) En este Cuadro se describe el subsidio otorgado a través del Instituto de Previsión Social (IPS) a las trabajadoras de la actividad privada.

Notas explicativas:   (PERU)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (PORTUGAL)

(1) Los trabajadores independientes o por cuenta propia no tienen derecho al subsidio por asistencia a descendientes enfermos ni al subsidio por asistencia a defic
riesgos específicos.

(2) En caso de no existir bases de cotización registradas durante 6 meses consecutivos, el período mínimo de cotización se toma en cuenta a partir del mes en que

(3) Duración y otros requisitos para el reconocimiento de las prestaciones:

• Subsidio de maternidad, paternidad o adopción:

• en caso de maternidad, la prestación se reconoce a la madre durante 98 días, 60 de los cuales son posteriores al parto;
• en caso de aborto, la prestación se reconoce durante un período mínimo de 14 días y de un máximo de 30 días;
• en caso de incapacidad, física o psíquica, o muerte de la madre o por decisión conjunta de los padres, la prestación puede ser reconocida al padre por un p

madre, la duración mínima es de 14 días;
• en caso de adopción de niños menores de 3 años, la prestación tiene una duración máxima de 60 días contados a partir de la fecha en que ha sido confiado



dad o, independientemente de la edad, sea minusválido;

 para el ejercicio de la actividad profesional, en razón de

 básicos indicados en este cuadro.

stitución en la que prestan servicios, con cargo a su pro-
• Subsidio por asistencia, durante la enfermedad, a descendientes menores o minusválidos:

• la prestación se concede durante 30 días como máximo por cada año civil y por descendiente, bajo la condición de que éste tenga menos de 10 años de e
en cualquier caso, el descendiente tiene que estar incluido en la unidad familiar del beneficiario.

• Subsidio para asistencia a deficientes profundos y a enfermos crónicos:

• la prestación se concede por un período máximo de 6 meses, prorrogable hasta los 4 años y que comprende las situaciones de incapacidad o indisponibilidad
la asistencia a deficientes profundos y enfermos crónicos, con edad igual o inferior a los 12 años.

• Subsidio por riesgos específicos:

• la prestación se reconoce a la trabajadora embarazada, puérpara o lactante por el período de ausencia al trabajo, bajo la condición de cumplir los requisitos

Notas explicativas:    (URUGUAY)

(1) En este cuadro se describe el subsidio otorgado por el Banco de Previsión Social a las trabajadoras de la actividad privada.
Las funcionarias públicas tienen derecho al goce de licencia maternal en las mismas condiciones, percibiendo el 100% de su sueldo, el cual es abonado por la in
pio presupuesto. 

Notas explicativas:    (VENEZUELA)

(1) Para un mayor conocimiento de la legislación del Seguro Social véase la Nota (1) del Cuadro III "ASISTENCIA SANITARIA". 
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 1924.

980.

• Ley 29, de 1905.
• Ley 6, de 1945.
• Ley 90, de 26.12.46.

• Ley 100, de 1993.
• Decreto 1346, de 1994.
CUADRO X. INVALIDEZ

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL C
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LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

(*) (1)

• La Ley 4.349 crea, con fecha
20.9.1904, la Caja de Jubila-
ciones y Pensiones del Per-
sonal Civil del Estado.

• La Ley 24.241 crea, con fecha
10.4.1919, la Caja de Jubila-
ciones y Pensiones de Emplea-
dos Ferroviarios.

• La Ley nº 24.241 o Ley del
Sistema Integrado de Jubila-
ciones y Pensiones rige desde
el 15 de julio de 1994.

• Ley de 14 de diciembre de
1956.

• Ley Nº 1732, de 29 de noviem-
bre de 1996, Ley de
Pensiones.

Ley nº 4.682, de 24.01.23.

• Constitución Federal de 1988.
• Ley 8.212, de 24.07.1991.
• Ley 8.213, de 24.07.1991.
• Ley 8.742, de 7.11.1993.
• Ley 9.032, de 28.04.1995.

Ley nº 4.054, de

D.L. 3.500, de 1
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969.

 de Ahorro para
iciembre de 1996.

Decreto de 18 de abril de 1947.

• Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad
Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/94, de 20
de junio.

• Decreto 3.158, de 23 de di-
ciembre de 1966.

• Orden del Ministerio de Trabajo
de 15 de abril de 1969.

• Real Decreto 1300/1985, de 22
de julio.

• Orden de 18 de enero de 1996.
CUADRO X. INVALIDEZ

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR (1) EL SA

LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

Ley 17, de 22.10.43, constitutiva
de la Caja Costarricense de
Seguro Social. El Seguro de
Invalidez, Vejez y Muerte (SVIM)
entró en funcionamiento el
1.01.47.

• Ley 17, de 22.10.43.
• Reglamento de Invalidez, Vejez

y Muerte, nº 6.892, de 7.02.95,
con vigencia desde el 1.02.95,
y sus reformas posteriores.

Ley 24, de 28 de agosto de 1979.

1 de enero de 1

Ley de Sistema
Pensiones, de d
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ativo nº 161, de

a de la Seguridad
eto 974, de

 General de la Ley
dad Social. Decreto
.82.

Ley 23, de 23.3.1941.

Decreto Ley nº 14, de 27.8. 1954,
y sus modificaciones posteriores.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS (1) MÉXICO NICA

LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

13 de marzo de 1969.

Acuerdos de la Junta Directiva del
IGSS: 788, 905, 1002 y 1007. (1)

Decreto-Legisl
22.12.1955.

• Ley Orgánic
Social. Decr
1.03.1982.

• Reglamento
de la Seguri
975, de 1.03

Ley del Seguro Social de 1943.

Ley del Seguro Social de 1995.
Ley Federal del Trabajo de 1970.
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.874, de 11.02.1919, so-
ensiones a la vejez",
lanteó la protección de
s de vejez, invalidez e
ncia sin requerir contri-
 por parte del benefi-

 es decir, como benefi-
 contributivo.

. 67 de la Constitución
la República.

 16.713, de  3  de sept-
bre de 1995, entra en

encia el 1º de abril de
6. En lo referente a p-

taciones asistenciales
contributivas, la vigen-
 es a partir del 1º de
ro de 1997.

Ley de Ministerios, de 18 de
julio de 1936.

(1)

• Ley Orgánica del Trabajo,
de 27.11.90, con vigencia
desde el 1.05.1991.

• Ley de Reforma Parcial del
Seguro Social, de
3.10.1991.
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CONCEPTO PARAGUAY PERÚ (1) PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

(1)

Ley 18.071, 18.2.1943, de
creación del IPS.

Ley 98/92, de diciembre.

Ley nº 1.884, de 16 de marzo
de 1935.

Decreto-Ley nº 329/93, de 25
de septiembre. 

1948.

Ley 1896 sobre Seguridad
Social.

(1)

Ley 6
bre "P
que p
riesgo
indige
bución
ciario,
cio no

• Art
de 

• Ley
iem
vig
199
res
no 
cia
ene
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de Pensiones:

l: pérdida de
 trabajo, de al
rcios.

cial: pérdida de
 trabajo igual o
cuenta por ciento

os tercios.

istema de
a uno de los regí-
tegran contempla

ción de la invali-

Se considera inválida a la perso-
na que, por cualquier causa de
origen no profesional, y sin que
haya una intencionalidad, hubiese
perdido el 50% o más de su ca-
pacidad laboral.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL C

–– 478 ––

SITUACIONES CUBIERTAS

3. Definiciones Todos los trabajadores por cuenta
ajena -obligados a aportar al
SIJP- y por cuenta propia tienen
cobertura por invalidez total, equ-
ivalente al 66% de la capacidad
de trabajo, hasta los 65 años de
edad, excepto aquellos que, al
momento de incorporarse al
Sistema, presenten un grado de
incapacidad laboral igual o mayor
al 66%, que no tienen cobertura.

Se entiende por invalidez total
aquella que implica una disminu-
ción en la capacidad laboral del
trabajador igual o mayor al 66%. 

La invalidez total puede haber
sido provocada por accidente de
trabajo o enfermedad profesional
o por enfermedades no inculpa-
bles.

La situación de un asegurado
que, después de su tratamiento
por enfermedad común, materni-
dad o accidente no profesional,
es declarado inválido, con una in-
capacidad para el trabajo superior
al 60%.

En esta situación, se tiene dere-
cho a una pensión (renta), siem-
pre que se cumplan las demás
condiciones.

La prestación por invalidez se
reconoce al asegurado que, es-
tando o no en el disfrute de pres-
taciones económicas por enfer-
medad, es declarado incapaz y
no susceptible de rehabilitación
para una actividad que le garanti-
ce su subsistencia, siéndole abo-
nada en tanto esté en dicha situa-
ción.

La prestación se suspende si el
interesado retorna voluntariamen-
te a una actividad, y se extingue
cuando se constata la recupera-
ción de la capacidad laboral.

Nuevo Sistema 

• Invalidez tota
capacidad de
menos dos te

• Invalidez par
capacidad de
superior a cin
e inferior a d

En el Antiguo S
Pensiones, cad
menes que lo in
su propia defini
dez.
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válido al asegura-
onsecuencia de la
e un accidente co-
iento de sus fuer-

electuales, sufran
manente de la
 ejercer cualquier
iguientes grados:

l por la pérdida de
acidad de trabajo.

ial por la pérdida
a menos de 2/3.

Invalidez permanente: situación
en la que se encuentra el traba-
jador que presente, una vez reci-
bidos los tratamientos prescritos,
daños anatómicos o funcionales
graves y definitivos que reduzcan
o anulen su capacidad laboral.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

SITUACIONES CUBIERTAS

3. Definiciones • Se considera inválido al traba-
jador por cuenta ajena o propia
que, en razón de la alteración
de estado físico o mental, pier-
de las 2/3 partes o más de
capacidad de desempeño labo-
ral y no puede, por tanto, obte-
ner una remuneración sufi-
ciente.

• También se incluye a las perso-
nas declaradas en estado de
incurables o con pronóstico
fatal.

La ley recoge 3 grados de invali-
dez: parcial, total y gran invalidez.

Parcial: Disminución de la capaci-
dad física, mental o de ambas,
que impida al trabajador continuar
en su trabajo, pero le permite tra-
bajar en otro de menor salario y,
excepcionalmente, mantenerse en
el mismo trabajo en jornada redu-
cida.

Total: Disminución de la capaci-
dad física, mental o de ambas,
que impide al trabajador continuar
trabajando.

Gran invalidez: Situación en la
que un trabajador, como conse-
cuencia de un accidente o de una
enfermedad, requiere la ayuda
constante de otra persona, para
la realización de los actos ordina-
rios de la vida.

Se considera in
do que, como c
enfermedad o d
mún, o debilitam
zas físicas o int
menoscabo per
capacidad, para
trabajo, en los s

• Invalidez tota
2/3 de su cap

• Invalidez parc
del 50% hast
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o inválido total al
ante que, a
e una enfermedad
ucida por el traba-

remuneración no
de la que recibe
no, con formación
patible.

l. 

lido parcial al ase-
iguales condicio-
eriormente descri-
 remuneración
, pero inferior al

Se considera inválido, a efectos
del Seguro, al asegurado que, a
causa de la enfermedad o por
alteraciones físicas o mentales,
queda incapacitado para procu-
rarse por medio de un trabajo pro-
porcionado a sus fuerzas, capaci-
dad y formación, una remunera-
ción equivalente por lo menos a
1/3 de la remuneración que perci-
bía habitualmente antes de so-
brevenir la invalidez o de la que
habitualmente percibe en la
misma región un trabajador sano
del mismo sexo y de capacidad y
formación semejantes.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

SITUACIONES CUBIERTAS

3. Definiciones Incapacidad permanente del ase-
gurado para procurarse ingresos
como asalariado, en las condicio-
nes que los obtenía antes de pro-
ducirse el riesgo.

Se reconocen tres grados:

Incapacidad parcial: situación que
permite obtener una remunera-
ción superior al 33% de la habi-
tual, sin exceder del 50% de la
misma.

Incapacidad Total: Incapacita para
obtener una remuneración mayor
del 33% de la que percibe
habitualmente en la misma región
un trabajador sano, con capaci-
dad, categoría y formación análo-
gas.

Gran Invalidez: Cuando se está
incapacitado en forma total y se
precia de forma permanente la
ayuda de otra persona para efec-
tuar los actos ordinarios de la
vida.

Invalidez Total. 

Se declara com
asegurado cotiz
consecuencia d
o lesión no prod
jo, percibe una 
mayor del 33% 
un trabajador sa
profesional com

Invalidez Parcia

Se declara invá
gurado que, en 
nes que las ant
tas, obtiene una
superior al 33%
50%•

Existe invalidez cuando el ase-
gurado se halle imposibilitado
para procurarse un trabajo remu-
nerado, una remuneración supe-
rior al 50% de su remuneración
habitual percibida, durante el últi-
mo año de trabajo, y que esa
imposibilidad deriva de una
enfermedad o accidente no pro-
fesional.
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sidio transitorio por in-
acidad parcial:

apacidad absoluta y
manente para el em-
o o profesión habitual
revenida en actividad o
períodos de inactividad
tegida, cualquiera que
 la causa que la origi-

ilación por incapacidad
l: 

apacidad absoluta y
manente para todo tra-
o ocurrida a causa o
 ocasión del trabajo o
forma ajena a la acti-
ad laboral.

stación asistencial no
tributiva: 

sión a la vejez e inva-
z (2).

ar incapacitado en for-
 absoluta para todo tra-
o, sin importar la edad .

Se considera inválido al ase-
gurado que queda con una
pérdida de más de 2/3 de su
capacidad para trabajar, a
causa de una enfermedad o
un accidente, pérdida presu-
miblemente permanente o de
larga duración.
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CONCEPTO PARAGUAY PERÚ PORTUGAL REP.DOMINICANA

CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

SITUACIONES CUBIERTAS

3. Definiciones • Prestaciones  contributivas:
se considera inválido al
asegurado que, a conse-
cuencia de una enferme-
dad de carácter fortuito no
profesional, por senilidad o
vejez prematura, o acci-
dente no laboral, no puede
procurarse un tercio de su
remuneración habitual. El
carácter de esta pensión
puede ser temporal o defi-
nitiva.

• Prestación asistencial no
contributiva: servicios de
salud para un inválido, si el
padre es contribuyente, y
de por vida, si es jubilado.

(1) 

• Se considera invalidez
toda situación mórbida, de
causa no profesional, que
produzca incapacidad per-
manente para todo trabajo.

• Se considera en situación
de invalidez el trabajador
que como consecuencia de
incapacidad permanente,
física o psíquica, no puede
alcanzar en su profesión
más de 1/3 de la remune-
ración correspondiente al
ejercicio normal de esa
profesión.

• La incapacidad por el tra-
bajo es considerada per-
manente cuando se puede
presumir que el beneficia-
rio no recuperará dentro de
los tres años siguientes la
capacidad de obtener por
el ejercicio de la profesión
al menos el 50% de la re-
muneración correspondie-
nte a la misma.

Enfermedad o lesión crónica,
no profesionales, que reduz-
can en dos tercios la capaci-
dad de ganancia del asegu-
rado.

• Sub
cap

Inc
per
ple
sob
en 
pro
sea
ne.

• Jub
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per
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en 
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 dependientes.
  independientes
ados y cotizantes.

mas, Nuevo y
xistir una decla-
ez y no tener

ionarse por vejez. 

tema se requiere
nga saldo en su
lización indivi-
 situación, que

 contratado por la
n, para el caso de
la cuenta indi-
ciente para finan-
 pensiones
s.

Trabajadores dependientes, inde-
pendientes y servidores públicos,
afiliados al Sistema General de
Pensiones.

a) Ser declarado inválido.

b) Estar cotizando al Régimen y
haber cotizado, por lo menos,
26 semanas al producirse la
invalidez. 

c) Que, habiendo dejado de coti-
zar al Sistema, hubiese efec-
tuado aportaciones durante,
por lo menos, 26 semanas en
el año inmediatamente anterior,
en el momento en que se pro-
duzca el estado invalidante.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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REQUISITOS BÁSICOS DE
ACCESO A LA PRESTACIÓN.

4. Aplicación personal.

5. Condiciones de acceso al de-
recho.

Los trabajadores por cuenta ajena
y por cuenta propia de todo el
territorio nacional, excepto aque-
llos incluidos en sistemas provin-
ciales, municipales, del personal
de defensa y seguridad, etc.

Las amas de casa, en forma
opcional y sólo para las prestacio-
nes que otorga el Régimen de
Capitalización. 

i) Tener un grado de disminución
de su capacidad laboral igual o
mayor al 66%. La disminución
de la capacidad laboral es de-
terminada por Comisiones Mé-
dicas creadas por Ley para tal
fin.

ii) Tener la condición de aportante
regular o aportante irregular
con derecho.

iii) No reunir los requisitos para
poder acceder a la pensión de
vejez.

Trabajadores afiliados al Seguro
Social, y que sufran una incapaci-
dad parcial o total para el trabajo,
ajenas a la actividad desarrollada.

Tener una incapacidad superior al
60% y acreditar un mínimo de 60
cotizaciones mensuales que
toman en consideración las
aportaciones al sistema de repar-
to y las aportaciones al régimen
de capitalización.

Los beneficiarios del Régimen
General de Previsión Social (RG-
PS), definidos como asegurados.

Padecer una incapacidad total y
definitiva para el trabajo, cons-
tatada por medio de un reconoci-
miento médico-pericial a cargo de
la Previsión Social.

• Trabajadores
• Trabajadores

que sean afili

En ambos Siste
Antiguo, debe e
ración de Invalid
edad para pens

En el Nuevo Sis
que el afiliado te
cuenta de capita
dual, y, según la
opere el seguro
AFP de afiliació
que el saldo de 
vidual sea insufi
ciar la pensión ó
correspondiente
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: Trabajadores del
 privado de 55
ombres, y 50 para
orporados
. Los mayores de
ar incorporados

aria.

: Trabajadores
o y público,

años y mayores
luntariamente.

n del derecho a la
argo de una
lificación, cuya
l será determinar
ado de invalidez.
nscurso de 3 años
tido el primer dic-
ión debe emitir un
en, mediante el
 modifique o se
l primero.

Trabajadores por cuenta ajena y
por cuenta propia.

Grado mínimo de incapacidad:
33%.

El interesado ha de tener menos
de 65 años y no tener derecho a
la pensión de vejez.

Cuando el perceptor de una pen-
sión de incapacidad cumple los
65 años, la pensión de incapaci-
dad pasa a denominarse "pensión
de jubilación", sin que el cambio
de denominación suponga altera-
ción alguna de las condiciones en
que venía percibiendo la pensión
de incapacidad.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

REQUISITOS BÁSICOS DE
ACCESO A LA PRESTACIÓN.

4. Aplicación personal.

5. Condiciones de acceso al de-
recho.

Trabajadores por cuenta ajena
afiliados obligatoriamente al SVIM
y trabajadores por cuenta propia
afiliados voluntariamente.

Tener un grado de disminución de
incapacidad laboral, certificada
por la Comisión Calificadora del
Estado de Invalidez, igual o
mayor al 66% o padecer una
enfermedad incurable o de pro-
nóstico fatal.

Los trabajadores incluidos en el
respectivo régimen de seguridad
Social, a quienes se les califique
de inválidos totales o parciales o
se encuentre en los supuestos
indicados en el punto 3 anterior.

• Encontrarse en situación de
servicio activo.

• Cumplir un determinado perío-
do de calificación.

Sistema Público
sector público y
años, para los h
las mujeres, inc
obligatoriamente
36 pueden qued
de forma volunt

Sistema Privado
del sector privad
menores de 36 
incorporados vo

La determinació
pensión está a c
Comisión de Ca
función principa
el origen y el gr
Después del tra
de haberse emi
tamen, la Comis
segundo dictam
que se ratifique,
deje sin efecto e
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pendientes e
que estén cotizan-

n mínimo de 150
dentro de los últi-
otizados, que pre-
cha de la declara-
dez.

olicitante 60 años

• Todos los trabajadores públi-
cos.

• Todos los trabajadores al servi-
cio de empresas privadas.

• Los trabajadores indepen-
dientes.

• Los trabajadores domésticos.

• Los asegurados voluntarios.

• Tener un grado de disminución
de capacidad laboral igual o
superior al 66,6%, declarado
por la Comisión de Prestacio-
nes.

• Tener un mínimo de 36 cotiza-
ciones al inicio de la invalidez.

• Acreditar una densidad
(equivalente al cociente de divi-
dir el número de cotizaciones
de los 36 mensualidades ante-
riores entre 36) de 0,5 durante
los 3 años anteriores a la in-
validez o durante el período de
afiliación, si el ingreso en la
Caja se produjo dentro de los
citados 3 años. Si el asegurado
acredita 180 mensualidades de
cotización se prescinde de este
requisito.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

REQUISITOS BÁSICOS DE
ACCESO A LA PRESTACIÓN.

4. Aplicación personal.

5. Condiciones de acceso al de-
recho.

Los asegurados inscritos en el
régimen de Seguridad Social y los
trabajadores desempleados que
se acogen voluntariamente al se-
guro voluntario.

• Ser declarado inválido.

• Tener acreditados 36 meses en
los 6 años, si se menor de 45
años; 60 meses, dentro de los
últimos 9 años, si se tiene una
edad comprendida entre los 45
y los 55 años; o 120 meses, en
los 12 años anteriores, si se
tiene una edad de más de 55
años.

• Tener menos de 60 años de
edad el primer día de la invali-
dez.

Trabajadores de
independientes 
do.

• Se requiere u
cotizaciones 
mos 6 años c
cedan a la fe
ción de invali

• No tener el s
de edad.

Trabajadores afiliados al régimen
obligatorio y voluntario del
Seguro Social. Véase epígrafe 3
del Cuadro III "VEJEZ".

• Tener acreditado el pago de
250 cotizaciones semanales.
En el caso de que el dictamen
respectivo determine el 75% o
más de invalidez, sólo se
requiere que se acrediten 150
semanas de cotización.

• El asegurado que no acredite
el período de cotización indi-
cado puede retirar, en el
momento que lo desee, el
saldo de su cuenta individual
de seguro de retiro, cesantía
por edad avanzada y vejez.
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dio transitorio por inca-
d parcial:

bajadores afiliados al
S.

ción por incapacidad

bajadores afiliados al
S.

ión a la vejez e invali-

bertura selectiva, su-
 a examen de ingre-
.

dio transitorio por inca-
d parcial. Deben acre-
 los siguientes requisi-

existencia de una inca-
idad absoluta y perma-
te para el empleo o
fesión habitual.
e se trate de la activi-
 principal.

e haya cesado en la
ma.
e la incapacidad haya
rrido estando el afiliado
actividad o en período
inactividad compensa-
 No cabe la posibilidad
acceder al subsidio si la
apacidad acaece luego
configurado el cese.

Trabajadores con relación de
dependencia en empresas
privadas, públicas o estatales,
que coticen al IVSS, así como
los afiliados al Seguro
Facultativo.

Se requiere un grado mínimo
de invalidez superior a los 2/3
de la capacidad de trabajar.
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CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

REQUISITOS BÁSICOS DE
ACCESO A LA PRESTA-
CIÓN.

4. Aplicación personal.

5. Condiciones de acceso
al derecho.

Trabajadores afiliados al IPS,
que sufran una incapacidad
parcial o total para el trabajo
habitual, por razones ajenas
a la actividad profesional.

• Debe acreditarse el hecho
de no poder procurarse
una remuneración equiva-
lente a un tercio de la re-
muneración habitual de un
trabajador del mismo sexo,
con la misma formación y
capacidad que se desem-
peñe en la misma región.

(2) 
Todos los trabajadores asa-
lariados y trabajadores inde-
pendientes, incluidos en el
régimen general de la Segu-
ridad Social.

(3) 
• Período mínimo de cotiza-

ción: 5 años civiles, conse-
cutivos o interrumpidos,
con remuneraciones regis-
tradas. Se considerarán los
años civiles que el total de
días de remuneraciones
registradas sea igual o
superior a 120 días.

• No se exige período mí-
nimo de cotización en los
casos en los que el benefi-
ciario haya agotado el pe-
ríodo de 1.095 días de
"remuneraciones registra-
das" por equivalencia al
pago de cotizaciones, por
causa de enfermedad y
ocurra una situación de
incapacidad permanente
para el trabajo.

Trabajadores en relación de
dependencia de empresas
privadas.

Se precisa que la enfermedad
o la lesión produzca una
reducción de 2/3 de la capa-
cidad de ganancia.

Subsi
pacida

• Tra
BP

Jubila
total:
• Tra
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pacida
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CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL C
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5. Condiciones de acceso al de-
recho (continuación).

Los trabajadores que no reúnan
los requisitos para ser calificados
como regulares o irregulares con
derecho y que, adicionalmente,
optaron por el Régimen de Capi-
talización, no tienen derecho a la
integración de capitales en su
cuenta de capitalización individual
por parte de la Compañía de
Seguros de Vida contratada por la
Administradora de fondos en la
que se encuentren afiliados. 

Sin  embargo,  tendrán  acceso a
la cuantía acumulada en su cuen-
ta de capitalización individual.
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LVADOR ESPAÑA
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

5. Condiciones de acceso al de-
recho (continuación).
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No se concede la pensión de
invalidez: si se trata de un riesgo
profesional; si la invalidez se pro-
duce como consecuencia de un
delito, del que fuera responsable
el asegurado; o si la invalidez se
alcanza después del --
cumplimiento de la edad de acce-
so a la vejez.

El pensionista por invalidez puede
trabajar salvo cuando se encuen-
tre en período de rehabilitación
por autorización de la Comisión
de Prestaciones.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

5. Condiciones de acceso al de-
recho (continuación).
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ción por incapacidad

el caso de que la inca-
idad absoluta y perma-
te para todo trabajo
a ocurrido a causa o en
sión del trabajo, no se

ge ningún requisito de
ificación adicional a la
pia incapacidad.

apacidad acaecida en
ividad o en período de
ctividad compensada:
requiere un mínimo de
 años de trabajo, de los
les seis meses, como
imo,  deben  - haber

o inmediatamente pre-
s a la incapacidad (ex-
to para trabajadores de
ta 25 años, en cuyo
o el período requerido
reduce a 6 meses).

cidad acaecida luego
se:

incapacidad debe so-
venir dentro de los 2
s siguientes al cese en
ctividad o al vencimien-
e período de inactivi-
 compensada.

editar 10 años de servi-
s como mínimo.

 ser beneficiario de otra
ilación o retiro.
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CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

5. Condiciones de acceso
al derecho (continua-
ción).

• Se pierde el derecho a la
pensión, siendo menor de
60 años y habiendo recu-
perado el 50% de la ca-
pacidad de trabajo.

• No hay pensión, si la in-
validez es consecuencia
de un hecho voluntario o
defectuoso del propio ase-
gurado.

• La pensión es por 5 años,
y se puede declarar per-
manente en cualquier mo-
mento por las autoridades
del IPs.

• El reconocimiento del dere-
cho a las pensiones de in-
validez depende, igualmen-
te, de la existencia de un
certificado  médico que
acredite la invalidez.

Jubila
total: 
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Sistema de Pen-
e la fecha en que
 invalidez o al día
esde la última
izada, cuando di-
e concede du-
do de calificación
z.

 Sistema, desde
n de la invalidez
IN.

n de la invalidez,
 total, es provi-
e los tres primeros

Desde el día en que se produce
el estado de invalidez, siempre y
cuando haya cesado el pago de
prestaciones por incapacidad
temporal.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL C

–– 490 ––

5. Condiciones de acceso al de-
recho (continuación).

6. Fecha de efectos. • Los Retiros por Invalidez de los
Regímenes de Reparto y de
Capitalización se devengan,
una vez determinado el grado
de incapacidad, desde la fecha
en que el trabajador por cuenta
ajena cubierto hubiera dejado
de percibir las  remuneraciones
--correspondientes. Esta fecha
puede ser anterior o posterior a
la de la solicitud de la presta-
ción.

• En el caso de trabajadores por
cuenta propia, los Retiros por
Invalidez se devengan desde la
fecha de la solicitud de la pres-
tación.

Esta prestación es reconocida
desde la fecha de la presentación
de la solicitud de la pensión.

La prestación se reconoce con
efectos del día siguiente al cese
en las prestaciones económicas
por enfermedad, salvo en los
siguientes casos:

• Asegurado empleado: a contar
desde el día 16 de cese en la
actividad o a partir de la fecha
de solicitud si, entre el cese en
la actividad y el de la solicitud,
han transcurrido más de 30
días.

• Asegurado empleado domés-
tico, contribuyente individual,
trabajador "avulso", asegurado
especial y asegurado volunta-
rio: a partir de la fecha del ini-
cio de la incapacidad o de la
fecha de la solicitud si, entre
ambas fechas, han transcurrido
más de 30 días.

• Durante los primeros 15 días
de cese de actividad, le corres-
ponde a la empresa el pago del
salario del empleado asegura-
do.

• En el Nuevo 
siones, desd
se declare la
siguiente, o d
licencia autor
cha licencia s
rante el perío
de la invalide

• En el Antiguo
la declaració
por la COMP

• La calificació
sea parcial o
sional durant
años.
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ha de la decl-
apacidad por la

Agotamiento de la incapacidad
temporal o de la fecha de reso-
lución por parte del Instituto
Nacional de la Seguridad Social
(1).
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

5. Condiciones de acceso al de-
recho (continuación).

6. Fecha de efectos. • A partir de la fecha en que el
asegurado es declarado inváli-
do por la Comisión Calificadora
y haya dejado de realizar su
actividad o deje de percibir el
subsidio del Seguro de Salud.

• A partir de la fecha que fije la
resolución judicial, si se trata
de una prestación concedida
tras una reclamación judicial.

A partir de la fecha en que la
Comisión de Peritaje Médico-
Laboral dictamine la incapacidad.

A partir de la fec
aración de la inc
Comisión.
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o del período sub-
 la fecha en que
dica declare la
l o total. En
on prorrogables

La pensión comienza a pagarse
desde la fecha en que se declara
la invalidez.

Cuando el asegurado estuviese
percibiendo el subsidio por inca-
pacidad temporal, por enferme-
dad profesional o maternidad, la
pensión se percibe al extinguirse
el subsidio.     
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

5. Condiciones de acceso al de-
recho (continuación).

6. Fecha de efectos. A partir del la fecha en que el
médico evaluador dictamina el
estado de invalidez, así como el
grado correspondiente.

Desde el términ
sidiado o desde
la Comisión Mé
invalidez, parcia
ambos casos, s
cada 3 años.

El derecho a la pensión tiene efec-
tos desde el día en que se produ-
ce el siniestro y, caso de no poder-
se fijar el día, desde la fecha de
presentación de la solicitud de la
prestación.

La declaración de la invalidez
debe ser realizada por el IMSs.
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ón por vejez e invalidez:

 habitante de la Repú-
a. Los habitantes de la
pública, pero no natura-
 de ella, podrán acceder
 prestación con, por lo
nos, 15 años de resi-
cia continuada en el
s.

sidio: Fecha de acredi-
ión, por parte de los
vicios médicos del BPS,
existencia de la inca-
idad.

sión de invalidez: A
tir de la determinación
la invalidez por el Área
la Salud del BPS y la
lización del examen de
resos.

De inmediato, si la invalidez
proviene de un accidente de
trabajo o enfermedad profe-
sional, después del 5º año de
haberse declarado la incapa-
cidad parcial.
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CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

5. Condiciones de acceso
al derecho (continua-
ción).

6. Fecha de efectos. Fecha de acreditación, por
parte de los servicios médi-
cos del IPS, de la existencia
de la incapacidad.

La pensión tiene efectos des-
de el día de la resolución de
la comisión de verificación (o
del recurso), o del día que
ésta declare la situación de
invalidez permanente, pero
nunca puede tener efectos
anteriores a la solicitud o de-
claración de oficio de la verifi-
cación de la invalidez perma-
nente.

La pensión de invalidez se
abonará después de trans-
currir 6 meses desde la fecha
en que se inició el estado de
invalidez y durante todo el
tiempo que éste subsista. En
ningún caso podrá percibirse
la pensión de invalidez o
indemnizaciones diarias de
incapacidad temporal por la
misma causa.

Cuando el asegurado haya
finalizado su proceso de inca-
pacidad transitoria.

Pensi
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Sistema de Pen-
y, salvo para ac-
nsión mínima
or el Estado. En

tema se requieren
 2 años de coti-
tro de los últimos
ar cotizando en el
la invalidez se
 accidente o com-
s de cotizaciones

 Sistema varía,
men del cual se
Ex-Servicio de
l: 50 semanas,

d; en el Régimen
s particulares: 3

Las 26 semanas anteriores al
momento del estado de invalidez,
si se está afiliado, o 26 semanas
en el año inmediatamente ante-
rior, si ha dejado de cotizar al Sis-
tema.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL C
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7. Tiempo de afiliación mínimo
para tener derecho.

No existe. Cinco años efectivamente cotiza-
dos.

12 mensualidades de cotización.

• Sin tiempo de afiliación mínimo
en los casos de enfermedades
graves establecidas en la Ley,
tales como la tuberculosis, car-
diopatía grave, enfermedad de
Parkinson y SIDA, entre otras.

• En el Nuevo 
siones no ha
ceder a la pe
garantizada p
el Nuevo Sis
como mínimo
zaciones den
5 años, o est
caso de que 
produzca por
pletar 10 año
efectivas.

• En el Antiguo
según el régi
trate (por ej. 
Seguro Socia
más densida
de Empleado
años).
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: 

un período no
ses, de los que

rarse dentro de
teriores a la
lidez, y ser menor
bres) ó 55 (muje-

:

 activo y haber
enos 6 meses en
res a la invalidez.

o dejado de coti-
 un período de 12
de la invalidez;
trado 6 meses de
 el año anterior a
ue se dejó de coti-

Invalidez permanente:

a) Asegurado (afiliado regular-
mente o en situación asimilada)
menor de 26 años: la mitad del
tiempo transcurrido entre el
momento en que haya cumpli-
do los 16 años y el hecho cau-
sante.

b) Asegurado mayor de 26 años:
la cuarta parte del tiempo tran-
scurrido entre el momento en
que haya cumplido los 20 años
y el hecho causante, con un
mínimo absoluto de 5 años.

Una quinta parte del período de
cotización debe haber transcurri-
do en los 10 años inmediata-
mente anteriores al hecho cau-
sante.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

7. Tiempo de afiliación mínimo
para tener derecho.

12 cotizaciones mensuales, si el
inválido tiene 24 o menos años de
edad, hasta 120 cotizaciones
mensuales, si alcanza los 60 o
más años. También existen requi-
sitos sobre el número de cotiza-
ciones en los últimos años antes
de la declaración de la invalidez,
de la forma siguiente:

• Antes de los 48 años: 12 cuo-
tas mensuales, en los últimos
24 meses.

• Después de los 48 años: 24
cuotas mensuales, en los últi-
mos 48 meses.

• Asimismo el asegurado que
haya aportado al Seguro como
mínimo 180 cuotas mensuales.

Invalidez parcial: 

• Hasta los 23 años de edad, no
se precisa un tiempo de afilia-
ción previa; de 23 a 24 años de
edad: 1 año de servicio; de 26
a 27 años de edad: 2 años de
servicio; más de 28 años: 3
años de servicio.

Invalidez total:

• Hasta los 23 años de edad, no
se precisa un tiempo de afilia-
ción previa; de 23 a 60 años de
edad: se precisa un período de
cotización, que varía en función
de la edad. En el caso de las
mujeres, a partir de los 46
años, sólo se requiere acreditar
un período mínimo de 10 años
de servicios prestados.

Sistema Público

Haber cotizado 
menor de 36 me
18 deben regist
los 36 meses an
fecha de la inva
de 60 años (hom
res).

Sistema Privado

• Ser cotizante
cotizado al m
los 12 anterio

• Que habiend
zar dentro de
meses antes 
hubiere regis
cotización en
la fecha en q
zar.
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entro de los últi-
izados.

36 meses de los cuales, por lo
menos 18 meses deben estar
comprendidos dentro de los últi-
mos 3 años anteriores al inicio de
la invalidez.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

7. Tiempo de afiliación mínimo
para tener derecho.

Véase el epígrafe 5 "Condiciones
de acceso al derecho"

150 semanas d
mos 6 años cot

El señalado en el epígrafe 5
"Condiciones de acceso al dere-
cho".

Los asegurados que dejan de
pertenecer al régimen obligato-
rio, conservarán los derechos
que tuviesen adquiridos a pen-
siones en el seguro de invalidez
y vida, por un período igual a 1/4
del tiempo cubierto por sus coti-
zaciones semanales, contados a
partir de la fecha de la baja.

El tiempo de conservación de los
derechos no podrá ser inferior,
en cualquier caso, a 12 meses.
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dio transitorio por inca-
d parcial:

 menos de 2 años de
vicios, de los cuales 6
ses como mínimo de-
 ser inmediatamente
vios a la incapacidad (si
ncapacidad se originó a
sa o en ocasión del
ajo, no se exige míni-

 de servicios). Para los
ajadores que tengan
ta 25 años de edad

o se exigirá un período
imo de servicios de 6
ses inmediatamente
vios a la incapacidad.

ción por incapacidad

a incapacidad sobre-
ne en actividad, se exi-
 2 años de servicios

onocidos; si es causada
 el trabajo, no se exige
imo de servicios; si
reviene dentro de los 2
s siguientes al cese, se
uieren 10 años de servi-
s.

ón por vejez e invalidez:

 tratarse de una pres-
ión no contributiva, o de
ácter asistencial, no se
uiere afiliación al Siste-
 de Seguridad Social.

El derecho a percibir la pen-
sión se causará siempre que
el asegurado tenga acredita-
das:

a) No menos de 100 coti-
zaciones semanales en los
3 últimos años anteriores a
la iniciación del estado de
invalidez; y, además,

b) Un mínimo de 250 se-
manas cotizadas. Cuando
el asegurado sea menor de
35 años, el mínimo de 250
cotizaciones semanales se
reducirá a razón de 20
cotizaciones por cada año
que le falte cumplir esa
edad, sin que ello excluya
el cumplimiento del requisi-
to establecido en el inciso
a).
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CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

7. Tiempo de afiliación
mínimo para tener dere-
cho.

Un mínimo de 150 semanas
de cotizaciones y menos de
55 años de edad; o de 150 a
250 semanas de cotizaciones
y menos de 60 años de edad;
o de 250 a 400 semanas de
cotizaciones y menos de 65
años.

• 5 años civiles, consecuti-
vos o interrumpidos, con
remuneraciones cotizadas.

• Véase en este Cuadro:
"Condiciones de acceso al
derecho"

Haber acreditado un período
de 250 cotizaciones sema-
nales.

Subsi
pacida

• No
ser
me
ben
pre
la i
cau
trab
mo
trab
has
sól
mín
me
pre

Jubila
total:

• Si l
vie
gen
rec
por
mín
sob
año
req
cio

Pensi

• Por
tac
car
req
ma
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tema:

itoria: con primer
Comisión Médica
 financiada por la
nte al 70% ó 50%
ase, en caso de
l y del 50% ó
lidez parcial,

ura del seguro de
brevivencia.

itiva: por segundo
financia con el
enta individual,

nocimiento, tras-
ta de ahorro vo-
ibución y aporte
ser necesario, y
tal. El afiliado opta
 las modalidades

enta vitalicia in-
a temporal con
 diferida o retiro

:  

imen (por ejem-
pleados particula-
sueldo base).

a) Cuando la disminución de la
capacidad laboral es igual o
superior al 50% e inferior al
66%, el 45% del Ingreso base
de liquidación, más el 1,5% de
dicho ingreso, por cada 50
semanas de cotización que el
afiliado tuviera acreditadas con
posterioridad a las primeras
500 semanas de cotización.

b) Cuando la disminución en la
capacidad laboral sea igual o
superior al 66%, el 54% del
Ingreso base de liquidación,
más el 2% por cada 50 se-
manas de cotización que el afi-
liado tenga acreditadas con
posterioridad a las primeras
800 semanas de cotización.

La pensión por invalidez no podrá
ser inferior al salario mínimo legal
mensual, ni superior al 75% del
Ingreso base de liquidación.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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NIVEL CUANTITATIVO DE LA
PRESTACIÓN.

8. Cuantía de la prestación. • Cuando el trabajador es califi-
cado como cotizante regular, el
importe del Retiro Transitorio
por Invalidez es equivalente al
70% del Ingreso Base. Dicho
Ingreso Base se calcula como
el promedio de las remunera-
ciones y/o ingresos presuntos
que el trabajador por cuenta
ajena o por cuenta propia haya
percibido durante los 60 meses
anteriores a la fecha de la
solicitud de la prestación.

• Cuando el trabajador es califi-
cado como cotizante irregular
con derechos, el importe del
Retiro Transitorio por Invalidez
es equivalente al 50% del
Ingreso Base.

• 70% del salario de base del afi-
liado. 

La pensión equivale a una renta
mensual correspondiente al 100%
de la base reguladora. Esta cuan-
tía se incrementa un 25% si el
asegurado necesita la asistencia
permanente de otra persona,
cesando con la muerte del
mismo, y sin incorporarse a la
cuantía de la pensión.

Cuantía mínima: R$ 151,00 (1R$
= 1US$).

Cuantía máxima: R$
1.328,25.

En el Nuevo Sis

• Pensión trans
dictamen de 
por tres años
AFP equivale
del ingreso b
invalidez tota
35%, por inva
según cobert
invalidez y so

• Pensión defin
dictamen, se 
saldo de la cu
bono de reco
paso de cuen
luntario, contr
adicional, de 
garantía esta
por alguna de
de pensión (r
mediata, rent
renta vitalicia
programado).

Antiguo Sistema

Depende del rég
plo, en el de em
res, el 70% del 
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:
básico regulador,
 3 años, más
ño de cotización

: (1)
: La pensión se
 porcentaje del
gulador, aplicable

iempo de servicio
prestado el afilia-
a: 70% del salario
en caso de invali-
 en caso de la

l.
ultara menor al
nsión mínima
filiado puede

ementar dicha
aldo de su cuenta

 para 1999: 700
,30)

en: Una vez emi-
dictamen, si el afi-
arado inválido,
uede optar por
s modalidades de
ión establecida
da, renta vitalicia
ión de ambas),
l saldo de su
etermina el
nsión. 

a) Incapacidad permanente par-
cial para ejercer la profesión
habitual:

• Indemnización a tanto alzado
igual a 24 mensualidades por
un importe igual a la base re-
guladora de la enfermedad.

• No se reconoce para los tra-
bajadores independientes.

b) Incapacidad permanente total
para la profesión habitual: 

• 55% de la base reguladora; au-
mentado en un 20% para los
mayores de 55 años sin
empleo (pensión igual al 75%
de la base reguladora). A peti-
ción del interesado, sustitución
de la pensión por una pres-
tación igual a 84 mensua-
lidades de pensión (pensionista
mayor de 52 años: reducción
de 12 mensualidades por año
suplementario, mínimo abso-
luto: 12 meses).
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

NIVEL CUANTITATIVO DE LA
PRESTACIÓN.

8. Cuantía de la prestación. • Una cuantía básica igual al
60% del salario promedio de
los 48 mejores salarios deven-
gados  en los últimos 60 meses
cotizados, más un  incremento
del 0,0835% por cada año coti-
zado, que excedan de los pri-
meros 240 meses.

• Si el derecho a pensión se con-
solida antes de las 48 cuotas
mensuales, se tendrá en cuen-
ta el promedio de todas las
cotizaciones realizadas.

• Se otorga adicionalmente, una
paga anual equivalente a 1/12
del total de pensión efecti-
vamente pagada durante el
año a que se contrae.

• La prestación equivale al 40%
de la base de cálculo, más un
1% de la misma por cada año
de servicio que exceda de los
15.

• En el caso de la invalidez par-
cial, la cuantía depende del
tiempo de servicios prestados,
de la siguiente forma:

• Hasta 9 años de servicios: el
30% de la base reguladora
(si la invalidez tiene origen
común) y el 40% (si lo es
profesional).

• Más de 9 años de servicio y
menos de 14: el 40% de la
base reguladora (si la invali-
dez tiene origen común) y el
50% (si lo es profesional).

• Más de 14 años de servicio:
el 50% de la base regula-
dora (si la invalidez tiene ori-
gen común) y el 60% (si lo
es profesional).

Sistema Público
30% del salario 
por los primeros
1,5% por cada a
adicional.

Sistema Privado
Primer dictamen
calcula como un
salario básico re
para cualquier t
que se hubiera 
do de esta form
base regulador 
dez total, y 50%
invalidez parcia
Si la cuantía res
importe de la pe
establecida, el a
optar por compl
pensión con el s
individual.
Pensión mínima
colones (US$ 80

Segundo dictam
tido el segundo 
liado sigue decl
total o parcial, p
cualquiera de la
pago de la pens
(renta programa
o una combinac
financiada con e
cuenta, lo cual d
importe de la pe
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nes por incapa-
as de enfermedad

identes laborales
tes   cuantías.
considerarán los
 profesionales,
s, la naturaleza y
el daño, para de-
ado de la invali-
ación que efectúa
 Médica del

nvalidez Parcial
o, se considera
ón entre el 33% -
rio percibido, y
izado 150 sema-
 los últimos 6

res a la fecha de
 dio lugar a la

dez Total, además
 correspondiente,
signaciones fami-

lentes al 15% por
sposo inválido y
ada hijo menor de
cendientes a su
es de 60 años. La
 sus asignaciones
 podrá exceder el
ario base respecti-
antidad que se fije
 máximo mensual
tración Pública.

Idem. los señalado para la pen-
sión de Vejez. Véase Cuadro IV
"VEJEZ". Epígrafe 5.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

NIVEL CUANTITATIVO DE LA
PRESTACIÓN.

8. Cuantía de la prestación. Incapacidad Total:

• El 50% de la Remuneración
Base.

• El 1% por cada años adicional
de cotización que tenga acredi-
tado por encima de los prime-
ros 120 meses.

• Un asignación familiar equiva-
lente al 10% de la cuantía
anterior, por cada una de las
cargas familiares siguientes: la
madre; el padre incapacitado
totalmente para el trabajo; la
esposa o esposo inválido o, en
su defecto, la compañera reco-
nocida o el compañero inválido,
y los hijos menores de 18 años
o mayores inválidos no pensio-
nados, que existan en la fecha
de ser exigible la pensión.

La pensión no puede exceder del
80% de la Remuneración Base.
En caso de excederse, se redu-
cen las cargas familiares y se pro-
cede a su reajuste.

La pensión de incapacidad parcial
es equivalente a 1/2 de la pensión
de invalidez total.

La pensión de Gran Invalidez es
igual a la pensión de Invalidez
Total, más un incremento del

• Las prestacio
cidad derivad
común y acc
tienen diferen
Para ello, se 
antecedentes
ocupacionale
la gravedad d
terminar el gr
dez, determin
una Comisión
INSS.

• En caso de I
del asegurad
una estimaci
50% del sala
que haya cot
nas dentro de
años, anterio
la causa que
invalidez.

• Para la Invali
de la pensión
se perciben a
liares equiva
la esposa o e
un 10% por c
15 años, o as
cargo, mayor
pensión, con
familiares, no
100% del sal
vo, ni de la c
como sueldo
en la Adminis

La cuantía de la pensión por
invalidez es igual a la cuantía
básica del 35% del promedio de
los salarios correspondientes a
las últimas 500 semanas de coti-
zación, actualizadas conforme al
Indice Nacional de Precios al
Consumidor, más las asignacio-
nes familiares y las ayudas asis-
tenciales.

En el caso de que la pensión
sea inferior a la pensión garanti-
zada, el Estado aporta la diferen-
cia, a fin de que el trabajador
puede adquirir una pensión vitali-
cia.

En ningún caso, la pensión de
invalidez (incluyendo las asigna-
ciones familiares o las ayudas
asistenciales) puede ser inferior
al salario mínimo del Distrito
Federal. Asimismo, la pensión
(incluyendo las asignaciones y
ayudas mencionadas) no podrá
ser superior al 100% del salario
promedio que sirvió de base
para la fijación de la pensión.
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dio transitorio por inca-
d parcial:

a los asegurados en el
. Nivel de Solidaridad
rgeneracional: el 65%

 sueldo básico jubila-
o.
a los asegurados que
encuentren en el 2º
el -Ahorro Individual
ligatorio-: se pagará el

 del promedio mensual
las asignaciones com-
ables actualizadas so-
 las que se aportó al
do previsional en los
mos 10 años de acti-
ad o período efectivo
nor de aportación.

ino de la prestación
como máximo, de 3
La graduación del tér-

de la prestación deberá
se teniendo en cuenta
acidad remanente y la
del afiliado.

restación transitoria po-
nsformarse en defi-
o vitalicia -convirtién-
en Jubilación por inca-
d total-, si dentro del
de 3 años la incapaci-
eviene absoluta y per-
nte para todo trabajo o
capacidad subsiste al
ir el beneficiario la edad
a para configurar la
l común.

La pensión mensual de in-
validez estará compuesta por:

1. Una suma básica de 3.000
Bs (6,3 US$), más:

2. Una cantidad equivalente
al 30% del salario de refe-
rencia del asegurado. Si el
número de cotizaciones
semanales acreditadas es
mayor de 750, el porcenta-
je aumentará en 1 Unidad,
por cada 50 cotizaciones
acreditadas, en exceso del
número.

3. La pensión de invalidez en
ningún caso podrá ser infe-
rior del 40% del salario
mensual de referencia.

4. Si la invalidez proviene de
un accidente de trabajo o
enfermedad profesional, la
pensión no podrá ser infe-
rior al valor que resulte de
aplicar a los 2/3 el salario
de cotización del asegura-
do.
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CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

NIVEL CUANTITATIVO DE
LA PRESTACIÓN.

8. Cuantía de la prestación. a) Pensión de invalidez por
incapacidad parcial:

• La pensión mensual de
invalidez se compone de
una cuantía igual al
42,5% del salario men-
sual promedio de los 3
años anteriores a la
invalidez, y un incre-
mento adicional del
1,5% de dicho promedio
por cada 50 semanas de
cotización, de exceso
sobre las primeras 150
semanas.

b) Jubilación de invalidez por
enfermedad común:

• Se compone la pensión
de un importe base igual
al 50% del salario men-
sual promedio de los
últimos 3 años anterio-
res a la declaración de
la invalidez, e incre-
mentos adicionales del
1,5% por cada 50 sema-
nas que excedan de las
primeras 150 semanas,
con el tope del 100%.

c) La jubilación por accidente
de trabajo o enfermedad
profesional se determinará
conforme a una tabla que
incorpora la antigüedad en
el trabajo, así como un
porcentaje de pérdida de la
capacidad de trabajo.

(4) Véase Cuadro IV "VE-
JEZ". Epígrafes: "Cuantía
de la prestación" y "Base
reguladora para determinar
la cuantía de la pensión".

• Véase Cuadro IV "VE-
JEZ". Nota (4).

Cuantía básica igual al 40%
del salario o del sueldo pro-
medio, y un suplemento de
un 2% por cada 100 cotiza-
ciones semanales o propor-
ción que exceda del mínimo
requerido.

Subsi
pacida

• Par
1er
Inte
del
tori

• Par
se 
Niv
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45%
de 
put
bre
fon
últi
vid
me

El térm
será, 
años. 
mino 
hacer
la cap
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Esta p
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pacida
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si la in
cumpl
mínim
causa
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CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL C
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8. Cuantía de la prestación
(continuación).

• La cuantía del Retiro Definitivo
por  Invalidez,  en caso   de
trabajadores aportantes regula-
res que hayan optado por el
Régimen de Reparto, será el
equivalente al 70% del Ingreso
Base. En caso de trabajadores
cotizantes irregulares con dere-
cho, dicho monto se reducirá al
50% del Ingreso Base.

• La cuantía del Retiro Definitivo
por Invalidez, en caso  de tra-
bajadores aportantes que
hayan optado por el Régimen
de Capitalización, se deter-
minará actuarialmente en fun-
ción del Ingreso Base corres-
pondiente al trabajador, su cali-
dad de aportante regular o irre-
gular con derechos, el saldo
acumulado en su cuenta de
capitalización individual previa
integración del capital
complementario a cargo de la
Compañía de Seguros de Vida,
su edad, la composición de su
grupo familiar, etc.
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es declarado invá-
á descontar el
o acumulado total,
n fondo en una
ra, el cual servirá
ar la cuantía de la
ra financiar la
n, si la invalidez
 total o si el afi-
ra cualquiera de
es para retirarse

• Pensión mínima por pensio-
nista mayor de 65 años; 70.650
ptas/mes ó 441,6 US$ (1US$ =
160 pts), si el pensionista tiene
cónyuge a su cargo, y 59.990
ptas/mes ó 375 US$, en caso
contrario.

c)  Incapacidad permanente ab-
soluta para todo trabajo: 100% de
la base reguladora.

• Pensión mínima: 70.650
ptas/mes ó 441,6 US$ y 59.990
ptas/mes ó 375 US$, según
que el pensionista tenga o no
cónyuge a cargo.

d)  Gran invalidez: Importe igual
al previsto por incapacidad per-
manente absoluta incrementada
en un 50%.

• Pensión mínima: 89.985
ptas/mes -562,4 US$- ó
105.9775 ptas/mes -662,3
US$-, según que el pensionista
tenga o no cónyuge a cargo. 

• Pensión máxima:
303.960 ptas/mes  ó  1.899,8
US$.

Los pensionistas reciben en todos
los casos 14 mensualidades
anuales.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

8. Cuantía de la prestación
(continuación).

• Si el afiliado 
lido se deber
30% del sald
para formar u
Administrado
para recalcul
pensión o pa
nueva pensió
es declarada
liado cumplie
las condicion
por vejez.
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scendientes invá-
 se mantendrán
s, mientras dure la
ente, se manten-

ciones de los hijos
sta los 21 años,

ren estudiando
iento. Si el estu-

 curso, se le sus-
n hasta tanto
o siguiente.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

8. Cuantía de la prestación
(continuación).

25% que resulte de la aplicación
de los porcentajes señalados.
Este aumento no podrá ser menor
que Q 41,25, ni superior a Q
165,00.

Por los hijos y a
lidos a su cargo
las asignacione
invalidez. Igualm
drán las asigna
no cotizantes ha
que se encuent
con aprovecham
diante pierde el
pende la pensió
apruebe el curs
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ción por incapacidad

. nivel (Reparto o de
idaridad intergeneracio-
): El sueldo básico jubi-
rio se calcula por el
medio mensual de los
resos actualizados de
 últimos 10 años de ser-
os registrados. Si no
liza dicho período, se
ará el promedio actuali-
o del tiempo efectiva-
nte registrado. La asig-
ión de jubilación es el
 del sueldo básico

ilatorio.

ivel (Capitalización
ividual): será financiada
 cada entidad adminis-
ora, mediante la con-
ación con una empresa
guradora, de un seguro

ectivo de invalidez y fa-
imiento. Esta pagará el
 del promedio mensual

las asignaciones com-
ables actualizadas so-
 las que se aportó en
 últimos 10 años de acti-
ad o período efectivo
nor de aportación.

ón por vejez e invalidez:
primer cuatrimestre de
 su valor se fijó en $U 1-
4 (aproximadamente
50).

5. El inválido absoluto tiene
derecho a percibir una
suma adicional igual al
50% de la pensión esta-
blecida. Este pago adi-
cional no será computable
para la determinación de la
pensión de supervivientes
a que, eventualmente,
haya lugar.

La pensión mínima de invali-
dez ha quedado establecida
en una cuantía igual al salario
mínimo (15.000 Bs = 31,4
US$), de acuerdo con  la  Ley
de Homologación de las Pen-
siones del Seguro Social y de
las Pensiones de la Ad-
ministración Pública.
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CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

8. Cuantía de la prestación
(continuación).

Los pensionistas reciben en
todos los casos 14 mensuali-
dades anuales.

Jubila
total:

a) 1er
sol
nal
lato
pro
ing
los
vici
tota
tom
zad
me
nac
65%
jub

b) 2º n
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por
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Pensi
en el 
1996,
.122,4
US$ 1
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 antigua, vid. epí-
dro IV "VEJEZ".

istema, vid. Nota

do en el Cuadro

Para la determinación de la cuan-
tía de la pensión de invalidez, se
tiene en cuenta el "Ingreso Base
de Liquidación", es decir, el pro-
medio de los salarios o rentas so-
bre los cuales ha cotizado el afi-
liado durante los 10 años
anteriores al reconocimiento de la
pensión. Si el tiempo de cotiza-
ción fuese inferior, se toma en
consideración el período de coti-
zación.

Las pensiones se incrementan el
1º de enero de cada año, en fun-
ción del Indice de Precios al
Consumidor.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL C
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9. Base reguladora para de-
terminar la cuantía de la
prestación.

10.  Actualización.

Véase lo señalado en el epígrafe
8.

• Tanto los Retiros Transitorios
como Definitivos por Invalidez
otorgados por el régimen de
Reparto se ajustan anualmente
de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Presupuesto General
de la Nación.

• Los Retiros Transitorios por
Invalidez, otorgados por el Ré-
gimen de Capitalización, se
ajustan de acuerdo a la va-
riación del valor de la cuota del
fondo de jubilaciones y pensio-
nes de la administradora en la
que el trabajador se encuentra
afiliado.

La variación de dicho valor de la
cuota refleja el nivel de ren-
tabilidad del fondo.

Para el cálculo de la prestación
se toma como base el promedio
de los últimos 60 meses anterio-
res a la invalidez.

Las pensiones en curso de pago
y en curso de adquisición se
actualizan en los términos señala-
dos en el Cuadro IV "VEJEZ",
epígrafe 7.

Está en función de la fecha de afi-
liación del asegurado.
Véase Nota (1).

Igual que todas las prestaciones
del Régimen General de Previsión
Social (RGPS).

Para el Sistema
grafe 6 del Cua

Para el nuevo S
(1)

Véase lo señala
IV "VEJEZ".
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ulador: promedio
20 meses.

oncedidas en el
siones Publico se
lmente en el por-
inisterio de
ine.

La base reguladora es igual al
cociente de dividir por 112 el sala-
rio cotizado del interesado duran-
te los 96 meses anteriores al mes
en que se haya producido el
hecho causante. Las 72 mensuali-
dades más alejadas se actualizan
en función de la evolución del
IPC, mientras que las 24 res-
tantes se toman por su valor
nominal.

Las pensiones se actualizan a
principio de cada año según el
Indice de Precios al Consumo
previsto para el año. La actuali-
zación es automática.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

9. Base reguladora para de-
terminar la cuantía de la
prestación.

10.  Actualización.

Se considera el promedio de los
48 salarios o ingresos mensuales
más altos, devengados por el
asegurado en los últimos 60
meses efectivamente cotizados,
antes del mes de inicio de efectos
de la pensión.

No es automática, ni anual. La
actualización de las prestaciones
depende de la resolución de la
Junta Directiva de la CCSS, en
base a estudios actuariales y en
función de los cambios de los
salarios y del coste de la vida
experimentados en el período
anterior.

En los últimos años, se han lleva-
do a cabo de forma semestral.

El promedio de los mejores sala-
rios de 5 años, dentro del período
de los 10 anteriores a producirse
la invalidez. 

Véase epígrafe 6 del Cuadro 4
"VEJEZ".

En función de la evolución econó-
mica del país.

Salario base reg
de los últimos 1

Las pensiones c
Sistema de Pen
revalorizan anua
centaje que el M
Hacienda determ
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n base mensual
medio resultante
0 la suma de los
iales abonados en
os, y multiplicar el
nte por 4 1/3.

ismos criterios
cto a la ac-
s pensiones de
ígrafe 7 del
EZ".

Salario promedio correspondiente
al período a los 7 mejores años
acreditadas. De no contar con 7
años de cotizaciones, el salario
promedio se obtiene con el pro-
medio de los salarios cotizados
en el período.

Se aplican los mismos criterios
referidos en la pensión de Vejez.
Véase Cuadro IV "VEJEZ".
Epígrafe 7.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

9. Base reguladora para de-
terminar la cuantía de la
prestación.

10.  Actualización.

La Remuneración Base es equi-
valente al promedio de los 36
meses de cotización anteriores a
la declaración de la invalidez.

Véase los señalado en el Cuadro
IV "VEJEZ".

La remuneració
será igual al pro
de dividir por 15
promedios salar
los últimos 6 añ
cociente resulta

Se aplican los m
indicados respe
tualización de la
vejez. Véase ep
Cuadro IV "VEJ

Véase el epígrafe 8.

Las pensiones se actualizan con-
forme al Indice Nacional de
Precios al Consumidor.
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 el epígrafe 6 del
o IV. "VEJEZ".

ensiones son ajustadas
 mismas  oportunidades
e  se  establecen au-
s en las remuneracio-

e los funcionarios de la
istración Central (en
al cada 4 meses), en
n de la variación del
 Medio de Salarios.

Cuando el nivel general de
los salarios de los asegura-
dos experimenta un alza sen-
sible, por variación del coste
de vida, se procede a la revi-
sión del límite del salario
sujeto a cotización y de las
cuantías de las prestaciones,
incluidas las pensiones ya
otorgadas, con objeto de
mantener su importe en valor
real.
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CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

9. Base reguladora para de-
terminar la cuantía de la
prestación.

10.  Actualización.

Véase lo señalado en el epí-
grafe anterior sobre "Nivel
cuantitativo de las prestacio-
nes".

Las pensiones se actualizan
en enero de cada año, en
función de la variación del
Indice de Precios al Consu-
mo.

Véase epígrafe anterior de
este cuadro.

La cuantía de las pensiones
se actualiza periódicamente
(normalmente en el mes de
diciembre de cada año), te-
niendo en cuenta la variación
previsible del Indice de Pre-
cios al Consumo para el año
siguiente.

Las pensiones tienen una
actualización extraordinaria,
en función de la duración de
la carrera contributiva o de
cotización.

Sueldo o salario de los dos
últimos años, sin que pueda
exceder del 70% del salario
promedio.

Cada vez que se eleve el
tope de contribución, se ele-
van las pensiones mínimas.

Véase
Cuadr

Las p
en las
en  qu
mento
nes d
Admin
gener
funció
Índice



O X. INV

ILE COLOMBIA

exentas de do en el Cuadro Las  prestaciones  están exentas
de impuestos.
ALIDEZ (Cont.)

BRASIL CH

Las prestaciones no están sujetas
a contribuciones previsionales.

Véase lo señala
IV "VEJEZ"•
CUADR

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA
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10. Actualización (continua-
ción).

IMPOSICIONES FISCALES.

11. Imposición de las presta-
ciones económicas.

• Los Retiros Definitivos por
Invalidez, otorgados por el
Régimen de Capitalización, en
caso de Rentas Vitalicias Previ-
sionales, se ajustan de acuerdo
a los rendimientos de las inver-
siones de la compañía de
seguros de retiro con la que se
haya contratado la prestación.

Las prestaciones por fallecimiento
que otorga el SIJP están sujetas
a imposición por Impuesto a las
Ganancias.

Las pensiones están 
imposición fiscal.
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s por invalidez
e imposición fis-

• Las prestaciones por una
invalidez permanente absoluta
y gran invalidez están exentas
de imposición fiscal.

• Las restantes prestaciones son
imponibles en su totalidad.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

10. Actualización (continua-
ción).

IMPOSICIONES FISCALES.

11. Imposición de las presta-
ciones económicas.

Las prestaciones están sujetas al
Impuesto sobre la Renta.

Las prestacione
están exentas d
cal.
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s están exentas Las prestaciones están exentas
de impuestos.
CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

10. Actualización (continua-
ción).

IMPOSICIONES FISCALES.

11. Imposición de las presta-
ciones económicas.

Las pensiones otorgadas por
invalidez están exentas de toda
clase de impuestos.

Las prestacione
de impuestos.

Las prestaciones están sujetas a
imposiciones fiscales.
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ubsidio por incapacidad
cial: en tanto período de
ctividad compensada,
e subsidio es compu-
le como tiempo de ser-
os a efectos jubilatorios,
ando gravado.

jubilación por incapaci-
 total se encuentra gra-
a con el impuesto a las
ibuciones personales
P), de acuerdo a los si-
entes tramos:

% a los que perciben
asta 3 salarios míni-
os nacionales,

% a aquéllos que perci-
en entre 3 y 7 SMN y

% a quienes perciben
ás de 7 SMN.

• La pensión por vejez e in-
validez se encuentra exo-
nerada de impuestos.

Las pensiones no están
sujetas a imposición fiscal.
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CUADRO X. INVALIDEZ (Cont.)

10. Actualización (conti-
nuación).

IMPOSICIONES FISCALES.

11. Imposición de las pres-
taciones económicas.

Las prestaciones no están
sujetas a imposición.

Las pensiones de invalidez,
cuya cuantía supere el límite
fijado en la legislación espe-
cífica aplicable, son objeto de
imposición fiscal.

Las pensiones cuya cuantía
anual sea igual o inferior a
Esc. 1.800.500 (US$
10.268,5) no están sujetas a
impuestos. A las de cuantía
superior, la imposición se
efectúa solamente por el
importe que supere el límite
citado.

Las prestaciones no están
sujetas a imposición fiscal.

• El s
par
ina
est
tab
vici
est

• La 
dad
vad
retr
(IR
gui

• 1
h
m

• 2
b

• 6
m



n optar, a medida de su incorporación al mercado de tra-
e establece un período de transitoriedad en la percepción
ez. Al cabo de dicho período de tiempo, y una vez confir-

entario en la cuenta de capitalización individual del mismo

ERMEDADES PROFESIONALES"), las prestaciones son

4, consiste en la media aritmética simple de los mayores
94. Los salarios considerados son actualizados moneta-

 los mejores salarios de contribución, correspondientes al

20 la suma de las remuneraciones cotizadas, declaradas
considerando el período comprendido entre el mes de la

la suma de las remuneraciones cotizadas y de las rentas

ue debe efectuar la Compañía de Seguros.

 dictamen, cuya financiación está incluida en la comisión
ra menor a la establecida, la Administradora deberá efec-
Notas explicativas:    (ARGENTINA)

* Idem nota (8) Cuadro I "ORGANIZACIÓN".

(1) La Ley nº 4.41 establece la cobertura por invalidez total. El SIJP es un sistema mixto de reparto y capitalización individual. Los trabajadores con cobertura puede
bajo, por cualquiera de estos regímenes, pudiendo ejercer derecho a traspaso del Régimen de Reparto al de Capitalización cuando lo consideren conveniente. S
del Retiro de Invalidez. Así, durante el período que oscila entre los 3 y los 5 años, aquellos trabajadores con invalidez total perciben Retiro Transitorio por Invalid
mado el carácter definitivo de la incapacidad, los beneficiarios perciben Retiro Definitivo por Invalidez hasta su fallecimiento.

Cuando el trabajador inválido hubiera optado por el Régimen de Capitalización, el pago del Retiro Transitorio por Invalidez como la integración de capital complem
son financiados por la compañía de seguros de vida con las que las AFJP están obligadas a contratar un seguro colectivo de invalidez y fallecimiento.

En el caso de haber optado por el Régimen de Reparto, la financiación de ambas prestaciones corre por cuenta de dicho Régimen.

Si la invalidez proviene de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional (Ley 24.557, descrita en el Cuadro VII "ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENF
complementarias.

(2) Ver Cuadro VII "ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONALES".

Notas explicativas:   (BRASIL)

(1) * La base reguladora de la pensión de invalidez (salario-beneficio), para el asegurado afiliado al Régimen de Previsión Social antes del 28 de noviembre de 199
salarios sujetos a contribución, correspondientes, como mínimo, al 80% de todo el período de contribución que haya transcurrido desde el mes de julio de 19
riamente.

* La base reguladora para el asegurado afiliado al Régimen de Previsión Social, a partir del 29 de noviembre de 1994, consiste en la media aritmética simple de
80% de todo el período de contribución. Los salarios de cotización que se hayan tomado en consideración se actualizan monetariamente.

Notas explicativas:   (CHILE)

(1) Para la determinación, en el nuevo sistema (AFP) de la base reguladora (ingreso base), de la pensión de invalidez, sobre el que se aplica el 70%, se divide por 1
en los últimos 10 años anteriores a la declaración de la invalidez, debidamente actualizadas. Si la afiliación es menor de 10 años, el ingreso base se determina 
afiliación y el mes anterior a la declaración de la invalidez, aplicando en estos supuestos un factor corrector. En todo caso, si la invalidez se debe a accidente, 
declaradas se dividen por el número de meses transcurridos desde la afiliación, hasta el mes anterior al del siniestro.

Al saldo de la cuenta individual para constituir la pensión, en el caso de que el capital resultante no sea suficiente para financiar la pensión, se añade el aporte q

Notas explicativas:   (ECUADOR)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (EL SALVADOR)

(1) Conforme a la legislación vigente, cada Institución Administradora debe contratar un seguro para garantizar el pago de las pensiones establecidas por el primer
que cada afiliado paga por la Administración de su cuenta. Cuando el afiliado no cumple con los requisitos establecidos -tiempo de afiliación- y su pensión resulta
tuar el pago de la pensión: 100% de la cuantía estimada en caso de invalidez total y 75%, en el caso de invalidez parcial.
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 relativa a invalidez, vejez y supervivencia. Los Acuerdos
ba un Acuerdo Gubernativo, por medio del cual se aprue-

 B/10,00 por hijo hasta los 18 años o inválido, sin que la
an del salario base de cálculo.  

ayor número de beneficiarios.

olicitud de pensión, ejercía simultáneamente más de una
uneración más elevada.

el sistema de Seguridad Social del trabajador y no se ha
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Notas explicativas:   (ESPAÑA)

(1) En el caso de los trabajadores incluidos en el Régimen Espacial del Mar, la resolución corresponde al Instituto Social de la Marina.

Notas explicativas:   (GUATEMALA)

(1) El 12 de marzo de 1969 se aprueba el Acuerdo 481 de la Junta Directiva del IGSS (derogado por el Acuerdo 788), que contiene el Reglamento de la protección
481, 788 y sus modificaciones posteriores conforman el marco general de las prestaciones y de los requisitos para obtenerlas. El Presidente de la República aprue
ba cada uno de los Acuerdos mencionados.

Notas explicativas:   (HONDURAS)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (PANAMA)

(1) La Comisión de Prestaciones declarará la invalidez considerando el informe de la Comisión Médica Calificadora y pruebas que estime necesarias.

(2) Del requisito de "densidad" de cuotas que se exime al asegurado que al inicio de la invalidez cuente con 180 cotizaciones.

(3) A la cuantía de la pensión de invalidez se añaden las asignaciones familiares por invalidez, consistente en B/20,00 (1B = 1 US$) por esposa o compañera, más
cuantía de la asignación familiar exceda de un total de B/ 100,00, y sin que la suma en concepto de pensión de invalidez, más las asignaciones familiares, exced

Notas explicativas:   (PARAGUAY)

(1) En este Cuadro se describe el régimen administrado por el Instituto de Previsión Social (IPS) que es la institución de seguridad social paraguaya que cubre al m

Notas explicativas:   (PERU)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:   (PORTUGAL)

(1) La incapacidad permanente exige la toma en consideración del ejercicio efectivo de la última profesión desempeñada por el beneficiario. Si éste, en la fecha de s
profesión incluida en el régimen general, la invalidez le será reconocida únicamente si la reducción de la capacidad de ganancia respecto a la profesión con rem

(2) Trabajadores excluidos: Véase Cuadro IV  "VEJEZ". Nota (1).

(3) • Período mínimo de cotización y nivel contributivo: Véase Cuadro IV "VEJEZ". Nota Explicativa (2).

• No se reconoce derecho a pensión de invalidez cuando la correspondiente incapacidad tuvo lugar en una fecha anterior a la inscripción del beneficiario en 
comprobado agravación determinante de la incapacidad permanente para el ejercicio de la profesión.



cia tenida en cuenta para el cálculo de la pensión, actua-

tal de las remuneraciones registradas.

uneración de referencia son actualizadas aplicando a los

ensables de la vida y carecen de asistencia permanente

ocial uruguaya que cubre al mayor número de beneficia-
(4) • La cuantía mínima de la pensión de invalidez es de Esc. 30.100 (US$ 171,7). 

• Compatibilidad con el trabajo: se permite la acumulación de la pensión con el salario. Esta acumulación tiene por límite el 100% de la remuneración de referen
lizada a la fecha en que se comprueba la situación de acumulación.

En las situaciones de ejercicio de una actividad en acumulación con las pensiones de invalidez, la cuantía de la pensión se incrementa en 1/14 del 2% del to

• Revalorización de la base de cálculo: tal como sucede en relación con las pensiones de vejez, las remuneraciones a tener en cuenta para determinar la rem
valores anuales el coeficiente correspondiente a cada uno de los años, según la tabla aprobada por el Gobierno.

• Subsidio por asistencia de tercera persona: es reconocido a todos los pensionistas de invalidez que no pueden ejercitar con autonomía los actos más indisp
de tercera persona. La cuantía mensual es de Esc. 10.460 (US$ 59,6).

Notas explicativas:    (URUGUAY)

(1) En este cuadro se describe el régimen administrado por el Banco de Previsión Social que, como se señaló en cuadros anteriores, es la institución de seguridad s
rios.

(2) Se denomina "Pensión a la vejez e invalidez", porque cubre indistintamente a ancianos e inválidos que carezcan de recursos.

Notas explicativas:    (VENEZUELA)

(1) Para un mayor conocimiento de la legislación básica del Seguro Social, véase la Nota (1) del Cuadro III "ASISTENCIA SANITARIA".
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CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA



ILE COLOMBIA

 1924.

ormas señaladas
del Cuadro IV

pendientes, inde-
nsionados en las
nes dichas para
. 

• Ley 29, de 1905.
• Ley 6, de 1945.
• Ley 90, de 26.12.46
• Decreto 3041, de 1996.

Ley 100, de 1993.

Trabajadores dependientes e
independientes, así como servido-
res públicos.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

3. Aplicación personal.

(1) (*)

• La Ley 4.349 crea la Caja de
Jubilaciones y Pensiones del
Personal Civil del Estado, que
data del 20.09.1904.

• La Ley 9.653 crea la Caja de
Jubilaciones y Pensiones de
Empleados Ferroviarios, que
data del 10.04.1919.

Ley nº 24.241 rige desde el 15 de
julio de 1994.

• Los trabajadores por cuenta
ajena y por cuenta propia de
todo el territorio nacional, en
las mismas condiciones se-
ñaladas para las prestaciones
de invalidez.

• Las amas de casa en forma
opcional.

• Ver epígrafe 3. Cuadro X
"INVALIDEZ".

• Ley de 14 de diciembre de
1956 (Régimen de Reparto en
extinción).

• Ley Nº 1732, de 29 de noviem-
bre de 1996, Ley de
Pensiones.

Beneficiarios de trabajadores acti-
vos cotizantes al Seguro Social
Obligatorio, y asegurados perci-
biendo pensiones del régimen de
reparto.

Son considerados beneficiarios
en primer grado: la viuda, los
hijos menores de 19 años (o sin
límite de edad, si son declarados
inválidos antes de cumplir los 19
años); los padres inválidos y los
hermanos, en las mismas condi-
ciones que lo hijos, siempre que
cumplan las condiciones se-
ñaladas por la Ley. 

Ley 1.682, de 24.01.1923.

• Constitución Federal de 1988.
• Ley 8.212, de 24.07.1991.
• Ley 8.213, de 24.07.1991.
• Ley 9.032, de 28.04.1995.

La "pensión por muerte" se reco-
noce al conjunto de las personas
dependientes del asegurado fa-
llecido, a partir de la fecha del
fallecimiento ó de la decisión judi-
cial, en caso de presunción de
muerte, si es solicitada antes de
los 30 días de las fechas indica-
das. Si han transcurridos los 30
días, se reconoce desde el la
fecha de la solicitud.

Ley nº 4.054, de

Se remite a las n
en el epígrafe 2 
"VEJEZ".

Trabajadores de
pendientes y pe
mismas condicio
vejez e invalidez



–– 519 ––

LVADOR ESPAÑA

969.

 de Ahorro de
iciembre de 1996.

; el ó la con-
n no matrimonial;
 dentro de matri-
 adoptivos y los
 o adoptivos que

ómicamente del

Ley de 23 de septiembre de 1939.

• Texto Refundido de la Ley Ge-
neral sobre la Seguridad
Social, de 20 junio 1994.

• Orden Ministerio de Trabajo
13.2.1967.

• Decreto 2530/1970, de 20 de
agosto.

Beneficiarios de trabajadores por
cuenta ajena, de trabajadores por
cuenta propia y de pensionistas.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR (1) EL SA

LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

3. Aplicación personal.

• Ley 17, de 22.10.1943, consti-
tutiva de la Caja Costarricense
de Seguro Social.

• El Seguro de Invalidez, Vejez y
Muerte (SVIM) entró en funcio-
namiento el 1.08.1947.

• Ley 17, de 22.10.1943.
• Reglamento del SVIM, aproba-

do el 7.02.95, con vigencia
desde el 1.02.95 y sus refor-
mas posteriores.

Trabajadores por cuenta ajena
asegurados obligatoriamente al
SVIM y trabajadores por cuenta
propia, asegurados
voluntariamente. La pensión se
reconoce al conjunto de personas
(cónyuge, hijos, padres u otros
familiares) dependientes del ase-
gurado fallecido.

Ley 24, de 28 de agosto de 1979.

Los siguientes familiares de los
trabajadores y de los pensionistas
de invalidez y de edad:

• Viuda/o ó compañera/o.
• Hijos.
• Padres.

1 de enero de 1

Ley del Sistema
Pensiones, de d

El ó la cónyuge
viviente de unió
los hijos fuera o
monio; los hijos
padres legítimos
dependen econ
causante.
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tivo nº 161, de

a S. Social.
, de 1.03.82.
 Ley General S.
eto 975, de

ependientes e
 que coticen y per-
das.

Ley 23 de 23.3.1941 (1)

Decreto Ley 14, de 27.8. 1954 y
sus modificaciones posteriores.

Son beneficiarios con derecho a
pensión los sobrevivientes de los
asegurados obligatorios, de los
asegurados voluntarios y de los
pensionistas, que fallezcan por
causa de origen no profesional:

a) la viuda, compañera o viudo
inválido,

b) los hijos hasta los 18 años o
mayores inválidos,

c) de no existir viudas ni huérfa-
nos, tiene derecho la madre;
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS (1) MÉXICO NICA

LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigentes.

3. Aplicación personal.

12 de marzo de 1969.

Acuerdos de la Junta Directiva del
IGSS: 788, 905, 1002 y 1007. (1)

Ver Cuadro IV "VEJEZ".

Decreto-Legisla
22.12.1955.

• Ley Orgánic
Decreto 974

• Reglamento
Social. Decr
1.03.82.

Trabajadores d
independientes
sonas pensiona

Ley del Seguro Social de 1973.

Ley del Seguro Social de 1995.
Ley Federal del Trabajo de 1970.
Ley General de Salud de 1984.

Beneficiarios de los trabajadores
afiliados al régimen obligatorio o
voluntario del Seguro Social. Se
consideran beneficiarios:

* La cónyuge o la concubina,
que haya sido pareja durante
los últimos 5 años anteriores
al fallecimiento del asegurado.

* Los hijos menores de 16 años
y hasta la edad de 25 (en
caso de estudios) o incapaci-
tados.

* Ascendientes dependientes
del asegurado fallecido.
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 La creación de la Caja
ar de Jubilaciones y
ones da comienzo al
so de institucionaliza-
e la cobertura del ries-
. Anteriormente -desde

 hubo algunas Leyes
torgaron subsidios a
s categorías de funcio-
 del Estado.

. 67 de la Constitución
la República.
 16.713, de 3 de sep-
bre de 1995. El 21 de
tiembre de 1995 entra-
 en vigencia las modifi-
iones al régimen de
siones.

iciarios de los pasivos y
adores afiliados al BPS.

Ley de Ministerios, de 18 de
agosto de 1936.

(1)

• Ley Orgánica del Trabajo,
de 27.11.90, con vigencia
desde el 1.05.1991.

• Ley de Reforma Parcial del
Seguro Social, de
3.10.1991.

Trabajadores en relación de
dependencia en empresas
privadas, públicas o estatales,
que coticen al IVSS, así como
afiliados al Seguro
Facultativo.
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LEGISLACIÓN BÁSICA.

1. Fecha de implantación.

2. Normas básicas vigen-
tes.

3. Aplicación personal.

(1)

Ley 18.071, de 18.02.1943,
que crea el IPS.

Ley 98/92, de diciembre.

Beneficiarios de los trabaja-
dores y de los pensionistas y
jubilados del IPS.

Son beneficiarios con dere-
cho a pensión:
• Las viudas, viudos y con-

cubinas.
• Los hijos solteros menores

de 18 años y los mayores
de dicha edad que estén
incapacitados para todo
trabajo.

(1)

(2) 
Decreto-Ley nº 277/70, de 18
de junio.

Decreto-Ley nº 322/90, de 18
de octubre.

Pensiones de supervivencia:
• Véase Cuadro IV "VEJEZ"

y Cuadro X "INVALIDEZ".

La titularidad del derecho a
prestaciones es reconocida a
las siguientes personas:

• cónyuge, excónyuges, des-
cendientes (incluidos los
nasciturus, adoptados y
entenados) y ascendientes
del beneficiario; 

1948.

Ley 1896 sobre Seguridad
Social, con las modificaciones
introducidas por la Ley 906,
de 8 de agosto de 1978.

Beneficiarios de trabajadores
en relación de dependencia
de empresas privadas.

1896.
Escol
Pensi
proce
ción d
go IVS
1829-
que o
cierta
narios

• Art
de 

• Ley
tiem
sep
ron
cac
pen

Benef
trabaj
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 las cualidades
y (la cónyuge, el

iviente inválido,
e los hijos natu-
te).

a) Que el afiliado se encuentre
cotizando al Régimen y que
hubiese cotizado, por lo
menos, 26 semanas, en el mo-
mento de producirse la muerte.

b) Que habiendo dejado de coti-
zar al Sistema, hubiese efec-
tuado aportaciones durante, al
menos, 26 semanas en el año
inmediatamente anterior al
momento en que se produzca
la muerte.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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3. Aplicación personal (conti-
nuación).

4. Requisitos básicos de ac-
ceso a la prestación.

• Para generar una Pensión por
Fallecimiento de Afiliado en
Actividad, el trabajador deberá
revestir la categoría de apo-
rtante regular o aportante irre-
gular con derecho.

Del fallecido: 

Estar afiliado y haber cotizado,
cuando menos, 60 cotizaciones
mensuales o ser pensionista.

De los beneficiarios: 

La viuda ha de acreditar su condi-
ción de esposa o compañera en
base al certificado otorgado por el
Registro Civil.

Los hijos deben tener una edad
menor de 19 años y estar califica-
dos con derecho a prestaciones
del seguro.

El "auxilio de reclusión" se re-
conoce, en las mismas condicio-
nes que la pensión por muerte, a
los dependientes del asegurado
recluso, que no percibe remu-
neración de la empresa, ni está
en el disfrute de las prestaciones
económicas por enfermedad o de
una pensión por vejez, y desde
que el asegurado tenga una
remuneración inferior o igual a R$
a 398,49.

Las prestaciones no están sujetas
a período de carencia. No obstan-
te, es necesario que el fallecido,
en la fecha del fallecimiento,
tenga la condición de asegurado
o sea pensionista.

Para tener derecho a la pensión
de muerte, son considerados
como dependientes, los familiares
relacionados a continuación, si
bien, los relacionados en el epí-
grafe 2, sólo accederán a la pen-
sión, en caso de que no existan
dependientes de la clase 1; de
igual modo, los dependientes de
la clase 3, sólo pueden

Tener alguna de
que señala la Le
cónyuge sobrev
hijo y la madre d
rales del causan
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s y Privado:

ta la edad de 18
 los 24 si realizan
icos o universita-
l-quier edad si

.

l matrimonio se
uado 6 meses
cimiento, o la

i existieran 3 años
mún. 

nviviente, si el
álido.

a) Del asegurado fallecido en el
momento de la defunción:

• Estar afiliado a la Seguridad
Social.

• Encontrarse en una de las
situaciones siguientes:
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

3. Aplicación personal (conti-
nuación).

4. Requisitos básicos de ac-
ceso a la prestación.

El derecho a la pensión se conso-
lida si, en la fecha del fallecimien-
to del asegurado, éste era ya
pensionista por vejez o invalidez
o cotizante en activo. En este últi-
mo caso, se requiere un mínimo
de 180 cotizaciones, de las cua-
les 12 tienen que estar compren-
didas en los 24 meses anteriores
al fallecimiento.

• El causante debía estar en
activo en el momento del falle-
cimiento, o ser pensionista de
edad o de invalidez total.

• Si el causante no se en-
contraba en servicio de activo,
por un plazo no mayor de 6
meses a su fallecimiento y
acredite un período de servi-
cios no inferior al 75% del tiem-
po transcurrido, a partir del
cumplimiento de los 17 años.

Sistema Público

• Los hijos has
años, o hasta
estudios técn
rios, o de cua
son inválidos

• La viuda, si e
hubiese efect
antes del falle
conviviente s
de vida en co

• El viudo o co
mismo es inv
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mpañera, hijos
años que se
diando, madre o
ñero inválido del
ensión.

c) a falta de viuda, huérfano y
madre con derecho, tendrá
derecho el padre sexagenario o
inválido,

d) en ausencia de los anteriores,
tendrán derecho a pensión los
hermanos hasta los 14 años.

En el caso de padres y hermanos
se requiere haber vivido a cargo
del causante.

Pensión de sobrevientes (2):
a) Del Pensionista fallecido: ser

pensionista por vejez e inva-
lidez de origen no profesional. 

b) Del asegurado fallecido:
• Tener un mínimo de 36

cotizaciones mensuales.
• Contar con una "densidad" de

cotizaciones no inferior a 0,5
en los 3 años anteriores al
fallecimiento. Si el asegura-
do fallecido contaba con 180
cotizaciones mensuales o
más se prescinde del requi-
sito de densidad. 
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

3. Aplicación personal (conti-
nuación).

4. Requisitos básicos de ac-
ceso a la prestación.

Se otorgan pensiones a los
supervivientes cuando:

a) En la fecha del fallecimiento el
asegurado tenga acreditados al
menos 36 meses de cotizacio-
nes en los 6 años anteriores.

b) El asegurado fallecido hubiese
tenido derecho a pensión de
vejez, por haber cumplido los
60 años de edad, o

c) A la fecha del fallecimiento el
asegurado estuviese disfrutan-
do una pensión de invalidez o
de vejez. 

Ser esposa o co
menores de 21 
encuentren estu
esposo o compa
causante de la p

* Tener acreditado el fallecido
un mínimo de 150 cotizacio-
nes semanales, o bien que se
encontrase disfrutando de una
pensión de invalidez.

* Que la muerte no sea debida
a un riesgo de trabajo.

* Los requisitos establecidos
para los beneficiarios, señala-
dos en el epígrafe 3
"Aplicación personal"•
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eneficiarios con dere-
 pensión:

 personas viudas.

 hijos solteros menores
21 años y los hijos sol-
s mayores de 21 años
olutamente inca-
itados para todo tra-
o.

 padres absolutamente
apacitados para todo
ajo.

 personas divorciadas.

ferencias a padres e
omprenden el paren-
legítimo natural o por
ión.

iudo, los padres y las
sonas divorciadas de-
án acreditar dependen-
 económica del causan-
 carencia de ingresos

icientes.

Cuando el asegurado fallece
sin causar derecho a pensión
de sobrevivientes, los benefi-
ciarios (viuda, concubina e
hijos menores) reciben una
indemnización única, siempre
que el asegurado tenga acre-
ditadas no menos de 100
cotizaciones semanales, en
los últimos 4 años anteriores
a la muerte.
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3. Aplicación personal (co-
ntinuación).

4. Requisitos básicos de
acceso a la prestación.

• Los padres que hayan vivi-
do bajo la protección del
causante fallecido.

• Que el causante fuera jubi-
lado o hubiese adquirido
derecho a jubilación, o que
acreditase un mínimo de
750 semanas de cotizacio-
nes, sin tener la edad míni-
ma para la jubilación, o
que fallezca a consecue-
ncia de un accidente de
trabajo o enfermedad
profesional.

• persona que vivía con el
beneficiario en unión de
hecho en condiciones aná-
logas al cónyuge (si el fa-
llecimiento ha ocurrido a
partir de enero de 1991).

Subsidio de defunción: la titu-
laridad del derecho a presta-
ciones es reconocida a las si-
guientes personas:

• las indicadas anteriormente
para la pensión de sobrevi-
vencia.

• a falta de estas personas o
de las condiciones exigidas
para el acceso al derecho,
a otros familiares, afines o
equiparados, en línea di-
recta y hasta el 3er. grado
en línea colateral, incluidos
los adoptados o adop-
tantes restrictivamente.

(3) 
Pensiones de sobrevivencia:
el reconocimiento al derecho
a estas prestaciones depende
de que el causante haya coti-
zado como mínimo 36 meses.

Cónyuge e hijos menores de
17 años; a falta de ambos,
los ascendientes mayores de
60 años o inválidos que
hubiesen estado a cargo del
asegurado en la fecha del
fallecimiento, siempre que el
causante hubiese acreditado
20 cotizaciones en el año
anterior al óbito.

Son b
cho a

a) Las

b) Los
de 
tero
abs
pac
baj

c) Los
inc
trab

d) Las

Las re
hijos c
tesco 
adopc

• El v
per
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te o
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4. Requisitos básicos de acce-
so a la prestación (continua-
ción).

• Para tener derecho a la presta-
ción se debe tener la cualidad
de derechohabiente del
trabajador fallecido. Son dere-
chohabientes: la/el cónyuge;
los hijos menores hasta los 18
años; los hijos incapacitados
de por vida.

• Los trabajadores que no reú-
nen los requisitos para ser
calificados como regulares o
irregulares con derecho y que,
adicionalmente, optaron por el
Régimen de Capitalización, no
generan derecho a Pensión por
Fallecimiento. Sin embargo,
sus derechohabientes tendrán
acceso al monto acumulado en
la cuenta de capitalización indi-
vidual del trabajador fallecido.

• Los beneficiarios de pres-
taciones previsionales por
vejez o invalidez generan
automáticamente una Pensión
por Fallecimiento.

Los padres: ser inválidos y haber
dependido económicamente del
fallecido.

Los hermanos: los mismos requi-
sitos que los hijos.

En los dos últimos casos, solo se
tiene derecho a falta de viuda e
hijos.

tener derecho a la pensión, en los
casos que falten dependientes de
las clases 1 y 2.

Clase 1: Cónyuge; compañera/0,
hijo no emancipado, cualquiera
que sea la naturaleza de su filia-
ción, menor de 21 años o inváli-
do, cualquiera que sea su edad.

Clase 2: Los padres.

Clase 3: Los hermanos no eman-
cipados, de cualquier naturaleza,
menor de 21 años o inválido,
cualquiera que sea su edad.
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el causante, si no
beneficiarios,
tengan cumplida
tiro (60 años para

 y 55 para las

• trabajador en alta o en una
situación asimilada y haber
cotizado durante un período de
500 días durante los 5 años
anteriores a la fecha de la de-
función, únicamente cuando la
defunción haya sido causada
por una enfermedad no profe-
sional; en los demás casos, no
se exige un período previo de
cotización; si en el momento
del fallecimiento, no se está en
alta, haber cotizado un período
de 15 años.

• ser titular de una pensión de
invalidez o de jubilación.

b) Del cónyuge superviviente: 

Viuda o viudo que haya con-
vivido de forma habitual con el
sujeto causante. En el caso de
que haya habido separación,
divorcio o nulidad matrimonial,
el importe de la pensión se pro-
rratea entre los posibles benefi-
ciarios, según el tiempo de
convivencia.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

4. Requisitos básicos de acce-
so a la prestación (continua-
ción).

Tienen derecho a la pensión:

• El cónyuge o compañero del
asegurado fallecido, que haya
convivido en forma continua al
menos el último año, y que de-
penda económicamente del
fallecido. Cuando exista sepa-
ración judicial o de hecho, hay
derecho si el asegurado falleci-
do satisfacía una pensión
alimenticia, en una cuantía
acorde con las necesidades de
subsistencia. El derecho se
pierde por nuevo matrimonio o
unión permanente.

• Los hijos dependientes eco-
nómicamente del fallecido,
menores de 18 años o de 25 si
están estudiando, los hijos
inválidos y, en ausencia del
cónyuge, los hijos mayores de
55 años, solteros y que con-
viviesen con el asegurado y
dependiendo del mismo.

• En ausencia de beneficiarios
por viudedad u orfandad, los
padres que dependiesen
económicamente del fallecido.

Los familiares deben reunir los
siguientes requisitos:

• Viuda ó compañera: depender
económicamente del fallecido y
contar con 1 año de matrimo-
nio.

• Viudo ó compañero: Contar
con 60 o más años ó estar
incapacitado; depender econó-
micamente de la fallecida, y
contar con 1 año de matrimo-
nio.

• Hijos: Menores de 17 años o
mayores incapacitados.

• Padres: Carecer de medios de
subsistencia y depender
económicamente del fallecido.

• Los padres d
existen otros 
siempre que 
la edad del re
los hombres,
mujeres).
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c) De la esposa:
• Certificado del matrimonio del

Registro civil.
• Soltería comprobada del falleci-

do y de la compañera.
• Convivencia en los 5 años

anteriores al fallecimiento.
• Estar inscrita en los registros

de la CSS (3).

d) De los padres y hermanos (4):
• Acreditar dependencia econó-

mica del fallecido.

e) Esposos inválidos e hijos inváli-
dos: La CSS deberá comprobar
el estado invalidante.

f) Esposas inválidas: En atención
a que, en estos casos, la pen-
sión es vitalicia, si al término
de los 5 años del fallecimiento
del causante, la viuda estu-
viese inválida, la CSS deberá
comprobar la invalidez.

El derecho a pensión se pierde:
Por contraer matrimonio la viuda
o concubina, o pasar a vivir en
concubinato; por cumplir 18 años
los hijos o los 14, los hermanos;
por desaparecer la incapacidad
en el caso de hijos incapacitados.

Al completarse 5 años de pensión
de viudedad, y de no haber alcan-
zado la edad de acceso a la
vejez. 
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

4. Requisitos básicos de acce-
so a la prestación (continua-
ción).
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 viudas tendrán dere-
 al beneficio siempre
 sus ingresos mensua-

 no superen la suma de
 15.000 (pesos urugua-
 quince mil) a valores
mayo de 1995.

 personas divorciadas
erán justificar que go-
an de pensión alimenti-

 servida por su excón-
e, no pudiendo la pen-

n o la cuota parte ex-
er el monto de la mis-
.

 hijos adoptivos y los
res adoptantes deberán
bar que convivieron con
ausante, por lo menos,
ante 5 años.

 personas viudas y di-
ciadas que tengan 40 o
s años de edad a la fe-
 del fallecimiento del
sante, o que cumplan
 edad mientras reciben
ensión, la recibirán du-
te toda su vida.

en entre 30 y 39 años
án la pensión por el tér-
de 5 años, y por 2 años
o sean menores de 30
de edad a dicha fecha.

Si el asegurado no deja los
familiares o asimilados indi-
cados, tienen derecho a per-
cibir, por partes iguales y en
orden excluyente, una indem-
nización única: los hermanos
menores de 14 años; la
madre o el padre; y siempre
que tales beneficiarios hayan
vivido con el --fallecido y a
sus expensas.

Tienen derecho, por partes
iguales, a la pensión de
sobrevivientes, los hijos y el
cónyuge o concubina del cau-
sante que, a la fecha del
fallecimiento, cumplan las
siguientes condiciones:

• Los hijos deben tener
menos de 14 años o de 18
años, si están realizando
estudios, o de cualquier
edad, si están incapacita-
dos.

• La viuda de cualquier
edad, con hijos a cargo
menores de 14 años o de
18, si están estudiando.

• La viuda o concubina, que
sean mayores de 45 años.

• El esposo de 60 años o
inválido de cualquier edad,
siempre que dependiera
del fallecido.

A la viuda o concubina menor
de 45 años no le corresponde
pensión.
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4. Requisitos básicos de
acceso a la prestación
(continuación).

• Los padres deberán acre-
ditar dependencia econó-
mica del causante.

• Las viudas, viudos o con-
cubinas tendrán derecho a
la pensión, siempre que
sean mayores de 40 años.
En caso contrario, se reci-
be una indemnización.

• Las concubinas deben ha-
ber vivido en relación de
pública notoriedad, como
mínimo, 2 años, si tuviesen
hijos comunes, o 5, si no
los tuviesen. En todo caso,
estar inscritas en los regis-
tros del IPS antes del falle-
cimiento del asegurado.

El derecho a la pensión se
pierde:

• Por contraer matrimonio el
viudo, viuda o concubina, o
pasar a vivir en concubi-
nato.

• Por cumplir 18 años los
hijos menores.

• Por desaparecer la incapa-
cidad en el caso de hijos
incapacitados.

Respecto de las personas a
las que se les puede recono-
cer el derecho a las presta-
ciones:

• Cónyuge, excónyuge y
persona que vivía con el
beneficiario en unión de
hecho:

• duración de matrimonio
por lo menos 1 año, no
habiendo hijos o nasci-
turus, salvo en los casos
en que la muerte sea
como consecuencia de
un accidente o de una
enfermedad contraída o
manifestada después de
la celebración del matri-
monio.

• en caso de separación o
divorcio, el cónyuge o el
excónyuge debe tener
derecho, en el momento
del fallecimiento, a pen-
sión alimenticia, o tener
legalmente derecho a
esta pensión, aunque no
la reciba debido a la si-
tuación económica del
fallecido.

• Descendientes, incluidos
los nasciturus o adoptados:

• que sean menores de 18
años de edad;

• Las
cho
que
les
$U
yos
de 

• Las
deb
zab
cia
yug
sió
ced
ma
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4. Requisitos básicos de acce-
so a la prestación (continua-
ción).
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• De los hijos: Tener menos de
18 años; si el hijo no trabaja (o
haciéndolo, los ingresos obteni-
dos no superan el 75% de la
cuantía anual del salario míni-
mo interprofesional), ser menor
de 21 años ó de 23 años (en
este último caso, cuando no
sobrevive ninguno de los
padres.

• De determinados familiares:

• Hermanos o nietos, con los
mismos requisitos de edad
señalados para los hijos.

• Padres o abuelos mayores
de 60 años o madres o
abuelas.

• Hermanos/as o hijos/as del
pensionista, que haya cuida-
do al mismos durante, al
menos 2 años.

En todos los casos, se precisa
convivencia de los familiares con
el fallecido y dependencia econó-
mica de aquél; además, los ingre-
sos anuales de que puedan
disponer los familiares no podrán
superar la cuantía anual del sala-
rio mínimo.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

4. Requisitos básicos de acce-
so a la prestación (continua-
ción).

En ausencia de padres, las perso-
nas que hubiesen prodigado los
cuidados propios de padre al ase-
gurado fallecido y con igual condi-
ción de dependencia económica,
o los hermanos dependientes,
con los mismos requisitos señala-
dos para los hijos.
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CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

4. Requisitos básicos de acce-
so a la prestación (continua-
ción).
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ciones: que el bene-
 estuviese total y ab-
mente incapacitado
odo trabajo o que inte-
l núcleo familiar me-

 de 21 años -abonándo-
pensión hasta su mayo-
 edad- o hijos solteros
yores de 21 años abso-
ente incapacitados para
rabajo.

echo a pensión se pier-

 contraer matrimonio el
do y personas divorcia-
.

 cumplir 21 años de
d los hijos solteros.

or situaciones de des-
edación o indignidad
vistas en el Código
il.

 mejorar la fortuna de
 beneficiarios. La pen-
n del cónyuge o concu-
a es vitalicia, pero se
ingue en caso de nuevo
trimonio o establecer
a concubinal, sin perjui-
 de la prestación por
cias que pudiera

responder. 

La pensión de los hijos se
abona hasta que se cumplan
los 14 años de edad, o los 18
años, en el caso de que estu-
vieran realizando estudios, o
de ser totalmente incapacita-
dos, mientras subsista ese
estado.
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4. Requisitos básicos de
acceso a la prestación
(continuación).

Auxilio por funeral:

• Que el asegurado obliga-
torio o voluntario contara
con 6 o más cotizaciones
mensuales en los 12 me-
ses anteriores al falleci-
miento.

• Que el fallecido fuese un
pensionista por vejez o de
invalidez.

• Comprobación de haber
sufragado los gastos de
mortuorio.

• con edades superiores a
18 años, que no ejerzan
actividad que determine
su encuadramiento en
cualquiera de los regíme-
nes de protección social
obligatoria, bajo la condi-
ción de:

• entre 18 y 25 años que
se encuentren matricu-
lados o frecuenten cual-
quier curso de nivel se-
cundario, complementa-
rio o medio superior;

• hasta 27 años que se en-
cuentren matriculados en
algún curso de maestría
o postgraduados, o para
preparar la tesis de licen-
ciatura o doctorado o
"estagío" final de un
curso indispensable para
obtener un diploma;

• sin límite de edad, los
minusválidos que tengan
derecho a la asignación
de familia.

• Descendientes más allá de
primer grado, bajo la condi-
ción de que tengan dere-
cho a la asignación de fa-
milia por el beneficiario
fallecido.
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ILE COLOMBIA

do inválido total
 a una pensión
 un 60% de la
ausante, que será
ra el viudo invá-

La cuantía mensual de la pensión
de supervivientes, por causa del
fallecimiento del pensionista, será
igual al 100% de la pensión que
aquél disfrutaba. 
La cuantía mensual de la pensión
total de supervivientes, por muer-
te del afiliado, es igual al 45% del
Ingreso base de liquidación, más
el 2% de dicho ingreso, por cada
50 semanas adicionales de coti-
zación a  l as primeras 500
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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4. Requisitos básicos de acce-
so a la prestación (continua-
ción).

5. Nivel cuantitativo de la
prestación:
• Pensión de viudedad. • La cuantía de la Pensión por

Fallecimiento de Afiliados en
actividad que corresponde a la
viuda/o ó al conviviente, cu-
ando no existan hijos con dere-
cho a pensión, es el equiva-
lente al 70% de la prestación
de referencia del causante.

• 80% de la pensión del titular
fallecido, si se trata de cónyuge
o conviviente sin hijos con
derecho a pensión o con hijo.

• 50% de la pensión del falle-
cido, si se trata de cónyuge o
conviviente, con dos o más
hijos.

Ambas prestaciones representan
el 100% de la base reguladora.

Nuevo Sistema:

• La viuda o viu
tiene derecho
equivalente a
pensión del c
de un 43% pa
lido parcial.
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:

a ó viudo o convi-

:

 la cónyuge, o
uando no existie-
 derecho a pen-

45% del importe de la base regu-
ladora del asegurado fallecido. 
Base reguladora: la cuantía global
de las cotizaciones durante un
período ininterrumpido de 24 me-
ses (dentro de los siete años últi-
mos) se divide por 28.

14 pagas al año.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

4. Requisitos básicos de acce-
so a la prestación (continua-
ción).

5. Nivel cuantitativo de la
prestación:
• Pensión de viudedad. La cuantía de la pensión para los

supervivientes es una proporción
de la pensión de vejez que recibía
o tenía derecho a recibir el
pensionista al fallecer, o una pro-
porción de la pensión de invalidez
que recibía o tuviese derecho a
recibir el trabajador fallecido.

• Consiste en un porcentaje de
la pensión básica del causante,
en función de su cuantía.

(1)

Sistema Público

50% a la viud
viente.

Sistema Privado

60% para el o
conviviente, c
sen hijos con
sión.
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 inválido tiene
ensión equi-
e la pensión que

sante.

nores de 45 años
pensión por 2
 tengan hijos
rgo.

(5)

Equivalente al 50% de la pensión
de vejez e invalidez que percibía
el fallecido o de la que le hubiese
correspondido a un activo, a la
fecha del fallecimiento, excluidas
las asignaciones familiares.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

4. Requisitos básicos de acce-
so a la prestación (continua-
ción).

5. Nivel cuantitativo de la
prestación:
• Pensión de viudedad. Para la viuda o para quien fue

compañera del fallecido: 50%
(también puede percibirla el espo-
so o el compañero, siempre que
estén inválidos).

La viuda o viudo
derecho a una p
valente al 50% d
percibiría el cau

A las viudas me
se les otorga la 
años, salvo que
menores a su ca

90% de la pensión que hubiese
correspondido al asegurado en
caso de invalidez o de la que
venía disfrutando el pensionista,
por este supuesto.
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o básico de pensión:

á equivalente a la jubi-
ión que le hubiere co-
pondido al causante a

echa de su fallecimien-
con un mínimo equiva-
te a la asignación de la
ilación por incapacidad
l.

La pensión de viudedad es
equivalente al 40% de la pen-
sión que le hubiese co-
rrespondido a un pensionista
de vejez o invalidez. A la
viuda o concubina menor de
45 años, sin derecho a pen-
sión, se le otorga una suma
igual a 2 anualidades de la
pensión que le hubiera co-
rrespondido.
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CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

4. Requisitos básicos de
acceso a la prestación
(continuación).

5. Nivel cuantitativo de la
prestación:
• Pensión de viudedad. Sueldo básico de la pensión:

• Es equivalente al 60% del
SBP (Salario Básico de
Pensión).

Asignación de pensión:
a) La viuda, viudo o concubi-

na, en concurrencia con
los hijos solteros hasta la
mayoría de edad y los
incapacitados. En este 

• Los ascendientes:

• en caso de no existir
cónyuge, excónyuge o
descendientes;

• que estén a cargo del
causante.

• Subsidio por fallecimiento:
no se exige ningún período
mínimo de cotización pre-
vio.

• Véase en este cuadro: epí-
grafe 4, "Requisitos bási-
cos" de acceso a las pen-
siones de sobrevivencia en
relación con el cónyuge,
excónyuge, descendientes
y ascendientes.

• Estar a cargo del causante,
en relación con los familiar-
es, afines o equiparados
en línea directa y hasta el
3er grado en línea colate-
ral.

(4)

Pensión de sobrevivencia:
60% de la pensión de invali-
dez o de vejez que el causan-
te recibía o que hubiera resul-
tado en el momento de su fa-
llecimiento; cuando exista
más de una persona con de-
recho, el porcentaje es el
70%.

No existen pensiones. Se
entrega a los beneficiarios un
capital de defunción equiva-
lente al 60% del último salario
anual promedio del causante.

Sueld

a) Ser
lac
rres
la f
to, 
len
jub
tota



ILE COLOMBIA

ónyuge inválido
ara el inválido par-
 comunes que
ho a pensión, por-
e eleva al 60% y
ivamente, cuando
n en su derecho.

adre de hijos
onocidos por el

adre de hijos
onocidos por el
 hijos comunes

erecho a pensión,
e se eleva al 36%

a referida para el

 padres si no hay
habientes y siem-
 causantes de
miliar a la época
nto del afiliado.

: Cada régimen
pias (En el caso
articulares, la
edad equivale al
base o base regu-
sión).

semanas de cotización, sin que
pueda exceder del 75% del In-
greso base de liquidación.

En forma de renta vitalicia, tienen
derecho a la pensión de viudedad
el cónyuge y la/el compañera/o
permanente supérstite, en concu-
rrencia con los hijos menores.

A la viuda o compañera/o perma-
nente, corresponde el 50% de la
pensión, si existen hijos; en otro
caso, el 100%.

A efectos de determinación de la
cuantía de la pensión de supervi-
vencia, se entiende como
"Ingreso Base de Liquidación" el
promedio de los salarios o rentas
sobre los cuales ha cotizado el
afiliado durante los 10 años ante-
riores al reconocimiento de la
pensión.

Si el período de cotización fuese
inferior, se toma en consideración
todo el tiempo cotizado.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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5. Nivel cuantitativo de la
prestación:

• Pensión de viudedad. (con-
tinuación)

Dicha prestación de referencia
se calcula con el 70% del pro-
medio de las remuneraciones -
en caso de trabajadores por
cuenta ajena- o ingresos pre-
suntos -en caso de trabajado-
res por cuenta propia- percibi-
dos durante los 60 meses an-
teriores al fallecimiento en los
que hubo obligación de cotizar.

• La cuantía de la Pensión por
Fallecimiento de Afiliados en
Actividad que corresponde a la
viuda/o ó al conviviente, cuan-
do existan hijos con derecho a
pensión, es el equivalente al
50% de la prestación de refe-
rencia. El porcentaje señalado
podrá disminuir en la medida
en que el número de hijos con
derecho a pensión sea 3 o más
de 3. 

• La cuantía de la Pensión por
Fallecimiento de beneficiarios
de prestaciones por vejez o
invalidez que corresponde a la
viuda/o ó a la/el conviviente,
cuando no existan hijos con
derecho a pensión, es equi-
valente al 70% de la prestación
que hubiera estado percibiendo
el causante.

• 50% para el c
total y 36% p
cial, con hijos
tengan derec
centaje que s
43%, respect
los hijos cesa

• 36% para la m
naturales rec
causante.

• 30% para la m
naturales rec
causante, con
que tengan d
porcentaje qu
según la regl
caso anterior.

• 50% para los
otros derecho
pre que sean
asignación fa
del fallecimie

Antiguo Sistema
tiene reglas pro
de Empleados p
pensión de viud
50% del sueldo 
ladora de la pen
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 cónyuge, o con-
os que tengan
ión, Este
leva al 60%, cuan-
dejan de tener
ión.

Pensión mínima:
1. Viudo o viuda mayor de 65
años:

59.990 pts/mes -375 US$
(1US$=160 pts).

2. Viudo o viuda entre 60 y 64
años:

52.735 pts/mes -329,6 US$-.
3. Viudo o viuda menor de 60
años y cargas familiares:52.735
pts/mes -329,6 US$-. 
4. Viudo o viuda menor de 60
años y sin cargas familiares:
42.080 pts/mes -263 US$-.

Si el asegurado fallecido era titu-
lar de una pensión de jubilación o
de invalidez, el importe de la base
reguladora a tener en cuenta es
el que haya servido para el cálcu-
lo de la pensión del fallecido. La
pensión así resultante se incre-
mentará con las actualizaciones
que se hayan producido para las
prestaciones de supervivencia
desde la fecha del hecho causan-
te de la pensión de invalidez o
jubilación del cónyuge fallecido.

El derecho a la pensión se ex-
tingue al contraer nuevas nupcias.
Si se vuelve a casar antes de los
60 años, la viuda/o recibe un
subsidio único correspondiente a
24 mensualidades de la pensión
que venía percibiendo.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

5. Nivel cuantitativo de la
prestación:

• Pensión de viudedad. (con-
tinuación)

En el caso de pensiones de viu-
dedad, el importe sobre la base
señalada es:

• 70%, si la viuda (o) es mayor
de 60 años o se encuentra
inválida.

• 60%, si la viuda (o) tiene una
edad entre 50 y 60 años.

• 50'%, si la viuda (o) es menor
de 50 años.

50% para el ó la
viviente, con hij
derecho a pens
porcentaje se e
do dichos hijos 
derecho a pens
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CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

5. Nivel cuantitativo de la
prestación:

• Pensión de viudedad. (con-
tinuación)
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l causante estuviere ya
ilado o percibiendo el
sidio transitorio por in-
acidad parcial, el suel-
básico de pensión será
ltima asignación de
ividad o subsidio.

ación de pensión:

das y divorciadas si
ste núcleo familiar o
currencia con hijos no
grantes del mismo o
res del causante, el
 del básico de pensión.

da o viudo exclusiva-
nte o hijos del causante,
5% del básico de pen-

n.

s en concurrencia con
 padres del causante, el

 del básico de pensión.

orciadas o divorciados
lusivamente o padres
 causante, el 50% del
ico de pensión.

da o viudo en concu-
cia con divorciada o

orciado, sin núcleo fami-
, el 66% del básico de
sión. Si sólo una de las
 categorías tuviera nú-

o familiar, el 9% de dife-
cia se asignará a esa
te.
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CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

5. Nivel cuantitativo de la
prestación:

• Pensión de viudedad.
(continuación)

supuesto, la mitad de la
pensión corresponde al
cónyuge supérstite o con-
cubina y la otra mitad a los
hijos, por partes iguales.

b) Viuda, viudo o concubina
menores de 40 años, una
indemnización equivalente
a 3 anualidades de la pen-
sión que hubiere corres-
pondido.

c) Los huérfanos hasta la ma-
yoría de edad (18 años) y
los incapacitados por par-
tes iguales, la totalidad de
la pensión.

d) Los padres, si les corres-
ponde, la totalidad de la
pensión.

e) La viuda, viudo o concu-
bina que contrae matrimo-
nio o pasa a vivir en con-
cubinato, recibirán, en
tales casos, una suma por
una única vez, equivalente
a 2 anualidades de pen-
sión.

Distribución en caso de con-
currencia:

• En los casos a) y c) acre-
cerán proporcionalmente a
medida que los beneficia-
rios concurrentes dejen de
tener derecho a ellas.

Subsidio por fallecimiento: 6
veces la remuneración de
referencia que corresponda a
1/24 de la suma de las remu-
neraciones de los 2 años civi-
les mejores dentro de los 5
últimos años con abono de
cotizaciones, o del total de las
remuneraciones registradas,
en caso de que el período de
cotización fuese inferior a 2
años.

Esta prestación se reconoce
a titulares en los términos si-
guientes:

• 50% al cónyuge ó excón-
yuge y 50% a los descen-
dientes, cuando existan si-
multáneamente éstos y
aquéllos.

• 100% al cónyuge, al ex-
cónyuge o a los descen-
dientes, según los casos,
cuando no se cumpla la
condición anterior;

• 100% a los descendientes
u otros familiares, afines o
equiparados, en línea dir-
ecta o hasta el 3er. grado
en línea colateral, incluidos
los adoptados y adoptan-
tes restrictivamente.

b) Si e
jub
sub
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do 
la ú
pas
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CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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• Pensión de viudedad (conti-
nuación).

• La cuantía de la Pensión por
Fallecimiento de beneficiarios
de prestaciones por vejez o
invalidez que corresponde a la
viuda/o ó a la/el conviviente,
cuando haya hijos con derecho
a pensión, es equivalente al
50% de la prestación que hu-
biera estado percibiendo el
causante. 

El porcentaje señalado podrá
disminuir en la medida en que
el número de hijos con derecho
a pensión sea de 3 o más de 3. 

• En el caso de que existan cón-
yuge y conviviente con derecho
a pensión, los porcentajes
mencionados en los párrafos
anteriores se reparten en par-
tes iguales entre cónyuge y
conviviente.
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CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

• Pensión de viudedad (conti-
nuación).



RAGUA PANAMÁ
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

• Pensión de viudedad (conti-
nuación).
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ución en caso de con-
cia:

da o viudo, divorciada o
orciado con núcleo fami-
 en concurrencia con
s beneficiarios, el 70%

la asignación de la pen-
n.

ando concurran con gru-
familiar, la distribución
hará por partes iguales
re ambas categorías. Si
 sola de ellas integra
leo familiar, su cuota
á superior en un 14% y
emanente se distribuirá
partes iguales entre los
tantes copartícipes.

da o viudo, divorciada o
orciado sin núcleo fami-
, en concurrencia con
s beneficiarios, el 60%

la asignación de pen-
n.

distribución se hará por
tes iguales entre ambas
egorías y el remanente
re los restantes copartí-
es.
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CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

• Pensión de viudedad
(continuación).
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s, Nuevo y
rfanos tienen de-
sión de un 15%
l causante, hasta
dad, que se
los 24 años si es
 cumplen las
scritas.

Tienen derecho a pensión de
orfandad los hijos del fallecido
menores de 18 años; los mayores
de 18 años y hasta los 25 años,
incapacitados para trabajar en
razón de sus estudios y si depen-
dían económicamente del cau-
sante en el momento de su muer-
te, y los inválidos si dependían
económicamente del causante,
mientras subsistan las condicio-
nes de invalidez.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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• Pensión de viudedad (conti-
nuación).

• Pensión de orfandad (de
padre o madre).

• La cuantía de la Pensión por
Fallecimiento de Afiliados en
Actividad, que corresponde a
cada hijo menor de 18 años, es
el equivalente al 20% de la
prestación de referencia del
causante.

• La cuantía de la Pensión por
Fallecimiento de beneficiarios
de prestaciones por vejez e
invalidez que corresponde

Los hijos perciben, cada uno, una
renta equivalente al 20% del cau-
sante, hasta un máximo del 50%.

Ambos Sistema
Antiguo, los hué
recho a una pen
de la pensión de
los 18 años de e
mantiene hasta 
estudiante, si se
condiciones pre
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:

 hijo de la pen-
ante, hasta un
00%.

:

 uno de los hijos,
 límite.

• Si hay un cónyuge supervi-
viente con derecho a una pen-
sión de viudedad: 1 hijo: 20%;
2 hijos: 40%; 3 hijos y más:
55% del importe de la base
reguladora.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

• Pensión de viudedad (conti-
nuación).

• Pensión de orfandad (de
padre o madre).

30% para cada pensión de orfan-
dad, siempre que la suma total de
las pensiones de viudedad y
orfandad no exceda del 100% de
la base de cálculo de las res-
pectivas pensiones; en caso con-
trario, se reducen proporcional-
mente.

Determinada en función de un
porcentaje de la pensión del cau-
sante, en función de su cuantía.

Sistema Público

• 25% por cada
sión del caus
máximo del 1

Sistema Privado

• 25% por cada
con el mismo
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es de 21 años
ren estudiando
alente al 25% de
percibiría el cau-
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

• Pensión de viudedad (conti-
nuación).

• Pensión de orfandad (de
padre o madre).

Por cada hijo: el 25%. Si la orfan-
dad es absoluta (inexistencia del
padre y la madre) 50%.

Los hijos menor
que se encuent
reciben el equiv
la pensión que 
sante.

20% de la pensión de invalidez
que hubiese correspondido al
asegurado en el momento del
fallecimiento o de la que estuvie-
se percibiendo en dicho momen-
to.
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los demás casos la dis-
ución será por partes
ales, salvo el caso de
currencia de divorcia-
 o divorciados, en don-
por no poder exceder
cuota parte el monto de
ensión alimenticia, el
anente se distribuirá en
roporción que corres-
da a los restantes
eficiarios.

ecimiento o la pérdida
recho de un beneficiario

inará la "reliquidación"
distribución respectiva.

Un 20% de la pensión de
vejez e invalidez por cada
descendiente, hasta un má-
ximo del 100%, computando
la de viudedad. Si existen
más de 3 hijos, la pensión se
reparte por partes iguales
para los descendientes.
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CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

• Pensión de viudedad
(continuación).

• Pensión de orfandad (de
padre o madre).

• Pensión de supervivencia:
20%, 30% ó 40% de la
pensión de invalidez o ve-
jez, para los descendien-
tes, cuando existan 1, 2 o
más de 2, respectivame-
nte, si existe cónyuge ó ex-
cónyuge con derecho a
pensión; el doble de estos
porcentajes, si no existe
cónyuge o excónyuge con
derecho.

(1)

c) En 
trib
igu
con
das
de 
su 
la p
rem
la p
pon
ben

El fall
de de
determ
o la re
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 especiales para
érfanos, en algu-

del Antiguo
es el caso de las

tema de Pen-
so de los hijos in-
, llegados a los

d, el beneficio se

A los hijos corresponde el 50% de
la pensión.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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• Pensión de orfandad (de
padre o madre) (continua-
ción)

• Pensión de orfandad absolu-
ta.

a cada hijo menor de 18 años,
es el equivalente al 20% de la
prestación que hubiera estado
percibiendo el causante.

• Si no hay viudo/a conviviente
con derecho a pensión, ese
porcentaje se incrementa hasta
alcanzar como suma el 70% de
la prestación de referencia.

Hay situaciones
algunos hijos hu
nos regímenes 
Sistema, como 
hijas solteras.

En el Nuevo Sis
siones, en el ca
válidos parciales
24 años de eda
reduce al 11%.

(1)
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: 40% por cada
e del 100%.

: 25% para cada
.

La suma de las pensiones de viu-
dedad y de orfandad no puede
exceder del importe de referencia
que haya servido para el cálculo
de las pensiones, con la excep-
ción de ciertos mínimos estableci-
dos.

Pensión mínima de orfandad:
17.355 ptas al mes ( = 108,5
US$).

14 pagas de pensión al año.

• 1 huérfano: 65% del importe de
la base reguladora.

• 2 huérfanos: 85 %.

• 3 huérfanos o más: 100%. 

Pensión mínima de orfandad:
17.355 s/mes (= 108,5 US$, más
el cociente de 42.080 ptas (263
US$) por el número de huérfanos
derechohabientes.

14 pagas de pensión al año.

La pensión es compatible con las
prestaciones familiares.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

• Pensión de orfandad (de
padre o madre) (continua-
ción)

• Pensión de orfandad absolu-
ta.

60% de la pensión más alta, que
hubiese correspondido al padre o
a la madre.

Sistema Público
hijo, con el límit

Sistema Privado
uno de los hijos
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uedar huérfanos
re, la pensión de
lica (50%).
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

• Pensión de orfandad (de
padre o madre) (continua-
ción)

• Pensión de orfandad absolu-
ta.

En el caso de q
de padre y mad
orfandad se dup

30% de la pensión de invalidez
que hubiese correspondido al
fallecido o de la que viniese per-
cibiendo por dicho concepto. 
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Si ambos padres fallecen, y
ambos son asegurados, las
pensiones son concurrentes.
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CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

• Pensión de orfandad (de
padre o madre) (conti-
nuación)

• Pensión de orfandad
absoluta.

• Subsidio por fallecimiento:
Véase en este Cuadro:
"Nivel cuantitativo de la
prestación".

La misma cuantía que los
indicados para "la pensión de
orfandad (de padre o ma-
dre)".
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mas, cuando no
s beneficiarios
en acceder los

n carga de familia

En caso de no existir cónyuge,
compañera/o e hijos con derecho,
serán beneficiarios los padres del
causante, si dependían econó-
micamente de él.

También pueden ser beneficiarios,
a falta de las personas señaladas,
los hermanos inválidos del cau-
sante, que dependieran económi-
camente de él.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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• Prestaciones a otros familia-
res del fallecido.

Cuando no hay derechohabie-
ntes, y el trabajador fallecido optó
por el Régimen de Capitalización,
el saldo de su cuenta corres-
ponde a los herederos declarados
judicialmente.

• Los padres perciben, cada uno,
una pensión equivalente al
25% de la pensión del cau-
sante.

• Los hermanos perciben, cada
uno, el 10% de la pensión del
causante.

En ambos Siste
hay alguno de lo
señalados, pued
padres que sea
del afiliado. 
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:

 si no existieran
iarios: 40% para
nitor; padre y

para cada uno de

:

adre y 20% para
0%, si sólo exis-
llos.

• Pensión (bajo ciertas condicio-
nes): 20% del importe de la
base reguladora de la pensión
de vejez para nietos, herma-
nos, hermanas, padres y abu-
elos, hijos o hermanas y her-
manos de titulares de pensión
de jubilación o de invalidez.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

• Prestaciones a otros familia-
res del fallecido.

20% por ascendiente. Esta podrá
otorgarse también cuando la
suma total de las pensiones
proporcionales por viudedad y or-
fandad de los supervivientes de
un mismo fallecido no alcance el
100% de la base de cálculo de
las respectivas prestaciones.

Sistema Público

• Progenitores;
otros benefic
un solo proge
madre, 30% 
ellos.

Sistema Privado

• 20% para el p
la madre; o 3
tiera uno de e
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 y huérfanos, ten-
una pensión (en
te a la de orfan-

 u otros
ayores de 60
endan
e del causante.

En caso de madre (que genera
derecho a falta de viuda o de
huérfanos), 30% de la pensión del
causante de forma vitalicia.

Pensión en caso de padre: 30%
de la pensión del causante.

Pensión en favor de hermanos:
20% de la pensión del causante.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

• Prestaciones a otros familia-
res del fallecido.

Para la madre y el padre del falle-
cido: 25% a cada uno.

A falta de viuda
drán derecho a 
importe semejan
dad) los padres
dependientes, m
años, y que dep
económicament

20% de la pensión de invalidez
que hubiese correspondido al
asegurado fallecido o de la que
viniese percibiendo, en favor de
los ascendientes del mismo, que
conviviesen con él.
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miliares distintos de la
o concubina recibirán,
sencia de éstos, una
nización equivalente al
e la suma de los sala-

e cotización que tenga
itados.

• Pensión de supervivencia:
30%, 50% u 80% de la
pensión de invalidez o de
vejez para los ascendien-
tes, según concurran 1,2,3
ó más.

• Subsidio de fallecimiento:
véase este cuadro: "Nivel
cuantitativo de la presta-
ción".
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CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

• Prestaciones a otros
familiares del fallecido.

• Pensión de supervivencia:
30%, 50% u 80% de la
pensión de invalidez o de
vejez para los ascendien-
tes, según concurran 1,2,3
ó más.

• Subsidio de fallecimiento:
véase este cuadro: "Nivel
cuantitativo de la presta-
ción".

A falta de viuda y huérfanos,
tendrán derecho a una pen-
sión (en importe semejante a
la de orfandad) los padres u
otros dependientes, mayores
de 60 años, y que dependan
económicamente del causan-
te.

Los fa
viuda 
en au
indem
10% d
rios d
acred
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tema de pen-
lización indi-
te ningún benefi-

n de superviven-
e no optó por
l saldo que pueda
nta individual
os los efectos,

icho en el epígra-
 de las prestacio-
ro IV "VEJEZ".

tema de Pen-
na cuota mortuoria
x. US$ 466) que,
recursos de la
l, debe abonarse
e se ha hecho
erales del cau-

Las pensiones se incrementan el
1º de enero de cada año, en fun-
ción del Indice de Precios al
Consumidor.

Auxilio funerario. Se reconoce a
la persona que pruebe haber abo-
nado los gastos de entierro de un
afiliado o pensionado, equivalente
al último salario base de cotiza-
ción o al valor que corresponda a
la última mensualidad de pensión
recibida.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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• Prestaciones a otros familia-
res del fallecido (continua-
ción).

6. Actualización.

7. Otras prestaciones.

Se aplican los criterios señalados
en el epígrafe 9 del Cuadro X
"INVALIDEZ".

Véase lo señalado en el Cuadro
VII "ACCIDENTES LABORALES
Y ENFERMEDADES PROFE-
SIONALES".

Se aplican los criterios señalados
en el epígrafe 7 del Cuadro IV
"VEJEZ".

Las señaladas en el epígrafe 11
del Cuadro VII "ACCIDENTES
LABORALES Y ENFERMEDA-
DES PROFESIONALES".

Igual que todas las prestaciones
del Régimen General de Previsión
Social (RPGS).

Pensión por accidente (ver cuadro
VII "ACCIDENTES LABORALES
Y ENFERMEDADES PROFE-
SIONALES") equivalente al 100%
de la base reguladora del trabaja-
dor fallecido.

En el Nuevo Sis
siones de capita
vidual, si no exis
ciario de pensió
cia y el causant
renta vitalicia, e
existir en la cue
constituye, a tod
herencia.

Se remite a lo d
fe "Actualización
nes" en el Cuad

En el Nuevo Sis
siones, existe u
de 15 U.F. (apro
con cargo a los 
cuenta individua
a la persona qu
cargo de los fun
sante.
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oncedidas por el
siones Público se
lmente en el por-

ermine el
cienda.

io. Equivale al
 cotizable al

lud, del ano ante-
nto. (Para 1999,

S$ 543,96).

• Subsidios temporales. 20% del
importe de la base reguladora
de la pensión de vejez. 

12 mensualidades de pensión
abonables a los hijos, hermanos y
hermanas con edades com-
prendidas entre 18 y 45 años.

Las pensiones se actualizan a
principios de cada año según el
Indice de Precios al Consumo
previsto para el año. La actuali-
zación es automática.

Auxilio por defunción: 5.000 pts. -
34,96 US$-.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

• Prestaciones a otros familia-
res del fallecido (continua-
ción).

6. Actualización.

7. Otras prestaciones.

No es automática ni anual. La
actualización depende de la reso-
lución de la Junta Directiva de la
CCSS, en base a estudios actua-
riales y a las modificaciones de
salarios y del coste de vida. En
los últimos años, se han llevado a
cabo de forma semestral.

Asistencia sanitaria del Seguro de
Salud.

Pago anual adicional, equivalente
a 1/12 del total de pensión efecti-
vamente pagada durante el año a
que se contrae.

Las pensiones c
Sistema de Pen
revalorizan anua
centaje que det
Ministerio de Ha

Auxilio de sepel
doble del salario
Régimen de Sa
rior al fallecimie
4.743 colones; U
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ismos criterios
nsiones de vejez o
 el epígrafe 7 del

EZ".

rte del asegurado
ista, el Instituto
io funerario ade-
 hubiese prestado
ario, se otorga un
ente al 50% del
 mensual, que
a las 4 últimas
das o subsidiadas,
imas 26 sema-
 ningún caso, el
idio pueda ser
dio mensual de la
e esté incluido el
que corresponda
es en general.

Se aplican los mismos criterios
señalados en la pensión de vejez.
Cuadro IV "VEJEZ". Epígrafe 7.

Auxilio por funeral: Cuantía fija
equivalente a B/300,00.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

• Prestaciones a otros familia-
res del fallecido (continua-
ción).

6. Actualización.

7. Otras prestaciones.

Véase lo indicado en el Cuadro IV
"VEJEZ".

Ayuda para gastos de entierro del
asegurado, equivalente a Q
412,50.

Se aplican los m
que para las pe
invalidez. Véase
Cuadro IV "VEJ

En caso de mue
activo o pension
otorga un servic
cuado. Si no se
el servicio funer
subsidio equival
salario promedio
correspondiese 
semanas cotiza
dentro de las últ
nas, sin que, en
importe del subs
inferior al prome
categoría en qu
salario mínimo, 
a los trabajador

Las pensiones se actualizan con-
forme al Indice Nacional de
Precios al Consumidor.

Asignaciones familiares:
• 15% de la pensión, en favor

de la esposa o la concubina.
• 10% para los hijos menores

de 16 años.
• 10% para los padres del pen-

sionista.
• 10% en caso de existir un

solo ascendiente.
Ayudas asistenciales: Se otorgan
al viudo o viuda, cuto estado físi-
co requiera la asistencia de otra
persona, de forma permanente y
continua.
La ayuda consiste en un incre-
mento del 20% de la pensión.
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crementos de las pasi-
s (jubilaciones y pen-
), deberán producirse

da oportunidad en que
rementen los salarios
 trabajadores públicos
 4 meses), en base al
 Medio de Salarios.

dio por expensas fune-
: $ 2.300 (pesos uru-
s dos mil trescientos) a
s de mayo de 1995.

Se siguen los mismos crite-
rios indicados para las pen-
siones de vejez e invalidez.

El fallecimiento del asegurado
o pensionista da derecho a
una asignación funeraria de
5.000 Bs, que se paga a la
persona que demuestre haber
efectuado los gastos del
entierro.
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CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

• Prestaciones a otros
familiares del fallecido
(continuación).

6. Actualización.

7. Otras prestaciones.

Las pensiones se actualizan
en enero de cada año, en
función de la variación del
Indice de Precios al Consu-
mo.

• Si el asegurado acredita
menos de 750 semanas de
cotizaciones, los herederos
o sus beneficiarios reciben
un subsidio en metálico,
por una sola vez, equiva-
lente a 1 mes de salario
por cada año de antigüe-
dad, tomando como base
el salario mínimo nacional.

La cuantía de las prestacio-
nes se actualiza periódica-
mente, normalmente una vez
por año.

(5)

• Subsidio por asistencia de
tercera persona: se reco-
noce a los pensionistas cu-
ando éstos tengan la nece-
sidad de asistencia perma-
nente de tercera persona,
por encontrarse en situa-
ción de dependencia. 

No procede.

Gastos de sepelio, en función
del salario promedio de las 8
últimas cotizaciones semana-
les en el semestre anterior al
fallecimiento.

Los in
vidade
siones
en ca
se inc
de los
(cada
Índice

Subsi
rarias
guayo
valore
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regímenes de
ntiguo Sistema y
pensiones asisten-
a cuota mortuoria,
quivalente a 3
s (aproxim. US$

fe "Imposiciones
uadro IV "VE-

Las prestaciones están exentas
del pago de impuestos.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO ARGENTINA BOLIVIA BRASIL CH
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7. Otras prestaciones
(continuación).

8. Imposiciones fiscales. Las prestaciones por fallecimiento
que otorga el SIJP están sujetas
a tributación por impuestos a las
Ganancias.

Las pensiones están exentas de
imposición fiscal.

Las prestaciones no están sujetas
a contribuciones previsionales.

Respecto a los 
pensiones del A
del régimen de 
ciales, existe un
por un importe e
ingresos mínimo
364).

Véase el epígra
fiscales" en el C
JEZ".
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s económicas
e imposición fis-

Prestaciones económicas impo-
nibles en su totalidad.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO COSTA RICA CUBA ECUADOR EL SA

7. Otras prestaciones
(continuación).

8. Imposiciones fiscales. Las prestaciones están sujetas al
Impuesto sobre la Renta, siempre
que excedan del mínimo estable-
cido a estos efectos.

Las pensiones están exentas de
toda clase de impuestos.

Las prestacione
están exentas d
cal.
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ser superior al
áximo señalado
ara las prestacio-
.

nistas, se toma el
 que sirvió de
culo de la pen-

Las pensiones están exentas de
imposición fiscal.
CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

CONCEPTO GUATEMALA HONDURAS MÉXICO NICA

7. Otras prestaciones
(continuación).

8. Imposiciones fiscales. La pensiones están exentas de
toda clase de impuestos.

Tampoco podrá 
50% del límite m
por el Instituto p
nes económicas

Para los pensio
salario mensual
base para el cál
sión.

Las pensiones están sujetas a
imposición fiscal.
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ensiones de superviven-
 encuentran gravadas
l impuesto a las retribu-
 personales (IRP), de

do a los siguientes tra-

 del salario para los que
ciben hasta 3 SMN.

 para aquellos que per-
en entre 3 y 7 SMN.

 para quienes perciben
s de 7 SMN.

Las pensiones no están suje-
tas a imposiciones fiscales.
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CUADRO XI. MUERTE Y SUPERVIVENCIA (Cont.)

7. Otras prestaciones
(continuación).

8. Imposiciones fiscales.

Si no existen herederos o
beneficiarios, se abonará el
subsidio a quién justifique
haber realizado los gastos
funerarios, hasta una cuantía
equivalente a 75 salarios
mínimos diarios.

Las pensiones están exentas
de imposición fiscal.

• Subsidio de Navidad: la
cuantía es igual a la pen-
sión de supervivencia que
se abona en el mes de
diciembre de cada año.

• 14 mes de pensión: la
cuantía es igual a la pen-
sión de supervivencia que
se abona en el mes de
julio de cada año.

En general, las pensiones de
supervivencia están someti-
das a la imposición fiscal.
Véase epígrafe "Imposiciones
fiscales" en Cuadro IV
"VEJEZ".

Las prestaciones no están
sujetas a imposiciones fisca-
les.

Las p
cia se
con e
ciones
acuer
mos: 

• 1%
per

• 2%
cib

• 6%
má



 del fallecimiento de un trabajador en actividad como de

iii) los hijos solteros menores de 18 años de edad; iv) las
omento del fallecimiento del causante o al momento de

la percepción del correspondiente beneficio, se procede-
ohabientes que continúen con el derecho a percibir aqué-

ra independiente y conforme a las reglas del sistema de

orcentajes que, basados en el número de parientes con-

ntaje anterior de acuerdo con el número de beneficiarios
ios se encuentra la viuda y éste no tiene la condición de

resulte de esta operación.

 concurrentes, se le concede el 25%, de ese total.

 de su prestación queda sujeto a una serie de requisitos:
–– 566 ––

Notas explicativas:   (ARGENTINA)

(*) Idem nota (9) del Cuadro I "ORGANIZACIÓN".

(1) Véase nota (1) del Cuadro IV "VEJEZ" y nota (1) del Cuadro X "INVALIDEZ".

Las prestaciones que otorgan tanto el Régimen de Reparto como el de Capitalización son Pensiones por Fallecimiento. Dichas pensiones pueden derivarse tanto
un beneficiario de prestaciones por vejez o invalidez .

Las Pensiones por Fallecimiento se otorgan a los derechohabientes definidos en la Ley nº 24.241, que son: i) la viuda o viudo; ii) la conviviente o el conviviente; 
hijas viudas menores de 18 años de edad que no estuvieren percibiendo otra prestación previsional. El requisito de edad en ambos casos se elimina cuando al m
cumplir los 18 años se encontraran incapacitados para el trabajo.

La entrada en vigor de la Ley 24.733 ha modificado el artículo 98 de la Ley 24.241, al establecer que si algunos de los derecho habientes perdiera el derecho a 
rá a un nuevo cálculo de los beneficios de los demás derechohabientes con exclusión de éste. Es decir, se incrementa la cuantía del/los beneficio/os de los derech
llos.

Notas explicativas:    (CHILE)

(1) En Chile no se distingue para estos efectos entre orfandad de padre o madre y orfandad absoluta. Cada padre afiliado genera pensiones de orfandad, de mane
pensiones al que se encuentra incorporado.

Notas explicativas:    (CUBA)

(1) La cuantía de la pensión en caso de muerte se determina, aplicando a la pensión que por edad o invalidez correspondió o hubiera correspondido al fallecido, los p
currentes, figuran en la siguiente escala:

ESCALA I ESCALA II
(Pensión hasta 60 pesos) (Pensión básica de más de 60 pesos)

Número de beneficiarios Porcentaje a los beneficiarios Porcentajes a los beneficiarios 

1 80 70
2 90 85

3 o más 100 100

Este porcentaje se aplica a todos los beneficiarios o sea padres, hijos, viuda o compañera, excepto a la viuda trabajadoras, en la cual una vez aplicado el porce
concurrentes, se le considera el 25% de éste, el cual puede simultanear con su salario habitual. Cuando al concederse la pensión definitiva, entre los beneficiar
trabajadora habitual, el derecho al disfrute de su prestación está sujeto a las normas siguientes:

• si la distribución por partes iguales entre los beneficiarios, corresponde a ella una cuantía inferior al 25% del total de la pensión, se le concede la cuantía que 

• si en la distribución le corresponde una cuantía equivalente al 25% del total de la pensión o un porcentaje mayor, dependiendo de la cantidad del beneficiarios

Cuando al efectuarse la distribución de la pensión, por reducción del número de beneficiarios, se encuentre entre éstos la viuda trabajadora, el derecho al disfrute
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5% del importe total de la pensión concedida.

ncia que pueda resultar por aplicación lo dispuesto en el

ieran su cuidado permanente, al no poderse valer por sí

lativa a la invalidez, vejez y supervivencia. Los Acuerdos
ba un Acuerdo Gubernativo, por medio del cual se aprue-

, cuando se incorporan las pensiones a sobrevivientes.

 de los hijos habidos o no en el matrimonio o adoptivos,

te, de recursos propios para su manutención. Si no viven

el cómputo y si la sobrepasara, se reducirá proporcional-
as pensiones de los beneficiarios restantes, sin que pue-
• Si en la distribución inicial le correspondió menos del 25%, su parte se irá incrementando al extinguirse el derecho de otros beneficiarios, hasta alcanzar el 2

• Si en la distribución inicial le correspondió el 25%, se le mantiene esa cuantía, cualquiera que se produzca en relación a los demás beneficiarios. La difere
apartado anterior, no determina crecimiento en favor de los demás beneficiarios-

Si la viuda es menor de 40 años de edad y no tiene la condición de trabajadora habitual, estando apta para el trabajo y sin hijos que atender o padres que requ
mismo, tiene derecho a la pensión hasta el término de 2 años, durante los cuales debe reincorporarse al trabajo.

Las prestaciones por causa de muerte se modifican en los siguientes casos:

• Por aumento o disminución de los parientes con derecho al disfrute de ellas.

• Cuando la viuda pensionista que sea trabajadora cese en el trabajo por causa justificada.

Notas explicativas:   (ECUADOR)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:    (GUATEMALA)

(1) El 12 de marzo de 1969 se aprueba el Acuerdo 481 de la Junta Directiva del IGSS (derogado por el Acuerdo 788), que contiene el Reglamento de protección re
481, 788 y sus modificaciones posteriores conforman el marco general de las prestaciones y de los requisitos para obtenerlas. El Presidente de la República aprue
ba cada uno de los Acuerdos mencionados.

Notas explicativas:   (HONDURAS)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:    (PANAMA)

(1) A pesar de que el régimen IVM se establece en 1941, los auxilios de funerales se otorgan con la Ley 134 de 1943, si bien no es hasta el Decreto-Ley 9, de 1962

(2) Todos los beneficiarios de pensiones de sobrevivientes deben comprobar su parentesco y edad, mediante certificación expedida por el Registro Civil. En el caso
basta que hayan sido reconocidos por el causante, para tener derecho a pensión de orfandad.

(3) Se eximen del requisito de inscripción, las compañeras embarazadas al fallecimiento del causante o con hijos en común con éste.

(4) Se presume que los padres o hermanos vivían a expensas del asegurado o pensionista fallecidos, si habitaban en el mismo domicilio y carecen, en todo o en par
en el mismo domicilio, se requiere comprobar la dependencia con relación al fallecido.

(5) La suma de las pensiones atribuidas a los sobrevivientes de un mismo causante no podrán exceder de la pensión de invalidez o vejez, que sirvió de base para 
mente cada pensión, pero en caso de que el grupo de beneficiarios se redujera posteriormente, la cuantía de la pensión disponible acrecerá proporcionalmente l
dan sobrepasar los porcentajes asignados a cada uno por Ley.
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Notas explicativas:    (PARAGUAY)

(1) En este Cuadro se describe el régimen de pensiones de supervivencia administrado por el Instituto de Previsión Social (IPS), Organismo de la Seguridad Social d

Notas explicativas:  (PERU)

(1) Sin datos al cierre de esta edición.

Notas explicativas:    (PORTUGAL)

(1) La protección social por muerte de los beneficiarios activos o pensionistas, se concreta en el reconocimiento de prestaciones económicas denominadas "pensione
los pensionistas de sobrevivencia se encuentren en una situación de dependencia se les reconoce un "subsidio de asistencia por tercera persona". Las pensione
familiares del beneficiario la pérdida de los ingresos por el trabajo a consecuencia del fallecimiento. El subsidio por fallecimiento es concedido por una sola vez y
vados del fallecimiento.

(2) El Decreto nº 45.266, de 23 de septiembre de 1963, establecía que la protección por muerte se lleva a cabo mediante la concesión de pensiones de sobrevivenci
culo 1º del Decreto-Ley nº 277/70, de 18 de junio, vino a integrar las pensiones de sobrevivencia en el esquema normal de prestaciones de la Caja Nacional de P
do por integrar a todos los beneficiarios de aquellas instituciones, activos y pensionistas de invalidez y de vejez, a los cuales no hubiese sido aún garantizada la 

(3) Cuando se trata de persona que vivía con el beneficiario en situación análoga a un cónyuge, son exigidos los siguientes requisitos:

• el fallecido no había contraído matrimonio ni tenía que encontrarse separado judicialmente de personas y bienes;

• la duración de la unión de hecho se había prolongado, al menos, durante 2 años;

• haberle sido reconocido judicialmente el derecho a alimentos con cargo a la herencia del fallecido o el derecho a prestaciones por muerte en caso de inexiste

Los límites de edad indicados para descendientes son aplicables cuando se asiste a cursos de formación profesional que no determinen su inclusión en un régime
gio" de final de curso y de formación profesional subsidiados, las prestaciones son reconocidas bajo la condición de que la remuneración no sea superior a 2/3 de
bajadores.

(4) La terminología "pensión de viudedad" se utiliza exclusivamente en el ámbito del régimen no contributivo. Igualmente la "pensión de orfandad". En el ámbito del
nología indicada en la nota (1) de este cuadro: "pensiones de supervivencia" y "subsidio por fallecimiento". La legislación en vigor designa a los titulares de derec

• Pensiones de supervivencia:

• La cuantía alcanzada por la aplicación de los porcentajes legalmente fijados es distribuida por parte iguales entre los titulares del derecho.

• La cuantía de las prestaciones no puede ser inferior a la que resulta de la aplicación de los porcentajes para el cálculo a la cuantía mínima de las pensiones

• Las prestaciones tienen efectos a partir del primer día del mes siguiente del fallecimiento, siempre que solicite dentro de los 6 meses inmediatos al fallecimi
citud; en caso contrario, bajo la condición de que se haya solicitado dentro de los 5 años siguientes a la fecha del fallecimiento o de la presunción del mism
a partir del primer día del mes siguiente, cuando se solicite dentro de los 6 meses posteriores a la fecha de la declaración judicial, o a partir del primer día d
transcurrido aquel plazo.

• Duración de la prestación:



escendientes con derecho a pensión y hasta la fecha en

rcepción de la prestación, o si se encuentra incapacitado
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• 5 años al cónyuge o excónyuge, siempre que no tenga 35 años de edad en la fecha del fallecimiento del causante; este período se prorrogará si existieran d
que cese el derecho;

• ilimitada, si el cónyuge o el excónyuge tiene igual o más de 35 años en la fecha del fallecimiento del causante o los llegase a tener durante los 5 años de pe
permanentemente para el trabajo.

• Extinción de la pensión: la pensión se extingue en los siguientes supuestos:

• por contraer nuevas nupcias.

• cuando los descendientes alcanzan la edad límite indicada.

• Subsidio de fallecimiento:

• La remuneración de referencia no puede ser inferior a la remuneración mínima nacional. (Esc. 56.700 = 323,4 US$).

• En caso de falta de titulares del subsidio de fallecimiento, los gastos del funeral del fallecido se reembolsan a quien haya sufragado aquellos gastos.

(5) Requisitos para el acceso al subsidio por asistencia de tercera persona:

• imposibilidad del pensionista de realizar, con autonomía, los actos más elementales de la vida.

• necesitar la ayuda de tercera persona al menos durante 6 horas diarias.

Cuantía mensual del subsidio: Esc. 10.460 (59,6 US$).

Notas explicativas:   (VENEZUELA)

(1) Para un mejor conocimiento de la legislación básica del Seguro Social, véase la Nota (1) del Cuadro III "ASISTENCIA SANITARIA".



INFORMACIÓN INSTITUCIONAL DE LA
O.I.S.S.



1.  Naturaleza y fines

Fundada en 1954, la Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), es un
Organismo Internacional, técnico y especializado, cuyo objetivo fundamental es contribuir al
bienestar social y económico de los países iberoamericanos a través del desarrollo de sus
Sistemas de Seguridad Social.

2.  Miembros y estructura

La OISS como organización agrupa tanto a los Gobiernos como a las Instituciones de
Iberoamérica que gestionan regímenes obligatorios y complementarios de Seguridad Social. Las
instituciones que persiguen fines relacionados con la Seguridad Social podrán ser miembros
asociados del Organismo. En la actualidad, la OISS cuenta con 172 miembros pertenecientes a
los países de la Comunidad Iberoamericana.

La OISS se estructura en:

– Órganos de Dirección Política: Congreso, Comisión Directiva, Comité Permanente, Comités
Regionales, Presidente y Vicepresidente, que aseguran una participación efectiva y
equilibrada del conjunto de miembros y países que integran la Organización en la adopción
de las decisiones fundamentales para el presente y futuro de la OISS.

– Órganos Técnicos: Comisión Económica, Comisiones Técnicas Permanentes y Comisiones
Técnicas Institucionales, a través de los cuales se implica y canaliza la aportación técnica
de los miembros al conjunto de actividades de la OISS.

– Órgano Ejecutivo: A quien corresponde la responsabilidad ejecutiva de la Organización
(Secretaría General).

Uno de los principios esenciales de la OISS es el de actuar descentralizadamente, para
favorecer la participación efectiva de sus miembros. Para ello, las actividades son desarrolladas
bajo la responsabilidad ejecutiva de la Secretaría General, apoyada en los Centros de Acción
Regional o Subregional y en las Delegaciones Nacionales, correspondiendo a los órganos
directivos efectuar el seguimiento y evaluación de los resultados alcanzados.
3.  Funciones y actividades

Para el cumplimiento de sus objetivos, la OISS tiene previsto estatutariamente realizar las
siguientes funciones:

– Promover cuantas asociaciones sirvan al objetivo de lograr progresivamente la
universalización de la Seguridad Social en su ámbito de acción.

– Colaborar en el desarrollo de los Sistemas de Seguridad Social, prestando el asesoramiento
y ayuda técnica necesaria a sus miembros.

– Promover la adopción de normas internacionales de Seguridad Social que faciliten la
coordinación entre los sistemas y favorezcan la internacionalización del derecho de la
Seguridad Social.

– Actuar como órgano permanente de información y coordinación de experiencias.

– Promover el estudio, investigación y perfeccionamiento de los Sistemas de Seguridad
Social.

– Procurar la formación y perfeccionamiento del personal que desempeña funciones en las
Instituciones de Seguridad Social.

– Promover el intercambio de experiencias entre las Instituciones miembros.

– Impulsar la adopción de acuerdos sobre Seguridad Social entre los países miembros.

– Proponer los medios adecuados para que los países de la Organización se presten
asistencia técnico-social recíprocamente, efectúen estudios y ejecuten planes de acción
común que beneficien y mejoren la Seguridad Social de las colectividades nacionales de los
miembros.
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– Facilitar la ejecución de programas de cooperación y desarrollo en el área de la protección
social, que otros países, organizaciones internacionales u otras instituciones pretendan
llevar a cabo en su ámbito de acción.

– Colaborar en el desarrollo de los tratados de integración socioeconómicos de carácter
subregional.

La OISS, a través de la Secretaría General y con el apoyo de los Órganos de participación
descentralizada, formula un plan anual de actividades que, aprobado por los Órganos Directivos,
trata de hacer efectivas las funciones antes referidas. Actividades que, en síntesis, se agrupan en
las áreas prioritarias de acción de la OISS.

– Actividades de impulso a la modernización y desarrollo de los Sistemas de Seguridad Social.
– Actividades de Formación de Recursos Humanos.

– Actividades de Cooperación.

– Actividades de Asesoramiento Técnico.

– Actividades de Estudios, Divulgación y Publicaciones.

A destacar, entre las actividades que actualmente desarrolla la OISS, de acuerdo con las
Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y de Gobierno, dos proyectos que representarán
una aportación significativa a la evolución y desarrollo de los Sistemas de Seguridad Social
beroamericanos:

– El Banco de Información de los Sistemas de Seguridad Social Iberoamericanos.

– El Código Iberoamericano de Seguridad Social.

4.  Direcciones

Secretaría General

Velázquez, 105, 1ª planta

Tels.: (34) 915 611 955 - 915 611 747.  Fax: (34) 915 645 633

28006 MADRID (España)

Correo electrónico: sec.general@oiss.org

Centro de Acción Regional de la OISS en Buenos Aires

Tucumán, 829, 3er piso

Tels.: (54 1) 322 91 05 - 322 73 66 - 322 80 39.  Fax: (54 1) 322 67 16

BUENOS AIRES (Argentina)

Correo electrónico: csuroiss@ssdnet.com.ar

Delegación Regional de la OISS en Bolivia

Edificio “Hilda”, piso 5º Oficinas 2 y 3

Avda. 6 de Agosto, 2455

Casilla Postal 4318

Tels.: (591 2) 43 38 83.  Fax: (591 2) 44 37 35

LA PAZ (Bolivia)

Correo electrónico: oissbol@ceibo.entelnet.bo
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Delegación Regional de la OISS en Bogotá (Colombia)

Carrera, 9, nº 64-09, piso 6º

Tels.: (571) 347 20 43.  Fax: (571) 217 22 32

SANTAFÉ DE BOGOTÁ (Colombia)

Correo electrónico: oiss@latino.net.co

Centro Subregional de la OISS para Centroamérica y Caribe

Barrio Esquivel Bonilla. Guadalupe de la Clínica Católica,

150 mts. al sur y 25 al este, casa rosada con verjas grises

Apartado Postal 1402. La Y Griega.

Tels.: (506) 283 93 18 - 283 93 20.  Fax: (506) 253 26 48

SAN JOSÉ (Costa Rica)

Correo electrónico: oisscr@sol.racsa.co.cr

Centro Internacional de Formación de Técnicos de la OISS

Velázquez, 105, 1ª planta

Tels.: (34) 915 611 955 - 915 611 747.  Fax: (34) 915 645 633

28006 MADRID (España)
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Para la obtención de las publicaciones de la OISS pueden dirigirse
a las direcciones indicadas en la pág. 753 de esta publicación.

PUBLICACIONES DE LA

ORGANIZACION IBEROAMERICANA

DE SEGURIDAD SOCIAL

(OISS)

- Revista de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social.

- Metodología para el Análisis Comparativo de los Sistemas de Atención Sanitaria de Seguridad Social

de América Latina. Estudio aplicado a los países del Cono Sur. 1995. (Agotado)

- Código Iberoamericano de Seguridad Social. 1996.

- Código Ibero-Americano de Segurança Social. 1996.

- XI Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, del 5 al 8 de diciembre de 1995 en Punta del Este

(Uruguay).

- Estatutos de la OISS (en español). 1996.

- Estatutos de la OISS (en portugués). 1996.

- Carpeta de Presentación de la OISS. 1996.

- Instrumentos Internacionales en materia de Seguridad Social. 1996.

- Banco de Información de los Sistemas de Seguridad Social Iberoamericanos (BISSI). Edición año

1998. (Disponible vía Internet www.oiss.org/bissi).

- Las reformas de la Seguridad Social en Iberoamérica. (Con la colaboración de la Academia

Iberoamericana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social). 1998.

- Convenios, Acuerdos e Instrumentos Jurídicos Complementarios de Seguridad Social en la

Comunidad Iberoamericana. 1999.

- XII Congreso Iberoamericano de Seguridad Social. 2000.

- Premio OISS. Los Servicios Sociales para las Personas Mayores. 2000.

- Agenda Directorio de la OISS. 2001.

PRÓXIMAS PUBLICACIONES

- Estudio Comparativo de los Sistemas de Seguridad Social desde la perspectiva del MERCOSUR.
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